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GERONIMO TREVLKO, General de tingada y Gober-
nador constitucional del Estado Ubre y soberano de Nue-
vo-León, á los habitantes de este., sabed: 

Para que la ley de Hacienda del Estado, expedida por 
el Soberano Congreso del mismo en 13 de Diciembre úl-
timo, tenga su exacto eumplimieuto y en uso de la facul-
tad X I que concede á este Gobierno el art, 84 de la cons-
titución del propio Estado, he tenido á bien expedir el 
siguiente 

R E G L A M E N T O . 

Art. 1? Los recaudadores pedirán, á los escribanos y 
jueces del municipio en que funcionan, una noticia de los 
últimos contratos de compra-venta de fincas rústicas y 
urbanas que hallan autorizado del afio de 1866 á la fecha. 
Aquellos la darán á la mayor brevedad, determinando qué 
fincas han sido enagenadas, en qué tiempo, por quiénes y 
á qué precio?, 

Art. 2? Los mismos recaudadores, auxiliados por las 
juntas respectivas, compararán el precio de la enagenacion 
de esas fincas con el que se les haya dado por los valores 
generales propuestos por las juntas; y tomando el término 
ined io entre los valores diferenciales, aumentarán ó dismi-
nuirán el valor de las fincas, según el medio proporcional. 
Cuando tales enagenaciones no se hayan hecho á tasación 
detallada sobre cada una de las cosas que constituyan las 
fincas, se pondrá á éstas el que deban tener, apreciando 



éá'la una de esas cosas,- según el precio á que corraií en' 
el municipio. 

Art. 3? Las juntas nombradas para la estimación de 
fincas rustas y urbanas y para la cotización de giros 
mercantiles y establecimientos industriales, continúan eff 
sus funciones: las de fincas rústicas y urbanas para resol-
ver acerca de las reclamaciones que se hagan porque no 
se haya dado el aforo á unas ú otras según la taza nueva-
mente piopuesta;- y las otras dos para cotizar á los esta-
blecimientos.de comercio ó de industria que se abran. Es-
tas juntas se integrarán por las autoridades encargadas de 
nombrarlas, si por acaso no estuvieren dentro del munici-
pio los individuos que las formen. 

Art. 4? Los' Ayuntamientos' que entren á' funcionar el 
1? de Enero próximo, Señalarán la'cuota'qué deben pagar 
los profesionistas e industriales que no la tuvieren'señala-
da, arreglándose á lo dispuesto en el capítúlo 3? de'la* ley 
de hacienda y á las'modificaciones éátablecidas en el de-
creto de 13 del corriente: las- listas de esta; nueva cotiza-
ción estarán concluidas precisamente y remitidas al recau-
dador del municipio para el dia ultimo de Febrero siguien-
te; bajo el concepto de que la corporación municipal que' 
no cumpla con esta prevención, pagará una multa de cin-
cuenta á doscientos pesos. 

Are. 5V Los timbres de que trata' está ley serán cua-
drilongos y llevarán- este rubro' "Tesorería general de' 
Nuevo-Leon:" en el centro irán marcados con el valor que 
representen. 

Art. 6? Se emitirán timbres1 por valor de diez, cinco y 
un pesos, de cincuenta, veinticinco y diez centavos. 

Art. 7? La.Tesorería se procurará papel fino para la 
impresión de los timbres, y engomados los remitirá á las 
recaudaciones para su expendio. 

Art. 8? Los tenedores de los documentos que confor-
me á la ley de 22 de Diciembre del año pasado causan el 
impuesto á mutuo, tienen la obligación de pegar las estarna 

«pillas correspondientes á sus documentos, bajo las pena? 
,que la ley imponía á los que no los registraran. 
' Ar,t. -9? Las estampillas se amortizarán poniendo el 

¡nombre y su rúbrica el otorgante, de manera que abrace 
la estampilla y parte del documento, fijándose ademas la 

(fecha de la amortización. 
Art. J.Q. Cuando el número de .estampas que se tenga 

,que poner no quepa ,en ,el documento que se timbre, se 
pegarán los restantes en papel separado, . erándolos y 
sin cubrir su claney .valor. Al calce se pondrá la anota-
ción respectiva. 

Art. 11. Sin los requisitos .que expresan los artículos 
anteriores se dará por ,no existente la estimpilla, ¡ocur-
riéndose .en las penas señaladas á los que dejan de usar-
las; y si la íecba ó el nombre .del otorgante estuvieren en-
mendados, se tendrá como falsificador, 

Art. 12. No podrá hacerse el pago de ningún docu-
mento que no tenga puesta y cancelada la estampilla que 
le corresponda; quedando á salvo los derechos del intere-
sado para reclamar á .quien convenga los perjuicios que 
originase la suspensión. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno del Estado, en Monte-
rey, á 6 de Enero de 1871. — Gerónimo Treviño.—Julio 
Oloera, oficiaLmayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.-^-Sección 2?—(Jircular núm 1.—Ha notado 
el Gobierno que varias oficinas del Estado carecen del se-
llo que deben tener para timbrar su correspondencia, do-
cumentos y diligencias que practiquen, con cuya falta de-
jan de testificar su contenido y de darles la completa au-
tenticidad que deben tener; pues este es el objeto de aquel 
¿imbre en las oficinas. El ciudadano Gobernador, que-
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riendo precaver los males que de esa omision puedan 
ocurrir, en acuerdo de hoy ha tenido á hieo se prevenga 
á todos los ge fes de oficina del Estado, que no se hubie-
ren provisto del sello correspondiente, lo verifiquen den-
tro de quince días, dando aviso á esta secretaría del cum-
plimiento de esta disposición. 

independencia, Constitución y Reforma. Mor>terevr 18 
de Enero de 1871.—Julio Oloera, oficial mayor. 

. Filiación del reo prófugo Miguel Jaimes. 

Natural del rio de Medina—Soltero. -Ofic io fustero.— 
&dad 20 años.—Estatura regular, un poco fornido.—Co-
lor blanco. Cara redonda.—Barba poblada y negra — 
Nariz afilada. —Boca regular.—Ojos güeros.—Pestaña y 
cejas negras.—Pelo negro, corto y lacio.—Señas partícula-
Tes, ningunas. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Auevo-Leon.—Sección 3?—Circular número 2.—Ha dado 
aviso al Gobierno el O. Alcalde 1? de esta ciudad, que se 
fugo de los trabajos públicos el reo Miguel Jaimes, sen-
tenciado á esa pena por el Supremo Tribunal de Justicia, 
por hurto de sin caballo y otras prendas; y estando intere-
sada la vindicta pública en el castigo de los criminales, 
dispone el O. Gobernador que al recibo de ésta, dicte vd' 
las providencias de su resorte para que con la mayor dili-
gencia y actividad se persiga á ese criminal en la jurísdic. 
cion de su mando, hasta lograr su aprehensión, y conse-
guida ésta, lo remita por la cordillera bajo segura custodia 
á esta capital, á.fin de que siga extinguiendo su condena 
y se le juzgue por el delito de fuga que cometió. La fi-
liación del prófugo es la que va al calce de esta circular. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey 17 
de Febrero de 1871.— Viviano L. Villareal, secretario' 

Es copia. Monterey. Febrero 17 de 1871.—J. Gonza-
lez Treviño.—Serapio Cirios, secretario. 

Secretaria del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 1?—Circular número 3.—No sien-
do posible proveer á las recaudaciones, en tiempo oportu-
no, de las estampillas COR que deben cobrar el impuesto 
sobre dinero á mutuo desde el .1? dé Marzo en adelante, 
se hace necesario allanar los inconvenientes que se pre-
sentarían en la práctica á los que de cualquiera manera tu-
viesen que cumplir cou las prevenciones de la ley de ha-
cienda de 13 de Diciembre último y de su reglamento fe-
cha 6 del mes próximo pasado: por esto es que el ciuda-
dano Gobernador ha acordado, que se consignen en esta 
circular las siguientes resoluciones, para que se observe ti 
por quienes corresponda. 

I? El término de quince días concedido á los acreedo-
res para timbrar sus documentos de crédito, empezará á 
correr desde el momento en que se reciban las estampi-
llas por las recaudaciones de rentas de los pueblos en que 
aquellos residan. 

2? Sí durante el intérvalo de la falta de estampillas, se 
presentare ante los jueces algún documento de crédito 
que cause el impuesto., lo remitirán estos á la recaudación 
de rentas para que lo liquide, con multa ó sin elia, según 
el caso, y lo cobre del acreedor, anotando el documento en 
la forma establecida actualmente. 

3? Los recaudadores en el momento en que reciban las 
estampillas lo harán público, fijando avisos en parajes á 
propósito, y lo comunicarán á los jueces locales y de ins-
tancia. 

4? Ya en poder de las recaudaciones las estampillas, 
el tenedor de un nuevo documento de crédito ó de alguno 
que de nuevo cause impuesto, por haber espirado el plazo 
de un año, seis 6 tres meses, por que lo haya cubierto, lo 
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pagarán, [el impuesto] colocando en ellos los timbres pop-
respondientes, r 

5? La interrupción del término de que trata la reso-
lución primera, comprende á los documentos que lo egtér? 
corriendo para el 1? de Marzo próxjmo, tan solo en el 
tiempo que les falte: pasado éste, por la pesacion del in-
térválo, se incurrirá en la multa señalada á los que no tim-
bran sus dpcumeptos pon la debida oportunidad! 

í>? Se deroga el art. 9? del reglamento de <5 de Enero 
próximo pasado. La amortización de las estampillas se 
hará por los Recaudadores, al expenderlas; poniendo en 
ellas la fecha en que las venden y sn firma. 

Al adoptar el ciudadano Gobernador estas resoluciones, 
impulsado por una circunstancia imprevista,' se }ia pro-
puesto secundar jas miras del legislador gue quiso pvitar 
á todo trance' el registro de Io§ documentos de crédito, al 
otorgarse. Con pilas, pxpedita á jos acreedores el co -
bro de sus créditos, sin que la hacienda pública pierda la 
oportunidad de hacerse él pago del impuesto señalado á 
los que la causen. 

Independencia, Constitución y Reforma.—Monterey, .2$ 
de Febrero de 1871 —Viviano L. Vdlvreal, secretario. 

Secretaría del Gobierno dpi Estado libre y soberano de 
Nueyo-Leon.—Secciou 2?—Circular número 4 —Con es-
ta fecha se dice al p . Alcalde l ? de esta capital, lo que 
sigue: 

El alistamiento anual de que trata' pl artículo 9? dpi 
Raglamento de guardia nacional de 22 de Agosto de 1868? 
es parcial para los casos que en él se mencionan, y los mas 
que les estén enlazados inmediatamente. En consecuen-
cia, solo se registrarán en la guardia y se calificarán pof 
el jurado respectivo los individuos que se hallen en esa^ 
foadicjones,-—Lo digo á vd. por acuerdo del C. Goberna-

dor, contestando su comunicación relativa de 22 del,cor-
tiente.'' 

\f por disposición superior lo traslado á vd. para su co-
nocimiento y fines consiguientes. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey,' 
26 dé Febrero de 1871.— Viviano L. Villareal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo—Leon:—Sección .3?—Circular número 5 .—Ha par-
ticipado al Gobierno el ciudadano Juez de Letras de la 
3? iráccion jiídicial del Estádo.; qué dé la cárcel de Monte-
inórelos se fugaron, salvando las paredes los reos Gerardo 
Valdés y Ronian Rivera, sentenciados, el primero por in-
dicios de robo con aáalto, plagio y muertes,- y el segundo 
por abigeaW. En ésta virtud, y estando interesada la so-
ciedad en el castigo de los delincuentes, dispone el ciuda-
dano Gobernador que al reciho de ésta dicté vd. las pro-
vidéncias qué crea mas oportunas, para que con su mayor 
diligencia y actividad sean perseguidos esos criminales en 
la jurisiiccion de su mando hásta lograr su aprehensión; 
j conseguida ésta, los remita cou la custodia competente 
á aquella autoridad,- para que los juzgue por el delito de 
fuga que han cometido, y no se evadan de sufrir la pena á 
que fueron sentenciados. La filiación dé los prófugos es 
la que sé expresa al cdlce dé ésta circular. , 

Lo comunico á vd. para su mas puntual cumplimiento. 
Independencia, Constitución y Reforma. Mouterey, 10 

de Marzo dé 1871.— Viviano L; Villáreai, secretario.—C, 
Alcalde 1? -

Medid filiación del reo Gerardo Valdés. 

Cuerpo delgado y bajo, color blanco, pelo güero y cor-
to, barba poca, . rala y casi güera, ojos grandes y verdtfz-



GERONIMO TREVINO, General ele Brigada y Goler* 
nadar constuucional del Estado Ubre y soberano de Nue, 
oo-León, a todos sus habitantes, hago saber: que la Dipu-
tación permanente me ha comunicado el decreto que sigue¿ 

^ u , t a c [ o B permanente del Estado, de conformi-
dad con lo d.spuesto por decreto número 46 de 14 de D -
ciembre ultimo y.usando ademas de la facultad que le con-
cede la Constitución del mismo en su artículo 68, fracefon 
4?, decreta lo siguiente: ' i r a c c , ü n 

Art. 1? Se convoca al Soberano Congreso á sesiones 
extraordinarias para el dia 1? d e Abril prófimo. 

Art. ¿ El Congreso se ocupará en este período de se-
siones extraordinarias; F 

I. De los negocios que trata el decreto número 46 ex-
pedido, con fecha 14 de Diciembre próximo anterior 

II. l>e vanas quejas sobrej nulidad de elecciones de 
funcionarios municipales. a c i o n e s ae 

7 o \ Z % r T h r ¿ y f l o r i d o y'bastante e s t e n o 
do y de 22 arms de edad. Señas particulares, debe tener 
en ambos piés las rodaduras de un par de grillos que há 
portado hace algunos meses. Viste pantalonera de gamu-
sa colorada, moy u.ada, camisa de manta, zapatos casi 
nuevos de vaquetilla y sombrero de petate, h j y d e bas 

Media filiación del reo Roman Riven 

Cuerpo grueso estatura regular y color trigueño, poca 
barba y negra, ojos borrados y chicos, pelo negro, iso y 
corto senas particulares, una bola en una espinilla Viste 
P a f l ó n de mesclilla, usado, zapatos de taque lia v a ! 
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XII. De algunos otros relativos á la hacienda del Es-

tado y de los municipios, que demandan una pronta re-
solución. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernador del Es-
tado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do , en Monterey, á 17 de Marzo de 1 8 7 1 . — G a r z a Gar-
cía, diputado presidente.—Atenógenes Ballesteros, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, pul ique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Marzo 17 de 1811.—Gerónimo Treviño.— 
Viviano L. Villareal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
N u e v o León.—Sección 3?.—Circular número 6 —Se ha 
fugado de los trabajos públicos de esta ciudad, el reo Lá-
zaro RÍOS, sentenciado á esa pena por el Supremo Tribu-
nal de Justicia del Estado por .delito de abigeato. En es-
ta virtud, dispone el C. Gobernador, que en el acto que 
vd. reciba ésta dicte sus órdenes á quien corresponda, pa-
ra que con la mayor diligencia y actividad sea perseguido 
en la comprensión de su mando el criminal de que se tra-
ta hasta lograr su aprehensión, y conseguida ésta, lo remi-
ta bajo segura custodia al C. Alcalde 1? de esta capital, á 
fin de que siga extinguiendo la pena á que fué condenado 
y se le juzgue por el delito de fuga que cometió. La me-
dia filiación del prófugo es la que al calce va puesta. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 
17 de Marzo de 1871.— Viviano L. Villareal, secretario. 

"Juzgado 1? constitucional de Monterey.—Filiación del 
reo prófugo Lázaro Rios.—Natural de Zacatecas.—Esta-
do, casado.—Oficio, operario.—Edad, veintidós ^ años.— 



Estatura, regular.^Color, trigueño.—Cuerpo, fornido.— 
Barba, poca.—Cara, redonda.—Boca, regular.—Nariz, 
chata.—Ojos, negros.-r-Cejas y pestañas, negras.—Pelo, 
negro, corto y liso.—Señas particulares, ningunas. 

Es copia que certifico. Monterey, Marzo 14 de 1871. 
— Tomas Hinojosa.—Serapio Cirios, secretario. 

BÍSCUÍ'SO p r o n u n c i a d o p o r el C . G o b e r n a d o r e n t a 
apertnr ía de las ses iones e x t r a o r d i n a r i a s de l S. 
C o n g r e s o . 

CC. D I P U T A D O S : 

La urgencia de resolver varios asuntos sometidos á vues-
tra deliberación, os ha impelido á concurrir á este lugar. 

Infundirían alarma, y hasta darían una idea desfavora-
ble de la situación, las sesiones extraordinarias que inagu-
xais hoy, si no fueran bien conocidos del público los pun-
tos precisos de que debéis ocuparos. 

Entiendo que nada tienen de grave; y que des pues de 
vuestras resoluciones, cuales ellas fueren, seguirá el Esta-
do.gozando de la imperturbable tranquilidad en que se ha 
mantenido hasta aquí, 

•No es de ahora que se elevan á V. S. cuestiones elec-
torales, y que os enrargais de definirlas. Patentes están 
los trabajos de los Congresos que se han sucedido de 57 
acá; y, tal vez, apénas haya uno solo, que no se ocupára 
de negocios de ese género. 

En concepto del Gobierno, esas contiendas se deben 
•mas, que á los defectos de nuestra ley electoral, á lo mal 
que se interpretan y concuerdan sus preceptos con los de 
la ley que reglamenta. No es una ley perfecta, ni tan lle-
na que todo lo comprenda; pero la casualidad ha querido 
que los mas de los casos que se han presentado estén pre-
vistos y resueltos por la ley. 

La soberanía de las juntas electorales no está sobre los 
preceptos de la Constitución, ni sobre los de 3a ley que 
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reglamenta las elecciones; tiene restricciones que respe-
tar; no debe subsistir nada que se haga fuera de la órbita 
de las facultades que la misma ley confiere á las diversas 
entidades de esa1 soberanía. 

Estrechar á esas entidades á circuuscribírse á su acción, 
sin permitifque ninguna invada las prerogativas de la otra, 
á falta de una decisión expresa de la ley reglamentaria, la 
costumbre lo ha hecho, á veces, un atributo de V. II y, 
á veces, del Gobierno, según los casos 

Los demás puntos de que vais á ocuparos son de atri-
buciones vuestras, muy explícita y terminantemente con-
signadas en la ley. 

Vuestro tacto y justificación, de que habéis dado tantas 
pruebas, os pone á cubierto de todo lo que pudiera tradu-
cirse en solidaridad con intereses particulares; y hace pro-
meterse al Gobierno que. fas disposiciones que dictéis lle-
varán el sello de la conveniencia y de la legalidad. 

El Ejecutivo felicita cordialmente al Congreso por la 
apertura de sus sesiones; y le desea acierto en sus traba-
jos .—DIJE. 

C o n t e s t a c i ó n de l C . P r e s i d e n t e de i Sf. C o n g r e s o . 

C. G O B E R N A D O R : 

En cumplimiento del decreto número 44, expedido el 
14 de Diciembre último, y para decidir otros asuntos de 
ínteres general, el Congreso abre hoy este período de se-
siones. 

Los asuntos que deben tratarse, son'bien conocidos del 
público, y para nadie pueden ser motivo de alarma ó des-
Confianza. 

Los intereses del Estado y el voto del cuerpo electora! 
de que la cámara es á la vez la, libre emanación y la ex-
presión sincera, le imponen en el círculo de sus atribucio-
nes, la obligación de protejer á' la sociedad, contra los abu-
sos á que pueden dar lugar los vacíos de nuestra ley elec-



Estatura, regular.^Color, trigueño.—Cuerpo, fornido.— 
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— Tomas Hinojosa.—Serapio Cirios, secretario. 
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C o n g r e s o . 
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Infundirían alarma, y hasta darían una idea desfavora-
ble de la situación, las sesiones extraordinarias que inagu-
rais hoy, si no fueran bien conocidos del público los pun-
tos precisos de que debéis ocuparos. 

Entiendo que nada tienen de grave; y que des pues de 
vuestras resoluciones, cuales ellas fueren, seguirá el Esta-
do.gozando de la imperturbable tranquilidad en que se ha 
mantenido hasta aquí, 

•No es de ahora que se elevan á V. S. cuestiones elec-
torales, y que os encargais de definirlas. Patentes están 
los trabajos de los Congresos que se han sucedido de 57 
acá; y, tal vez, apénas haya uno solo, que no se ocupára 
de negocios de ese género. 

En concepto del Gobierno, esas contiendas se deben 
•mas, que á los defectos de nuestra ley electoral, á lo mal 
que se interpretan y concuerdan sus preceptos con los de 
la ley que reglamenta. No es una ley perfecta, ni tan lle-
na que todo lo comprenda; pero la casualidad ha querido 
que los mas de los casos que se han presentado estén pre-
vistos y resueltos por la ley. 

La soberanía de las juntas electorales no está sobre los 
preceptos de la Constitución, ni sobre los de la ley que 
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reglamenta las elecciones; tiene restricciones que respe-
tar; no debe subsistir nada que se haga fuera de la órbita 
de las facultades que la misma ley confiere á las diversas 
entidades de esa1 soberanía. 

Estrechar á esas entidades á circuuscribírse á su acción, 
sin permitifque ninguna invada las prerogativas de la otra, 
á falta de una decisión expresa de la ley reglamentaria, la 
costumbre lo ha hecho, á veces, un atributo de V. II y, 
á veces, del Gobierno, según los casos 

Los demás puntos de que vais á ocuparos son de atri-
buciones vuestras, muy explícita y terminantemente con-
signadas en la ley. 

Vuestro tacto y justificación, de que habéis dado tantas 
pruebas, os pone á cubierto de todo lo que pudiera tradu-
cirse en solidaridad con intereses particulares; y hace pro-
meterse al Gobierno que. las disposiciones que dictéis lle-
varán el sello de la conveniencia y de la legalidad. 

El Ejecutivo felicita cordialmente al Congreso por la 
apertura de sus sesiones; y le desea acierto en sus traba-
jos .—DIJE. 

C o n t e s t a c i ó n de l C . P r e s i d e n t e de i Sf. C o n g r e s o . 

C. G O B E R N A D O R : 

En cumplimiento del decreto número 44, expedido el 
14 de Diciembre último, y para decidir otros asuntos de 
ínteres general, el Congreso abre hoy este período de se-
siones. 

Los asuntos que deben tratarse, son'bien conocidos del 
público, y para nadie pueden ser motivo de alarma ó des-
Confianza. 

Los intereses del Estado y el voto del cuerpo electora! 
de que la cámara es á la vez la, libre emanación y la ex-
presión sincera, le imponen en el círculo de sus atribucio-
nes, la obligación de protejer á' la sociedad, contra los abu-
sos á que pueden dar lugar los vacíos de nuestra ley elec-
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toral, ó contra los que se intenten por ignorancia ó de pró-
pósito deliberado. 

La práctica que, en igualdad de circunstancias, han ob-
servado los Congresos anteriores, ha sancionado la compe-
tencia del Soberano pera conocer en asuntos ede este géne-
ro: esa práctica subsistirá mientras la ley electoral no con-
tenga en sí misma todos los elementos de libertad y de 
necesarias y expresas restricciones, que aseguren la entera 
independencia del primero de los poderes, poniéndola en 
aptitud de juzgar y definir todas sus dificultades. La Cá-
mara tiene el sentimiento de no poder discutir este punto 
en el presente período de sesiones, porque la Constitución 
solo permite proponer reformas de un periodo para otro, y 
por estar ya marcados los puntos de que debe ocuparse; 
pero tiene la convicción de que las dificultades que la 
práctica ha ido discutiendo, fijarán de la manera mas 
séria, la atención del próximo Congreso, quien emprende-
rá, á no dudarlo, esta importante reforma. 

El dia en que esa ley concebida en el sentido mas lato 
de la libertad electoral tenga su debida aplicación, comen-
zará la educación política de Nuevo-Leon. El conoci-
miento de los intereses generales penetrará en todos los 
rangos de la sociedad, y el Estado, atento á los debates 
que le concisrnen, no tardará en formarse un juicio exac-
to de la solidaridad íntima de sus diversos intereses. 

En cuanto á los demás asuntos que motivan este perío-
do de sesiones, el Congreso se esforzará en llenar cum-
plidamente sus deberes constitucionales; y aunque su 
misión en este caso es en extremo delicada, sabrá llenarla 
con firmeza; pero sin violencia ni exageración. 

El -Congreso, C. Gobernador, os felicita por vuestro 
acierto en el Gobierno y por las garantías de paz que ha-
béis sabido procurarle. 

¡Qué el pueblo continúe ayudando vuestro Gobierno, y 
que la Providencia lo proteja.—DIJE. 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 

Fuevo-Leon—Circular número 7—Previene la ley de 
22 de Diciembre de 1869 en su artículo 91, que se con-
sidera como deudor moroso, á todo el que no concurra 
ante la oficina respectiva á satisfacer lo que deba por im-
puestos, dentro de los términos fijados para hacer los pa-
gos: la de 13 del mismo mes y año en su artículo 3?, que 
el impuesto de tales deudores se sobrecargue con un diez 
por ciento para pasarlo á los Jueces que se han de encar-
gar de hacer efectivo el cobro; y la de 25 de Noviembre 
último que es de la respetabilidad de estos Jueces, de-
jar pendiente de un bimestre para otro la ejecución de los 
deudores que se le hubieren pasado en lista, y que zal 
falta puede castigarse en ellos con multa de diez á cien 
pesos. _ 

Tanto por lo que respecta al manejo de caudales au-
mentados con el recargo de multas desde el momento en 
que se pasan las listas pur cada recaudación al Juez ó Jue-
ces encargados de cobrarlas, como para apreciar debida-
mente la actividad ó apatía de los recaudadores y Jueces 
en cumplir con sus deberes, se hace necesario que los 
unos desde que remitan sus listas, y los otros desde que 
las reciban, lo comuniquen al Gobierno y á la Tesorería, 
expresando á cuanto monta la cantidad cobrable por im-
puestos con deducción del recargo del diez por ciento. 
Por tales razones, el ciudadano Gobernador, en acuerdo de 
hoy, ha dispuesto se prevenga á vdes.: que den esas noti-
cias en el caso de que se ha hecho refarencia. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 
Abril 2 de 1871.— Viviano L. Villareal, secretario.—Se 
circulo á los recaudadores y jueces locales. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 1?—Circular núm. 8.—Entre los 
diversos objetos que se propuso e! legislador al expedir la 



ley de hacienda de 1869, figura como muy preferente, el 
de obtener y consarvar la estadística de ¡a riqueza del Es-
tado, ó el catastro: por estoes, que se. mandó tomar ra-
zón pormenorizada de los capitales y formar padrones de 
ellos en cada municipio: que se prohibiera la enagenacion, 
traspaso, ó permuta del todo ó parte de lo que constituye 
el capital de un individuo, sin dar conocimiento á las re-
caudaciones, ya bajo las penas de nulidad y de seguir pa-
gando el enagenante el impuesto que pesara sobre el ca-
pital que se le habia considerado, ó ya bajo esta sola pena; 
y que se impusiera la obligaoion á los que aumentaran su 
capital de cualquiera manerajó le diesen nuevo giro, de 
dar parte de ello á las mismas oficinas, bajo la multa de 
un cuádruplo del impuesto que les correspondería satisfa-
cer, si no omitieran el aviso, y sin perjuicio de que paguen 
la cuota ó cuotas que les estuviesen asignadas. Se dispu-
so también á este propósito, que los que sufriesen menos-
cabos en sus intereses cubrieran íntegros los impuestos 
que les estuvieran señalados, miéntras no comprobaran el 
menoscabo ante la recaudación respectiva. 
^ Con el laboriosísimo trabajo que impendieron las auto-

ridades políticas y. las recaudaciones de todos los munici-
pios para empadronar y fijar los valores, á precios corrien-
tes, de los capitales existentes dentro de cada municipali-
dad y señalando los demás impuestos que establece la ley, 
se dió cumplimiento á los preceptos de ella en que tal se 
establecía, quedando por hacer á las recaudaciones, según 
que se fueran presentando los casos, la , toma de razón de 
la alta y baja de capitales con los mismos pormenores con 
que se había prescrito que se empadronasen. 

Por lo visto hasta aquí, no hay motivos para creer que 
los ciudadanos y los recaudadores de rentas no hayan cum-
plido con aquellas disposiciones de la ley; pero deseando 
el C. Gobernador que se recuerden á vd. las prevenciones 
de que se ha hecho mérito y que se uniformen los datos 
que deben remitir las recaudaciones con motivo de lo dis-
puesto por la nueva ley de hacienda y su reglamento, del 
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todo relacionados á la del año fiscal anterior, ha acordado 
que se especifiquen en esta circular aquellas disposiciones 
y que se le prevenga, que las piezas que debe mandar, tan-
to á esta Secretaría como á la Tesorería general del Esta-
do, deben componerse, 1?, de una noticia de los valores 
generales que se hubiesen adoptado para justipreciar las 
fincas rústicas y urbanas; 2? de dos listas, una de capi-

• tales menores de ciento cincuenta pesos y otra de esta su-
ma y mayores en que se exprese; en un solo guarismo, lo 
que cada individuo tiene en fincas rústicas y en urbanas, 
separadamente, y el impuesto anual y mensual que cada 
uno de ellos debe pagar por unas y otras fincas; 3? de lá 
noticia pormenorizada del aumento Ó diminución de capi-
tales; y 4? de las listas de cotización á giros mercantiles, 
establecimieutos industriales é impuesto personal. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 
Abril 5 de 1871.— Viviano L. Villareal, secretario.—C. 
Recaudador de rentas de 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitaates,. hago saber: que el II. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 49.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. La Legislatura de Nuevo-Leon abre 
en esta fecha un período de sesiones extraordinarias, á 
que sé le convocó por su Diputación permanente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Es-
tado en Monterey, á 5 de Abril de 1871.—Atenógenes Ba-
llesteros, diputado presidente.—G. Garza García, diputado 
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secretario.—José Angel Garza ' Treviño, diputado secre-
tario." 

Por taDto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Abril 14 de 1871.— Gerónimo Treviño.— Vi-
viano L. Villareal, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Con esta fecha ha quedado so-
lemnemente instalada la H. Legislatura del Estado para 
abrir un período de sesiones extraordinarias, á que fué 
convocada por su Diputación permanente, y al proceder 
al nombramiento de la mesa de conformidad con el regla-
mento, resultaron electos presidente el C. Ballesteros, vi-
ce-presidente el C. Treviño, tesorero el C. Olivares y 
secretarios los que suscriben. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 3 de Abril 
de 1871.— G. Garza García, diputado secretario.—José 
Angel Garza Treviño, diputado secretario.—Ciudadano 
Gobernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso del Es-
tado despues de su instalación y en esta fecha, aprobó el 
siguiente acuerdo: 

"Excítese á los diputados que no han concurrido, á-que 
se presenten en el mas breve término, que les sea posible." 

Y tenemos la honra de comunicarlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 3 de Abril 
de 1871.—G. Garza García, diputado secretario.—José 
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Angel Garza Treviño, diputado secretario.—Ciudadano Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.— Sección 3?— Circular número 9.—Con fe-
cha 8 del corriente dice á esta Secretaría el C. Juez 
de letras de la cuarta fracción judicial del Estado, lo que 
sigue: 

"Juzgado de letras de Dr. Arroyo.—Número 18.—La 
noche del dia 1? del corriente, se han fugado de la cárcel 
de esta villa los encausados Teófilo Lara y Tiburcio Mar-
tínez á quienes se les estaba instruyendo proceso por el de-
lito de resistencia á los Agentes de la justicia y heridas, 
hallándose aquel en estado de pronunciarse la sentencia 
definitiva. 

Este Juzgado tiene libradas ya las órdenes respectivas 
para la aprehensión de los prófugos, que según los infor-
mes recibidos, han tomado en su fuga el camino de Lina-
res; y se ocupa actualmente de instruir contra el alcaide 
de la cárcel la averiguación respectiva por este delito. 

Lo que comunico á vd. para que se sirva elevarlo al cono-
cimiento del Superior Gobierno del Estado para su inteli-
gencia y fines consiguientes, insertándole al efecto las 
medias filiaciones de los prófugos. 

Independencia y Libertad. Dr. Arroyo, Abril 8 de 
1871.—Lic. Ramón Isla.—C. Secretario del Superior Go-
bierno del Estado.—Monterey." 

Media filiación ele Teófilo Lara. 

Es hijo legítimo de Norverto y María de la Cruz Mar-
tínez, estatura regular, color trigueño, pelo, ojos y cejas 
negros, nariz y boca regular, barbi-lampiño y negra, no 
sabe firmar.—Señas particulares, picado de viruelas. 



Media filiación de Tibureio Martines. 

Es hijo legítimo de Nicolás y María Anastasia Míreles, 
estatura baja, color trigueño, pelo, ojos y cejas negros, na-
riz y boca regular, barba poblada y negra, no sabe fir-
mar.—Senas particulares, una cicatriz como de una pulga-
da de grande en la frente hácia el lado izquierdo cerca 
del nacimiento del pelo.4' 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á vd. pa-
ra que al recibo de esta dicte sus órdenes á'quien corres-
ponda á fin de que en la jurisdicción de su mando sean 
buscados con la mayor diligencia y actividad los reos pró-
logos á que se refiere la comunicación inserta; y si fueren 
encontrados, los aprehenda y remita bajo segura custodia 
á la precitada autoridad para que no se evadan del castigo 
d que se han hecho acreedores por el delito que come-
tí eron* 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey 
Abril 16 de 1871.— Viviano L. Villareal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 3?—Circular número 10.—Con 
fecha 13 del corriente dice á esta Secretaría el Alcalde 1? 
de Cadereita Jimenez, lo que sigue: 

"Juzgado I o constitucional de Cadereita Jimenez — 
Numero 28.—A la una de la tarde de ayer se fugó de la 
casa de arrecogidas de esta ciudad, donde estaba empleado 
en el servicio de cocina, el reo Juan Bruno, sentenciado á 
un ano de obras públicas por el delito de abigeato, de cu-
yo hecho he dado aviso al C. Juez de Letras de esta se-
gunda fracción judicial, á fin de que se haga la correspon-
diente averiguación y se castigue al que resulte culpable 
de ja fuga referida, habiendo librado inmediatamente los 
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exhortos y circulares respectivas para ver si se legra la 
aprehensión del mencionado prófugo. 

Lo que comunico á vd. para conocimiento del C. Gober-
nador, anotando al calce de esta comunicación la filiación 
del reo para los efectos á que hubiere lugar. 

Independencia, Constitución y Reforma. Cadereita 
Jimenez, Abril 13 de 1871.—Jesús María Lozano.—C. Se-
cretario del Gobierno del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon.—Monterey." 

Filiación del reo Juan Bruno. 

Natural de Italia y vecino de Monterey, estado soltero, 
edad veinte años, profesion cobrero, estatura regular, cuer-
po doblado, color blanco, pelo güero, largo y liso, barba 
poblada y güera, ojos castaños, nariz y boca regular, cara 
redonda, señas particulares ningunas. 

Fecha ut supra.—Jesús María Lozano. 
Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á vd. pa-

ra que al recibo de esta dicte sus órdenes á quien corres-
ponda, á fin de que en la jurisdicción de su mando sea 
buscado con la mayor diligencia y actividad el reo prófugo 
á que se refiere la comunicación inserta, y si fuere encon-
trado, lo aprehenda y remita bajo segura custodia á la 
precitada autoridad, para que no se evada del castigo-á que 
fué condenado por el delito que cometió. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 
Abril 16 de 1871.— Viviano L. Villareal, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y s©-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"1? Es nulo lo hecho por la mayoría de la junta de es-
crutadores de esta ciudad. 
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2? La junta de escrutadores con vista de los expedien-

tes de elección hará nuevo cómputo de los votos emitidos 
para funcionarios municipales, y cuidará extrictamente de 
no desechar los votos de los que conforme á la Constitu-
ción tienen derecho de ciudadanos, como tampoco de in-
cluir los que conste evidentemente que no lo tienen." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. como resultado 
de su atento oficio fecha 26 de Enero último. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 24 de Abril 
de 1871.—F. P. de la Garza, diputado secretario.—José 
Angel Garza Treviño, diputado secretario.—C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. • 

República Mexicana.—Congreso del. Estado libre y so-
berano de Nuevo -León.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de esta fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

1'? No hay lugar á la solicitud de los quejosos sobre nu-
lidad de elecciones de la villa de Escobedo. 

2? La junta de escrutadores procederá inmediatamente 
á practicar el escrutinio y cómputo de los votos emitidos 
para funcionarios municipales, y cuidará que no se inclu-
yan los votos de sirvientes ó que no sean vecinos de la 
municipalidad, en los términos que lo quiere la ley elec-
toral. 1 • 

Y tenemos el honor de trasladarlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 24 de 
Abril de 1871.—F. P. de la Garza, diputado secretario.— 
José Angel Garza Treviño, diputado secretario.—C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-

— 2 1 — 
sion ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica.—Se concede al C. Recaudador de rentas de 
Cerralvo se abone cien pesos por gastos hechos en el plan-
teo de la ley de hacienda, y cinco mas mensualmente." 

Y tenemos la honra de decirlo á vd. para su inteligen-
cia y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, Abril 26 
de 1871.—F. P. de la Garza.—I). S—José Angel Garza 
Treviño.—D. S.—G. Gobernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.-—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de esta fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

"1^ No se aprueban los arbitrios propuestos por et 
Ayuntamiento de Montemorelos. 

2? Si establecido el máximum de los inipuestos que es-
tablece la ley de hacienda municipal no bastaren para cu-
brir *su presupuesto de egresos, deberá el Ayuntamiento 
proponer nuevos arbitrios.'' 

Lo que tenemos la honra de trascribir á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 26 de 
Abril de 1871.—F. P. de la Garza, diputado secretario.— 
José Angel Garza Treviño, diputado secretario.—C. Go-
bernador del Estado. —^Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se aprueba el gasto que las oficinas del Es-
tado hayan hecho en la construcción de sellos, conforme 
á la circular del Gobierno de 18 de Enero próximo pasa-
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do, debiendo tenerse como incluido en el presupuesto de 
egresos. 

Tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su inteli-
gencia y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 26 de Abril 
de 1871.—F. P. de la-Garza, diputado secretario.—J. A. 
Garza Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar la siguiente 
proposicion: 

"Unica.—El Ejecutivo mandará pagar al Diputado C. 
Trinidad Olivares, que se encuentra actualmente enfermo, 
todos sus vencimientos, y ademas le ministrará por ahora 
la suma de cincuenta pesos." \ 

Y' tenemos el honor de decirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 26 de Abril 
de 1871.—F. F. de la Garza, diputado secretario.—J. A. 
Garza Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el II. Congre-
so del mismo, lia decretado lo que sigue: 

9 

"NUM. 50.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único.—El presupuesto de egresos del Estado 

S423— 
para el corriente año fiscal queda adicionado en estos tér-
minos: 

Presupuesto de la Tesorería. 

El Recaudador de esta ciudad vence al año. . $ 960 00 
Un visitador con un m o z o . . . 1,200 00 

Gastos generales. 

Por recaudación de Cadereita Jimenez, según 
acuerdo de la Diputación «permanente, de 
27 de Abril del año p a s a d o . . 120 00 

A la viuda del Lic. Villalon por alcances de su 
finado esposo, según acuerdo de 4 de No-
viembre último ' 3gQ 00 

Al C. Lic. Margarito E. Cantú, por sus alcan-
ces, acuerdo de 6 de Diciembre ú l t i m o . . . 120 00 

A las municipalidades de Doctor Arroyo, Mier 
y Noriega, Zaragoza y Rio-Blanco por un 
seis por ciento sobre la suma de siete mil 
quinientos treinta y dos pesos, cuarenta y 
siete centavos que les debe el Estado, acuer-
do de 9 de Noviembre último 4 5 1 95 

Suma . . . $ 3,211 95 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Coagreso del Es-
tado, en Monterey, á 26 de Abril de 1871.—i?. Treviño, 
diputado vice-presidente.—F. 1\ de la Garza, diputado 
secretario. José Ángel Garza Treviño, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le . 
aé el debido cumplimiento. 
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do, debiendo tenerse como incluido en el presupuesto de 
egresos. 

Tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su inteli-
gencia y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 26 de Abril 
de 1871.—F. P. de la-Garza, diputado secretario.—J. A. 
Garza Previno, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar la siguiente 
proposicion: 

"Unica.—El Ejecutivo mandará pagar al Diputado C. 
Trinidad Olivares, que se encuentra actualmente enfermo, 
todos sus vencimientos, y ademas le ministrará por ahora 
la suma de cincuenta pesos." \ 

Y ' tenemos el honor de decirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 26 de Abril 
de 1871.—F. P. de la Garza, diputado secretario.—J. A. 
Garza Previno, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el II. Congre-
so del mismo, ha decretado lo que sigue: 

9 

"NUM. 50.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único.—El presupuesto de egresos del Estado 

S423— 
para el corriente año fiscal queda adicionado en estos tér-
minos: 

Presupuesto de la Tesorería. 

El Recaudador de esta ciudad vence al año. . $ 960 00 
Un visitador con un mozo. 1,200 00 

Gastos generales. 

Por recaudación de Cadereita Jimenez, según 
acuerdo de la Diputación permanente, de 
27 de Abril del año p a s a d o . . 120 00 

A la viuda del Lic. Villalon por alcances de su 
finado esposo, según acuerdo de 4 de No-
viembre último ' 3gQ 00 

Al C. Lic. Margarito E. Cantú, por sus alcan-
ces, acuerdo de 6 de Diciembre ú l t i m o . . . 120 00 

A las municipalidades de Doctor Arroyo, Mier 
y Noriega, Zaragoza y Rio-Blanco por un 
seis por ciento sobre la suma de siete mil 
quinientos treinta y dos pesos, cuarenta y 
siete centavos que les debe el Estado, acuer-
do de 9 de Noviembre último 4 5 1 95 

Suma . . . $ 3,211 95 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Coagreso del Es-
tado, en Monterey, á 26 de Abril de 1871.—i?. Previno, 
diputado vice-presidente.—F. P. de la Garza, diputado 
secretario. José Ángel Garza Treviño, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le . 
dé el debido cumplimiento. 
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Monterey, Abril 26 de 1871.—Gerónimo Treviño—Vi-

viano L. Villareal, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, aprobó el acuerdo siguiente: 

"1? No hay lugar á la solicitud de los tres escrutado-
res de Villaldama, sobre nulidad de elecciones de aquella 
municipalidad. 

2? La junta de escrutadores procederá inmediatamente 
á practicar el escrutinio y cómputo de votos emitidos pa-
ra funcionarios municipales, y cuidará que no se incluyan 
los votos de los que conforme á la Constitución y ley elec-
toral no tengan derecho á votar." 

tenemos el honor de comunicarlo á vd. para su inte-
ligencia y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 27 de Abril 
de 1871,—F. P. de la Garza, diputado secretario.—J. A. 
Garza Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica.—Es legal la declaración que la junta de escru-
tadores de la villa de Juárez ha hecho de funcionarios mu-
nicipales para el corriente año de 71." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á.vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 27 de Abril 
de 1871.—F. P. de la Gama, diputado secretario.—J. A. 
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Garza Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de esta fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

"1* No hay motivo alguno de nulidad en las elecciones 
de funcionarios municipales verificadas en Bustamante, en 
Diciembre último. 

2? Los ciudadanos que obtuvieron la mayoría de sufra-
gios en esa eleccion; se recibirán de los puestos para que 
han sido electos " 

Y tenemos el honor de decirlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y. reforma.» Monterey, 28 de Abril 
de 1871.—F. P. de la Garza, diputado secretario.—José 
Angel Garza Treviño, diputado secretario.—C. Goberna-
dor del Estado.—.Presente. 

República Mexicana. —Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria del dia 24 del actual, aprobó el siguiente 
acuerdo: 

" l ! - No hay motivo de nulidad en la elección de funcio-
narios municipales de la Villa de Santiago. 

2? Remítase copia del expediente al Ejecutivo, para 
que en vista de él, dicte las medidas que creyere oportu-
nas sobre la averiguación de los abusos de autoridad que 
se consignan y el castigo de los culpables, así como sobre 
la reunión en el Ayuntamiento de personas que conforme 
á la ley no pueden estar juntas." 

Tenemos la honra de trasmitirlo á vd. acompañándole 



Ja copia á que se refiere la segunda proposicion del acuer-
do inserto. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 28 de Abril 
de 1871.— F. P. de la Garza, diputado secretario.—José 
Angel Garza Previno, diputado secretario.—C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

GERONIMO PREVINO.. General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes hago saber: que él H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que. sigue: 

" N U M . 51. E l Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-León, decreta lo siguiente: 

Artículo único.—El décimo quinto Congrfeso constitu-
cional de Nuevo León, cierra hoy el período de sesiones 
extraordinarias á que fué convpcado por su diputación 
permanente. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Es-
tsido, en Monterey, á 28 de Abril de 1871.'—Rayion Pre-
vino, diputado vice-presidente.—F. P. de la Garza, dipu-
tado secretario.—José Angel Garza Previno, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando;se imprima, publique,.circule y se le 
dé t i debido cumplimiento. 

.Monterey, Abril 28 de 1871.—Gerónimo Treviño.— Vi-
vía no L. Villareal, secretario. 

Discurso del C. Gobernador en la clausura de sesio-
nes extraordinarias. 

"CIUDADANOS DIPUTADOS: 

O s retiráis despues de haber llenado vuestra misión; y 
el Gobierno se promete, que vuestros trabajos, en este 
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período extraordinario de sesiones que clausuráis hoy, 
sean apreciados como corresponde. 

Cuando concluyó vuestro último período constitucional, 
os dije, que el Gobierno esperaba que ninguna circunstan-
cia extraña os obligaría á reuniros de nuevo en este lugar; y 
en efecto, tenemos que felicitarnos por esto, pues de todos 
los asuntos de que habéis tenido que ocuparos en esta 
vez, los unos quedaron pendientes por disposición vuestra 
para terminarlos en este período, y los otros fueron acci-
dentales y como consecuencia de vuestra necesaria reu-
nión. 

Cree el Gobierno, que seguiremos disfrutando de paz 
y tranquilidad, á juzgar por lo que en ello se. interesan los 
pueblos del Estado. 

Id seguros-, ciudadanos diputados, de que en todas oca-
siones encontrareis dispuesto al Gobierno de mi cargo pa-
ra dar cumplimiento á las leyes, y para determinar con 
oportunidad lo que fuere necesario á conservar la tranqui-
lidad pública.—DIJE. 

Contestación del G. Presidente del Congreso. 

C . GOBERNADOR. 

^ Despachados ya los negocios que demandaron la reu-
nión del Congreso y para cuya resolución fué convocado 
por su Honorable Diputación permanente, cierra hoy su 
período de sesiones extraordinarias. 

Los diputados vuelven á sus ordinarias ocupaciones con 
la conciencia de haber desempeñado sus penosos deberes; 
y si no pueden estar seguros de que sus resoluciones ha-
yan sido acertadas, sí lo están de haber obrado con toda 
la prudencia y reflexión de que debieron usar en asuntos 
como los que se sugetaron á su conocimiento. 

El Congreso, ciudadano Gobernador, confía en que la 
paz pública se mantendrá en el Estado inalterable como 
hasta aquí, y cumpliéndose vuestra predicción, ninguna 



Ja copia á que se refiere la segunda proposicion del acuer-
do inserto. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 28 de Abril 
de 1871.— F. P. de, la Garza, diputado secretario.—José 
Angel Garza Treviño, diputado secretario.—C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

GERONIMO PREVINO., General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes hago saber: que el II. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que. sigue: 

" N U M . 51. E l Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-León, decreta lo siguiente: 

Artículo iinico.—El décimo quinto Congrfeso constitu-
cional de Nuevo León, cierra hoy el período de sesiones 
extraordinarias á que fué convpcado por su diputación 
permanente. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Es-
tsido, en Monterey, á 28 de Abril de 1871.'—Ravion Tre-
viño., diputado vice-presidente.—F. P. de la Garza, dipu-
tado secretario.—José Angel Garza Treviño, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando;se imprima, publique,.circule y se le 
dé t i debido cumplimiento. 

.Monterey, Abril 28 de 1871.—Gerónimo Treviño.— Vi-
vía no L. Villareal, secretario. 

Discurso del C. Gobernador en la clausura de sesio-
nes extraordinarias. 

"CIUDADANOS DIPUTADOS: 

O s retiráis despues de haber llenado vuestra misión; y 
el Gobierno se promete, que vuestros trabajos, en este 
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período extraordinario de sesiones que clausuráis hoy, 
sean apreciados como corresponde. 

Cuando concluyó vuestro último período constitucional, 
os dije, que el Gobierno esperaba que ninguna circunstan-
cia extraña os obligaría á reuniros de nuevo en este lugar; y 
en efecto, tenemos que felicitarnos por esto, pues de todos 
los asuntos de que habéis tenido que ocuparos en esta 
vez, los unos quedaron pendientes por disposición vuestra 
para terminarlos en este período, y los otros fueron acci-
dentales y como consecuencia de vuestra necesaria reu-
nión. 

Cree el Gobierno, que seguiremos disfrutando de paz 
y tranquilidad, á juzgar por b que en ello se. interesan los 
pueblos del Estado. 

Id seguros-, ciudadanos diputados, de que en todas oca-
siones eneontrareis dispuesto al Gobierno de mi cargo pa-
ra dar cumplimiento á las leyes, y para determinar con 
oportunidad lo que fuere necesario á conservar la tranqui-
lidad pública.—DIJE. 

Contestación del G. Presidente del Congreso. 

C . GOBERNADOR. 

^ Despachados ya los negocios que demandaron la reu-
nión del Congreso y para cuya resolución fué convocado 
por su Honorable Diputación permanente, cierra hoy su 
período de sesiones extraordinarias. 

Los diputados vuelven á sus ordinarias ocupaciones con 
la conciencia de haber desempeñado sus penosos deberes; 
y si no pueden estar seguros de que sus resoluciones ha-
yan sido acertadas, sí lo están de haber obrado con toda 
la prudencia y reflexión de que debieron usar en asuntos 
como los que se sugetaron á su conocimiento. 

El Congreso, ciudadano Gobernador, confía en que la 
paz pública se mantendrá en el Estado inalterable como 
hasta aquí, y cumpliéndose vuestra predicción, ninguna 
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circunstancia extraña le obligará á reunirse en este lugar, 
y vé con satisfacción que vos sereis siempre, como acabais 
de decirlo, el mas fiel custodio de la ley y de su exacto 
cumplimiento.—DIJE." 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—La Diputación permanente, en 
sesión ordinaria de hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

"1? Se le conmuta al reo Martin Abrego en pena pe-
cuniaria el tiempo que le falta para extinguir la de obras 
públicas á que fué condenado.por heridas. 

2? El agraciado enterará en la Tesorería general del 
Estado á razón de dos pesos mensuales por el tiempo que 
le falta para extinguir su condena." 

Y tengo el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 3 de Mayo 
de 1871.—F. F. de la Garza, diputado secretario.—C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión secreta de hoy, aprobó 
el siguiente acuerdo: 

"Teniendo que conocer de la acusación que Zaera hizo 
contra el C. Lic. Lázaro Garza Ayala, y que el Lic. D. 
Simón de la Garza y Meló, como apoderado de aquel, pide 
urgentemente se tramite; de conformidad con lo dispuesto 
en la fracción 2* del art. 68 de la Constitución, cítese á 
los diputados residentes dentro de diez leguas de la capi-
tal, para las nueve de la mañana del dia 29 del presente 
mes." 

Y tengo la honra d-e trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines correspondientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 26 de Mayo 
-de 1871.—F. P. de la Garza, diputado secretario.—C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano do Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, apro-
bó el siguiente acuerdo: 

"Unica. Se concede á los jóvenes Francisco Martínez 
y Fidencio García el permiso para que antes de Agosto 
próximo puedan examinarse del cuarto año de Jurispru-
dencia." 

Tengo el honor de comunicarlo á vd. para su inteli-
gencia y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 26 de Mayo 
de 1871.—F. P. de la Garza, diputado secretario.—C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de esta fecha, 
aprobó el siguiente acuerdo: 

"Unica. No se le conmuta en pena pecuniaria al reo 
Yictor Gutierrez, el tiempo que le falta para extinguir la 
de obras públicas á que fué condenado por robo con asal-
to, heridas é incendio, perpetrado en la hacienda de las 
Escobas." 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 26 de 
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Mayo de 1871,—F. P. de la Garza, diputado secretario. 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, asociada con los ciudadanos dipu-
tados á que se refiere la.fracción 2? del art. 68 del Código 
del Estado, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

" N o estando en las facultades de la EL Diputación per-
manente conocer de las acusaciones de los delitos oficiales 
presentadas contra los altos funcionarios, pues si bien se 
le conceden las facultades otorgadas en la fracción 25' del 
art-. 66, no tiene la 26 de ese mismo artículo que se refie-
re al 105 de la Constitución misma en donde se habla de 
los: delitos oficiales; no puede dársele trámite á la acusa-
ción á que se refiere el C. Lic. Simón Garza Meló." 

Y tengo la honra de trascribirlo á V . para su conoci-
miento.y demás fines. 

Patria, Constitución-y Reforma. Monterey, 29 de Mayo 
'de 1871.—F. P. de la Garza diputado secretario.—C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Sjqcretftría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 3?—Circular número 9.—Con fe-
cha ¡18 del corriente dice á esta Secretaría el C. Alcalde 
l?ide Montemorelos^ lo que sigue: 

"Juzgado IV constitucional de Montemorelos.—Núme-
ro 26y—A, las 8 de la mañana del dia de ayer, se fugó de 
los trabajos públicos en que se habia destinado, el reo Ga-
bina Martínez, quien estaba extinguiendo .su condena por 
delito de abigeato. Lo que participo á vd. para conoci-
miento del C, Gobernador: manifestándole igualmente que 

este Juzgado desde luego dictó todas las medidas condu-
centes para la rea prehensión del expresado prófugo." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á vd., 
previniéndole dicte las providencias que crea convenientes 
para que con la mayor diligencia y actividad sea buscado, 
en la jurisdicción de su mando, el reo prófugo de que se 
trata en el oficio inserto, y si fuere encontrado, lo mande 
aprehender y remitir bajo segura custodia á la-precitada 
autoridad, para que continúe extinguiendo la pena á que 
fué condenado y se le juzgue por el delito de fuga que co-
metió. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 28 
de Mayo de 1871.— Viviano L. Villareal, secretario.—C. 
Alca lde !? de 

Media filiación del reo Calino Martínez, que de los trabajos 
públicos en que estaba destinado, se fugó el dia 17 del pre-
sente mes. 

Estatura, regular.—Color, trigueño.—Pelo, negro y li-
so.—Barba, poca.—Ojos, negros y grandes.—Viste calzón 
blanco.—Senas particulares, ningunas. 

Montemorelos, Mayo 25 de 1871.—Francisco Ballesteros. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y .so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"¥nica .—No se accede á la solicitud del C. Lic. Simón 
de la Garza y Meló para que se convoque al Congreso á 
sesiones extraordinarias, por no ser la causa que alega de 
las comprendidas en el artículo 63 de la Constitución." 

Y tengo el honor de comunicarlo á vd. para sü conoci-
miento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, -31 de Mayo 
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« e 1871.—F. P. de la Garza, diputado secretario.—0. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana,—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar la siguiente proposición-, 

"Unica.—Para resolver la instancia de indulto que soli-
cita el reo Manuel Chavez, cítese para el 5 del actual á 
los ciudadanos diputados, que se hallen dentro de diez le-
guas de esta capital, de conformidad con lo que se previe-
ne en la fracción 2? del artículo 68 de la constitución del 
Estado." 

Lo que por acuerdo de la misma Diputación tengo la 
honra de trascribir á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 2 de Ju-
nio de 1871.—Jesús Arreóla y Ayála, diputado secreta-
rio.—C. Gobernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, apro-
bó el siguiente acuerdo: 

"Se admite al C. Lic. Trinidad de la Garza y Meló la 
renuncia que hace del cargo de Ministro Fiscal del Supre-
mo Tribunal de Justicia del Estado." 

Y tengo la honra de comunicarlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 7 de Junio 
de 1871.—Jesús Arreóla y Ayála, diputado secretario,— 
C. Gobernador del Estado.—Presente 

GERONIMO TRFVIÑO, General ¿Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado 'Vibre y soberano he Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
permanente ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso de la facul-
tad que le concede ía fracción 20 del artículo 66 de la 
Constitucio^ del Estado/ decreta lo siguiente: 
, r ^ r t í c ; l l ° , ú n i c 0 - — S e nombra al C. Lic. Marcial Garza 
Villareai riscal interino del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, 
mandanuolo imprimir, publicar y circular á quienes cor-
responda. 

Dado en el Salón del H. Congreso del Estado, en Mon-
terey á 7 de Junio de 1871.—G. Garza García, diputado 
presidente.—Jesús Arreóla y Ayála, d ipútado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 7 de 1871.—Gerónimo Treviño.—Juan 
de Dios Villalon, oficial mayor. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y 'soprano de Nuevo-
Lem, a todos sus habitantes, hago saber: r*e la Diputación 
permanente ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le concede el artículo 24' de la ley constitucional, que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
tado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1? Es Diputado propietario por el primer dis-
trito de Estado el C. Dr. José EÍeuterio González, por 
haber obtenido la mayoría absoluta de 933 votos 

Artículo 2? El primer distrito del Estado—compuesto 



solo de la »ciudad de Monterey—procederá á repetir fe 
elección de un diputado propietario, nombrándolo de en-
tre los ciudadanos Jesús Arreóla y Ayala y Lic . 1 edro J. 
Morales, y de dos suplentes entre los ciudadanos Dr. Juan 
de Dios Treviño, Antonio Treviño, Lic . José Juan Loza-
no y Francisco García del Corral. i „ . 

Artículo 3? La elección d e ' los expresados funcionarios 
se verificará el domingo '2 del próximo mes de Julio. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salon del H. Congreso del Estado, en Mon-
terey, á 7 de Junio de 1 8 7 1 . - 0 . Garza García, diputado 
presidente.—Jesús Arreóla y Ayala, diputado secretario 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. / _ r 

' Monterey, Junio 7 de 1871.—Gerónimo Previno.—Juan 
de Dios Villalon, oficial mayor. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
León, ú todos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
permanente ha decretado lo que sigue: 

" L a Diputación permanente, haciendo uso de la facul-
tad que le otorga la fracción 2* del artículo 68 de la Cons-
titución del Estado, tuyo á bien decretar lo s iguiere : 

Artículo único.—Se indulta de la pena capital al reo 
Manuel Cliavez, quedando en consecuencia conmutada 
aquella en la de diez años de obras públicas con cadena. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 
1 Dado en el Salón del H. Congreso del Estado, e n M o j -
teiey, á 7>de Junio de 1 8 7 1 . - 0 . Garza García, diputado 
presidente.—Jesús Arreóla y Ayala, diputado secretario; 

35 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

de Dios Villalon, oficial mayor. 

r-FTWNIMO TREVIÑO, General de Brigada y Gober-S a a a e e p » 
permanente ha decretado lo que sigue: 

- L a Diputación permanente, en uso de la facultad c|e 

fado lia tenido á bien decretar lo siguiente: 
Art 1 Es Diputado suplente por el segundo dista o 

del Estado el C. José US Dávila, por haber obtenido la 

paltd des de San Nicolás de los Garzas, San Franciscode 
Anodaca Guadalupe, Marin, Pesquería Chica, Higueras, 
Génega de Flores, Zuazua y Escobedo, procederá á ie -
p fe fa elección d ; un diputado, propietario entre los CC. 

•« d a 

P r 6 ¿ T n d r T e n t e J n t o el C. Gobernador, mandándolo im-
Á publicar y 6ircula¿ á ^ e n e s 

Dado en el balón •del H . Con.;reSo deU» ^ a_ 

. r ^ i l e ^ i r i i V ^ » t a d o secreta-

IÍOPOI- tanto, mando se imprima, publique," circule y se le 

de 1871. '—Gerónimo 
—Viviano L, Vülareal, secretario. 



GERONIMO TREVlNO, Generare Briejaday Gober-
nador consttiucioncd del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, a tedas sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
permanente ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente en uso de la facultad que le 
concede el artículo- 24 de 1a ley constitucional, que r X -

• menta las elecciones de. los Supremos Poderes del Estado 
decreta lo que sigue: ^utuo , 

Art, 1? El tercer distrito del Estado, compuesto de 

GERONIMO TRE VIÑ0,° General de Brigada y Gober-

tz r!Taon??el E s t a d ? m r e y «*>™no JNZL 
León, a todos sus habitantes, hago saber: que la Limitador, 

permanente ha decretado lo que sigue: diputación 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le otorga el artículo 24 de la ley constitucional, que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
tado, decreta lo siguiente: " 

Artículo ú n i c o - E s Diputado propietario ñor el 4o dis-
ta o del Estado el C. Filomeno R de' la Garza, por haber 
obtenido la mayoría absoluta de 1,135 votos: y es Diputa 
do suplente por e] mismo distrito el C. Francisco T. Cazo 
por haber obtenido Ja mayoría absoluta de 1,010 sufragios' 

nrimir "n í r e n t e n d K l ü f ^ « r a d o r , i ¿ n c ( á n d o l S primn publicar y circular á quienes corresponda 
í " J1 S T a l o n d f 1 H- Congreso del Estado, en Mon-

terey, a 14 de Jumo de 1 8 7 1 — £ . Garza Garda dinuta 
tario^"68 Jesús. Arreóla y Ayala, d i p ^ l X t 

d í a 2 Z l i Z 1 1 ^ ' 7 - le 

37 
las municipalidades de Cadereita Jimenez, Villa de T.™ 

e. p e h ^ i ^ S E r * s e 

tereyl á S 

* Z ^ « P ™ * * ^ y » le 

Unica. El domingo 2 de Julio próximo se repetirá la 
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elección de diputados al futuro Congreso del Estado en la 
municipalidad de San Nicolás Hidalgo." 

Lo que tengo el honor de comunicar á vd. para los elec-
tos correspondientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Montcrey, 1 - de Ju-
nio de 1871.—Jesús Arreóla y Ayala, diputado secretario. 
— C . Gobernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permante,_ en sesión ordinaria de esta tedia, 
aprobó el acuerdo siguiente: . , c< a-

«1° Se conmuta en pená pecuniaria al reo becundino 
Estrada, el tiempo que le falta para extinguir la de un ano 
de obras públicas, á que fué sentenciado por la tuga del 
preso Miguel Jaimes. • . . 

"2? El agraciado enterará en la recaudación de rentas 
de esta capital el iréporte de su conmutación compután-
dose ésta, á razón de dos pesos por cada uno de los meses 
que le faltan." 

Y tengo la honra de insertarlo á vd. para los tmes con-

SlgPaetr£SConstitucion y Reforma. Monterey, 19 de Ju-
-Oio de 1871.—Jesús Arreóla y Ayala, diputado secretario. 
•1-C. Gobernador del Estado—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano "de Nuevo-rLeon.—Diptitacion permanente.- La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, apso-
bó el siguiente acuerdo: . . •-, c iQ 

"1? Se conmuta en pena pecuniaria aireo bevero de 
la PaZj el tiempo que le falta para que extinga la pena de 

39 
tm aíio de obras públicas á que fué condenado por el deíi-

t 0 « ^ E n t e r a r á el referido Paz en la recaudación deren* 
tas d¿ esta capital la suma á que monte su conmutación, 
cobrándosele á razón de dos pesos por cada uno de los me-
ses que le falten que sufrir de t r a b a ] o s públicos. 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. para los etec-
tos correspondientes. 1 Q i Tl, 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 19 de Ju-
nio de 1871.—Jesús Arreóla y Ayala, diputado secreteno, 
— C . G o b e r n a d o r del Es tado .—Presente . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y ^ b e anode 
Nuevo-Leon.—Sección ^ C i r c u l a r ^ • . ^ - C o n j e -
cha de ayer dice á esta Secretaría d Alcalde 1- de esta 

' « f e se me acaba de dar por el A leare 
de la cárcel d e la ciudad, á las siete y m e d i a d e la maña-
na dé hoy se ha fugado el reo Tomas Castillo de los tra-
bajos públicos á que se hallaba destinado, burlando la vi-
gilancia del policía Vidal Barrios.-Sírvase > .participaría 
al C Gobernador del Estado para su conocimiento, mani-
festándole: que el preso referido lo sentencio el Supremo 
Tribunal de Justida del Estado, por el delito de abigea-
to, á un año de obras públicas contado d e s ^ el l 5 de 1 e -
brero último; de manera, que para hoy le faltan ete me 
ses veinticuatro dias para extinguir su undena que en el 
acto he dado órdenes á mis agentes para que lo busquen 
con en peño y he librado exhortes por diferentes rumbos, 
para ver si se logra su aprehensión, y que he puesto á dis-
oosicion del C. Juez 1? de Letras de esta primera fracción 
Jud S i al policía Barrios, para que le aplique'el castigo á 
que sea acíeedor por la falta de vigilancia de ese preso y 
que le adjunto copia de la media filiación del prófugo 10 
petido por si la considerare necesaria. 
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Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á Y. á fm 

de que inmediatamente que reciba ésta, dicte las provi-
dencias que crea convenientes para que sea buscado con 
la mayor diligencia y actividad en la jurisdicción de su 
mando el reo prófugo, y si fuere encontrado, se le apre-
henda, remitiéndolo en seguida bajo segura custodia al G." 
Alcalde 1? de esta ciudad para que siga extinguiendo su 
condena y se le juzgue por el delito de fuga que cometió. 

Independencia, Constitución y Reforma. ' Monterey, 22 
de Junio de 1871.— Viviano L. Villareal secretario.'—C 
Alcalde 1? de 

Presidencia del Ayuntamiento de Monterey.—Nuevo-Leon 
—Media filiación del reo prófugo Tomas Castillo. 

* 
•Natural de Mier y Noriega.—Edad 20 años.—Oficio 

jornalero.—Estado soltero.—Estatura regular.—Color ro-
sado.—Barba lampiño.—Cara redonda.—Nariz chata. 
Ojos borrados y grandes.—Pelo y cejas negro.—Señas, 
particulares, ningunas. 

Es copia. Monterey, Junio 21 de 1871.—G. Zambra-
no.—Serapio Cirios, secretario. 

GERONIMO PREVINO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-

. Leoni á todos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
permanente ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le otorga el artículo 24 de la ley constitucional, que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
tado, decreta lo siguiente: 
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Artícul único. Es Diputado propietario por el octavo 

distrito el C. Lic. Modesto Villareal, por haber obtenido 
la mayoría absoluta de 1742 votos; y es Diputado suplente 
por el mismo distrito, el C. Manuel María Garza Benites 
por haber obtenido también la mayoría absoluta de 1694 
sufragios. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón del II. Congreso del Estado, en Mon-
terey, á 20 de Junio de 1871.—G. Garza García, diputa-
do presidente.—Jesús Arreóla y Ayala, diputado secreta-
rio." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, á 20 de Junio de 1871.— Ócrónimo Treviño. 
— Viviano L, Villareal, secretario. 

República Mexicana.—'Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica. Se concede al jóven José Martínez el permi-
so para que antes de Agosto próximo pueda examinarse 
del cuarto año de Jurisprudencia." 

Y tengo la honra de comunicarlo á vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 26 de Ju-
nio de 1871.— Jesús Arreóla y Ayala.— diputado secreta-
rio.—C. Gobernador del Estado—Presente. 

JOSE ELEUTERIO.GONZALEZ, Gobernador sustitu-
to del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que la Diputación permanente ha de-
cretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le concede el artículo 24 de la ley constitucional, que re-

6 
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glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
tado, lia tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1. ° Es diputado propietario por el primer 
distrito del Estado el C. Jesús Arreóla y Ayala, por haber 
obtenido la mayoría absoluta de 1,086 sufragios. 

Artículo 2. ° Son diputados suplentes por el mismo 
distrito los ciudadanos Dr. Juan de Dios Treviño y Anto-
nio Treviño, el primero por haber obtenido la mayoría ab-
soluta de 1,159 sufragios, y el segundo la de 730 votos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón del II. Congreso del Estado, en Mon-
terey, á 5 de Julio de 1 8 7 1 . — F . P . deja Garza, diputado 
presidente.— G. Garza García, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 7 de Julio de 1871.—José Eleuterio Gonzá-
lez.— Viviano L. Villareal, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador sustitu-
to del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago, saber: que la Diputación permanente ha 
decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente haciendo uso de la facul-
tad que le atorga el artículo 24 de la ley constitucional, 
que reglamenta las elecciones de los supremos poderes del 

^Estado, decreta lo siguiente: 
A r t í c u l o ! . 0 . Es diputado propietario por el décimo 

distrito el C. Lic. Apolonio Flores, por haber obtenido la 
mayoría absoluta de 524 votos. 

Artículo 2. ° El propio distrito, compuesto de las 
municipalidades de Villaldaina, Busíamante, Vallecillo, 
Sabinas Hidalgo y Lampazos, procederá á repetir la elec-

£Íon de un diputado suplente, eligiéndolo de entre los ciu-
dadanos Serafín Perez y Guadalupe González. 

Artículo 3. ° La elección se verificará el domingo 23 
del presente mes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. • 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 7 de Julio de 1871.—F. P. déla Gar-
za, diputado presidente.— G. Garza García, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 7 de Julio de 1871.—José Eleuterio Gonzá-
lez.—Viviano L. Villareal, secretario. 

JOSE ELEUTERÍO GONZALEZ, Gobernador sustitu-
to del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que la Diputación permanente ha de-
cretado lo que sigue: 

" L a Diputación permanente en uso de la facultad que le 
concede el artículo 24 de la ley constitucional, que regla-
menta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado, 
decreta lo siguiente: 

Art. 1? Es Diputado suplente por el noveno distrito 
del Estado el C. Dr. Guadalupe Martínez por haber obte-
nido la mayoría absoluta de 1,363 sufragios. 

Art. 2? Él noveno distrito que lo componen las muni-
cipalidades de Salinas Victoria, Cármen, Abasolo, San Ni-
colás Hidalgo, Mina, García y Santa Catarina, procederá 
á repetir la elección de un diputado propietario, nombrán-
dolo entre los Ciudadanos, Lic. Genaro Garza García y 
Sixto M? García. 

Art. 3? Se verificará la elección de este funcionario el 
.domingo 23 del mes que cursa. 
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• Lo tendrá entendido el C. Gobernador, sustituto pan-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón del H . Congreso del Estado, en Mon-
terey, á 10 de Julio de 1871.—F. P. de la Garza, diputa-
do presidente.—G. Garza García, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey Julio 10 de 1871 .—Jesé Eleuterio González, 
— Viviano L. Villareal, secretario. 

La Diputación permanente, en uso de la facultad que le 
concede e articulo 24 de la ley constitucional, que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
tado, ha tenido á bien decretar lo siguiente-

Artículo único—Es Diputado propietario por el sétimo 
distrito del Estado el O. Lic. Agustín Cótdova, por haber 
obtenido la mayoría absoluta de 2,205 sufragios: y Dipu-
tado suplente por el mismo distrito el C. José María Gar-
cía Flores, por haber obtenido la mayoría absoluta de 
1, í 70 votos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir publicar y circular á quienes corresponda 

Dado en el Salón del H. Congreso del Estado, en Mon-
terey a 10 de Julio de 1 8 7 1 — F P de la G W diputado 
presidente. G. Garza García, diputado secretario." 

" » « d o se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

J?-ff J ^ I V F W 0 GONZ$LEZ,.Goberbernad»rmr 
tituto del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente ha 
decretado lo que sigue: 
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Monterey, 10 de Julio de 1 8 7 1 — José Eleuterio G W 

Uz.—Viviano L. Villweal, secretario. 

? 0 N Z ^ E Z , Gobernador susti-
tuto del Astado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes hago saber: que la Diputación permanente ha 
decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le concede el.artículo 24 de la ley constitucional, que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
tado, decreta lo siguiente: 

t A l \ v \ , E s , d j ? U í a d ° P r°P i e tario por el segundo distri-
to del Estado el C Lic. Emeterio de la Garza, por haber 
obtenido la mayoría absoluta de 1,235 votos. 

Art. 2? Por el quinto distrito del Estado es diputado 
propietario el C Lic. Hermenegildo Dávila, por haber ob-
tenido la mayoría absoluta de 627 sufragios; y es diputado 
suplente por el mismo distrito el C. Teófilo Garza, por ha-
ber obtenido la de 729 sufragios. . 

d / v , 8 i Es diputado propietario por el sexto distrito 
del Estado el C Andrés Leal y Torrea, por haber obteni-
do la mayor a absoluta de 455 sufragios; y es diputado su-
plente por el referido distrito el C. Vicente Garza Benites, 
por haber obtenido la de 429 votos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Es-
tado, en Monterey, á 12 de Julio de 1 8 7 1 — F . P de la 

fecretaHo"11^0 presidente'—^ Gar™ García, diputado 

m a n d ? . i m P r i m a > Publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, á 12 de Julio de 1871—José Eleuterio Gon-
zález.— Viviano L. Villareal, secretario. 



Por su nota de fecha 7 del corriente, me he impuesto 
de que ese Gobierno ha tenido á bien nombrarme Ministro 
primer suplente del Supremo Tribunal de Justicia del Es-
tado "en sustitución del C. Lic. Jesús Dávalús qué denun-
ció.tal encargo; v en debida contestación digo á V., que 
deseando corresponder á la inmerecida confianza con que 
se me honra, acepto el nombrabiento referido, ofreciendo 
poner cuantos medios estén á mi alcance en el desempeño^ 
llegado el caso *del cargo que se me encomienda. 

Independencia y libertad. Monterey, Julio 11 de 1871. 
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Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.— 

En atención á la aptitud, ilustración y demás cualidades 
que en V. concurren; y en vista de la terna propuesta por 
el Superior Tribunal de Justicia del Estado, este Gobierno 
ha tenido i bien nombrarlo Ministro segundo suplente del 
mismo Supremo Tribunal de Justicia, • cuyo cargo espera 
que aceptará Y . y que desempeñará prévios los requisitos 
legales. * • 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 22 
de Junio de 1871.— Gerónimo Previno. — Viviano L: Villa-
real, secretario.—C. Lic. Pedro J. Morales.—Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
—Atendiendo este Gobierno á la aptitud, honradez y bue-
nos antecedentes de vd. y en vista de la terna propuesta 
por el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ha teni-
do á bien nombrarlo Ministro primer suplente del mismo 
en sustitución del C. Lic. Jesús Dávaios que desempeñaba 
ese cargo y lo renunció, el cual espera que se servirá vd. 
aceptar y desempeñar llegado el caso, previos los requisi-
tos legales. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, Ju-
lio 7 de 1871.—José Eleuterio González.—Viviano L. Vi-
llareal, secretario.—C. Lic. Canuto Martínez—Presente. 

—Canuto Martinez.—C. Gobernador del Estado.—Pre-
sente. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador susti-
tuto del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que la Diputación permanente ha 
decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le otorga el artículo 24 de la ley constitucional, que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
tado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Es diputado propietario por el tercer 
distrito del Estado, el C. Julio Olvera, ppr haber obteni-
do la mayoría absoluta de 1.005 sufragios; y es diputado 
suplente par el mismo distrito el C. Andres Marroquin,' 
por haber obtenido también la mayoría absoluta de 792 
votos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. . 

Dado en el Salon del H. Congreso del Estado, en Mon-
terey, á 14 de Julio de 1671 .—F.P . de la Garza, diputa-
do presidente.—A. Ballesteros, diputado pro-,secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 14 de 1871.—José Eleidcrio González. 
—Viviano L. Villareal, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de ,Nue.vo~-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión.ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se admite al C. Lic. Néstor Güera, la renuncia que 
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hace del cargo de Juez de Letras de la 5? fracción judicial 
del Estado. 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conocimien-
to y efectos consiguientes 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 14 de Ju-
lio de 1871.—Genaro Garza García, diputado secretario. 
— C . Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-León.—Sección 3?—Circular núm. 11.—Con fe-
cha de ayer dice á esta Secretaría el alcalde 1? de esta 
ciudad lo que sigue: 

"Número 71.—Según el parte que se me di<5 por el 
alcaide de la cárcel de esta ciudad, ayer se fugó de los 
trabajos públicos á que está destinado el reo Estanislao 
Reyes sentenciado á un año de obras públicas contado des-
de el 15 de Diciembre último por el delito de abigeato, 
burlando la vigilancia del policía Francisco Rodríguez. 
Sírvase Y. participarlo al C. Gobernador del Estado, ma-
nifestándole: que tan luego como recibí el parte de la fu-
ga de Reyes, dicté mis órdenes para su reaprehension y 
libré exhortos por varios rumbos, y el soldado que lo cus-
todiaba lo puse á disposición de un Juez para que le apli-
que la pena que en jnsticia merezca y que le adjunto la 
media filiación del reo prófugo, por si lo creyese necesa-
rio." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á Y. á fin 
de que inmediatamente que reciba ésta, dicte las provi-
dencias que crea conducentes á la reaprehension del reo 
prófugo á que se refiere la comunicación inserta, en caso 
de que sea encontrado en la jurisdicción de su mando; ba-
j o el concepto de que si fuere aprehendido lo remitirá con 
custodia segura á la precitada autoridad para que siga ex-
tinguiendo su condena y se le juzgue por el delito de fu-
ga-
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Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 

Julio 3 9 de 1871.— Viviano L: Villareal, secretario. 

Media filiación del reo Estanislao Reyes. 

Natural de San Francisco de Apodaca.—Estado casa-
do.— Edad 26 años.—Estatura regular.—Color trigue-
ño.—Cara redonda.—Barbilampiño.—Nariz chata. - B o -
ca regular.—Pelo negro liso y corto.— Señas particula-
res ningunas. 

Es copia. Monterey, Julio 18 de 1871.—G. Zambra-
no.—Serapio Cirios, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—.Diputación permanente.—La 
Diputación permanente en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se concede al jó ven José María Treviño la 
dispensa que- solicita, para que pueda ser examinado en 
las materias que forman el tercer año de Filosofía, en el 
concepto de que si fuere aprobado, asiente matrícula en 
el curso que sigue." 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines correspondientes. 

Patria. Constitución y Reforma. Monterey, 28 de Ju-
nio de 1871.—Jesús Arreóla y Ayala, diputado secretario. 
— C . Gobernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de esta fecha,, 
tuvo á bien aprobar la siguiente proposicion: 

7 
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hace del cargo de Juez de Letras de la 5? fracción judicial 
del Estado. 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conocimien-
to y efectos consiguientes 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 14 de Ju-
lio de 1871.—Genaro Garza García, diputado secretario. 
— C . Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-León.—Sección 3?—Circular núm. 11.—Con fe-
cha de ayer dice á esta Secretaría el alcalde 1? de esta 
ciudad lo que sigue: 

"Número 71.—Según el parte que se me di<5 por el 
alcaide de la cárcel de esta ciudad, ayer se fugó de los 
trabajos públicos á que está destinado el reo Estanislao 
Reyes sentenciado á un año de obras públicas contado des-
de el 15 de Diciembre último por el delito de abigeato, 
burlando la vigilancia del policía Francisco Rodríguez. 
Sírvase V. participarlo al C. Gobernador del Estado, ma-
nifestándole: que tan luego como recibí el parte de la fu-
ga de Reyes, dicté mis órdenes para su reaprehension y 
libré exhortos por varios rumbos, y el soldado que lo cus-
todiaba lo puse á disposición de un Juez para que le apli-
que la pena que en jnsticia merezca y que le adjunto la 
media filiación del reo prófugo, por si lo creyese necesa-
rio." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á Y. á fin 
de que inmediatamente que reciba ésta, dicte las provi-
dencias que crea conducentes á la reaprehension del reo 
prófugo á que se refiere la comunicación inserta, en caso 
de que sea encontrado en la jurisdicción de su mando; ba-
j o el concepto de que si fuere aprehendido lo remitirá con 
custodia segura á la precitada autoridad para que siga ex-
tinguiendo su condena y se le juzgue por el delito de fu-
ga-
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Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 

Julio 3 9 de 1871.— Viviano L: Villareal, secretario. 

Media filiación del reo Estanislao Reyes. 

Natural de San Francisco de Apodaca.—Estado casa-
do.— Edad 26 años.—Estatura regular.—Color trigue-
ño.—Cara redonda.—Barbilampiño.—Nariz chata. - B o -
ca regular.—Pelo negro liso y corto.— Señas particula-
res ningunas. 

Es copia. Monterey, Julio 18 de 1871.—G. Zambra-
no.—Serapio Cirios, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—.Diputación permanente.—La 
Diputación permanente en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se concede al jó ven José María Treviño la 
dispensa que- solicita, para que pueda ser examinado en 
las materias que forman el tercer año de Filosofía, en el 
concepto de que si fuere aprobado, asiente matrícula en 
el curso que sigue." 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines correspondientes. 

Patria. Constitución y Reforma. Monterey, 28 de Ju-
nio de 1871.—Jesús Arreóla y Ayala, diputado secretario. 
— C . Gobernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de esta fecha,, 
tuvo á bien aprobar la siguiente proposicion: 

7 
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"tínica.—Se concede al joven Encarnación Sanche^ 

Previno presentar exámen del tercer año de Jurispruden-^ 
cia antes de Octubre próximo; en la inteligencia de que' 
si fuere aprobado en exámen riguroso, pueda asentar ma-
trícula en el ano siguiente." 

Lo que tengo la honra de decir á vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 28: 

de Junio de 1871 ̂ JéstiS Arreóla y Ayala, diputado se-
cretario.—C. Gobernador del Estado.-^Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-León.-
—Haciendo uso del segundo período de la licencia que 
me fué concedida por el Soberano Congreso de este Es-
tado en decreto de fecha 17 de Octubre del año anterior* 
hoy me he separado del despacho de este Gobierno, ha-
ciendo la entrega correspondiente al Gobernador sustituto 
ciudadano Dr. José Eleuterio González. 

Lo que tengo el honor de participar á V . para su cono-
cimiento. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 5 
de Julio de 1871.—Gerónimo Treviño.—C. - . — 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nueyo-Leon. 
—Habiéndose separado del despacho de este Gobierno el 
ciudadano Gobernador constitucional del Esíado, en uso 
del segundo período de la licencia que le fué concedida 
por el Soberano Congreso del mismo en 17 de Octubre 
del año pasado: hoy vuelvo á recibirme de aquel encargo^ 
como Gobernador sustituto. 

Y tengo el honor de comunicarlo á vdes. para stt cono= 
cimiento. 
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Independencia, Constitución y Reforma. 

¿ e Julio de 1871,—José Eleuterio González, 
Monterey, 5 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-León.— Sección —Circular núm. 12.—Ha par-
ticipado al Gobierno del Estado el C. Juez de letras de 
la 4? fracción judicial, que de la cárcel de Doctor Arroyo 
•se fugaron, burlando la custodia que tenían, los reos Ma-
riano Rodríguez, Eugenio Contreras, Prudencio Martínez., 
Dámaso Ramírez, Julián López, Ascensión Saldaña y Ze-
ferino Rodríguez, á quienes se les estaba instruyendo cau-
sa por delito de abigeato; en esta virtud, dispone el ciuda-
dano Gobernador, que luego que reciba vd. ésta, dicte las 
providencias convenientes para que con la mayor diligen-
cia y actividad sean buscados esos criminales en la juris-
dicción de su mando, y si fueren encontrados, los aprehen-
da é inmediatamente los remita con custodia segura á 
aquella autoridad, para que los siga juzgando y les aplique 
el castigo á que sean acreedores en lo cual está interesa-
da la sociedad. Para facilitar á vd. mas el cumplimiento 
de esta circular, se pone al calce la media filiación de los 
prófugos. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 23 
de Julio de 1871.— Viviano L. Villareal, secretario.—C. 
Alcalde 1? d e . . . . . . 

Media filiación de Mariano Rodríguez, 

Es hijo legítimo de Encarnación y de María Petra Vi-
llela.-—Estatura baja.—Color trigueño.-—Pelo negro y la-
cio.—Nariz regular—Boca idem.—Ojos borrados.—Ceja 
negra.—Barbi-lampiño y negra.—No sabe firmar.—Señas 
particulares, una cicatriz en ía barba hácia ei lado izquier-
do, faltándole asimismo un diente de la columna de abajo 



hacia la parte media tic ésta, siendo vecino" de Moctezuma 
del Estado de San Luis Potosí. 

Media, filiación de Eugenio Coniferas. 

Es hijo legítimo de Teodoro y de Mariquita Serna.— 
Estatura baja.—Color trigueño.—Pelo negro un poco chi-
no.—Nariz y boca regular.—Ceja negra.—Ojos del misino 
color.—Barbi-lampiño y negra.—No sabe firmar.—Señas 
particulares, despuntada la oreja del lado izquierdo hacia 
la parte de arriba, siendo éste vecino de Moctezuma de 
San Luis Potosí. 

Media filiación de Prudencio Martínez. 

Es hijo legítimo de Florentino y de María Feliciana 
Moreno.—Estatura regular.—Color trigueño.—Pelo negro 
y lacio.—Nariz grande y ancha.—Boca grande y gruesa, 
del labio superior. —Ojos borrados.—Barbi-lampiño y n e -
gra.—Ceja del mismo color.—No sabe firmar.—Señas par-
ticulares, una pequeña cicatriz en el carrillo del lado iz-
quierdo hácia la boca. 

Media filiación de Dámaso Ramírez. 

Es hijo legítimo de Felipe y de María de Jesús Her-
nández.— Estatura baja.—Color trigueñp.—Pelo negro y 
lacio.—Ojos negros.—Ceja del mismo color.—Nariz regu-
lar.—B >ca idem.—No sabe firmar.—Señas particulares, 
una cicatriz en el carrillo izquierdo hácia la boca y otra 
en el hombro del lado derecho hácia la parte de afuera, 
siendo estos dos, vecinos del rancho de la Presa, jurisdic-
ción de Moctezuma. 

Media filiación de Julián López. 

Es hijo legítimo de Nicolás y de María Agapita Carri 

sal.—Estatura regular.—Color rosado.—Pelo y ceja ne-
gros.—Ojos borrados.—Nariz chata.—Boca chica un poco 
gruesa de los labios.—Barbi-lampiño y negra.—No sabe 
firmar.—Señas particulares, un grano como lunar, en la 
nariz hácia ef lado derecho; siendo vecino del rancho de 
San Antonio, jurisdicción de Bustamante, Estado de Ta-
maulipas. 

Media filiación de Ascensión Saldaña. 

Es hijo legítimo de José María y de María Modesta 
Sustaita—Estatura iegular.—Color cobriso.—Pelo, ojos y 
ceja negros.—Nariz chata y entre abierta.—Boca grande. 
—Barba poblada y negra.— Señas particulares, una cica-
triz en la frente hácia el lado izquierdo como de una pul-
gada de extensión, siendo vecino de la villa de la Soledad 
de los Ranchos, Estado de San Luis Potosí. 

Media filiación de Zefcrino Rodríguez. 

Es hijo legítimo de Zacarías y María Mauricia Hernán-
dez—Estatura baja.—Color trigueño.—Pelo lacio y ne-
gro.—Nariz y boca regular.—Ojos y cejas negros.—No 
sabe firmar.—Sin barba.—Señas particulares, un pequeño 
lunar negro en el carrillo del lado izquierdo: siendo vecino 
este individuo de la Villa de Matehuala. 

Es copia tomada de las que obran en las causas á que 
se ha hecho referencia.—Lic. R. Isla.—C. Secretario del 
Superior Gobierno del Estado de Nuevo-Leon.—Mon-
te rey. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador sustitu-
to del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos su-> 
habitantes, hago saber: que la Diputación permanente, me 
}ia comunicado el decreto que sigue: 

La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 



Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
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que le concede el artículo 24 de la ley constitucional que 
reglamenta las elecciones de los Supremos Poderes del 
Estado, decreta lo siguiente: 

" A r t í c u l o único.—Es Diputado propietario por el nové-
no distrito del Estado el C. Lic. Genaro Garza García, por 
haber obtenido la mayoría absoluta de 1,849 sufragios. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón del H. Congreso del Estado, en Mon-
terey, á 31 de Julio de 1 8 7 1 — F. P. de la Garza, diputado 
presidente.— G. Garza García, diputado .secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 31 de 1871.—José Eleuterio Gonzá-
lez.— Viviano L. Villareal, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se concede á los jóvenes alumnos del Colegio civil de 
esta capital, Luis y Nicanor Martínez permiso para que, 
en Agosto próximo, puedan examinarse en las materias 
que comprende el tercer curso de latinidad; en el concep-
to de que elexámen- á que se sugeten sea riguroso, pu-
diendo asentar matrícula en el año siguiente, si fueren 
aprobados en el que presentan." 

Y tengo la honra de participarlo á vd. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 26 de Ju-
lio de 1871.—G. Garza García, diputado secretario..—C, 
Gobernador sustituto del Estado.—Presente. 

Nuevo-Leon.—Sección 3?.—Circular número 13.—Ha da-
do aviso al Gobierno el ciudadano Alcalde 1? de esta ciu-
dad, de haberse fugado de los trabajos públicos de la mis-
ma, los reos Antonio y Sabás Hernández, sentenciados á 
esa pena, el primero por abigeato, y el segundo por hurto * 
de prendas. Interesada la sociedad en el castigo de esos 
criminales, acordó el ciudadano Gobernador que inmedia-
tamente que reciba vd. ésta, dicte las providencias que 
juzgue convenientes, para que con la mayor diligencia y 
actividad sean buscados aquellos prófugos en la jurisdicción-
de su mando; y si fueren hallados, los aprehenda y remita 
á aquella autoridad bajo segura custodia, para que sigan 
extinguiendo la pena que tienen impuesta y se les juzgue 
por el delito de fuga que cometieron. 

La media filiación de los prófugos es la que se pone al 
ealce de esta circular. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 30 
de Julio de 1871,— Viviano L. Villareal, secretario.—C. 
Alcalde 1? d e . . 

Media filiación del reo Antonio Hernández. 

Profesión, labrador.—Edad, 25 años.—Estado, casado. 
—Estatura, regular.—Color, trigueño.—Pelo, negro.— 
Ojos, borrados.—Nariz, un poco chata.—Boca, regular.— 
Barba, poca.—-Señas particulares, ningunas. 

Media filiación del reo Sabás Hernández. 

Profesión, jornalero.—Edad, 18 años.—Estado, soltero. 
•—Estatura, regular.—Color, trigueño—Pelo, negro y liso. 
'—Ojos* borrados.—Nariz, ancha y puntiaguda.—Boca, 
regular.—Barba, poca.—Señas particulares, dos cicatrices 
en el brazó'derecho y una en el carrillo del mismo lado. 



Es copia. Monterey, Julio 29 de 1871. -G. Zambrano.-
-—Serapio Cirios, recretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de' 
Ñuevo-Leon.—Sección 2?—Circular.—Estando dispuesto 
por el artículo 14, capítulo 2 de la ley sobre instrucción 
primaria de fecha 30 de Noviembre último, que los presi-
dentes de los Ayuntamientos deben remitir una noticia del 
número de niños que concurren á las escuelas de los mu-
nicipios de su cargo, los ramos que se enseñan en ellas y 
el número de empleados y sueldos que ganen; se excita 
por la presente á aquellas autoridades que no cumplan con 
todas las condiciones expresadas en esta disposición, á que 
lo verifiquen en lo sucesivo, pues á mas de estar así man-
dado por la citada ley, es un dato que necesita tener á la 
vista el Gobierno para saber el monto total de la cantidad 
que invierten las municipalidades en el sostenimiento de 
los establecimientos de que se ha hecho mérito. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 5 
de Agosto de 1871.— Viviano L. Villanal, secretario.—C. 
Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 3?—Circular núm. 14.—Con fe-
cha de ayer dice á esta Secretaría el C. Alcalde 1? de esta 
ciudad, lo que sigue: 

"Número 80.—Hoy se han fugado los reos sentenciados 
Mariano López y Nicolás Ruiz, despues de echársele en-
cima y desarmar al policía que los custodiaba en el trabajo 
á que fueron destinados —Sírvase vd. participarlo al C. 
Goeranador del Estado, para su conocimiento; asegurándo-
le, haber librado esta autoridad, desde luego, exhortos y 
dictado las órdenes que 'ha creído convenientes, á fin de 
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lograr su reaprehensíon y que los citados reos López y 
Ruiz, cuyas filiaciones adjunto, estaban sentenciados, el 
primero por robo, á dos años seis meses de obras piiblicas 
contados desde el 27 de Noviembre de 1869, y el segun-
do, por el mismo delito, á un año, desde el 12 de Mayo 
último; y que ál soldado que cuidaba á esos presos, se ha 
consignado á la autoridad competente, para que lo juzgue 
y aplique el castigo á que sea acreedor." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á Y. á 
fin de que, tan luego como reciba ésta, dicte las providen-
cias de-su resorte, para que con la mayor diligencia y ac-
tividad sean buscados, en la jurisdicción de su mando, los 
criminales á que se refiere la comunicación inserta, y, si 
fueren hallados, los aprehenda y remita bajo segura custo-
dia á la precitada autoridad, para que sigan extinguiendo 
la pena que tienen impuesta y se les juzgue por el delito 
de fuga íuie cometieron. 

La filit cion de los prófugos es la-que va puesta al calce 
de esta circular. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 5 
de Agosto de 1871.— Viviano L. Villareál, secretario.—C. 
Alcalde 1? de 

Iclem del reo Mariano López. 

Profesion jornalero.—Edad 38 años.—Estado viudo.— 
Estatura regular.—Color trigueño.—Pelo-negro y. lacio.— 
Ojos borrados.—Nariz gruesa.—Boca regular.—Barba ra-
la.—Señas particulares, un balazo en el hombro izquierdo 
atravesando de frente á espalda. 

Media filiación del reo Nicolás lluiz. 

Profesion jornalero.—Edad 21 años.—Estado soltero.— 
•Estatura baja.—Color aperlado.—Pelo negro, corto y chi-
no.—Ojos pardos.—Nariz regular.—Boca idem.—Barba 
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Es copia. Monterey, Julio 29 de 1871. Zambrano.-
•—Serapio Cirios, recretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de' 
Ñuevo-Leon.—Sección 2?—Circular.—Estando dispuesto 
por el artículo 14, capítulo 2 de la ley sobre instrucción 
primaria de fecha 30 de Noviembre último, que los presi-
dentes de los Ayuntamientos deben remitir una noticia del 
número de niños que concurren á las escuelas de los mu-
nicipios de su cargo, los ramos que se enseñan en ellas y 
el número de empleados y sueldos que ganen; se excita 
por la presente á aquellas autoridades que no cumplan con 
todas las condiciones expresadas en esta disposición, á que 
lo verifiquen en lo sucesivo, pues á mas de estar así man-
dado por la citada ley, es un dato que necesita tener á la 
vista el Gobierno para saber el monto total de la cantidad 
que invierten las municipalidades en el sostenimiento de 
los establecimientos de que se ha hecho mérito. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 5 
de Agosto de 1871.— Viviano L. ViMareal, secretario.—C. 
Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 3'?—Circular núm. 14.—Con fe-
cha de ayer dice á esta Secretaría el C. Alcalde 1? de esta 
ciudad, lo que sigue: 

"Número 80.—Hoy se han fugado los reos sentenciados 
Mariano López y Nicolás Ruiz, despues de echársele en-
cima y desarmar al policía que los custodiaba en el trabajo 
á que fueron destinados —Sírvase vd. participarlo al C. 
Goeranador del Estado, para su conocimiento; asegurándo-
le, haber librado esta autoridad, desde luego, exhortos y 
dictado las órdenes que 'ha creído convenientes, á fin de 

T-57— 
lograr su reaprehension y que los citados reos López y 
Ruiz, cuyas filiaciones adjunto, estaban sentenciados, el 
primero por robo, á dos años seis meses de obras públicas 
contados desde el 27 de Noviembre de 1869, y el segun-
do, por el mismo delito, á un año, desde el 12 de Mayo 
último; y que ál soldado que cuidaba á esos presos, se ha 
consignado á la autoridad competente, para que lo juzgue 
y aplique el castigo á que sea acreedor." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á Y. á 
fin de que, tan luego como reciba ésta, dicte las providen-
cias de-su resorte, para que con la mayor diligencia y ac-
tividad sean buscados, en la jurisdicción de su mando, los 
criminales á que se refiere la comunicación inserta, y, si 
fueren hallados, los aprehenda y remita bajo segura custo-
dia á la precitada autoridad, para que sigan extinguiendo 
la pena que tienen impuesta y se les juzgue por el delito 
de fuga íuie cometieron. 

La filit cion de los prófugos es la-que va puesta al calce 
de esta circular. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 5 
de Agosto de 1871.— Viviano L. Villareal, secretario.—C. 
Alcalde 1? de 

Idem del reo Mariano López. 

Profesion jornalero.—Edad 38 años.—Estado viudo.— 
Estatura regular.—Color trigueño.—Pelo-negro y. lacio.— 
Ojos borrados.—Nariz gruesa.—Boca regular.—Barba ra-
la.—Señas particulares, un balazo en el hombro izquierdo 
atravesando de frente á espalda. 

Media filiación del reo Nicolás lluiz. 

Profesion jornalero.—Edad 21 años.—Estado soltero.— 
•Estatura baja.—Color aperlado.—Pelo negro, corto y chi-
no.—Ojos pardos.—Nariz regular.—Boca idem.—Barba 
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nada.—Señas particulares, una cicatriz en la punta de la 
quijada izquierda y otra en la espalda del mismo lado. 

Es copia. Monterey, Agosto 4 de 1871.— G. Zambra-
no.— $ era]) io Cirios, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano dé Nuevo-León.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente en sesión ordinaria dé hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? Se computa en pena pecuniaria el tiempo que le 
falta para extinguir su condena al reo Romualdo López. 

2? El agraciado hará el entero de su conmutación en la 
Recaudación de rentas de esta capital, computándose á 
razón de dos pesos por cada uno de los meses que le fal-
tan." . * 

Y tengo la honra de trascribirlo á V . para su conoci-
miento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 7 de Agos-
to de 1871.—F. F. déla Garza, diputado secretario.—Ciu-
dadano Gobernador sustituto .del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
—Habiendo terminado la licencia que por la Legislatura 
del Estado le fué concedida al C. Gobernador constitucio-
nal del mismo, hoy le he hecho entrega del Gobierno que 
estaba á mi^argo, como sustituto, nombrado por la pro-
pia Legislatura. * 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 15 
de Agosto de 1 8 7 1 — J. Eleuterio González— Ciudadano 
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— H o y he vuelto á encargarme del Gobierno de este Es-
tado, en virtud de haber concluido la .licencia que para se-
pararme de él, me fué concedida por la H. Legislatura del 
mismo. » 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 15 
de Agosto de 1871.— Gerónimo Treviño.—Ciudadano 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, apro-
bó el siguiente acuerdo: 

"1? Se concede á los jóvenes Mauro «A. Sepúlveda y 
Calixto Gutierrez el permiso para que antes de Octubre 
próximo puedan examinarse del cuarto,curso de jurispru-
dencia, á fin de que si fueren aprobados en él, prévio un 
exámen riguroso, puedan matricularse en el curso si-
guiente. 

,2? Los agraciados enterarán en la Tesorería general del 
Estado, el importe del año escolar que se les dispensa." 

Y tengo el honor de comunicarle á Y. para su conoci-
miento y demás fines. 

Patfia, Constitución y Reforma. Monterey, Agosto 21 
de 1871.—F. F. déla Garza, diputado secretario.—C. Go-
bernador del Estado.—-Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? Se conmuta á Simón Garza González en pena pe-
cuniaria el tiempo que le falta, para extinguir la de dos 
años de prisión á que se le condenó por homicidio. 

2?- El agraciado enterará en la Tesorería general del 

\ 
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Estado, dos pesos por cada uno de los meses que le falten 
para extinguir su condena." 

Y tengo el honor de comunicarlo á V. para su conoci-
miento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, Agosto 21 
de 1871.—F. P. de la Garza, diputado secretario.—C. Go-
bernador del Estado,—Presente. 

Juzgado 1? constitucional de Monterey.—Ayer remitió 
á este Juzgado, el Juez auxiliar de San- Bernabé á Sabas 
Hernández, manifestando haberlo aprehendido en su ju-
risdicción, en virtud de las disposiciones dictadas para que 
así se efectuara, por ser reo prófugo de los trabajos públi-
cos de esta ciudad, según el parte que di á esa Superiori-
dad el 29 de Julio último. 

Tengo el honor de participarlo á V . para conocimiento 
del C. Gobernador del Estarlo, á quien suplico le mani-
fieste al mismo tiempo, que ya he consignado á uno de los 
CC. Jueces de Letras al reo Hernández para que se juz-' 
gue por la fuga. 

Independencia y libertad. Monterey, Agosttf 21 de 
1871.—G. Zambrano.—C. Secretario del Gobierno del 
Estado. 

GERÓNIMO TRE VINO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
permanente me ha comuaicado el decreto que sigue: 

í lLa Diputación permanente, haciendo uso de la facul-
tad que le concede el artículo 24 de la ley constitucional 
que reglamenta las elecciones de los Supremos Poderes 
del Estado, decreta lo siguiente: 

— 6 1 — 
Artículo único.—Es Diputado suplente por el décimo 

distrito del Estado el C. Serafin Perez, por haber obteni-
do la mayoría-absoluta de 429 sufragios. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de. sesiones del II. Congreso del Es-
tado, en Monterey, á 18 de Agosto de 1871.—G. Garza 
García, diputado vice-presidente.—F. P. de la Garza, di-
putado secretario " 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Agosto 19 de 1871.—Gerónimo Previno.— 
Por ausencia del Cf. Secretario, Francisco Sánchez, oficial 
primero. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? Se concede á los jóvenes Pedro Dávila y Buena-
ventura Lozano el permiso para que antes de Octubre 
próximo puedan examinarse del segundo curso de juris-
prudencia, á fin de que si fueren aprobados, en él, prévio 
un-exámen riguroso, puedan matricularse en el siguiente. 

2* Los agraciados enterarán en la Tesorería general 
del Estado el importe del año escolar que se les dispensa." 

Y tengo el honor de comunicarlo á Y. para su conoci-
miento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 18 de Agos-
to de 1871.—F. P. de la Garza, diputado secretario.—C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Lcon. 
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—En una instancia que, el Licenciado D. Simón de la Gar-
iza y "Meló, ha presentado á este Gobierno, manifiesta que 
desde el dia 11 del corriente, 'pasó al ciudadano Ministro 
de la,3? Sala de ese Supremo Tribunal de'Justicia, para 
(jtie lo sustanciara, según su estado, el proceso que se le 
instruye, con motivo de una acusación qae contra aquel" 
señor interpuso el C. Lic. Lázaro Garza Ayaia, en cuyo 
proceso asegura que hasta ahora no se ha dietaifb ninguna 
providencia, razón porque suplica á este Gobierno excite 
á aquel ciudadano Magistrado á que dé curso al proceso. 

Este Gobierno compiende que solo razones muy pode-
rosas habrán impedido, al ciudadano Magistrado de la 3? 
Sala de ese Supremo Tribunal, dar „curso al proceso dé 
que se trata, supuesto que le consta la laboriosidad de to-
dos los ciudadanos Ministros en el despacho de sus respec-
tivas Salas y su celo por la pronta administración de jus-
ticia; pero en el caso se ve obligado, no obstante este con-
vencimiento, á suplicar á ese Supremo Tribunal de Justi-
cia, en uso de la facultad que le concede la fracción 5? del 
artículo 84 de la Constitución del Estado, excite al ciuda-
dano Ministro dé la 3? Sala á que dé el curso debido al 
proceso instruido al Lic. D. Simón de la Garza y Meló, 
quien como he dicho ántes, se queja de morosidad de esa 
Sala, 

Bídepetidéncia, Constitución y Reforma. Monterey, 
Agosto 24; de IHll.— Geiónimo Treviño.—P. A. D. C. S., 
Francisco AfSanchez, oficial primero.—Ciudadano Presi-
dente del iaSupremo Tribunal de Justicia del Estado.— 
Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 15.—Ha dado aviso el 
Alcalde de Montemorelos, de que el reo Eduwigis 
García se fugó "de los trabajos públicos de aquella ciudad, 
á cuya pena fué sentenciado por delito de abigeato. Tn-
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teresada la sociedad en el castigo de los criminales, dispo-
ne el ciudadano Gobernador que inmediatamente que re-
ciba vd. ésta, libre sus órdenes á los agentes de ese Juz-
gado para qne con la mayor diligencia y actividad busquen 
en la jurisdicción de esa municipalidad, al criminal de que 
se trata, y si fuere hallado lo aprehenda, para que con ía 
custodia correspondiente lo remita vd. al ciudadano Alcal-
de IV de aquella ciudad, á fin de.que siga extinguiendq.su 
condena y se le juzgue por el delito de fuga que cometió. 
Al calce de esta circular vá la media filiación del prófugo. 

Dígolo á vd. para su mas puntual cumplimiento. 
Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 27 

de Agosto de 1871.—Por ausencia del C. Secretario, Fran-
cisco Antonio Sánchez, oficial primero.—C. Alcalde 1? de... 

Media filiación del reo Eduwigis García. 

Originario del Real de Catorce.—Profesión, minero.— 
Estado, soltero.—Estatura., regular y grueso.—Color, tri-
gueño.—Pelo, negro.—Nariz, un poco chata.—Boca, re-
gular.—Barba poca,.cana.—Señas particulares, una corta-
da en Ta mano derecha. 

Es copia. Montemorelos, Agosto 23 de 1871.—Teófilo 
de la Garza.—Agustín Pérez secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 2?—Circular número 16.—Por 
acuerdo del C. Gobernador acompaño á V. dos ejemplares 
de la planilla general de los fierros registrados en el Es-
tado. 

Al calce de ellas va el decreto de su sanción, é insertas 
en seguida todas las disposiciones vigentes sobre el objeto 
con que esas planillas se expiden. 

Acordó el C. Gobernador que se mandaran por dupli-
cado para evitar al regidor, juez de campo, la molestia que 
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tendría que tomarse, sí, como está prevenido, hubiera de 
copiar la que necesita para su uso. 

Es posible que no figuren en la planilla mnchos fierros 
registrados;' pero de ellb no será responsable el Gobierno, 
que demoró hasta el extremo la circulación de ella y que 
dirigió varias excitativas para que los dueños de fierros re-
gistrados y por registrar dieran ios diseños de ellos á las 
autoridades políticas de los municipios de su residencia. 

Se habían erigido nuevas municipalidades, los fierros 
diseñados en la planilla antigua y en las circuladas como 
suplementos de aquellas no tenían uniformidad, como que 
habían sido trazados sin un tipo que los formara iguales; 
y para proveer á los nuevos municipios de planillas y para 
corregir en estos los defectos de que adolecía el dibujo de 
los fierros, se hizo preciso mandar tirar una que fuera ge-
neral y uniforme, haciéndola también esclusiva, por cuan-
to á que se abría el medio para no omitir la circulación de 
ningún fierro, y porque se anotarían en la nueva los tras-
pasos de algunos fierros, á las personas que actualmente 
los usen, por cualquier título traslativo del dominio. 

Esperaba esta oportunidad el C. Gobernador para que 
se recomendara á V. ; que cuide de que por parte ¿el en-
cargado del ramo de barranqueños. se observe una escru-
pulosidad nimia para declarar tales á los animales que se 
le presenten, y de exigir la responsabilidad en que incur-
ran á los que se sirven de los barranqueños ántes de pre-
sentarlos á la autoridad. 

Sin objeto la planilla antigua y sus suplementos, des-
pues de la circulación de esta, la remitirá V . áesta secre-
taría. 

Independencia, constitución y reforma. Monterey, Se-
tiembre 4 de 1871.— Viviano L. Viüái'eal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 3?—Circular número 17.—Con 
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fecha de hoy dice á esta Secretaría el C. Alcalde 19 de es-
ta Capital, lo quo sigue: 

"Se me ha dado parte que á las siete y media de la no-
che de ayer se fugaron c\el Hospital civil, donde se halla-
ban curándose, los reos Nazarjo Dávila, Gerardo Valdes y 
Dolores Escobedo, limando los grillos que tenían.—El 
primero está sentenciado á diez años de obras públicas 
contados desde el 24 de Julio de 1868, por el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, por robo con asalto, pla-
gio y muertes que perpetró en jurisdicción de Galeana: el 
segundo cómpi te de éste, fué condenado á 8 años de las 
mismas, contados desde el día 13 de Junio de este año; 
y el último tiene pendiente su causa que se le sigue por 
el robo con asalto de la Piedra Parada de esta Municipali-
dad en una de las salas del citado Supremo Tribunal de 
Justicia.—Sírrase V. ponerlo en conocimiento del C. Go-
bernador del Estado; asegurándole haberse dictado, luego, 
por parte de esta autoridad todas las providencias que ha 
juzgado convenientes para la reaprehension de los reos 
mencionados, de los cuales le adjunto sus filiaciones, y que 
los policías que formaban la guardia del Hospital han si-
do puestos á disposición del señor Juez 1? de Letras de 
esta Capital, para que se les aplique la pena á que sean 
acreedores." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á V., pre-
viniéndole que al recibo de ésta dicte las órdenes que juz-
gue convenientes, para que con la mayor diligencia y ac-
tividad sean perseguidos, en la jurisdicción de su mando, 
los criminales á que se refiere la comunicación inserta, 
hasta lograr su aprehensión, y conseguida que sea, los re-
mitirá bajo segura custodia á la precitada autoridad para 
los fines legales. 

Las filiaciones de los prófugos son las que al calce de 
esta circular se ponen. 

Dígolo á Y. para su mas puntual y exacto cumpli-
miento. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 
9 



Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 1?—Circular número 18.—Con 
fecba 7 de Julio último se dice al Gobierno del. Estado 
por el C. Ministro de Hacienda y Crédito Público, lo que 
copio: 

"Con objeto de dictar las disposiciones conducentes pa-

Media filiación del ico Nazario Dávila. 

Natural del Saltillo.—Profésíon, zapatero.—Edad, 26 
años.—Estado, casado.—Estatura, alta.—Color, blanco..— 
Pelo, castaño.—Ojos, aguardientados.—Nariz, regular.— 
Boca, grande.—Barba poblada.—Señas particulares, nin-
gunas. 

Media filiación del reo Gerardo Valdes. 

Media filiación del reo Dolores Escóbedo. 
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Setiembre 5 de 1871.—Francisco A. SancJiez, oficìal pri-
mero. 

Natural de San Isidro.—Estado de Coabuila.—Profe-
sión, arrierb.—Edad, 22 años.—Estado, soltero.—Estatu-
ra, regular. -Color , blanco.—Pelo, negro.—Ojos, borra-
dos.—Nariz, afilada.—Boca, regular.—Barba, poca y güe-
ra.—Señas particulares, ningunas. 

Matural de San Luis Potosí.—Profesion, arriero.—Edad, 
35 años.—Estado, soltero.—Estatura, regular.—Color, 
blanco.—Pelo, negro.—Ojos, borrados.—Nariz, regular.— 
Boca, regular.—Barba, poca.—Señas particulares, nin-
gunas. 

Es copia. Monterey, Setiembre 5 de 1871.—Gregorio 
Zambrano.—•Serapio Cirios, secretario. 
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ra que cesen los males que "causa la circulación de mone-
da lisa de plata y la de cobre acuñado por disposición de 
las autoridades de los Estados, el Presidente ha acordado 
que forme vd. y remita á esta Secretaría una noticia de 
la cantidad que de las expresadas monedas circule en ese 
Estado." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á V . pa-
ra que informe á esta Secretaría acerca de la cantidad de 
moneda de la clase mencionada, que haya^en circulación 
en ese pueblo, á fin de que el Gobierno pueda formar y 
remitir al Ministerio la noticia que se le pide. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 13 
de Setiembre de 1871.—Jidio Olvera, oficial mayor.—C. 
Alcalde 1? de 

República Mexicana.—Diputación permanente del Con-
greso de Nuevo -León.—La Diputación permanente, en 
sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

" S e concede á los jóvenes José D. Cárdenas é Ignacio 
Guajardo, al primero el permiso para que en el mes de 
Octubre próximo pueda examinarse del tercer año de Ju-
risprudencia; y al segundo para que en el mismo tiempo, 
pueda también ser examinado en las materias que com-
prende el primero de la propia ciencia, á fin de que si fue-
ren aprobados en dichos cursos, asienten matrícula en el 
siguiente."' 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd., para su conoci-
miento y demás efectos. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 7 de Se-
tiembre de 1871.—Atenógenes BaUesteros, diputado secre-
tario.— C. Gobernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Diputación permanente del Con-



Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 1?—Circular número 18.—Con 
fecha 7 de Julio último se dice al Gobierno del. Estado 
por el C. Ministro de Hacienda y Crédito Público, lo que 
copio: 

"Con objeto de dictar las disposiciones conducentes pa-

Media filiación del t eo Nazario Dávila. 

Natural del Saltillo.—Profésíon, zapatero.—Edad, 26 
años.—Estado, casado.—Estatura, alta.—Color, blanco..— 
Pelo, castaño.—Ojos, aguardientados.—Nariz, regular.— 
Boca, grande.—Barba poblada.—Señas particulares, nin-
gunas. 

Media filiación del reo Gerardo Valdes. 

Media filiación del reo Dolores Escóbedo. 
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Setiembre 5 de 1871.—Francisco A. Sancliez, oficlal pri-
mero. 

Natural de San Isidro.—Estado de Coahuila.—Profe-
sión, arrierb.—Edad, 22 años.—Estado, soltero.—Estatu-
ra, regular. -Color , blanco.—Pelo, negro.—Ojos, borra-
dos.—Nariz, afilada.—Boca, regular.—Barba, poca y güe-
ra.—Señas particulares, ningunas. 

Matural de San Luis Potosí.—Profesion, arriero.—Edad, 
35 años.—Estado, soltero.—Estatura, regular.—Color, 
blanco.—Pelo, negro.—Ojos, borrados.—Nariz, regular.— 
Boca, regular.—Barba, poca.—Señas particulares, nin-
gunas. 

Es copia. Monterey, Setiembre 5 de 1871.—Gregorio 
Zambrano.—•Ser apio Cirios, secretario. 
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ra que cesen los males que "causa la circulación de mone-
da lisa de plata y la de cobre acuñado por disposición de 
las autoridades de los Estados, el Presidente ha acordado 
que forme vd. y remita á esta Secretaría una noticia de 
la cantidad que de las expresadas monedas circule en ese 
Estado." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á V . pa-
ra que informe á esta Secretaría acerca de la cantidad de 
moneda de la clase mencionada, que haya^en circulación 
en ese pueblo, á fin de que el Gobierno pueda formar y 
remitir al Ministerio la noticia que se le pide. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 13 
de Setiembre de 1871.—Julio Olvera, oficial mayor.—C. 
Alcalde 1? de 

República Mexicana.—Diputación permanente del Con-
greso de Nuevo -León.—La Diputación permanente, en 
sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

" S e concede á los jóvenes José D. Cárdenas é Ignacio 
Guajardo, al primero el permiso para que en el mes de 
Octubre próximo pueda examinarse del tercer año de Ju-
risprudencia; y al segundo para que en el mismo tiempo, 
pueda también ser examinado en las materias que com-
prende el primero de la propia ciencia, á fin de que si fue-
ren aprobados en dichos cursos, asienten matrícula en el 
siguiente."' 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd., para su conoci-
miento y demás efectos. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 7 de Se-
tiembre de 1871.—Atenógenes Ballesteros, diputado secre-
tario.— C. Gobernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Diputación permanente del Con-
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greso de Nuevo-Leon.—La Diputación permanente, en 
sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

' 'Unica.—Se concede al jóven Ruperto Rocha el per-
miso, para que pueda ser examinado del primer curso de 
* uosofía, á fin de que si fuere aprobado, pueda matricu-
larse en el siguiente." 

Y tengo el honor de insertarlo á vd. para su conoci-
miento y demás, fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, Setiembre 
7 de 1871.—Atenógenes Ballesteros, diputado secretario.— . 
O. Gobernador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Diputación permanente del Con-
greso de Nuevo-Leon.—La Diputación permanente en 
eesion ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica.—No se conmuta en pena pecuniaria al reo Ar-
cadio Cortés la de obras públicas, á que fué condenado 
por heridas. 
, Y tengo el honor de comunicarlo á vd. para su conoci-

miento y demás fines. 
Patria, Constitución y Reforma. Monterey, Setiembre 

7 de 18 a.—Atenógenes Ballesteros, diputado secretario— 
O. Gobernador del Estado.—Presente. 

« 

Discurso del C. Gobernador del Estado en la. apertura del 
primer periodo de sesiones ordinarias del E. Congreso. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

t Vengo á cumplir con un precepto constitucional dando 
un mtoi me, aunque general, del estado que guarda la ad-

: . . . — S u -
ministración piSblica en sus ramos principales, é indican-
do someramente algunas reformas, sobre aquellos que ha 
creído que demandan mas vuestra atención, reservando los 
otros para la memoria circunstanciada de todos ellos, con 
que se deberá dar cuenta al acabarse de reunir los datos 
que se han pedido á las municipalidades del Estado, con 
cuya vista podréis formar ya un juicio exacto de la admi-
nistración, y dictar á la vez las medidas que creáis ser 
mas convenientes para mejorar la situación actual. 

El Ejecutivo se congratula de que día á dia la marcha 
de la administración es mas regular y fácil, de que los 
pueblos que por tanto-tiempo estuvieron sujetos á disposi-
ciones especiales, hijas de las circunstancias anormales por 
que atravesara la Nación ántes del restablecimiento de la 
República, hoy van reconociendo que la Constitución y le-
yes emanadas de ella son los títulos mas sagrados que tie-
nen, como hombres y como ciudadanos, para asegurar sus 
garantías, que en ellas están reconocidas; y por ésto el 
Ejecutivo ha tenido como punto de divisa en todas sus 
disposiciones y resoluciones la ley, cuidando de que las au-
toridades subalternas la cumpliesen estrictamente, por-
que para que los pueblos se moralicen y gocen los habi-
tantes de los beneficios de la sociedad, es indispensable 
que reconozcan el imperio de la ley. 

El Ejecutivo tiene la satisfacción de informaros que las 
relaciones con los demás Estados han sido buenas, no ha-
biendo hasta hoy motivo ninguno que pueda alterarlas. 

La hacienda del Estado, eslá á punto de sistemarse, la 
cual pasado este año, que bastará para que comprendan la 
ley todos los empleados subalternos, no ofrecerá ya nin-
gunas dificultades en la práctica. 

Para allanai; las que ahora han podido ocuirir, y para 
quitar todo motivo de egoismo, disculpado por muchos, 
como ventajas obtenidas en p«o de los habitantes de un 
municipio, se han nombrado dos visitadores que recorran 
las poblaciones, visitando las oficinas de hacienda, con el 
encargo muy especial de cerciorarse de si se han adoptado 
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para la valorización de capitales, los precios corrientes en 
el municipio. Sus trabajos han correspondido al objeto; 
y no quedará que desear respecto de la planteacion de la 
ley de hacienda cuando hayan concluido su visita. 

Ha sido el propósito dominante de la administración en 
esa ley, tener una noticia exacta de los capitales existen-
tes en el Estado, y el Ejecutivo no ha perdido de vista esa 
mira en todas las disposiciones generales y parciales dic-
tadas por él en ese respecto. 

•Desde que empezó á ponerse en práctica esa ley, el 
Gobierno 110 ha recibido otras quejas que las de personas 
miserables, que no teniendo mas capital que la casa en que 
habitan, y sin industria para proporcionarse recursos, de-
mandan la gracia de que se les exonere de pagar impues-
tos. Pero entre todas esas reclamaciones, no hay una so-
la, en que se diga de desnivel ó injusticia en la distribu-
ción de los impuestos. 

Cree el Gobierno que con una poca masfde constancia, 
se habrán sistamado los impuestos en el Estado de una 
manera equitativa, con productos muy probables y bajo 
una base extrictamente constitucional. 

Las municipalidades marchan bien, mas adiestrados sus 
funcionarios en las prácticas constitucionales hacen lo me-
jor para los municipios, ministrando al Gobierno todos los 
datos que según la ley constitucional pueden servirle para 
disponer algo que es de sus solas atribuciones, ó que d e - , 
manda la eooperacion de ellas para realizarlas. 

El pago del presupuesto de egresos del Estado se ha 
puesto al corriente, debido á las diversas disposiciones que 
se han librado para activar el cobro de los impuestos. 

Se ha concluido de imprimir la planilla geneial de fier-
ros de herrar bienes semovientes, obra de »algún costo y , 
balitante laboriosa por la construcción de un número tan 
considerable de tipos de que está formada; y para reali-
zarla ha sido necesario dictar repetidas órdenes con ese 
objeto. 

El Gobierno ha dispuesto también imprimir y coleccio-
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nar los diversos decretos y demás disposiciones expedidas 
por Vuestra Soberanía y por el Ejecutivo en los dos pe-
ríodos trascurridos, y se encuentran ya al concluirse. 

La práctica de Ja ley constitucional sobre elecciones ha 
venido á descubrir en ella vacíos que-es necesario llenar. 
Consisten principalmente en la irresponsabilidad de los 
empadronadores y boleteros; y aun en la falta de un pa-
drón prévio completo, formado por autoridad competente 
y responsable, según el que se repartieran las boletas de 
la elección. ¥no y otro medio podría adoptarse con buen 
éxito para evitar las suplantaciones de votos de que hay 
quejas en las mas de las elecciones, disponiéndose, caso 
de decidirse por el último extremo, el que se abriera un 
libro de registro en donde se fueran consignando los que 
de nuevo entrasen á figurar entre los ciudadanos que tie-
ne derecho de votar. 

Lo que ha pasado en órden á la tranquilidad pública lo 
sabéis bien, así como los resultados que dieron las provi-
dencias del Ejecutivo para restablecer la paz. La situa-
ción actual á este respecto es amenazadora; pero no hay 
que temer del buen sentido del pueblo del Estado: no 
quiere-las revoluciones, las repele; y si alguna surgiera en 
su seno, ó acabaría al nacer, ó sucumbiría un poco despues. 

La instrucción pública toca á su apogeo. Pocos muni-
cipios tienen cuando ménos un plantel de educación, y una 
gran parte de ellos tienen dos 6 mas, sostenidos por fojidos 
públicos. En el Colegio civil anualmente se reciben a l a r -
nos mfty aprovechados procedentes de esos institutos. M 
celo de los municipios por el fomentó de la educación ha 
sido ayudado por las disposiciones del Gobierno. 

Apenas habrá un municipio en que no se hayan hecho 
algunas mejoras materiales, ora con'solo los fondos muni-
cipales, ora coa éstos y los del Estado, 

El Gobierno cuando lia sabido que en algún pueblo de-
mandaban reparación las fincas del Estado, la ha mandado 
hacer, para eyitar su deterioro y para ponerlas en estado 
de servicio. 



A lo que principalmente ha consagrado su atención es 6 
la del Colegio civil. No omitió sacrificios para que se 
aprovechara medianamente, ni los ha omitido para dejarla 
enteramente útil y cual corresponde al objeto á que está 
destinada; pero ya toca á su término. En esa obra ha 
gastado el Estado $ 20,479, 09 centavos, de los cuales, so-
lo debe $12,000 y pico como se verá en las cuentas res-
pectivas que presente la Tesorería; porque el resto, hasta 
completar aquella cantidad, es un haber de dicha obra, 
provenido de economías habidas en varias cantidades pre-
supuestadas, y otras que el Gobierno ha cedido en su fa-
vor, sin incluir los donativos voluntarios, cuya cuenta lleva 
el director de la obra. 

Porque el buen órden administrativo reclama la dedi-
cación á un solo negocio cuando se carece de fondos para 
llevar á su término dos ó mas, el Ejecutivo se fea absteni-
do de empezar la mejora de telégrafos, la de rectificación 
del mapa del Estado con la anotacion de los términos pre-
cisos del territorio jurisdiccional de los pueblos del mismo; 
mejoras una y otra que demandan los adelantos de la épo-
ca y la facilidad y órden de la administración. 

El Gobierno juzga de vital importancia algunas*refor-
mas de la Constitución del Estado, la formación de los Có-
digos civil y criminal del mismo y la expedición de otras 
muchas leyes, sobre las que sin duda presentará las ini-
ciativas correspondientes el Supremo Tribunal de Justicia. 
Sobre Códigos ya sabéis que una comi'sion nombrada es-
pecialmente para ese objeto se ha estado ocupando del 
proyecto respectivo, y sin duda pronto tendremos implan-
tada esa importante mejora de la administración. 

Mucho se ha adelantado, CC. Diputados, en el órden 
administrativo, pero mas tenéis que hacer; el pueblo de 
Nuevo-Leon os ha escogido para que lo representeis y ha-
gais su bien, y todo lo espera de vosotros. 
„ El Ejecutivo se promete que sabréis llenar vuestra mi-

sión laboriosa y delicada, y dejareis satisfechas las espe-
ranzas de vuestros conciudadanos. 

- 7 3 -
¡Qué la inauguración del 16? Congreso constitucional sea 

para bien del Estado!—DIJE. 

Contestación del C. Presidente del Pl. Congreso. 

C . GOBERNADOS: 

El décimo sexto Congreso de Nuevo-Leon al ocupar el 
eminente puesto, á que lo ha elevado el sufragio expontá-
neo de un pueblo libre, no desconoce la suma gravedad de 
sus compromisos, ni las grandes dificultades que ha de te-
ner que superar par^ desempeñarlos; pero viene animado 
del mas sincero deseo deshacer el bien, y confía en la mag-
nífica promesa que le hacéis de paz y de la facilidad que 
hay para conservar el órden. 

Ademas está bien persuadido de que el pueblo más fe-
liz no es el mas po.deroso, ni el mas rico, ni^el mas culto; 
sino el mejor gobernado. Poderosa, riquísima y muy cui-
ta es, sin duda, la Francia; y ya vemos áv que desastres, á 
que excesos y á que crueles sufrimientos la condujeron los 
errores de un mal gobierno. Pueblo pequeñísimo, muy 
pobre y casi inculto es el Arauco, y, ya vemos,[por cuantos 
siglos ha podido conservar su independencia y sus senci-
llas instituciones republicanas, gobernándose bien, libre y 
contento con su pequefiez y su pobreza. 

Pocos ciudadanos, si son buenos, pocos recursos, si se 
emplean debidamente, y pocos conocimientos, si se usan 
con discernimiento, con prudencia y con buenas intencio-
nes; es lo que basta para que se gobierne bien un pequeño 
Estado. 

Confiado, pues, en esto el Congreso, y confiado, asimis-
mo, en el auxilio de la Providencia, en la proverbial doei-
lidad y patriotismo de los Nuevoleoneses, en el consejo de * 
los sabios, que buscará en todas partes y á todas horas, y 
en el firme apoyo que cree y espera tener en el pueblo y 
en el poder ejecutivo del Estado; no duda entregarse, con 

10 
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todas sus fuerzás, á las penosas tareas que le impone su 

^ D e s d e luego se ocupará de las reformas que indicai* en 
vuestro informe, de perfeccionar la ley de hacienda, ntili-
¡ S o U preciosos datos que-habéis ^^ ido reumr de im-
pulsar la instrucción pública, que tantos bienes os debe, 
tomará en consideración todo lo que indicáis en vuestro in-
f o r m e y todo lo que iridicáreis en la prometí.la memo™ 
N n g o n ramo de4la administración será desatendí do.según 
fuere Dr ib le porque, nada de lo que toca al bien del Es-
M m m i m ® En sus trabajos no tendrá mas 
norte, que el bien del magnánimo pueblo que le ha conda-
do tan honrosa misión. Si acaso no 
obra el bien que se propone, cúlpese solamente á su igno-
rancia; pero no se dude jamás de sos rectas y sanas inten-
s é el cielo, la Nación y el E s t a d o recompensen vues-
tro Celo, vuestfa abnegación y vuestra integridad y den á 
este Congreso la luz y los auxil iosnecesariospaaquetodo 
redunde en el bien de los moradores de los pueblos que 
pusieron en nosotros su confianza.—DIJE. 

GERONIMO TREVINO, General de Brigaday Gober -
nJor constitucional del Estado libre y soberano d* Nuevo-
León, á todós sus habitantes, hago saber: que el H. Congre 
so del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M 1 .—El Soberano Congreso representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: , 

Artículo único. E l décimo sexto Congreso constitucio-
nal d S a d o libre y soberano de Nuevo-Leon, abre hoy ^ 
su primer período de sesiones ordinarias-. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador del Estado man-
dándolo'imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda1. » 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Es -
tado, en Monterey, á 16 de Setiembre <*e 1 8 7 1 . - J . Eleu-
terio González, diputado presidente. -Mío Qlvera, dipu-
tado secretario .-Hermenegildo Dávila, diputado secre-
tario " 
^Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. . 
Monterey, Setiembre 16 de UU.-Geronimo Treviño. 

—Alonso Alba, oficial mayor. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estada libre y soberano te Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que <¡111 Congre-
so del mismo, ha decretad) lo quesigm: , 

" N U M . 2 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: fj 

Artículo únicos Es Gobernador constitucional del E s -
tado el CIUDADANO GENERAL GERONIMO TREV.ISO, p o r h a -
ber obtenido la mayoría absoluta de sufragios. / 

Lo tendrá, entendido e l C . Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes cofres-

P °Dado en el Salón de sesiones del H Congreso ^del Esta-
do, en Monterey, á 19 de Setiembre de m ^ - J o s e E U u -
terio González, diputado p r e s i d e n t e . - J ^ o diputa-
do secretario.—Hermenegildo Dámla diputado secretario 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. , . 

Monterey, Setiembre 19 de 1871 .-Gerónimo TremUo. 
—Alonso Alba, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
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Naevo-Leoni—Sección 2?—Circular número 19.—El C. 
Gobernador ha tenido á bien nombrar oficial mayor de es-
ta Secretaría al C. Lic. Alonso Alba, cuya firma va estam-
pada al márgen para que sea reconocida. 

Lo que por acuerdo del mismo C. Gobernador comuni-
co á vd. para su inteligencia y demás fines; advirtiéndole 
que con esta fecha ha tomado posesion de su empleo el 

- expresado ciudadano. 
Independencia, Constitución y Reforma, Monterey, 15 

de Setiembre de 1871.—Francisco A. Sánchez, oficial pri-
mero. 

______ 

Secretaría del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
—Sección 3?—Circular oúm. 20.—Se ha fugado de la ca-
sa de reclusión de esta ciudad, salvando el corral de ese 
edificio, el reo Abraham Agustin Wenberg sentenciado á 
trabajos públicos por el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, por delito de abigeato. En esta virtud; dispone 
el C. Gobernador que al recibo de ésta dicte V . las órde-
nes que crea convenientes, para que con la mayor diligen-
cia y actividad sea bascado ese criminal, en la jurisdicción 
de su mando, y si fuere hallado, se le aprehenda, cuidando 
de remitirlo á esta Capital bajo segura custodia, para que 
continúe extinguiendo su condena y se le juzgue por el 
delito de fuga. 

La filiación del reo de que se trata es la que va al calce 
de esta Circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Setiembre 20 de 
1871.—Alonso de Alba, oficial mayor. 

Juzgado 1? constitucional de Monterey.—Media filiación del 
reo Abraham Agustin Wenberg. 

Natural de Alemania.—Profesion sastre.—Edad 80 años 
«-Estado soltero,—Estatura regular.—Color blanco.—Pe-. 
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lo güero.—Ojos pardos.—Nariz afilada.—Boca regular.— 
Barba cerrada.—SeCas particulares, una cicatriz pequeña 
abajo del ojoderecho. 

Es copia. Monterey, Setiembre 18 de 1871.—Tomas 
Hinojosa.—Serapio Cirios, secretario. 

República Mexicana.—Diputación permanente del Con-
greso de Nuevo-Leon.—La Diputación permanente, en 
sesión extraordinaria de esta fecha, aprobó el acuerdo si-
guiente: 

"'Unica. Se concede al jó ven Eusebio Salazar el per-
miso respectivo para que dentro del próximo año escolar, 
pueda examinarse del sexto año de Jurisprudencia." 

Lo que tengo el honor de insertar á vd. para su conoci-
siieüto y consiguientes efectos. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, Setiembre 
* 7 de 1871.—Atenógenes Ballesteros, diputado .secretario.— 

C. Gobernador del Estado..—Presente. 

República Mexicana.— Diputación permanente del Con-
greso de Nuevo-Leon.—La Diputación permanente, en se-
sión extraordinaria de fooy, tuvo íá bien aprobar «1 siguien-
te acuerdo: 

"Unica. Se conmuta en pena pecuniaria al reo Julián 
Rocha Reina la de obras públicas, á que fué condenado 
por heridas, enterando el agraciado en la Tesorería general 
del Estado el valor de su conmutación, á razón de dos pe-
sos cada uno de los meses que le faltan para .extinguir 
su condena." 

Y tengo el honor de comunicarlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, Setiembre 



7 de mi.—Atenágenes Ballesteros, diputado secretario, 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

GERONIMO TREVINO, General de Brigada y Go-
bernador constitucional del Estado libre y soberano de l\ue-
-vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el 11. Con-
greso clel mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 3 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguientes 

Art. 1? Es Presidente del Supremo Tribunal de J us-
ticia del Estado, el C. Lic. Jesús Dávila y Prieto, por ha-
ber obtenido la mayoría absoluta de sufragios. 

Art. 2? Es Fiscal del mismo Supremo lnbunal de 
Justicia el G. L i c . Isidro Flojes, por baber obtenido la ^ mayoría absoluta de sufragios. . 

Art. 3? Son Jueces de Letras de la ¿ . , ó . , P -
fracción judicial del Estado los ciudadanos Lies. José Ma-
ría Mier Juan B. González Sepúlveda, Jesús María Sali-
nas, Jesús Treviño y Crescendo Alvarado, por haber ob-
tenido la mayoría absoluta de votos. 

Art. 4? Los nombrados se presentarán el día 4 de Uc-
tubre próximo, como lo previene la ley, á otorgar la pro-
testa correspondiente para desempeñar süs respectivos^car-
gos; en la inteligencia de que los Jueces de la ó., 
h y tf fracción lo harán ante la primera autoridad política 
del pueblo en donde se halle establecido el Juzgado de 
que tienen que encargarse. , , , , . 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mancándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. C o n g r i o del Es-
tado, en Monterey, á 21 de Setiembre 
Eleuterio González, diputado p r e s i d e n t e . - M o . p ^ 
diputado secretario .-Hermenegildo Davila, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. _ 

. Monterey, 22 de Setiembre de 1871.—Gerommo Tre-
viño.—Alonso de Alba, oficial mayor. 

GERONIMO TREV1NO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 4 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon y haciendo uso de la facultad que 
le otorga el art. 25 de la ley de 16 de Octubre de 18o7 
que reglamenta las elecciones de los Supremos Poderes 
del Estado, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Son Magistrados de la 2?- y 3? Sala del Supre-
mo Tribunal de Justicia del Estado los ciudadanos Lies. 
Canuto García y José María Martinez. 

Art. 2? Son Jueces de Letras de la 1? fracción judi-
cial los ciudadanos Lies. Felícitos Villareal y José Juan 
L°Art° '3? Los nombrados se presentarán el dia 4 de Oc-
tubre próximo, como lo previene la ley, á otorgar la pro-
testa para desempeñar sus respectivos cargos. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
cándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-

^°*Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en Mon-
terey á 21 de Setiembre de 1871.—José Eleuterw Gonza. 
lez, diputado presidente.—Julio Olvera, diputado secreta-
rio.— Hermenegildo Dávila, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 21 de Setiembre de 1SU.—Geronimo Tre-
viño.—Alonso de Alba, oficial mayor. 
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República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-León.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy y con dispensa de trámites, aprobó 
la siguiente proposicion: 

"Unica. Pídanse al Ejecutivo explicaciones del moti-
vo y fines que tienen los actos públicos verificados ayer, 
y que parecen no ser conformes al órden constitucional; 
en'la inteligencia de que el Congreso estará en sesión per-
incnente hasta que reciba Iss explicaciones pedidas." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á V. para su conoci-
miento y fines indicados. "' 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 28 de Se-
tiembre de 1871.—Julio Olvera, diputado secretario.— 
Hermenegildo DAvila, diputado secretario.—C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Gobierno del Bstado de Nuevo-Leon.—He tenido el 
honor de recibir la comunicación de vdes., de esta misma 
fecha, en que insertan el acuerdo del Soberano Congreso 
tenido hoy, pidiendo al Ejecutivo explicaciones sobre el 
motivo y fines qué tuviera para obrar el dia de ayer contta 
los empleados de la Federación; y en contestación paso á 
manifestar á esa H. Legislatura las explicaciones que desea. 

Público es, que la Nación entera no pudiendo tolerar, 
ya la tiranía del Gefe del Poder federal de la Nación y los 
mil abusos incalificables cometidos por el mismo Poder 
federal en contra de las libertades que la República ha 
conseguido con mil sacrificios, ha luchado y lucha aún por-
restablecer el reinado de la ley y conseguir que loa derechos 
consignados en nuestra Carta fundamental sean una realidad. 



Pero D. Benito Juárez empeñado en perpetuarse en el 
poder contra la voluntad de la Nación, no ha omitido me-
dio, ni hay abuso de poder que no haya empleado para 

•coartar primero la libertad en la última elección, y para 
falsear despues el voto libre de los Pueblos. 

Un gran número de Estados lo reconocen así; y no pu-
dendo tolerar mas tanta tiranía en el Poder federal, sus 
Gobernadores y sus autoridades han formado una liga fuer-
te, compacta, que tiene por objeto devolver á 1a Nación la 
libeiíad y los derechos que con ja fuerza le usurpa D. Be-
nito Juárez. 

Circunstancias especiales en este Estado me han hecho 
comenzar ayer esos actos contra ios empleados de la Fe-
deración, porque á no hacerlo así, las cosas habrían toma-
do un aspecto no muy conveniente á la paz, y al órden que 
ante todas cosas quiere este Gobierno que se conserven en 
los pueblos del Estado. 

Está el Ejecutivo dispuesto, y para ello se funda en la 
opinión de ios pueblos, á secundar ese movimiento, que 
regenerará al país, y restablecerá en él la libertad, á que 
antes me he referido. Nuevo-Leon, que siempre ha ido 
SJa vanguardia en las luchas por la honra y libertad na-
cionales, no solo no puede ser indiferente, ahora que se 
trata nada menos que de esa misma libertad, porque siem-
pre ha sido tan celoso. Lo compren/fe así el Gobierno y 
de su deber ha creído de acuerdo con otros Estados iniciar 
desde ayer un movimiento que .en muy breve tiempo, y 
no con grandes sacrificios, devol verá á la Nación á-la le-
galidad, de que la ha separado el Sr. Juárez. 

Repite el Gobierno á e^a l í . Legislatura que procurará 
alejar de los pueblos" del Estado, toda clase de trastorno, 
pues solamente se trata de que auxilia al país entero para 
sacudir la frailía d f i actual Gefe de ¡a Federación. 

El Soberano Congreso; con vista de lo expuesto, sabrá 
con su sabiduría y justificación determinar lo que mejor 
convenga. 

I n d e p e n d e n c i a y libertad. Monterey, '28 de Setiembre 

^ lSJ}-~Ger™imo Treviño.—Ciudadanos Secretarios 
del o. Congreso del Estado.—Presente. 

GERONIMO TRE V1ÑO, Gobernador constitucional cid 
Estado de Nuevo-Leon, y General en Gefe del Ejército de^ 
Norte, á sus habitante§, sabed: 

Que siendo incompatible con las libertades'públicas h 
permanencia de D. Benito Juárez en el Poder, y, consi-
derando: 

Que el Estado sufriría inmensos perjuicios si continua-
ra obedeciendo por mas tiempo á su despótica y capricho-
sa administración: 

Que en el mismo Estado, el Congreso ha dado punto á 
sus trabajos cerrando sus sesiones, y el Ejecutivo tiene 
necesidad de obrar con la mayor actividad y energía para 
satisfacer las exigencias de la nueva situación ereada en él: 
y por último: 

. Q u e P a r a ev 'tar la anarquía y asegurar él éxito del mo-
vimiento que, ha tenido lugar en Nuevo-Leon, y se efec-
túa en toda la República, es preciso reconocer un «efe 
único que lo dirija y encabece y que por su carácter y an-
tecedentes sea sin disputa reconocido por todos, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se desconoce la actual administración del C. 
Benito Juárez. 

Art. 2? El Estado reasume su soberanía líasta el triun-
fo del órden y su total restablecimiento. 

Art. 3? El poder Ejecutivo del Estado reasume las 
facultades de sus demás poderes, en cuanto lo crea conve-
niente para expeditar su acción. 

. A r t 4 9 Se reconoce como Gene»al en Gefe del E j é r -
cito republicano, sostenedor de la Constitución y de las le-
yes, al C. General Porfirio Diaz. 

Portante, mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento. 



GERONIMO TRÉVJNO, Gobernador constitucional del 
Estado ele Nuevo-León, y General 'en tí efe del Ejército del 
Norte, á sus habitantes, sabed; 

Que teniendo qufe salir á campaña y dejar el Estado por 
algún tiempo, decreta: 

Artículo único. El C. Lic. Genaro Garza García con 
el carácter de Comandante militar del Estado de Nuevo-
Leon, queda interinamente encargado de los mandos poli- , 
tico y militar del mismo. _ 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se «e 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 1? de Octubre de 1871.— Gerónimo Treviño. 
'—Alonso Alba, oficial mayor. 

Gerónimo Treviño, 
t 

GERONIMO TRE VINO, Gobernador constitucional del 
Estado de Nuevo-León, y General en Ge/e del Ejército del 
Norte, á sus habitantes, sabed: 

Monterey, 1? dé 
Alonso Alba, 

Considerando; que el abatimiento en que se encuentra 
el comercio, es debido, en gran paite, á los derechos su-
mamente exagerados que pagan en el puerto los efectos 
extrangeros, cuyo mal refluye en perjuicio del pueblo: 

Considerando: que para afrontar la situación sin extor-
sionar al pueblo, se hace preciso que se le dé un impulso 
al comercio, fuente principal de la riqueza pública, y que 
este impulso sea concillando las necesidades del Gobierno 
con las que sufre la clase consumidora, que es la que da 
vida al comercio, sin sacrificar por esto los intereses nacio-
nales; y 

Considerando por último: que á la obra de regeneración 
política nó puede dársele cima sin que hagan un esfuerzo 
supremo los habitantes-:todos de Iá República, que yacen 
en una postración lamentable, investido de facultades ám-
plias, he venido en decretar lo siguiente-

Art. 1? Se declara vigente el arancel llamado de Vi-
daurri de 6 de Febrero de 1858, tanto para el cobro de 
los derechos de importación de efectos, corno paia los de 
exportación de moneda; derogándose únicamente el artí-
culo 1? del decreto en que aquel se restablece y que trata 
del 40 p § de descuento. 

Art. 2'.' Los derechos de consumo y exportación que 
en dicho arancel se fijan, se cobrarán en esta capital, así 
á los efectos que á ella se dirijan para su venta, como á los 
que pasen para el interior, pudiendo caminar libres para su 
destino. 

Art. 3V Todos los efectos que se encontraron desviados 
de ruia, que indiquen dirijirse para otra parte qüe no sea 
esta ciudad, caerán en la pena de comiso, para lo cual se 
autoriza á los gefes de fuerzas que dépendau de este cuar-
tel general, dando el correspondiente aviso en el acto de la 
aprehensión. , 

Art. 4? Se permite la internación de efectos de prime-
ra necesidad para solo el consumo de ios pueblos fronteri-
zos hasta esta capital, de los cuales se pagará el 5 p g so-
bre aforo á precio por mayor de plaea. 

Art. 5? Quedan derogadas la Ordenanza general de 
aduanas Marítimas y demás disposiciones que se opongan 
al presente. 

Y para que llegue á noticia de todos y tenga su debido 
cumplimiento, mando se imprima, publique y circule. Da-
do en el Palacio de Gobierno, en Monterey, á 1? de Octu-
bre de 1871.— Gerónimo Treviño.—Alonso Alba, oficial 
mayor. 

GERONIMO TREVIÑO, Gobernador constitucional del 
Estado de Nuevo-Leon y General en gefe del Ejército del 
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Norte, á sus habitantes, sabed: que en uso de las facultades 
de que me hallo investido, he tenido á bien decretar: 

Art. 1? Suprimido en ei Estadojel cuerpo del Contra-
resguardo, por exigirlo así la imperiosa necesidad de ali-
viar al pueblo, sustrayéndolo del abatimiento en que se ha 
encontrado, se establece en el Estado una aduana que se 
entenderá con el cobro de los derechos que causen los efec-
tos extrangeros y los de circulación y exportación de nu-
merario, arreglándose á las leyes fiscales vigentes para Ja 
represión del fraude. 

Art. 2? La oficina de que Ge trata tendrá la planta de 
empleados siguiente: 

XJn Administrador con el sueldo anual de $ 1,200 00 
Un oficial 1? con funciones de Contador 900 00 
Un idem 2? para expedir documentos adua-

«ales G00 00 
CJn idem 3? para la c o r respondenc ia . . . . . . . G00 00 
Un escribiente 300 00 
Un portero i g o 00 
Un Comandante del r e s g u a r d o . . . . . . . . 600 00 
Dos Cabos del resguardo . . . . . . . . á 384 768 00 
Diez y seis celadores á 300 4,800 00 
Cuatro idem . . 4 210 9G0 00 
Cuatro idem auxiliaras-<.-- á 180 720 00 
Para gastos comunes de oficina anual. 200 00 

Total. $ 11,828 00 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio de Go-
bierno, en Monterey, á 1? de Octubre de 1871 .—Gerónimo 
Treviño.—Alonso Alba, oficial mayor. 

Gobierno y Comandancia Militar del Estado de Nuevo-
Leon.—En atención á la aptitud de vd. y honrosos antece-

denles, he tenido á bien nombrarlo Secretario de este Go -
bierno y Comandancia Mistar, cuyo empleo espero de su 
reconocido patiiotismo aceptará, ocurriendo á recibirse 

J t t J a i ^ i m e l wiutnQ afe S h j ^ a i n o M n ^ o f p i d 
l n d e p e n d e n c ' a , Const i tuc ión y l í e i o r m a . JVlonterey, 

Octubre 2 de 1 8 7 1 . - Genaro Garza García.—Alonso Al-
ba, oficial mayor.—C. Julio Olvera.—Presente. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.— Circular núm. 1.—Con esta fecha 
ha sido nombrado Secretario de este Gobierno y Coman-
dancia Militar el ciudadano Julio Olvera; cuya firma no se 
da á reconocer por ser bien conocida en el Estado. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 2 
de Octubre de 1S11.—Alonso Alba, oficial mayor.— O 

El Lic. Genaro Garza García, Gobernador y Comandante 
militar interino del Estado ¿ib/ e y soberano de Nuevo-Leon, 
d sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, 
y considerando que es conveniente desvanecer cualquier 
duda en cuanto al modo de ser del poder judicial del Es-
tado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? El poder judicial continuará ejerciendo sus fun-
ciones con la misma independencia y libertad con que 
siempre lo ha hecho, y la renovación de sus funcionarios se 
verificará como está mandado por la Legislatura en los de-
cretos en que declaró quienes fueron electos popular y 
constitucional mente. 

Art. 2? El nuevo presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia otorgará la protesta, por esta vez, ante el decano 
actual del mismo cuerpo, y ocupando luego la silla, recibi-
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ra la protesta de los demás Ministros que han de funcionar 
en este bienio. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circple y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio de Go-
bierno, en Monterey, á 2 de Octubre de 1871.—Genaro 
Garza García.—Julio Olvera,Secretario. 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador y Coman-
dante militar interino del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

A r t . 1? S e es tab lecen dos c o m a n d a n c i a s auxil iares q u e 
se denominarán de Norte y Sur, y 'que se compondrán de 
las siguientes municipalidades: 

C O M A N D A N C I A D E L N O R T E . 

Sabinas Hidalgo. 
Vallecillo. 
Parás. 
Agualeguas. 
Cerrálvo. 
Los Aldamas. 
General Trevifio. 
General Bravo. 
China. 

I D E M D E L SUR. 

Montemorelos. 
General Terán. 
Lináres. 
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Hualahuisea. 
Rayones. 
Iturbide. 
Galeana. • [ . ' . , 
Mier y Npriega. 
Rio Blanco. 
General Zaragoza. 
Doctor Arroyo. 

- V ; r f,I, 5 V«,•!')•) le?/ 
Art. 2? El Gobierno nombrará en cada Comandancia 

el Ge fe de ella, y estos quedarán sujetos solo á sus órde-
nes. Su residencia será, en la Comandancia del Norte, 
Cerralvo, y en la del Sur, Montemorelos. 

Art. 3? Los Comandantes militares son los responsa-
bles de la conservación y tranquilidad del órden público, 
en todos los pueblos que comprende la Comandancia, y á 
ellos les están sujetos los Alcaldes primeros. 

Art. 4? Los Comandantes son los encargados de pu-
blicar, circular, y hacer cumplir en su jurisdicción los de-
cretos, circulares y demás órdenes que expidiere el G o -
bierno, y el conducto de comunicación entre éste y los pue-
blos que Ies están sujetof. 

Art. 5 o Las Jomandancias se establecen para solo el 
objeto de activar la organización de fuerzas que hagan res-
petar la Constitución y las leyes, y quedan, por lo mismo, 
los Comandantes ámpliamente facultados para todo lo que 
sea concerniente al levantamiento, equipo y armamento 
de las fuerzas que organicen. 

Art. 6? Tienen también facultades los Comandantes 
militares: * 

Primero. Para disponer de los fondos de Guardia na-
cional y los demás que se decreten para la guerra, así como 
para imponer préstamos y exigir otros servicios conducen-
tes al objeto, distribuyéndolos en proporcion entre sus su-
bordinados, y dando aviso al Gobierno para su aprobación 
ó reforma. 

• Segundo. Para remover los Alcaldes primeas que les 



Que en uso de las facultades de que me hallo investido, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Para transitar dentro del Estado y para entrar 
y salir de él,.ge requiere el corre>p<fndiente pasaporto, que 

. expedirá la primera autoridad p'olítica del lugar. 
A-rt. 2? En dicho'pasaporte se pondrá el derrotero que 

debe llevar elinteresado y el tiempo que necesité para s#u 
camino. 

Art. 3? Un pasaporte solo podrá resguardar á tres 
persona?, y será obligación de los'interesados presentarlo á 
las primera^ autoridades políticas, ó bien á los militares 
cuando lo exijan, para saber el punto á donde se dirijen y 
el objeto del viaje. 

Art. 4? Es obligación de las autoridades políticas y 
militares, y de los agentes de éstas reclamar á los tran-
seúntes los pasaportes y aprehender á los que no los trai-
gan' para que se les aplique la pena de' qué habla éste de-
creto. 
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estén sujetos y que no les merezca la confianza por moro-
sidad ú otras causas, y para nombrar sustitutos. 

Tercero. Para imponer multas que no exceden dedos-
cientos pesos, que aplicarán al fondo de guerra, á reserva 
de lo que dispusiere el Gobierno. 

Cuarto. El Gobierno designará el número de emplea-
dos de cada Comandancia y los haberés que deban percibir. 

Por tanto, mando se itnprima, publique, circule y se le 
dé debido cumplimiento. 

Monterey, 4 de Octubre de 1871.— Genaro Garza Gar-
cía.—Julio Olvera, secretario. 

Coman-
Nuevo— 

GENARO GARZA GARCIA, 
dan te militar interino del Estado libre y 
León, á sus. habitantes, sabed:. 
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Art. 5? Los dueños de posadas públicas, lo mismo que 

los de casas particulares, tienen obligación de cerciorarse 
de si los huéspedes traen el correspondiente pasaporte y de 
avisar á la primera autoridad de aquellas personas que no 
lo tengan. La falta de este aviso constituye responsables 
á unos y otros, en tanto cuanto importe la pena á que se 
hizo acreedor el que no trae dicho resguardo. 

Art. 6? Los que transiten dentro de la jurisdicción de 
su residencia no necesitan de pasaporte. 

Art. 7? Los individuos que comprende este decreto y 
que no traigan pasaporte, se hacen acreedores por primera 
vez, á la multa de uno . á cinco pesos; y por segunda á la 
pena de uno á dos meses de prisión, que hará efectiva la 
primera autoridad política. 

Art. 8? Los pasaportes que se expidan para fuera del 
Estado, se sacarán de la Secretaría del Gobierno. 

Art. 9? Los esqueletos de pasaportes se imprimirán en 
la imprenta del Gobierno por cuenta de la pagaduría ge-
neral, cuidando de remitir el número suficiente á los pue-
blos. 

Art. 10. A los individuos ocupados del tráfico ya de 
víveres ú otros artículos de primera necesidad, bastará pa-
ra su resguardo un salvo-conducto en que se hará constar 
por la primera autoridad de su residencia el nombre y ocu-
pación del interesado, personas que le acompañan, las ar-
mas que lleva y el permiso que se le concede para caminar 
por todo el Estado. 

Art. 11. Podrán expedirse también salvo-conductos á 
las personas de conocida honradez que frecuentemente 
transiten de. un lugar á otro. 

Art. 12. El importe de cada pasaporte es de veinti-
cinco centavos para las personas de posibilidad, y se expe-
dirá grátis á los pobres. . El salvo-conducto importará un 
peso. 

Art. 13. De los productos que resulten se formará un 
fondo especial para socorrer á las familias de los soldados 
que andan en campaña. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

¿é el debido cumplimiento. 
Monterey, Octubre 5 de 1871.—Genaro Garza García. 

—Julio Olvera, secretario. 

Gobierno y Comandancia militar del Estado de Nu evo-
Leo m— Sección 2?—En cumplimiento ríe lo prevenido en 
el decreto de esta fecha, de que se acompañan á. vd. ejem-
plares, este Gobierno teniendo presente su patriotismo, 
aptitud, laboriosidad y el empeño con que siempre ha des 
empeñado los cargos públicos que se le han conferido, ha 
tenido á bien nombrarlo Comandante militar del partido 
del Sur, esperando que aceptado por V. dicho cargó, en tra-
rá desde luego al ejercicio de sus funciones. 

Independencia, Constitución y Reforma.' Monterey, 
Octubre 4 de 1 8 7 l ^ á t e r » Garza tía/cía.—Julio Olve-
ra, séórétario."—C. Manuel Arteaga! —Presente. 

Gobierno y Comandancia militar del Estado de Nuevo-
Leon.—Sección 2?—En atención á la aptitud de V., hon-
radez,^patriotismo y demás circunstancias, este Gobierno 
ha tenido á bien nombrarlo Comandante Militar del parti-
do del Norte, cuya cabecera será la villa de Gerraívo, y es-
pera que aceptando dicho cargo, entrará desde luego al 
desempeño de sus funciones. 

Independencia, Constitución y Heforma. Monterey, 
Octubre 4 de 1871 .— Genaro Garza García.—Julio Ohe-
ra, secretario.—C. Filomeno P. de la Garza'.—Presente. 

Gobierno y Comandancia militar del Estado libre y so-
berano de Nnevo-Leon,—Sección 2 ^ - E n atención á la 

aptitud, Jionradez y demás circunstancias recomendables 
que en V. concurren, he tenido á bien nombrarlo Adminis-
trador principal de la renta del papel sellado, del Estado; 
cuyo empleo espero aceptará, ocurriendo á recibirse de la 
oficina, prévias las formalidades legales, para lo cual se li-
bra ya la órden respectiva al C. Práxedis Ugartechea, que 
la desempeñaba. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 3 
de Octubre de 1871.—Genaro Garza García.—Julio Ol-
vera, secretario.—C. Joaquin Cortazar.—Presente. 

GERARO GARZA GARCIA, Gobernador y Coman-
dan/e .militar interino dtl Estado Ubre y soberano de ¡Snew-
León, á sus habitantes, sabed; 

Que considerando atendibles bajo todos aspectos las ra-
zones que ha expuesto al Gobierno, el Supremo Tribunal 
be Justicia del Estado, lo mismo que el anterior en la rae-
mona que dirijió al S. Congreso, para suprimirse la sexta 
tracción judicial, erigiéndole en la primera un tercer Juz-
gado de letras; y considerando ademas que los puebWqi je 
componen dicha sexta fracción pueden agregarse, unos á 
la primera y otros á la quinta, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

IV Se suprime la sexta fracción judicial del Estado. 
L o s pueblos de Sabinas Hidalgo y Valleciílo, que 

pertenecían á ella, se agregan á la quinta, y los de VilJal-
dama, Bustamante y Lampazos^ á la primera. 

3?_ Se erige un tercer Juzgado de letras en la primera 
tracciqn nombrándose interinamente para este encargo al 
U Lic. Ramón Isla, quien, prévia la protesta legal, entra-
rá á su desempeño. 

Por tatito, mando se imprima, publique, circule y se le 
ae el debido cumplimiento. 
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Monterey, Octubre 9 de 1871.— Genáro Garza García. 

—Julio Olvera, secretario. . J 

¡í! OH » « I K Í W Í I ¿i • ! 1'. i-n II'}N [iHRlf|*I'"IB OIAQ?.*» OBLQIM OV:IO 1 

• II oa i«iio oí BTBU «safaíiol Wb¿b¿|BunoT ««1 eaivbiq «fidioilú 
C. Gobernador y Comandante militar del Estado de 

Nuevo-Leon .—En atención á la atenta comunicación de 
vd., fecha de ayer, y cumpliendo con el deber que la gra-
titud roe prescribe, digo á vd.: que acepto con la mejor 
disposición el honroso cargo qüe sé me confía protestando 
corresponder del modo mas satisfactorio, la confianza con 
que en esta vez se me distingue. En tal virtud, pongo en su 
conocimiento, que el dia de hoy paso á recibirme de la ofi-
cina de la administración principal de la renta de papel se-
llado, conforme á las instrucciones que para el efecto recihí. 

Independencia y libertad. Mbnterey, Octubre 4 de 
1871.—Joaquín Cortazar.—C. Gobernador y Comandante 
militar del Estedo de Nuevo-Leon.—Presente. 

Juzgado 3? de letras de la primera fracción judicial de 
Morfterey de Nuevo-Leon.—Por la comunicación oficial de 
vd. íecha 11 del corriente y el decrcto que á ella me acom-
paña, quedo impuesto de que suprimida en el Estado la 
sexta fracción judicial, y establecido en esta primera frac-
ción un Juzgado 3? de letras, sé me ha nombrado para el 
desempeño de este cargo, esperando ese Supremo Gobier-
no que lo acepte, y qué prévia la protesta legal que otor-
gue ante el Supremo Tribunal de Justicia, tome desde lue-
go posesion del empleo que se me ha conferido Y en de-
bida contestación, tengo el honor de manifestar á vd., que 
obsequiando con la mayor satisfacción los deseos de ese 
Supremo Gobierno, acepto el cargo de Juez 3? de letras 
de la primera fracción judicial del Estado con que se ha 
dignado honrarme, y entro desde hoy á desempeñarlo. 

Todo lo que tengo la honra de comunicar á vd, para 
que se sirva elevarlo al conocimiento de ese Supremo Go-
bierno, manifestándole á la vez mi sincero agradecimiento 

.por el honor con que ha tenido á bien distinguís me, y al 
que procuraré corresponder dignamente. 

Independencia y "lib'eríad. Monterey, Octubre 12 de 
1871.—Lic. Ramón Isla —O. Secretario del Supremo Go-
bierno del Estado—Presente. 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador y Coman-
dante militar interino del Estado libre y soberano ae Nuevo-
Leon, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, 
y en atención á que, habiendo reasumido el Estado el ple-
no ejercicio de su Soberanía mientras se restablece el or-
den constitucional hay que proveer á lá administración 
de justicia en los negocios en que se interesa el Fisco, he 
tenido á bien decretar lo siguiente; 

Art. 1? Ss establece en el Estado, con residencia en 
esta ciudad, un Juez de hacienda que conocerá en 1? ins-
tancia de todos ios negocios en que tenga algún interés la 
hacienda pública. 

Art. 2? Las Salas del Supremo Tribunal de Justicia 
del mismo Estado conocerán en la 2? y 3? instancia de los 
propios negocios en los casos en que haya lugsr á esos re-
cursos, del mismo modo que lo hacen en los demás asan-
tos que las leyes encomiendan á su resolución. 

Art. 3? Se declaran vigentes en el Estado las leyes fis-
cales de (á federación, salvo lo determinado en el decreto 
de 1? del corriente en que se declaró vigente el arancel 
Vidaurri. 

Art. 4? El Juez de hacienda y Ministros del Supremo 
Tribunal de Justicia se sujetarán por regla general en sus 
procedimientos á la ley del Estado de 14 de Noviembre 
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ríe 1857, exceptó en aquellas cosas en que se requiera utl 
procedimiento especial, como en los de comiso, en ios coa-
les se observarán las prescripciones de la ley respectiva. 

Art. 5? El Promotor fiscal en instancia lo será el 
x gefe superior de hacienda, y en 2? el fiscal del mismo Tri-

bunal Superior. 
Art. 6? En los casos de impedimento ó recusación del 

juez de hacienda, conocerán en turno, tanto de los nego-
cios civiles corno criminales, los jueces de letras de la 
fracción judicial. 

Art. 7? Los Ministros del Supremo Tribunal de Jus-
ticia y los Jueces de letras, á mas de la dotación que tie-
nen señalada, serán gratificados por el despacho de los ne-
gocios que esta ley les encomienda, según la dotacion que 
disfrutan y el tiempo que baya podido invertirse en cada 
negocio, haciéndose la tasación respecto de aquellos en que 
hubieren conocido los Ministros por el Presidente del Tri-
bunal, ó por el Decano en los de que hubiere conocido ei 
Presidente, y por e! Juez de hacienda en aquellos que hu> 
hieren despachado los jueces letrados. 

Art. 8? Todos los negocios que en la actualidad se ha-
llen en los Juzgados de Distrito y Circuito serán entrega-
dos, los del 1? al de hacienda, y los del 2? al Secretario del 
Supremo Tribunal con las formalidades debidas. 

Art. 9? La planta del Juzgado de hacienda será la si-
guiente: 

Un juez $ 
Un escribano 
Un escribiente ministro ejecu-

tor ' 
Un portero. „ 
Gastos de oficina ,, 

1,500 anuales. 
600 id. 

360 id. 
180 id. 

60 id. * 

Por tjmto, mando se imprima, publique, circule y se le 
rlé el debido cumplimiento. .Es dado en Monterey, á 23 

•—99 — 
de Octubre de 1871.— Genaro Garza García.—Julio 01-
vera, secretario. 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador y Coman-
dante militar interino del Estado libre y soberano de Nue 
vo-Leon, d sus habitantes, sabed: 

Considerando que para salvar la honra y dignidad de: 
Estado, comprometías en la lucha que éste sostiene con 
tra el poder de D. Benito Jnarez, es preciso atender de to-
da preferencia á las emergencias de la situación, concillan-
do las necesidades del Gobierno, en cuanto sea posible, 
con el estado de escasez en que generalmente se encuen-
tran los habitantes; en virtud de las facultades de que me 
hallo investido, be venido en decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se cobrará por cada carga de piloncillo que se 
extraiga para fuera del Estado, cincuenta centavos. 

Art. 2? Cada carga de plomo causará veinticinco cen-
Mavos de derechos de extracción. 

Art. 3? Se pagarán dos pesos cincuenta centavos por 
cada barril de vino mezcal, y un peso por cada barril de 
aguardiente de caña que se introduzca á cualquiera plaza 
del Estado, ó se extraiga de ella para fuera del mismo. 

Art. 4? Por cada guía que se expida para dentro ó fue-
ra del Estado, se pagarán veinticinco centavos. 

Art. 5? Por cada pase que se expida para dentro del 
Estado, se cobrarán doce y medio centavos, y veinticinco 
por los que se expidan para fuera. 

Art. 6V Un cinco p § sobre aforo á los efectos del país, 
con excepción de los de primera necesidad y los mencio-
nados en las exenciones de la tarifa de 1853. 

Art. 7? Un diez p § sobre rifas, cuyo valor exceda de 
' veinticinco pesos. 

Art! 8? Por cada quintal de tabaco extrangero, á mas 
de ios derechos de importación, se pagarán tres pesos. 
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Art. 9? Por cada arroba de azúcar que se introduzca 

al Estado, ó se extraiga de él se pagarán doce y medio 
centavos. 

Art. 10. Por cada bulto de rebozos, con peso de seis 
arrobas, se pagará un peso. 

Ait. 11. Los pagos de los derechos que se imponen 
por este decreto, ss harán en la Aduana en esta ciudad, y 
íuera de eila/en las Recaudaciones de rentas, haciendo ve-
ces de receptorías; cuyas oficinas rendirán mensuatmente 
sus cuentas del producido de estos derechos á la Aduana, 
abonándose los recaudadores un 6 p g de honorarios sobre 
3o recaudado. 

Art. 12, En los pueblos de fuera de la capital, los 
agentes municipales se encargarán, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de que no se defrauden los derechos de 
que habla este Decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Es dado en Monterey, á 30 
de Octubre de 1871.— Genaro Garza García.-—Julio Ol-
vera, secretario. 

Por la comunicación oficial de vd. fecha de ayer, quedo 
impuesto de que ese ¡Supremo Gobierno y Comandancia 
militar se ha servido nombrarme Juez de Hacienda del 
Estado, previniéndome que proceda á su establecimiento. 
Tal nombramiento me honra demasiado y lo acepto, dando 
á vd. las debidas gracias, en consideración á ¡as circunstau> 
cias extraordinarias en que se halla el Estado, á fin de coo-
perar con mi corta capacidad ála marcha de la administra-
ción de justicia-en los importantes negocios de hacienda, 
y de ninguna manera porque me crea acreedor á tanto mé-
rito; protestando desempeñar el cargo que se me confiere," 
del mejor modo que me sea posible. 

Oportunamente daré aviso á esa Superioridad del resul 

— 1 0 1 — 
tado de la recepción del archivo y de los negocios de ha-
cienda. 

Independencia y libertad. Monclova, Noviembre 2 de 
1871.—Anastasio A. Treviño.—C. Gobernador y Coman-
dante militar del Estado, Lic. Genaro Garza García.— 
Presente. 

Gobierno y Comandancia militar del Estado libre y so-
berano de Nuevo-^Leon.—A propuesta en terna por el Tri-
bunal Supremo de Justicia del -Estado, y en atención á la 
aptitud ele vd., su honradez y demás circunstancias, este 
Gobierno y Comandancia,militar del mismo, en acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien nombrarlo Ministro tercer su-
plente del mismo Supremo Tribunal, cuyo cargo espero 
aceptará ocurriendo, cuando llegue el caso, á desempeñarlo. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 14 
de Noviembre de 1871.—Genaro Garza García.—C. Lic. 
Ireneo García Chávarri. —Presente. * 

Por la comunicación de ese Gobierno y Comandancia 
militar, fecha 14 del corriente, quedo impuesto'de que tu-
vo á bien nombrarme tercer Ministro suplente del Supre-
mo Tribunal de Justicia del Estado, á propuesta en terna 
del mismo. 

Al tener el honor de contestar su citada comunicación, 
-acepto tal nombramiento, ofrezco, que llegado el caso de 
•desempeñar el cargo que se me confiere, me esforzaré en 
cumplir en lo que me sea posible, pues juzgo que es muy 
superior á mi aptitud, misión tan difícil y delicada; dando 
á ese Gobierno las debidas gracias por la honra con que 
me lia distinguido. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 16 de 
1871.—-heneo García Chávarri.—C. Gobernador y Co-
mandante militar del Estado.—Presente. 
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GENARO GARZA GARCIA, Gobernador y Coman-
dante militar interino del Estado libre y soberano de Nue-
vc-Leon, á sus habitantes, sabed: 

Considerando: que las disposiciones que se han dictado 
para que no se importen efectos sin el Visto Bueno del 
Gefe de la línea del Rio Bravo con el fin de evitar el con-
trabando, quedarían ilusorias sí, como puede suceder muy 
bien, los conductores de la carga estraviasen ruta; porque 
ignorándose en la Aduana de esta capital quienes sean los 
importadores, no sé podría exigir á los responsables el pa-
go que corresponde; en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 1? Interin se ocupan las Aduanas fronterizas que 
deben expedir los documentos que resguarden los efectos 
e-strangeros que se internen á la República, el Gefe de la 
línea del Bravo al permitiría internación de mercancías exi-
girá una responsiva de los remitentes, por la cual se les 
obligue á acreditar que se han pagado en la Aduana de es-
ta capital los derechos correspondientes; exigiendo el ex-
presado Gefe estos derechos en el caso de que no lo veri-
fiquen en un término perentorio que les fije. 

Art. 2? Si por un grave inconveniente, los conducto-
res de la carga no pudieren presentar sus facturas al Gefe 
de la línea del Bravo, pedirán un certificado á 1a primera 
autoridad del pueblo que toquen, quien les exigirá la res-
ponsabilidad de que habla el artículo anterior y con dicho 
certificado vendrán á presentarse á la Aduana; en cuyo 
caso dicha primera autoridad dará inmediatamente cuenta 
por extraordinario con cargo al conductor de la carga. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 22 de 1871.—Genaro Garza 
García.—Julio Olvera, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
yo-Leon.—Como no es difícil que en virtud de las cir« 
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constancias porque atravesamos, ocurran á ese pueblo al-
gunos individuos, exigiendo hombres, caballos, armas y 
otros auxilios, fingiéndose comisionados ó agentes del Go-
bierno; deseando el C. Gobernador y Comandante militar 
clel Estado prevenir ese mal, en acuerdo de esta fecha, me 
ordena decir á vd., como lo verifico: que no facilite tales 
auxilios, sino por órdeh expresa dei Gobierno, comunicada 
por su Secretaría, por pedido del General en Gefe del 
Ejército del Norte, de ¡as Comandancias militares, en sus 
respectivos Distritos, ó por la de un Gefe de División en 
casos urgentes, dando aviso inmediatamente á esta Secreta-
ría. para la aprobación correspondiente del Gobierno. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 19 
de Noviembre de 1871.—Julio Olvera, secretario. 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador y Coman-
dante militar interino del Estado Ubre y soberano de Nue-
vo-León, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, 
y en atención á las circunstancias porque atraviesa el Es-
tado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Mientras el Gobierno del Estado no 
designé el tiempo y forma en que deberán ser renovadas 
las autoridades municipales de los pueblos del mismo, con-
tinuarán en el ejercicio de sus cargos las que actualmente 
fungen. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, á 24 de Diciembre de 1871.— Genaro Garza 
García.—Julio Olvera, secretario. 

GERONIMO TREVINO, General en Gefe del cuerpo 
ele Ejército clel Norte. 

Considerando: que el arancel Yidaurri mandado estable-
cer por decreto de 1? de Octubre último, no es convenien-



te eñ las actuales circunstancias, porque, si bien á primera 
vista parece otorgar ventajas para el comercio, hay notable 
desigualdad y desproporcion en las cuotas ó derechos, sien-
do por otra parte desconocido dicho arancel aún en las 
aduanas fronterizas: 

Considerando: que para que el comercio salga del aba-
timiento en que se encuentra, es conveniente que se le im-
parta la protección que merece como fuente principal de 
la riqueza pública, lo cual solo se consigue modificando en 
un sentido liberal las leyes fiscales: 

Considerado: que por aboia conviene al servicio público 
y general, que en la aduana de esta capital se pague y si-
túe parte de los derechos de importación, he venido en 
decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se declara vigente en esta parte de la frontera 
del Norte la Ordenanza general de Aduanas marítimas y 
fronterizas de 31 de Enero de 1856, con la supresión de 
los derechos adicionales que ella establece; de manera, que 
solo se pagarán los derechos íntegros de importación. 

Art. 2? De esos derechos se enterará en la Aduana 
por donde se haga la importación el 50 p g , y el 50 res-
tante en la Aduana de esta capital, debiendo ademas pa-
garse aquí mismo el 2 p g sobre los derechos de importa-
ción como impuesto municipal. 

Art. 3? Para la moneda y plata que se'exporte, se es-
tablecen los. derechos siguientes, que. se pagarán en esta 
capital. Oro acuñado ó labrado, 2 p g ; plata acuñada, 
5 p g ; plata quintada ó labrada, 7' p g ; plata pasta sin 
quintar, 8¡J¡ por ciento. De estos derechos no se cobrará 
la contribución federal que se pagaba. 

Art. 4? Toda mercancía que se dirija para el interior,' 
deberá pasar precisamente por esta ciudad, para que en 
esta Aduana se haga la revisión de los efectos y se verifi-
que el pago de los derechos de que se habla en el artí-
culo 2? 

Art. 5? Para los casos en que notoriamente sea gravo-
so al comerciante traer hasta esta ciudad sus efectos, per-
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que sea muy grande el rodeo que tendría que hacer, pue-
den establecerse por la Aduara, prévia la debida aproba-
ción, las secciones que sean necesarias en los puntos mas 
apropósito para que se haga la revisión de los efectos. 

Art. 6? En los casos del artículo precedente, el pago 
del 50 p g que debe hacerse en esta ciudad, se verificará 
por medio de un libramiento sobre esta plaza que extende-
rá el importador á satisfacción de la Aduana por donde se 
importen los efectos, anotándose psta circunstancia en la 
guía que cubra la carga. 

Art. 7? Los efectos que-,conforme á la ley deban tran-
sitar con simples pases, pagarán íntegros los derechos que 
causen en la Aduana de su procedencia. 

Art. 8° Por ahora se permite 1a internación hasta la 
ciudad del Saltillo, de los efectos de primera necesidad 
que á continuación se expresan, pagándose en la Aduana 
de su final destino, el 5 p g sobre aforo á precio por ma-
yor de plaza: 

Azúcar. 
Arroz. 
Café. 
Harina. 
Manteca y 

Toda clase de semillas y granos. 
• • \ 

Art. 9? Se deroga el decreto de 1? de Octubre último 
en que se declara vigente el "Arancel Vidaurri." 

Dado en Monterey, á 25 de Diciembre de 1871.— Geró-
nimo Treviño.—Manuel Fernandez, secretario. 

• Lo que trascribo á vd. para su publicación.—M. Fernán-
des, secretario.—C. Gobernador y Comandante militar del 
Estado de Nuevo-Leon.—Presente. 



GENARO GARZA GARCIA, Gobernador y Coman-
dante Militar interino del Estado libre y soberano de Nue-
vo-León, en uso de las facultades de que me hallo investido, 
he tenido á bien decretad lo que sigue: 

Art. 1? Se declaran vigentes las leyes y demás dispo-
siciones posteriores á la Ordenanza general de aduanas ma-
rítimas y fronterizas de 31 de Enero de 1856, que tengan 
relación con dicho arancel y no se opongan con el decreto 
que expidió este Cuartel General en 25 <le Diciembre 
próximo pasado. 

Art. 2? El pago de los derechos de que habla el artí-
culo 2? del mencion&do decreto de 25 de Diciembre, se 
hará en el acto de la expedición de la guía para la interna-
ción délos eíectos en los términos que fija'el repetido de-
creto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en Monterey, á 7 de Enero de 1872.— Gerónimo 
Treviño.—M. Fernandez, secretario. 
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Artículo único. Se habilita al menor Manuel Rodríguez 
Mancilla de la edad que le falta para poder administrar sus 
bienes, sin gozar del beneficio de restitución in integrum 
en los contratos que celebre. 

Por tanto, mando-se imprime, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Salón del Gobierno, en Monterey, á 4 de 
Enero de 1872.— Genaro Garza García.—Julio Olvera, 
«ecretario. 

GERONIMO TRE VINO, General en Gefe del Cuerpo 
de Ejército del Norte, en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he venido en decretar: 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar de Nue-
vo-Leon.—Sección 2?—Circular número 1.—Teniendo 
noticia el Gobierno, de que en algunos pueblos del Esta^ 
do, los archivos de los Ayuntamientos están en un com-
pleto desarreglo, dando por resultado la pérdida de docu-
mentos importantes y el extravío de las leyes, circulares y 
decretos del Gobierno general y del Estado, que deben 
conservarse cuidadosamente para velar sobre su estricta 
observancia. 

En tal virtud, el ciudadano Gobernador y Comandante 
militar, se ha servido disponer se recuerde á los Ayunta-
mientos de los referidos pueblos, como te figo el honor de 
hacerlo, el cumplimiento del artículo 23, capítulo V I de 
la ley constitucional sobre Gobierno interior de los Distri-
tos, y se les prevenga, que en el término de dos meses, 
contados desde hoy, hagan que sus respectivos secretarios 
arreglen escrupulosamente y bajo minucioso inventario, los 
expresados archivos; dando cuenta á esta Secretaría de ha-
berlo así verificado. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 1? 
de Enero de 1872.—Julio Olvera, secretario. 

Gobierno y Comandancia, Militar de Nuevo-Leon,—l£s-
te Gobierno y Comandancia Militar teniendo presente la 
aptitud, honradez y demás circunstancias que en V. con-
curren, ha tenido á bien nombrarlo Jues; de Letras de la 
5* fracción judicial del Estado, por renuncia que hizo de 
ese cargo el ciudadano Lic. Jesua Treviño; esperando que, 
aceptado por V.. se sirva recibirse á la mayor brevedad 
posible del Juzgado referido. 

Independencia y libertad. Monterey, 6 de Eneró de 
1872.— Genaro Garza García.—Julio Olvera, secretario. 
— C . Lic. Gerónimo Quiroga.—Presente, 



— 1 0 8 — 
C. Gobernador y Comandante militar del Estado se sirve 
nombrarme Juez de Letras de la 5? fracción judicial en 
sustitución del C. Lic. Jesús Trevifio, á quien se ha admi-
tido su renuncia, tengo el honor de decir á víi. que deseoso 
de servir á la sociedad en lo que se me considere útil por 
sus gobernantes, acepto el expresado cargo con que, sin 
mérito alguno, se me ha honrado, protestando esforzarme 
en corresponder dignamente á la alta confianza que en mí 

' se deposita. 
Lo que digo á vd. para que se sirva ponerlo en conoci-

miento del C. Gobernador y Comandante militar. 
Independencia y Libertad. Monterey, 6 de Enero de 

1872.—G. Quiroga.—C. Secretario del Gobierno y Co-
mandancia militar del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 3?—Cir-
cular número 2 .—Por disposición del C. Gobernador y 
Comandante militar del Estado, se recuerda á los Jueces 
del registro civil de las municipalidades del mismo, remi-
tan con 1a oportunidad prevenida en el artículo 5? de la ley 
general de 28 de Julio del año de 1859, .los libros en cópia 
délos actos de la vida civil que hubiesen autorizado du-
rante el año que acaba de terminar; bajo el concepto,, que 
de no verificarlo, se les aplicará la pena que señaia el ar-
tículo 6? de la ley citada. 

Dígoio á vd. para su inteligencia y fines consiguientes-
Independencia y libertad. Monterey, 9 de Enero de 

1872.— Julio O ¿ver a, secretario.—Ciudadano Juez del es-
tado civil de 

GERONIMO THE VINO, General en Gefe del Cuerpo 
de Ejército del Norte, á los habitantes de la linea, sabed: 

el 27 de Setiembre ultimo debe terminar con la ocupacion 
de la capital de la República: que para ello se necesitan 
recursos con objeto de completar y municionar la fuerza: 
que no deben sacarse de manera que destruyan los capita-
les, sino equitativamente, contribuyendo todos los ciudada-
nos en proporcion á sus capitales, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

1? Se establece en todos los Estados en que hay autorida-
des creadas por este Cuartel general una contribución de un 
1 p g por una sola vez, sobre todo capital raíz y mobi-
liario. 

2? A los quince dias de publicado este decreto, se pa-
gará la mitad del impuesto, y la otra al mes. . ' ' , 

3? Quedan encargados de cobrar el impuesto á que se 
contrae este decreto, los Gefes superiores de Hacienda de 
los respectivos Estados. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para 
que tenga su debido cumplimiento. 

Dado en Monterey, á los ocho dias del mes de Enero de 
1872.—Gerónimo Treoino. 

GERONIMO TRE VIÑO, General en Gefe del Cuerpo 
'de Ejército del Norte, á los habitantes de la línea, sabed: 

9 . 

Considerando: que es importante cobrar el impuesto del 
1 p g , que no se podrá hacer efectivo si no se confieren á 
los empleados que lo han de verificar las facultades nece-
sarias, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

1? Los geí'es de hacienda están autorizados para ejer-
cer la facultad económico-coactiva sin ingerirse en la ju-
risdicción contenciosa. 

2? Se declara que la liquidación, embargo y remate-
para percibir este impuesto, no es motivo de esta jurisdic-
ción, por lo mismo estos empleados procederán con total 
inhibición de la autoridad judicial. 
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3? Se faculta á los Gefes de Hacienda para realizar los 

cobros por meiiio de embargos y remates; y no por apre-
mio^ por lo que en ningún caso harán cerrar las casas de 
giro que hubieren causado los adeudos. 

49 Luego que haya pasado él término que la ley fijó 
para el pago, y algún causante no lo haya hecho, el funcio-
nario coactor, pondrá un mandamiento que él notificará al 
deudor moroso ó á sus dependientes, previniéndole, que 
dentro del tercero dia haga el entero. Si á pesar de la 
notificación, no lo verificare, librará el de embargo que se 
ejecutará. 

5? Luego que haya tenido lugar el embargo se proce-
derá á valuar la cosa ó cosas en que haya consistido, y á 
rematarlas en asta pública haciendo tres pregones de tres 
en tres diás que corresponderán á otras tantas almonedas, 
siendo la última en calidad de remate. 

6? En los remates de bienes raíces, son buenas las pos-
turas por las dos terceras partes del avalúo, y pagando el 
adeudo fiscal, con ta! que los compradores reconozcan el 
resto del valor con un crédito de un 6 p g por cinco años 
á favor del deudor. 

7? Queda vigente la ley de 20 de Enero de 1837 en 
todo lo que no se oponga al presente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé él debido cumplimiento. 

Es dado en Monterey, á los ocho dias del mes de Enero 
de 1872.— Gerónimo Treviño. 

GERONIMO TREV1NO, General en Gefe del Cuerpo 
de Ejército del Norte, á los habitantes de la línea de mi 
mando, hago saber: 

Que en uso de las amplias facultades de que me hallo 
investido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda cerrado para el comercio de al-

tura y cabotaje el Puerto de Matamoros mientras esté ocu-
pado por fuerzas enemigas al movimiento iniciado en esta 
capital el 27 de Setiembre pasado. 

Lo tendrán entendido las autoridades dependientes de 
este Cuartel general, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Es dado en el Cuartel general. Monterey, á 14 de Ene-
ro de 1872.— Gerónimo Treviño. 

Cuerpo de Ejército del Norte.—Secretaría de Guerra. 
—Circular.—Teniendo necesidad este Cuartel General de 
recursos para atender á los gastos del Ejército, procederá 
vd. á cobrar el impuesto decretado en esta fecha, para lo 
que puede nombrar bajo su responsabilidad los comisiona-
dos que sean necesarios,.en el concepto que se le abona el 
8 p § para hacer esos gastos; debiéndole advertir que como 
el producto apenas alcanza para cubrir el presupuesto de 
dos meses, -hará efectivo bajo su mas estrecha responsabi-
lidad este cobro en ese término y remitirá los fondos con-
forme los vaya colectando á la Comisaria general del Ejér-
cito, dando parte á este Cuartel general. 

Por el otro decreto de esta misma fecha verá vd. que le 
está encomendado el ejercicio de la facultad económico-
coactiva, que se extiende ha.-ta rematar; mas como este 
Cuartel general desea que haya muy pocos casos y solo 
aplicados, á los muy morosos ó rebeldes, me manda preve-
nir á vd. que en cada caso pida la autorización respectiva, 
remitiendo el expediente, acompañado de los certificados 
de la autoridad local, que juzgue necesarios para ilustrar 
su resolución. 

Como al cobrar el impuesto puede ser que algún acree-
dor al Cuartel general á título de prestamista reembolza-
ble pida se le oborie la suma que cause,, podrá vd. hacerlo, 
pidieudo préviairiente la autorización respectiva. 



Cuerpo de Ejército del Norte.—Secretaría de Guerra 
—Circular.—Remito á vd. un ejemplar de la nota que es-
te Cuartel General dirigió á los Gobernadores de los Es-
tados con los decretos de fecha de ayer; por él verá que 
se les pide den sus órdenes, para que las Tesorerías y Re-
caudaciones le proporcionen los datos que necesite para el 
cobro del impuesto del 1 p § , así es que activará por los me-
dios mas convenientes su adquisición y procederá con los 
que encuentre á reserva de mejorarlos luego que se obten-
gan mejores. 

Constitución de 57 y Libertad Electoral. Monterey, 
Enero 9 de 1872.—M. Fernandez— C 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
vo-Leon.—Sección 3*—Circular número 3.-—E1 C. Go~ 
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Constitución de 57 y Libertad Electoral. Monterey, 8 

de Enero de 1872.—M. Fernandez.—C 

Cuerpo de Ejército del Norte.—Secretaría de Guerra. 
—Circular.—Tengo el honor de remitir á vd. dos decretos 
que con esta fecha ha expedido él ciudadano General en 
Gefe, á fin de que se sirva mandarles dar la publicación 
respectiva. 
. Como los gefes de Hacienda necesiten datos para cobrar 
el impuesto del 1 p § que se encuentran en las Tesorerías 
y Recaudaciones, me encarga el expresado General supli • 
que á vd., como lo verifico, mande proporcionárselos. 

Constitución de 57 y Libertad Electoral. Monterey, 8 
de Enero de 1872.—M. Fernandez.—C 

b.ernador y Comandante Militar del Estado, en acuerdo de 
esta (echa, se ha servido disponer se recuerde á los A »/un-
tamientos de las municipalidades del mismo, como tengo el 
honor de hacerlo, el cumplimiento dejas circulares núme-
ros od, 34 y 5 de 8 de Diciembre de 851. "de igual fecha 
del siguiente año y de 18 de Febrero de 86 i, sobre remi-
sión de los documentos de fin de año. 

Los datos estadísticos á que aluden ¡as citadas circulares 
son los siguientes: 

1? Censo de la población. 
2? Noticia de ios casados, nacidos y muertos, que reca-

tarau de los Jueces del estado civil. 
oi1 E s t a d o d e la riqueza d e los ramos de agricultura y 

ganadería, c o n f o r m e al m o d e l o que se tiene c irculado. 
4? Memoria por duplicado del estañó que guardan los 

objetos de la inspección de los Ayuntamientos, emitiendo 
en ella su juicio sobre las mejoras de que sean susceptibles. 

e*.tüS documentos R e L e nd rá especial cuidado de hacer 
mención de los edificios públicos como casas de Ayunta-
miento, escuelas, cárceles, cuarteles y cementerios así co-
mo de las demás fincas municipales, expresando su valor 
estimativo, e incluyendo las aguas y terrenos, y las rentas 
que producen dichos objetos. 

. 5 9 . i / ' a a t a d e i o s arbitrios que tiene aprobados cada mu-
nic.pio, lo que estos produjeron en el año y los gastos ero-
gados en el mismo. 

6? Cuenta del fondo de propios de todo el año, y de 
cargo y data documentada. 

7? Cu-enta de cargo y data documentada de todo el año 
de tondo de guardia nacional, incluyéndose la existencia 
del ano anterior. 

8(-' Estado de fuerza, armamento, municiones, vestuario 
y equipo oe a guardia nacional móvil y sedentaria, de in-
fantería y caballería, con expresión de la que se halla ac-
tualmente en campaña. 

9? Estados de las escuelas públicas y privadas, de am-
bos séxos, anotando el número de niños que á ellas con-

15 
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curren, las materias que se enseñan y el sueldo que disfru-
tan sus directores. 

10. Noticia del número de presos que hay en cada cár-
cel, con la precisa distinción, de criminales, correccionales 
y sentenciados. 

11. Noticia de la policía urbana y rural-, jueces de cuar-
tel y cordilleros. 

12. Noticia de todas las sacas de agua y de la cantidad 
<5 surcos que disfruta cada una. 

13. Noticia de los minerales en corriente y abandona-
dos y del estado de los primeros. 

Todos estos datos que son indispensables para formar un 
cálculo aproximativo de'la riqueza pública, con objeto de 
reformar su Hacienda, que es la base sobre que debe fun-
darse toda buena administración, los remitirá V. oportuna-
mente, y antes que termine el año fiscal; bajo el concepto, 
que de no verificarlo, se le exigirá la responsabilidad en que 
incurra con arreglo á lo prevenido en las circulares de que 
he hecho referencia. 

Independencia y libertad. Monterey, 10 de Enero de 
1872,—Julio Olvera, secretario. 

Secretaríaldel Gobierno y Comandancia militar de NuQ-
vo-Leon.—Circular número 4.-—Ha dadoparte al Gobier-
no y Comandancia militar del Estado, el Juez de letras de 
la 4? fracción judicial del mismo, que la noche del dia 11 
del corriente se fugaron, horadando la pared de la cárcel 
de Dr. Arroyo donde se hallaban presos, los reos Nieves 
González, Longino Flores, Gabino Puga y Lorenzo Buen-
rostro encausados en aquel Juzgado, los tres primeros por 
delito de robo con asalto, y el último por el de abigeato. 
Estando interesada la sociedad en el condigno castigo de 
aquellos criminales; dispone el C. Gobernador y Comandan-
te militar, que tan luego como reciba ia presente circular, 
dicte las providencias que juzgue conducentes para la rea-

prehensión de aquellos criminales; y que lograda que sea, 
os remita al Juzgado de que se ha hecho mérito. La fi-
iacion de los prófugos, es la que se expresa al calce de la 

presente circular. 
Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 24 

de Enero de 1872.—Julio Olvera, secretario. 

Media filiación de Nieves González: hijo legítimo de Juan 
Estevan y M? Yictoriana Sánchez, estatura regular, color 
trigueño, pelo negro y lacio, nariz y boca regulares, ojos y 
cejas negros, barba poblada y negra, no sabe firmar. Señas 
particulares, repetidas arrugas en la frente, muy notables y 
horizontales. 

Longino Flores, hijo natural de Bartolo y de M? Nico-
medes Ubario, estatura baja, color trigueño, pelo, ojos y 
cejas negros, nariz y boca regulares, barba poblada y negra, 
no sabe firmar. Señas particulares, mocho un diente de 
los que forman la columna de arriba. 

Gabino Puga, hijo legítimo de Luis y de M? Cesaría 
Sánchez, estatura regular, color aperlado, pelo y cejas ne-
gros, nariz y boca regulares, ojos negros, barba poblada y 
negra, no sabe firmar. Sin señas particulares. 

Lorenzo Buenrostro, hijg de Crisòstomo y Josefa Cama-
cho, estatura entrebaja, cuerpo fornido, color trigueño, bar-
bi-lampiño, nariz y boca abultadas, ojos regulares y negros, 
pelo negro. Tiene una cicatriz de la oreja al carrillo iz-
quierdo, otra, de la sien del mismo lado hasta juntarse con 
la atravesada, otra sobre la nariz y otra en la extremidad de 
1a frente. 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador y'Coman-
dante militar sustituto del Estado libre y soberano de Nue-
vo-León, á todos sus habitantes, hago saber: 

Que por el Cuartel General del Cuerpo de Ejército deí 
Norte, se me ha comunicado el decreto que sigue-
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Gerónimo Treviño, General en Gefe del Cuerpo de Ejército 
del Norte, á los habitantes de la línea eh mi mando, hago 
saber: 

Que en uso de las amplias facultades de que me. hallo in-
vestido, he tenido á bien decretarlo siguiente: 

Art. 1? Queda cerrado para el comercio de altura y 
cabotaje el puerto de Tampico, mientras esté ocupado por 
fuerzas enemigas al movimiento iniciado en la capital de 
Nuevo-Leon el 27 de Setiembre del año próximo pasado. 

Art. 2? Se establece en el Estado de San Luis Potosí, 
en el punto que designe el C. Gobernador y Comandante 
militar del mismo, una aduana que vigile la introducción de 
efectos procedentes del punto clausurado, cobrando los de-
rechos que causen conforme al decreto de este Cuartel Ge-
neral de 25 de Diciembre de 1871, y su concordante de 7 
del presente. 

Lo tendrán entendido las autoridades dependientes de es-
te Cuartel General, maridándolo imprimir, publicar y circu-
lar á quienes corresponda. 

Dado en el Cuartel General en el Saltillo, el 23 de Ene-
ro de 1872. — G. Treviño. 

Y para que llegue á noticia de «todos, mando se imprima, 
publique, circu'e y se lfe dé el debido cumplimiento. 

Morí te re y. Febrero 2 de 1872.—Genaro Garza García. 
•—Julio Olvera, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar de Nue-
vo-Leon —Sección 2?—Circular número 45.—Habiendo 
notado el Gobierno que algunos de los Jueces del estado 
civil de los pueblos del Estado, no han dado cumplimiento 
á lo prevenido en la circu'ar número 25 de 20 de Agoáto 
de 1868, sobre remisión del libro en que deben llevar la 
cuenta de cementerios; el C. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado, en acuerdo de hoy, se ha servido dispo-
ner, se recuerde á dichos funcionarios, como lo verifico, la 
puntual observancia de la expresada circular, y de las de-

mas disposiciones relativas á la remisión de documentos 
de fin de"año. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 5 de 
Febrero de 1872 —Julio Olvera, Secretario.—C. Juez del 
estado civil 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador y Coman-
dante militar del Estado de Nuevo-Leon, en uso de las fa-
cultarles de que me hallo investido, he tenido á bien decretar; 

. Art. 1? Las pieles de res, castrado ó cabra que se ex-
traigan de cualquier pueblo del Estado, para exportar, pa-
garán un derecho de veinte centavos por cada una de las 
primeras y cinco centavos por cada una de las demás. 

Art. 2? El derecho de que habla el artículo anterior 
será enterado en la respectiva oficina de rentas al tiempo 
de expedirse el documento de resguardo de la carga. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Febrero 11 de 1872. -Genaro Garza García. 
—Julio Olvera, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Circular núm. 6. 
—Tiene noticia el Gobierno de que en algunos pueblos 
del Estado, las autoridades primeras cobran á los dueños 
de trenes de carros ó carretones, que transitan por sus res-
pectivas municipalidades, dos reales por cada uno de los 
primeros y un real por los segundos, en contravención á 
lo prevenido en el decreto de 19 de Noviembre de 1867, 
que abolió el impuesto conocido con el nombre de peajes. 

En tal virtud, dispone el C. Gobernador y Comandan-
cia militar del Estado, se diga á vd., como lo verifico, cui-
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de de que por ningún motivo, ni bajo ningún protesto, se 
Siga cobrando el referido impuesto, que origina á los tran-
seúntes detenciones y molestias y da lugar á multitud de 
quejas dirigidas ai Gobierno, que naturalmente vienen á 
distraerlo de sus numerosas atenciones. 

Aunque, es verdad que algunos municipios'tienen apro-
bado, como arbitrio pera el sosten de su administración in-
terior, el cobro de tal ó cual cuota, con el nombre de piso, 
ese impuesto solo deberá exigirse á los» expendedores de 
efectos1, en las poblaciones, y no por el simple hecho de 
transitar por ellas» 

Todo lo que digo á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. x 

Independencia y libertad. Monterey, 9 de Febrero de 
1872.—Julio Olvera, secretario.—C. Alcaide 1? de 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon;—Sección 3f—Cir-
cular.— Ha dado parte al Gobierno y Comandancia militar 
del Estado, el C. Alcalde primero de Cadereita Jiménez, 
que el dia 25 del próximo pasado se fugó de los • trabajos 
de limpieza él reo Inés Jaramillo, sentenciado á diez anos 
de obras públicas, por el delito de homicidio. 

Y estando interesada la sociedad en el condigno castigo 
de ese criminal, dispone el ciudadano Gobernador y Co-
mandante militar, que tan luego como reciba la presente 
circular, dicte las providencias que juzgue conducentes pa 
ra la rea prehensión del citado reo; y que lograda que sea, 
lo remita al Juzgado de su origen. La filiación del prófu-
go, es la que se expresa al calce de la presente circular. 

Independencia y libertad. Monterey, 3 de 'Marzo de 
1872.—Julio Olvera, secretario.—Ciudadano Alcalde 1? de... 

Media filiación de Inés Jaramillo. 

Natural del Eeal de Catorce, edad cuarenta y cinco años, 
estatura regular, color trigueño, pelo negro y quebrado, 
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barbilampiño, poca ceja, boca regular, nariz un poco cha-
ta, ojos negros y pequeños, señas particulares, una cicatriz 
en la mano derecha, viste ordinariamente, calsonera azul, 
sombrero de petate, y calza huaraches dobles. 

Cuerpo de Ejército del Norfe.— General en Gefe.—Des-
pues de una marcha no interrumpida con la mayor parte 
de nuestras tropas por los Estados de San Luis, Guanajua-
to, Jalisco y Aguascalientes, me resolví, de acuerdo con los 
principales Gefes del Ejército de Operaciones, que lo for-
maron los diversos cuerpos de ejército reunidos, á librar 
un combate al enemigo, que en número de ocho mil y tan-
tos hombres se dirigió á Zacatecas. Esto se efectuó en 
aquel lugar el dia dos del presente, concluyendo el dia si-
guiente como á las once del dia. El éxito no favoreció 
nuestra causa en esta vez; pero el enemigo tampoco ha lo-
grado un triunfo, pues la mayor parte de nuestro Ejército 
se ha retirado casi intacto, perdiendo solo algunas piezas 
de artillería de montaña, y cosa de ochocientos hombres 
entre muertos, heridos y dispersos. Estoy seguro de que 
el enemigo, no tiene en su poder pertenecientes á nuestro 
ejército mas que uno que otro herido de los que no se pu-
dieron levantar oportunamente del campo. Creo oportuno 
decir á vd. que, como los episodios del combate fueron re-
cíprocos, quedaron en nuestro poder tres piezas de artille-
ría de montaña del enemigo, setenta y tantos prisioneros 
de la clase de tropa, un gefe y tres oficiales que eí General • 
Laing capturó con su columna en los momentos del com-
bate. Estos últimos se conservarán en nuestro poder. 

Todo lo que comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Constitución de 57 y sufragio libre. Cuartel general en 
Cedros, á 7 de Marzo de 1872.— G. Treviño.—GC.Gober-
nadores de Coabuiia, Nuevo-Leon, Tamaulipas y Durapgo. 



Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon.-Circular número 

i i . f CUP- S d e p r ° p Í 0 S h a n remitido algunos de 
los Alcaldes primeros de Jos pueblos del Estado, se notan 
vanos defectos: no guardan la debida uniformidad, ni vie-

. nen suficientemente explicadas, y algunas carecen de los 
documentos comprobantes. Por estas razones se han de-
vuelto varias veces á las autoridades respectivas, y no obs-
tante las observaciones hechas por la Secretaría, vuelven 
con los mismos defectos, dando lugar con esto á que el Go -
bierno desatienda ocupaciones mas urgentes 

En tal virtud, el C. Gobernador y Comandante Militar 
del Estado, me ordena decir á vd. como lo verifico por me-
dio de la presente circular, que cuide en lo sucesivo de re-
mitir aquellas cuentas con los justificantes respectivos; y oue 
haga acerca de ellas, cuantas explicaciones juzgue conve-
nientes para expeditar su revisión y glosa, ciñéndose al mo-
delo que se le adjunta, y á las prevenciones siguientes: 

f ™ GARCIA, Gobernador y Coman-
dante Militar interino del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, en uso de las facultades deque me hallo investido, 
he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Articuio único. Se habilita al menor Pablo García Lo- » 
zano de la edad que le falta para poder administrar sus bie-
nes, sin gozar del beneficio de restitución in integrum en 
los contratos que celebre. 

. / f , 1 ? 1 ! ; 0 ' m a n d o s e imprime, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Salón del Gobierno, en Monterev, á 9 de 
Marzo de 1872 . -Genaro Garza García.- Julio Olvera 
secretario, . ' 

1? El valor del ingreso vendrá comprobado con los do-
mantos originales que lo representan, expedidos por las 
autoridades, empleados, ó personas que hagan el entero. 

2? El egreso se comprobará con los recibos de los in-
teresados, cuyos documentos deben llevar el dése respectivo 
de la primera autoridad, y cuando corresponda también el 
"visto bueno" de alguno de los miembros del Ayuntamien-
to; ó con órdenes de pago de la misma primera autoridad, 
estampando al calce el ''recibí" las personas en favor de 
quienes sean. 

3? Tanto los documentos de ingresos como de egre-
sos, vendrán separadamente, y numerados, en tantas carpe-
tas cuantos sean los ramos de que se componen, expresan-
do al frente de cada una de ellas el ramo, y por número el 
valor de cada uno de los recibos que contenga, cuya suma 
debe s<*r igual á la partida respectiva que figura en el corte. 

4? De la cuenta general, que quedará visada, en el mis-
mo libro en que la lleva el Tesorero municipal, por la pri-
mera autoridad, un Regidor y un Procurador, se sacarán 
dos tantos iguales con el mismo requisito, para remitir uno 
á la ¡decretaría del Gobierno, y otro que se archivará en el 
Juzgado primero de la respectiva municipalidad. 

Los Tesoreros municipales no deberán pagar recibos, ó 
hacer egresos por mayor cantidad que la que tengan en ca-
ja, á fin de evitar que haya déficit, en ¡a cuenta general 
porque hayan puesto de su peculio algunas sumas; expre-
sando por nota en el mismo corte, que practiquen, lo que 
deban las Tesorerías por sueldos, ú otros gastos precisos, 
que debiéndolos hacer no'los hubieren cubierto para fin de 
año. 

Todo lo que digo á vd. para su exacto cumplimiento. 
Independencia. Constitución y Reforma. Monte rey, 22 

de Febrero de 1872.— Julio O/vera, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
vo-Leon.—Sección 2?—Circular número 8.—De algunos 
dias á esta parte ha tenido nuticia el Gobierno de varios 

16 



— 1 2 2 — 
robos, atraque en pequeño, que se han cometido en el Es 
tado; y á fin de evitar el completo desarrollo del vandalis-
mo, me manda el C. Gobernador y Comandante militar 
prevenir á vd., como lo verifico, dicte Jas órdenes mas apre-
miantes á la policía rural de esa municipalidad, para que 
diariamente recorra los caminos y agostaderos de la misma, 
aprehendiendo á todos los individuos sospechosos que se 
encuentren y que no prueben con los documentos corres-
pondientes, su legal procedencia; bajo el concepto, que el 
Gobierno está resuelto á exigir á vd. ¡a responsabilidad en 
que incurra por la falta de cumplimiento de esta dispo-
sición. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monte-rey, 
Marzo 17 de 1872.—Julio (Mvera, secretario.—C. Alcalde 
1? de 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador y Comandan-
te Militar del Estado libre y soberano de Nuevo-León, en 
uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

• 

Artículo único. Se habilita al menor José Amado Tre-
viño, vecino de ia villa de Santiago, de la edad que le falta 
para poder administrar sus bienes, sin gozar del beneficio 
oe restitución in integrum, en los contratos que celebre. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio de Gobierno, á 22 de Marzo de 1872. 
— Genaro Garza García.—Julio Olvera, secretario. 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador y Comandan-
te Militar interino del Estado libre y soberano de Nuevo— 
León, usando de las facultades de que me hallo investido, he 
tenido d bien decretar lo que sigue: 

Art. I9 Continúan vigentes por el corriente año fiscal 
que empeió el 1? del mes próximo pasado y terminará el 

último de Febrero de 1873, los presupuestos de ingresos 
y egresos del Estado, del año anterior. 

Art. 2? Desde la publicación de este decreto empieza 
á correr el plazo de 15 dias que concede el art. 55 de la 
ley de hacienda á los tenedores de documentos de crédito 
para requisitarlos en la forma que lo previene el art. 8? del 
Reglamento que sobre la misma ley expidió el Gobierno 
del Estado con fecha 6 de Enero de 1871. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno, en Monterey, á 1? de 
Abril de 1872.—Genaro Garza García.—Julio Olvera, se-
cretario. 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador y Comandan-
te Militar del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á 
los habitantes del mismo, hago safar: 

Que, en uso de las facultades de que me hallo investido 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Queda suprimido el Juzgado de Hacienda, 
creado por decreto de 23 de Octubre del año anterior. 

Art. 2? Los Jueces letrados de la 1* fracción judicial 
conocerán por turno de los negocios de hacienda. 

Art, 3? El Juez 1? de letras procederá inmediatamente 
á recibirse del archivo del extinguido Juzgado de Hacien-
da, bajo inventario forma!; haciendo la distribución de los 
negocios pendientes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 11 de Abril de 1872.—Genaro Garza García. 
—Julio Olvera, secretario. 

G o b i e r n o del E s t a d o l ibre y soberano d e N u e v o - L e o n . 
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—Sección 2?—A propuesta del Tribunal Supremo de Jus-
ticia del Estado, y'en atención á la aptitud, honradez y de-
más c i r cunstanc ias q u e en V. concurren, he tenido á bien 
nombrarlo Ministro tercer suplente del mismo Tribunal 
Supremo, cuyo cargo espero aceptará procediendo á reci-
birse de él. 

Independencia y libertad. Monterey, 12 de Abril de 
1ST2.—Genaro Garza García— C. Lic. Antonio M? Eli-
zondo,—Presente. 

Quedo impuesto por la nota, fecha de ayer, que á pro-
puesta en terna del Supremo Tribunal de Justicia del Es-
tado, ha tenido á bien el Supremo Gobierno del mismo, 
nombrarme Ministro tercer suplente de dicho Supremo Tri-
bunal. 

Al acusar recibo de tal nota aceptando el cargo que se me 
confia, doy las debidas gracias por la muestra de confianza 
con que inmerecidamente se me honra, manifestando mi 
anuencia para prestar, llegado el caso, los servicios necesa-
rios en el importante ramo de administración de Justicia. 

Protesto á V. las seguridades de mi aprecio y cbnside-
racion. 

Independencia y libertad. Monterey, 14 de Abril de 
1872.—Antonio María Elizondo.—G. Gobernador y Co-
mandante Militar del Estado.—Presente. 

JfflSEIOffi I 
D U R A N T E 

EL ESTADO DE SITIO. 
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Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
vo—León. Circular.—Los decretos de 10 de Diciembre 
de 1862 y de 7 de Mayo y 14 de Junio de 1863, acordaron 
como una justa y debida recompensa á los leales y patrio-
tas defensores de la República, que vencieron al Ejército 
francés el 5 de Mayo de 1862 cerca de Puebla de Zarago-
za, y defendieron dicha plaza contra él y sus aliados°en 
Abril de 1863, algunas escenciones y consideraciones, á 
que se les juzgó acreedores por su digno comportamiento; 
pero el Gobierno ha tenido noticia de que en algunas ofici-
nas de! Estado no se atiende á los agraciados, como corres-
ponde. 

En vista de esto, ha dispuesto el C. Gobernador se pre-
venga á las autoridades y gefes de oficina, á quienes el 
cumplimiento de lo prevenido en dichos decretos toque, 
observen éstos puntualmente, guardando á los ciudadanos 
comprendidos en ellos, las consideraciones y escenciones 
que les tienen acordadas, á cuyo efecto se han mandado 
reimprimir y publicar, para que no se echen en olvido los 
premios otorgados por las leyes á.los buenos servidores de 
la patria. 

Y ¡o digo á vd„ por acuerdo del ciudadano Gobernador 
y Comandante Militar, para su inas exacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Julio 19 de 1872. 
— S. Roel, secretario.—Ciudadano 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
vo-Leon.—Circular.—Habiendo notado el Gobierno que 
se compran ó se reciben en empeño armas de fuego perte-
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fenecientes á la tropa, no obstante lo prevenido en el bando 
de 11 del actual, sobre entrega de toda clase de armas al 
Cuartel-maestre y á las autoridades de los pueblos, ha acor-
dado el C. Gobernador y Comandante militar se haga saber 
al público, que se prohiben absolutamente tales contratos; 
bajo el Concepto, de que cualquiera contravención sobre el 
particular, será castigada con la pena de cinco años de ser-
vicio en el Ejército y .la devolucioií de las armas compradas 
ó empeñadas y otras tantas mas, ó con otra á prudente ar-
bitrio del mismo Gobierno, si los infractores estuvieren im-
posibilitados para el servicio, quedando encargados de que 
se cumpla con lo dispuesto en esta circular los ciudadanos 
Gefes Políticos de los Cantones, bajo su mas estrecha res-
ponsabilidad. » 

Y lo digo á vd. para su mas exacto cumplimiento. 
Independencia y libertad. Monterey. 18 de Julio de 

1872.—/S. Roel, secretario, — C . Gefe Político del Can-
tón de 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar del Es-
tado' de Nuevo-Leon.—Circular.— Con motivo de la sus-
pensión y sujeción á juicio de los Magistrados y Jueces del 
Estado, por haberse arrogado el poder público en asuntos 
en que la Constitución general y 1a particular del Estado 
lo prohibe á tales funcionarios, pueden suscitarse dudas, so-
bre si son ó no válidas las actuaciones practicadas y sen-
tencias pronunciadas por ellos. 

• Deseando el Gobierno por su parte aclarar este punto 
de tanta importancia, recuerda á las autoridadas judiciales 
las prescripciones de la Constitución general, que deciden 
esa cuestión, sin dejar lugar á duda. 

Los artículos 39, 41 y 126 del Código fudamental dicen 
textualmente: 

"Art. 39. La soberanía nacional reside esencial y ori-
ginariamente en el pueblo. Todo poder público dimana 
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del pueblo y se instituye para su beneficio. El pueblo tiene 
en todo tiempo el inalienable derecho de alterar ó modifi-
car la forma de su gobierno." 

"Art. 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los poderes de la Union en los casos de su competencia, y 
por los de los Estados para lo que toca á su régimen inte-
rior, en los términos respectivamente establecidos por esta 
Constitución federal y las particulares de los Estados, las. 
que en ningún caso podrán contravenir á las estipulaciones 
del pacto federal." 

"Art. 126. Esta Constitución, las leyes riel Congreso 
de la Union que emanen de ella y todos los tratados hechos 
ó que se hicieren por el Presidente de la República, con 
aprobación de! Congreso, serán la suprema ley de toda la 
Union. Los jueces de cada Estado se arreglarán á dicha 
Constitución, leyes y tratados, á pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones ó leyes 
de los Estados." 

En vi ¡-ta de disposiciones fundamentales tan expresas, y 
habiéndose seguido en la instalación é integración del Su-
premo.Tribunal de Jysticia del Estado, así como en el nom-
bramiento de algunos Jueces de letras y otras autoridades 

reglas arbitrarias dictadas por el abuso de poder y por la 
violencia, es indudable que el poder ejercido por tales fun-
cionarios no ha dimanado del pueblo, ni lo han ejercido, 
como expresamente lo dispone el Código fundamental de 
la República, suprema ley en toda la Union, á que están 
sujetos también los Jueces de los Estades". 

Por consecuencia lógica y legítima el poder ejercido por 
los referidos funcionarios, siendo, como es, de un origen es-
purio y violento, dimanado de una rebelión armada, no pue-
de conforme á la. misma Constitución, causar los efectos le-
gales que ella dá á los procedimientos y decisiones judicia-
les, creadas para beneficio de la sociedad, y no para difun-
dir en ella la desmoralizacicn que produciría el hecho de 
prestar acatamiento y sumisión á tales actos ilegales, ente-
ramente nulos por nuestro derecho constitucional. 
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Y por disposición del ciudadano Gobernador, tengo el 

honor de comunicarlo á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y libertad. Monterey, 22 de Julio de 

1872.— 8. Roel, secretario. - C i u d a d a n o . . . . 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Número 5.—El Soberano Con-
greso, representando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo 
siguiente4. • 

"Artículo único.—Se legitima para los efectos civiles á 
la jóven Sara Cazo, hija natural del C. Benito Cazo y la Sra¿ 
D ? Martina Gómez." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda." 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Es-
tado, en Monterey, á 25 de Setiembre de 1871.—J. Eleu-
terio González, diputado presidente.—Julio Olvera, diputa-
do secretario.—Hermenegildo Davila, diputado secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
vo-Leon.—Circular.—Poco después de la muerte del emi-
nente y benemérito ciudadano Benito Juárez, llegó á noti-
cia del Estado tan lamentable suceso, que privó á la Repú-
blica de uno de' sus mejores hijos; sin embargo, aunque en 
los semblantes de todos les Nuevoleoneses se veían expre-
sas manifiestas señales de su profunda pena, el Gobierno 
se habia abstenido de uniformar por una disposición oficial 
la solemne expresión de tan justo sentimiento, esperando 
la piomulgacion de un ceremonial, que para ello prescri-
biese determinadas reglas. 

Recientemente se ha publicado en el "Diario Oficial" la 
circular de 19 del pasado, en que se dejan al arbitrio de los 
Estados las demostraciones del duelo, que pesa en él cora-

zon de todos los mexicanos; y el Gobierno, que sabe en 
cuán grande estima tuvieron los buenos hijos del Estado á 
aquel tan distinguido patricio, cree ser en esta vez un fiel 
intérprete de sus nobles sentimientos, al fijar algunas reglas 
de uniformidad, para expresarlos solemnemente, y con ese 
fin ha dispuesto el C. Gobernador que se hagan en todo el 
Estado las públicas demostraciones funerarias, que en las 
siguientes prevenciones se detallan. 

1? Todas las autoridades y empleados civiles del Estado 
portarán al lado izquierdo del «pecho una flor de tela ó lis-
tón negro. 

2? Toda la guardia nacional del Estado portará en el 
húmero del brazo izquierdo un lazo también de tela ó lis-
tón negro, y, si estuviere en guarnición, mantendrá las ar-
mas á la funerala, con corbata negra sus banderas y estan-
dartes, y enlutados sus instrumentos bélicos, que se toca-
rán á la sordina. 

3? La guardia nacional que estuviere en campaña, solo 
llevará el luto en el brazo y en sus banderas; pero no por-
tarán las armas á la funerala, ni tocarán sus instrumentos á 
la sordina. 

4? El duelo durará tres días naturales, comenzando al 
amanecer del 15 del corriente mes, y durante ese tiempo 
en todos los edificios públicos del Estado se eDarbelará el 
pabellón nacional á media asta, adornado con lazos negros. 

5? Los demás ciudadanos del Estado portarán á su ar-
bitrio el luto, siguiendo en esto su natural y expontánea 
disposición. 

Y por acuerdo del C. Gobernador, lo comunico á vd. pa-
ra su inteligencia y cumplimiento. 

Independencia y libertad, Monterey, Agosto 8 de 1872, 
—S. Roel, secretario.—Ciudadano — e 

Gobierno y Comandancia militar del Estado rde Nuevo- * 
León.—Teniendo presente este Gobierno y Comandancia 
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militar la aptitud, honradez, patriotismo y demás dotes que 
adornan á vd., ha tenido á bien nombrarlo Secretario del 
despacho, cuyo empleo cree aceptará vd. entrando desde 
luego á desempeñarlo. 

Ofrezco á vd. con este motivo mi particular considera-
ción y aprecio. 

Independencia y libertad. Monte rey, 16 de Agosto de 
1872.—Narciso I)avila.—Francisco Antonio Sánchez, ofi-
cial mayor.—C. Lic. Ramón Treviño.—Presente. 

• 

H e recibido la comunicación de esta fecha, en que se 
sirve vd. participarme el nombramiento que ha hecho en 
mi persona de Secretario del despacho del Gobierno y Co-
mandancia militar de este Estado, que dignamente es á su 
cargo; y en contestación cumple á mi deber manifestar á 
vd., que aunque conozco bien mi pequeñez, acepto ese em-
pleo, y procuraré desempeñarlo con la eficacia que me sea 
posible, dando á vd. las gracias por la distinción que ha 
tenido á bien dispensarme. 

Reproduzco á vd. con tal motivo mi consideración y 
uprecio. 

Independencia y libertad. Monterey, Agosto 16 de 
1872.—R. Treviño.—C. Gobernador y Comandante mili-
tar del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
vo-Leon.—Circular.—El C. Gobernador y Comandante 
militar del Estado, en acuerdo de hoy ha tenido á bien 
nombrar Secretario del despacho del Gobierno y Coman-
dancia militar del mismo Estado, al C. Lic. Ramón Trevi-
ño, cuya firma, que consta al margen,.se dá .á reconocer por 
la presente circular. 

Lo que de órden superior digo á Y. para su inteligencia 
y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 16 de Agosto de 
1872.—Francisco A. Sánchez, oficial mayor.—C. Alcal-
de 1? de 

NARCISO DA VILA, Gobernador y Comandante militar 
del Estado de Nuevo-Leon, á sus habitantes, hago saber: 

Que en nso de las facultades de que me hallo investido 
he tenido á bien decretar lo que sigue: 

Artículo único. Se habilita al menor Pablo García de 
la edad que le falta para poder administrar sus bienes, sin 
que, en los contratos que celebre, pueda gozar de los bene-
ficios que la ley concede á ¡os menores. 

Por tanto, mando se imprime, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno, en Monterey, á 22 de 
Agosto de 1872.—Narciso Dávila.—Ramón Treviño, se-
cretario. 

NARCISO DA VILA, Gobernador y Comandante militar 
del Estado de Nuevo-Leon, á sus habitantes, hago saber: 

Que haciendo uso de las facultades de que me hallo in-
vestido, he decretado lo que sigue: 

Art. 1? Se reforma el decreto expedido por el Gobier-
no del Estado con fecha 13 de Julio último, que creó cinco 
Gefaturas en el Estado; quedaudo únicamente tres que se 
denominarán del Centro, del Sur y del Norte. 

. A r t - 2? La del Centro quedará establecida en esta ca-
pital, la del Sur, que se llamaba de Oriente, en Lináres, y 
la del Norte en Sabinas Hidalgo, á no ser que el servicio 
público exija su residencia en alguno otro de los pueblos; 
en cuyo caso podrá hacerlo, consultando ántes sobre esto al 
Gobierno del Estado. 

Art. 3? Las Gefaturas que se denominaban del Sur y 
del Poniente, que quedan suprimidas, entregarán sus res-
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Dado en el Palacij del Gobierno, en Monterey, á 24 dé 

Agosto de 1872.—Narciso Dávila.—Ramon Trevíño, se-
cretario. 

NA R CÍSO DA VIL A, Gobernador y Comandante militar 
del Estado de Nuevo-Leon, á los habitantes .del mismo, hago 
saber: 

Que haciendo uso de las facultades de que me hallo in-
vestido, he decretado lo siguiente: 

1? Se restablecen los Juzgados de Letras de que habla 
la ley de 13 de Diciembre de 1870, expedida por el Con-
greso del Estado. 

2? La planta de empleados de esos Juzgados será la 
decretada por el mismo Congreso del Estado con fecha 14 
del mismo mes de Diciembre de 1870. 

3? Los Alcaldes Constitucionales de los pueblos, que 
funcionaban como Jueces de instancia, seguirán conociendo 
de los negocios que Ies encarga la ley de 14 de Noviembre 
de 1857, entregando los archivos que recibieron délos Juz-
gados de letras, á los Jueces respectivos. 

Es dado en el Palacio del Gobierno, en Monterey, á 24 
de Agosto de 1872.—Narciso Dávila.—Ramón Tretoifio, se-
cretario. 

Gobierno y Comandancia Militar de Nuevo-Leon.—Te-
niendo presente, este Gobierno y Comandancia militar, la 
aptitud, honradez y buenos antecedentes de V „ ha tenido 
á bien nombrarlo Alcalde 1 ? propietario de esta capital, eu-
yo cargo espera que aceptará V. y que, previa la protesta' 
de la ley, comenzará á desempeñar desde luego; en la inte-
ligencia de que ya se comunica su nombramiento á la per-
sona, que actualmente ejerce aquel cargo, para que le hags 
entrega del Juzgado. 

Monterey. Montemorelos. 
Santa Catarina. General Terán. 
San Nicolás de los Chica, 

Garzas. General Bravo. 
Escobedo. Lináres. 
Apodaca. Hualahuises. 
Pesquería Chica. Rayones. 
Cadereita Jimenez. Iturbide. 
Juárez. Galeana. 
Guadalupe. Doctor Arroyo. 
Santiago. ^ Mi er y Noriega. 
Allende. Rio-Blanco. 
Salinas. Zaragoza, 
Villa García. 
Cármen. 
Abasolo. 
San Nicolas Hidalgo. 
Mina. 
Marin. 
Higueras. 
General Zuazua. 
Ciénega de Flores. 
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pectivos archivos á las mas inmediatas, es decir, la del Po-
niente á la del Centro, y la del Sur á la que ahora lleva ese 
nombre, establecida en Lináres. 

Art. 4? Las Gefaturas tendrán esta división y compren-
derán las siguientes municipalidades, 

Distrito del Norte. 

Lampazos. 
Villaldama. 
Bustamante. 
Vallecillo. 
Sabinas Hidalgo. 
Cerralvo. 
Agualeguas. 
Los Aldamas. 
Parás. 
General Treviño, 

Árt. 5? La planta de empleados y las facultades de los 
Grefés políticos serán las mismas de que habla el decreto 
de 27 de Diciembre de 1867 dado por el Congreso y su 
reglamento de 8 de Enero de 1868, „expedido por el Go-
bierno del Estado. 

Distrito del Centro. Distrito del Sur, 
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Independencia y libertad. Monterey, 20 de Agosto de 

1872,—Narciso Dúvila.—Ramón Treviño, secretario. —C. 
Gregorio Zambrano, Alcalde 1"? de esta capital.—Presente. 

Obra en mi poder la atenta comunicación de fecha de 
ayer, en que ese Superior Gobierno me comunica el nom-
bramiento de Alcalde 1? de esta ciudad, que tuvo á bien 
hacer en mi persona y para que desde luego entre en el 
ejercicio del cargo referido. A tan distinguido honor, que 
me llena de gratitud, solo puedo corresponder prestando mi 
aceptación, no obstante mi insuficiencia y mi cansada edad, 
que no me permite ya llevar con toda actividad las diversas 
atenciones encomendadas al encargo referido, pero que la 
prudencia del C. Gobernador tendrá á bien disimular. 

Por tener preparada de antemano una pequeña salida 
fuera de esta ciudad por negocios particalres como tuve, el 
honor de manifestárselo verbalmente, diferiré la recepción 
del Juzgado hasta el lunes próximo 26 de! presente mes. 

Tengo el honor de ofrecer al G. Gobernador mis respe-
tos y mas alta consideración. 

Independencia y libertad. Monterey, Agosto 21 de 1872. 
—G. Zambrano. 

NARCISO DA V1LA, Gobernador y Comandante militar 
del Estado de Nuevo-Leon, á sus habitantes, sabed: 

Que haciendo uso de las facultades de que me hallo in-
vestido, y considerando las circunstancias de escasez en que 
se encuentra la generalidad de los ciudadanos, á consecuen-
cia de la sequía y de la guerra; y teniendo presente la ne-
cesidad imperiosa que hay de exigir el pago de los adeudos 
pendientes por contribuciones, para poder atender á los 
gastos indispensables que demanda la administración, á fin 
de no recurrir á otros medios extraordinarios de arbitrarse 
recursos, y queriendo por último conciliar las circunstancias 

de los deudores al Estado con las exigencias déla situación, 
he decretado lo siguiente: 

Art. 1? De todos los adeudos por contribuciones direc-
tas, que estaban pendientes de pago hasta el mes de Julio 
ultimo, se les rebaja á los causantes una mitad y se les re-
mite la multa que la ley impone á los deudores morosos 
siempre que enteren la otra mitad en las Recaudaciones dé 
rentas respectivas en el término de quince dias, que co-
menzarán á contarse desde el dia en que este decreto se 
publique en cada municipalidad. 

Art. 2? Los que dejaren pasar ese término de quince 
días sin hacer el pago de la mitad de sus adeudos, no goza-
rán de rebaja alguna. 

Art. 3? Los Alcaldes que hubieren recibido lista de los 
deudores morosos para exigir el pago de sus adeudos, remi-
tirán esas listas á los recaudadores, á fin de que los expre-
sados deudores puedan gozar de los beneficios que les 
acuerda esta ley. 

Art. 4? Los recaudadores, al terminar el plazo referido 
presentarán á los Alcaldes primeros de los pueblos una lis-
ta nominal para su Y? B? de las personas que pagaron sus 
adeudos conforme al presente decreto, marcando en una 
columna las cantidades que adeudaban los causantes, y en 
otra la mitad que pagaron, cuyo producto total remiti-
rán aquellos empleados inmediatamente con dicha lista á 
Ja 1 esorería general del Estado; procediendo en seguida á 
exigir de los deudores, que no hubieren satisfecho sus res-
pectivos adeudos, el total de ellos, valiéndose para esto de 
las facultades que les fueron concedidas por el decreto ex-
pedido por el Congreso del Estado con fecha 11 de Diciem-
bre de 1869. 

Art 5? Los expresados Alcaldes primeros tomarán un 
tanto de la lista referida, que mandarán á la Secretaría del 
Gobierno para su publicación, cuidando de exigir la pre-
sentación de esas listas á los Recaudadores quedas retar-
daren. . 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Gobierno, á los 7 dias del mes 

de Setiembre de 1872.—Narciso Dávila.—Ramón Treviño, 
secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—El C. Gobernador y Co-
mandante militar, poniéndose á la altura de las circunstan-
cias en que se encuentra el Estado, y así mismo de las 
muy apremiantes de subvenir á los gastos de la adminis-
tración, ha expedido con esta fecha el decreto del que 
acompaño á vd. ejeniplarés, para que se sirva circularlos 
en los pueblos de ese distrito, cuide de su exacto cumpli-
miento y de que llegue á noticia de todos los ciudadanos. 

Independencia y libertad. Monterey, Setiembre 7 de 
1872.—Ramón Treviño, secretario.—C. Gefe político y 
Comandante militar de 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
vo-Leon.—Circular.:—En circular de 27 de Enero último 
dice el C. Ministro de Hacienda al Gobierno y Comandan-
cia militar del Estado, que ha emprendido la formacion de 
una carta administrativa, para la cual desea que se le remi-
ta una noticia exacta de las poblaciones, haciendas, ranchos 
y demás localidades del mismo Estado, el distrito, partido 
y municipalidad, á que pertenezca cada poblacion, I >s lu-
gares en que haya administraciones de rentas, explicando, 
por último, si los pueblos han cambiado de nombre, y cual 
era el que ántes llevaban. 

El interés que el C. Gobernador y Comandante militar 
tiene por el bien de los pueblos del Estado y la conciencia 
que abriga de los beneficios que les traerá aquel importante 

trabajo, lo hacen recomendar á vd., por mi conducto, que á 
la mayor brevedad posible remita á esta Superioridad una 
noticia que contenga los datos siguientes: 

1? El nombre de ese pueblo, expresando si antes llevó 
otro y cual era éste. • 

2? Cual sea el número de haciendas, rancherías ó ran-f 
chos que tiene ese municipio, designándolos por sus nom-
bres, y 

3? Por último sí hay administraciones de rentas, tanto 
del Estado como de la Federación. 

Et Gobierno se promete de la eficacia de vd. que los da-
tos que se le piden vendrán con la mayor exactitud, porque 
cualquiera omision cedería en perjuicio de un trabajo tan 
interesante y dilataría la remisión al Ministerio de la noti-
cia que desea. 

Independencia y libertad. Monterey, Setiembre 7 de 
1872.—Ramón Treviño, secretario.—Ciudadano 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
vo-Leon.—Circular.—El Gobierno y Comandancia militar 
del Estado ha recibido uña invitación del C. Gobernador 
Constitucional de San Luis Potosí para abrir una suscricion 
con el fin de colectar donativos voluntarios para la repara-
ción del Palacio Nacional, que en una parte considerable 
fué destruido por un incendio hace muy pocos dias. 

El Gobierno no puede ser indiferente á esa invitación, 
principalmente cuando ella se propone un fin tan laudable, 
y por esto, aunque está convencido de la triste situación en 
que se hallan los pueblos todos, apela sin embargo á su bien 
conocido patriotismo y á su decidido empeño por el buen 
nombre de México, y al efecto en acuerdo de esta fecha se 
ha servido disponer diga á vd. que inmediatamente que re-
ciba esta circular, haga saber su contenido á todos los veci-
nos de ésa Municipalidad con el fin de que se suscriban con 
lo que voluntariamente quisieren, para la reparación de esa 



obra tan importante, mandando luego las sumas que se co-
lectaren con las listas respectivas, para publicar éstas v re-
mitir aquellas á su destino. 

Lo digo á vd. de superior órden para su mas exacto y 
puntual cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Setiembre 10 de 
1872.—R. Treviño, secretario.—C. Alcalde 1? de.... 

NARCISO DA VIL A, Gobernador y Comandante Militar 
del Estado de Nuevo-Leon, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se suprime la Gefatura Política del Distrito 
del Centro. 

Art. 2? Las autoridades de los pueblos que componen 
ese Distrito se entenderán directamente con el Gobierno y 
Comandancia Militar del Estado, en todo lo relativo al ser-
vicio público. 

Art. 3? El C. Gefe Político entregará al Gobierno el 
archivo de la oficina que estuvo á su cargo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno, en Monterey, á los 12 
días del mes de Setiembre de 1872.—Narciso Dávila.— 
Ramón 7revino, secretario. 

NARCISO DA VIL A, Gobernador y Comandante militar 
del Estado de Nuevo-Leon, á sus habitantes, sabed: 

Que haciendo.uso de las facultades de que me hallo in-
vestido y considerando que, en el estado en que se encuen-
tra la hacienda pública, no bastan á cubrir los gastos indis-

pensables de la administración, las contribuciones directas 
decretadas por la H. Legislatura del Estado en su última 
ley relativa. 

Considerando que para salvar la situación mientras que 
se reorganiza la hacienda del Estado, se necesita arbitrar 
medios quesean lo menos oneroso posible, he decretado lo 
siguiente: 

Art. 1? Desde la publicación de! presente decreto se 
cobrará á los efectos extrangeros, que se introduzcan al 
Estado, un tres por ciento sobre los derechos que hayan 
satisfecho en el puerto de su procedencia. Los efectos ex-
trangeros que vengan del interior de la República solo pa-
garán un dos por ciento. 

Art. 2? Cada barril de tres arrobas de vino mezcal que 
se introduzca á cualquiera plaza del Estado, pagará dos pe-
sos. El de aguardiente de uva ó de caña pagará doce rea-
les Un derecho igual pagarán por su extracción del Es-
tado. 

Art. 3? Por las pieles de ganado vacuno y de ganado 
menor que de cualquiera pueblo del Estado se extraigan 
ó (le fuera se introduzcan al mismo, se pagará por cada una 
de las primeras seis centavos y un centavo por las segundas. 

Art. 4? Como los documentos con que se introducen los 
efectos extrangeros deben ser presentados á la Comandan-
cia del Contraresguardo de esta ciudad, el empleado, que 
se nombre al efecto, procederá á hacer el cobro de los de-
rechos de que hablan los artículos anteriores, conforme á 
ios datos que le ministre dicha oficina. 

Art. 5? La Tesorería general del Estado se encargará 
en esta ciudad del cobro de los derechos6 á que se refiere 
esta ley, estableciéndose al efecto en aquella oficina una 
sección con este objeto, compuesta de un oficial, un escri-
biente y dos celadores. 

Art. 6? En los demás pueblos del Estado harán el co-
bro de estos impuestos los Recaudadores de rentas de acuer-
do con los administradores de correos, que son los agentes 
del Contraresguardo, donde no haya secciones establecidas, 
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y donde las hubiere, conforme á los datos que les propor-
cionen los Gefes de ellas; pudiendo abonarse los expresados 
Recaudadores el mismo honorario que perciben por las con-
tribuciones directas que colectan, y remitiendo el producto 
líquido de lo que cobraren en virtud de esta ley á la expre-
sada Tesorería general. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Es dado en Monterey, á 17 de Setiembre de 1872.— 
Narciso Dávila•—Ramón Trevíño, secretario. 

NARCISO DA VIL A, Gobernador y Comandante militar 
del Estado de Nuevo-León, á sus habitantes, hago saber: 

Que haciendo uso de las facultades de que me hallo in-
vestido, he decretado lo siguiente: 

Art. 1? Se suprime la Jefatura Política del Distrito del 
Norte. 

Art. 29 En lo sucesivo seguirán las autoridades de los 
pueblos que componen ese Distrito, entendiéndose con el 
Gobierno, y Comandancia Militar del Estado, en todo lo 
relativo al servicio público. 

Art. 3? El C. Jefe Político remitirá á la mayor breve-
dad al Gobierno del Estado, el archivo de la extinguida Je-
fatura. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno, en Monterey, á los 
20 dias del mes de Setiembre de 1872.—Narciso Dávila.— 
Ramón Trevíño, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular —Muchas y muy repeti-

das han sido las disposiciones legales que se han dictado en 
todos tiempos, para garantizar la propiedad de los dueños 
de bienes de campo, y sin embargo se nota por desgracia 
que el abigeato se ha desarrollado de una manera alarmante, 
amenazando así con la ruina á los que tienen cifrada su for-
tuna en esa clase de bienes. Por lo mismo el C. Gober-
nador y Comandante Militar, deseando prestar á los ciuda-
danos las garantías que tienen derecho de exigir; con esta 
fecha se ha servido acordar que diga á vd., como lo verifi-
co, que inmediatamente que reciba esta oircular haga en-
tender á todos los ciudadanos de esa Municipalidad, remi-
tiendo para esto ejemplares de ella, á todos los jueces auxi-
liares de su comprensión, que nadie tiene derecho de entrar 
á campear en los terrenos de agostaderos de cria de gana-
dos mayores ó menores, sin haber conseguido prèviamente 
la licencia necesaria del dueño ó dueños del repetido terre-
no, y que si alguno ó algunos, contraviniendo á esta dispo-
sición, se les encontrare en los campos, pueden ser consi-
derados con solo esto como sospechosos, reduciéndoles á 
prisión y consignándolos al Juez respectivo, para que de-
puren su conducta sobre este punto; .bajo el concepto de 
que si en la averiguación que se levante, no resultaren cul-
pables de abigeato, se les impondrá siempre una multa de 
cinco á veinticinco pesos, por solo haber faltado á lo dis-
puesto en esta circular, cuya multa será aplicable á los fon-
dos de la instrucción primaria de "la municipalidad en que 
se imponga; en la inteligencia de que de las penas de que 
habla esta circular quedarán exceptuados los trenistas que 
por necesidad tuvieren que entrar á los agostaderos en bus-
ca de béstias que se les hayan perdido, siempre que esto 
fuere cierto y el tren esté en el camino inmediato al lugar 
donde se encuentre el referido trenista. 

También acordó el C. Gobernador se diga á vd. que, á 
fin de que esta disposición tenga un exacto cumplimiento, 
proceda vd. desde luego á organizar, si acaso no lo tuviere 
ya la policía rural de esa villa, para que con la mayor acti-
vidad vigile los campos y caminos y persiga el bandalismo,-
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á fio de que con oportunidad puedan ser aprehendidos los 
indiciados de algunos de esos delitos; que tanto conmueven 
la sociedad, para que se les juzgue con arreglo á las últimas 
leyes relativas, y se les aplique el ejemplar castigo que 
merecen. 

Lo digo á vd. de superior órden para su mas puntual y 
exacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Setiembre 24 de 
1872.—Ramón Treviño, secretario.—Ciudadano 

• 

Gobierno y Comandancia militar de Nuevo-Leon.—Por 
el correo de ayer recibió este Gobierno y Comandancia mi-
litar el decreto que el C. Presidente de la República se 
sirvió expedir con fecha 14 del presente, disponiendo que 
se convoque al puéblo de Nuevo-Leon á elecciones de los 
diputados que faltan para completar la Legislatura, de Go-
bernador y de los Miembros del poder judicial, que deban 
ser sustituidos; y este Gobierno y Comandancia militar ha-
bría expedido hoy mismo la referida convocatoria, pues ta-
les son los deseos que abriga de ver al Estado en pleno ór-
den constitucional; pero queriendo obrar,, con la debida jus-
tificación y no causar injuria á personas, que merecen ser 
consideradas debidamente, y no teniendo con la debida se-
guridad los datos necesarios para juzgar con entera impar-
cialidad acerca de tan delicado asunto, principalmente 
cuando estuvo fuera de esta ciudad durante el tiempo de la 
revolución, ha creído conveniente dirigirse á». vdes. que 
componían la mesa del H. Congreso del Estado, que cerr,Ó 
sus sesiones el 28 de Setiembre del año próximo pasado, 
para que, en vista del referido decreto, que se los acompa-
ña, y con mejor conocimiento de causa,, se sirvan decir á la 
mayor posible brevedad, c [u i e n e s s o n l° s funcionarios que 
faltan en el sentido legal ,y que deban por lo misino ser 
sustituidos. 

El Gobierno al dar este paso desea, como lo compren-* 
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derán todos los ciudadanos del Estado, obrar déla manera 
mas aproximada á nuestro sistema constitucional; sabe 
perfectamente que formaban vdes. la mesa del H Congre-
so del Estado, y por esto los llama á decidir sobre asunto 
tan grave, y quiere tener la opinion de la representación 
del Estado; quiere obrar con justificación, y hé aquí la ra-
zón de este paso. 

Por otra parte, conforme á nuestra Constitución política, 
una Diputación del Congreso forma el consejo del Gobier-
no del Estado, á quien se sujetan todos los asuntos árduos 
y que merecen ser meditados y resueltos despues de sérias 
discusiones. El Congreso del Estado no nombró al disol-
verse, según entiende este Gobierno, Diputación perma-
nente; pero acordó económicamente que la mesa, es decir, 
su presidente y secretarios, lo convocaran al estar restable-
cido el órden constitucional; de consiguiente el Gobierno 
al obrar de este modo cree haber comprendido la idea de la 
representación del Estado, necesita oir su importante voz, 
y por eso la solicita, encareciéndoles sobremanera que lo 
mas pronto que puedan se sirvan indicar, qué funcionarios 
faltan para mandar hacer de ellos la correspondiente elec-
ción, no pudiendo entre tanto expedir la convocatoria, que 
desearía el Gobierno, como lo ha indicado antes, haber ex-
pedido hoy mismo. 

Espera, pues, este Gobierno, que con la mayor actividad 
se ocupen de resolver este grave punto, que se sujeta á su 
decisión, y del que depende exclusivamente la expedición 
de la Convocatoria para las elecciones de los poderes del 
Estado. 

Independencia y libertad. Monterey, 29 de Setiembre 
de 1872.—Narciso Dávila.—Ramón Tretiño, secretario;— 
CC. Dr. José Eleuterio González, Lic. Hermenegildo Dá-
vila y Andrés Marroquin, suplente del C. Julio Olvera.— 
Presente. 

A c a b a m o s d e rec ib ir la atenta comuni cac i ón q u e vd. c o a 
19 
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fecha de ayer se ha servido dirigirnos, á fin de que nos 
reunamos y formemos un Consejo de Gobierno. 

Inmediatamente de recibida la comunicación expresada, 
nos hemos reunido los que suscribimos, y procedido á los 
trabajos para que 9e nos llama. 

Independencia y libertad. Monterey. 30 de Setiembre 
de 1872.—José Eleuterio González.—Hermenegildo Dávila. 
—- Andrés Marroquin.—C. Gobernador y Comandante mi-
litar del Estado.—Presente. 

Consejo de Gobierno.—Hoy se ha instalado el Consejo 
de Gobierno, para cuya íormacion se llamó á los que lo 
componen, habiendo resultado electo de presidente el C . 
José Eleuterio González, de tesorero el C. A. Marroquin y 
de secretario el que suscribe. 

Lo que digo á vd. para conocimiento del C. Gobernador 
por acuerdo del mismo Consejo. 

Independencia y libertad. Monterey, Setiembre 30 de 
1872.—H. Dávila, secretario.—C. Secretario del Gobierno 
y Comandancia militar del Estado.—Presente. 

NARCISO DAVILA, Gobernador y Comandante militar 
del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á sus habitan-
tes, hago saber; 

Que en cumplimiento del Supremo decreto de 14 del 
mes próximo pasado, expedido por el C. Presidente de la 
República, mandando que se convoque al pueblo dfel Esta« 
do á elecciones de sus funcionarios, tomando en considera-
ción el dictámen del Consejo de Gobierno, relativo á los 
que deben ser nombrados, y haciendo uso de las facultades 
de que me hallo investido, he decretado lo siguiente: 

Art. 1? Se convoca al pueblo de Nuevo-Leon para que 
con arreglo á la ley orgánica electoral de 26 de Octubre 
de 1857, proceda á las elecciones de diputados, de Gober-

aador, de Presidente y Magistrados del Supremo Tribunal 
de Justicia y Jueces de Letras del Estado. 

Art. 2? Las asambleas populares se celebrarán el do-
mingo 3 del próximo Noviembre en los distritos 1?, 29, 3?, 
4?, 6?, 7?, 8? y 9? para nombrar en el 1?, 2?, 4?, 7? y 9? un 
diputado propietario y un suplente; en el 3? y 8? un pro-
pietario y en el 6? un diputado suplente: el siguiente domin-
go 10 del mismo se celebrarán en todo el Estado para nom-
brar Gobernador y Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia, y el domingo 17 se nombrarán dos Magistrados, 
un Fiscal y los Jueces de Letras de que se hablará en ei 
artículo 6? de esta ley. 

Art. 3? Levantadas que sean las actas de elección, para 
diputados al Congreso del Estado, ee remitirán desde lue-
go por las mesas con las boletas y listas de escrutinio al 
Alcalde 1? de la municipalidad respectiva, conforme al ar-
tículo 23 de la ley electoral, y el Alcalde 1? las mandará 
inmediatamente y con extraordinario violento á la Secreta-
ría del Gobierno, para que se pasen al Consejo de Gobier-
no ó Diputación permanente, á fin de que haga el eómputo, 
y declare, como lo determina el artículo 24 de la Constitu-
ción política del Estado, quienes son los diputados electos. 

Art. 4? El dia 27 de Noviembre se reunirán los ciu-
dadanos Diputados electos, en junta preparatoria y segui-
rán teniendo las demás juntas que sean convenientes, á fin 
de que se verifique la instalación del H . Congreso el dia 
último de Noviembre, y la apertura de las sesiones pueda 
tener lugar el dia 1? de Diciembre, para cuyo dia se les 
habrán remitido todos los pliegos relativos á la elección de 
Oobernador y demás funcionarios. 

Art. 5? El Congreso, despues de haeer el cómputo de 
los votos emitidos para Gobernador, Magistrados y Jueces, 

• declarará quienes son los electos y se servirá determinar el 
dia en que los nombrados deban tomar posesion de sus car-
gos respectivos. 

Art. 6? El Estado se halla dividido, por lo que hace á 
Distritos electorales, en los términos en que está dispuesto 
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por el decreto de 2 de Enero de 1869, expedido por el H. 
Congreso del Estado, y por lo relativo á fracciones judicia-
les, según está prevenido en el decreto de 13 de Diciembre 
de*1870, expedido por la misma H. Legislatura. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule á quie-
nes corresponde. Es dado en el Palacio de Gobierno en 
Monterey, á los 4 dias del mes de Octubre de 1872.—Nar-
ciso Dávila.—Ramón Treviño, secretario. 

NA RC1SO DA VIL A, Gobernador y Comandante mili • 
lar del Estado de Nuevo-Leon, á sus habitantes, hago saber: 

Que haciendo uso de las facultades de que me hallo in-
vestido, he decretado lo siguiente: 

Art. 1? Se suprime la Gefatura Política del Distrito 
de Lináres. 

Art. 2? Las autoridades de los pueblos que componen 
ese Distrito, en lo sucesivo seguirán entendiéndose directa-
mente con el Gobierno y Comandancia Militar del Estado, 
en todo lo relativo al servicio público. 

Art. 3? El C. Gefe político remitirá á la mayor breve-
dad, al Gobierno del Estado, el archivo de la extinguida 
Gefatura. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno, en Monterey. á los 12 
dias de! mes de Octubre de 1872.—Narciso Dávila.— 
Ramón Treviño, secretario. 

Gobierno y Comandancia Militar de Nuevo-Leon.—En 
atención á la honradez, aptitud y demás cualidades que en 
vd. concurren, este Gobierno y Comandancia militar bate-
nido á bien nombrarlo oficial mayor de su Secretaría, cuyo 

\ 
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cargo, prèvia la aceptación de vd., espera que entre á des-
empeñar desde luego. 

Independencia y libertad,. Monterey, 14 de Octubre de 
1872.—Narciso Dávila.—Ramon Treviño, secretario.—C. 
Lic. Francisco Valdés Gómez.—Presente. 

Por la comunicación de V., fecha de ayer, me he impues-
to de que tuvo á bien nombrarme oficial mayor de la Se-
cretaría del Gobierno de este Estado. Apreciando en todo 
lo que vale esa muestra de distinción, por la que le doy las 
debidas gracias acepto tal cargo, ofreciéndole poner de mi 
parte cuanto esté en mi alcance por desempeñarlo con efi-
cacia y corresponder á la confianza con que se me ha dis-
tinguido. 

Lo que tengo la honra de decir á vd. en respuesta, sig-
nificándole mi consideración y reconocimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Octubre 15 de 
1872.—Francisco Valdés Gómez.—C. Gobernador y Co-
mandante militar del Estado.—Presente. 

r Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
vo-Leon.—Circular.—El C. Gobernador y Comandante 
militar del -Estado, en acuerdo de ayer, ha tenido á bien 
nombrar Oficial mayor de la Secretaría del Gobierno y Co-
mandancia militar del mismo Estado, al C. Lic. Francisco 
Valdés Gómez, cuya firma, que consta al márgen, se da á 
reconocer por la presente circular. 

Y por disposición superior ¡o comunico á V. para su in-
teligencia y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, Octubre 15 de 
1872.—Ramón Treviño, secretario. 
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quebrantada, he de merecer á vd., C. Gobernador, se digne 
admitirme la renuncia del cargo de Secretario.del despacho, 
con que vd. tuvo á bien honrarme al encargarse del Go-
bierno y Comandancia Militar del Estado; dando á vd. las 
gracias mas expresivas por la confianza con que me dis-
tinguió. 

independencia y libertad. Monterey, 15 de Octubre de 
1872.—llamón Trevino.—C. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado.—Presente. 

Gobierno y Comandancia Militar de Nuevo-Leon.—Por 
la comunicación de vd. fecha de ayer, me he impuesto de 
la dimisión que hace del cargo de Secretario de este Go-
bierno y Comandancia Militar, por tener que atender á su 
salud quebrantada; y aunque el Gobierno desearía siguiera 
prestando al Estado sus importantes servicios, como lo ha 
hecho, no puede oponerse á que atienda á su salud, y le ad-
mite la renuncia que hace, dándole las gracias por el celo y 
eficacia con que ha sabido llevar los trabajos de la Secretaría. 

Lo que digo á vd. reiterándole mi consideración y 
aprecio. 

Independencia y libertad, Monterey, Pctubre 16 de 
1872.—Narciso Dávila.—Francisco Vakles Gómez, oficial 
mayor.—C. Lic. Ramón Treviño.—Presente. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar del Es-
tado de Estado de Nuevo-Leon.—Circular.—Con fecha de 
ayer dirigió el C. Alcalde 1? de esta capital á la Secretaría 
para conocimiento del Gobierno y Comandancia Militar 
del Estado, la siguiente comunicación que en la parte Con-
ducente, dice: 

"Se me ha dado parte por el Alcalde de la cárcel de es-
ta ciudad, que los reos Eutimio y Agustin Diaz, sentencia-
do á cinco años de obras públicas el primero, contados del 
15 de Marzo de 1871, por robo con asalto y heridas; y el 
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segendo á ocho meses desde el 2 de Agosto último, por 
robo de prendas, se han fugado ayer de los trabajos públicos 
á que estaban destinados." 

Y por acuerdo del C. Gobernador y Comandante Militár 
se recomienda á las autoridades del Estado la aprehensión 
y remisión á esta capital de los dos reos prófugos, bajo se-
gura custodia; siendo su filiación la que se publica en se-
guida. 

Independencia y libertad. Monterey, Octubre 3.1 de 
1872.—Francisco Valdes Gómez, oficial mayor.—C. Alcal-
de 1? d e . . . . 

Juzgado 1? constitucional de Monterey.—Media filiación del 
reo Agustin Diaz. 

Natural de Catorce: profesion, labrador: edad, veintidós, 
años: estado, casado: estatura, regular: color trigueño: pelo 
negro: ojos idem: nariz, afilada: boca, regular: barba, poca: 
señas particulares, ningunas. 

Idem, del reo Eutimio Díaz. 

Natural de Marín: profesion, labrador: edad, veintiún 
años: estado, casado: estatura, regular: color, blanco: pelo, 
castaño: ojos, pardos: nariz, regular: boca, idem: barba, po-
ca: señas particulares, ningunas. 

Es copia. Monterey, Octubre 30 de 1872.—Zamlrano. 
—Serapio Cirios, secretario. 

Gobierno y Comandancia Militar del Estado de Nuevo-
Leon.—Justo apreciador de los buenos conocimientos de 
vd. en la ciencia administrativa, de su honradez y laborio-
sidad, he tenido á bien nombrarlo Secretario de'este Go-
bierno y Comandancia Militar, esperando se sirva aceptar 
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tal nombramiento, en atención á que sus trabajos en aquel 
cargo serán muy útiles á la administración. 

Independencia y Libertad. Monterey, Noviembre 4 de 
1872.—Narciso Dávila.-—Marcos Santoscoy, oficial pri me 
ro .—C. Lic. Francisco Valdes Gómez.—Presente: 

Me he impuesto por la comunicación de vd., fecha de 
ayer, de que se sirvió nombrarme Secretario del Gobierno 
y Comandancia Militar del Estado. Por tan señalada hon-
ra, le doy las gracias con toda la expresión de mi recono; 
cimiento; y aceptando el cargo con que se ha servido dis-
tinguirme, me esforzaré en todo lo que pueda por desem-
peñarlo con eficacia, cumpliendo así el deseo que siempre 
he tenido de servir al Estado con caanto esté en mis pe-
queñas facultades. 

Lo que me honro de decir á vd. en respuesta, protestán-
dole mi consideración y reconocimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 5 de 
1872.—Francisco Valdes Gómez.—C, Gobernador y Co-
mandante Militar del Estado de Nuevo-Leon,—Presente. 

NARCISO DA VILA, Gobernador y Comandante militar 
del Estado de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago 
saber: que por el Consejo de Gobierno, se me ha comunicado 
el decreto siguiente: 

"El Consejo de Gobierno, con funciones de Diputación 
permanente, según el artículo 39 del decreto expedido por el 
Gobierno del Estado, con fecha 4 del mes de Octubre último, 
y haciendo uso de las facultades que le concede el artículo 
'24 de la ley constitucional, que reglamenta las elecciones 
de los -Supremos Poderes del mismo, ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Art. 1? Es Diputado propietario por el segundo distri-

to el C. Lic. Ramón Treviño, por haber "obteni,fe la mayo-
ría absoluta de 1778 votos, y suplente por el mismo el O 
Perfecto de la Garza por haber obtenido la mayoría abso-
luta de 12o2. 
i n ' T 2 ? r , E s D i P u t a , ! o propietario por el noveno distrito 

el U Lic. Genaro Garza García por haber obtenido la ma-
yoría ab«> uta de 723 votos, y suplente por el mismo el U. 
Dr. Guadalupe Martínez por tener la mayoría de 973 

3 r i p rJín e r d Í S t r Í t 0 e ! e c t o r a l q ^ lo forma la 
municipalidad de Monterey, procederá á nombrar un dipu-
tado propietario entra los ciudadanos Dr. Ignacio de la 
Garza García y Lic. José Juan Lozano; y un suplente en-
tre los ciudadanos Lies. Guadalupe Cavazos y Secmdino 

> debiendo verificarse la elección el domingo 24 del 
que cursa. ° 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir y circular como corresponde. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, á los ocho días del mes de Noviembre de 1872.—Her-
menegildo Dávila, diputado presidente.-Andrés Marroquin 
diputado secretario." 

a/TJ?1?' m a n d , ° ' s e ¡inprÚna, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey Noviembre 9 de 1872—Narc i^ Dávila.-
f rancisco Valdes Gómez, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
v o - L e o n . - C r c u l a r . - C o u fecha 4 del que cursa ha sido 
nombrado Secretarlo del Gobierno y Comandancia militar 
del Estado el C. Lic. Francisco Valdes Gómez. 

Lo que por disposición del C. Gobernador y Comandan-
te militar comunico á vd. para su conocimiento; no yendo 
Ja hrma de aquel funcionario al márgen de esta circular por 
ser ya conocida en los pueblos del Estado 
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Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de'Nue-
vo-Leon.—Circular.—Deseando el C. G-obernador y Co-
mandante militar del Estado, que cuanto ántes se resta-
blezca el órden constitucional, se ha servido disponer diga 
á vd. como lo verifico: que deben celebrarse las asambleas 
populares el domingo 8 del próximo Diciembre, para que 
se nombren autoridades municipales en todos los pueblos, 
conforme á la ley electoral del Estado de 16 de Octubre 
de 1857, á fin de que los nombrados se reciban de sus car-
gos el dia 1? del año» entrante; teniéndose cuidado de que 
se nombren tantos suplentes como sean los alcaldes de cada 
municipio, conforme al art. 12 de la ley de 22 de Octubre 
de 57 y al decreto de 3 de Junio de 65; y en el concepto 
que oportunamente se mandarán las boletas correspon-
dientes. 

L o que digo á vd, de órden superior para su cumpli-
miento. 

Independencia y libertad.- Monterey, Noviembre 6 de 
1872.—Francisco Valdes Gómez, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar de Nue-
vo-Leon.—Circular.—Los ciudadanos Licenciados Emilio 
Velasco, Ignacio Galindo y Antonio García Carillo, son 
las personas que forman la Comision investigadora, nom-
brada por el Gobierno general, para el objeto á que se re-
fiere el decreto del Congreso de la Union de 30 de Setiem-
bre anterior, que está publicado en el número 16 del Pe-
riódico Oficial del Gobierno del mes de Octubre último; 
siendo secretario de dicha Comision el C. Lic. Agustin Si-* 
liceo. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 5 de 
1872.—Marcos Santoscoy, oficial primero. Lo que por acuerdo del C. Gobernador y Comandante 

Militar del mismo Estado comunico á vd., á fin de que al 
presentarse en ese municipio todos ó alguno de los ciuda-
danos de que se ha hecho mérito, les proporcione cor. toda 
eficacia cuantos datos, informaciones y documentos puedan 
necesitar, así como los demás auxilios que sean indispensa-
bles, para el mejor desempeño de su noble y delicado en-
cargo. 

También ha dispuesto el C. Gobernador que haga vd. 
saber á los particulares de ese municipio el decreto citado, 
con el objeto de que los que hayan resentido perjuicios dé 
los que allí se habla, preparen todos sus datos, para que 
justificados los presenten á la Comision, cuando vuelva de 
su visita á algunos pueblos del vecino Estado deTamaulipas, 
porque de ello resultará un gran bien, no solo á los mismos 
particulares, sino también é toda la República. 

Lo que digo á vd. para su conocimiento y demás fines. 
Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 8 de 

1872.—Fancisco Valdes Gómez, secretario.—C. Alcalde 
1? de 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
vo-Leon.—Circular.—Con pena ha sabido el C. Goberna-
dor y Comandante militar de varios robos que han sido 
perpetrados en algunas de las municipalidades del Estado; 
porque esos hechos revelan, poca vigilancia para la perse-
cución de los malhechores, y que han producido justamen-
te la alarma de los ciudadanos pacíficos, que esperan, con 
justicia, los garantías que les otorgan las leyes. 

A este fin, y con el de precaver el bandalismo, así como 
de que se persigan con celo y actividad los criminales, ha 
dispuesto el mismo C. Gobernador y Comandante Militar 
se diga á vd.: que inmediatamente que reciba la presente, 
proceda á la organización, si no lo está, de la policía rural 
,de esa municipalidad, y la ponga en acción, recomendándo-
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le, lo mismo que á los jueces auxiliares, que se recorran 
constantemente los campos y caminos de la comprensión 
del municipio de su cargo, y aprehendan y se pongan á dis-
posición de las autoridades respectivas á todos los malhe-
chores ó sospechosos. 

Igualmente se le ordena á vd.: que cuando ocurra alguna 
novedad en el sentido expresado, dé en el acto parte al Go-
bierno, para disponer lo que convenga. 

Todo lo que digo á vd. para su exacto cumplimiento. 
Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 9 de 

1872.—Francisco Váleles Gómez, secretario.—C. Alcalde 
1? d e . - . . 

NARCISO DAVILA, Gobernador y Comandante militar 
del Fstodo de Nuevo-León, ú todos sus habitantes, hago sa-
ber: que por el Consejo de Gobierno se me ha comunicado 
d decreto que sigue: 

"E l Consejo de Gobierno, con funciones de Diputación 
permanente, según el artículo 3? del decreto expedido por 
el Gobierno del Estado con fecha 4 del mes de Octubre 
último y haciendo uso de las facultades que le concede el 
artículo 24 de la ley Constitucional, que reglamenta las 
elecciones de los Supremo Poderes del mismo, ha tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

Artículo único—El tercer Distrito electoral compuesto 
de las municipalidades de Cadereüa Jimenez, Villa de Juá-
rez y Santiago, procederá á repetir la elección de un Di-
putado propieta 

rio entre los ciudadanos Andrés Marroc¡uin 
g f Agapito García Dávila, debiendo verificarse la elección 
' el domingo 24 del que cursa. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado, maridándolo imprimir, publicar y circu-
lar á quienes corresponda. 

, Parió en el .Salón del H. Congreso del Estado, á los on-

ce días del mes de. Noviembre de 1872.—.Hermenegildo 
Dávila, diputado presidente.—Andrés Marroquin, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 13 de 1872.—Narciso Dávila.— 
Francisco Valdes Gómez, secretario. 

NARCISO DAVILA, Gobernador y Comandante militar 
del Estad/) de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que por el Consejo de Gobierno se me ha comunicado 
el dea eto que sigue: 

"El Consejo de Gobierno, con funciones de Diputación 
permanente, según el artículo 3? del decreto expedido por 
el Gobierno del Estado con fecha 4 del mes de Octubre 
último, y haciendo uso de las facultades que le concede el 
artículo 24 de la ley Constitucional, que reglamenta las 
elecciones de los Supremos Poderes del mismo, ha tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

Artículo único.—Es Diputado propietario por el 7? Dis-
trito electoral el C. Lic. Agustín Córdova por haber obte-
nido la mayoría absoluta de 1449 votos, y suplente del 
mismo el C. Juan N. Torres, por tener la mayoría absoluta 
de 1441 sufragios. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador y Comandante 
militar del Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes correspouda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, á los doce dias del mes de Noviembre de 1872.—Her-
menegildo Dávila, diputado presidente.—Andrés Marroquin, 
diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 13 de 1872.— Narciso Dávila.— 
Francisco Valdes Gómez, secretario. 



Secretar ía del G o b i e r n o y C o m a n d a n c i a militar d e N u e -
v o r - L e o n . — C i r c u l a r . — S e han h e c h o repet idas quejas al 
G o b i e r n o general y al de l E s t a d o d e q u e se interceptan c o n 
f r e cuenc ia las vías te legráf i cas , u n a s v e c e s p o r d e s c u i d e d e 
los habitantes , y otras d e in tento , c a u s á n d o s e males d e m u -
c h a t rascendenc ia al s e rv i c i o p ú b l i c o y al d e los part i cu la -
res, Y deseando el C . G o b e r n a d o r y C o m a n d a n t e mil itar 
cor tar esos abusos , se ha s e r v i d o d i s p o n e r : q u e las autor i -
d a d e s pol í t icas del E s t a d o p r e v e n g a n á t o d o s los vec inos d e 
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Secretaría del Gobierno y Comandancia milirar de Nue-

vo-Leon.-^-Circular.—En varios pueblos del Estado ha he-
cho algunas víctimas la epidemia de las viruelas, poi no ha-
berse conservado ni ministrado el específico de pus vacuno. 
Esta obligación incumbe á los ayuntamientos, conforme al 
art. 7? fracción 11 de la ley sobre gobierno interior de los 
distritos de 22 de Octubre de 1857; y es una verdadera ca-
lamidad pública, que por la falta de cumplimiento de esa 
disposición, se prive al Estado de un gran número de sus 
hijos, sometiéndolos á una muerte casi segura, cuando po-
dían serle en gran manera útiles en los diversos ramos, que 
hacen la grandeza de los pueblos, siendo responsables de 
esos males las personas que no llenan sus deberes como 
corresponde. Para evitar esos perjuicios de tantas tras-
cendencias para el Estad©, ha dispuesto el C. Gobernador 
y Comandante militar diga á vd.: que se cumpla exacta-
mente con el artículo citado, conservándose y ministrándo-
se la vacuna en todos tiempos, haya ó no epidemia de vi-
ruelas, pidiéndola al Gobierno, si no la hubiese en ese 
municipio; siendo de la responsabilidad de los Ayun-
tamientos la falta del exacto cumplimiento de esta dispo-
sición. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 14 de 
1872.—Francisco Valdes Gomes, secretario.—C. Alcalde 
J? d e . . . . 
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su municipio, que en el acto que vieren que está interrum-
pida alguna línea del telégrafo, bien porque se haya caido 
el alambre ó algún poste, quebrado algún aislador, ó por 
cualquier otro motivo, den parte á la autoridad inmediata 
para que lo haga ésta al Alcalde primero, y mande avisar-
lo á la oficina telegráfica mas cercana, determinándose con 
axactitud el punto de la interrupción, y pueda así el em-
pleado respectivo dictar sus disposiciones. Manda también 
el mismo C. Gobernador: que Jos Alcaldes primeros den 
sus órdenes para que se cuiden dichas líneas, y que consig-
nen á los que las interrumpan á los Jueces, á fin de que 
se les castigue con todo el rigor de la ley; publicándose es-
ta circular por bando, y fijándose en los parajes mas públi-
cos, con el objeto desque llegue á noticia de todos. 

Lo que digo á vd. para su inteligencia y demás fines. 
Independencia y libertad; Monterey, 13 de Noviembre 

de 1872.—Francisco Valdes Goinez, secretario;—C. Alcal-
de 1? de 

Gobierno y Comandancia militar del Estado de Nuevo--
Leou.—Con la comunicación de la Secretaría de ese Con-
sejo de 14 del corriente, recibió este Gobierno el decreto 
de la misma fecha, en que se declara quienes son los dipu-
tados nombrados por el sexto y octavo distritos, disponién-
dose en el artículo 3? que el 15 de Diciembre próximo se 

, haga de nuevo la elección en el cuarto distrito electoral, que 
lo forman las municipalidades de Cerralvo, General Trevi-
fio, Agüaleguas, Parás* China^ Bravo y los Aldamas, para 
que se elija un diputado propietario entre los ciudadanos 
Gabriel M. Villareal y Dr. Tomás Hinojosa, y un suplente 
entre las mismas personas. 

Este Gobierno en virtud de las prescripciones de la 
Constitución general del Estado en sus artículos 72, y 84 
fracción XI I , cree que tiene el imprescindible deber de ha-
cer algunas observacioues sobre el artículo 3? de dicho de-
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creto, por aparecer dudosa la elección que se verificó el 
día 3 de éste en dicho cuarto distrito, á fin de que ese Con-
sejo con la prudencia y sabiduría que lo caracterizan, se 
sirva resolver lo que le pareciere mas justo y arreglado á 
nuestras leyes. 

Según el decreto de 4 de Octubre último sobre convoca-
toria,se prescribió en su artículo 3?, que los expedientes de 
elección de diputados al Congreso del Estado, se mandaran 
por las mesas á los Alcaldes primeros de las municipalida-
des, para que estos los remitieran con extraordinario violen-
toa l Gobierno. Todas las autoridades en lo general cum-
plieron con esa prescripción, cuyo objeto e¡a demasiado 
claro, supuesto que se deseaba que cuanto ántes se hiciera 
la computación de los votos de esos funcionarios, y aun una 
nueva elección si nadie obtenía mayoría, á fin de que para 
el día 1? de Diciembre próximo estuvieran nombrados to-
dos los representantes del pueblo, y pudiera así instalarse 
en ese día la representación del Estado; pero el Alcalde 1? 
délos Aldamas no cumplió con ese mandato de la ¡ey, y fué 
preciso al Gobierno mandarle varios telégramas por medio 
dé las autoiidades de Cerralvo y Cadereita, para que de 
esos puntos se le trasmitieran por extraordinario, como se 
hizo, y aun se le puso un correo directamente de esta ca-
pital, porque la demora era notable, y ese Consejo estaba 
solamente en espera de los expedientes de la expresada 
villa. r 

Despues de tan marcadas dilaciones, se logró al fin que 
recibiera el Gobierno el dia 13 del actual por la noche á* 
una hora avanzada, un pliego bien cerrado, sin venir siquie-
ra oficio de remisión, rotulado al Consejo, con el sello del 
juzgado 1? de los Aldamas. habiéndolo traído el extraordi-
nario que puso el Alcalde 1? de Codereita. A primera lio-
ra del día 14 se remitió ese pliego, que al parecer contenia 
cuatro expedientes, al Consejo, por conducto de la Secre-
taría; y en el mismo dia se devolvió poj ese Cuerpo uno de 
los expedientes que contenia el repetido pliego, con el ob-

jeto que este Gobierno mandara levantar la correspondien-
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te información, como lo hizo, remitiendo al Juez de Le-
tras de la 5? fracción judicial todos los antecedentes; 
porque ese expediente tenia señales bien marcadas, de que 
algún tiempo estuvo cerrado de un modo, se abrió despues 
y se cerró luego de una manera distinta con 1a misma cu-
bierta, quedándole obleas en varios puntos que se habian 
usado en 1a primera- cerradura, y la escritura del sóbre en 
dos caras diferentes. 

La falsificación manifiesta del expediente de que se ha 
hablado, y todas las demás circunstancias que quedan refe-
ridas, hacen creer que hubo fraude en la elección de Dipu-
tados del 4? distrito; en cuyo caso es nula conforme ai ar-
tículo 46 de nuestra constitución. Por otra parte, el artí-
culo 23 de 1 a ley electoral de 16 de Octubre de 1857 pre-
viene, que el expediente formado con las boletas, listas de 
escrutinio y acta, se remita por las mesas electorales, por 
conducto del Alcalde 1? de la respectiva municipalidad en 
pliego cerrado, sellado y certificado; con el objeto notorio 
de que no se falsifique ningún documento, y que el Alcalde, 
que es el único que puede saber en los mismos pueblos, 
qué personas forman las mesas, evite que se manden expe-
dientes extraños, que puedan confeccionarse adulterando la' 
voluntad de los ciudadanos; y en el presente caso no puso 
oficio alguno el Alcalde 1? de los Aldamas, ignorándose, en 
consecuencia, si los expedientes que fueron remitidos son 
los mismos que formaron las mesas electorales, ú otros di-
ferentes; de manera que es á lo ménos muy dudosa 1a vali-
dez de la elección dei repetido 4V distrito. 

Pero si se vé la cuestión bajo otra íaz, y se considera le-
gítima lá elección, y que no tiene ninguno de los vicios que 
se han indicado; resulta entónces, que los votos emitidos 
por una de las secciones de los Aldamas, no han sido com-
putados por ese Consejo; lo que si se hubiera verificado, 
habría dado la elección un resultado quizá diferente del 
que aparece en el repetido decreto: tal vez la mayoría re-
lativa la habrian obtenido otro ú otros ciudadanos; pues no 
solo los votos de una sección entera, sino uno solo que hu-

21 
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hiera dejado de computarse, podria haber dado motivo á un 
cambio en la resolución; y principalmente cuando el error 
al hacerse el cómputo, es otro de los motivos de nulidad, 
según el artículo constitucional ánf es citado. Debe seña-
larse á este propósito la notable diferencia que hay, entre 
el que renuncia el derecho de elegir, y el que dá su voto y 
no se toma en cuenta; porque entónces se privaría á éste 
de una de sus mas nobles prerogativas, contra el tenor ex-
preso de la Constitución. En vista de todas las razones 
que se han insinuado, este Gobierno ha creído que tiene la 
extricta obligación de devolver á ese Consejo el decreto ci-
tado, á fin de que con la madurez que le es propia^ deter-
mine lo que sea mas conforme á la justicia y á nuestras 
instituciones. 

Independencia, y libertad. /Monterey, Noviembre 16 de 
1872.—Narciso Dávila—Francisco Valdes Gómez, secreta-
rio.—Ciudadanos miembros del Consejo de Gobiérno.— 
Presentes, 

Consejo de Gobierno.—El Consejo de Gobierno, en se-
sión extraordinaria de hoy, ha tenido á bien aprobar la si-
guiente proposicion: 

"Ünica.—Devuélvase al Gobierno del Estado el decreto 
de 14 del que cursa, á fin de que se sirva publicarlo, supri-
miendo el artículo 3V, y en cuanto á las observaciones que 
hace á este artículo resérvense, para que el H . Congreso 
resuelva lo que fuere legal." 

Y por acuerdo del mismo Consejo, tenemos la honra de 
insertarla á vd. para su conocimiento y en contestación á 
su atenta nota oficial fecha 16 del que cursa, acompañán-
dole el decreto referido. 

Independencia y libertad. Monterey, 19 de Noviembre 
de 1872,-—Hermenegildo Dávila, diputado presidente.-—/. 
Eleuterio González, diputado pro-secretario,—C. Goberna-
dor y Comandante Militar del Estado.— Presente. 

NARCISO DAVILA, Gobernador y Comandante, militar 
' del Estado de Nuevo-León, á todos sus habitantes, hago 

saber: que por el Cornejo de Gobierno, se me ha comunicado 
el decreto que sigue: 

"El Consejo de Gobierno, con funciones de Diputación 
permanente, según el artículo 3? del decreto expedido por el 
Gobierno del Estado, con fecha 4 del mes de Octubre ultimo, 
y haciendo uso de las facultades que le concede el artículo-
24 de la ley constitucional, que reglamenta las elecciones 
de los Supremos Poderes del mismo, ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Art. 1? Es diputado suplente por el 6? distrito electo-
ral el C. Manuel Chávarri, por haber obtenido la mayoría 
absoluta de 484 votos. 

Art. 2? Es diputado propietario por el 8? distrito elec-
toral él C. Francisco Martinez Salazar, por haber obtenido 
la mayoría absoluta de 1,266 sufragios. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador y Comandante 
militar, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda 

Dado en el salón de sesiones del H . Congreso del lista-
do, á los .catorce dias del mes de Noviembre de 1872.— 
Hermenegildo Dávila, diputado presiente .—Andrés Mar-
roquin, diputado secretario." . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. . 

Monterey, 19 de Noviembre de 1872.—Narciso Davila. 
—Francisco Valdes Gómez, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar de Nue-
vo-Leon.—Circular.—La Sociedad mexicana de geografía 
y estadística ha concebido el proyecto de publicar en Euro-
pa un atlas geográfico, para dar á conocer los recursos de 
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la República en todos los ramos en «que puede distribuirse 
la naturaleza y el arte; y á este fin desea poseer los datos 
que se expresan en los artículos siguientes: 

1? Cereales y artículos especiales que se cultivan en el 
Estado, con especificación de la respectiva localidad.-

2? Terrenos destinados á la cria de ganado. 
3? Dato acerca del producto y rendimiento de los artí-

culos agrícolas. 
4? Precio de los jornaleros y salarios. 
5? Lugares del Estado que son de un carácter esencial-

mente volcánico. 
6? Descripción acompañada de dibujos ó fotografías de 

los monumentos, edificios, y puntos pintorescos mas nota-
bles del Estado. 

7? Tipos indígenas, acompañando al dibujo de colores 
una breve noticia acerca de su estado, usos y costumbres. 

8? Motivos de la decadencia de la raza indígena, y me-
dios de remediarla. 

9? Personas que en el Estado han sobresalido en las 
ciencias, artes y bellas letra?, con los principales rasgos bio-
gráficos. 

10. Todas las noticias, así geográficas como estadísticas, 
planos, itinerarios, &c., que puedan adquirirse respecto del 
Estado. 

Como la realización de ese proyecto, redunda'en bien de 
la República, porque se propone la Sociedad dar á conocer 
•en el extrangero lo que ha sido México, lo que es, y lo que 
está llamada á ser, por los magníficos dones con que la do-
tó ¡a naturaleza; el C!. Gobernador y Comandante Militar 
del Estado en acuerdo de hoy dispuso; se dirija á vd. la pre-
sente circular, como lo ejecuto, para que lo mas pronto po-
sible reúna los datos que sea dable, con los informes corres-
pondientes, y remita dos ejemplares á esta Secretaría, para 
el objeto indicado. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 21 de 
3 872.—Francisco Valdes Gómez., secretario.—C. Alcalde 
1? d.e 

NARCISO DAVILA, Gobernador y Comandante militar 
del Estado de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que por el Consejo de Gobierno se me ha comunicado 
el decreto que sigue: 

"El Consejo de Gobierno, con funciones de Diputación 
permanente, según el artículo 3? del decreto expedido por 
«el Gobierno del Estado, con fecha 4 del mes de Octubre 
último, y haciendo uso de las facultades que le concede el 
artículo 24 de la ley constitucional, que reglamenta las elec-
ciones de los Supremos Poderes del Estado, ha tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

Artículo único.— F̂ s Diputado propietario por. el primer 
distrito electoral el O. Dr. José Ignacio de la Garza García, 
por haber obtenido la mayoría absoluta de 1.071 votos, y 
suplente del mismo el C. Lic. Guadalupe Cavazos, por te-
ner la mayoría absoluta" de 1.106 sufragios. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado, maridándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón del H. Congreso del Estado, 
á los veintiséis dias del mes de Noviembre de 1872.— 
Hermenegi/elo Favila,, diputado presidente.—Andrés Marro-
quin, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 26 de 1872.—Narciso Favila.— 
Francisco Valdes Gómez, secretario. 

NARCISO DAVILA, Gobernador y Comandante militar 
del Estado ele Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que por el Consejo ele Gobierno se me ha comunicado 
el decreto que sigue? 

"El Consejo de Gobierno, con funciones de Diputación 
permanente según -.el artículo 3? del decreto expedido por 



el Gobierno del Estado, con fecha 4 del mes de Octubre 
último, y haciendo uso de las facultades que le concede el 
artículo 24 de la ley constitucional, que reglamenta las 
elecciones de los Supremos Poderes del mismo, ha tenido 
á bien decretar lo siguier te: 

Artículo único. Es" diputado propietario por el tercer 
distrito electoral el O. Agapito García Dávila por haber ob-
tenido la mayoría absoluta de 787 sufragios. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circu-
lar á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, á los veintiocho dias del mes de Noviembre de 1872.— 
Hermenegildo Dávila, diputado presidente.— Andrés Mar-
roquin., diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 30 de Noviembre de 1872.-— Narciso Dávila. 
—Francisco Valdes Gómez, secretario. 

NARCISO DA VIL A, Gobernador y Comandante militar 
del Estado de Nuevo-León, á todos sus habitantes hago 
saber: 

Que haciendo uso de las facultades de que me hallo in-
vestido, he decretado lo siguiente: 

Art. 1? Se suprime la Gefatura política de Doctor Ar-
royo, creada por decreto de 17 de Setiembre último. 

Aft. 2? El C'. Gefe Político remitirá á la mayor breve-
dad, al Gobierno del Estado, el archivo de la oficina que se 
suprime. 

Art. 3? Las. autoridades de los pueblos que componian 
la Gefatura, se entenderán en lo sucesivo directamente con 
este Gobierno en lo relativo al servicio público. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno, en Monterey, á los 29 
dias del mes de Noviembre de 1S12.—Narciso Dávila.— 
Francisco Valdes Gómez, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar de Nue-
vo -Leon .—Circular—Hoy se ha mandando publicar, en 
el ' Periódico Oficia1" del Gobierno del Estado, el decreto 
expedido, el 16 del mes que hoy termina, por el Congreso 
de la Union, en que se declara Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos al C. Lic. Sebastian Lerdo 
de Telada, para el período que comenzará el primero de 
Diciembre próximo, y terminará el 30 de Noviembre de 
1876. . . , 

Como la elección, casi unánime y por aclamación, de 
tan ilustre y eminente ciudadano para la primeraMagistra-
tura de la República, augure una época de paz, de prospe-
ridad y engrandecimiento de México, que debe celebrarse 
con entusiasmo por todos sus hijos; ha acordado el L. G o -
bernador y Comandante Militar ordene á vd.: que dicho 
decreto sea publicado en esa municipalidad por bando so-
lemne y con el mayor lustre" posible, celebrándose eh cada 
municipio tan plausible suceso según su patriotismo. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 30 de 
1872.—Francisco Valdes Gómez, secretario—C. Alcalde 
1? de 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar de Nue-
vo-Leon. — Circular. — La Comision pesquisidora de te 
frontera del Norte, á que se refiere la circular de 8 del 
corriente mee, ha expedido en la II. Matamoros, Estado de 
Tamaulipas, el Reglamento que sé publica hoy en el ife-



riódico Oficial" del Gobierno de este Estado, con objeto de 
facilitar á las personas que hayan sufrido perjuicios de los 
que. habla el decreto general de 30 de Setiembre último, la 
manera de presentar sus reclamaciones de un modo uni-
forme y arreglado. 

L o que por acuerdo del C. Gobernador y Comandante 
Militar pongo en conocimiento de vd., á fin de que haga 
que el reg amento de que se ha hecho referencia, llegue á 
noticia de todos Jos vecinos de ese municipio, con objeto de 
que reúnan y preparen todos los datos, para que los pre-
senten á la Comision cuando visite este Estado; bajo el con-
cepto de que ella se propone adicionar el repetido regla-
mento, por lo que toca á incursiones de indios bárbaros 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 30 de 
\ o ¿ • ~ t r a n c i s c o V a l d e s Gómez, secretario.—C. Alcalde 

República mexicana—Congreso del Estado libre y so-
berano de N u e v o - L e o n . - E n esta fecha quedó solemne-
mente instalado el décimo sesto Congreso Constitucional 
del Estado, para ejercer sus funciones según la ley; y ha-
biéndose procedido al nombramiento de la mesa, ¿informe 
á lo presento por el reglamento resultaron electos por es-
crutinio secreto, Presidente el C. Lic. Ramón Treviño 
Vice-Pres.dente el C. Dr. José Ignacio de fa Garza Gar^ 
cía, Tesorero el C. Francisco Martínez Salazar y secreta-
rios los que suscriben. J 

P Í n L t e f n e m ° / k h ° n f r a d e c o m u n i c a r l o á vd. para su" cono-cimiento y demás efectos. 
Independencia y libertad. Monterey, 30 de Noviembre 

de 18 < 2 . - 6 - uatea García, diputado secreta rio. 
tm C°rdova, di p u tado secre ta rio. —* O. Gobernador y Co-
mandante Militar del Estado.—Presente. 

Gobierno y Comandancia Militar del Estado de Nuevo-
L e o n . - C o n satisfacción se ha impuesto este Gobierno y 
Comandancia Militar, del oficio de vdes. fecha de hoy en 
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que se sirven participarle, haber quedado insta.afo nueva-
mente el décimo sexto Congreso Constitucional del Estado; 
y de que habiendo procedido al nombramiento de la mesa, 
resultaron electos, Presidente el C. Lic. Ramón Treviño, 
Vice-Presidente el C. Dr. José Ignacio de la Garza Gar-
cía, Tesorero el O. Francisco Martínez Salazar, siendo vdes. 
los que fueron nombrados secretarios. 

Independencia y libertad. Monterey. 30 de Noviembre 
de 1872 —Narciso Bdvi/a.—Francisco Valdes Gómez, secre-
tario.—CC. Lies. Genaro Garza García y Agustin Córdova, 
Secretarios de la II. Legislatura del Estado.—Presentes. 

NARCISO DA VIL A, Gobernador y Comandante militar 
del Estado de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago.sa-
ber: que el H. Congreso del mismo, se. ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"NUM. 7.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único.—El déoimo-se'xto Congreso Constitucio-
nal del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, abre hoy 
el segundo período de sus sesiones ordinarias. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circu-
lar á quienes corresponda. 

Dado en el Salón del H. Congreso del Estado, en Mon-
terey, á 1? del mes de Diciembre de 1872.—Ramón Trevi-
ño, diputado presidente.—G. Garza García, diputado se-
cretario.—Agustin Córdova, diputado secretario. ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ¡se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 1? de 1872.'—Narciso Davila— 
Francisco Váleles Gómez secretario. 



NARCISO DÁVILA, Gobernador y Comandante Militar 
del Estado de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago 
saber: 

Que haciendo uso de las facultades deque me hallo in-
vestido, y en atención á que el decreto de 17 de Setiembre 
último se dictó interinamente, como se expresó en sus con-
sideraciones, he decretado lo siguiente: 

Artículo único.—Se deroga en todas sus partes el decre-
to de 17 de Setiembre de este año. La sección, que se es-
tableció en la Tesorería, subsistirá tan solo el tiempo abso-
lutamente indispensable para liquidar, quedando los libros 
y demás documentos en la misma oficina. 

Por tanto, mando se imprima, publique, dircule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno, en Monterey, á 1? de 
Diciembre de 1872.—Narciso Dávüa.—Francisco Valdes 
Gómez, secretario. 

Discurso pronunciado por el C. Lic. Narciso Dávila, Gober-
nador y Comandante Militar del Estado, en la solemne aper-
tura de las sesiones ordinarias del H. Congreso. 

CIUDADANOS DIPUTADOS:—En c u m p l i m i e n t o d e una p r e s -
cripción constitucional, me cabe la honra de dirigiros la 
palabra, para pintar, aunque á grandes rasgos, la situación 
de nuestro Estado. 

Interrumpido el Órden público por el movimiento revo-
lucionario que estalló en esta ciudad el 27 de Setiembre 
del año pasado, Nuevo-Leon sostuvo contra las fuerzas del 
Supremo Gobierno una lucha en que, como es notorio, ago-
tó sus elementos todos de vida. 

La paralización del comercio y de la agricultura, la des-
trucción de nuestros intereses de campo, los préstamos for-

zosos, la leva, las exacciones de todo género, cometidas por 
las fuerzas irregulares de ambos beligerantes, la orfandad 
de centenares de familias, y los ódios profundos, en fin, en-
tre individuos, que siempre debieron considerarse hermanos, 
son el triste fruto en un año de guerra terrible, sostenida de 
una manera tan desigual como tenaz. 

Ocupada esta ciudad por las fuerzas federales, á las ór-
denes del entendido General Sóstenes Rocha, no parecía 
que la paz se restableciese, porque estaban en el territorio 
de Coahuila, en buena organización y alentadas con un 
triunfo notable contra la Division del General Corella, las 
aguerridas tropas del General D. Gerónimo Treviño; pero 
sobrevino la sentida muerte del Presidente D. Benito Juá-
rez, y en vista de este inesperado suceso, se creyó que la 
guerra terminaría en el acto, porque desaparecían las causas 
que la motivaron; la paz sin embargo se demoraba, .y en es-
tas circunstancias el Primer Magistrado de la República 
me honró con el nombramiento de Gobernador y Coman-
dante militar del Estado, con objeto de que contribuyese á 
restablecerla, y diera la convocatoria respectiva, para que 
los nuevoleoneses nombrasen sus mandatarios conforme á 
las leyes del Estado. ^ _ 

Acepté la honrosa y delicada comision que el Gobierno 
Nacional encomendó á mi insuficiencia; y para cumplir los 
designios del ciudadano Presidente, comenzé por expedir 
un manifiesto al pueblo, en que consigné el programa de 
mi transitoria administración. En este documento ofrecí 
el cumplimiento exacto de la Constitución y de todas las 
leyes que aseguran las garantías individuales, libertad de 
imprenta en el sentido mas lato, libertad completa en las 
elecciones, excitando prèviamente á mis compatriotas á una 
reconciliación absoluta. 

Tuve la satisfacción de que fuese aceptado mi programa, 
y de verme secundado, para lograr los fines que expresa, 
por los hombres de todos los partidos. Los ciudadanos que 
componían el Ejército pronunciado manifestaron de diver-
sos modos su confianza, y en pocos dias esta ciudad,pre-



senc.ó la entrada de la División Rocha confundida con la 
del General 1 revino, quedando afianzada la paz de que hoy 
disfrutamos. 1 J 

Debo consignar aquí, que este brillante resultado, obte-
nido sin rebajaren lo mas mínimo la dignidad del Gobier-
no Supremo, ni lastimar el honor militar de los gefes pro-
nunciados, se debe al patriotismo acreditado del Gefe de la 
insurrección, no ménos que al buen juicio, tacto exquisito, 
y caballeroso comportamiento del Gefe de las fuerzas fede-
rales. 

Uno y otro han probado que son dignos de sus honrosos 
antecedentes, y que, como verdaderos soldados republica-
nos, todo lo sacrifican al triunfo de las instituciones y al 
bien de la patria. 

El Gobierno de mi cargo desde el primer día procuró, 
no obstante las atenciones de la guerra, dar vida á la admi-
nistración; y á este fin comenzó por introducir las econo-
mías compatibles con las circunstancias, poniendo en rece-
so las fuerzas organizadas en número de seiscientos hom-
bres D.ó una ley reduciendo á tres, las cinco Gefaturas 
establecidas por el Gobierno anterior, suprimió un poco 
despues dos, dejando sola la de Doctor Arroyo, por creerla 
conveniente aun en tiempos de paz, en vista de las razones 
que el Congreso tuvo presentes en su ley de 27 de Diciem-
bre de 186 r; sin embargo, la he suprimido también últi-
mamente, seguro de que si Vuestra Honorabilidad la juzga 
necesaria, 1a mandará restablecer, supuesta la vigencia de 
la ley de su creación. 

_ La administración de Justicia llamó la atención del Go-
bierno, y creyó que debia mejorarse, porque está convenci-
do de que en todo país en que no se atiende perfectamente 
este ramo del poder publico, es imposible que la moralidad 
se arraigue en el corazon de la sociedad, y por lo mismo 
dictó la ley que restableció los Juzgados de letras 

La miseria general que se hacia sentir en todo el Estado, 
tanto por la revolución, como por la sequía que se experi-
mentó durante el período de la guerra, indujo al Gobierno 

& expedir la ley que reducía á la mitad los adeudos pen-
dientes por contribuciones directas. Esta consideración, y 
la idea que el Ejecutivo ss formó de poder recibir de pron-
to una suma de diez ó quince mil pesos, para hacer frente 
á los crecidos é indispensables gastos de la situación, le hi-
cieron concebir la bondad de tal medida; pero en cuanto á 
lo segundo sufrió un error, porque los causantes que se 
apresuraron á pagar, aprovechando el beneficio de la ley en 
el término fijado, fueron pocos, y los ingresos en esos dias 
sumamente escasos. 

Menoscabadas las rentas ordinarias del Estado y aumen-
tados un tanto sus gastos, indispensable era ocurrir á una 
medida extraordinaria, que á la vez que ayudara algo á la 
administración, no gravara mucho á los ciudadanos; y para 
lograr esto, el Ejecutivo decretó un tres por ciento á los 
efectos extrangeros sobre los derechos de importación, im-
poniendo ademas á dos artículos del país un módico gravá-
men. Pequeños han sido los rendimientos de este impues-
to; pero de mucho han servido, principalmente por la eco-
nomía que el Gefe del tesoro observó en la planta de em-
pleados que se ocupan de recaudarlos. 

_ Este arbitrio y los mezquinos prodnetos de las contribu-
ciones establecidas por leyes anteriores, han sido los ele-
mentos con que el Gobierno ha contado para cubrir to-
dos los gastos de la administración; sin embargo, merced á 
las economías y á la inteligencia administrativa en materias 
de hacienda del Tesorero general del Estado, puedo decir, 
con justa satisfacción, al dejar el honroso puesto que ocupo, 
que los empleados todos están pagados hasta hoy. 

Disueltas las tropas del Estado que se organizaron por 
órden del Supremo Gobierno, solo quedó la de Colonias 
militares, al mando del muy digno y pundonoroso Coronel 
C. Jesús Fernandez García. Estos soldados, garantía de 
la paz y de las instituciones en todos tiempos, han perma-
necido en una situcion verdaderamente miserable, porque 
la asignación del Estado, acordada por el Congreso de la 
Union, no ha podido cubrirse, en virtud de las muchas exi-
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gencias del Tesoro Nacional; pero siempre han sido fieles á 
sus deberes, y muy dignos de darse á conocer, son sus su-
frimientos, como los esfuerzos de su Gefe en mantener la 
moralidad y disciplina en tiempos en que han faltado fon-
dos hasta para los alimentos de tan buenos servidores del 
Estado. 

Se ha visto por lo tanto el Gobierno en el deber de aten-
derlos con fondos que no pertenecen á la subvención -mili-
tar, aunque para ello se ha empleado una suma bien pe-
queña. 

Recibida-la ley de convocatoria, que expidió el Presiden-
te de la República en 14 de Setiembre, el Gobierno, por 
las razones que expresó en los documentos que vieron la 
luz pública, creyó prudente reunir tres de los diputados, 
que con el carácter de Consejo, dijeran la manera mas 
acertada de dar cumplimiento á ella, mandando reemplazar 
por medio del sufragio popular á los funcionarios que hu-
bieran perdido sus títulos legales por-haber tomado parte 
en la revolución. 

Oido el parecer del Consejo, se expidió la convocatoria 
de entera conformidad con él, recibiéndose esta ley por to-
dos los partidos como justa y conveniente. 

La lucha electoral comenzó, cual corresponde á un país 
en que se sabe practicar la democracia. Vieron la luz pú-
blica algunos periódicos en que se sostenían diversas can-
didaturas, gozando .sus redactores en la expresión de sus 
ideas la mas amplia libertad: de la misma manera deposita-
ron los ciudadanos sus votos en las urnas electorales, sin 
haber ocurrido ningún desórden, circunstancia que hace re-
saltar mas el carácter morigerado de nuesüto pueblo y su 
educación verdaderamente republicana. 

La situación del Estado bajo el aspecto material, nada 
tiene en mi concepto de bonancible. Empobrecido por un 
año de guerra y por la sequía, ha venido á resentir última-
mente una nueva calamidad: las heladas que se anticiparon 
en este año á su período ordinario, han destruido gran par-
fe de .nuestras cosechas, y la miseria de las clases pobres se 
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aumentará indudablemente; pero bajo el aspecto mota),-
juzgo muy buena la situación; porque tenemos paz," primer 
bien necesario á toda sociedad; porque tenemos unión, que 
dá la fuerza para sobreponerse á la mas difícil de las situa-
ciones. 

Me abstengo de iniciar las medidas que en mi juicio de-
ben adoptarse para mejorar la condicion de nuestro pueblo, 
porque se han presentado ya á la consideración de los an-
teriores Congresos, porque esto mas bien corresponde al go-
bierno constitucional, que debe dar su programa en el pre-
sente período, y porque en vosotros, los elegidos del pueblo, 
reside la suficiente ilustración para hacer lo mejor en asun-
tos de tanta importancia. 

¡Que el Todopoderoso, que rige y gobierna los destinos 
de las sociedades humanas, os ilumine en la árdua empresa 
que vais á empezar, sentando las bases de la reconstrucción 
de nuestro Estado! 

Monte rey, Diciembre 1? de 1872. 

Contestación del C. Lic. Ramón Treviño, Presidente de Id 
Cámara. 

CIUDADANO GOBERNADOR:—El E s t a d o d e N u e v o - L e o n 
vuelve á entrar al régimen constitucional, alterado cori mo-
tivo de los acontecimientos políticos, que últimamente tu-
vieron lugar. Las Autoridades emanadas del voto libre 
y expontáneo de los pueblos, pronto comenzarán á desem-
peñar sus altas é importantes funciones. La voluntad del 
pueblo está por lo mismo satisfecha, y el órden constitu-
cional» restablecido ya. 

El cuadro que á grandes rasgos habéis trazado de la sitúa ̂  
cion del Estado despues del sacudimiento político, iniciado el 
27 de Setiembre del año anterior, y la reseña que habéis he-
cho cíelas medidas adoptadas por vuestro gobierno para sal-
var esa misma situación, revelan sin duda alguna vuestros afa-
nes por el bien del Estado de lo cual son testigos los habi-
tantes todos de Nuevo-Léon. 
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Los ciudadanos diputados, que forman el 16? Congreso 

constitucional, en cuyo nombre tengo la alta honra de dirigi-
ros ahora la palabra, vienen animados de los maá grandes y 
positivos deseos de procurar por cuantos medios estén á su 
alcance el bien y prosperidad del Estado. Su ambición se-
rá que en Nuevo-Leon se establezca de una manera per-
manente la paz, para que á su sombra puedan •desarrollarse 
las fuentes de la riqueza pública, que deben hacerlo grande 
y feliz. Comprende perfectamente que su comercio está 
casi muerto, que la industria apenas *dá señales de vida, que 
la agricultura y la ganadería necesitan un merecido impul-
so. Lo comprende así, y por ello sus afanes se consagra-
rán á mejorar estos importantes ramos, para lo cual cuenta 
el Congreso con su patriotismo, con su amor al Estado y 
con la eficaz cooperacion, que le prestará el Ejecutivo y 
sus conciudadanos todos. 

Si el 16? Congreso constitucional puede conseguir mejo-
rar en algo la situación de los pueblos de Nuevo-Leon, 
quedarán enteramente satisfechos sus afanes.—HE DICHO. 

NARCISO DA VILA, Gobernador y Comandante militar 
del Estado de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago 
saber: que el H. Congreso del mismo, se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue. 

" N U M . 8.—El Soberano Congreso, representando al pue-
blo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Es Gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de Nuevo-Leon, el C. Dr. José Eleuterio Gon-
zález, por haber obtenido la mayoría absoluta de 13,024 
sufragios. 

Art. 2? El Miércoles 4 del corriente, prévias las forma-
lidades de la ley, tomará posesion de su cargo el C. Gober-
nador constitucional. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador y Comandante 

Militar del Estado,, mandándolo imprimir publicar y circu-
lar á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del I í . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á los dos dias delfines de Diciembre de 
1872.—Ramón Treviño, diputado presidente.— G. Garza 
García, diputado secretario.— Agustin Córclova, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 2 de 1872.—Narciso Dávila.— 
Francisco Valdes Go?nez, secretario. 

NARCISO DA VIL A, Gobernador y Comandante militar . 
del Estado de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que el H. Congreso del mismo, se ha servielo dirigirme 
el decreto que sigue: 

"NUM. 9.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Es Presidente del Supremo Tribunal de Jus-
ticia del Estado el C. Lic. José de Jesús Dávila y Prieto, 
por haber obtenido la mayoría absoluta de 12,445 votos. 
Es Magistrado de la 2? Sala el C. 'Lic. Canuto García, por 
haber obtenido la mayoría absoluta de 10,869 sufragios. 
Es Magistrado de la 3? Sala el C. Lic. Fraucisco González 
Dória, por haber obtenido la mayoría absoluta de 10,067 
votos. Es Ministro Fiscal el C. Lic. Isidro Flores, por 
haber obtenido la mayoría absoluta de 10,377 sufragios. 

Art. 2? Son Jueces de Letras de la 1? fracción judicial 
del Estado, los CC. Licdos. Modesto Yillareal y Manuel 
Z . de la Garza, el primero por haber obtenido la mayoría 
absoluta de 3,591 votos, y el segundo la de 2,810. 

Art. 3? Es Juez de letras de la 3? fracción judicial el 
C. Lic. Juan B. González Sepúlveda por haber obtenido la 
mayoría absoluta de 1,620 sufragios. 
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A r f c ; 4? Es Juez de Letras de la 52 fracción judicial el 
C. Lic. Higinio Sada, con la mayoría absoluta de 621 
votos. 

Art. .5? Es Juez ele Letras de la 6'? fracción judicial el 
C. Lic. Policarpo Garza Gutiérrez, con Ja mayoría absolu-
ta de 577 sufragios. 

Art. 6? Los CC. Ministros del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, y los Jueces de Letras de la 12 frac-
ción judicial, se recibirán de sus respectivos cargos el dia 
4 del presente mes, previas las formalidades de la ley. 
^ Art. 7? Los CO. Jueces de Letras de las demás frac-

ciones judiciales se presentarán en los pueblos, cabeceras 
de sus respectivas fracciones, el dia 15 del presente para 
que, otorgando la protesta ante la primera autoridad políti-
ca respectiva, comienzen á desempeñar las funciones de su 
encargo. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circu-
lar á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á dos de Diciembre de 1872.— Ramón 
Treviño, diputado presidente.— G. Garza García, diputado 
secretario.—Agustín Córdova, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 2 de 1872.—Narciso Dávila,— 
francisco Valdes Gómez secretario. 

NARCISO DA VIL A, Gobernador y- Comandante militar 
del Estado de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago 
saber: que el II. Congreso del mismo, se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"Número 10 —El Soberano Congreso, representando al 
pueblo ie Nuevo-Leon, y haciendo uso délas facultades 

Gobierno y Comandancia militar de Nuevo-Leon.— 
Acompaño á vd. el decreto número 8 expedido con fecha 
de ayer jfor la H. Legislatura del Estado,- en que se decla-
ra que fué vd. nombrado Gobernador constitucional de Nue-
vo-Leon. Pin tal virtud, este Gobierno ha creiao conve-
niente, siguiendo la costumbre, fijar las diez del dia de ma-
ñana para el otorgamiento de la protesta legal, y al efecto 
ha dictado ya sus disposiciones para la debida solemnidad 
de ese acto. 

Lo que tengo la honra de comunicar á vd. para su cono-
cimiento y efectos correspondientes. 
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que le otorga el artículo 25 de la fcey de 16 de Octubre de 
1857, que reglamenta las elecciones - de los Supremos Po-
deres del Estado, decreta lo siguiente: 

Art, 1? Son Jueces de letras de la 22 y 42 fracción ju-
dicial del Estado, ios CC. Lies. Gerónimo Quiroga é Is-
mael Perez Maldonado. 

Art. 2? Los nombrados se presentarán el dia 15 del 
corriente mes, á otorgar la protesta que previene la ley, 
ante la primera autoridad política del pueblo en donde se 
haya establecido el Juzgado, para que desde luego comien-
zen á desempeñar sus respectivos cargos. 

L o tendrá" entendido el C. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circu-
lar á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á los dos dias del mes de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ramón Treviño, diputado 
presidente,— G. Garza García, diputado secretario.—Agus-
tín Córebva, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 2 de 1872.—Narciso Dávila.— 
Francisco Valdes Gómez, secretario. 



Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 3 de 
1872.—Narciso Dávila.—f rancisco Váleles Gómez, secreta-
rio.-—C. Dr. José Eleuterio González, Gobernador consti-
tucional del Estado de Nuevo-Leon—Presente. 

H e recibido la atenta nota de V . con que me acompaña 
el decreto en que he sido declarado Gobernador constitu-
cional del Estado, y en la que me avisa que ha señalado Y. 
las diez del día de mañana para que yo otorgue la protesta 
de la-ley. Quedo enterado de todo, y cumpliré con lo pre-
venido. 

Tengo la honra de decir á V. esto en debida contesta-
ción á su citada nota. • 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 3 de 
1872.—José Eleuterio González.—C. Gobernador y Coman-
dante militar del Estado de Nuevo-Leon.—Presente, 



Discurso pronunciado por el GY Dr. José Eleuterio González, 
Gobernador constitucional del Estado Ubre y soberano ele 
Nuevo-León, despues de haber hecho la protesta de la ley. 

CIUDADANOS D I P U T A D O S — E n este fausto día y con este 
acto solemne, el astro de la Libertad recobra sus resplando-
res antiguos, saliendo claro y refulgente del tenebroso eclip-
se que por largos dias ha sufrido. ¡Quiera benigno el cielo 
que jamas nogras sombras vuelvan á enturbiar su claridad 
ni á ocultarnos su brillante hermosura! 

Desde hoy, restablecido en toda su plenitud el órden 
constitucional, volveremos á gobernarnos por nuestras pro-
pias leyes y según nuestras costumbres, sin las penalidades 
y zozobras inherentes al ejercicio del poder discrecional; 
desde hoy los ciudadanos se entregarán tranquilos á sus or-
dinarias taráis, seguros de que están bajo la protección de 
unas leyes que no tienen rigor sino contra los malvados; y 
seguros también de que no serán regidos mas que por au-
toridades legítimas, ni juzgados sino por sus jueces natura-
les, es decir, por aquellas autoridades y por aquellos jueces 
que el pueblo ha constituido sobre el pueblo: porque no 
hay mas poder, no hay mas autoridad, no hay mas ley que 
la soberana voluntad del pueblo legítimamente manifestada. 

Esta voluntad soberana, esta suprema ley, cuyo acata-
miento es la primera obligación del ciudadano, me ha colo-
cado en este puesto eminente, al cual yo jamás osé aspirar, 
ni ménos creo merecer; pero la obligación y el agradeci-
miento me han estrechado hasta hacerme tomar sobre mí, 
á pesar de mi debilidad, la mas pesada de todas las cargas 
y la mayor de todas las responsabilidades, para correspon-
der de algún modo á la relevante prueba de confianza con 
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que ea esta vez me ha honrado el magnánimo pueblo nue-
voleones, designándome de la manera mas expontánea y 
mas explícita para la primera Magistratura del Estado. 
Prueba de confianza, testimonio de aprecio, distinguido fa-
vor, que yo nunca sabré agradecer debidamente; pero que 
haré por merecer, cumpliendo del mejor modo q u e m e 
fuere posible, con las obligaciones de mi delicado encargo. 

Y o bien sé que no me ha sido dado el poder para que 
domine, sino para que sirva; no para que me constituya en 
corifèo, de un partido, sino para que sea el Gefe de un Es-
tado compuesto de hombres libres; ni ménos para cjue des-
cuide una parte del pueblo por cuidar de la otra. Igual 
con todos é igual para todos: todos tienen igual derecho á 
la protección del Gobierno, porque todos somos iguales an-
te Dios é iguales ante la ley. 

No penseis que voy á entrar en pormenores de lo que 
como gobernante haya de hacer, aunque bien sé que estáis 
acostumbfrdos á escuchar en ocasiones como ésta, esplén-
didos programas de Gobierno y seductoras promesas, que 
otros mas felices que yo han podido haceros. A mí no me 
es dado hacer otro tanto, porque aunque he puesto en tor-
tura mi escasa inteligencia, no he podido halla» una sola, co-
sa que añadir á la solemne promesa que acabo de deposi-
tar en vuestras manos, la cual cumpliré si el auxilio del. 
Muy Alto no me falta y si los hombres de influjo y de sa-
ber no me abandonan. La promesa que habéis escuchado 
será, pues, mi único programa. 

Ciertamente que, en cumplir y hacer cumplir la Cons-
titución y las leyes, se encierran todas las reglas de un 
buen gobierno. Nada puede hacerse sin ellas, con ellas 
todo. Nuestros modernos políticos dicen que esta época 
es de reconstrucción, pues yo digo, que si la deseada re-
construcción debe hacerse, ha de ser con las palancas de 
las leyes apoyadas en la constitución. Si.se trata de sos-
tener ó levantar el honor del ' Estado ¿podrá hacerse con 
otras palancas y con otra base* Si se trata de alcanzar los 
frutos de la paz, de la educación ó de la industria ¿podrá 
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emplearse una escala que no sea la de la ley1? Y si se pre-
gunta á todos los ciudadanos ¿qué anhelan? ¿qué necesitan? 
¿qué piden? Todos responderán: paz, justicia y bienestar, 
es decir, que se cumplan las leyes y que no se les defrauden 
los derechos que la Constitución les concede. Así, pues, 
no queda mas arbitrio que ajustarse á las prescripciones 
legales. 

Un gran político del antepasado siglo ha dicho, que una 
República es semejante á una harpa. La comparación, á 
mi modo de ver, no puede ser mas exacta. En efecto, una 
inteligencia que preside y todo lo dispone, dos rr.anos que 
ejecptan y un pueblo de cuerdas que obedece, hé aquí la 
harpá. Más pfua que la armonía sea perfecta es necesario 
que la inteligencia, las manos y las cuerdas, obren cada una 
como corresponde, todas de común acuerdo con relaciones 
buenas y exactas. Vosotros, ciudadanos diputados, sois la 
inteligencia, los Poderes Ejecutivo y Judicial son las manos, 
y las cuerdas los ciudadanos todos. ¿Qué nos falta, pues? 
Obrar todos en perfecta armonía, para producir una armo-
nía perfecta. Entregaos con vuestra acostumbrada asidui-
dad á vuestias necesarias aunque penosas tareas. El Esta-
do espera de vosotros leyes útiles y justa?; y espera bien, 
porque le són^muy notorias vuestra ilustración, buena fé y 
larga práctica en los negocios públicos. Apresuraos, pues, 
á dárselas, y el Dios Eterno, criador, conservador y regula-
dor de las sociedades, nos dé á todos inteligencia, acierte», 
fortaleza v prudencia para ocuparnos en el bien de nuestros 
conciudadanos, procurándoles" el progreso, asegurándoles 
la paz y protegiéndoles sus libertades.—DIJE. 

El C. Lic. Ramón Treviño, Presidente de la Asamblea con-
testó con el siguiente discurso. 

CIUDADANO GOBERNADOR: E l Estado d e N u e v o - L e o n 
está hoy de en hora buena. Sus habitantes todos laboriosos 
y pacíficos deben felicitarse mútuamente, teniéndoos por su 
mandatario, siendo como sois una verdadera garantía para 
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la consolidaron de le paz tan apetecida. Vuestra pruden-
cia, vuestra ilustración y vuestra probidad tan notoria, ha-
cen esperar á los pueblos la benéfica influencia de vuestra 
justa administración. 

La solemne protesta de cumplir y hacer cumplir la Cons-
titución y leyes del Estado, que -acabais de otorgar y las 
sentidas frases que á este respecto habéis pronunciado, en-
cierran todo un programa de un gobierno justo, sabio y pru-
dente. 

Estas sencillas frases, respeto á la ley, respeto á nuestras 
instituciones políticas, respeto á las garantías individuales 
y trabajar empeñosamente solo por el pueblo y para bien 
del pueblo, contienen un pensamiento verdaderamente^ran-
dioso, porque esto es lo que los ciudadanos tienen derecho 
para esperar de sus gobéruantes; y el CoDgreso está ente-
ramente seguro de que vos cumpliréis esa promesa con fi-
delidad. 

Por esto es, C. Gobernador, que el 16? Congreso consti-
tucional, del que tengo e^honor de ser en estos solemnes 
momentos el fiel intérprete de sus sentimientos, os felicita 
muy cordialmente y felicita también al Estado por vuestro 
advinimiento al Gobierno, cuyo acontecimiento será para 
Nuevo-Leon de tan fecundos resultados. 

En los pueblos democráticos, como por fortuna lo es el 
nuestro, la voluntad del pueblo es la suprema ley, porque él 
es verdaderamente el soberano y la fuente de todo poder» 
Pues bien, una mayoría absolutísima de los ciudadanos del 
Estado os han designado para su gobernante, y al entrar á 
desempeñar vuestro encargo, es obsequiando esa soberana 
voluntad de los nuevoleoneses que reclaman vuestros talen-
tos y vuestra prudencia para bien y prosperidad del Estado. 
°?Que sea así, C. Gobernador, y que el Autor de las socie-
dades os ilumine en la tarea que vais á comenzar! ¡Que 
vuestra administración se haga digna por sus actos del muy 
grande aprecio y alta consideración de que vos gozáis co$ 
mucha justicia!—HE DICHO. 

JÓSE ELETJTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á tó-
dos sus habitantes, hago saber: que el Congreso del mismo, 
ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 11.—El Soberano Congreso, representando al 
püeblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. E l 4? Distrito electoral, compuesto de 
las municipalidades de Cerralvo, Agualeguás, los Aldamas, 
Parás, China, General Treviño y General Bravo, procederá 
el domingo 22 del corriente mes á repetir la elección de un 
diputado propietario entre los ciudadanos Gabriel M. Villa-
real y Dr. Tomás Hinojosa, y de un suplente entre los mis-
mos dos ciudadanos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Es-
tado, en Monterey, á los cinco dias del mes de Diciembre 
de 1872.—Ramón Treviñó, diputado presidente.—Agustín 
'Córdová, diputado secretario.— Francisco M. Salazar, dipu-
tado pro—secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 5 de 1872.—José Eleuterio Gon-
zález. — V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Kuevo-Leon.—Circular.—Con fecha 2 del actual dice á 
esta Secretaría el C. Presidente de la Comisión pesquisido-
ra de la Frontera del Norte, lo que sigue: 

"Por la nota de vd. de 24 del próximo pasado, queda im-
puesta esta Comision de los pormenores que contiene la 
carta de 21 del mismo, que el C. Andrés Ibarra dirige des-
de Montemorelos al C. Lic. Hermenegildo Dávila, sobre el 
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robo de caballada de la Coma por partidas armadas del otrü 
lado del Bravo, estimuladas y favorecidas por especuladores 
americanos.—Sírvase vd. recabar del C. Gobernador y Co-
inandanle militar las órdenes convenientes, á fin de que los 
interesados preparen sus pruebas, para cuando la Comision 
pr.se á ese Estado á practicar las averiguaciones que pres-
cribe laley de la materia."' 

Y por acuerdo del C. Gobernador constitucional lo tras-
cribo á vd., para que lo baga saber á todos los vecinos dé 
esa municipalidad, á fin de que los que tengan quehacer 
reclamaciones por perjuicios causados por los indios bárba-
ros, ó por filibusteros, preparen sus pruebas para que las 
presenten á la Comision, cuando venga á cumplir con su 
encargo en esta parte de la Frontera. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 6 de 
1872 — V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

Á! aceptar el cargo de Secretario del despacho del Go-
bierno del Estado, con que se me honró, tuve el pensamien-
to de desempeñarlo mientras se recibía el C. Gobernador 
constituciona'; y como esto se haya verificado hoy, y desee 
arreglar a'gunos negocios particulares que tengo pendientes, 
he de merecer del Gobierno se sirva admitirme la dimisión 
del cargo con que fui distinguido. 

Los negi cii S de la Secretaría están perfectamente arre-
glados: todos los que se han presentado, desde que está á 
mi cargo, han sido despachados al dia, y no hay uno solo 
pendiente; no obstante que no ha habido oficial mayor, que 
ha estado » nf^rmo algunas temporadas el̂  oficial IV, y que 
«ios délos otros empleados han sido destinados exclusiva-
mer.ie á buscar datos en el archivo, y sacar copias de docu-
mentos, que favorecen el noble objeto de la Comision pes-
quisidora de la Frontera del Norte. 

Al decirlo á Y., tengo el honor de asegurarle mi consi-
deración y alio respeto. 
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Independenciá y libertad. Monterey, Diciembre 4 dé 

i872.—Francisco Váleles Gómez.— C. Gobernador constitu-
cional del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
- ^ P o r la comunicación de Y., fecha de ayer, quedo impues-
to de la renuncia que hace del cargo de Secretario de Go-
bierno que ha desempeñado hasta hoy, y en atención á las 
poderosas razones que expresa, he venido en aceptársela. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 5 de 
1872.—José Eleulerio González — V. de la Garza, y Míreles, 
oficial mayor.—C. Lic. Francisco Valdes Gómez.—Pre-
sente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
^ D e b i e n d o éncomeñdar la Secretaría del Gobiérno á un 
ciudadano, que ademas de reunir las cualidades indispensa-
bles de ilustración, honradez y práctica de los negocios, 
tenga la muy esencial de merecer toda mi confianza, en ra-
zón de que dicho funcionario forma, como és sabido, una 
parte importante de la suprema autoridad que me ha sido 
confiada por el pueblo, he tenido á bien nombrar al C. Lic. 
Ramón Treviño, por reunir en su persona cuanto era de 
desear al objeto indicado; mas comó actualmente se encuen-
tra desempeñando el cargo de Diputado, con que lo honrara 
el voto popular, y no pudiendo por consiguiente tener efec-
to el expresado nombramiento, sin permiso prévio del So-
berano Congreso, por medio de esta lo solicito, á fin de que 
separándose de la Legislatura provisionalmente aquel ciu-
dadano, pase á encargarse de la indicada Secretaría, siem-
pre que sea de la aceptación dél nombrado. 

Sírvanse vdes., ciudadanos Secretarios, dar cúenta cott 
osta comunicación al H. Congreso para los efectos consi-
guientes. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 5 dé 
1872.-—José Eleuterió González.—V. de la Garza y Míreles 



República Mexicana,—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy y con dispensa de todo trámite, tuvo á 
bien aprobar la siguiente proposición: 

"Unica.—Se aprueba el procedimiento adoptado por el 
Ejecutivo del Estado, en el cual dispuso que volvieran á 
encargarse de los Jusgados primeros de los pueblos los 
ciudadanos que, conforme á la ley, deben sustituir állos 
nombrados durante el estado de sitio, siguiendo el espíritu 
del artículo 12 de la ley de 22 de Octubre de 1-85 7i que 
reglamenta el gobierno interior de los Distritos; y se le au-
toriza igualmente para que, por medio de la correspondien-
te circular, haga extensiva esta medida á los Jueces lócale^ 

— 1 9 1 — 
Gobernador del Estado, adjuntándole la media filiación del 
reo de que se trata, por si lo considerase necesario." 

Y por acuerdo del C. Gobernador del Estado, lo trasla-
do á vd., previniéndole que en el acto que reciba la pre-
sente, dicte las providencias conducentes á fin de ver si se 
logra la aprehensión del referido reo en la comprensión del 
municipio de su cargo, y conseguido que sea, lo remita ba-
jo segura custodia á esta capital. 

La media filiación del reo de que se trata, es la que v¿j, 
al calce de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, 8 de Diciembre 
de 1872.— V. de la Garza y Mitelcs—C. Alcalde 1? de... . 

v Secretaría del Gobierno del Estado libré y soberano dé 
^u^VM-Leon—-Circular.—-Con fecha de ayer se dice á está 
Sepretar-ía por el C. Alcalde 1? de esta capital, lo qué 

''El jóven Martin Rubio sentenciado por el Supremd 
Tribunal de Justicia del Estado, á diez años de prisión y 
servicio del hospital civil, con portacion de una cadena, con-
tados desde el 14 de Abril de 1869 por homicidio, se man-
dó á aquel, establecimiento el 6 de Junio de 1870, y há 
participado el ciudadano administrador da él que'á las seis 
de la tarde del 28 de Noviembre último se ha fugado.—En 
el acto, se dictaron por esta autoridad cuantas providencias 
creyó convenientes á su aprehensión; mas como no se haya 
logrado ésta, lo participo á vd. para conocimiento del C. 
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oficial mayor.— CC. Secretarios del II. Congreso del Esta 
do.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo Leon.—El 8. Congreso, en sesión ordi-
naria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

' Contéstese al C. Gobernador constitucional del Estado; 
que se defiere á su solicitud, concediendo la licencia al Di-
putado C. ,L .̂c. Ramoñ Treviño para que acepte y desem-
peñe la Secretaría del Gobierno; en la inteligencia, de que 
el refeikìo.Q. Diputado ha renunciado expontáneamente el 
sueldo de dicho cargo, y el voto en la Cámára." 

Y tenemos la honra de insertarlo á Y. para su conoci-
miento y como resultado de su atenta nota oficial fecha dé 
ayer. 

Independencia y libertad. Monterey, 6 de Diciembre 
de 1872. — Frailesco M. Salazar, diputado pro-secretárió; 
—-Agiidin Cordava, diputado, secretario.—O. Gobernador 
Consti,tucipnal del Estado.—Presente. 

Media filiación de Martin Rubio. 

Natural de la Villa de Rio Blanco.—Edad 13 años.— 
Estatura baja.—Color trigueño.—Cuerpo proporcionado.— 
Cara larga.—Boca regular.—Nariz gruesa.—Ojos borrados. 
—Cejas y pestañas negras.— Pelo liso, negro y corto.—Se-
ñas partieulrres, una cicatriz en el lado izquierdo de la 
nariz. 
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como lo ha solicitado el Supremo Tribunal de Justicia de! 
Estado." 

Y por acuerdo del mismo Congreso, tenemos la honra de 
insertarla á V . para su conocimiento, y en debida contesta-
ción á su atenta nota oficial de fecha 7 riel que cursa. 

Independencia y libertad. Monterey, 9 de Diciembre 
de 1872 .—G. Garza García, diputado secretario.—Agustín, 
Córdova, diputado secretario.—C. Gobernador constitucio. 
nal del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Autorizado plenamente el C. 
Gobernador del Estado por el H. Congreso del mismo, se-
gún su acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer, que 
vuelvan á sus cargos respectivos los Alcaldes constitucional 
les que funcionaban antes del estado de sitio, siguiendo en 
cuanto cabe el espíritu del artículo 12 de la ley de 22 de 
Octubre de 1857 sobre gobierno interior de los Distritos. 

¿ o que digo á vd. de superior órden, á fin de que al si-
guiente dia de recibida esta circular cite, tanto al Alcalde 
1? constitucional que funcionaba antes del estado de sitio 
referido, -como á los Jueces locales también constituciona-
les, á quienes se les hará la entrega correspondiente, recur* 
riendo en caso necesario á los de los años anteriores, según 
la prescripción legal antes citada, dando cuenta inmediata* 
mente á la superioridad de haberlo así ejecutado, pues de-
sea que cuanto antes la marcha administrativa del Estado 
entre al órden constitucional. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 10 de 
1872.— V. de la Garza y Míreles., oficial mayor.—C. Al- ' 
calde 1? d e . . . . 
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Habiendo concedido ya el H. Congreso del Estado, la li-
cencia que solicité, para que pudiera vd. válidamente encar-
garse del despacho de la Secretaría de este Gobierno; y 
siendo de todo punto importantes sus servicios en dicho 
cargo, porque á su conocida ilustración y práctica de los 
negocios reúne la cualidad muy importante de merecer to-
da mi confianza, lo cual cederá indudablemente en bien de 
la administración, espero que con la aceptación del nom-
bramiento hecho en su persona, se encargue desde luego de 
la indicada Secretaría. 

Independencia y libertad. Monterey, 9 de Diciembre 
de 1872.—José Éleuterio González.— V. de la Garza y Mí-
reles, oficial mayor.—O. Lic. Ramón Treviño.—Presente. 

Impuesto de la colíiuuicacion de vd., fecha de hoy, en 
que se sirve manifestarme que despues de haber consegui-
do del H. Congreso del Estado la licencia que vd. solicitó 
para que pudiera separándome provisionalmente de aque-
lla II. Asamblea, encargarme de la Secretaría del Gobierno, 
que dignamente es á cargo de vd-, esperaba que admitien-
do el nombramiento que se ha servido hacer en mi persona 
para ese empleo, pasara iuego á encargarme del despacho 
de la referida Secretaría, tengo el, honor de decir á vd. que 
la inmensa prueba de confianza que rae dispensa al honrar-
me con ese nombramiento, obliga altamente mi gratitud y 
me hace aceptarlo desde luego, en la inteligencia de que 
otorgado el permiso por el Soberano para que ejerza váli-
damente ese encargo, estoy dispuesto á recibirme de dicha 
oficina, correspondiendo así á la confianza con que vd. ha 
tenido á bien distinguirme. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 9 de 
1872.—Ramón Treviño.—C. Gobernador constitucional del 
Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
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como lo ha solicitado el Supremo Tribunal de Justicia de! 
Estado." 

Y por acuerdo del mismo Congreso, tenemos la honra de 
insertarla á V . para su conocimiento, y en debida contesta-
ción á su atenta nota oficial de fecha 7 riel que cursa. 

Independencia y libertad. Monterey, 9 de Diciembre 
de 1872 .—G. Garza García, diputado secretario.—Agustín, 
Córdova, diputado secretario.—C. Gobernador constitucio. 
nal del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Autorizado plenamente el C. 
Gobernador del Estado por el H. Congreso del mismo, se-
gún su acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer, que 
vuelvan á sus cargos respectivos los Alcaldes constitucional 
les que funcionaban antes del estado de sitio, siguiendo en 
cuanto cabe el espíritu del artículo 12 de la ley de 22 de 
Octubre de 1857 sobre gobierno interior de los Distritos. 

¿ o que digo á vd. de superior órden, á fin de que al si-
guiente dia de recibida esta circular cite, tanto al Alcalde 
1? constitucional que funcionaba antes del estado de sitio 
referido, -como á los Jueces locales también constituciona-
les, á quienes se les hará la entrega correspondiente, recur* 
riendo en caso necesario á los de los años anteriores, según 
la prescripción legal antes citada, dando cuenta inmediata* 
mente á la superioridad de haberlo así ejecutado, pues de-
sea que cuanto antes la marcha administrativa del Estado 
entre al órden constitucional. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 10 de 
1872.— V. de la Garza y Míreles., oficial mayor.—C. Al- ' 
calde 1? d e . . . . 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon 
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Habiendo concedido ya el H. Congreso del Estado, la li-
cencia que solicité, para que pudiera vd. válidamente encar-
garse del despacho de la Secretaría de este Gobierno; y 
siendo de todo punto importantes sus servicios en dicho 
cargo, porque á su conocida ilustración y práctica de los 
negocios reúne la cualidad muy importante de merecer to-
da mi confianza, lo cual cederá indudablemente en bien de 
la administración, espero que con la aceptación del nom-
bramiento hecho en su persona, se encargue desde luego de 
la indicada Secretaría. 

Independencia y libertad. Monterey, 9 de Diciembre 
de 1872.—José Eíeuterío González.— V. de la Garza y Mí-
reles, oficial mayor.—O. Lic. Ramón Treviño.—Presente. 

Impuesto de la colíiuuicacion de vd., fecha de hoy, en 
que se sirve manifestarme que despues de haber consegui-
do del H. Congreso del Estado la licencia que vd. solicitó 
para que pudiera separándome provisionalmente de aque-
lla II. Asamblea, encargarme de la Secretaría del Gobierno, 
que dignamente es á cargo de vd-, esperaba que admitien-
do el nombramiento que se ha servido hacer en mi persona 
para ese empleo, pasara iuego á encargarme del despacho 
de la referida Secretaría, tengo el, honor de decir á vd. que 
la inmensa prueba de confianza que rae dispensa al honrar-
me con ese nombramiento, obliga altamente mi gratitud y 
me hace aceptarlo desde luego, en la inteligencia de que 
otorgado el permiso por el Soberano para que ejerza váli-
damente ese encargo, estoy dispuesto á recibirme de dicha 
oficina, correspondiendo así á la confianza con que vd. ha 
tenido á bien distinguirme. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 9 de 
1872.—Ramón Treviño.—C. Gobernador constitucional del 
Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
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Nuevo-Leon.—Circular.—Habiendo sido nombrado el C. 
Lic. Ramón Treviño, Secretario del despacho del Gobierno 
del Estado, por el C. Gobernador constitucional del mismo; 
previa su aceptación y la licencia que para ello le concedió 
la I i . Legislatura, como lo verá vd. en el número 32 del 
periódico oficial fecha de antier, hoy ha tomado posesion 
de su encargo. 

Lo que por órden superior comunico á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes; bajo el concepto de que no 
se dá á reconocer la firma de dicho funcionario, por ser ya 
conocida en todos los pueblos-del Estado. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 9 de 
1872.— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor.—C. Alcal-
de 1? d e . . . . 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Suplíquese á los ciudadanos diputados que, para la fe-
cha, no se han presentado á cumplir con su cometido, que 
se sirvan hacerlo á la mayor brevedad que les sea posible." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd., para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 6 de Diciembre de 
1872.—Agustín Córdova, diputado secretario.— Francisco 
M. Salazar, diputado pro-secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
— C o n esta fecha se ha transcrito á los ciudadanos Diputa-
dos que aún no se presentan á cumplir con el honroso en-
cargo que el pueblo les confiara, la escitativa que el S. Con 
greso del Estado les hace para que lo verifiquen á la bre-
vedad posible. 

L o que tengo la honra de decir á vdes, como resultado 
á su atenta nota oficial de 6 del corriente que contesto. 
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Independencia y Libertad. Monterey, Diciembre 8 de 

1872.— Jasé Eleuterio Gonzalez.— V. de la Garza y Mire-
Ies, oficial mayor.—Ciudadanos Secretarios del S. Congre-
so del Estado.—Presentes. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
— A propuesta del Tribunal Supremo de Justicia del Esta-
do, y en atención á la ilustración, aptitud y demás circuns-
tancias que en vd. concurren, he tenido á bien nombrarlo 
Ministro segundo suplente del mismo Tribunal, cuyo cargo 
espero de su reconocido patriotismo aceptará, ocurriendo á 
desempeñarlo cuando llegue el caso. 

Independencia y Libertad. Monterey, Diciembre 8 de 
1872.—José Eleuterio González.— V. dé la Garza y Míreles, 
oficial mayor.—C. Lic. Francisco Valdes Gómez. 

Por la comunicación de vd. fecha de ayer, me he impues-
to de que á propuesta del Supremo Tribunal de Justicia, 
tuvo á bien nombrarme Ministro segundo suplente del mis-
mo Tribunal. Y deseando yo servir al Estado con cuanto 
esté á mis pequeños alcances, acepto dicho cargo; dando á 
vd., C. Gobernador, las gracias mas expresivas, y signifi-
cándole mi reconocimiento, por la honra con que se ha ser-
vido distinguirme. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 9 de 
1872 —Francisco Valdes Gómez— C. Gobernador constitu 
cional del Estado de Nuevo-Leon.—Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
— A propuesta del Tribunal Snpremo de Justicia del Es-
tado, y en atención á la ilustración, aptitud y demás circuns-
tancias que en vd. concurren, he tenido á bien nombrarlo 
Ministro primer suplente del mismo Tribunal, cuyo cargo 



H e tenido la honra de recibir la comunicación en que 
ese Gobierno se sirve participarme que á propuesta en ter-
na del Supremo Tribunal de Justicia tuvo á'bien nombrar-
me primer Ministro suplente del mismo Tribunal. Y en 
debida contestación manifiesto" á yd., C. Gobernador, que 
acepto tan honroso cargo y que concurriré á desempeñarlo 
cuando el caso llegue, como vd. se sirve indicármelo. 

Con el mas vivo sentimiento de gratitud háciá vd. por la 
honra que se me dispensa, me es.muy satisfactorio ofrecer-
le las sinceras protestas de mi respetuosa consideración. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 10 de 
1872.—¡Simón de la Garza y Meló.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
— A propuesta del Tribunal Supremo de Justicia del Esta-
do, y en atención á la ilustración, aptitud y demás circuns-
tancias, que en Y. concurren, he tenido á bien nombrarlo 
Ministro tercer suplente del mismo Tribunal, cuyo cargo 
espero de su reconocido patriotismo aceptará, ocurriendo á 
desempeñarlo cuando llegue el caso. v 

Independencia y libertad. Monterey, 8 de Diciembre de 
1872 —José E'euterio González.— V. de la Garza y Míreles, 
oficial mayor.—C. Lic. Antonio María Elizondo, Ministro 
tercer suplente. 

Por la comunicación del Superior Gobierno de su digno 
cargo, fecha 8 del corriente mes, quedo impuesto, de que á 
propuesta en terna del 'Supremo Tribunal de Justicia dol 
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espero de su reconocido patriotismo aceptará, ocurriendo á 
tiesempeñarlo cuando llegue el caso. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 8 de 
1872.—José Eleuterio González.— V. de la Garza y Míreles, 
oficial mayor.—C. Lic. Simón déla Garza y Meló. 

Estado, he sido nombrado Ministro tercer suplente de di-
cho Supremo Tribunal. 

Al tener el honor de contestar tal nota, aceptando el car-
go de suplente que se me confia, doy Jas debidas gracias 
por la inmerecida muestra de confianza con que se me dis-
tingue, y manifiesto á la vez, estar dispuesto 4 desempeñar-
lo, llegado que sea el caso. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 10 de 
1872.—Antonio María Elizondo.—C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
— A propuesta del Supremo Tribunal de Justicia del Esta-
do, y en consideración á la ilustración, aptitud y honrosos 
antecedentes que en vd. concurren he tenido á bien nom-
brarlo Ministro Fiscal suplente del mismo Supremo Tribu-
nal; esperando de su acreditado patriotismo y amor al Es-
tado, aceptará este cargo, comenzando á desempeñarlo, 
cuando sea llamado con tal objeto. 

Independencia y libertad. Monterey, 8 de Diciembre de 
1872.—José Eleuterio González.— V. de la Garza y Míreles, 
oficial mayor.—C. Lic. Trinidad González Doria.—Minis-
tro Fiscal Suplente del Tribunal Supremo de Justicia del 
Estado.—Presente. 

La atenta nota de vd. fecha 8 del corriente que no habia 
tenido la honra de contestar por mis enfermedades, me ins-
truye de que á propuesta en terna del Supremo Tribunal 
de Justicia tuvo á bien nombrarme Ministro Fiscal suplen-
te del mismo: 

Aunque el encargo que se me confiere es superior á mis 
fuerzas, lo acepto por gratitud, y porque deseo siempre ser-
vir al Estado en cualquiera situación eo que se encuentre. 
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Sírvase vd., C. Gobernador, admitir los protestas de mi 

distinguida consideración y aprecio. 
Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 13 de 

ÍÉÍ2.—T. González Doria:—-O. Gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Presente. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Lem, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el Honorable Congreso 
del mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NÜM. 12.-—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Sé declaran válidos y subsistentes los actos de 
las autoridades judiciales nombradas constitucionalmente y 
que funcionaron durante la revolución, siempre que hayan 
estado fundados en léyes anteriores al 27 de Setiembre de 
1871 

Art. 2? Se revalidan los actos judiciales de las autori-
dades emanadas dé la revolución y los de las autoridades 
nombradas por los Gobernadores y Comandantes Militares, 
en todo ló qué no pugnen con los primeros. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes cor-
responda. 

Dado en el Salón de sesiones del II . Congreso del Es-
tado, en Monterey, á 13 de Diciembre de 1872.—J. 1. de 
la Garza García, diputado vice-presidente.-—Agustín Cór-
dovd, di'plitádb secretario.— Francisco M. Salazar, diputado 
pro-secretario. 

( Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se fe 
dé e) debido cumplimiento. 

Mohtéréy, Diciembre' 18 de 1872.—José Eleutevio Gon-
zález. —Ramóns Treviño, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nueyo-rLeon.—Circular.—Uno de. los vicios que por des-
gracia se ha desarrollado en el Estado tomando proporcio-
nes alarmantes, es á no dudarlo la vagancia, no obstante las 
diversas disposiciones que se han dictado á este respecto; 
deseando Gortarla para precaver de esta manera la comision 
de otros muchos delitos que suelen .tener por/causa inme-
diata ese vicio, y que perjudican gravemente á la sociedad, 
compuesta en su mayor parte de hombres honrados, pacífi-
cos y laboriosos. El C. Gobernador : tratando de remediar 
este mal se ha servido disponer, en acuerdo de esta fecha, 
que por mi conducto se recuerde á todos los ciudadanos 
Alcaldes primeros dé los pueblos que con fecha 29 de ¡No-
viembre de 1869 se expidió por el Gobierno del Estado 
una circular, en la que se prevenia á todas las autoridades 
políticas de las municipalidades que procedieran inmedia-
tamente á perseguir á los que en .su respectiva municipali-
dad no tuvieran ocupacion lícita ó un modo honesto de vi-
vir, que son todos los comprendidos en las diez fracciones 
del artículo 84 de la ley de 5 de Enero de 1857; apocán-
doles á éstos las penas correspondientes y para lo cual es-
taban autorizadas por la ley de 22 de Octubre del aíip pUa-
do; y que por lo mismo inmediatamente despues de recibi-
da la presente, procedan á averiguar de la manera mas es-
crupulosa por medio dé los jueces auxiliares y encargados 
de cuartel, quienes son :los habitantes de su respectiva mu-
nicipalidad que se hallen, comprendidos en lá citada circu-
lar de 29 de Noviembre de 1869, imponiéndoles el castigo 
á que se refiere esa disposición, que podrá irse aumentando, 
si no llegare.,á enmendarse el que una vez haya sidó casti-
gado por ese delito. 
_ El Gobierno espera de su bien conocida actividad.y de-

cidido Ínteres, en favor del. Estado, que cumplirá v<í. de 
una manera eficaz con esta disposición,, mientras que se ex-
pide la ley respectiva por el Honorable Congreso deí Es-
tado; y i e previene, por mi conducto, que mensual^ente 
rinda una noticia exacta de los individuos que hayan sido 
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clasificados de vagos, haciendo constar en ella los nombres 
de éstos y de las penas que se les hayan impuesto. 

Lo digo á vd. de superior órden para su mas puntual y 
exacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, 19 de Diciem-
bre de 1872.—Ramón Treviño, secretario.—O. Alcalde pri-
mero de 

A R T I C U L O 84 Q U E SE CITA. 

Art. 84. Serán considerados como vagos: 
12 Los que no tienen oficio, profesión, hacienda, renta, 

sueldo, ocupacion ó medio lícito con que vivir. 
22 Los que teniendo oficio ó ejercicio, profesión ó in-

dustria, no trabajan habitualmente en ellos, y no se les co-
nocen otros medios lícitos de adquirir su subsistencia. 

32 Los que aún cuando tengan alguna renta ó patrimo-
nio, no tienen otra ocupacion que la de asistir á casas de 
juego ó de prostitución, cafés ó tabernas-

42 Los que pudiendo, no se dedican á ningún oficio ni 
industria, ó se ocupan habitualmente en mendigar. 

52 Los jornaleros que sin causa alguna trabajan sola-
mente la mitad ó menos de los dias útiles de la semana, 
pasando ordinariamente los restantes sin ocupacion honesta. 

62 Los que anden por las calles, ó vagando de un pue-
blo á otro con algún instrumento de música, ó animales 
adiestrados, chuzas, dados ú otros juegos de suerte y azar 
por ganar la subsistencia; 

72 Los que no tienen mas ocupacion que dar música 
con harpas, vihuelas ú otros instrumentos en las vinaterías, 
bodegones ó pulquerías. 

82 Los demandantes que con imágenes ó alcancías andan 
por las calles, ó de pueblo en pueblo, pidiendo limosna, sin la 
correspondiente licencia de la autoridad eclesiástica y secular. 

92 Los huérfanos ó abandonados de sus padres que no 
tienen otro ejercicio que el de pedir limosna. 

102 Los tahúres de profesion; 
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República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so 

berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de esta fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica. No se indulta al reo Silverio Alvarez de la pe-
na capital á que ha sido condenado por el robo con asalto, 
heridas y muerte, verificado el 26 de Noviembre último en 
la cañada de "Piedras Pintas," jurisdicción de Salinas Vic-
toria." 

Y tenemos la honra de insertarlo á, vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 24 de Diciembre 
de 1872.—G. Garza García, diputado secretario.—Agustín 
Córdova, diputado secretario.—C. Gobernador constitucio-
nal del Estado.—Presento. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
—Tengo la honra de acusar á vdes. recibo de su nota ofi-
cial fecha de hoy, en que se sirven trasladar el acuerdo 
aprobado por la H. Legislatura del Estado, relativo á la 
denegación de indulto de la pena de muerte á que fué con-
denado el reo Silverio Alvarez por e! delito de robo con 
asalto. 

Independencia y libertad. Monterey, 24 de Diciembre 
de 1872.—José Eleuterio González.—Ramón Treviño, se-
cretario.—Ciudadanos Secretarios del H. Congreso del Es-
tado.—Presentes. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Con esta fecha se dice al Gobierno del Es-
tado, por la Secretaría del H. Congreso- del mismo, lo que 
sigue: 

" E l Soberano Congreso en sesión ordinaria de esta fecha, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo:—"Unica. No se 
indulta al reo Silverio Alvarez de la pena capital á que ha 

26 



sido condenado por él robo con asalto, heridas .y muerte 
verificado el 26 de Noviembre último en la cañada de "Pie-
dras Pintas," jurisdicción de S a l i n a s - V i c t o r i a Y tenemos 
la honr,a de insertarlo á yd. para su conocimiento y demás 
fines.—Independencia y .libertad;'"-Monte-rey, 24 de Di-
ciembre de 1872.— G. Garza Garría, di-potado secretario. 
—-Agustín. CórdhvO ̂ diputado secretario.—C. Gobernador 

ai> 8bñfíMa »1 
Y por acuerdo del mismo C. Gobernador, lo traálado á 

vd. paVá; sú conocimiento y'fines consiguiente.'; bajo la in-
teligencia de. que la fuerza "Colonias Militares" qué es ai 
mando del C. Oómiíé'l Jesús FernandezYGareía, queda des-
de luego á la disposición de vd. parados efectos á que haya 
i í ' . 
Iugaí , . m , l w w n w w f l w —.üfiJireia»»« ooajuqtn 

Independencia y libertad. Mcmterejv 24 de -Diciembre 
de 1872.—Ramón Treoiño, secretario.— C. Alcalde 1? de 
esta caóitsl. ' ' 
nÓ.'ÁtfÑf 88 SÍ» Cü'fofit ssh*» r ¿jh ht.h ¿ • f W F 

Secrétarfa del G /bierno del Estado libre y soheráuo de 
N u e v q - L ^ n . —Circular.—El C. Alcalde 1? de Santiago ha 
•páVíiéfpSdo^' esta; Secreta ría qua e l d i a 24 del mes actual 
sé fugó dé la cárcel de aquella Villa él reo Francisco Mar-
tínez, sentenciado por el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado á un año de obras públicas, por el delito de abigea-
to. Por acuerdo del C. Gobernador se previene á vd. que 
desde luego dicte las órdenes respectivas para que dicho 
reo se busque con la mayor actividad y eficacia en la com-
prensión dé ése municipio, y aprehendido que sea, lo remita 
bajo'segura custodia para esta Capital, á fin de que conti-
nuo '-extinguiendo la pena á que fué condenado.. : 

La media filiación del reo de que se trata es la que.-cons-
n» oasignoO onciado8 I3 '4 

Independencia y libertad. Monte rey, Diciembre 2.8 de 
L872 .--Ramón Trevina, .secretario.—C. Alcalde.1?. d e . . . . 
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Juzgado 1? de Santiago.—ñíediafitiaciou del prófugo. 

•oñaterosa , o & i w l aowsvA— 
Natural del Real de Ca'orce.—Edad treinta años.—Es-

tado casado.—Profesión jornálelo—Estatura regular.—Co-
lor trigueño.—Oj<>s y cejas negros.—Barba escasa.—Pelo 
coito y liso.—Seíia^, particulares, un. lunar en ei carrillo iz? 

& miyvASA » sviiV d M i g l Vfc 
1871--Nicolás Ca-

ballero. ' ' . ~ . ó . . , • / 

usinas 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Goberna<ior,epns. 
rítucion'ai del Estado Ubre y sühefario de Nuevo-León., ú ja-
dos sus habitante*. hago saber: que el H. Congreso d- truismo, 

• ¿ T 8 f s f i u i l A <sj> Si üi 1T8I 
-vg te efpim* 9ep al n» obm»TM»| o? k oU*Mtc « v i u f 

'•NUM. 13.—El Sabereno¿;Cong-resp.-, representando al 
pueblo'de Nuevo-Leo'n y ha.cieiuio;uso de ¡a facultad que 

> lo otorga la fracción- X I V del artículo 66 de la Constitu-
ción política ;de! justado,-decreta. !o .siguiente: 

Articulo único. ;Ks.. Diputado .^iopietario por el cuarto 
distrito, electoral: del Estado el C. L>r. Tomas.Hinojosa, por 

mayi 
g s o nmag I » 

Lo ¿eríj-rá entgndjdo sì C ; Gobernador constitucional 
mandándolo imprimir, pubi. ar.y circular á quienes corres-
psfetteqfb ¿ t a t ó O l U W K — ^ i l á f ^ ^ otúlumb 

Dado 1 " ' 1 1 ^ ~ ™ * * 1 

terey, 
¿lela yj ui ¿a \jurciu, oipuiuuo v ice—piei-meiiut!.—~ir¡. tprqrza 
García, diputado secretario.—Agustín Cordova, diputado 
secretario.'' 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Diciembre 31 de 1872.—José Eleuterio Gon-

zalez.—Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso del mismo, 
ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 14.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nutevo—León, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Se declaran subsistentes todos los actos de los 
Ayuntamientos nombrados popularmente ó en la forma 
prescrita por la ley, y que funcionaron del 27 de Setiembre 
de 1871 al 12 dv; Julio de 1872, en todo aquello en que se * 
hayan ajustado á lo prevenido en la ley que arfeg?a el go-
bierno interior de los distritos. 

Art. 2? Se revalidan los actos de los Ayuntamientos, 
que fuer< n nombrados por las autoridades emanadas del 
movimiento político iniciado en el Estado el 27 de Setiem-
bre de 1871, con la misma condicion de que se hayan ar-
reglado á !a ley del gobierno interior de los distritos. 

Lo tendíá entendido eí C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, puhlicár y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 30 de Diciembre de 1 8 7 2 — J I. déla 
Garza Garda, diputado vicepresidente.'— G. déla Garza 
Garda, diputado secretario.—Agustín Córdova, diputado 
secretario." 

Por tai to, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 31 de 1872.—José Eleuterio Gon 
zalez.— lamen Treviño, secretario. 

— 2 0 5 — 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
tituciodal del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso del mismo, 
ha decretado lo que. sigue: 

"NUM. 15.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? La Secretaría del Supremo Tribunal de Justi-
cia del Estado, y las de las Salas en que actualmente está 
dividido, serán desempeñadas por abogados. 

Art. 2? El mismo Supremo Tribunal de Justicia, con-
forme á las facultades que tiene concedidas por la ley res-
pectiva, nombrará los letrados que deben desempeñar esos 
cargos. 

Art. 3? El sueldo de estos empleados será el mismo 
que tiene señalado por la ley el presupuesto vigente, miéu-
tras que sobre este particular no se disponga lo conveniente. 

Art. 4? En atención á los muy buenos servicios que 
tiene prestados al Estado el actual secretario del Tribunal 
pleno, se le declara jubilado, con derecho á percibir el 
sueldo que disfruta, el cual se incluirá en el presupuesto 
del ramo de administración de justicia; quedando encargado 
de la conservación del archivo. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernador del Esta-
do, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes cor-
responda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Es-
tado, eñ Monterey, á 30 de Diciembre de 1872.—J. 1. de 
la Garza García, diputado vice-presidente.—G. Garza 
García, diputado secretario.—Agustín Córdova, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 31 de 1872.—José Eleuterio Gon-
zález. —Ramón Treviño, secretario. 
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Secretaría dej, Gobierno del Estado libre y soberano de 

NtfeVo-Leon.—Cii-cisíar,—Duendo Comenzar á imprimir-
sé y 10 del' próxíw¿ mes 'de-Fébrero- la rdaftifl a ;geñeral de 
íiérros, con el fin de que figuren en ella los que no hubie-
ren sido registrados para cuando se publicó la planilla an-
terior, el C. Gobernador se lia servido disponer, en acuer-
dó de esfe fecha, que lé diga á vd. que'-baga entender á 1« s 
ciudadanos vecinos de esa municipalidad que rio tuvieren 
registradós;«US fierros; que pueden hacerlo ahora, remitien-
do* por conducto de ese Juzgado á la Tesorería general del 
Estado, el valor del registro y lo que importa el tipo que Ira 
de servir para imprimirlos que es el de seis pesos cuatro 
real es'para lasspersonás de posibilidad, y tres y medio pe-
sos para las de medien» fortuna, cuidando de que la remi-
sión se haga ántes del 1? de Febrero y que pongan lista dé 
las personas con la cuota que han exhibido y al márgeh los 
fierros- de que usan y que deben imprimirse en la nueva 
planilla. ' - c ! fi*noo;*ib • • < ; . ¡u i .. . o.Sar» íu ím ss p 

Independencia y libertad. Monterey,; Enero 3 de 1873. 
- f i W n ó í ' 7 revino; secretario.—C. Alcade 1? d e . - . - . 
fe l idbieq h odosieh noo ,oh«l ¡dui BTsloob si 3« .onah 

onagiftoas.onnfiDsup .sioíjbií^sd noio8jJ8in?innB sn »flisi i 
Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 

Nuevo- León.— -Circular.—Con fecha de aye-r dice á esta 
Secretaría el O. Tesorero, general del Estado lo que sigue: 

"Pongo en conocimiento de vd. que en las Recaudacio-
nes dé reí itas del Estado hay una suma considerable de 
udWdol' de; las cóntribucionés, y algunos ya pasados en 
IvStflSí^onforme-lo previene la ley, á Ibs jueces, locales, á 
qiú'^esHes ésM 'eñcomendado su cobro, según el¡decreto 
número 11 del II. Congreso del Estado, expedido con fe-
cha 13í dé Diciembre de 69. Establecida como está la 
paz. y aquellas autoridades en el desempeño de sus funcio-
ne^ con-stitH'ciónales, no deberán desatender el importante 
ramo de la hacienda en la parte que les está encomendado, 
— Y o estoy seguro que el Superior Gobierno del Estado 

no desconoce las malas consecuencias que puede producir 
el rezago de las contribuciones,.si no se exige por la ¿tuto 
ridad respectiva á los causantes que no las cubren á su de^ 
bido'tiempo, pues esto no solo ocasionaría el desequilibrio 
en el ingreso á la caja del erario, y por 1»-mismo en la nar 
cienda, sino también la inmoralidad, hasta.cierto punto, que 
establece.la desigualdad en este caso, porque no.pagando 
sus impuestos algunos ciudadanos que pueden, hacerlo, en 
espera de obtener ventajas, de que sé las "proporcione al : 

guna disposición superior, ó de nulificar con el tiempo sus 
adeudos con grave perjuicio de la Administración, hay el 
resultado necesariamente que otros buenos ciudadanos, que 
cumplen con lo que previene laley en eí pago de sus contri-
buciones, reportan el mayor gasto para sostenerla, evadién-
dose aquellos de la obligación que tienen de cooperar á 
este-fespocto por la igualdad con que el Gobierno adminis-
tra p^a tollos, en general— Esta Tesorería no tiene motivo 
para dudar- de la eficacia de los jueces nombrados última-
mente en el cumplimiento, de su ..cometido, conforme al, de-
creto citado; pero por lo expuesto que se servirá vd. elevar 
ai:conocimiento del; C. Gobernador, no ;seria por demás,, gi 
así lo tiene á bien esa Superioridad, que diera su acuerdo,, 
dictando la medida que juzgue mag oportuna para dichas 
autoridades, i. fio de- evitar, los males que puedan sobre,ve-
nir en el importante negocio de que se trata, quedando se-
guro entre tanto, que esta oficina no lo descuidará en la 

£inpd ai aomeaei X Y por acuerdo del C. Gobernado,!, se trascribe, á los C C , 
Recaudadores de rentas y Jueces locales de Jos puebJbs.dc!' 
Estado, á fin de que con total arreglo á las prescripciones 
del decreto de 13 de Diciembre, de 1'869, exijan empeño-
samente el pago de ios adeudys que hay pendientes, pre-
viniéndose á ¡os referidos Recaudadores, den cuenta á está 
Superioridad de las listas de, deudores que hayan pasado á 
los Jueces locales, expresaudo el monto de los adeudos que 
figuren.en; ellas, haciéndalo.m^nsualmentetambiendos Jue-
ces locales, de lo que recauden, 
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Del patriotismo y celo de los ciudadanos que funcionan 
como autoridades en las municipalidades del Estado, y á 
quienes alude esta nota, espera el C. Gobernador que con 
la mayor actividad y eficacia procederán al cobro y ejecu-
ción de los deudores morosos, por interesarse en ello, no 
solo la buena marcha de la administración en general, sino 
el cumplimiento del artículo 115 de la Constitacion del 
Estado, de no dejar pendientes las cuentas de un año para 
el siguiente. 

Independencia y libertad. Monterey, Enero 5 de 1873. 
—Ramón Treviño, secretario.—CC- Recaudadores de ren-
tas y Jueces locales de los pueblos del Estado. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica. Se pagará por la Tesorería general del Estado 
treinta pesos mensuales al escribiente que ocupe el C. Doc-
tor José Eleuterio González, desde el dia en que comience 
sus labores, para dar el informe que pide la Sociedad de 
Geografía y Estadística en su circular fecha 7 de Noviem-
bre próximo pasado. Se costeará por la misma Tesorería 
el gasto que hiciere el C. Doctor González en aquel tra-
bajo." 

Y tenemos la honra de comunicarlo á vd. para su inteli-
gencia y fines subsecuentes. 

Independencia y libertad. Monterey, 8 de Enero de 
1873,—J. 1. de la Garza García, diputado secretario. —Apo-
Ionio Flores, diputado secretario.—C. Gobernador constitu-
cional del Estado.— Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 

ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
"1? Es nulo todo lo practicado por los escrutadores de 

la 22 sección de la Villa de General Escobedo. 
22.Los escrutadores déla 12 y 22 sección; en que , está 

dividida la municipalidad de General Escobedo, procederán 
el domingo 19 del presente mes á hacer la computación de 
los votos emitidos para funcionarios municipales, cuidando 
egcrüpulosamente de no incluir, en el cómputo respéctivo, 
íos sufragios de aquellos que no tienen tal derecho confor-
me á la ley. 

32 Los que resulten electos funcionarios municipales to-
marán posesion de sug respectivos cargos el domingo 26 
del actual, fungiendo mientras tanto los que deben funcio-
nar conforme á la ley." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y como resultado de sus notas oficiales que nos di-
rigió sobre el particular. 

Independencia y libertad. Monterey, 8 de Enero de 
1873.—J. 1. de la Garza García, diputado secretario.—Apo-
Ionio flores, diputado secretario.—C. Gobernador constitu-
cional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Spberano Congreso* en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

La Junta de escrutadores de la "Villa de Aguale-
guas remitirá á la mayor brevedad, una noticia nominal de 
los ciudadanos que votaron en lá 22 y 32 de sus respectivas 
secciones. 

22 El Alcalde i ? dé dicha Villa remitirá al mismo tiem-
po el padrón de los ciudadanos de la 22 y 32 sección, que 
conforme á la ley tienen derecho de votar. 

Lo que tenemos el honor de trascribir á vd. para su co-
nocimiento y fines indicados. 

Independencia y libertad. Monterey, 8 de Enero dé 
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1873 —J . 1. de la Garza García, diputado secretario.— 
Apolonio Flores, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon .—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinariá de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

" I a Se c oncede sin p e r j u i c i o de tercero, á los señores 
D . Gregorio Zambrano, D. Valentín Rivero y Zambrano 
hermano y Compañía, merced de la fuerza motriz ó herido 
de los sobrantes de aguá del rio de "Escamilla y vertien-
tes que en él dérraman entre el potrero de "Serna y e 
"Cercado" para usarla en su fábrica de tejidos blancos " M 
Porvenir." , , 

2? Los interesados enterarán en la Tesorería general 
del Estado la suma de doscientos cincuenta pesos en que 
ha sido justipreciada la merced que solicitan." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y como resultado de su atento oficio de 3 del actual. 

Independencia y libertad. Mohterey, 13 de Enero de 
1873.—J. 1. de la Garza García, diputado secretario.— 
Apolonio Flores, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano dé'Nuevo-Leon, a to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso del mismo, 
ha decretado lo que sigue:-

« N U M . 16.— Ei Soberano Congreso del Estado, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon y considerando quedes-
pües de los últimos acontecimientos políticos que han te-
nido lugar en el Estado, y cuando la sequía hizo sentir etí 

el año próximo pasado sus terribles efectos, muchos capi-
tales han desaparecido y por lo mismo la ley de hacienda 
tal cual como está planteada, es ineficaz para cubrir los gas-
tos que demanda y necesita las reformas correspondientes, 
con el carácter de provisional y mientras que aquellas pue- . 
dan hacerse, decreta lo siguiente: 

Art. 1? La introducción de efectos extrangeros á cual-
quier plaza del Estado, causará un dos por ciento sobre 
valor cíe guías. 

Art. 2V La introducción de efectos del país causará 
también un dos por ciento sobre aforo ó sea precio por ma-
yor de plaza, exceptuándose el maíz y el frijol. 

Art. 3? El barril de aguardiente de uva y el de mezcal 
de fuera del Estado al introducirse á cualquiera plaza del 
mismo, pagará tres pesos: el que se elabore en el Estado 
pagará uno, lo mismo que el de aguardiente de caña. 

Art, 4? La introducción ó extracción del azúcar causa-
rá doce y medio centavos cada arroba. 

Art. 5? Las pieles de ganados que se extraigan para 
fuera del Estado ó se introduzcan al mismo, pagarán las de 
ganado mayor, diez centavos, y uno cada una de las de 
menor. 

A'r¿. 6? Por cada béstia mular que se extraiga del Esta-
do para venderse, se pagarán dos pesos, uno por cada bés-
tia caballar; y por cada cabeza de ganado menor dos cen-
tavos, 

Art. 7? Por cada pase ó guía que se expida se cobrará 
doce y medio centavos por los primeros y veinticinco por 
las segundas. 

Art. 8? La Tesorería general se encargará en esta ciu-
dad del cobro de los derechos á que se refiere esta ley, es-
tableciéndose con este objeto una sección compuesta de un 
oficial, un escribiente y cuatro celadores, el primero con 
sueldo de cincuenta pesos mensuales, treinta el segundo y 
veinticinco los últimos, En los pueblos del Estado los ciu-
dadanos Recaudadores de contribuciones harán el cobro 
respectivo^ recibiendo de honorarios sobre lo recaudado el 



seis por ciento y remitiendo el sobrante & la expresada'Te-
sorería general. 

Art. 9? El cobro del dos por ciento sobre efectos ex? 
- trangeros se hará en esta ciudad por los datos que ministre 

la Comandancia del Contraresguardo, y en los pueblos por 
los que proporcionen les gefes de las secciones ya estable-
cidas ó por los administradores de correos donde no haya 
éstas, como agentes que son del Contraresguardo. 

Art. 10. Los efectos que vayan de tránsito ó por esca-
la, podrán almacenarse por treinta dias; pero si trascurrido 
este plazo no hubiesen salido, causarán los derechos sefía-
íados. 

Art. 11. Los que no paguen los derechos establecidos 
por lá presente ley en tiempo hábil pagarán cuadruplos* 
derechos. 

Art. 12. En los casos en que los efectos no estén cu-
biertos con los documentos respectivos que acrediten haber 
satisfecho los derechos impuesto^ por este decreto, conoce-
rán en primera instancia los ciudadanos Jueces de letras, 
y en segunda el Supremo Tribupal de Justicia. 

Art. 13. Los morosos en el pago de los derechos serán 
apremiados y sufrirán las penas que establece el decreto 
número 11 de 13 de Diciembre de 1869. 

Art. 14. Los policías rpunicipales en los pueblos del 
Estado contribuirán con su vigilancia á que no se defrau-
den los derechos, percibiendo en caso de que aprehendan 
algún contrabando, una tercera parte del impuesto de los 
derechos cuádruplos que causen los efectos. 

Art. 15. Este decreto comenzará á surtir sus efectos 
diez dias despues de su publicación. 
* Lo tendrá entendido el ciudadano gobernador consti-
tucional del Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del JL Congreso del Es-
tado, en Monterey, á 15 de Enero de Í873 .—Agustín Cór-
dova, diputado presidente.—J. 1. de la Garza García, di-
putado secretario.—Apolonio Flores, diputado secretario. • 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

d,é el debido cumplimiento. 
Monterey, Enero 18 de 1873.—José Eleuterio González. 

—Ra?non Trevirío, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 1.—Deseando el C. Go-
bernador constitucional promover por cuantos medios estén 
á su alcance el mejoramiento moral y material de los pue-
blos que componen p\ Estado, y como para que las medidas 
que se dicten en este respecto sean eficaces, se hace nece-
sario saber áptes cuales sean las principales necesidades y 
los medios ó arbitrios que en las j-espectivas localidades se 
juzguen á propósito para conseguir et fin indicado; en acuer-
do de esta fecha se ha servido disponer, que por mi con-
ducto se excite á vd., á fin de que oyendo el parecer del 
R . Ayuntamiento y el de la "Sociedad de amigos del país" 
de esa municipalidad, proponga los medios que les parezcan 
mas adecuados para dar el impulso que justamente merece 
la instrucción pública, y que no se ha atendido tanto como 
debia ser; y para que, finalmente, proponga á esta Superio-
ridad todas las mejoras que en ese municipio puedan em-
prenderse y los medios convenientes para llevarse á cabo, 
á fin de que esas iniciativas se utilicen debidamente en 
bien de los pueblos, por quienes tanto se interesa el G o -
bierno. 

El ciudadano Gobernador espera de su conocido patrio-
tismo, que se ocupará inmediatamente del asunto á que se 
refiere esta circular y de que dará cuenta con el resultado á 
esta Superioridad. 

Lo digo á vd. de superior órden para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 18 de Enero de 
-1873.—Ramón Treviño, secretario.—C. Alcade 1? d e - . . . » 
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República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano d e N u evo -Leo n.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

" N o debiendo legislar el H . Congreso del Estado sobre 
circulación de moneda, por ser este negocio del exclusivo 
conocimiento de las autoridades federales, contéstese a 
Gobierno del Estado, en este sentido, para que sobre el , 
particular obre según lo: crea conveniente.' 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y en respuesta á sus notas oficiales de 5 y lí> del 

^Independencia y libertad. Monterey, 22 de Enero de 
1873 — J L de la Garza García, diputado secretario.— 
Apoíonio Flores, diputado secre tanb . -C . Gobernador cons-
titucional del Estado—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo -Leon . -C i r cu lar núm. 3 . - l i a b i é n d o s e pedido in-
forme por esta Secretaría á la Tesorería general del Esta-
do, acerca de una consulta que hizo el C. Alcalde 1? de 
Ciénega de Flores, relativa al registro de fierros, ha contes-
tado lo siguiente: , „ , , 

" H e recibido la comunicación de vd. fecha de ayer en 
que se sirve insertar,, por acuerdo del C. Gobernador, la 
que dirigió á esa Secretaría con fecha 20 del actual el C. 
Alcalde 1? d e Ciénega de Flores. También recibí a lista 
á que se refiere de los ciudadanos vecinos de aquella villa 
con sus. fierros que usan, cuyo documento le devue yo, ma-
nifestándole en contestación, para conocimiento del O. tfo-
bernador, que solo del fierro del C. Diego Saenz no se ha 
encontrado el registro en las planillas dé fierros que existen 
en esta oficina, estándolo los de los ciudadanos Pablo t*al-
van y Cirilo Quiroga en la de Marín y en la de balinas^Vic-
tpria el de D* María Ignacia Trevino, y los de los ciudada-
nos Marcelino y José M? Quiroga y Ramón Treviño Cava-

zos; siendo de advertir, que el del segundo figura registrado 
bajo el nombre de Gil de Quiroga, el de D? María Ignacia 
con el de Vidal García, y los restantes bajo los nombres de 
Mariano y José Simón. Quiroga y Pablo Treviño. Si aho-
ra són los dueños de esos fierros las personas que constan 
en la referida lista, no lo sé; pero estando registrados cómo 
lo están; no deben pagar para imprimirlos en la nuéva pla-
nilla rhaá que los cincuenta centavos vklor del tipo.-—Creo 
del casó mánifestar á vd., para conocimiento del O. Gober-
nador, por si tuviere á bien se adicione la circular última 
sobre registro é impresión de fierros, y por regla general, 
con el fin de evitar estas consultas de las autoridades de los 
pueblos y la pérdida de tiempo al averiguar si están ó no 
registrados con anterioridad los que vengan próximamente 
en las listas que remitan los Alcaldes primeros, que los que 
han pagado los registros de sus fierros, solo manden los 
cuatro reales valor ,del tipo para su impresión;1 bajo la inte-
ligehciá que no se liará ésta si no se encuentra tal registro, 
y qué en la misma lista donde figuren con su fierro, preci-
sen la municipalidad á qué pertenecía cuando Ib registraron 
y bajó qué nombre; pues al no ser así, sucederá con Otros 
muchos lo que con los dé que se trata, que para encontrar 
su registro ha sidó preciso reconocer todos los que existen 
de jas diferentes municipalidades del Estado en los libros 
de la materia.", 

Y por acuerdo del ciudadano Gobernador, lo trascribo á 
vd. para su conocimiento, y á efecto de que al rémitir á es-
ta.Superipridad las listas de los ciudadanos que tengan que 
registrar sus fierros, haga las explicaciones que sé indican 
en la parte final de la nota inserta, para evitar las dudas que 
puedan ocurrir sobre el particular. 

Independencia y libertad. Monterey, Enero 25 de 1873; 
'—Ramón Treviño, secretario. —C. Alcalde 1? d e . . . . 
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República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano d e N u evo-Leo n . - E l Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"No debiendo legislar el H. Congreso del Estado sobre 
circulación de moneda, por ser este negocio del exclusivo 
conocimiento de las autoridades federales, contéstese a 
Gobierno del Estado, en este s e n t i d o , para que sobre el , 
particular obre según lo: crea conveniente.' 

Y t e n e m o s la honra de t r a s c r i b i r l o á v d . p a r a s u c o n o c v . 

miento y en respuesta á sus notas oficiales de 5 y lí> del 

^Independencia y libertad. Monterey, 22 de Enero de 
1873 — J L de la Garza García, diputado secretario.— 
Apoíonio Flores, diputado secretanb. -C. Gobernador cons-
titucional del Estado—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon. -Circular núm. 3 . - l iab iéndose pedido in-
forme por esta Secretaría á la Tesorería general del Esta-
do, acerca de una consulta que hizo el C. Alcalde 1? de 
Ciénega de Flores, relativa al registro de fierros, ha contes-
tado lo siguiente: , „ , , 

" H e recibido la comunicación de vd. fecha de ayer en 
que se sirve insertar,, por acuerdo del C. Gobernador, la 
que dirigió á esa Secretaría con fecha 20 del actual el C. 
Alcalde 1? de Ciénega de Flores. También recibí a lista 
á que se refiere de los ciudadanos vecinos de aquella villa 
con sus. fierros que usan, cuyo documento le devue yo, ma-
nifestándole en contestación, para conocimiento del O.Wo-
bernador, que solo del fierro del C. Diego Saenz no se ha 
encontrado el registro en las planillas dé fierros^que existen 
en esta oficina, estándolo los de los ciudadanos Pablo t*al-
van y Cirilo Quiroga en la de Marín y en la de balinas^ Vic-
toria el de D? María Ignacia Trévino, y ios de los ciudada-
nos Marcelino y José M? Quiroga y Ramón Treviño Cava-

zos; siendo de advertir, que el del segundo figura registrado 
bajo el nombre de Gil de Quiroga, el de D? María Ignacia 
con el de Vidal García, y los restantes bajo los nombres de 
Mariano y José Simón. Quiroga y Pablo Treviño. Si aho-
ra sbn los dueños de esos fierros las personas que constan 
en la referida lista, no lo sé; pero estando registrados cómo 
lo están; no deben pagar para imprimirlos en la nuéva pla-
nilla rhaá que los cincuenta centavos vklor del tipo.-—Creo 
del casó mánifestar á vd., para conocimiento del C. Gober-
nador, por si tuviere á bien se adicione la circular última 
sobre registro é impresión de fierros, y por regla general, 
con el fin de evitar estas consultas de las autoridades de los 
pueblos y la pérdida de tiempo al averiguar si están ó no 
registrados con anterioridad los que vengan próximamente 
en las listas que remitan los Alcaldes primeros, que los que 
han pagado los registros de sus fierros, solo manden los 
cuatro reales valor ,del tipo para su impresión;1 bajo la inte-
ligehciá que no se liará ésta si no se encuentra tal registro, 
y qué en la misma lista donde figuren con su fierro, preci-
sen la municipalidad á qué pertenecía cuando Ib régistraron 
y bajó qué nombre; pues al no ser así, sucederá con otros 
muchos lo que con los dé que se trata, que para encontrar 
su registro ha sidó preciso reconocer todos los que existen 
dejas diferentes municipalidades del Estado en los libros 
de la materia.", 

Y por acuerdo del ciudadano Gobernador, lo trascribo á 
vd. para su conocimiento, y á efecto de que al remitir á es-
ta.Superipridad las listas de los ciudadanos que tengan que 
registrar sus fierros, haga las explicaciones que sé indican 
en la parte final de la nota inserta, para evitar las dudas que 
puedan ocurrir sobre el particular. 

Independencia y libertad. Monterey, Enero 25 de 1873; 
'—Ramón Treviño, secretario. —C. Alcalde 1? d e . . . . 
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berano de Nuevo-Leon.—El S o b e r a n o Congreso en ses^n 
ordinaria de boy, tuvo á bien aprobar el « f ^ ™ * « ™ ^ 

"Unica. Se concede licencia de ocho días al C. trober 
nador del Estado para que pase á la ciudad del Saltil o con 
el despacho, por ser de grande interés publico su visita al 
Gobierno del vecino Estado." . 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 0 í1 j o F n ( i r n a P 

Independencia y libertad. M o n t e r e y , 24 de Enero de 
1873—J 1. de la Garza García, diputado secretario.— 
Apolonio Flores, diputado secretario:-*!. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado Ubre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? No se accede á la solicitud del R. Ayuntamiento 
de Cerralvo hecha por su presidente. 

2 a El R . Ayuntamiento de Cerralvo propondrá, a la 
mayor brevedad, arbitrios que puedan bastar al sosteni-
miento de la policía necesaria para la custodia de los presos. 

Y tenemos la honra de insertarlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes, como resultado de su atenta 
nota oficial de 14 del. presente mes. ' . 

Independencia y libertad. Monterey, 24 de Enero de 
1873 —J. I. de la Garza García, diputado secretario.— 
Apolonio Flores, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, aprobó las siguientes proposiciones: 

" I a No son de atenderse las iniciativas de los M . 

Ayuntamientos de Santiago y Salinas Victoria, relativas á 
que se declare dia de fiesta para el Estado el 10 de No-
viembre, y á que se excite al Soberano Congreso de la Re-
pública se declare dia de fiesta nacional. 

2a Comuniqúese tal acuerdo á los Ayuntamientos refe-
ridos.'' 

Y por acuerdo del mismo Soberano Congreso, tenemos 
la honra de participarlo á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 24 de Enero de 
1873.—J. 1. de la Garza García, diputado secretario.— 
Apolonio Flores, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.— Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se ratifica la merced de agua concedida al C. Coronel 
Jesús Fernandez García, con fecha 31 de Octubre último, 
por el C. Gobernador y Comandante militar del Estado, 
sin que ella exceda al máximun que establece la ley de 16" 
de Octubre de 1857, conforme á la Cual se le otorgó." 

Lo que tenemos la honra de trascribir á vd. para su co-
nocimiento y fines consignientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 24 de Enero de 
1873.—.7. 7. de la Garza García, diputado secretario.— 
Apolonio Flores, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el Honorable Congreso 
del mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NUM. 17.—El Soberano Congreso representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se rehabilitan en los derechos político« 
28 



á D. Guillermo Abrego y D. Guadalupe Daniel de que fue-
ron privados por sentencia del Supremo Tribunal de Jus-
ticia de 25 de Febrero de 1870. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mándandolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón del H. Congreso del Estado en Monte-
rey, á 31 de Enero de 1873.— Agustín CÓrdova, diputado 
presidente.—G. Garza García, diputado secretario.—Apo-
lonio llores, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Febrero 3 de 1873.—José Eleuterio González. 
—Ramón Treviño, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"12 Se aprueba la planta de arbitrios propuesta por el 
Ayuntamiento de General Zuazua para subvenir á los gas-
tos de instrucción primaria, Ínterin pueden proponer otro 
menor gravámen para el vecindario. 

22 El Ayuntamiento propondrá á esta asotnblea, antes 
que se termine su período de sesiones, otros arbitrios que 
no consistan en contribuciones personales." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 27 de Enero de 
1873,—J. 7. de la Garza García, diputado secretario.— 
Apolonio-Flores, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"12 Se aprueba la proposicion del C. Diputado Dávila 
relativa á que el Supremo Tribunal de Justicia nombre una 
comision de abogados que se ocupe en dictaminar sobre qué 
artículos de los códigos civil, criminal y de procedimientos 
del Distrito federal y territorios no convenga declarar vi-
gentes en el Estado. 

22 La venta de los códigos, aprobados que sean, será 
exclusivamente de la comision encargada de presentar el 
proyecto, siendo á cargo de la Tesorería las costas de im-
presión y papel." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás íines. 

Independencia y libertad. Monterey, 27 de Enero de 
1873.—J. 1. déla Garza García, diputado secretario,—Apo-
lonio Flores, diputado secretario.—C. Gobernador constitu-
cional del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 4 — E n circular de fecha 
22 de Enero último se dice al Gobierno del Estado por el 
Minist erio de Relaciones exteriores, lo que sigue: 

"Habiéndose observado que muchos jueces del registro 
civil han descuidado la obligación de remitir mensualmente 
á este Ministerio la noticia de si hay ó no algún cambio en 
el estado civil de extranjeros, como se ha prevenido diver-
sas ocasiones; por el presente suplico á vd. se sirva reco-
mendará los encargados de los Juzgados del registro civil 
en ese Estado, que remitan con la debida puntualidad di-
chas noticias, que. son de suma necesidad para que se pue-
dan hacer por este Ministerio las anotaciones convenientes 
en el Registro general de extranjeros." 

Y por acuerdo del ciudadano Gobernador, lo trascribo á 
vd., previniéndole, que con la debida puntualidad remita 



mensuaimenie ai citado Ministerio la noticia á que alúdela 
nota inserta. 

Independencia y libertad. Moníerey, Febrero 9 de 
1873.—Ramón Trevivo, secretario.--C. Juez del estado Ci-
vil de . 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

'T ' - Las circunstancias que mediaron en las elecciones 
celebradas en la vida de Bustamante el dia 22 del mes de 
Diciembre próximo pasado, no importan por ahora, nulidai 
en las expresadas elecciones. 

2? La junta de escrutadores, se reunirá el domingo si-
guiente al dia en que reciba el presente acuerdo, á hacer 
el cómputo de ios votos emitidos, y declarará electos á los 
que resulten conforme á la ley. 

o? Los que resulten nombrados se presentarán á reci-
birse de su encargo el domingo siguiente." ^ 

Y tenemos !a honra de trascribirlo á vd. para su conocí- . 
miento y demás fines, como resultado de su atento oficio de 
focha 24 del pasado. 

Indepe'ndenc-a y libertad. Moníerey, 6 de Febrero de 
1873 —Agapi lo Garda, diputado secretario.—Tomás Hi-
noj'<sa, diputado secretario.—O. G-jbemador constitucional 
del E.-stado.—Presente. 

R e p ú b l i c a Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
b e r a n o d é N u e v o - L e o n . — E l Soberano Congreso, en sesión 
o r d i n a r i a d e b o y , tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

•• S'} S e declaran nulas las elecciones celebradas en la 
2V y 3? sección de Agualegüás el dia 8 de Diciembre último. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á lo-* 
dos sus habitantes, hago saber: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

\ 

<'NUM. 1 8 — E l Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Se reforma el artículo 11 del decreto número 
16 de fecha 15 de Enero próximo pasado en estos términos: 
Es obligación de los introductores presentar la carga de los 
efectos gravados por esta ley á la oficina de rentas del lu-
gar donde deba venderla; en la inteligencia, que de no ha-
cerlo así, se le considerará con intención de defraudar los 
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2 a Se repetirá la elección, conformándose en todo á la 

ley, en la 2? y 3? sección el domingo inmediato á la fecha 
en que se reciba esta resolución. 

3? El domingo siguiente al en que se haga la elección, 
se reunirán los escrutadores todos para hacer el cómputo 
de los votos, y declararán quienes hayan sido electos para 
los cargos municipales, extendiéndoles sus correspondientes 
credenciales. 

4? El domingo inmediato se presentarán los ciudadanos 
que resulten nombrados, para recibir su encargo; de todo 
lo cual se dará cuenta al Gobierno. 

Las multas exigidas á los ciudadanos por no haber 
votado, les serán devueltas por la autoridad que las hizo 
efectivas." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 7 de Febrero de 
1873.— Tomás Hinojosa, diputado secretario.—J. 1. déla 
Garza García, diputado pro-secretario.—C. Gobernador 
constitucional del Estado —Presente. 



derechos impuestos por la misma ley, y en tal caso, se le 
condenará á pagar cuádruplos derechos. 

Árt. 2? Se aprueba el gasto de diez y seis pesos men-
suales para los de escritorio y colectación. Se aprueba 
igualmente que se den de alta dos celadores mas y uno de 
ellos será el gefe de todos y disfrutará cinco pesos mas de 
sueldo." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional 
del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II . Congreso del Es-
tado, en Monte rey, á 12 de Febrero.de 1873.— G. Garza 
García, diputado presidente.— Tomás Ilinojosa, diputado se-
cretario.—J. 1. déla Garza García, diputado pro-secrétario." 

Por tanto, marido se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monte rey. Febrero 12 de 1873.—José Eleuterio Gonzá-
lez. —llamón Tréviño, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon,—Circular.—Ha dado aviso al Gobierno el 
ciudadano Alcalde 1? de Villaldama de haberse fugado de 
la cárcel de-.aquel'n Villa el reo Trinidad Márquez, senten-
ciado á un año de obras, públicas por el delito de hurto de 
prendas con escalamiento. 

En consecuencia, el ciudadano Gobernador ha dispuesto 
prevenga á vd. que en el acto que reciba esta órdeu dicte 
las providencias conducentes á la aprehensión del reo de 
que se trata, y lograda que sea, lo remita bajo segura custo-
dia á ¡a autoridad de Villaldama, para que continúe extin-
guiendo ia, pena, á que íué sentenciado;, en el concepto de 
que, la media filiación del citado Márquez es la que consta 
al cídce de esta circular. 

Independencia y libertad. M.onterey, 16 de Febrero de 
1873.—Ramón Trévmó, secretario. —C. Alcalde 1? d e , . . . 

Media filiación del reo prófugo Trinidad -Márquez. 

Natural, de Párras.—Edad, 
Profesion, panadero.—Estatura, 
—Ojos y cejas, negros.—Barba, 
•—Señas particulares, ningunas. 

soltero. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Habiendo participado á esta Se-
cretaría el C. Alcalde 1? de esta capital que ayer á las nue-
ve y media de la mañaña se íugaron de los trabajos públicos 
á que estaban destinados, los reos Ireneo Solis y José Ma-
ría Salas, sentenciado el primero á diez anos de obras pú-
blicas, y el segundo á cinco; el ciudadano Gobernador en 
acuerdo de esta íecha, se ha servido disponer se prevenga á, 
vd.: que en el acto de recibir esta circular, dicte las provi-
dencias conducentes para que los expresados reos sean per-
seguidos con toda actividad y eficacia en la comprensión de 
su municipio, y lograda quesea su aprehensión, los remita 
bajo segura custodia para esta capital, á fin de que conti-
núen extinguiendo la pena que tienen impuesta, y sé les 
juzgue por el delito de fuga que ahora han cometido. 

Las medias filiaciones de los expresados reos son las que 
constan al calce de esta circular. 

Independencia y libertad. Monierey, Febrero 17 de 
1873.—Ramón Treviño, secretario.—C. Alcade 1? de 

Media filiación del reo Ireneo Solis. 

Natural, de Monterey.—Estado, soltero.—Edad, 21 años. 
—Estatura, regular.—Color, trigueño.-—Boca, regular.— 
Nariz idem.—Ojos negros.—Barba poca.—Señas^particu-
lares, ningunas. 



Media filiación del reo José María Salas. 

Natural, de Monterey.—Estado, soltero.—Edad, 20 años. 
—Estatura, baja.—Color, rosado—Boca, regular.—Nariz, 
idem.—Ojos, borrados.—Barba, poca y negra.—Señas par-
ticulares, una cicatriz en el carrillo del lado derecho. 

Secretaría del Gobierno del estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Con fecha 21 de Noviembre del 
año próximo pasado, se dijo por la Secretaría del Gobierno 
á todos los ciudadanos Alcaldes primeros de los pueblos 
del Estado, lo que sigue: 

"La Sociedad mexicana de geografía y estadística ha 
concebido el proyecto de publicar en Europa un atlas geo-
gráfico, para dar á conocer los recursos déla República en 
todos los ramos en que puede distribuirse la naturaleza y el 
arte; y á este fin desea poseer los datos que se expresan en 
los artículos siguientes: 

1? Cereales y artículos especiales que se cultivan en el 
Estado, con especificación de la respectiva localidad. 

2? Terrenos destinados á la cria de ganado. 
3? Dato acerca del producto y rendimiento de los ar-

tículos agrícolas. 
4? Precio de los jornaleros y salarios. 
5? Lugares del Estado que son de un carácter esencial-

mente volcánico. 
6? Descripción acompañada de dibujos ó fotografías de 

los monumentos, edifidios y puntos pintorescos mas nota-
bles del Estado. 

7? Tipos indígenas, acompañando al dibujo de colores 
una breve noticia acerca de su estado, usos y costumbres. 

8? Motivos de la decadencia de la raza indígena, y me-
dios de remediarla. 
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9? Personas que en el Estado han sobresalido en las 

ciencias, artes y bellas letras, con los principales rasgos bio-
gráficos. 

10? Todas las noticias, así geográficas como estadísticas, 
planos, itinerarios, &c. que puedan adquirirse respecto del 
Estado. 

Como la realización de ese proyecto, redunda en bien de 
la República, porque se propone la Sociedad dar á conocer 
en el extranjero lo que ha sido México, lo que es, y lo que 
está llamada á ser, por los magníficos dones con que la do-
tó la naturaleza; el C. Gobernador y Comandante Militar 
del Estado en acuerdo de hoy dispuso: se dirija á vd. la pre-
sente circular, como lo ejecuto, para que lo mas pronto po-
sible, reúna los datos que sea .dable, con los informes cor-
respondientes, y remita dos ejemplares á esta Secretaría, 
para el objeto indicado." 

Y como sin embargo de que han trascurrido ya cerca de 
tres meses, muy pocas sen las municipalidades que han re-
mitido las importantes noticias que se les piden en esa su-
perior disposición y ellas sean absolutamente necesarias pa-
ra poder rendir el informe solicitado sobre esos puntos por 
la Sociedad de Geografía y Estadística de la Capital de la 
República, el C. Gobernador en acuerdo de esta fecha se 
ha servido disponer que por mi conducto se excite á los 
ciudadanos Alcaldes primeros que no hayan obsequiado esa 
disposición para que á la mayor brevedad posible remitan 
los datos referidos, con lo cual harán un positivo bien al 
país. 

Lo digo á vd. de superior órden para su mas puntual y 
exacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, 18 de Febrero de 
1873.—Ramón Treviño, secretario.--C. Alcalde primero 
de 



JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon > a to-
dos sus habitantes, hago saben que el H. Congreso del mis-
mo, ha decretado lo que sigue: 

"Número 20.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente; 

Artículo único.—El artículo 3? del decreto numero 23 
de 14 de Febrero de 1870, relativo á la fracción 16? del 
artículo 1? del decreto número 15 de fecha 22 de Diciem-
bre de 1869 queda reformado en los términos siguientes; 

El uno por ciento sobre precios corrientes de plaza, fi-
jándose estos, en caso de ' no conformarse el causante por 
el recaudador asociado con dos comerciantes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado,- mándandolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. ^ . , , 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado, 
en Monterey, á 22 deFebrero de 1873.— Agustín Cordova, 
diputado vice-presidente,—Agopito García, diputado secre-
taño.—Tomás Hinojosa, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. , 

Monterey, Febrero 22 de 187S.—José Eleuteno González. 
—Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á lo-
dos sus habitantes, hago saber: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

"Número 21.—El Soberano Congreso representando aí 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único.—Se habilita al menor Abraham G. Cal' 

deron de la edad que le falta, para que pueda administrar 
sus bienes, comparecer en juicio y celebrar toda clase de 
contratos, no gozando en ningún caso del beneficio de res-
titución in integrum. 

Lo tendrá entendido el -C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes cor-

^ Dado^n ^ ^ ^ ^ s e s i o n es del H . Congreso del Es-
tado, en Monterey, á 22 de Febrero de 1873.—Agustín 
Córdova, diputadovice-presiderife— Agapitó García, dipu-
tado secretario.— Tomás Hinojosa, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. . 

Monterey, Febrero 22 de 1873.— José Eleuterw Gonzá-
lez.—Ramón Treviño, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se jubila por su vida con veinte pesos cada 
mes al C. Juan J. de la Garza, debiendo pagarse esta jubi-
lación por la Tesorería municipal de la villa de Marín. _ 

Y tenemos la honra de insertarlo á vd. para su conoci-
miento y en respuesta debida á su atenta nota oficial fecha 
20 del mes próximo pasado. 

Independencia y libertad. Monterey, 21 de febrero 
de 1873.— Agapito García, diputado secretario.— I o mas 
Hinojosa, diputado secretario.—G. G o b e r n a d o r constitucio-
nal del Estado.—Presente. 

República M e x i c a n a . — C o n g r e s o del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, «n sesión 
.ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo 



— 2 2 8 — 
"Unica.—Se exonera al C. Luis Sánchez, par cinco años 

contados desde la fecha, de pagar el impuesto de fábrica 
por la que tiene de aserrar madera, establecida en esta 
ciudad." f 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines subsecuentes. 

Independencia y libertad. Monterey, 22 de Febrero de 
1873.—Agayito García, diputado secretario.— Tomas Hi-
nojosa diputado secretario.—(J. Gobernador constitucional 
del Estado.—Presente. 

Discurso pronunciado por el C. Gobernador en la apertura del 
segundo período de sesiones ordinarias del S. Congreso del 
Estado. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

Concluidas las penosas tareas de vuestra honrosa cuanto 
difícil misión, vais á retiraros á la vida privada llevando la 
satisfacción de haber llenado efi la manera posible vuestros 
delicados y espinosos deberes: á pesar de las inmensas con-
tradicciones, las azarosas circunstancias y las raras anoma- ' 
lías por que habéis tenido que pasar. En efecto, si echá-
ramos una mirada retrospectiva á los diez y seis Congresos 
que ha tenido Nuevo-León veremos, desde luego, que nin-
guno de los anteriores se vió jamas en condiciones tan difí-
ciles y excepcionales-:como el presente. Congreso con su 
primer período de sesiones de trece dias: Congreso con 
un receso de catorce meses: Congreso que en tan largo 
tiempo de ausencia no tuvo una comision permanente qne 
prepara sus trabajos psra expeditar el p r o n t o despacho de 
los negocios: Congreso cuyos miembros fueron en su ma-
yor parte reemplazados para abrir el segundo, mejor diré, el 
único período de sus ordinarias sesiones: Congreso, en fin, 
que en medio de la terrible agitación de las pasiones políti-
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cas y en medio de las ruinas que dejó tras de sí la revolu-
ción pasada, vino con la alta misión de conciliar los dividi-
dos ánimos, calmar las exaltadas pasiones, subsanar los de-
fectos de la pasada administraeion; y, en suma, de recons-
truir el casi derrumbado edificio social. 

Si no habéis podido Ua-var al último grado de perfección 
estas obras, si no habéis podido satisfacer exageradas y 
contradictorias exigencias de los partidos, conciliando las 
diferencias con la prudencia y la razón", es porque os ha fal-
tado el principal elemento que es el tiempo. Noventa dias 
es período limitadísimo, de todo punto insuficiente para 
afrontar dentro de él las grandes obras que la administra-
ción pública actualmente demanda; las cuales necesitan lar-
gos años para perfeccionarse. Básteos, pues, á vosotros, te-
ner la satisfacción de haberlas encarrilado y de haberles 
dado el necesario impulso para que corran libremente por 
la senda constitucional; y lo demás el tiempo se encargará 
de hacerlo. Id, pues, en paz á gozar de la tranquilidad de 
vuestros hogares, seguros deque el Ejecutivo durante vues-
tra ausencia no hará mas que obedecer y cumplir los man-
datos que en vuestros decretos le dejais consignados, y ele-
var á la Muy Alta Providencia fervientes votos porque tien-
da su benéfica y protectora mano sobre vosotros y sobre el 
digno Estado de quien sois los hijos predilectos.—DIJE. 

Contestación del C. Presidente del H. Congreso. 

C . GOBERNADOR: 

El 16 de Setiembre de 71 el décimo sexto Congreso de 
Nuevo-Leoñ abrió el primer período de sus sesiones ordi-
narias, y el 28 del mismo se disolvió á consecuencia de la 
guerra que el gobierno del Estado emprendió contra la ad-
ministración del Sr. Juárez. Restablecida la paz por la 
potente mano del increado., el Congreso reemplazado en su 
mayor parte abrió el segundo período de sesiones ordinarias 
en 1? de Diciembre de 72. Durante este período, el Con-



g-reso fiel representante del sufrido pueblo Nuevoleonés, 
nada diio de los abusos de fuerza armada, nada de los 
ataques que sufriera la soberanía del Estado, nada de los 
males innumerables, de las irreparables pérdidas de los sa-
crificios inmensos que á éste le causara el poder federal, y, 
concretado á lo económico de su administración, se limitó 
á dictar las medidas que juzgó mas prudentes para la mar-
cha regular de ésta en sus distintos ramos, las que creyó 
mas necesarias para remediar el malestar general, causado 
por las excepcionales circunstancias pasadas, y aquellas que 
cohstitucionalmente tenían precisión de expedir. 

El décimo sexto Congreso cierra, pues, hoy, su ultimo 
período ordinario de sesiones, y al hecerlo, si bien no cree 
haber dictado todas las medidas que algunos desearían, to-
das las que tal vez pudieran ser necesarias para la mas per-
fecta marcha de la administración, y aun sin aquellas que 
pueden considerarse indispensables para evitar males futuros 
originados por el abuso de los partidos políticos, esta sin 
embargo íntimamente convencido de que ocurrió á lo mas 
necesario, como es la existencia del Gobierno constitucional 
de que ha hecho cuanto ha sido compatible con las circuns-
tancias que ló han rodeado, de que os ha atendido en todo 
lo que creísteis preciso para la existencia de vuestra admi-
n i s t r a c i ó n , y va tranquilo, porque le basta la propia satis-
facción que experimenta al haber trabajado por el bu n de 
Nuevó-León, al haberse afanado por cumplir con los debe-
res que el pueblo le impusiera, y porque mucha confianza 
le merece el hombre eminente que rige los destinos del 
Estado, y mucho espera de su grande cuanto vasta instruc-
cion. 

A vos, toca, pues, ciudadano Gobernador, la parte mas 
difícil y delicada para la consecución del engrandecimiento 
y felicidad de Nuevo-Leon, á vuestra sabiduría profunda y 
exquisito tacto político corresponde iniciar una marcha ad-
ministrativa que, en perfecta consonancia con los preceptos 
constitucionales, baste á la promocion y desarrollo de los 
pocos elementos de riqueza que tiene nuestro Estado. T e -
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neis capacidad y podéis hacer mucho bien, mucho que sir-
va de lección á los gobernantes futuros, y al pueblo de re-
gla para conocer á los que debe confiar sus destinos. Si 
hacéis algo de lo que sois capaz, en bien de Nuevo-Leon, 
los diputados que aquí veis formando esta Asamblea y ĉ ue 
dentro de poco se iián á confundir con el pueblo y á. entre-
gar cada cual á los trabajos de que viven, allá bajo el techo 
de su hogar doméstico, en el seno de sus familias queridas 
tendrán orgullo por haber formado parte de los poderes 
existentes en tiempo de vuestra administración, y os tribu-
tarán mil bendiciones por haber hecho la felicidad de nues-
tro heróico cuanto abatido Estado.—DIJE. 

Monterey, Febrero 26 de 1873. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el Honorable Congreso 
del misino, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

" N U M . 22 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 19 Se declara vigente la ley de hacienda para el 
próximo año fiscal, expedida el 13 de Diciembre de 1870 
y sus anexas, con solo el aumento de una mitad á la cuota 
impuesta á los giros mercantiles. 

Art. 2? Quedan en consecuencia derogados los decretos 
números 16 y 18 de 15 de Enero último y 12 del presente 
mes. 

Art. 3? El Ejecutivo mandará hacer en todos los pue-
blos del Estado nuevas manifestaciones de capital con ar-
reglo á la ley de 22 de Diciembre de 1869, para que el 
Congreso del mismo en su próxima reunión pueda con me-
jores datos, decretar una ley de hacienda basada en la ver-
dadera riqueza del Estado. 

L o tendrá entendido el C . G o b e r n a d o r constitucional 



del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. ' 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 27 de Febrero de 1 8 7 3 — G . Garza 
García, diputado presidente.—Agapito García, diputado 
secretario.— Tomás Hinojosa, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 27 de Febrero de 1873.—José Eleuterio Gon-
zrlez.—Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el Honorable Congreso 
del mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NUM. 23.—El Soberano Congreso répresentando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Los dueños de agostaderos no acotados cobra-
rán solo por pastura de los ganados que vayan de tránsito, 
el triple de lo que importa el arrendamiento por los dias 
que pasten, con relación á lo que paguen en un año. 

Artículo 2? Si los dueños 'de agostaderos contravinie-
ren á lo dispuesto en el artículo anterior, la autoridad res-
pectiva los castigará, obligándoles á pagar los daños y per-
juicios que se le hayan originado á los transeúntes, todo lo 
cual se estimará por peritos nombrados al efecto. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional 
• del Estado, mandándolo imprimir, publicar, y circular á 

quienes corresponda. 
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-

do en Monterey, á 27 de Febrero de 1873.—G. Garza 
García, diputado presidente.—Agapito García, diputado 
secretario.— Tomas Hinojosa, diputado secretario/' 

Por tanto, mando se imprimo, publique, circule y s e le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Febrero 27 de 1873.—José Eleuterio Gonza-
lez.— tiamon lrevtño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional'del Estado libre y soberano dé Nuevo León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el Honoiable Congreso 
del mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NUM. 24.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de IS uevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Las elecciones de los Supremos Pode-
res del Estado se harán en el tiempo, forma y modo que 
previenen la Constitución y las leyes. _ 
^ Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional 
del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 27 de Febrero de 1873 —G; Garza 
García, diputado presidente.— Agapito García, diputado 
secretario.— Tomás Hinojosa, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 27^ de Febrero de 1873.—José Eleuterio Gon-
zrlez.-^Ramon Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el Honorable Congreso 
del mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NUM. 25.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta-lo siguiente: 
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.... _ . ~ 2 3 4 — 
Artículo único.—El décimo sexto Congreso de Nueve-

León clausura hoy el segundo período de sus sesiones or-
dinarias. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mándandolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado sn el; Salón de sesiones del H. Congreso del Estado, 
en Monterey, á 28 de Febrero de 1873 .—G. Garza Gar-
cía, diputado presidente.—4ggpito García, diputado secre-
tario.— Tomás Hinojosa, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Febrero 28 de 1873.—José E leu teño González. 
—llamón Treviño, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—-El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente aci/erdo; 

"Unica—Se aprueban las cuentas que el C, Tesorero 
general del Estado presentó en esta H. Asamblea, giradas 
desde el 1? de Diciembre de 70hasta el 30 de Noviembre 
de 1872.'" ,;;¡ , , , . 

Y tenemos la honra de trascribirlo á V . para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Independencia y lihertad- Monterey, 24 de Febrero 
de 1873.— Tomas Hinojosa, diputado secretario.—Agapito 
García, diputado secretario.—C. Gobernador constitucional 
del Estado.—Presente. 

JOSE ELEUTE.RIO GONZÁLEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre, y soberano de Nueoo- León, á to-
dos sus habitantes, hago saber .-que el Honorable Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 19.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

—235 — 
Artículo único.—El presupuesto de egresos del Estado 

para el año económico de 1873, es el siguiente: 

Poder Legislativo. 

Once ciudadanos diputados á $ 100 cada uno 
vencen en tres meses de sesiones ordina-

r r r i a s - - 8 3.300 00 
1 res id. de la diputación permanente en nue-

ve meses con el mismo sueldo 2,700 00 
Por viáticos á 75 centavos legua de ida y 

otro tanto de vuelta 1,000 00 
Un oficial 1? de la Secretaría en un año 720 00 
Un id. 2? de la id. en id 420 00 
Un escribiente 399 00 
Un portero 240 00 
Gastos de oficina ' 10O 00 

Suma $ 8,780 00 

Poder Ejecutivo. 

El C. Gobernador vence al año $ 3,000 00 
El „ Secretario del Gobierno 1,800 00 
El oficial mayor 1,200 00 
Un oficial 1? de la Secretaría 72Q 00 
Un id. 2? de la id 720 00 
Un id. 3f.'de la • id. 500 00 
El encargado del archivo 500 00 
Cuatro escribientes á S 30 mensuales 1,440 00 
Un conserje 300 00 
Dos porteros . . . . . 360 00 
Gastos de oficina 500 00 

Suma $ 11,040 00 



.... _ . ~ 2 3 4 — 
Artículo único.—El décimo sexto Congreso de Nuevc -

Leon clausura hoy el segundo período de sus sesiones or-
dinarias. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mándandolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado el; Salón de sesiones del H. Congreso del Estado, 
CU Monterey, á 28 de Febrero de 1873 .—G. Garza Gar-
cía, diputado presidente.—4gqpito García, diputado secre-
tario.— Tomás Hinojosa, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Febrero 28 de 1873.—José E leu teño González. 
—llamón Treviño, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—-El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente aci/erdo; 

"Unica—Se aprueban las cuentas que el C, Tesorero 
general del Estado presentó en esta H. Asamblea, giradas 
desde el 1? de Diciembre de 70hasta el 30 de Noviembre 
de 1872.'" ,;;¡ , , , . 

Y tenemos la honra de trascribirlo á V . para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Independencia y lihertad- Monterey, 24 de Febrero 
de 1873.— Tomas Hinojosa, diputado secretario.—Agapito 
García, diputado secretario.—C. Gobernador constitucional 
del Estado.—Presente. 

JOSE ELEUTmiO GONZÁLEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre, y soberano de Nuevo- León, á to-
dos sus habitantes, hayo Saber: qiie el Honorable Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 19.—El Soberano Congreso, representando ai 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

—235 — 
Artículo único.—El presupuesto de egresos del Estado 

para el año económico de 1873, es el siguiente: 

Poder Legislativo. 

Once ciudadanos diputados á $ 100 cada uno 
vencen en tres meses de sesiones ordina-

r r r i a s - - 8 3.300 00 
1 res id. de la diputación permanente en nue-

ve meses con el mismo sueldo 2,700 00 
Por viáticos á 75 centavos legua de ida y 

otro tanto de vuelta 1,000 00 
Un oficial 1? de la Secretaría en un año 720 00 
Un id. 2? de la id. en id 420 00 
Un escribiente 399 00 
Un portero 240 00 
Gastos de oficina ' 10O 00 

Suma $ 8,780 00 

Poder Ejecutivo. 

El C. Gobernador vence al año $ 3,000 00 
El „ Secretario del Gobierno 1,800 00 
El oficial mayor 1,200 00 
Un oficial 1? de la Secretaría 720 00 
Un id. 2? de la id 720 00 
Un id. '6°. de la • id. : 500 00 
El encargado del archivo 500 00 
Cuatro escribientes á S 30 mensuales 1,440 00 
Un conserje 300 00 
Dos porteros 360 00 
Gastos de oficina 500 00 

Suma $ 11,040 00 



Poder Judicial. 
Tres ciudadauos Magistrados y un Fiscal 

vencen en un año por partes iguales $ 7,200 00 
Un Secretario del Tribunal pleno y de la 

Secretaría de la 1* Sala 1,000 00 x 

Dos oficiales con funciones de Secretarios 
por partes iguales 1,200 00 

Jubilación de D. Luciano Espinosa con ca-
rácter de archivero 1,000 00 

Ties escribientes á $ 300 900 00 
Un id. para la Fiscalía 300 00 
Dos porteros por partes iguales 360 00 
Gastos de oficina 100 00 
Siete Jueces de letras á $ 125 mensuales... 10,500 00 

„ escribientes primeros á $ 30 id 2,520 00 
„ • id. segundos á $ 20 id 1,680 00 
„ comisarirs á $ 15 id. id 1,260 00 

Gastos de oficina á razón de S 5 para cada 
uno de estos Juzgarlos 420 00 

Para Magistrados suplentes 1,200 00 

Suma S 29,640 00 

Tesorería genei al. 
Un tesorero vence $ 1,800 00 

., oficial 1? 800 00 
Un archivero encargado de la liquidación de 

cuentas de los pueblos 600 00 
Un recaudador 960 00 

„ escribiente 480 00 
„ visitador con un mozo 1,200 00 

Dos porteros por partes iguales 480 00 
Gastos de oficina 200 00 

Suma S 6,520 00 

imprenta. 

}'n dLrecV fo s ^ 
}JTn ] H 480 00 Un oficial 2? ^gQ q 0 

Cuatro cajistas por partes iguales. 960 00 
Dos auxiliares y prensistas 4g0 qo 
Un repartidor ' 180 00 
^ a & t o s , 1,600 00 

Suma •$ 4,660 00 

Gastos d4 Colegio y Hospital Civil. 

Un director en un año $ gQQ qq 
„ prefecto de estudios encargado de la Se-

cretaría del Colegio §40 00 
Un tesorero en once meses 330 QQ 

despensero en id J^Q QQ 
Tres celadores, dos de ellos en diez meses y 

^ medio y el otro en un aflo á S 10 330 00 
Un cocinero en diez meses diez y sei? diasl 158 00 
Tres mozos, dos de ellos en diez meses y 

medio y el otro en un año á $ 12 396 00 

Catedráticos. 

Uno de .5? y 6- año de jurisprudencia en diez 
meses $ 3QQ 

Otro de 3? y 4? año en id 300 00 
„ „ 1? y 2? y de-oratoria forense 300 00 

Otro de le.r año de medicina y de farmacia 

n f e n , i d ' 300 00 v>tro de ¿ . ano en id O^Q QQ 
,, „ 3®.r año y de francés en id 300 00 
„ „ 4? y 5? año y medicina legal 300 00 



—238— 
Otro de 6? y de clínica en id 300 00 
Tres de filosofía en id 900 00 
Uno de historia en id. 200 00 
Tres de gramática en id 750 00 
Uno de literatura en id : 200 00 
Otro de ingles en id 200 00 

„ de dibujo en i d , . . , . . 200 00 
„ de música en id « 200 00 
„ de gimnástica 200 00 

Para premios á los alumnos del Colegio que 
mas se distingan - 300 00 

Asistencia de 22 becas de gracia 1,500 00 
Subvención al Hospital civil 1,200 00 

Suma $ 11,014 00 

Gastos generales. 

Por porte de correspondencia — $ 1,500 00 
Gastos imprevistos 4,000 00 . 
Para la viuda del Lic. Villalon por alcances 

de su finado esposo, según acuerdo de 4 
de Noviembre de 1870 360 00 

Para las municipalidades de Dr. Arroyo, 
'Miery Noriega, Zaragoza y Rio-Blanco 
(Ínteres de 6 p § sobre S 1530 47 cen-
tavos mil quinientos treinta pesos cuaren-
ta y siete centavos que les debe el Esta-
do), según acuerdo de 9 de Noviembre de 

.1870 4 5 1 9 5 
Subvención á la línea de la frontera . 480 00 
Por jubilaciones y pensionistas 420 00 

Suma $ 7,211 95 

Suma $ 78,865 95 

Lir tendrá, entendido el C. Gobernador constitucional 
del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Es-
tado, en Monterey, á 21 de Febrero de 1873.^-G. Gar-
za García, diputado presidente.—Agapito García, dipu-
tado secretario.— Tomás Hinqjosa, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 21 de Febrero de 1873.—José Eleuterio Gon-
zález.—Ramón Trevíño, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"El Gobierno del Estado mandará publicar, en cuader-
nos, el instructivo practicado con motivo de la acusación he-
cha ante el Soberano Congreso del mismo por el C. Lic. 
Lázaro Garza Ayala contra el C. Diputado Lic. Genaro 
Garza García." 

— 2 3 9 — 

Re simen. 

Poder Legislativo 
Poder Ejecutivo 
Poder Judicial 
Tesorería general 
Imprenta 
Gastos del Colegio y Hospital civil 
Gastos generales 

00 
00 
00 
00 
00 
00 

8,780 
11,040 
29,640 

6,520 



Y tenemos la honra de insertarlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines, adjuntándole el expediente relativo. 

Independencia y libertad. Monte rey, 19 de Febierode 
1873.—Agapito García, diputado secretario.— Tomas Hi-
nojosa diputado secretario.—C. Gobernador constitucional 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so* 
be ra no de Nuevo-Leon.—El ¡Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de esta fecha, aprobó el acuerdo siguiente: 

"Unica,—Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que 
de los adeudos atrazados por contribuciones que haya'en 
las Municipalidades de Doctor 'Arroyo y Rio-Blanco, pue-
da ir abonando algo á las mismas, por lo que tienen recono-
cido en crédito contra el erario con Ínteres, procurando ha-
cer esto sin perjuicio de la marcha regular en los pagos de 
la administración." 

Lo que tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 24 de Febrero de 
1873.—Agapito García, diputado secretario.— Tomas Ili-
nojosa, diputado secretario.—C. Gobernador constitucional 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de esta fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que 
de los adeudos atrazados por contribuciones que haya en la 
Municipalidad de Galeana pueda ir abonando algo á la mis-
ma por lo que le correspondió por el intestado de D. Jesús 

Terán, procurando hacer esto sin perjuicio de la marcha 
regular en los pagos de la administración." 

Y tenemos el honor de insertarlo á vd. para su conoci-
miento y hnes consiguientes. 
i o í n ' l e p e , n d e n c ¡ a y l i b e r { ad. Monterey, 26 de Febrero de 
Mio.—Agapito García, diputado secretario.— Tomas Hi-
n ojosa, diputado secretario.-C. Gobernador constitucional 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—En esta fecha el Soberano Con-
greso del Estado clausuró el segundo período de sus sesio-
nes ordinarias, dejando nombrada la Diputación permanen-
te, que debe funcionar en su receso, compuesta de los Di-
putados siguientes: 

Presidente C. Lic. Agustín Córdova. 
Secretario „ Dr. Tomas Hinoiosa. 
Tesorero „ „ Juan de Dios Treviño. 
Suplente „ „ Ignacio Garza García. 

Y por acuerdo del mismo II. Congreso, tenemos la hon-
ra de comunicarlo á vd. para su conocimiento y fines sub-
secuentes. 
i o 7 o d e p ^ ( i e n c ' a y ! i b e r t a i 1 - Monterey, 28 de Febrero de 
Mió.—lomas Ilmojosa, diputado secretario.— J. 1. de la 
Garza García, diputado pro-secretario.—C. Gobernador 
constitucional del Estado.—Presente. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon á to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanen-
te ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
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— 2 4 2 — 
que le otorga la fracción 2? del artículo 68 de la Cnnstitii-
sion del Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se indulta de la pena capital al reo 
Anacleto Cantú, quedando en consecuencia conmutada 
aquella en la de diez arios de obras públicas, que extingui-
rá donde lo determine el Ejecutivo del Estado. 

Lo tendrá entendido el 0 . Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 7 de Marzo de 1873.—Agustín Gordo-
va, diputado presidente.— To?nas Hinojosa, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Marzo 7 de 1873.—José Eleuterio González, 
—Ramón Trevirio, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de esta fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Única. No se accede á la solicitud de los vecinos de 
Cieneguitas, Laborcitas y San Juan, en que pretenden se-
pararse de la municipalidad de Santa Catarina, anexándose 
á la de Santiago." 

Y tenemos el honor de insertarlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Independéncia y libertad. Monterey, 26 de Febrero 
de 1873.— Tomas Hinojosa, diputado secretario.—J. I. de 
la Garza García, diputado pro-secretario.—C. Gobernador 
constitucional del Estado.—Presente. 

berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo; 

"Unica. Sin perjuicio de tercero se concede al C. An-
tonio Policarpo Villareal la merced de ocbo surcos de agua 
que solicita del arroyo de "El Pilón," de los sobrantes de 
la toma que tiene eu uso D. Márcos Rodríguez, pagando 
en la Tesorería general del Estado la suma de ochenta pe-
sos como justiprecio de dicha agua." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 27 de Febrero de 
1873.— Tomas Hinojosa, diputado secretario.—J. I. de la 
Garza García, diputado pro-secretario.—C. Gobernador 
constitucional del Estado.—Presente. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-L.eon, á los 
habitantes del mismo, sabed: 

Que, animado este Gobierno de positivos deseos de que 
el acto mas.importante para los pueblos, aquel acto en que 
de una manera directa ejerce su soberanía, cual es el de 
elegir sus mandatarios, dé por resultado preciso la expre-
sión genuina y sincera de su soberana voluntad, sin que se 
exponga á ser falseada: deseando que la ley sea precisa-
mente la norma en los procedimientos electorales, para evi-
tar así las repetidas quejas que sobre nulidad de elecciones 
se presentan muchas veces, principalmente en las de Ayun-
tamiento, fundadas éstas ya en falta de capacidad en los vo-
tantes y ya también en abusos que ge atribuyen á las mesas 
y juntas de escrutadores, lo cual es de mucha trascendencia, 
porque esas quejas vienen á dar pábulo á las desuniones de 
los ciudadanos de un mismo pueblo, enardecen los ánimos y 
hacen mas exageradas las pasiones políticas, ocasionando 
esto como consecuencia necesaria la decadencia, y por fin, 



— 2 4 2 — 
que le otorga la fracción 2? del artículo 68 de la Cnnstitii-
sion del Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se indulta de la pena capital al reo 
Anacleto Cantú, quedando en consecuencia conmutada 
aquella en la de diez arios de obras públicas, que extingui-
rá donde lo determine el Ejecutivo del Estado. 

Lo tendrá entendido el 0 . Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 7 de Marzo de 1873.—Agustín Gordo-
va, diputado presidente.— To?nas Hinojosa, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Marzo 7 de 1873.—José Eleuterio González, 
—Ramón Trevirio, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de esta fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Única. No se accede á la solicitud de los vecinos de 
Cieneguitas, Laborcitas y San Juan, en que pretenden se-
pararse de la municipalidad de Santa Catarina, anexándose 
á la de Santiago." 

Y tenemos el honor de insertarlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Independéncia y libertad. Monterey, 26 de Febrero 
de 1873.— Tomas Hinojosa, diputado secretario.—J. I. de 
la Garza García, diputado pro-secretario.—C. Gobernador 
constitucional del Estado.—Presente. 

berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo; 

"Unica. Sin perjuicio de tercero se concede al C. An-
tonio Policarpo Villareal la merced de ocbo surcos de agua 
que solicita del arroyo de "El Pilón," de los sobrantes de 
la toma que tiene eu uso D. Márcos Rodríguez, pagando 
en la Tesorería general del Estado la suma de ochenta pe-
sos como justiprecio de dicha agua." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 27 de Febrero de 
1873.— Tomas Hinojosa, diputado secretario.—J. I. de la 
Garza García, diputado pro-secretario.—C. Gobernador 
constitucional del Estado.—Presente. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-L.eon, á los 
habitantes del mismo, sabed: 

Que, animado este Gobierno de positivos deseos de que 
el acto mas.importante para los pueblos, aquel acto en que 
de una manera directa ejerce su soberanía, cual es el de 
elegir sus mandatarios, dé por resultado preciso la expre-
sión genuina y sincera de su soberana voluntad, sin que se 
exponga á ser falseada: deseando que la ley sea precisa-
mente la norma en los procedimientos electorales, para evi-
tar así las repetidas quejas que sobre nulidad de elecciones 
se presentan muchas veces, principalmente en las de Ayun-
tamiento, fundadas éstas ya en falta de capacidad en los vo-
tantes y ya también en abusos que ge atribuyen á las mesas 
y juntas de escrutadores, lo cual es de mucha trascendencia, 
porque esas quejas vienen á dar pábulo á las desuniones de 
los ciudadanos de un mismo pueblo, enardecen los ánimos y 
hacen mas exageradas las pasiones políticas, ocasionando 
esto como consecuencia necesaria la decadencia, y por fin, 



la ruina de esos mismos pueblos. Considerando, que esto 
proviene en gran parte de no haberse dado hasta ahora 
cumplimiento á la terminante y expresa disposición del ar-
tículo 41 de la ley de 16 de Octubre de 1857, que literal-
mente dice así:—"Árt. 41. El Gobernador del Estado 
mandará íormar cada cinco años un empadronamiento ge-
neral para determinar la poblacion total, y el número de 
ciudadanos hábiles para votar en cada sección ó distrito, 
nombrando con tal objeto una persona inteligente en cada 
municipalidad," 

Considerando, que el primero y principal deber del go-
bernante consiste en cumplir y hacer cumplirlas leyes fun-
damentales que uos rigen, y teniendo por último, presente, 
que sin la observancia de esas leyes.no puede haber verda-
dera libertad, ha tenido á bien disponer que se lleve á puro 
y debido efecto el referido artículo 41 de ¡a ley citada, ex-
pidiendo con este fin, en uso de ¡a facultad que para ello le 
otoiga la parte final de la fracción 11? dei artículo 84 de 
nuestra Constitución política el siguiente 

R E G L A M E N T O . 

Ar t 1? Los Ayuntamientos de las municipalidades de 
. los pueblos dei Estado propondrán á la mayor brevedad, 

una terna de ciudadanos de conocida honradez y probidad,' 
á fin de que para el dia 30 del próximo mes de Marzo, que-
de nombrado el ciudadano que se encargue de hacer él em-
padronamiento á que se refiere el artículo citado. 

Art. 2? E! ciudadano nombrado empadronador, en ca-
da municipalidad, hará fijar para el 30 del referido mes de 
Marzo, avisos en los lugares acostumbrados, participando 
que desde ese dia queda abierto el registro de nueve á do-
ce de la mañana en la sala de acuerdos del Ayuntamiento, 
basta el dia 30 del mes de Abril, y el ciudadano Alcalde 
1?, por su parte, por medio de los policías, jueces de paz ó 
cuarteleros, citará á todos los ciudadanos de la municipali-
dad con ese mismo fin. 

. 3 : , , T o d o v e c i n o m a ) ; ° r oe diez y ocho años debe 
ir á inscribirse, asistiendo personalmente á este acto. 

Art. 4o El comisionado llevará tres libros. En el pri-
mero se asentará el nombre de los habitantes déla muni-
c:pandad, mayores de diez y ocho años, expresando su edad, 
estado, o6cio ó profesion, sección de la municipalidad, ran-
cho ó hacienda donde viven, si saben leer y escribir ó nó, si 
tienen familia, el núméró de ella, que se anotará individual-
mente. ^ En el segundo libro se hará la inscripción por el 
órden alfabético de los ciudadanos que tieneu derecho á 
votar, conforme á las prevenciones del artículo 42 de nues-
tra Constitución que dice así: "No tienen derecho á vo-
tar: primero, los que por sentencia estén condenadosá una 
pena infamante: segundo, los que hayan hecho quiebra frau-
dulenta ó hayan malversado los caudales públicos: tercero 
los .que tengan incapacidad física ó moral: cuarto, los que 
pertenezcan ai estado religioso: qmnto, los militares per-
manentes en ejercicio: sexto, los sirvientes domésticos ó 
de campo: sétimo, los ébrios consuetudinarios, tahúres de 
profesión, vagos ó que tengan casas de juegos prohibidos: 
octavo, los que estén procesados criminalmente, desde la 
fecha dei mandamiento de prisión, ó de la declaración de 
haber lugar á la formación de cSusa, hasta el dia en que se 
pronuncie la^seutencie, si fuere absolutoria: noveno, los que 
no desempeñen los cargos de elección popular, careciendo 
de causa justificada; pero esta privación íá sufrirán por todo 
el tiempo que dure la omisión y nó mas." En el tercer li-
bro se anotarán los sirvientes de campo ó domésticos 

Art. 5? Los padres de familia inscribirán á sus hijos 
que estén bajo la patria potestad, y los amos á los sirvien-
tes y familias de éstos. Los que por alguna causa no pu-
dieren asistir al registro, podrán ser representados para es - ' 
to por algún pariente, lo mismo que el ausente puede ser 
registrado por algún pariente ó encargado al efecto. 

Art, 6? El comisionado nombrará un agente en cada 
hacienda ó ranchería que diste mas de cinco leguas de la 
eabecera de la municipalidad, para que en los primeros diaa 
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de Abril forme y le presente un padrón exacto del número 
de habitantes, con expresión de sus nombres, edades, etc., 
para que éste le sirva para hacer sus asientos en los libros 
respectivos. 

Art, 7? Los jueces de paz, encargados de justicia ó 
cuarteleros, le presentarán al comisionado en ese mismo 
tiempo una noticia exacta del número de habitantes de su 
sección ó cuartel, á fin de que éste pueda hacer las anota-
ciones respectivas eu sus libros, para tener el censo exacto 
de la poblacion. 

Art. 8? El Alcalde 1? de cada municipalidad nombrará 
uno de los regidores del Ayuntamiento que intervenga en 
los actos del registro Su misión será presenciar esos ac-
tos; pero su falta ni embarazará los trabajos del comisiona-
do, ni invalidará sus procedimientos. 

Art. 9? Cuando se ofrezca duda al comisionado sobre 
si algún individuo de cuya inscripción se trate, tenga ó nó 
las cualidades que el articulo constitucional requiere para 
que pueda votar, pedirá informes al Juez auxiliar respecti-
vo, y de acuerdo con el Regidor encargado de intervenir, 
'•decidirá acerca de ésto. En caso de discordia, la dirimirá 
el C. Alcalde 1? 

Art. 10. Concluido el registro, se sacarán tres copias 
de é !, iguales y firmadas por el comisionado y por el regi-
dor nombrado. De estas copias, una se remitirá á la Se-
cretaría del Ayuntamiento, otraá la Secretaría del H. Con-
greso del Estado ó Diputación permanente y la otraá la 
Secretaría del Gobierno. 

Art, 11. En el mes de Marzo de cada año, se presenta-
rá á la primera autoridad política del pueblo respectivo el 
ciudadano que haya llegado á la edad, en que pueda váli-
damente votar, ó el que haya vuelto á los derechos de ciu-
dadano, si árites hubiere estado privado de ellos, ó el que 
se haya avecindado en la municipalidad, para que formán-
dose un nuevo y triple registro de sus ciudadanos, pueda 
pasar, concluido el mes, noticia de ello á las Secretarías del 
Ayuntamiento, del Congreso y del Gobierno. Con vista 

de éstos datos y los que ministre el Alcalde respecto de las 
defunciones y cambio de residencia de los ciudadanos,, se 
harán las anotaciones correspondientes en los libros res-
pectivos* 

Art. 12. Estos registros se tendrán presentes al hacer 
los padrones para las elecciones, mandados formar por el 
art. 7? de la ley electoral. 

Art. 13. Los gastos indispensables de escritorio se les 
facilitarán á los ciudadanos comisionados por los fondos 
municipales respectivos, dando cuenta al Gobierno del im-
porte de ellos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio de! Gobierno del Estado, en Monte-
rey, á 28 de Febrero de 1873.—José Eleuterio González.— 
Ramón Treviño, secretario. 

Diputación permanente del Congreso de Nuevo-Leon. 
-—La Diputación permanente asociada con los ciudadanos 
Diputados de que habla la fracción 2? del artículo 68 de 
la Constitución política del Estado, tuvo á bien, en sesión 
ordinaria de hoy, aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica. No se accede á la solicitud de indulto que el 
C. Lic. Simón de la Garza y Meló interpuso para el reo 
Magdaleno Arzola, condenado á la pena capital por el de-
lito de homicidio con alevosía, premeditación y ventaja, 
perpetrado en la persona de Félix Mendoza." 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 10 de Marzo de 
1873.— Tomas Hinojosa.—C. Gobernador constitucional 
del Estado.—Presente. 

permanente del Congreso de Nuevo-Leon.—• 
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La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad que 
le concede ia fracción 2? del artículo 68 del Código del 
listado, tuvo á bien aprobar, en sesión ordinaria de hoy 
el siguiente acuerdo: 

Se conmuta en pena pecuniaria el tiempo que le 
falta al reo Margante Flores para extinguir su condena de 
un ano de prisión á que fué condenado, por el delito de la 
luga de un preso que custodiaba. 

2? El agraciado enterará en la Tesorería general del 
listado el importe de su conmutación, computándose ésta 
a razón de tres pesos mensuales." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 12 de Marzo de 
I«73.— lomas Hmojosa, diputado secretario.—C. Gober-
nador constitucional del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular. La Comision Pesquisidora de 
la frontera del Norte, con fecha 13 del corriente dice de 
fíeinosa de Tamaulipas, al C. Gobernador del Estado, lo 
que sigue: 

"Para tener una idea •completa de los males que sufre 
esta frontera, esta Comision necesita reunir los datos que 
obren en estos Estados sobre fuga de sirvientes para Texas, -
y ha acordado que se pidan á vd., porque considera que en 
los archivos de 1a Secretaría de Gobierno deben de existir 
casi completos, ó si faltan algunos, pueden pedirse á las 
municipalidades.—De los deseos de esta Comision formará. 
VG. una idea completa por medio del esqueleto de estado 
que se le acompaña, y se le suplica mande llenar con las 
noticias recibidas, ó que de él se remitan ejemplares á los 
pueblos para el mismo objeto, previniendo á sus autorida-
des que aentro del término mas corto posibl® se reúnan 

estas noticia«, y por el primer correo se manden á esta Co-
mision á Mier, ó á alguno de los pueblos de la orilla dere-
cha del rio." 

Lo que por acuerdo del C. Gobernador constitucional, 
inserto á Y. á fin de que á la mayor brevedad pnsi'de re-
mita á esta Superioridad, conforme al modelo adjunto, una 
noticia e*acta de las pérdidas que hayan sufrido los'ciuda-
danos de esa monicipaidad por sirvientes prófugo--, para 
obsequiar así los deseos de ha expresada comision Pesqui-
sidor». 

Independencia y libertad. Monterey, Marco 16 de 1873; 
—Ramón Treviflo, secretario.—Q. Alcaide lv d e . . . . 

Diputación permanente del Congreso de Nuevo-Leon.— 
La Diputación permanente, haciendo URO de la facultad que 
le concede la fracción 1? del artículo 85 deí Código del 
Estado, tuco á bien aprobar, en sesión ordinaria de esta 
fecha, el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se concede al C. Gobernador constitucional del 
Estado la licencia que solicita para que con su des a Uo 
pase á la ciudad de Lináres, por exigirlo así el buen ser-
vicio público." 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines, como resultado de su nota oficial fe-
cha de hoy. 

Independencia y libertad. Monterey, 21 de Marzo de 
1873.— Tomas Hinojosa, diputado secretario.—C. Dr. Jo-
sé Eleuterio González, Gobernador constitucional del Es-
tado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Con fecha de hoy dice á esto 
Secretaría el C. Alcalde 1? de esta capital, lo qo* sigse; 



— 2 5 * — 
"A'esta horá qnae 's->n las cinco de là tñáña'tfa; m® «eaba 

de dar parte el alcaide de là cárcel de esta ciudad, que iá 
noche anterior se tugaron lus doce presos constantes en là 
lista; que tengo el honor de adjuntarle, sal-v'ando ¡as pare-
des de aquella;—Lo participo1 á V. para coobcimi-eritô dé! 
(3. Gobernador constitucional del Efctafl'o; manifestándole 
que el' Sr. Juez 29 de LetfàS O. Lic. Manuel Z. H¡# ia Gar-
za ha comentado ya á levantar la correspondiente áverv^m-
cion sobre el particular en cuanto al hecho: qu'e el O: C o -
mandante de policía y su ayudante, con fuerza cada uni» y 
por distintos rürobos, salieron en el ñidraeotó en persecu-
ción de ios reos prófugos, y que remito la- média filiación 
de los que hay tomada razón ne ella en los registros de la 
alcaidía, por si fueren ne ce seriáis. 

Y por acuerdo superior lo trascribo â vd., á fin de que 
en el acto dicte las providencias conducentes para la rea--
prehensión de los reos á que se refiere la nota inserta;- bajo 
el concepto de que la filiación de- tres dé éstos y ei nombre 
de los nueve restantes, va al calce de la preinserta circular, 
dando cuenta á es.ta Superioridad si se consiguiere la apre-
hensión de los criminales. 

Independencia y libertad. Monterey, 20 de Marzo de 
1873.—Ramón Treviño, secretario.—C. Alcalde 1? de -

Juzgado 19 constitucional de Montbrey.—Media fil i ación de 
Anastasia Zer tuche. 

Estatura, baja.—Color, trigueño.— Barbi-lampiííó'.—Na- ' 
riz, gruesa,—Pestañas y cejas, negras.—Pelo, negro- y chi-
no.—Ojos, negros.—Señas particulares, ninguna*.—M. de 
Gertrudis Gutierrez.— Estatura, regular.—Color, trigueño. 
-—Cara, redonda.—Barbi-lampiño.—Nariz, aguileña.—Bo 
ca, grande.— Pestaña y cejas, negras.—Pelo, negro y liso. 
—Ojos, borrados.— Señas particulares, ningunas.=Id. de 
ÍDónacíah'O Qorat&Ie*. — Estatuí^ regular.—Color, blanco 
—Oarà', larga.—-Barbi-lampiño.-^•Nartí, afilada.—B'«ea, ré-

seg.ro, Corto y èhièto—Bëstàâ*-y; ù&jm- &jf rife. 
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—Ojo.s, borrados.—Señas particulares. c¡m lunares peque-
ños, uno en el carrillo del lado izquierdo; y otro'al lado de-
recho cerca de la nariz. 

Dámaso Leal.—Timoteo F lores— Pelagio Barragan — 
Luis Mendez.r—.Gerónimo Valle.—Tose María Hernández 
1 rinidad Mendoza.—-Pedro Martínez.—Marcelino López 

/Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
h uevo-i.eon.-iCircular.—En telégrama de esta fecha se 
'diñe al Gobierno del Estado, lo siguiente: 

"Depositado en San Luis Potosí el 20 de'Marzo de 1873. 
— Recibid» en Monte.rey - á las 11 horas y minutos dé la 
mamar»..—C. Gobernador.—Hoy me dice el C. Ministro de 
Gobernación, lo que sigue.—Por acuerdo del C. Presiden-
te dirijo.,á,vd.\el presente, que se servirá comunicar á los 
ciudadanos Gobernadores de los Estados de Coahuila y 
Nuevo-Leon. El español Ramón Rios á la cabeza de do-
ce bandidos sorprendió la poblacion de Huejutla el 8 del 
corriente á Jas dos de la mañana: escaló y puso en libertad 
á los presos de la cárcel: robó las armas y municiones de 
Ja Prefectura.—Hizo otro tanto con algunas casas de co-
mercio: plagió á ios Sres. D. Nicolás Santander, D. Pedro, 
Zurita y D. Severo Zurita: recibió inmediatamente el res-
cate del primero, puso en libertad al segundo en Citalán 

.para que agenciara ei rescate de su padre, poniendo á éste 
en libertad en Alta.oiuy cuando se le entregó dicho rescate. 

— L a expresada banda parece tomó el ru nbo de Matamo-
ros para .pasar.á la vecina República, evitando así el casti-
go de sus crímenes.—Mas ántes que logre su intento, el C. 
Presidente me en carga.dirija á V. el presente, á fin de que 
se sirva librar ias-.órdenes respectivas para la persecución 
y aprehensión de los citados criminales. — C&párá Gómez 
y i jerez, .oficial mayor.—-Manuel M.Hernández" 

l p o r ^ u e f d o suprior lo trascribo á vd.,- -reviniéndole 
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que inmediatamente ponga en movimiento toda la policía 
tural con órden de aprehender á toda persona sospechosa, 
á rin de ver si se logra la captura de los reos de que se ha 
hecho mérito en el telégrama inserto. 

Independencia y libertad. Monterey, Marzo 20 de 1873. 
— Llamón Treviño, secretario.—0. Alcalde 1? de 

Diputación permanente del Congreso de Nuevo-Leon. 
— L á Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le concede la fracción 2? del artículo 68 de la Consti-
tución política del Estado, ha tenido á bien, en la sesión 
de hoy, aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica. No se accede á la solicitud dei reo Eugenio 
Peña, sobre que se le conmute en psna pecuniaria el tiem-
po que le falta para extinguir su condena de diez años de 
obras públicas á que ha sido sentenciado po)f los delitos de 
robo y homicidio." 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 20 de Marzo de 
1873.— Tornas Hinoj osa, diputado secretario.—C. Gober-
nador constitucional del Estado.—Presente. 

Diputación permanente del Congreso de Nuevo-Leon. 
—La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le concede la fracción 2? del artículo 68 del Código del 
Estado, tuvo á bien aprobar, en sesión ordinaria de hoy, el 
siguiente acuetdo: 

•"1? Se conmuta en pecuniaria la pena de prisión por el 
tiempo que le falta para extinguir su condena al reo Ma-
nuel de León. 

2? El agraciado pagará en la Tesorería general del E»-
tado aate tiempo 4 nuoo de üfco p * o s meusaaW 

Y tengo el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 24 de Marzo de 
1873.— Tomas Ib n ojosa, diputado secretario.—C. Gober-
nador constitucional del Estado. —Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon —Circular.—Se ha tugado de la cárcel de 
Adende el reo Encarnación Diaz, á quien se le estaba ins-
truyendo la causa correspondiente por el delito de abigeato. 
En tal virtud, ha acordado el C. Gobernador se diga & V. 
que inmediatamente que reciba esta uota, dicte las órdenes 
convenientes, para que con la mayor diligencia y actividad, 
sea perseguido el expresado reo en la jurisdicción de su 
mando, y lograda que sea su aprehensión, lo remita bajo 
setju'a custodia á la citada villa de Allende, para que con 
arreglo á las leyes, se le imponga la pena que merece por 
el deiito que -e le juzga y el que nuevamente ha cometido. 

La media filiación del reo de que se trata es la que cons-
ta al calce de esta circular, 

Independencia y libertad. Monterey, Abril 6 de 1873. 
•—Ramón Treviño, secretario.—C. Alcalde 1? de 

Juzgado 2? constitucional de la villa de Allende. —Estado de 
¡Suevo-León.—Media filiación del reo prófugo Encarna-
ción Díaz. 

Edad como de 20 años.—Profesión labrador.—Soltero. 
— Estatura regular.—Barba negra.—Cabellos y cejas lo 
mismo.—Usa bigote.—-Nariz regular.—Boca ancha.—Se-
ña* particulares, una manchita en el carrillo de la cara del 
lado derecho. 

Allende, Abrii 6 de 1873.—Pedro A. Salazar. 
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que inmediatamente ponga en movimiento toda la policía 
tural con órden de aprehender á toda persona sospechosa, 
á rin de ver si se logra la captura de los reos de que se ha 
hecho mérito en el telégrama inserto. 

Independencia y libertad. Monterey, Marzo 20 de 1873. 
— Llamón Treviño, secretario.—0. Alcalde 1? de 

Diputación permanente del Congreso de Nuevo-Leon. 
— L á Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le concede la fracción 2? del artículo 68 de la Consti-
tución política del Estado, ha tenido á bien, en la sesión 
de hoy, aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica. No se accede á la solicitud dei reo Eugenio 
Peña, sobre que se le conmute en psna pecuniaria el tiem-
po que le falta para extinguir su condena de diez años de 
obras públicas á que ha sido sentenciado po)f los delitos de 
robo y homicidio." 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 20 de Marzo de 
1873.— Tornas Hinoj osa, diputado secretario.—C. Gober-
nador constitucional del Estado.—Presente. 

Diputación permanente del Congreso de Nuevo-Leon. 
—La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le concede la fracción 2? del artículo 68 del Código del 
Estado, tuvo á bien aprobar, en sesión ordinaria de hoy, el 
siguiente acuetdo: 

•"1? Se conmuta en pecuniaria la pena de prisión por el 
tiempo que le falta para extinguir su condena al reo Ma-
nuel de León. 

2? £1 agraciado pagará en la Tesorería general del Es-
tado este tiempo 4 rason de üfco p * o s meusaaW 

Y tengo el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 24 de Marzo de 
1873.— Tomas Ib n ojosa, diputado secretario.—C. Gober-
nador constitucional del Estado. —Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon —Circular.—Se ha tugado de la cárcel de 
Adende el reo Encarnación Diaz, á quien se le estaba ins-
truyendo la causa correspondiente por el delito de abigeato. 
En tal virtud, ha acordado el C. Gobernador se diga & V. 
que inmediatamente que reciba esta uota, dicte las órdenes 
convenientes, para que con la mayor diligencia y actividad, 
sea perseguido el expresado reo en la jurisdicción de su 
mando, y lograda que sea su aprehensión, lo remita bajo 
setju'a custodia á la citada villa de Allende, para que con 
arreglo á l«s leyes, se le imponga la pena que merece por 
el deiito que -e le juzga y el que nuevamente ha cometido. 

La media filiación del reo de que se trata es la que cons-
ta al calce de esta circular, 

Independencia y libertad. Monterey, Abril 6 de 1873. 
•—Ramón Treviño, secretario.—C. Alcalde 1? de 

Juzgado 2? constitucional de la villa de Allende. —Estado de 
Nuevo-Leon.—Media filiación del reo prófugo Encarna-
ción Díaz. 

Edad como de 20 años.—Profesión labrador.—Soltero. 
— Estatura regular.—Barba negra.—Cabellos y cejas lo 
mismo.—Usa bigote.—-Nariz regular.—Boca ancha.—Se-
ña* particulares, una manchita en el carrillo de la cara del 
lado derecho. 

Allende, Abrii 6 de 1873.—Pedro A. Salazar. 
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el deber en que están de registrar á sus hijos ante el Juez 
civil respectivo, quince dias después de su nacimiento; pero 
muy pocos son los que cumplen con estos deberes, y la so-
ciedad sigue sulriendo las consecuencias de una obstinación 
injustificable. 

"En este concepto, y deseando el ciudadano Gobernador 
evitar los males que ocasiona tan c-'.b nr íts omisión, ha di»-
puesto que se exciten á las autori .¿de-a y jueces civiles pa-
ra que aprovechen cuantas oponanujadés se les presenta-
ren, á fin de hacer comprender á aquehas personas los gra-
ves perjuicios que pueden seguirse'es por no cumplir con 
las prescripciones de las citadas leyes de Reforma; que ha-
ga V. fijar en ios parajes mas públicos esta ein u a<-, y que 
se tenga presente en todos los casos, y muy particularmen-
te al tratarse de las exenciones de guardia nacional, que no 
son acreedores á ellas ios casados que no hayan cumplido 
con las referidas prescripciones. 

"Todo lo cual digo á V. de órden superior para su cum-
plimiento.'' 

Y teniendo noticia la Superioridad de que en varios pue-
blos del Estado, no obstante las indicaciones que contiene 
la circular que antecede, se vé con suma indiferencia la ley 
del registro civil; de órden del 0 . Gobernador recomiendo 
á Y. muy particularmente haga comprender á los habitan-
tes de esa municipalidad, el deber en que están de cumplir 
en todas sus partes con ias prescripciones que en aquella 
se hacen, porque de lo contrario con el tiempo resentirán 
males de grande trascendencia en sus derechos civiles. 

Independencia y libertad. Monterey, Abril 19 de 1873. 
— Ramón Treviño, secretario.—Ciudadano Alcalde 1? de.... 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon. —Circular.—Conforme á lo dispuesto en el 
decreto número 24 expedido por ¡a II. Legislatura del Es-
tado con fecha 27 de Febrero último, las elecciones de los 
Supremos Poderes del mismo deberán verificarse según 
•»tá prevenido en «1 «rtíeal* l i de la ley constitucional de 

26 de Octubre de 1857; ea consecuencia, darán principio 
el primer domingo de Junio próximo, comenzando por la 
de Diputados en ei número que corresponda nombrar á 
cada uno de los distritos en que fué subdividido el Estado, 
conforme al decreto de 2 de Enero de 1869: el segundo 
domingo tendrá lugar la de Gobernador, y el siguiente la 
de Magistrados y Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia 
y la de Jueces de Letras de las seis fracciones judiciales, 
creadas por decreto de 13 de Diciembre de 1870. 

Lo que por disposición del C. Gobernador constitucional 
se recuerda á vd., manifestándole: que el Gobierno desea 
que ese acto solemne, en que se interesa el porvenir del 
Estado, tenga su verificativo con absoluta independencia, 
sin que las autoridades ó agentes del poder se mezclen de 
modo alguno en dirijir la opinion, pues quiere que la Hbcr-
tad electoral sea una' verdad práctica en ei Estado y que 
los ciudadanos haciendo uso de! derecho del libre sufragio 
que les otorgan las leyes, puedan elegir de una manera ex-
pontánea á sus mandatarios, á fin de que las elecciones de 
que se trata sean la expresión franca y genuina de ¡a vo-
luntad del pueblo nuevoleoriés. 

Todo lo que digo á vd. por acuerdo superior para su in-
teligencia y fines consiguientes; bajo el concepto de que 
oportunamente se le remitirá el número de boletas necesa-
rias para cada una de esas elecciones. 

Independencia y libertad. Monterey, 21 de Abril de 
1873—Ramón Treviño, secretado.—C. Alcalde 1? d e . . . „ 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—La noche del 21 del corriente, 
se han fugado de la cárcel de la villa de Santiago, Gabriel 
Aguirre y Víctor Lerma, encausados por los Jueces locales 
de aquella municipalidad; el primero, por abigeato, y por 
robo de dinero el segundo. Por lo mismo, dispone el C. 
Gobernador del Estado, que tan luego como vd. reciba esta 

33 
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irden, dicte las sayas, á fin de que son la mayor actividad 
y eficacia, sean perseguidos en la comprensión de ese pue-
blo los prófugos de que se trata; y lograda que sea su apre-
hensión, los remita competentemente asegurados á la citada 
villa,- para que- conforme á las leyes, se les imponga la pena 
que merezcan. 

Las medias filiaciones dé Aguirre y de Lerma, se ponen 
al calcé de ésta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Abril 25 de 1873. 
*-Ramon Tre'viñOj secretario.—G, Alcalde 1° d e . . . . 

Juzgado 1 de Santiago.—Media filiación de Gabriel 
Aguirre. 

Natural, de Santiago.—Edad, 26 años.—Estado, soltero,-
Color, aperlado.—Estatura, mediana*—Ojos, pelo y bar-

ba negros, poblada esta última,—Señas particulares, nin-
gunas. 

La de Víctor Lermá. 

Originario dé Santiago.—Estado, soltero.—Edad, 16 a-
ños.—Alto y delgado de cuerpo.—Color, blanco.—Cara lar-
ga y aun sin bozo.—Ojos, aceitunados.-—Pelo y cejas de 
eolor castaño.—Señas particulares, ningunas. 

Villa de Santiago, Abril 22 de 1873.—Manuel Rojas. 

©obierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon,; 
— A propuesta en terna del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, y en atención á la aptitud, honradez y demás 
circunstancias que en vd. concurren, he tenido á bien nom-
brarlo Ministro 2? suplente del mismo Tribtinal¿ cuyo em-
pleo espero aceptará, ocurriendo á desempeñarlo cuando 
llegue el caso. 

Independencia y libertad. Monterey* 20 dé Maye dé 
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J873.—José jSleuterio González;—Ramón Treviño, sgcrg? 
$ario.—C. Lic. Carlos F. Ayala.—Presente. 

H e recibido la comunicación de vd. en que me participa 
que á propuesta en terna del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, se ha servido nombrarme Ministro 2? suplente 
del mismo Tribunal. 

Agradezco el honor que con ese nombramiento me hace, 
y acepto el cargo que ha tenido á bien conferirme, el cual 
desempeñaré cada vez que fuere necesario. 

Independencia y libertad. Monterey, 23 de Mayo de 
1873.—Carlos F. Ayala.—C, Gobernador de Nuevo-Leon. 
—Presente. 

JOSE ELEUTERTO GONZALEZ, Gobernar cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanen-
te ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de_ la facultad 
que le concede el artículo 24 de la ley constitucional que 
reglamenta las elecciones de los Supremos Poderes del 
Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. JL? El primer distrito del Estado, que lo forma la 
municipalidad de Monterey, procederá, por no haber habi-
do mayoría absoluta de votos á repetir la elección de dos 
diputados propietarios entre los ciudadanos Lic. Jesús Tre-
viño, Dr. Tomás Hinojosa, Lic. Trinidad González Doria 
y Gregorio Zambrano, y de dos suplentes entre los ciuda-
danos Francisco L. Mier, Antonio Treviño, Manuel María 
Garza García y Toribio Martínez Cárdenas. 

Art. 2? La elección de estos funcionarios se verificará 
el domingo 6 del próximo mes de Julio. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 



Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
— t o n fecha ne hoy se dice á este Gobierno por la Dipu-
tación permanente del Congreso del Estado, lo que sigue: 

"La Diputación permanente del Soberano Congreso del 
Estado continuando la sesión ordinaria y permanente de 
ayer, tuvo a bien aprobar, en esta fecha, el siguiente 
acuerdo: 

» T í ( ! ü \ \ P ° r # d u c t 0 ¿el Ejecutivo del Estado, al Sr. 
be fe de Hacienda del mismo, informe sobre si el Sr D. 
Juan Peña es ó nó empleado federal; lo mismo que si no 
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Dado en Monterey, á 9 de Junio de ím.—Aeustin 

Cordova, diputado presidente—Juan, de Dios Treviño, di-
putado pro-secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
úé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 9 de 1873.—José Eleuterio González 
hamon 1 reviño, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente—La 
Imputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—No se accede á la gracia de conmutación de 
pena que solicita el reo Antonio Valle, que por el delito de 
robo fue sentenciado por el Supremo Tribunal de Justicia 
del Esíado. 

Y tengo el honor de comunicarlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 26 de Mayo de 
iXió.—Juan oe Dios Treviño, diputado secretario.—C. Go-
bernador constitucional del Estado.—Presente. 

r e ' s f s i , r a a e c i r ' á m á - W é f e c l , a cesó absolutamente ea ¡cu empleo. 
Y'tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-

¡miento y fines iTidicados: 
Y me es honroso insertarlo á vd. para los fines expresa-

<tos en la nota inserta. 
Independencia y libertad. Monterey, 5 de Junio de 

i«7á.—José Eleuterio González—Ramón Treviño, secreta-
•no.—C-Geíe Superior de Hacienda en el Estado—Pre-
ferirte. 

Gobierno del Estado llibre y soberano de Nuevo-Leon. 
— t o n techa de ayer se dice á este Gobierno por la Gefa-
tfura Superior de Hacienda-en-el 'Estado lo que sigue: 

"El día 1? del que cursa pas'é revista de comisario el C. 
Juan Peña como Teniente del Centrareoguardo da k fron-
tera del Norte, cuyo empleo le íaé conferido tiempo há por 
el oupremo Gobierno. r 

Te n ge la honra de decirlo á vd. como contestación á su 
•nota de eeta .fecha y para los fines á que la misma se-con-
fórae. 

¥ tengo Sa feonra de trascribirlo á vd. para conocimiento 
•de la H. Diputación permanente,-como resultado de*ra no-
ta relativa fecha citada. 

Independencia y libertad. Monterey, Junio-6 de Í87S, 
—José Eleuterio González —Ramón Treviño, secretario.— 
'O. Diputado Secretario de la Diputación permanente de! 
•Congreso del Estado.—Presente 

Secretaría del Gobierno del Estado lifere y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Se ha fugado de la cárcel de 
fealinas Victoria, el ree Mucio Vilkreal, á quien se ins-
truía k correspondiente causa por -aafeer eido aprehendid® 
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jnfraganti con el robo de un caballo y otros efectos. En 
tal virtud dispone el ciudadano Gobernador que tan luego 
como vd. reciba esta órden circular, dicte las que crea con-
venientes para la persecución del referido Villareal, quien 
puede haberse dirigido á esa municipalidad por no ser co-
nocido en ella; y si se logra su aprehensión, lo remitirá vd. 
bajo segura custodia á disposición del Juzgado 3? local de 
Salinas Victoria, que es el que conoce de la causa de que 
ge ha hecho mérito. 

Comunícolo á vd. para su cumplimiento; en el concepto, 
de que I9 media filiación del reo, es la que consta al calce 
de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Junio 3 de 1873, 
Ramón Treviño, secretario.—C. Alcalde 1? de . . . . 

Media filiación del reo. 

Natural de esta Villa, edad de 29 á 30 años, estatura re-
gular, color cobrizo, ojos borrados, nariz delgada, pelo y 
barba roja y poca, usa piocha y vigote. 

Salinas Victoria, Junio 2 de 1873.—Pedro Larralde y 
Flores 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.-r-Debiendo verificarse las eleccio-
nes de Diputados al Congreso de la Union y demás altos 
funcionarios á que se refiere la Convocatoria de que se le 
adjuntan ejemplares, expedida por el mismo Congreso con 
íecba 23 de Mayo próximo pasado; por acuerdo del ciuda-
dano Gobernador se recomienda á vd. cuide de que en las 
elecciones primarias que tendrán lugar el último domingo 
de este mes, como lo dispone el artículo 52 de la ley ge-
neral de 12 de Febrero de 1857, se observen extrictamen-
te, tanto las prevenciones de ésta, como de las demás rela-
tivas que se citan en dicha Convocatoria, y de que los elep-

teres de ese municipio estén en el punto designado come 
cabecera de ese distrito para el dia que precisa el artículo 
23 de la mencionada ley, á fin de que las elecciones secun-
darias tengan efecto para que no se prive al Estado de la 
representación que debe tener en los Poderes Federales; 

La misma Superioridad me manda decir á vd. que todas 
las leyes á que alude la Convocatoria de que se trata¿ se 
encuentran en la que se circuló á las municipalidades con 
fecha 22 de Mayo de Í869, excepto la de 23 de Octubre 
de 1872, que se halla en el número 24, tomo 7? del Perió-
dico Oficial del Estado; 

Con toda oportunidad se remitirá á vd. el número de 
boletas acostumbrado^ conforme al censo de ese municipio; 

Independencia y libertad. Monterey, Junio 7 de 1873. 
**-Ramon Treviño, secretario.—C; Alcalde 1? de 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, d io-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación per manta 
te ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, én uso de la facultad qué le 
concede el artículo 24 de la ley constitucional que regla 
menta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado 
decreta lo siguiente: 

Art. Es diputado suplente por el segundo, distrito 
electoral del «Estado el C. Guadalupe Martínez, por haber 
obtenido la ..mayoría absoluta de 1,268 sufragios. 

Art. 2? El mismo Distrito, compuesto de las municipa-
lidades de San Nicolás de los Garzas, San Francisco de 
Apodaca, Guadalupe, Marin, Pesquería Chica, Higueras^ 
Zuazua, Ciénega de Flores y Escobedo, procederá á hacer 
de nuevo la elección de un diputado propietario, en virtud 
de que el C Vicente B. Treviño, que obtuvo la mayoría 
absoluta de 1,552 votos para este cargo, no tiene aun la 
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jnfraganti con el robo de un caballo y otros efectos. En 
tal virtud dispone el ciudadano Gobernador que tan luego 
como vd. reciba esta órden circular, dicte las que crea con-
venientes para la persecución del referido Villareal, quien 
puede haberse dirigido á esa municipalidad por no ser co-
nocido en ella; y si se logra su aprehensión, lo remitirá vd. 
bajo segura custodia á disposición del Juzgado 3? local de 
Salinas Victoria, que es el que conoce de la causa de que 
ge ha hecho mérito. 

Comunícolo á vd. para su cumplimiento; en el concepto, 
de que I9 media filiación del reo, es la que consta al calce 
de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Junio 3 de 1873, 
Ramón Treviño, secretario.—C. Alcalde 1? de . . . . 

Media filiación del reo. 

Natural de esta Villa, edad de 29 á 30 años, estatura re-
gular, color cobrizo, ojos borrados, nariz delgada, pelo y 
barba roja y poca, usa piocha y vigote. 

Salinas Victoria, Junio 2 de 1873.—Pedro Larralde y 
Flores 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.-r-Debiendo verificarse las eleccio-
nes de Diputados al Congreso de la Union y demás altos 
funcionarios á que se refiere la Convocatoria de que se le 
adjuntan ejemplares, expedida por el mismo Congreso con 
íecba 23 de Mayo próximo pasado; por acuerdo del ciuda-
dano Gobernador se recomienda á vd. cuide de que en las 
elecciones primarias que tendrán lugar el último domingo 
de este mes, como lo dispone el artículo 52 de la ley ge-
neral de 12 de Febrero de 1857, se observen extrictamen-
te, tanto las prevenciones de ésta, como de las demás rela-
tivas que se citan en dicha Convocatoria, y de que los elep-

teres de ese municipio estén en el punto designado come 
cabecera de ese distrito para el dia que precisa el artículo 
23 de la mencionada ley, á fin de que las elecciones secun-
darias tengan efecto para que no se prive al Estado de la 
representación que debe tener en los Poderes Federales; 

La misma Superioridad me manda decir á vd. que todas 
las leyes á que alude la Convocatoria de que se trata¿ se 
encuentran en la que se circuló á las municipalidades con 
fecha 22 de Mayo de Í869, excepto la de 23 de Octubre 
de 1872, que se halla en el número 24, tomo 7? del Perió-
dico Oficial del Estado; 

Con toda oportunidad se remitirá á vd. el número de 
boletas acostumbrado^ conforme al censo de ese municipio; 

Independencia y libertad. Monterey, Junio 7 de 1873. 
**-Ramon Trebiño, secretario.—C; Alcalde 1? de 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, d io-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación per manta 
te ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, én uso de la facultad qué le 
concede el artículo 24 de la ley constitucional que regla 
menta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado 
decreta lo siguiente: 

Art. Es diputado suplente por el segundo, distrito 
electoral del «Estado el C. Guadalupe Martínez, por haber 
obtenido la ..mayoría absoluta de 1,268 sufragios. 

Art. 2? El mismo Distrito, compuesto de las municipa-
lidades de San Nicolás de los Garzas, San Francisco de 
Apodaca, Guadalupe, Marin, Pesquería Chica, Higueras^ 
Zuazua, Ciénega de Flores y Escobedo, procederá á hacer 
de nuevo la elección de un diputado propietario, en virtud 
de que el C Vicente B. Treviño, que obtuvo la mayoría 
absoluta de 1,552 votos para este cargo, no tiene aun la 
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saad que^ requiere el artículo 50 del Código del Estado-, 

Art. 3? La elección ó que se refiere el artículo anteriory 
se verificará el domingo 6> del pcótimo mes de Julio. 

-Lo tendré entendido el C. Gobernador constitucional' 
del Estado; mandándolo imprimí?, publicar y circular á 
quienes corresponda, 

Dado en el Salón de sesiones del B . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 16 de Junio de 1873.—Agustín Córdova, 
diputado presidente,—Tomás Hinoiosa, diputado secre-
tario." " 

j ,P? r , t £ !n . t o ' mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento.. 

Monterey, Junio 16 de 1873..—José Elevievio González, 
—Mamón Trepido-, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador com-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretad'o lo- que sigue:. 

"La Diputación permanente en uso de la facultad que le 
otorga el artículo 24 de la ley constitucional que reglamen-
ta las-elecciones de los Supremos Poderes del Estado, de-
creta lo siguiente: 

Art. 1? El tercer distrito electoral del Estado, com-
puesto de las municipalidades de Cadereita Jimenez, Juá-
rez y Santiago, procederán á repetir la elección de un Di-
putado propietario entre los ciudadanos Andrés Marroquin 
y francisco García del Corral y de un suplente entre los 
ciudadanos Vicente Gómez del Corral y Julio Olvera. 

Art. 2? La elección de estos funcionarios se verificará 
el domingo 6 del próximo mes de Julio. 

L o tendrá entendido el C . G o b e r n a d o r const i tucional d e l 
' m a n d á n d o l o imprimir , pub l i car y c i rcular á a n i e -

l e s c o r r e s p o n d a . 
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Dedo en el Sa'on de ses'ones del IT. Congreso del Esta-

do, en Monterey, á 16 de Junio de 1873.—Agustín Córdo-
ra, di¡ utado presidente.— Tomás Ilinojosa, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 16 He 1¿>73.— José Eleuterio González. 
— Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de N v evo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permantn 
te ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que le 
concede el artículo 24 de la ley constitucional que regla-
menta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado, 
decreta lo siguiente: 

Art. 1? Es diputado suplente por el cuarto distrito elec-
toral del Estado ei C. Segundo González por haber obte-
nido la mayoría absoluta de 743 sufragios. 

Art. 2? El mismo Distrito; compuesto de las munici-
palidades de Cerralvo, Agualeguas, Los Aldama^, París, 
China, General Treviño y General Bravo, procederá á re-
petir la elección de un diputado propietario entre los ciuda-
danos Antonio González Evia y Jesús Maria Cazo. 

Art. 3? La repetición de que habla el artículo anterior, 
se verificará el domingo 6 del próximo mes de Julio. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional 
del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del EL Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 16 de Junio de 1873.—Agustín Córdova, 
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diputado presidente.—Tomás Hinojosa, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 16 de 1873.—José Eleuterio González. 
— Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

'"La Diputación permanente en uso de la facultad que le 
concede el artículo 24 de la ley constitucional que regla-
menta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado, 
decreta lo siguiente: 

Art. IV Es diputado prooietario por el noveno distrito 
electoral dél Estado el O. Bartolomé Treviño, por haber 
obtenido la mayoría absoluta de 872 votos. 

Art 2? Es diputado suplente por el mismo distrito el 
G. Juan Viljareal, por haber obtenido la mayoría absoluta 
de 876 sufragios. 
^ Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 

Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón del H. Congreso de! Estado, en Mon-
terey, á 16 de Junio de 1873 .—Agustín Córdova, diputa-
do presidente.— Tomas Hinojosa, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 16 de 181 Ó.-José Eleuterio Gonzeilez. 
— Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo—León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanen-
te ha decretado lo que sigue: 

'"La Diputación permanente, en uso de la facultad 
que le concede el artículo 24 de la ley constitucional que 
reglamenta las elecciones de los Supremos Poderes del 
Estado, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Es diputado propietario por el décimo distrito 
electoral del Estado el C. Jefus M? Cerda, por haber ob-
tenido la mayoría absoluta de 611 sufragios. 

Art. 2? El mismo distrito compuesto de las municipa-
lidades de Yillaldama, Bustamante, Vallecillo, Sabinas Hi-
dalgo y Lampazos, procederá á repetir la elección de un 
diputado suplente entre los ciudadanos Guadalupe Gonzá-
lez y Lic. Florentino de la O. 

Art. 3? La elección de estos funcionarios tendrá lugar 
el domiugo 6 del próximo mes de Julio. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 16 de Junio de 1873.—Agustín Córdo-
va, diputado presidente — Tomas Hinojosa, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 16 de 1873.—JoséEhuterio González.— 
Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á to-
dos sus habiteinles, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
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le concede.el artículo 24 de ia ley constitucional que reg'a-
menta las eiecciones de los Suprem- s Poderes del Estado, 
decreta ¡o siguiente: 

Artículo único. Es diputado propietar-'o por el sétimo 
distrito electoral del Es-alo el C. Lic. Agustín Córdova, 
p«>r haber obtenido la mayoría absoluta de 2,392 votos.; y 
es diputado suplente por el mismo distrito el 0 Antonio 
AlIvarez Aguirre, por haber obtenido la mayoría absoluta 
de ¿,233 suf.agios. 

Lo tendrá entendido el 0 . Gobernador constitucional del 
Litado, mandándolo imprimir, publicar y c i r cu ir á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 18 de Junio de 1873 — Juan de Dios 
1revino, diputado vice-presidente.—Tomas timo josa, di-
putado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 18 de 1873.—José Eleuterio González. 
La ¡non Treviño, secretario! 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Est'ido libre y soberano de Nuevo-León, ú io-
dos »us habitantes, liako saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

'•La Diputado i permanente, en uso d e j a facultad que 
Je concede el a.tícul«» 24 de ¡a ley constitucional que. regla-
menta las elecciones a e ;os Supremos Poderes del Estado, 
decreta lo sigu ente: 

Artículo único. Es diputado propietario por el octavo 
distrito electoral de! Estado el C. Manuel l). Arteaga, por 
beber obtenido la mayoría absoluta de 1,215 sufragios; y es 
diputado suplente por el mismo distrito el 0 . Emilio L. 
Pañi, por haber obtenido igua! número de votos. 
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"Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 

Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Es-
tado, en Monterey, á 18 de-Junio de 1873.—Agustín Cór-
dova, diputado presidente.— Tomas Hin ojosa, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey. Junio 18 de 1873.—José Eleuterio González. 
•—Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador ccns> 
titucional del Estado libre y soberano de Nvero-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

" L a Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le concede el artículo 24 de 'a ley constitucional que regla-
menta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado, 
decreta lo siguiente: 

Art. 1? Es diputado propietario por el quinto distrito 
electoral del Estado el C. Lic. Genaro 0 . Echavarría, por 
haber obtenido la mayoría absoluta de 680 votos. 

Arh 2? El mismo distrito, compuesto de las municipa-
lidades de Montemorelos, Allende y General Terán, proce-
derá á repetir la elección de un diputado suplente entre 
los ciudadanos Agapito Gil-de Leiva y Lic. Hermenegildo 
Dávila. 

Art 3? La elección de que habla el artíctflo anterior, 
se verificará el domingo 6 del próximo mes de Julio. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
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do, en Monterey, á 19 de Junio de 1873.—Agustín Córdo-
va, diputado presidente.— Temas IT no josa, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 19 de 1873.—José. Eleuterio González. 
—Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONLALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nvevo-Leon, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le concede el artículo 24 de la ley .constitucional que regla-
menta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado, 
decreta lo siguiente: 

Art. 1? Es diputado propietario por el sexto distrito 
electoral del Estado, el C . Wenceslao Segovia, por haber 
obtenido la mayoría absoluta de 470 votos. 

Art. 2? El 
mismo distrito, compuesto de las municipa-

lidades de Lináres, Hualahuises é Iturbide, procederá á re-
petirla elección de un diputado suplente entre los ciudada-
nos Vicente Garza Benitez y Cruz Tijerina. 

Art. 3 ? La elección de este funcionario se verificará el 
domingo 6 del próximo mes de Julio. 
^ Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 

Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Montérey, á 19 de Junio de 1873.—Agustín Córelo-
va, diputado presidente.— Tomas líinojosa, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 19 de 1873.—José Eleuterio González. 
—Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y sobe?ano de Nuevo-León, á tó-
eles sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le otorga la fracción 2? del artículo 68 de la Constitu-
ción del Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único., Se indulta al reo Juan R#iz Gaona de 
la pena de muerte á que fué condenado por el Alcalde 1? 
de Rayones, conforme á la ley de 18 de Mayo de 1871 y 
sus concordantes, quedando en consecuencia conmutada 
aquella pena en la de diez años de obras públicas. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del EL Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 20 de Junio de 1873.—Agustín Córdo-
va, diputado presidente.—Tomas líinojosa, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey. Junio 20 de 1873 r-José Eleuterio González. 
—Rcimon Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-León, á to-
elos sus habitantes, hago saber: que la II. Diputación perma-
nente ha tenido á bien decretarlo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
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que le concede el artículo 24 de la ley constitucional que 
reglamenta las elecciones de los Supremos Poderes del 
Estado, y 

Considerando, que el Sr. D. Guadalupe González, vecino 
de Villaldama, ha dejado de existir según participa el Go-
bierno del mismo en su oficio de fecha 30 de Junio último. 
Considerando, que dicho Sr. figura como candidato para la 
elección de Diputado suplente por el décimo distrito elec-
toral del Estado conforme á la segunda parte del art. 2? 
del decreto de 16 del mismo mes, ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

Art. 1? Se reforma el art. 2? del decreto expedido por 
la Diputaoion permanente del H. Congreso del Estado, con 
fecha 16 del mes próximo pasado, en estos términos: — El 
mismo Distrito, compuesto délas municipalidades de Vi-
llaldama, Bustamante, Vallecillo, Sabinas Hidalgo y Lam-
pazos, procederá á repetir la elección de un Diputado su-
plente entre los ciudadanos Lic. Florentino de la O y Feli-
pe Naranjo. 

Art. 2? Se deroga la disposición contenida en el artí-
culo 3? del íeferido decreto. 

Art. 3? La elección á que se refiere el art. I o se verifi-
cará el domingo 20 del presente mes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 2 de Julio de 1873.—Juan de Dios 
Treviño, diputado presidente.—Agustín Córdova, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, á 2 de Julio de 1873.—José Eleuterio Gonza-
Ies.—Ra?non Treviño, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.— Diputación permanente.—La 

Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? No se accede á la solicit ud que el C. Silvestre Sau-
ceda hace sobre conmutación de pena de su hijo Magin por 
el delito de heridas. 

''2? El precitado reo extinguirá su sentencia conforme 
ID previene la ejecutoria del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado." 

Y tengo el ,honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y nemas fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 2 de Julio de 
1873. — Agustín Córdova, diputado secretario.—C. Gober-
nador constitucional del Estado.—Presente. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estada libre y soberano de. Nuevo-Leon, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
se ha servido comunicarme el decreto que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le concede el artículo 24 de la ley constitucional que reg'a-
menta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado, 
decreta lo siguiente: 

Art. 1? Son Diputados propietarios por el primer dis-
trito electoral del Estado los ciudadanos Gregorio Zambra-
no y Lic. Jesús Treviño. por haber obtenido el primero la 
mayoría absoluta de 1.144 votos, y el segundo la de 1,093. 

Art. 2? Son Diputados suplentes por el mismo distrito 
los ciudadanos Francisco L. Mier y Antonio Treviño, por 
haber obtenido el primero la mayoría absoluta de 1,131 
sufragios, y el segundo la de 1,027. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir,, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 11 de Julio de 1873.—Juan de Dios 
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que le concede el artículo 24 de la ley constitucional que 
reglamenta las elecciones de los Supremos Poderes del 
Estado, y 

Considerando, que el Sr. D. Guadalupe González, vecino 
de Villaldama, ha dejado de existir según participa el Go-
bierno del mismo en su oficio de fecha 30 de Junio último. 
Considerando, que dicho Sr. figura como candidato para la 
elección de Diputado suplente por el décimo distrito elec-
toral del Estado conforme á la segunda parte del art. 2? 
del decreto de 16 del mismo mes, ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

Art. 1? Se reforma el art. 2? del decreto expedido por 
la Diputación permanente del H. Congreso del Estado, con 
fecha 16 del mes próximo pasado, en estos términos: — El 
mismo Distrito, compuesto délas municipalidades de Vi-
llaldama, Bustamante, Vallecillo, Sabinas Hidalgo y Lam-
pazos, procederá á repetir la elección de un Diputado su-
plente entre los ciudadanos Lic. Florentino de la O y Feli-
pe Naranjo. 

Art. 2? Se deroga la disposición contenida en el artí-
culo 3? del íeferido decreto. 

Art. 3? La elección á que se refiere el art. I o se verifi-
cará el domingo 20 del presente mes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 2 de Julio de 1873.—Juan de Dios 
Treviño, diputado presidente.—Agustín Córdova, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, á 2 de Julio de 1873.—José Eleuterio Gonza-
Ies.—Ra?non Treviño, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.— Diputación permanente.—La 

Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? No se accede á la solicit ud que el C. Silvestre Sau-
ceda hace sobre conmutación de pena de su hijo Magin por 
el delito de heridas. 

''2? El precitado reo extinguirá su sentencia conforme 
lo previene la ejecutoria del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado." 

Y tengo el ,honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y nemas fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 2 de Julio de 
1873. — Agustín Córdova, diputado secrelario.—C. Gober-
nador constitucional del Estado.—Presente. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estada libre y soberano de. Nuevo-Leon, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
se ha servido comunicarme el decreto que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le concede el artículo 24 de la ley constitucional que reg'a-
menta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado, 
decreta lo siguiente: 

Art. 1? Son Diputados propietarios por el primer dis-
trito electoral del Estado los ciudadanos Gregorio Zambra-
no y Lic. Jesús Treviño. por haber obtenido el primero la 
mayoría absoluta de 1.144 votos, y eí segundo la de 1,093. 

Art. 2? Son Diputados suplentes por el mismo distrito 
los ciudadanos Francisco L. Mier y Antonio Treviño, por 
haber obtenido el primero la mayoría absoluta de 1,131 
sufragios, y el segundo la de 1,027. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir,. publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 11 de Julio de 1873.—Juan de Dios 
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, :La Diputación permanente,, en uso de !a facultad 
que le concede el artículo 24 de la ley constitucional que 
reglamenta las elecciones-. de loe Ba^reníiis Poderesdeí 
Estado, decreta. lo siguiente;. 

Articulo, único — E s Diputado, propietario por el segu ndo 
distrito electoral del Estado, eí <X Lic . Calixto M. Treviflo,, 
por haber obtenido la mayoría absoluta de 1,496 sufragios/ 
^ Lo. tendrá entendido el 0 . Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

.Dado en ei Salón de sesiones del H Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 14: de. Julio, de- l&l&.—.Juan de Dios 
Trepido», diputado presidente.—Agustín Córdna, diputado 
secretario," 

Fo? ^nto, mando se imprima, publique, circule y se j e 
dé:el.d^bkio,,can_}plimienío.-

Montereyr. Juíio, 14 de í 8 J o s é , Eleuterio' González.-
—MfUif/i Txemñb, ¡ secretario- ; 

JOSE-ELEUIEIlia. GQNZ/lLEZ, . Gobernador cow 
litUfiionul del,Estado,libre % ¿soberano ¿le, Ñuevo^Lson, á to-
dos sus -habitantes, hago sabér: que lá Diputado*-permanen-
te sc fwt'servitlQ .cpMwWtnm. 4--.dear.eto. que. sigue,;.. 

"La Diputación per m a n ó t e , en uso-de Ja'fafcuítaá que íe 

, — 
Treviñüi diputado p r e s i d i e , — A g w t i n Córdova, diputa-
do 

' .i'-'or íanír-, KRAPÁP SB imprima, publique,, circule y se le . 
dé el'.debido cumplimiento, .. . 

¿I¡«itere.}-, Julio 11 de 187-3.—José Eleuterio Gmizdez. 
—•Ramón Trevmo, secretario. 

JOS.E-ELEJJTERIO GONZALEZr Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de jS7 nevó-Lean f á to-
dos su.s-.haUt/0tes, hago saiw: que la Diputación per manen* 
te- se¡ha servirlo, comunicarme el. decreto, que signe: 

concede ei artículo 24 fie ía ley constkuci.onai que reg!a-
merd-a fes 'elecciones de los Supremos* 'Poderes ¡rt'el Estado, 
decreta i o siguiente: 

Ái't. '1? Es diputado propietario por el 'tercer •Distrito 
electoral del Estado el C. Andrés Marroqúin. por haber ob-
tenido la mayoría absoluta de ''9;94 sufragios: .y es diputado 
fea píente por el mismo Distrito •el O. 'Vicente-O. del Corral, 
por haber obtenido la mayoría absoluta de 808 votos-

'"Lo tendrá-entendido' él G. Gobernador constitucional 
del Estado, mandándolo •Imprimir, publicar y circular k 
quienes corresponda. 

Dado en él Salón de sesiones del IT. Congre'so íi'el Esta-
do, en Monterey, á 18 de Julio de' .1873.—Jvan de Dios Tre-
¥iñb\ diputado presidente.— Agustín Córdova, diputado se-
cretado." f 

' Por tanto, mando se imprima, publiqué, circulé y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monte.rey. Julio 18 de 1"873.—José Et&iáerio GóftWez. 
—Ramón Treviño, secretario. 

Secretaría 4el'Gobierno del Estado libre y sohénino de 
Mu-e-vo-Leon'—C.¡rcuíar,— Estando declarada en vigbi para 
el presente-año fiscal la ley de Hacienda expedirla en 13 
'de Diciembre de 1870 y sus anexas, según se dispuso en 
el artículo 1? del decreto número 22 de 27 de Febrero úl-
timo. y deseando el C. Gobernador dt-1 Estado .dar rúmpli-
miento á lo prevenido en el -artículo 3? del cita ¡i o decreto, 
se ha servido ordenar en acuerdo de esta fecha, s¡e dis^í u 
vd., c^mo tengo'él honor de hacerlo: que en el acto i¡n<?. yn 
reciba la presente circular, la'mande fijar en los.'parajes d e 
costumbre, para que todos los vecinos del municipio de. s;, 
cargo, 'procedan á' la mayor brevedad pesible á hacer ? 
respectivas maniíestaciones de' los : capitales que poseen 

' con arreglo á las prescripciones de la ley de 22 de Duüefn 
me. dé paraa que ei Soberano ©ongr.eéo en éi 'pVóxi 



mo período de sus sesiones ordinarias, pueda con la opor-
tunidad debida y con los datos que arrojen aquellas mani-
festaciones, conociendo la verdadera riqueza del Estado, 
decretar una ley de Hacienda que llene las exigencias del 
Erario, que hoy se encuentra en un estado decadente, como 
consecuencia natural del último sacudimiento político que 
conmovió al país. 

El mismo C. Gobernador, me manda excitar el patriotis-
mo de vd., su reconocido celo y eficacia para que en el pla-
zo prefijado en el decreto de 12 de Ener'o de 1869 queden 
concluidos esos trabajos, recordándole al efecto lo dispuesto 
en la circular número 1 de 15 de Enero del mismo año. 

Todo lo que digo á vd. por acuerdo superior para su mas 
puntual y exacto cumplimiento. 

Independencia y libertad, Monterey, 22 de Julio de 
1873.—Ramón Treviño, secretario.—Se circuló á quienes 
corresponde. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador 
. titutional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, ú to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
se ha servido comunicarme el decreto que sigue: 

'•La Diputación permanente en uso de la facultad que le 
concede el artículo 24 de la ley constitucional que regla-
menta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado, 
decreta lo siguiente: 

Artículo único.—Es Diputado suplente por el quinto 
distrito electoral del Estado el C. Lic. Hermenegildo Dá-
vila, por haber obtenido la mayoría absoluta de 638 votos. 
» Lo tendrá entendido el C. .Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 21 de Julio de 1873.— Juan de Dios, 

Trevtño^ d i pifiado Residente.—AguÉin Córdova, diputado 
secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dó el debido cumplimiento. 

Monterey, 21 d e Julio de 1873 r-José Eleuterio Gonzá-
lez.— llamón Treviño, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Considerando que la cita que se 
hizo en el segundo párrafo de la circular expedida con fe-
cha de antier, del decreto de 12 de Enero de 1869, así co-
mo de la circular número 1 de 15 del mismo mes y año 
que se refieren al plazo en que los, ciudadanos deben hacer 
sus manifestaciones de capitales, puede acarrearen las ofi-
cinas recaudad »ras de los pueblos del Estado alguna confu-
sión y de consiguiente trastorno en la pract icaje las ope-
raciones que deben verificarse sobre el particular, el O. 
Gobernador constitucional se ha servido disponer en"supe-
rior acuerdo de hoy, quede insubsistente e! expresado se-
gurado párrafo de lá mencionada circular de 22 del actual; 
y que en consecuencia, las manifestaciones de capitales las' 
hagan ios propietarios ante los recaudadores respectivos, 
de conformidad con lo prevenido eri el artículo 7^ del capí-
tulo 1? de la ley de Hacienda de 22 de Diciembre de 1869 
procediendo los ciudadanos Alcaides primeros á nombrar' 
inmediatamente los comisionados de que habla el artículo 
15 de ella, y los Ayuntamientos las juntas que se expresan 
en el 8? y 9?, y el 38 del capítulo 2? de la misma. 

Todo lo que comunico á vd. por disposición superior para 
su mas exacto v puntual cumplimiento. 

Independencia y libertad. ' Monterey,/Julio 24 de 1873. 
-Ramón. Treviño, secretario.—Se circuló á quienes cor- • 

responde, 



JOSE ELE li TER ¡O GONZA ÜEZ. Gobernadorcons-
titucional del Estado libre y soberano de- JShievcj~Leén', á to-
dos s&s habitantes, hago-saber: que la VipMmrtlf ¿manen-
te se ha servido comunicarme el decreto que Hi gire: ' 

' 'La Diputación permanente, en aso fíe ¡a &é«stad q-se 
le concerìe el artículo 24 de la ley constitucional que regla-
menta i as elecciones de los Supremos Poderes del Estado, 
decreta 1o siguiente: 

Artículo único. Es Diputado propietario por el cuarto 
distriti) electoral del Estado el 0 . Jesús-María Gazo, por 
.•haber obtenido la mayoría absoluta de 999 sufragios. 

Lo tendrá entendido G. Gobernador eonsñ'tUcional, 
mancándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. • 

Dado en ei Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 28 de Julio de 1873 —Juan de Dios 
Treviño, diputado presidente.—Tornas Eincjósa, diputado 
pro-secretario.'' 
5 Por tanto,-mando-se imprima, publique, circule y se l® 
dé el debido cumolimiento. 

.Monterèy,- 28-de Juüo de 1873,—José ElèvUxio Gonza-
les.—Ramon. Trevvño, secretario. 

JOSE EL E UT E RIO G ONZA LBZ, Gobernador-Mf-
tituòional dei Estado libre y -soberano de Nuevo-Lem; á lo-
dos sus habitantes, hago mter: que- la- Diputación- permanente 
ge ha servido' comúnicarvic el decreto que sigue: 

•'La Dffputaeíon permanente, en uso de la facultad que 
le concede si- artículo 24 de ¡a ley constitucional irse regla-
menta las elecciones.de ios Supremos Poderes del Estado, 
deéretailo siguiente: 

Artículo tónico. Es 'Diputado suplente por el sexto dis-
trito electoral del Estado el C. Crus Tijerina, por haber 
obtenido la mayoría absoluta de 540 sufragios. 

. . . . 

Lo Xeiidráe atendido e! O. Gobernado* cefisifcuciona] del 
listado,: mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda, . 

Dado en el Salón de sesiones del EL Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 30 de Julio de 1873.—Juan de Dios 
Tmifki^ diputado presidente.—Agustín Córdova, diputado 
secretario/' : , . . . . ./-.. ., . . , 

Por tan.to,. mando Se imprima, publique, circula y .sede 
dé el debido cumplimiento. ' 

Monterey, Julio-30 de 1873.--Jc.sc Éleuteriq-González, 
-—Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELE UJIER] O GONLALEZ.\ Gobemadúr-cons-' 
lnacional del Estado libre y soberano de Nueoo-Leon, á to-
dos sus habitantes, hago saber; que la Diputación permanente 
•ha decretado lo que sigue: 

( La Diputación permanente, . en uso de la fae.uítffii -que. 
le concede, el artículo 24 de 1a iey constitucional 'que regla-
menta las elecciones.de ios Supremos .Poderes del Estado, 
decreta lo.siguiente: 

Artículo único; Es Diputado suplente por e l décimo 
distrito electoral del Estado el G Felipe Naranjo, por ha-
ber obtenido la mayoría absoluta de 347,sufragios. * 

tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
. Estado, mandándolo imprimir-, publicar y circular á quienes 

corresponda. 
Dado en el 8alon.de sesiones del H. Congreso del Es-

tado, en Monterey, á G. da Agosto de 1873 .—Tomas Bmo--
josa, -diputado presidente.—Júm de Dios Treviño, diputado 
secretario/' 

Fur tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé ¿i 4f&HÍíi cumplimientOi 

M o n t e r e y , . d e Agosta de ÍS ío.—Josc Elaterio Gon-
zález,—Ramón Treviñosecretario, 



República Mexicana —Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon—Diputación permanente. — La 
Diputación permanente, haciendo uso de la facultad que le 
otorga la fracción 2? del artículo 68 del Código del Estado, 
tuvo á bien aprobar, en sesión ordinaria de esta fecha, el 
siguiente acuerdo: 

"Unica. Se conmuta en pecuniaria la pena de prisión á 
que fué condenado el reo Juan J. Recio, por el delito de 
homicidio, debiendo enterar en la Tesorería general del 
Estado lo que corresponda al tiempo que le falta para ex-
tinguir su condena á razón de tres pesos mensuales." 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 11 de Agosto de 
1873 —Juan de Dios Treviilo, diputado secretario.—Ciu-
dadano Gobernador constitucional del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-León.—Circular.—Habiendo manifestado el C. Co-
mandante del Contraresguardo de esta frontera del Norte, 
al C. Gobernador que en algunos pueblos del Estado, no 
se dá exacto cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 76 
del reglamento de 18 de Noviembre de 1872, expedido 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, á causa 
de que no prestan las autoridades con oportunidad el auxi-
lio que se les pide para la aprehensión de los contrabandos; 
y deseando el mismo C. Gobernador que las disposiciones 
del Gobierno general sean exactamente acatabas, y con-
vencido íntimamente de que oorar de otro modo seria, no 
solo perjudicar al erario de la Federación, sino arruinar de 
una manera completa al comercio de buena íé de esta par-
te del país; en acuerdo de esta fecha se ha servido disponer 
diga á vd., como lo verifico: que vd. por su parte y por me-
dio de los jueces auxiliares de las haciendas ó rancherías 
de su comprensión, deberá facilitar oportunamente el auxi-

28Í 

Ün q Z 8 8 l 16 P í< Í Í e r e P° r a ' 3 u n empleado del Contraresguar-
do, con el exclusivo objeto de evitar el fraude ó~de Spíe-
hender á los que lo cometan; en la inteligencia de que

 e s 0 8 

que ¡0^demandafe. ^ d ^ 

cim 7 v ! f ? C W p " t t o d ? 6 5 6 S U P e r i o r a™erdo parti-
' , p a f n d ° l e d S u f i c i e n t e número de ¿jem-

piares de esta circular para que la haga llegar á todos los 
jueces auxiliares de ese municipio para su inteh'géncia y 
cumplimiento mas exacto, y para que disponga vd& que se 
fijen algunos de dicho. ejemplares en los prajes púl L s 
p^ri conocimiento de quienes corresponda; en la inteligen-
cia de que cualquier falta en el cumplimiento de sta dis-
posición, ya por malicia ó por morosidad, constituirá res-
ponsable á las autoridades respectivas. 

Independencia y libertad, Monterey, 22 de Agosto de 

" ™ 7 o S T 8 e c r e t a r i ü - s e - - u l ó á quienes 

República Mexicana. Congreso del Estado ilbre y so-
berano de Nuevo-Leon -Diputación permanente.-—La Di-
putación permanente, haciendo uso de la facultad que le 
otorga la fracción 2? del artículo 68 del Código del Esta! 
g u i i r a t u i r ^ ^ - ordinaria de hoy, el si-

" p Se conmuta al reo Faustino Brondo en pena pecu-

e s á Ï Z H q U Ó ! f f a i î a P a r a R X t Í ^ U Í r ^PobraPs p T M . a , á que fué condenado por la 3? Sala del Supremo 
rribunal de Justicia del Estado, por el delito de heridas, 

tado el tilmnaC1 , p ar g a r á 6 0 l a T e s o r er ía general del Es-

zon de ^ — r 8° ̂  * -

rni lntT/dl^f in^ 6 ^ ^ á * » — lodepeodencia y libertad. Monterey, 3 de Setiembre «fe 
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— 2 8 2 — 
1873.— Tomas Hinojosa, diputado secretario.—C. Gober-
nador constitucional del Estado.—Presente. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano (te Nuevo-Leon, á to 
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso dé la facultad 
que le concede la fracción 2? del artículo 68 del Código'del 
Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: _ 

Artículo 1? Se indulta al reo Gregorio Liscano de la 
pena de muerte á que fué sentenciado por el Alcalde 1? de 
Doctor Arroyo por'el delito de robo con asalto. 

Artículo 2? Queda conmutada la pena del agraciado en 
la de tres años de prisión, que extinguirá en esta capital. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar jr circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del. Esta-
do, en Monterey, á 5 de Setiembre de 1873.—Agustín Cór-
dova, diputado presidente — Tomas Hinojosa, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Setiembre 10 de 1873.—José Eleuterio Gonzá-
lez.-—Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons~: 

titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á to-
dos stís habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

"j^a Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 

— 2 8 3 — 
que le concede la fracción 2? del artículo 68 del Código del 
Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1? Se indulta de la pena capital al reo Dona-
ciano Saldafía por el delito de robo con asalto. 

Artículo 2? Queda conmutada la pena del agraciado en 
la de diez años de prisión, que extinguirá en esta capital. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 5 de Setiembre de 1 8 7 3 — Agustín 
Córdova. diputado presidente.—Tomas Hinojosa, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Setiembre 10 de 1873.—José Eleuterio Gon-
zález.—Ramón Treviño, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—En Junta preparatoria del 1L 
Congreso del Estado, celebrada el dia de hoy, por los ciu-
dadanos diputados Lic. Agustín Córdova, Dr. Tomas Hino-
josa, Dr. Juan de D. Treviño, Bartolomé Treviño, Wences-
lao Segovia, Lic. Calixto M. Treviño, Jesús María Cerda y 
Jesús María Cazo, se aprobó la proposicion siguiente: 

"Unica. Suplíquese, por conducto del ciudadano G o -
bernador del Estado, á los ciudadanos diputados que no han 
concurrido para la fecha, se sirvan hacerlo á la mayor bre-
vedad posible." 

Y tengo el honor deJ comunicarlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, Setiembre 12 de 
1873.-rTomas Hinojosa, diputado secretario,—C. Gober -
nador constitucional del Estado.— Presente. 



— 2 8 2 — 
1873.— Tomas Hinojosa, diputado secretario.—C. Gober-
nador constitucional del Estado.—Presente. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano (te Nuevo-Leon, á to 
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso dé la facultad 
que le concede la fracción 2? del artículo 68 del Código'del 
Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: _ 

Artículo 1? Se indulta al reo Gregorio Liscano de la 
pena de muerte á que fué sentenciado por el Alcalde 1? de 
Doctor Arroyo por'el delito de robo con asalto. 

Artículo 2? Queda conmutada la pena del agraciado en 
la de tres años de prisión, que extinguirá en esta capital. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar jr circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del. Esta-
do, en Monterey, á 5 de Setiembre de 1873.—Agustín Cór-
dova, diputado presidente — Tomas Hinojosa, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Setiembre 10 de 1873.—José Eleuterio Gonzá-
lez.-—Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-: 

titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á to-
dos síis habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

"j^a Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 

— 2 8 3 — 
que le concede la fracción 2? del artículo 68 del Código del 
Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1? Se indulta de la pena capital al reo Dona-
ciano Saldafía por el delito de robo con asalto. 

Artículo 2? Queda conmutada la pena del agraciado en 
la de diez años de prisión, que extinguirá en esta capital. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 5 de Setiembre de 1 8 7 3 — Agustín 
Córdova. diputado presidente.—Tomas Hinojosa, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Setiembre 10 de 1873.—José Eleuterio Gon-
zález.—Ramón Treviño, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—En Junta preparatoria del 1L 
Congreso del Estado, celebrada el dia de hoy, por los ciu-
dadanos diputados Lic. Agustín Córdova, Dr. Tomas Hino-
josa, Dr. Juan de D. Treviño, Bartolomé Treviño, Wences-
lao Segovia, Lic. Calixto M. Treviño, Jesús María Cerda y 
Jesús María Cazo, se aprobó la proposicion siguiente: 

"Unica. Suplíquese, por conducto del ciudadano G o -
bernador del Estado, á los ciudadanos diputados que no han 
concurrido para la fecha, se sirvan hacerlo á la mayor bre-
vedad posible." 

Y tengo el honor deJ comunicarlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, Setiembre 12 de 
1873.-rTomas Hinojosa, diputado secretario,—C. Gober -
nador constitucional del Estado.— Presente. 



Discurso pronunciado por el C. Gobernador del Estado en 
la apenara de sesiones ordinarias de la Legislatura, ' 

C I U D A D A N O S DIPUTADOS: 

] a s L s o c i l £ í 7 benigna protectora de 
as sociedades, que os ha conducido y congregado en este 
ugar augusto, os infundada luz y la fortaleza n L s a ¡as p ! 

ra emprender, proseguir y terminar la obra difícil y afano-
sa que os espera: pueblos pobres maltratados por una con-

víímo0. i " 6 m a S t e r H b l e S ' , e s V « o g r -u i m o s males de que curarse y perniciosos gérmenes de división, no muy fáciles de destruir, os han confiado7a d t 

srrnweVr f °s *««*? * * 
n^enitud v po " b f r e V e s t l d o c o n c l P«d¿r en toda su plenitud, y esperan de vosotros leyes sabias y insta, míe 
2 u M r t , M otorgadas en nuestro^« 

damental, y que los pongan en camino y condicione« á oro 

triotlsmo y sostenida por una firme voluntad P 

A m la.constvtocion m e impone el deber'de que en este 

T r " 2 f r f si",Mim ** 

verdad ¡ con el ~ ^ ^ 

ce las" ^ : ¡ S d a / 7 U ' U C Í 0 B ^ 'P»» r e -" 

hacer, del mod" p V Í f u ¿ 

fuera muy buena y c o n é Z fi t s taítoica ) .aunqQe no 
fué posible; íero d L o L I , - e C ° g í M « " t a ¿ n , 
sieron: la insuficenria de W f " " V 8 » " « » ^ opu-
tiempo necesario naTa K r e 0 0 " , d o s 7 k falti> Sel 
me resolví I T d e í a r d e f m f " Entónees 
los referidos d a t p i e s t " e ° I T y á P U b l ¡ M r 

nados como están „n J j C O r a " 80 ,1 7 m a l » " l e . 
aprox imada d e í o q u e e" A s t a d o b a ^ s M ^ d 
mente es, y d e j a n ' t r a s L i r t q°„ po r"' s t T ^ ' 
deración me ha dadn • ' consi-
obra tan imperfecta F n l T ^ P r e 9 e n t a r o s 

en tales documents' n"o se t o o T ' 5 1 0 0 '°S P M t ° S 

^ S l n C ^ i X r f t * * y ^ ^ i » 1 » Pre-
videncia, y r r a n T o 9 r d l e ' , p o r u n f o v o r j e , a p ™ -
fn en ta da 11 Citóte ta fl?™™!™^ » » ' -
hela ya el órden, considerando „ „ í t r e v o l u c ™ , » 1 » «n-
^e los males como l ^ t S t ^ i Z T ' £ " Í m ° 

fi^tei: t e t i t i f t ^ « - « i d a . -
i cargo de los Ayun a n ie'n t 7 , ™ ' ^ ^ 
seguridad, que el eZmZtZVT^ ^ de 
m s del erario, h a p „ , i d o * P - a r de las r e n „ . 

Nuestras relaciones con con 
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delos Estados, que forman la confederación Mexicana, son 
tañbüenas y tan cordialés como es de desearse: pues aunque 
por los acontecimientos de la revolución se habían alterado 
profundamente las ^ue nos unen con el vecino Estado de 
Coahuila, han podido restablecerse en toda cordialidad, re-
n a c i e n d o la confianza, la buena armonía y la fraternidad 
entre los pueblos de Coahuila y Kuevo-Leon, vecinos y, 
con toda la extensión de la palabra, hermanos. Este cuasi 
milagro se debe á la muy buena disposición que hallé en 
el C. Gobernador, en las autoridades, y en el generoso pue-
blo de aquel patriota Estado. 

La legislación que nos rige, considerada engeneral. es 
buena; pero como todas las instituciones humanas, necesita 
enmiendas. Ya desde el año de 1867 el gobierno en una 
ocasion como esta, indicó la necesidad que había de refor-
mar la Constitución; pero su voz, entónces, pasó desaper-
cibida. Por eso yo ahora aunque con la desconhanza pro-
pia de mi insuficiencia me atrevo á presentaros un proyec-
to de acta de reformas de la Constitución y de.las leyes 
electoral y del Gobierno interior de los distritos, para que 
si hubiere tres diputados que haciéndolo suyo lo presenten 
como iniciativa á la cámara, lo toméis en consideración; y 
'si este caso no se diere, lo relegueis al olvido. 

Para cumplir con el art. .3° ' do la Constitución, que de-
clara libre la enseñanza, y para regularizar los cursos lite-
rarios en el Colegio civil, se oS presentará una iniciativa 
sobre el modo de admitir á exámen á los profesionistas. 
Vosotros con vuestra sabiduría y discreción Ja discutiréis 
y reformareis de la manera éonveniente, ó la desachareis si 
no fuere . buena. 

La haciénda del Estado está en un punto de verdadera 
ruina. La ley que sobre esto rije es la de 1869. Desde 
ése-año sé designaron las cuotas que debían pagar los con-
tribuyentes, y como esta designación no ha podido refor-
marsé, por las vicisitudes de los tiempos, resulta que, muer-
tos muchos dé los causantes, ausentes otros y no pocos caí-
dos en la'vinsblveiicia, las bajas en los ingresos dé la Teso-
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rería son de mucha consideración. Por otra parte, aunque 
el art. 115 de la Constitución manda que no se deje cobró 
pendiente, de los créditos activos del Estado de un año pa-
ra otro, el hecho) es que hay adeudos pendientes dé mur 
chos años atras y por valor de muchos miles de pesos. El 
C. Tesorero os informará del estado que guarda el erario 
y de las dificultades que hay para la recaudación de los im-
puestos, proponiéndoos lo que juzgue oportuno para reme-
diar este mal. Vosotros con vuestra prudencia y tino acos-
tumbrado deliberareis sobre tan importante asunto y resol-
vereis lo mejor. % 

La deuda pasiva del Estado está enteramente ilíquida: 
ni aun siquiera puede calcularse á cuanto monta. Cosa es 
esta que reclama fuertemente la atención del cuerpo legis-
lativo: por lo que los acreedores de la hacienda pública es-
peran que en esta vez se tratará, ya que ha sido desatendi-
da por tan largos años. 

El registro civil, tan necesario para el buen órden social, 
mejora de dia en día en cuanto á las inhumaciones y la 
celebración de los matrimonios; pero no en cuanto al re-
gistro de los nacidos, por lo que seria muy conveniente 
que esta Legislatura, invitando á las de los/Estados á hacer 
lo mismo, dirigiera una bien fundada iniciativa al Soberano 
Congreso de la Union, pidiendo que se imponga una pe-
queña multa á los que debiendo registrar los nacidos ante 
los jueces civiles no lo hagan, pues solamente así se podrá 
conseguir que se cumpla la ley en este punto de tanta im-
portancia. . . 

No ha sido posible organizar en este año la Guardia Na-
cional, por la falta absoluta de armamento, pues no tenemos 
otro sino el que por inútil quisieron dejarnos los revolucio-
narios y sus persecutores. Ademas, yo consideré muy 
conveniente diferir esta operacion para mas tarde, porque 
hubiera sido una causa de gran despoblación para el Esta-
do: los ciudadanos azotados todavía con las levas forzadas, 
con los maios tratamientos y los innumerables males que 
sufriéron en la pagada revolución, apenas oyen hablar de' 



/inscripción, de alistamiento, ó de rosa que les parezca mi-
licia, emigran violentamente á ios Estados limítrofes. Con-
viene, pues, dejar que pasen estos temores, y comenzar 
mego, con la mayor prudencia á poner por obra el arreglo 
de esta ultima institución, procurando, entre tanto, adquirir 
las armas que son indispensables. 

No concluiré mi mal'formado discurso sin recomendaros 
especialmente dos establecimientos de snma importancia: 
el Colegio y el Hospital civiles. Si vosotros no les tendeis 
una mano bienhechora, desaparecerán, sin duda, con de-
trimento de la educación y de la humanidad doliente. Y o 
como director del Colegio y como miembro del Consejo de 
Salubridad, podré, cuando á bien lo tuviereis, informaros 
minuciosamente de las necesidades y circunstancias de tan 
benéficas instituciones. 
Mas basta ya de cansar vuestra atención: á vuestra solércia 

no ha de ocultarse lo que falta en este incompleto informe, 
que, aunque diminuto é incoherente, deseo pueda daros al-
guna luz sobre la situación actual del Estado, para que me. 
jor podáis entregaros á vuestras penosas tareas, y que todo 

Contestación del C. Presidente del II. Congreso. 

C I U D A D A N O G O B E R N A D O R : 

q u e 8 e a b a i s d e h a c e r d e l a «¡dación que guar-
da el Estado: vuestros importantes trabajos encaminados á 
me orar su condición, revelan de una manera clara y pa-
T J í L V f U e f ° C e i o n 2 ^smentido por el bien y engrande-
cimiento de Nuevo-Leon. 

Público y notorio es para todos que con vuestra prover-
b al prudencia, con vuestra vastísima ilustración, y mas 
que todo, con vuestro deseo innato de hacer el bien, habéis 
E X - g - ^ e c x m i e n t o de los pueblos que os en-
comendaron sus destinos, á cuya honra habéis correspondí-

do de una manera digna, principalmente si se atiende á que 
os tocó en suerte regir los destinos del Estado en un pe-
riodo difícil de transición, cuando aun no se extinguían las 
divisiones que por desgracia deja tras de sí una situación 
anormal. 

El décimo sétimo Congreso del Estado, en cuyo nombre 
tengo la alta honra de dirigiros la palabra, reconoce y esti-
ma en cuanto valen los importantes servicios que habéis 

, prestado á Nuevo-Leon como su gobernante 
El Congreso viene animado de los mejores deseos de 

promover el bien, no tiene otra idea que la felicidad y el 
engrandecimiento de nuestro querido Estado, y se afanará 
por conseguirlo, tanto cuanto le sea posible, confiando en 
que la Providencia le dará las fuerzas necesarias á este 
propósito.—DIJE. 

JZ«E GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado Ubre y soberano de Nuevo-Leon, ú to-
dos sus habitantes, hago saber: que el Soberano Congreso 
aet mismo, ha decretado lo que, sigue: 

11 1 , _ *r E I S o b e r a n o Congreso, representado al pue-
blo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

cinl f ^ v í n Í C ° ; .u E 1 d é C Í m ° S é f c i m ° C ™ g r e s o constitu-
ción« del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, abre 
Hoy el primer péríodo de sus sesiones ordinarias." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 4 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 16 de Setiembre de 1 8 7 3 . - Z W 
lome Treviño diputado pres\derde.~Agustin Cordova. di-
putado secretario.- Jesús W Cazo, diputado secretario." 

^ . m a n d ó s e imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento. 



Monterey, 16 de Setiembre de 1873.—José Eleuterio 
González.—Ramón Trevifto, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
betano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy y con dispensa ds trámites, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica. Llámese inmediatamente al ciudadano Fran-
cisco L. Mier diputado suplente por el primer distrito pa-
ra cubrir la vacante que resulta por el fallecimiento del C. 
Gregorio Zambrano." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á V. para su inteli-
gencia y fines indicados. 

Independencia y libertad. Monterey, 16 de Setiembre 
de 1873.—Agustín Córdova, diputado secretario.—Jesús 
M. Cazo, diputado secretario.—C. Gobernador constitucio-
nal del Estad.—Presente. 

JOSE ELEUTERÍO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el Soberano Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 2—El Soberano Congreso, representando al pue-
blo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Es Gobernador constitucional del Es-
tado, el C. Lic. RAMON T R E V l N O , por haber obtenido 
la mayoría absoluta de 9,683 sufragios. 

Lo tendrá entendido el Gobernador constitucional, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del l í . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 17 de Setiembre de 1873.—Bartolomé 

Trevirlo, diputado p r e s i d e n t e . - ^ ™ Córdova, diputado 
secretario. Jesús María Cazo, diputado secretario " 

A¿ T J l ^ m a n d , ° 8 6 i m P r i m a > publique, circule y se le 
de el debido»cumplimiento. Monterey. 18 de.Setiembre 
de 1 8 1 3 . - José Eleuterio González.— V. de la Garza y Mí-
reles,, oficial mayor. J 

?i GONZALEZ, Gobernado*cons-
titucional <kl Estado libre y soberano de, Nuevo-Leon, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el Soberano Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

nuphí^^ ' m El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Es Presidente del Supremo Tribunal de Jus-
ticia de Estado el C . j ü c . J. de Jesús Dávila y P ieto por 

Art l o e D Í ° ' V n a j 0 r í a b s ° l u f a d e n,847ysufragTosP 

Art. 2? Es Magistrado de la 3? Sala del Supremo Tri-
bunal del Estado el C. Lic. Juan B. González Sepúlveda 
por haber obtenido la mayoría absoluta de 7,842 votos ' 

n Z r 2 ? d l r L e t r a S d e 13 f™<>ion judi-cial de Estado el C. Lic. Manuel Z. de la Garza, po ha-
ber obtenido la mayoría absoluta de 2,263 votos 

f ' J ! f s J u e z d e ' L e t r a s d e la 2? fracc ión jud i c ia l 

a m i ° Í G," L l C . J ° S é M a r í a M i e r ' P°r h a b e r °htenido la mayoría absoluta de 1,911 sufragios. 
í n i t ^ . f i ! S i S u a l , n e n t e J ^ z de Letras de la 4? fracción 
habeTibf ^ i ' 0 61 ° - , L Í C - I s m a e l P e r e z « d o n a d ^ 

A f e n r ° ''r m a y ° r í a a b s o l u t a d e 2,802 votos. P 

del f L h 7 - t U 6 Z ¿ 6 - L e t r a s d e l a f r ^cion judicial 
del Estado e C. Lic. H-ginio Sada, por haber obtenido la 
mayoría absoluta de 1,029 votos. 

Art. 7? Es igualmente Juez He Letras de la 6? frac-
ción judicial del Estado el C, Lic. Policarpo G. Gutierre* 
por haber, obtenido la mayoría absoluta de 597 s u f r a ^ 
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Art. 8? Los nombrados se presentarán el dia 4 de Oc-

tubre próximo, como lo previene la ley, á otorgar la pro-
testa correspondiente para desempeñar sus respectivos car-
gos; en la inteligencia de que los Jueces de letras de la 2?, 
4?, 5? y 6? fracción, lo hagan ante la primera autoridad po-
lítica del pueblo en donde se halle establecido el juzgado. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 19 de Setiembre de 1873.—Bartolomé 
Treviño, diputado presidente—Agustín Córdova, diputado 
secretario.—Jesús l\ñ Cazo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 19 de Setiembre de 1873.— José Eleuterio 
González.—Ramón Treviño, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador cons-
titucional del Estado Ubre y soberano de Nueoo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber.- que el Soberano Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 4.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de iSuevo-Leon y haciendo uso de la (acuitad que 
le otorga el aitículo 25 de la ley de 16 de Octubre de 
1857, que reglamenta las elecciones de ios Supremos Po-
deres del Estado, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Es Magistrado de la 2'? Sala del Supremo Tri-
bunal de Justicia del Estado el 'C . Lic. Francisco Gonzá-
lez Doria, por haberlo designado la suerte, prévios los es-
ciutinios determinados por la ley.. 

Art. 2? Es Ministro Fiscal del mismo Supremo Tribu-
nal Je Justicia el O. Lic. Cárlos Félix Ayala, á quien nom-
bra la Asamblea de entre los ciudadanos que tuvieron ma-
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yoría relativa, por no haber habido quien la obtuviera ab-
soluta. 

Art. 3? Es Juez 1? de Letras de la 1? fracción judicial 
del Eatado, el C. Lic. Jesús María Martínez Ancira, á 
quien nombra el Congreso entre los ciudadanos que tuvie-
ran mayoría relativa, por no haber habido quien la obtu-
viera absoluta. 

Art, 4? Es Juez de Letras de la 3? fraceion judicial del 
Estado, el C. Lic. Ramón Hinojosa, á quien nombra el 
Congreso de entre los ciudadanos que obtuvieron mayoría 
relativa, por no haber habido quien la tuviera absoluta. 

Art. 5? Los nombrados se presentarán el dia 4 de Oc-
tubre próximo, como lo previene la ley, á otorgar la pro-
testa correspondiente para desempeñar sus respectivos car-
gos; en la inteligencia de que el Juez de Letras de la 3?-
fraccion lo hará ante la l í autoridad politica del pueblo en 
donde se halle establecido el Juzgado de que tiene que en-
cargarse. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Cougreso del Esta-
do. en Vi o n te rey, á 19 de Setiembre de 1873.—Bartolomé 
Treviño, diputado presidente.—Agustín Córdova, diputado 
secretario.—Jesús María Cazo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey. 19 de Setiembre de 1873.— José Eleuterio 
González.—Ramón Treviño, secretario. 

Discurso pronunciado por el C. Lic. Ramón Treviño, Gober-
nador constitucional del Estado ele Nuevo-Loon, despues de 
haber hecho la protesta de la ley, 

C I U D A D A N O S D I P U T A D O S : 

El patriota Estado de Nuevo-Leon ha confiado á mis 



débiles y escasas fuerzas el muy honroso y difícil encargo 
de regir sus destinos. Prueba muy grande de inmerecida 
confianza, que yo procuraré corresponder, dedicándome con 
todo empeño, con verdadera asiduidad á procurar su en-
grandecimiento, su bienestar, siendo al mismo tiempo el 
mas fiel observante de nuestra constitución y de todas 
nuestras leyes fundamentales que aseguran y definen nues-
tro modo de ser político. 

Yo comprendo, ciudadanos diputados, lo grave y delica-
do de esta elevada misión, y con franqueza os digo: si hu-
biera consultado simplemente á mis escasas fuerzas, habria 
vacilado y me habria detenido antes «de penetrar á este 
augusto santuario de las leyes; pero la conciencia íntima 
que tengo del patriotismo de todos mis conciudadanos y 
de que sabrán contribuir, cada cual en su esfera, al soste-
nimiento del órden social, y la convicción profunda que 
abrigo de que los Supremos Poderes Legislativo y Judicial 
compuestos uniformemente de ciudadanos probos, instrui-
dos y bien intencionados están, como yo, interesados en el 
bien de-Nuevo-Leon, me han decidido á admitir este di-
fícil puesto, confiando en que con sus grandes luces y con 
su bien acreditado patriotismo ayudarán al Ejecutivo en la 
espinosa tarea de dirijir la suerte del Estado en los distin-
tos ramos que forman su administración, y por ello habéis 
oído la solemne protesta que ante la muy H. Representa-
ción del Estado de Nuevo-Leon acabo de otorgar, de cum-
plir con fidelidad y de hacer que se cumplan exactamente 
a constitución de la República, la del Estado y todas las 

leyes que de ella emanen. 
Gobernar un pueblo libre y en donde, como en Nuevo-

i-eon, se sabe apreciar en lo que vale el sistema democrá-
tico entiendo que puede consistir en cumplir con fidelidad 
con la ley, haciendo que se respeten de un modo sagrado 
y eficaz las garantías del individuo, es decir, las del hom-
bre y Jas del ciudadano tal como 1o quiere la constitución 
y como lo pide el estado de cultura y de civilización del 
siglo en que vivimos, procurando con ahinco el adelanto de 

le industria, de la agricultura, de la ganadería; y por últi-
mo, del comercio tan decaído, por desgracia, en estos últi-
mos anos, afanándose al mismo tiempo por dar el mayor 
desarrollo posible al mejoramiento moral y material de 
nuestro pueblo, tan digno por mil títulos de mejor suerte 

Esta es mi creencia política, ciudadanos diputados y 
ella será también la norma á lo que procuraré ajustar mis 
acciones como hombre público, como representante áá 
Astado y como verdadero servidor del pueblo. 

Si durante el período de mi administración pudiera yo 
ver floreciente en el Estado esos importantes ramos de la 
riqueza publica, si pudiera tener la satisfacción de que la 
educación de la juventud fuere tan atendida cual lo exige 
JN uevo-Leon, sena el gobernante mas afortunado y mi 
complacencia no tendría límites. ¿Mas por qué dudarlo? 
¿No es un hecho que la paz se ha implantado en Nuevo-
JLeon produciendo como consecuencia precisa el desarrollo 
de la industria, del comercio, de la agricultura y de la ga-
nadería? ¿No es verdad también que habiendo pazflá 
abundancia y la prosperidad vendrán por ministerio del 
trabajo, como muy acertadamente lo dijo en una ocasion 
semejante el muy digno, muy gabio y muy apreciable ciu-
dadano Gobernador, á quien tengo la alta honra de susti-
tuir! ¿No es verdad también que los Nuevoleoneses, pa-
triotas por excelencia, son amantes del órden, de la legali-
dad y de que á la autoridad se le guarden las consideracio-
nes que merece? 

Pues si todo es así, no debemos ni por un momento du-
dar de que la prosperidad vendrá á tocar á las puertas del 
Astado contribuyendo todos de consuno á conseguir este 
laudable fin, sacrificando ante las aras de la patria todo mo-
tivo de disgusto ó de resentimiento personal, que debe so-
focarse ante el grandioso pensamiento del bien y engran-
decimiento de nuestro querido y patriota Estado, para lo 
cual podrán contar siempre con el Ejecutivo que no verá 
en ios Nuevoleoneses, sin distinción de personas ni de an-
tecedentes políticos, otra cosa que hermanos, que serán á 
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ja ve« los obreros del porvenir. ¡Ojalá y sea así, y que 
desapareciendo de una manera radical los ódios y rencillas 
que en mala hora haya podido dejar la última lucha elec-
toral, no haya mas que Nuevoleoneses al derredor del G o -
bierno! Si así fuere, yo os respondo de la felicidad y en- ' 
grandecimiento del Estado. 

El muy sábio, el eminente, el filántropo, el benemérito, 
en fin el ciudadano Dr. José Eleuterio González, á quien 
tengo la alta honra de venir á reemplazar en este elevado 
puesto, y á quien difícilmente se puede sustituir en Nuevo -
León, ha procurado con su genial prudencia en el transito-
rio período de su administración, extinguir completamente 
esas disensiones, yo al sustituirlo me siento muy pequen-, 
pero al acometer la empresa de seguir sus huellas, cuanto 
al efecto con mi buena intención y con el patriotismo, como 
be dicho, y con la cooperacion de mis conciudadanos, y con 
el auxilio, por último, de todos los altos Poderes del Esta-
do, que estoy seguro que abundan en los mismos pensa-
mientos. r 

El Ejecutivo, ciudadanos diputados, confía en vuestra 
ilustración, en vuestra probidad y en vuestro amor al Esta-
do, y por lo mismo se promete que como delegados del 
pueblo, procurareis su bienestar y su prosperidad por medio 
de leyes justas y sábias, pudiendo estar seguros de que el 
Gobierno será el mas fiel ejecutor de vuestras disposiciones 
que, á no dudarlo, se encaminarán siempre á procurar el 
bien del Estado. Que la Providencia guíe vuestros pasos 
ciudadanes diputados, y que las bendiciones del pueblo sean 
el fruto de vuestros afanes y desvelos.—DIJE. 

El C Lie Agustín Córdova, presidente de la Representación 
del Estado, contestó con el discurso que sigue: 

C I U D A D A N O G O B E R N A D O R : 

El pueblo nuevoleones, que entre todos sus hijos os ha 
escogido para que seáis su Gefe supremo, t i e n e > iluatra-

cion y el dicernimiento bastantes para saber nombrar sus 
mandatarios, y al confiaros sus destinos, ha tenido la firme 
convicción de que sois poseedor de la necesaria capacidad 
y de la fuerza de voluntad suficiente para cumplir con los 
deberes del alto cargo que os impuso. 

La ilimitada confianza que de vos ha hecho este juicioso 
pueblo, elevándoos á la primera magistratura, vuestros 
honrosos antecedentes, vuestra genial prudencia, la solem-
ne protesta que acabais de hacer en nuestras manos y las 
excelentes ideas que habéis vertido, son bien firmes garan-
tías de que en el desempeño de vuestras altas obligaciones 
procedereis en todo como bueno. 

El Cuérpo Legislativo, que tengo la honra de presidir, y 
del que soy intérprete fiel en estos momentos, os asegura 
por mi boca que abunda en los mismos sentimientos que 
habéis manifestado, y que por conseguir su realización lia-
rá cuanto de su parte estuviere, sin economizar trabajo ni 
omitir sacrificio. Asimismo os declara que la voluntad de 
los pueblos, sus comitentes, no es otra, sino la de vivir á 
la sombra de una paz duradera, protegidos por el órden le-
gal. Paz y órden anhelan, paz y órden debeis procurarles 
á toda costa, pues para eso os han elevado á tan sublime 
altura, y os han enriquecido con tanta suma de poder. Ha-
ced, pues, ciudadano Gobernador, que la paz se conserve 
y se asegure, y que el órden se mantenga y se mejore, y 
habréis cumplido con vuestra delicada misión. Para aco-
meter esta empresa, aunque difícil, contais con vuestro na-
tural talento, con vuestras grandes luces y con la mas de-
cidida cooperacion de los altos Poderes y de los buenos 
ciudadanes del Estado, por la felicidad del cual los que he-
mos sido designados por el pueblo para represesentarlo en 
este augusto santuario de las leyes, estamos prontos á sa-
crificarnos por entero, si necesorio fuere.—DIJE. 
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RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el Soberano Congreso del mismo, ha de-
cretado lo que sigue: 

"NUM. 5 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, ha tenido á bien decretar lo si-
guiente: -

Artículo único. Se convoca á los ciudadanos del déci-
mo Distrito electoral del Estado, para el último domingo 
del# presente mes á la elección de diputado suplente al H. 
Congreso del mismo por el referido Distrito. 

Lo .tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón del H . Congreso del Estado, en 
Monterey, á 6 de Octubre de 1873.—Agustín Córdo-
va, diputado presidente.—Manuel D. Arteaga, diputado 
secretario.—Jesús María Cerdo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Octubre 6 de 1873.—Ramón Treviño.— V. 
de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nu eco-León, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el Soberano Congreso del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

"NUM. 6.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se convoca á los ciudadanos del pri-
mer Distrito electoral á elegir un. diputado propietario, pa-
ra que el Estado esté representado con el número de di-

putados que previene el Código del mismo, debiendo veri-
ficarse la elección el domingo 26 del presente mes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H Congreso del Esta-
do, eu Monterey, á 6 de Octubre de 1873.—Agustín Cor-
dova, diputado presidente—Manuel D *Arteaga, diputado 
secretario.—Jesús María Cerda, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Octubre 6 de 1873.—Ramón Treviño.— V. 
de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación.— 
Sección r>—Circular.—Remito á vd. ejemplares de la ley 
que contiene, las reformas y adiciones constitucionales de-
cretadas el 25 del presente y de la ley de 27 del mismo 
mes, por la que se previene que todos los funcionarios y 
empleados de la República, de cualquier órden y categoría 
que sean, protesten sin reserva alguna, los primeros: guar-
dar y hacer guardar, y los segundos solamente guardar di-
chas reformas y adiciones, para cuyos actos el C. Presiden-
te de la República ha tenido á bien ordenar se observen 
las prevenciones siguientes: 

1? La publicación de la ley de reformas y adiciones 
constitucionales se hará en esta capital el 5 del próximo 
mes de Octubre con la solemnidad debida. 

2? Despues que haga la protesta ante la Cámara el C. 
Presidente de la República, la harán ante él los Secretarios 
del Despacho. 

3? Los jefes de oficinas y directores de establecimien-
tos públicos harán la protesta ante los respectivos Secre-
tarios de Estado de quienes dependan. 

4- Los empleados subalternos de las oficinas y estable-
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cimientos públicos harán la protesta' ante loe jefes y direc-
tores de los mismos. 

5* Cada ministerio dictará las medidas que crea con-
venientes para que los funcionarios y empleados foráneos 
que penden de sus secretarías hagan Ja protesta que exige 
la ley de 27 del presente. 

6? Los ciudadanos gobernadores .de los Estados al re-
cibir las leyes de que se hace mención, se pondrán de 
acuerdo con sus legislaturas para dictar las regias que de-
ben observarse por los funcionarios y empleados en la de-
marcación de su mando. 

7'? El gobernador del Distrito y jefe político de la Ba-
ja-California dictarán igualmente las reg'as convenientes 
para que se'haga la protesta por todos los funcionarios y 
empleados que les estén subordinados. 

8* Las protestas se harán individualmente, y de todas 
Jas que se hagan en cada ofi^jna y establecimiento, se le-
vantará una acta, por duplicado, que firmarán los interesa-
dos, quedando una en el archivo respectivo y las otras se 
remitirán á esta secretaría. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 29 de 
1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.—C. Go-
bernador del Estado de Nuevo-Leon.—Monterey. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Lean, á todos sus habitantes, 
sabed: 

Que en cumplimiento de la circular expedida por el Mi-
nisterio de Gobernación con fecha 29 del último Setiem-
bre, y enteramente de acuerdo con la H. Legislatura del 
Estado conforme con lo prevenido en el artículo 6? de la 
citada superior disposición, he tenido á bien fijar para la 
solemne promulgación y correspondiente protesta de las 
reformas y adiciones constitucionales, las reglas siguientes: 

1?- El domingo 19 del'corriente mes se publicarán en 
esta capital por bando solemne nacional-las adiciones y re-

formas á la Constitución de la República, decretadas por 
la Asamblea de la Union con fecha 25-del mes de Setiem-
bre próximo pasado. En las demás Municipalidades del 
Estado se publicarán igualmente con la.debida solemnidad 
el domingo siguiente al dia en que se reciba esta disposi-
ción en cada localidad. 

2? El dia de la promulgación de esas leyes se ilumina-
rán los edificios públicos por la noche, y por conducto de 
los Alcaldes primeros se invitará á los ciudadanos á que. 
iluminen sus casas. 

3? Un dia desp.ues de la promulgación de esas leyes, 
el C. Gobernador constitucional del Estado otorgará la 
protesta ante la H. Legislatura en los términos en que lo 
prescribe la ley de 27 del mismo mes de Setiembre, ha-
biendo antes la Legislatura otorgado igual protesta en la 
forma legal. 

4-? Ese mismo dia y ante el LI. Congreso protestarán 
el C. Presidente y Ministros de! Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado; ante este cuerpo ' lo harán todos los 
Secretarios de las Salas y demás empleados y los ciudada-
nos Jueces de Letras de esta capital, quienes la recibirán 
á sus escribientes y empleados de su dependencia. 

5? Ante el C. Gobernador constitucional del Estado 
prestarán esa protesta los empleados de la Secretaría de 
Gobierno, y los de las oficinas y Establecimientos depen-
dientes inmediatamente del mismo. Los gefes de dichas 
oficinas y Establecimientos referidos, recibirán esa misma 
protesta á todos sus empleados y dependientes respectivos 

6? Los geíes y oficiales de la fuerza de Segur'idad pú-
blica protestarán en el mismo dia, ante el Gobierno del 
Estado, y ellos la recibirán á sus soldados. 

. El C. Alcalde !'.' de esta capital otorgará ese mismo 
dia igual protesta ante el R. Ayuntamiento, y él la recibirá 
á su vez á los ciudadanos munícipes y á todos los emplea-
dos y dependientes de la municipalidad. 

8? En las demás municipalidades del Estado se otorga-
rá la protesta en los mismos términos prevenidos en la re-



g l i anterior, con la sola añadidura de que ante el C. Alcal-
de 1? protestará ^ C. Juez del registro civil, el C. Juez de 
Letras respectivo y el Recaudador de rentas. 

La protesta será individual, tal cual lo previene el 
artículo 8? de la r e f e r i d a circular, y de toda acta que se le-
vante en cada oficina se sacarán tres cópias, una que se 
conservará en el archivo de la oficina en donde se otorga, 
y las otras dos que remitirán á la Secretaría del Gobierno, 
una para su archivo y la otra para remitirla al Ministerio 
de Gobernación. 

Y para que el anterior Reglamento sea debidamente ^ob-
servado, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido.cumplimiento. . 

Monterey. 15 de Octubre de 1873.—Ramón 1 revino.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—La educación de la juventud es 
pin duda la primera cíe las obligaciones de todo Gobierno, 
que procura' hacer la felicidad de sus comitentes, porque 
de ella brotan, como de una fuente inagotable, las virtudes 
cívicas que en todos los países y en todos los tiempos han 
elevado á los pueblos a! apogeo de su grandeza y prosperi-
dad. En efecto, sin la educación, en'vano se esforzaría el 
gobernante en dictar medidas que tuviesen por objeto me-
jorar la condición de sús gobernados, porque aquellas ven-
diian indisputablemente á est rellarse ante la apatía de éstos, 
como el resudado mas natural de la ignorancia, que es des-
preciar todo lo que no se entiende. 

Por fortuna de nuestro Estado, las autoridades de los 
pueblos han llegado á persuadirse de esta verdad, y para 
•evitar sus consecuencias, han establecido escuelas de niños 
de ambos sexos, que han producido y actualmente produ-
cen excelentes resultados en provecho de la juventud. 

Pero no faltan sin embargo, algunos Ayuntamientos, que 

— 3 0 3 — 
olvidando ese importante deber, dejan pasar lss meses, y 
aun los años, sin que establezcan las escuelas que necesi-
tan sus respectivas municipalidades, á pesar de las diversas 
disposiciones superiores que existen sobre asunto tan in-
teresante. 

El C. Gobernador del Estado que se encuentra dispues-
to á desarrollar la instrucción de la juventud hasta donde 
se lo permitan sus facultades constitucionales, en esta fe-
cha se ha servido disponer diga á vd., como lo ejecuto, que 
si en el mucicipio de su cargo no hay el número de escue-
las de ambos sexos, que basten á impartir la ilustración á 
la juventud, proceda vd., de acuerdo con el R . Ayuntamien-
to que preside, á establecerlas en un término que no exceda 
de quince dias, contados desde aquel en que reciba la pre-
sente circular, ajustándose en todo á lo dispuesto en la ley 
de 30 de Noviembre de 1870, y dando cuenta á la Supe-
rioridad de haberlo así ejecutado, sin perjuicio de remitir, 
como uno de los principales documentos de fin de mes, los 
estados de las referidas escuelas, los cuales necesita el G o -
bierno, no solo* para conocer los adelantos de la juventud, 
en que está cifrado un porvenir glorioso para el Estado, 
sino como datos estadísticos de la mayor importancia. 

Dígolo á vd. de superior órden para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Octubre 19 de 
1873.— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor.—Se circu-
ló á quienes corresponde. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el S. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 7 .—El Soberano Congreso, representado al pue-
blo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 



g l i anterior, con la sola añadidura de que ante el C. Alcal-
de 1? protestará <?1 C. Juez del registro civil, el C. Juez de 
Letras respectivo y el Recaudador de rentas. 

La protesta será individual, tal cual lo previene el 
artículo 8? de la r e f e r i d a circular, y de toda acta que se le-
vante en cada oficina se sacarán tres cópias, una que se 
conservará en el archivo de la oficina en donde se otorga, 
y las otras dos que remitirán á la Secretaría del Gobierno, 
una para su archivo y la otra para remitirla al Ministerio 
de Gobernación. 

Y para que el anterior Reglamento sea debidamente ^ob-
servado, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido.cumplimiento. . 

Monterey. 15 de Octubre de 1873.—Ramón 1 revino — 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—La educación de la juventud es 
sin duda la primera cíe las obligaciones de todo Gobierno, 
que procura' hacer la felicidad de sus comitentes, porque 
de ella brotan, como de una fuente inagotable, las virtudes 
cívicas que en todos los países y en todos los tiempos han 
elevado á los pueblos a! apogeo de su grandeza y prosperi-
dad. En efecto, sin la educación, en'vano se esforzaría el 
gobernante en dictar medidas que tuviesen por objeto me-
jorar la condición de sús gobernados, porque aquellas ven-
diian indisputablemente á estrellarse ante la apatía de éstos, 
como el resu tado mas natural de la ignorancia, que es des-
preciar todo lo que no se entiende. 

Por fortuna de nuestro Estado, las autoridades de los 
pueblos han llegado á persuadirse de esta verdad, y para 
•evitar sus consecuencias, han establecido escuelas de niños 
de ambos sexos, que han producido y actualmente produ-
cen excelentes resultados en provecho de la juventud. 

Pero no faltan sin embargo, algunos Ayuntamientos, que 
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olvidando ese importante deber, dejan pasar Us meses, y 
aun los años, sin que establezcan las escuelas que necesi-
tan sus respectivas municipalidades, á pesar de las diversas 
disposiciones superiores que existen sobre asunto tan in-
teresante. 

El C. Gobernador del Estado que se encuentra dispues-
to á desarrollar la instrucción de la juventud hasta donde 
se lo permitan sus facultades constitucionales, en esta fe-
cha se ha servido disponer diga á vd., como lo ejecuto, que 
si en el mucicipio de su cargo no hay el número de escue-
las de ambos sexos, que basten á impartir la ilustración á 
la juventud, proceda vd., de acuerdo con el R . Ayuntamien-
to que preside, á establecerlas en un término que no exceda 
de quince dias, contados desde aquel en que reciba la pre-
sente circular, ajustándose en todo á lo dispuesto en la ley 
de 30 de Noviembre de 1870, y dando cuenta á la Supe-
rioridad de haberlo así ejecutado, sin perjuicio de remitir, 
como uno de los principales documentos de fin de mes, los 
estados de las referidas escuelas, los cuales necesita el G o -
bierno, no solo* para conocer los adelantos de la juventud, 
en que está cifrado un porvenir glorioso para el Estado, 
sino como datos estadísticos de la mayor importancia. 

Dígolo á vd. de superior órden para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Octubre 19 de 
1873.— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor.—Se circu-
ló á quienes corresponde. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el S. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 7 .—El Soberano Congreso, representado al pue-
blo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 
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Ar. I? El Congreso de Nuevo-Leon declara Benemé-

rito del Estado, como estaba dispuesto ya por decreto de 
20 de Febrero de 1867, al Eminente, Ilustre y Modesto 
Ciudadano Dr. José Eleuterio González. 

Art. 2? En el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado se inscribirá con letras de oro el nombre del pro-
tector de la juventud, del bienhechor de la humanidad, del 
patriota desinteresado, Ciudadano Dr. José Eleuterio Gon- . 
zalez. 

Art. 3? En el mismo Salón del H. Congreso y en las 
Salas de acuerdos de los Ayuntamientos de las municipa-
lidades del Estado se colocará su busto á la mayor breve-
dad posible. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 24 de Octubre de 1873 — Agustín 
Córdova, diputado presidente.—'Manuel D. Arteaga, dipu-
tado secretario.—Jesús M. Cerda, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 25 de Octubre de 1873.—Ramón Trevíño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todo.s sus habitantes, 
hago saber: que el S. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

"NUM. 8—El Soberano Congreso, representando al pue-
blo de Nuevo-Leon, decreta l'o siguiente: 

Artículo único. Es Diputado propietairo por el primer 
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Distrito electoral del Estado el Benemérito C. Dr. Eleute-
rio González, por haber obtenido la .mayoría absoluta de 
1138 sufragios. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional 
del Esarto, mandándolo imprimir, publicar y circulará 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 29 de Octubre de 1873.—Agustín Cor-
dova, dipnfado presidente.—Manuel D. Arteaga, diputado 
secretario. Jesús M. Cerda, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 29 de Octubre de 1873—Ramón Trevíño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
co Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que el Soberano Congreso del mismo, ha decre-
tado lo que sigue: 

" Í ? U ? I \ ? , " ~ E 1 S o b e r a n o Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Se establece un tercer Juzgado de Letras en 
la primera fracción judicial del Estado. 

Art. 2? Este Juzgado \esidirá en esta capital y cono-
cerá a prevención de los negocios civiles y por turno de 
los criminales. 

Art. 3? El turno en lo sucesivo se llevará por sema-
nas, conociendo el Juez á que corresponda de todos los ne-
gocios criminales que ocurran durante ella. 

Art, 4? El C. Gobernador constitucional del Estado 
nombrará, con total arreglo á la fracción 4? del artículo 84 
de la constitución política del mismo, el letrado que debe 
desempeñar el Juzgado que por este decreto se establece 
para el presente período constitucional. 
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Art. 5 o El C- Juez nombrado, paevia la protesta de la 
ley comenzara á la brevedad posible, á desempeñar su en-
cargo. 

Art. 6? La planta de este Juzgado y los sueldos de sus 
empleados serán los mismos que están decretados para los 
Juzgados que actualmente existen. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 31 de Octubre de 1873.—Agustín 
Córdova, diputado presidente.—Manuel D. Arteaga. fayu-
tado secretario.—Jesús M. Cerda, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 31 de Octubre de 1873.—Ramón Treviño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Verificada en la sesión de hoy la 
renovación de oficios para el presente mes, como lo pre-
viene el reglamento interior del S. Congreso, fué electo 
diputado presidente el C. Dr. José Eleuterio González, 
vice-presidente el C. Jesús M? Cetda, tesorero el C. Lic. 
Calixto M. Treviño, y secretarios los que suscriben. 

Tenemos el honor de comunicarlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Noviembre 
de 1873.—Andrés Marroquin, diputado secretario.—Jesús 
Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador constitucio-
nal del Estado.—Presente. 

berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, y con dispensa de trámites, aprobó el si-
guiente acuerdo: 

" l ? Se les admite la renuncia que hacen los ciudada-
nos licenciados Simón de la Garza y Meló é Isidro Plores, 
del encargo que se les habia conferido para el estudio de 
los códigos, dándoles las mas cumplidas gracias por los tra-
bajos que han presentado, quedando derogado en todas sus 
partes el acuerdo de 27 de Enero próximo pasado. 

2? La comision de puntos constitucionales y legislación, 
asociada, si lo tiene á bien, con dos abogados, presentará 
diefámen sobre las reformas con que deban admitirse en el 
Estado los Códigos civil, penal y de procedimientos del 
Distrito Federal. 

3? Los abogados que asocie la comision, recibirán én 
remuneración de sus trabajos, concluidos que sean, la surña 
de $ 200 cada uno, los cuales serán pagados por la Tesore-
ría general del Estado con cargo al presupuesto." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á vd ,.para su cono-
cimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 10 de Noviembre 
de 1873.—Andrés Marroquin, diputado secretario.—Jesús 
Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador del Estado. 
—Presente. 

República Mexicaua.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.— El So*berano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, ha tenido á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica. El R. Ayuntamiento de Santa Catarina se com-
pondrá desde las próximas elecciones en adelante, de tres 
alcaldes con sus respectivos suplentes, cuatro regidores y 
un procurador." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 
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Independencia y. libertad. Monterey, 10 de Noviembre 

de 1873.—And) 'es Marroquin, diputado secreta rio.—Jesús 
Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador constitucio-
nal del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordineria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdó: 

"Unica.—Se aprueban las cuentas de propios pertene-
cientes á las municipalidades de Villaldama, Apodaca, Cié-
nega de Flores, García, General Treviño, General Zuazua, 
China, Santiago, Lampazos, San Nicolás de los Garzas, 
Higueras, Marin, Cármen, Hualahuises, Pesquería Chica, 
Parás, Los Aldamas, Bustamante, Iturbide, Salinas Victo-
ria, Lináres, Galeana, Juárez, Doctor Arroyo, Rio-blanco, 
Guadalupe, Genera! Terán, General Bravo y Rayones, 
correspondientes al año próximo pasado; y las de General 
Bravo, Rayones y Allende, correspondientes al año de 1871." 

. Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 10 de Noviembre 
de 1873.—Andrés Marroquin, diputado secretario.—Jesús 
Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador constitucio-
nal del Estado.—Presente. 

República mexicana. -Congreso del Estudo libre y so-
berano de Nuevo -León .—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica. Se revalida la merced de doce surcos de agua 
en en el rio de Sabinas, concedida con fecha 20 de No-
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viembre de 1871 al C. Meliton de la Garza y sus com-
partes." 

Y tenemos el honor de trascribilo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 12 de Noviembre 
de 1873.—Andrés Marroquin, diputado secretario.—Jesús 
Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador constitucio-
nal del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon .—El soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica. Trascríbase al Soberano Congreso de la Union 
la exposición que hacen los ciudadanos Luis Arteaga y 
Juan E. Suarez, para que en vista de ella, resuelva lo con-
veniente." • 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y como resultado de su atenta nota oficial de 10 de 
Octubre último. 

Independencia y libertad. Monterey, 12 de Noviembre 
de 1873.—Andrés Marroquin, diputado secretario.— Jesús 
Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador censtitucio-
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon .—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de hoy, ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica. No siendo de la competencia del Congreso re-
solver sobre si debe ó no admitirse el denuncio que los ciu-
dadanos Márcos y Felipe Rodríguez, hacen de veintiún 
surcos de agua, devuélvase este expediente para que los 
interesados ocurran ante la^utoridad que corresponda." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conocí-



— 3 1 0 — 
m i ^ t o y demás fines, adjuntándole el expediente á que se 
refiere el acuerdo inserto. 

Independencia y libertad. Monterey, 14 de Noviembre 
de 1873.—Andrés. Marroquin, diputado secretario.,—Jesús 
Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador constitucio-
nal del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Habiendo dado parte al Gobierno el O. Al-
calde 1° de esta capital, que el dia 15 de este mes se fugó 
el reo Rafael Oghe, sentenciado por el Supremo Tribunal 
de Justicia á diez meses de obras públicas, por hurto de 
una pistola y un sombrero; el C. Gobernador, en acuerdo 
de hoy, se ha servido disponer diga á vd.: que desde luego 
dicte las providencias que crea convenientes para que el 
reo de que se trata sea buscado en la comprensión d » ese 
municipio, y si se lograre su aprehensión, lo remitirá para es-
ta capital con la custodia correspondiente, á fin de que con-
tinúe extinguiendo la pena que tiene impuesta, y se le juz-
gue por el nuevo delito de fuga que acaba de cometer. 

Para facilitar á vd. el cumplimiento de esta circular, se 
inserta al calce la media filiación del reo de que se ha hecho 
referencia. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 18 de 
1873.— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor.—G. Al-
calde primero de 

Juzgado 1? constitucional de Monterey.—Media filiación del 
reo prójugo Rafael Oghe. 

Natural de Filadelfia. 
Estado, soltero. 
Edad, 22 años. 
Estatura, regular. 
Color, negro. ^ 
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Barba poca, negra y china. 
Boca, chica. 
Nariz, gruesa. 
Ojos, negros. 
Pelo, necgro y chino. 
Señas particulares, una cicatriz pequeña 

abajo del labio inferior. 

Es copia. Monterey, Noviembre 16 de 1873.—Anas-
tasio A. Treviño.—S. Cirios, secretario. 

RAMON TRE V1ÑO, Gobernador 'constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantesy 
hago saber: que el Soberano Congreso del mismo, ha de-
cretado lo que sigue: 

"NUM. 10.—El S. Congreso, representando al pueblo de 
Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Queda vigente y debe aplicarse en el Estado 
la ley general sobre tierras y aguas expedida por el Gobier-
no de la Union, en virtud de sus ámplias facultades, con 
fecha 2 de Agosto de 1863 y publicada en esta capital en 
20 del mismo mes y año. 

Art. 2? Queda derogada la ley de 16 de Octubre de 
1857 en todo lo que se oponga á la anterior. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón del H. Congreso del Estado, en 
Monterey, á 24 de Noviembre de 1873.—J. Eleuterio Gon-
zález, diputado presidente.—Jesús Treviño, diputado se-
cretario.— Calixto M. Treviño, diputado pro-secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumolimiento. 



Monterey, Noviembre 24. de 1873.—Ramón Treviño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

República Mexicana —Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de esta fecha y con dispensa de trámites, ha tenido 
a bien aprobrar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Remítase al Ejecutivo el decreto expedido por 
esta Asamblea sobre medida de aguas para su obsevancia 
y cumplimiento, acompañándole al mismo tiempo la ins-
tancia presentada sobre este asunto por D. Manuel García, 
excitándole para que conforme á sus facultades imponga al 
expresado ciudadano la pena que merezca por los concep-
tos injuriosos qne dirijió en ese escrito á la representación 
del Estado, 

Y tenemos el honor de.trascribrio á vd. para su inteli-
gencia acompañándole el decreto y escrito referidos en el 
acuerdo inserto. 

Independencia y libertad. Monterey, 24 de Noviembre 
de 1873. Jesús Treviño, diputado secretario.—Calixto. M, 
lreyino, diputado pro-secretario.—C. Gobernador consti-
tucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
beranode N u e v o - L e o n . - E l S. Congreso, en sesión ordi-

acuerdo-6 ^ ^ ^ ^ á ^ a p r o b a r e l s igu íente 

. " I ? . S e fiJa definitivamente como línea divisoria de ju-
risdiccióni entre Salinas Victoria y Mina, una recta tirada 
del pico del Pedral en el cerro de Salinas á la cumbre del 
cerro de Enmedio siguiendo la cima del cerro para arriba 
hasta el rancho del Sauz, de aquí línea recta á loma de los 
liatones, y de este punto rumbo al Norte hasta tocar el 
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límite de las tierras llamadas antiguamente de Gomas, que-
dando el terreno del lado de arriba de esta línea por de la 
Villa de Mina y el de! lado de abajo por de Salinas, inclu-
sos los ranchos de D. Agustín Viliareal y el del Sauz. 

2? Comuniqúese este acuerdo al Ejecutivo para su 
cumplimiento." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 26 de Noviembre 
de 1873.—Jesús Treviño, diputado secretario.— Calixto M. 
Treviño, diputado pro-secretario.—C. Gobernador consti-
tucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S, Congreso, en sesión ordi-
naria de hoy y con dispensa de trámites, ha tenido á bien 
aprobrar el siguiente acuerdo: 

''Unica. Se concede ai C. Bartolomé García la jubila-
ción que solicita, debiendo pagársele una pensión mensual 
de veinticinco pesos por la Tesorería municipal de esta 
ciudad, sin perjuicio de su presupuesto, y quedando con 
obligación de. ocurrir á los Juzgados locales cuando se lo 
permita el estado de su salud, y prestar en dichos Juzga-
dos sus servicios." 

Lo que tenemos el honor de trascribir á vd. para su co-
nocimiento y fines subsecuentes. 

Independencia y libertad. Monterey, 27 de Noviembre 
de 1873.—Andrés Mar roquín, diputado secretario.—Jesús 
Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador censtitucio-
del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—El ciudadano Alcalde 1? de Vi-
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Monterey, Noviembre 24 de 1873.—Ramón Treviño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

República Mexicana —Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de esta fecha y con dispensa de trámites, ha tenido 
á bien aprobrar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Remítase al Ejecutivo el decreto expedido por 
esta Asamblea sobre medida de aguas para su obsevancia 
y cumplimiento, acompañándole al mismo tiempo la ins-
tancia presentada sobre este asunto por D. Manuel García, 
excitándole para que conforme á sus facultades imponga al 
expresado ciudadano la pena que merezca por los concep-
tos injuriosos qne dirijió en ese escrito á la representación 
del Estado, 

Y tenemos el honor de.trascribrlo á vd. para su inteli-
gencia acompañándole el decreto y escrito referidos en el 
acuerdo inserto. 

Independencia y libertad. Monterey, 24 de Noviembre 
de 1873.—Jesús Treviño, diputado secretario.—Calixto. M, 
lreyino diputado pro-secretario.—C. Gobernador consti-
tucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
beranode N u e v o - L e o n . - E l S. Congreso, en sesión ordi-

acuerdo-6 ^ ^ ^ ^ á ^ a p r o b a r e l s igu íente 

. " I ? . S e % definitivamente como línea divisoria de ju-
risdicción entre Salinas Victoria y Mina, una recta tirada 
del pico del Pedral en el cerro de Salinas á la cumbre del 
cerro de Enmedio siguiendo la cima del cerro para arriba 
hasta el rancho del Sauz, de aquí línea recta á loma de los 
liatones, y de este punto rumbo al Norte hasta tocar el 
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límite de las tierras llamadas antiguamente de Gomas, que-
dando el terreno del lado de' arriba de esta línea por de la 
Villa de Mina y el de! lado de abajo por de Salinas, inclu-
sos los ranchos de D. Agustín Viliareal y el del Sauz. 

2? Comuniqúese este acuerdo al Ejecutivo para su 
cumplimiento." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 26 de Noviembre 
de 1873.—Jesús Treviño, diputado secretario.— Calixto M. 
Treviño, diputado pro-secretario.—C. Gobernador consti-
tucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S, Congreso, en sesión ordi-
naria de hoy y con dispensa de trámites, ha tenido á bien 
aprobrar el siguiente acuerdo: 

''Unica. Se concede ai C. Bartolomé García la jubila-
ción que solicita, debiendo pagársele una pensión mensual 
de veinticinco pesos por la Tesorería municipal de esta 
ciudad, sin perjuicio de su presupuesto, y quedando con 
obligación de. ocurrir á los Juzgados locales cuando se lo 
permita el estado de su salud, y prestar en dichos Juzga-
dos sus servicios." 

Lo que tenemos el honor de trascribir á vd. para su co-
nocimiento y fines subsecuentes. 

Independencia y libertad. Monterey, 27 de Noviembre 
de 1873.—Andrés Marroquin, diputado secretario.—Jesús 
Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador censtitucio-
del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—El ciudadano Alcalde 1? de Vi-
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Jlaldama ha participado al Gobierno que la noche del 2$ 
del mes que cursa se fugó de la cárcel de aquella Villa el 
reo Higinio Tovar; en consecuencia se previene á vd., que 
haga que la policía rural recorra los caminos y agostaderos 
de esa jurisdicción, con objeto de procurar la aprehensión 
de ese criminal, y lograda que sea, lo remita vd. con la cus-
todia correspondiente al referido ciudadano Alcalde de Vi-
llaldama para los fines á que haya lugar. 

Lo digo á vd. por acuerdo del Ó. Gobernador para su 
cumplimiento; bajo el concepto de que al calce de esta cir-
cularse inserta la media filiaciou del reo de que se ha he-
cho referencia. 

Independencia y libertad." Monterey, Noviembre 30 de 
187.3.— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor.—C. Al-
calde 1? d e . . . . . . 

Media filiación del reo prófugo Higinio Tovar. ' 

Natural de Párras de la Fuente. 
Estado, casado. 
Edad, 34 años. 
Estatura, regular. 
Color, trigueño. 
Barba, bigote y piocha, rala. 
Boca, regular. 
Nariz, delgada. 
Ojos, negros. 
Pelo, chico y negro. 
Señas particulares, ningunas. 

Villaldaina, Noviembre 24 de 1873.—José MI Delfino 
Sanios. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Se han fugado de los trabajos 

' públicos de la Villa de Doctor Arrovo, los reos Canuto Pe -
rez y Eusebio Mendez, según el ¿arte respectivo que ha 
dado el C. Alcalde 1? á esta Secretaría; y estando intere-

sada la sociedad en que esos criminales no vayan á come-
ter nuevos delitos y en que no evadan la pena que merecen 
por el que ocasionó su prisión, el C. Gobernador, en acuer* 
do de esta fecha, se ha servido disponer digaá vd,: que con 
la mayor actividad procure que los citados prófugos sean 
buscados en la jurisdicción de su mando, y si se lograre su 
aprehensión, los remitirá para esta capital bajo segura cus-
todia, para los efectos correspondientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 3 de Diciembre 
de 1873.— V. de la Garza y Mireles, oficial mayor.—C Al-
calde 1? de 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Es-
tado hbre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

"NUM. 11.—El S. Congreso, representando al pueblo de 
N uevo-Leon, decreta lo siguiente: • 

Artículo 1? El décimo distrito electoral del Estado, 
compuesto de las municipalidades de Villaldama, Busta-
mante, Vallecillo, Sabinas Hidalgo y Lampazos, procederá 
á repetir la elección de un diputado suplente entre los ciu-
dadanos Antonio Garza y Lic. Florentino de la O. 

Artículo 2? Esta elección se verificará el domingo 11 
de Enero próximo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del EstaSo, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 28 de Noviembre de 1873.—/. Eleuterio 
González, diputado presidente.—Andrés Marroquin, dipu-
tado secretario.—Jesús Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ge Je 
.dé el debido cumplimiento. 
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Monterey, Noviembre 28 de 1873.— Ramón Treviño.— 

'V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TRE VENO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano -de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el II Congreso del mismo, ha decretada lo 
que sigue: 

"MUM. 12.—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único Se concede á la jóven D? Refugio Fox, 
habilitación del tiempo que le falta para llegar á la mayor 
edad, á fin de que pueda administrar libremente sus bienes. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador constitucional 
del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monte rey, á 28 de Noviembre de 1873.—J. Eleu te-
rio González, diputado presidente.—Andrés Marroquin, di-
putado secretario.—Jcsas Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 28 de 1873 —Ramón Treviño.— 
V. de la Garza y Mudes, oficial nvyor. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional delEs-
triéis libre y soberano de Nuevo-León, á tocios sus habitan-
tes, hago saber: que el II Congreso del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

í lNUM. 13—Ei S . Congreso, representando al pueblo 
,de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único.- Se concede al escultor Mateo Matey, 

privilegio de propiedad por diez años, para vaciar en los 
moldes que ha construido, los bustos de Zaragoza, Juárez, 
General Treviño y Dr. José Eleuterio González. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón del H. Congreso del Estado, en Mon-
terey, á 28 de Noviembre de 1873.—J. Eleuterio González, 
diputado presidente.—Andrés Marroquin, diputado secre-
tario.—Jesús Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
d é el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 28 de 1873.—Ramón Treviño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 14.—E1 S. Congreso, representado al pueblo de 
Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se concede al jóven Manuel Serrano, 
habilitación por el tiempo que le íaita para llegar á la ma-
yor edad á fin de que pueda'administrar sus bienes, sin go-
zar en ningún caso del beneficio de restitución. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 28 de Noviembre de 1873.—José Eleu-
terio González, diputado presidente.—Andrés Marroquin, 
diputado secretario.—Jesús Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 



Monterey, Noviembre 28 de 1873.—Ramón Treviño.*-* 
V. de la Garza y Míreles, ofiicial mayor. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta, 
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

"NUM. 15.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se exime por cinco años de todo géne-
ro de contribuciones á la fabrica de almidón y maicena per-
teneciente al C. Pedro P. Quintanilla, y se dispone se de-
vuelvan á éste las dos cajas de estos artículos que presentó 
para muestra. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional 
del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
.quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso. Monte-
rey, 28 de Noviembre de 1873.—J. Eleuterio González, 
diputado presidente,—Andrés Marroquin, diputado secre-
tario.—Jesús Treviño, diputado secretario,". 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 28 de 1873.—Ramón Treviño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. ' 

MAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nvevo-Lson, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

' 'NUM. 16.—El S. Congreso representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se concede a! jóven Francisco de P 

González, habilitación del tiempo que le falta para cumplir 
la mayor edad, á fin de que pueda administrar libremente 
sus bienes sin gozar en ningún caso del beneficio de resti-
tución concedido a los menores. 

Lo^ tendrá entendo el C, Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. ' ' 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 28 de Noviembre de 1873—J. Eleute-
rio González, diputado presidente.—Andrés Marroquin di-
putado secretarlo.—Jesús Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se dé 
el debioo cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 28 de 1873.—Ramón Treviño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso del Estado, en 
sesión ordinaria de esta fecha, tuvo á bien aprobarlas 
siguientes proposiciones: 

" l f No ha lugar á disminuir la pena de tres años de 
prisión en que le fué conmutada á Gregorio Lizcano, la de 
muerte á que fué sentenciado por el delito de robo con 
asalto. 

2?- Devuélvase al padre del citado Lizcano el certifica-
do que se acompañó á la anterior solicitud. 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su cono-
nocimiento; manifestándole que el certificado á que se re-
fiere ia segunda de las proposiciones insertas, ha sido de-
vuelto al solicitante. 

Independencia y libertad. Monterey, 28 de Noviembre 
ele 1873. Andrés Marroquin, diputado secretario.—Jesús 
Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador constitucio-
nal del Estado.—Presente. 
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República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-

berano de Nuevo-Leon.—Hecha la renovación de la mesa 
para el presente mes conforme al reglamento interior del 
S. Congreso, resultó electo presidente el C. Arteaga, vice-
presidente el C. González, tesorero el C. Treviño (J) , y 
secretarios los que suscriben. 

Lo que tenemos la honra de'participar á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 1? de Diciembre 
de 1873.—Calixto M. Treviño, diputado secretario.:—Bar-
tolomé Treviño. diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
' do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 

gago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

"NUM. 17.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se declara vigente en el Estado el Cap. 
I. Tít. 3? del Libro I I I del Código penal decretado para 
el Distrito y Territorio de la Baja-California por el Con-
greso Nacional en 7 de Diciembre de 1871. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón del H. Congreso del Estado, en Mon-
terey, á 2 de Diciembre de 1873.—Manuel D. Arteaga, 
diputado presidente.—Calixto M. Treviño, diputado secre-
tario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento 

Monterey, Diciembre 2 de 1873.—Ramón Treviño.— 
V,; de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

- 3 2 1 — 
J?/ capítulo 1. Tít. 3? del Lib. III. del Código penal, á que se 

refiere el decreto anterior, en el siguiente: 

" C A P I T U L O I. 1 

11 Injuria.—•Difamación.—Calumnia extraju dicial. 

"Artículo 641. Injuria es; toda expresión proferida y 
toda acción ejecutada para manifestarle á otro despreció, Ó 
con el fin de hacerle una ofensa, 

"642, La difamación consiste: en comunicar dolosamen-
te á una ó mas personas la imputación que se hace á otro 
de un hecho cierto, ó falsot determinado ó indeterminado, 
que puede causarle deshonra ó descrédito, ó exponerlo al 
desprecio de alguno. 

"643. La injuria y la difamapiop toman el nombre de < 
calumnia: cuando consisten en la imputación de un hecho 
determinado y calificado como delito por la ley, si este he-
cho es falso, ó es inocente la persona á quien se imputa. 

"644. La injuria! la infamación y la calumnia son pu-
nibles, sea cual fuere el medio que se emplee para come-
ter esos delitos, como la palabra, la escritura manuscrita ó 
impresa, los telégramas, el grabado, la litografía, fotografía, 
dibujo ó pintura, la escultura, las representaciones* dramá-
ticas y las señas. 

"645. La injuria se castigará: 
I . Con solo multa de primera clase, con arresto de ocho 

dias á seis meses, ó con <¿ste y multa de 20 á 200 pessps, 
según su gravedad á juicio del juez, exceptando 'el caso de 
la fracción siguiente: 

II . Con la pena de seis meses de arresto á un año de 
prisión, y multa de 200 á 1,000 pesos, cuando la iujuria 
sea de las que causan afrenta ante lá opinión pública, ó 
consista en una imputación que pueda perjudicar conside-
rablemente la honra, la fama, el crédito ó el ínteres del in-
juriado, ó exponerlo al desprecio público. 

"646. X<a difamación se castigará: 
44 
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República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-

berano de Nuevo-Leon.—Hecha la renovación de la mesa 
para el presente mes conforme al reglamento interior del 
S. Congreso, resultó electo presidente el C. Arteaga, vice-
presidente el C. González, tesorero el C. Treviño (J) , y 
secretarios los que suscriben. 

Lo que tenemos la honra de'participar á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 1? de Diciembre 
de 1873.—Calixto M. Treviño, diputado secretario.:—Bar-
tolomé Treviño. diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
' do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 

gago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

"NUM. 17.—El Soberano Congreso, representando ai 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se declara vigente en el Estado el Cap. 
I. Tít. 3? del Libro I I I del Código penal decretado para 
el Distrito y Territorio de la Baja-California por el Con-
greso Nacional en 7 de Diciembre de 1871. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón del H. Congreso del Estado, en Mon-
terey, á 2 de Diciembre de 1873.— Manuel D. Arteaga, 
diputado presidente.—Calixto M. Treviño, diputado secre-
tario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento 

Monterey, Diciembre 2 de 1873.—Ramón Treviño.— 
V; de la Garza y Míreles, oficial mayor. 
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J?/ capítulo 1. Tít. 3? del Lib. III. del Código penal, á que se 

refiere el decreto anterior, en el siguiente: 

" C A P I T U L O I. 1 

11 Injuria.—•Difamación.—Calumnia extrqju dicial. 

"Artículo 641. Injuria es; toda expresión proferida y 
toda acción ejecutada para manifestarle á otro despreció, Ó 
con el fin de hacerle una ofensa, 

"642. La difamación consiste: en comunicar dolosamen-
te á una ó mas personas la imputación que se hace á otro 
de un hecho cierto, ó falsox determinado ó indeterminado, 
que puede causarle deshonra ó descrédito, ó exponerlo al 
desprecio de alguno. 

"643. La injuria y la difamapiop toman el nombre de < 
calumnia: cuando consisten en la imputación de un hecho 
determinado y calificado como delito por la ley, si este he-
cho es falso, ó es inocente la persona á quien se imputa. 

"644. La injuria! la difamación y la calumnia son pu-
nibles, sea cual fuere el medio que se emplee para come-
ter esos delitos, como la palabra, la escritura manuscrita ó 
impresa, los telégrama§, el grabado, la litografía, fotografía, 
dibujo ó pintura, la escultura, las representaciones dramá-
ticas y las señas. 

"645. La injuria se castigará: 
I . Con solo multa de primera clase, con arresto de ocho 

dias á seis meses, ó con <¿ste y multa de 20 á 200 pessps, 
según su gravedad á juicio del juez, exceptando 'el caso de 
la fracción siguiente: 

II . Con la pena de seis meses de arresto é, un. año de 
prisión, y multa de 200 á 1,000 pesos, cuando la iujuria 
sea de las que causan afrenta ante lá opinión pública, ó 
consista en una imputación que pueda perjudicar conside-
rablemente la honra, la fama, el crédito ó el ínteres del in-
juriado, ó exponerlo al desprecio público. 

' '646. difamación se castigará: 
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í- Gon multa de 20, á 200. pesos y arresto de ocho, 
dias á seisí meaep, excepto en el caso, 
de la, fracción siguiente: 

II. Con, la p.efta de seis mes.es 4e arresto á dos afios de 
prisión y multa ele 3QA á 2,0,0,0. pesos cuando se impute un 
delito ó algún hecho vicio, que, causen al ofendido des-
honra ó perjuicios graves. 

í ! ^ . Siempre que la injuria ó la difamación se hagan 
de. un modo, encubierto ó, en' términos equívopos, y el reo 
se niegue á dar una explicación satisfactoria á juicio de 
juezvserá castigado con la pena que corresponda á la in-
juria ó. la.difamación COWO sf el delito se hu,b,iera cometi-
do ; sin esas, circnngtancias. 

"648. No se jjas^ig^r^.. COffiO rpo <̂ e difamación ni de 
injurias. 

I. A l que manifieste su parecer, sobre alguna produc-
ción literaria, artística (^industrial, si no se excedjre de los. 
límites de una. discusión racional, y Recente: 

II.. 4 1 q u e manifestare su juipio sobre la capacidad, ins-
trucción vftptitud ó conducta de otro; si probare que obró, 
en cumplimiento, de un deber, ó por interés público, ó, qua 
con la deUi^,reserva lo hi?o por humanidad, por prestar un 
servicio, á persona con quien tenga, parentesco ó amistad, 6 
dando informes que se le hayan pedido,. s| po lo hiciere á 
sabiendas calumniosamente: 

III . Al autor de un escrito presentado ó de un discur-
so pronunciado en los tribunales, pues si hiciere uso de al-
guna, expresión difamatoria ó injuriosa, lo castigarán los. 
jueces, según la grasedad del delito, con ídguna pena dis-
ciplinaria de ks que permita el Código de procedimientos. 

",649. Lo prevenido en. la fracción última del artículo, 
anterior, no comprende el -caso en que la imputación sea 
calumniosa, ó, se extienda á personas extrañas al litigio, d 
envuelva i hechos que no tengan relación necesaria con el 
negocio de que se; trata. Si así. fuere, se aplicarán Jas pe-
pas de la injuria, de la difamapiou ó de la calumnia. 

"§50. Al acusado <je .difamación no se le, admitirá prue-

k alguna páVa acreditar la verdad de su imputación bIHó 
.en dos casos: ' 

I. Cuando aquella se haya hecho á un depositario ó 
agente de la autoridad, ó á*cualqú'iera otra persona que ha-
ya obrarlo con carácter público, si la imp'utacion fuere íela-
tiva al ejercicio de s'üs íuntíió'ñes. 

II. Cuando el hecho imputado esté de'clarado cierto 
por sentencia irrevocable, y 'el acusado 'obre por motiVo de 
interés público, ó por interés privado; pero légftitn'o, y gin 
ánimo de dailar. 

En estos^dos casos se librará de "toda pena *el acusado, si 
probare su imputación 

"651. El Injuriado ó dffáVnádo á 'quien 'se ímpilte un dé^ 
lito determinado que se pueda petseguir dé 'ofidó; podrá 
quejarse dé injuria, de difamación, ó de caFutonia, como 
mas le conviniere. 

Pero cuando la^ueja 'fuefe dé' calumnié, se Permitirá al 
reo dar prueba de su imputación; y si esta'quedare proba-
da, se librárá aquél de toda pena, excepto en el'caso del ar-
tículo'siguiente. 

"6527 No ^•admitirá prüeba alguna de ¿ü irnp'utacion 
al acusado de •calumnia, ni se librará de la pena cofrespon-
díente, cuando'exista una sentencia irréVücablé 'que haya ' 
absuelto al calumniado del mismo delito 'áüe té'úel le im-
pute. 1 

"653. Cuándo 'haya pendienté "ún juicio, 'én averigua-
ción de fin delito ifnputadó á algu'ño cálü morosamente se 
suspenderá el'ejercici'ó dé la acción de cálumñií» -hasta que 
dicho juicio termfríe: 

"654. No servirá de excúsááe la difarñacion ni de la 
calumnia, «que'el hecho imputado sea notorio,'ó'que el reo 
no haya 'hecho mas que reprodúci'r lo ya publicado en la 
Kepubhca Mexicana ó en otro país. 

"655. Las penas de la calumnia' extrajuáicial serán las 
•mismas que las dé la 'quéjá ó acusación calumniosa, de qué 
se trata'en el capítulo siguiente. 

<¿356. La publicidad es circunstancia agravante de'c'ü&'r-



U dase, dé la injuria, de la difamación i de la cáluñYm'k 
"657. Be tendrán como públicas la injuria, la difama-

ción y la calumnia extrajudicial: 
I. Cuando consistan en palabras proferidas ante dos ó. 

mas personas en lugaV público, ó ánté iVha reunioii dé seis 
ó mas personas, ó repetidas á esté mismo núiñéro indivi-
dualmente: 

II. Cuando consistan en señas 'ejecutadas en público ó 
ante seis ó mas personas1: 

I l t . Cuando se hagan en una representación dramática': 
IV. Cuando se hagau por medio de la escritura "manus-

crita ó impresa, ó de la pintura, dibujo, grabado, litografía-, 
fotografía ó escultura; si el escrito, imágen-, fógurá 6 emble-
ma se venden, distribuyen ó exponen al público, ó se mues-
tran á seis personas ó mas, siñVáltáiYea ó 'Sucesivamente. 

"658. No se podrá proceder contra'él autor de una in-
juria, difamación ó calumnia, sino por queja dé la p'efsoná 
ofendida, excepto en los casos siguientes: 

J[. Si el ofendido ha muerto, y la injuria, la dífam&ciotl 
ó la calumnia fueren posteriores á. su fallecimientos solo sé 
podrá proceder en virtud de queja de su cónyuge: á falta 
de éste, por queja de la mayoría de los descendientes: á fal-
ta de éstos, por queja de uh ascendiente; y no habiéndolo, 
por queja de la mayoría de los herederos, que sean parien-
tes del tinado dentro del téVcer grado civil i'nclúsiVé. 

Pero cuando la injuria, la difamación, ó la calumnia séaft 
anteriores al fallecimiento nel ofendido, no se atenderá la 
queja de las personas mencionadas, si aquel hubieie remi-
tido la ofensa, ó sabiendo que se le habia inferido, no hu-
biere presentado en vida su queja pudiendo hacerlo, ni pre-
venido que lo hicieran sus herederos. 

II. Cuando la ofensa sea contrá la nación mexicana, ó 
contra una nación ó gobierno extranjeros, ó contra sus 
agentes diplomáticos en este país. 

En el primer caso podrá hacer la acusación el ministerio 
público, aunque no proceda excitativa del gobierno, peró 
•"será necesario este requisito eu los demás cafíos. 
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La injuria, la difamación y la calumnia contra eA 

Congreso, contra un tribunal ó contra cualquiera otro cuer-
po colegiado, Se castigará con sujeción á laá reglas de este 
•cá'pítulo, 

"660. Los escritos, estampas, pinturas ó cualquiera otra 
cosa que haya servido dé íñédio para la injuria, la difama-
ción ó la calumnia, se recogerán é inutilizarán; á menos 
que se trate de algún documento público auténtico. En 
tal caso, se hará en él una anotacion sumaria de la senten-
cia pronunciada contra el acusado. 

'4)61. Siempre qué séa condenado el autor dfe una in-
juria, de una difamación ó de una calumnia, se publicará á 
su costa la sentencia en tres periódicos; y si el delito se 
cometió por medio de un periódico, tendrá el dueño de és-
te óbligácion de publicar el fallo, bajo la multa de cincuen-
ta pesos por cada dia que pase sin haberlo hecho, despues 
dé aquel en que se le notifique la senteicia. 

"662. Cuando dos ó mas personas se hayan hecho in-
jurias leves recíprocamente, en un mismo acto, ninguna dé 
ellas podrá pedir el castigo de las otras; pero todas estarán 
obligadas á dar la caución dé no ofender." 

RA MON TR E VINO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sUs habitan-
tes, hago saber: que el H. Congreso dél mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

" N U M . 18.—El Soberano Congreso, representando al 
pu'feblo de Nuevo-Léon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. La Congrégacion de Zacatecas, con los 
límites que le han sido reconocidos, pertenece á la muni-
cipalidad de Pesquería Chica. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador constitucional dél 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y Circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón del H . Congreso del Estado, en Mon-
te'rey, á 5 de Diciembre de l$T¿>—Mantel D. Artcagü, 
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dipufádo presidente.—Calixto M. Trebiñá, diputarlo Secre-
tario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y sé !é 
dé el débido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 5 de 1873 —Ramón Treviño.— 
V. de la Garza y Mir'élá, oficial mayor. 

RAMÓN fREVÍNÓ, Gobernador constitucional del Está-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos sus habitantes, 
hago saber: que él II. Congresó 'del Mismo, luí decretado lo 
que Sigue: 

" N U M 19.—fel Soberánó Congreso, réprésentándo al 
pueblo de Nuevo-Leon, décreta lo siguiente: 

Artículo único. concede á la Villa dé Allende uná 
féria anual de diez dias que comenzará cada aílo el 29 de 
Junio, pudiendti ser amovible á juicio del Ayuntamiento. 

Lo tendrá entendido el C. dóbemádor constitucional 
del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón del H. Cóngresó del Estado, en Mon-
terey, á 5 de Diciembre de 1873.—Manuel 1). Arteaga, 
diputado presidente.—Calixto M. Trevihó, diputado secre-
tario.—Bartolbmc Treviño, dipütado secretario'." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se Ié 
dé el debido c'úmpliihiento. 

Monterey, Diciembre 5\de Í8Í& — 'Éaffióh Tréviño.— 
V. de la Garzh y Mírele^, oficial mayor. 

RAMON TRÉViÑÚ, Gobernador 'constitucional del Es-
tado libre ;y soberano de Nuevo-León, á todos .sus habitantes, 
hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

"NUM. ¿ Ó . - E l Soberano Congreso, representando tí 
pueblo dé Nuevo-León, decreta lo siguiente: 

Art. Los que aspiren á obtener en el Estado,, los ti-
b i o s de ahogados, médicos, farmacéuticos, agrimensores y 
escribanos, no necesitan comprobar lo que estudiaron, nj 
en donde, ni en que tiempo lo hicieron; sino que les basta-
rá pedir el ser admitidos á exámen, acompasando su" ins-
tancia con una información leg^l, en la que se pruébe ple-
namente que son ciudadanos honrados, hombres de bien y 
mayores de edad, siendo necesario también para solo los 
escribanos, obtener del Congreso la nverced de su oficio. 

Art. .2? Los aspirantes presentarán su petición al Su-
premo Tribunal de Justicia, al Consejo de sátubridad;ó al 
Gobierno^ á c$da uno en su caso según la profesión que 
op,ten^ y acompasarán también la instancia con Cincuénfa 
pesos para pagar jps. honorarios de los. profesores qué han 

hacer el e x á m e n preparator io . 
Art. 3? Presentada la instancia, la autoridad respectiva 

proyeerá de conformidad, si está bien, justificada la honra-
dez y borqbría de bien del ocurrente, nombrando iin jura-
do compuesto de cinco profesores, IQS. cuales protestarán 
cumplir fielmente su encargo, y recibirán dipz pesos cada 
Uno por el tr'abajo qqe van á emprendér. 

Art. 4? I)e estqs jurados, el <}e mayor edad presidirá 
y el de menor funcionará de secretario; y asf procederán 
al exámen preparatorio, el cual durará cinco días, dos" ho-
ras diarias á lo menas. Este exámen ser£ muy riguroso, 
y en él se examinará n^nuciosamente al postulante sobre 
todo cuanto debe saber para ejercer muy bien la profesión 
que pretende. Concluido que sea el exámen, los jurados, 
para aprobar reprobar, lo harán en escrutinio secreto. 

Art. 5? cualquiera dé los cinco dias que el postu-
lante quiera, puede retirar su petición, en cuyo caso sé sus-
penderá el ex4men y se sobreseerá en el asunto. 

Art. (5? Si concluidos los cinco dias del éxámen, el pe-
ticionario, fuere aprobado, podrá presentarse á sqfriií los exá-
menes profesionales, á los cuales será admitido sin mas do-
cumento que la acta del jurado que lo examinó y aprobó, 
firmada por los Cinco profesores. Entonces los exámei>é§ 
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se harán en la forma ordinaria; y si en ellos fuere aprobado* 
se le dará el título de costumbre conforme á las leyes de 
la materia. 

Art. 7? Los que presenten el certificado de haber he-
cho todos sus estudios en el Colegio civil de esta ciudad, 
ó en otro Colegio nacional, en calidad de alumnos matricu-
lados, sin dispensa de tiempo, conforme enteramente á re-
glamento y con buenas notas de hombría de bien, serán ad-
mitidos á los exámenes profesionales sin que sufran el exá-
Hien preparatorio. 

Art. 8? No se concederá dispensa de prevención algu-
na de esta ley. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en él Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 6 de Diciembre de 1873.—Manuel D. 
Arteaga, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, dipu-
tado secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

, Monterey, Diciembre 6 de 1873..—Ramón Treviño.—-
V. de la Garza y Míreles., oficial mayor. 

RAMON TREVINQ, Gobernador constitucional del Esta-
da libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
bago saber: que el H- Congreso del mismo., ha decretado, lo 
que sigue: 

" N U M . 21*—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

^ Artículo único. Se legitiman para todos los efectos ci-
viles, á petición de D. Blas Panza, á María Francisca, Ma-
ría de los Angeles y Graciano, hijos de aquel y de la Sra, 
D* Josefa Pardo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 6 de Diciembre de 1873.—Manuel D. 
Arteaga, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, dipu-
tado secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 6 de 1873.—Ramón Treviño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano ele Nvevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo 
c[ue sigue: 

"NUM. 22.—'El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á la Municipalidad de Dr. 
Arroyo una fèria anual de diez dias, que deberá comenzar 
el primero de Diciembre de cada año. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 11 de Diciembre de 1873.—Manuel D. 
Arteaga, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, dipu-
tado secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 11 de 1873.—Ramon Treviño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 
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se harán en la forma ordinaria; y si en ellos fuere aprobado* 
se le dará el título de costumbre conforme á las leyes de 
la materia. 

Art. 7? Los que presenten el certificado de haber he-
cho todos sus estudios en el Colegio civil de esta ciudad, 
ó en otro Colegio nacional, en calidad de alumnos matricu-
lados, sin dispensa de tiempo, conforme enteramente á re-
glamento y con buenas notas de hombría de bien, serán ad-
mitidos á los exámenes profesionales sin que sufran el exá-
men preparatorio. 

Art. 8? No se concederá dispensa de prevención algu-
na de esta ley. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en él Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 6 de Diciembre de 1873.—Manuel D. 
Arteaga, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, dipu-
tado secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

, Monterey, Diciembre 6 de 1873..—Ramón Treviño.—-
V. de la Garza y Míreles., oficial mayor. 

RAMON TREVINQ, Gobernador constitucional del Esta-
da libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
bago saber: que el H- Congreso del mismo., ha decretado, lo 
que sigue: 

" N U M . 21*—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

^ Artículo único. Se legitiman para todos los efectos ci-
viles, á petición de D. Blas Panza, á María Francisca, Ma-
ría de los Angeles y Graciano, hijos de aquel y de la Sra, 
D* Josefa Pardo. 
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Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 

Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda» 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 6 de Diciembre de 1873.—Manuel D. 
Arteaga, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, dipu-
tado secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 6 de 1873.—Ramón Treviño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano ele Nvevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo 
'gue sigue: 

"NUM. 22.—'El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á la Municipalidad de Dr. 
Arroyo una fèria anual de diez dias, que deberá comenzar 
el primero de Diciembre de cada año. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 11 de Diciembre de 1873.—Manuel D. 
Arteaga, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, dipu-
tado secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 11 de 1873.—Ramon Treviño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 



RAMON TREVINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 23 .—El Soberano Congreso, representando-al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se concede al C. Gregorio Flores, la 
licencia que solicita para emancipar á su hijo Luis del pro 
pió apellido. • 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular áquienes cor-
responda. 

Dado en el Salón de sesiones del IL Congreso del Estado, 
en Monterey,, á 21 de Diciembre de 1873.—Manuel D. Ar-
teaga, diputado pres idente .—Cato M. Treviño, diputado 
secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 
__ Monterey, Diciembre 11 de 1873 — Ramón Treviño.— 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. • 

RAMON TREVINO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano (le Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

"NUM. 24 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de N uevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se prorogan las sesiones ordinarias de 
esta H Legislatura por el tiempo necesario, dentro del 
prefijado por la Constitución, á fin de concluir algunos ne-
gocios de importancia para el Estado. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 

Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 1 . 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado 
en Monterey, á 11 de Diciembre de m^—Manuel D Ar-
teaga, diputado pres idente .—Cato M. Treviño, diputado 
secretarlo. Bartolomé Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 11 de 187$—Ramón Treviño 
V, de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

Republica Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de esta fecha, ha tenido á bien aprobar el siguien-
te acuerdo: 

"1* Devuélvase al C. Melchor Villareal lo que le cor-
responde de la suma de ochocientos ochenta pesos de que 
dispuso el Estado y que por mitad depositaron entre él y el 
C. Lic. Domingo Martinez en la Gefatura Superior de Ha-
cienda con fecha 13 de Febrero de 1868, mientras venti-
laban un juicio sobre preferencia de adquisición de unos 
dias^de agua existente en San Nicolás de los Garzas. 

2? Inclúyase en el presupuesto la cantidad que se man-
da devolver." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 2 de Diciembre 
de 1873.—Calixto M. Treviño, diputado secretario Bar-
tolomé Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

^ República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 

\ 



— 3 3 2 — 
ordinaria de hoy, ha tenido á bien aprobar las siguientes 
proposiciones: 

" l * El C. Lie Antonio María Elizondo puele desem-
peñar á la vez los cargos de Juez 3? de Letras de la pri-
mera fracción judicial y de Regidor dél R. Ayuntamiento 
de esta capital, por no haber disposición alguna legal que^ 
se lo prohiba. 

2? Por conducÉ del Ejecutivo, comuniqúese la ante-
rior resolución al R. Ayuntamiento de esta capital, como 
resultado de la consulta que hace en su nota relativa " 

Y tenemos el honor de comunicarlo á vd. para su cono-
cimiento y fines indicados. 

Independencia y libertad. Monterey, 2 de Diciembre 
de 1873. — Caliito M. Treviño, diputado secretario.—Bar 
tolomé Treviño, diputado secretario.—G. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon —El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, aprobó las siguientes proposiciones: 

"1? Se jubila con la pensión de diez pesos mensuales 
al C. Tomás Cavazos por los servicios que durante veinti-
cinco años ha prestado este ciudadano al municipio de San ^ 
Nicolás de los Garzas. 

2? Esta pensión será pagada de los fondos de dicho 
municipio, sin perjuicio de sus gastos ordinarios." 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre • 
de 1873.—Calixto M. Treviño, diputado secretario.—Bar-
tolomé Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre, y so-
berano de Nuevo-Leon.—>E1 S. Congreso, en sesión de h<>y, 
aprobó el siguiente acuerdo: 

- 3 3 3 -
"Unica. Los terrenos acotados en Gomas que D. Eus-

taquio Gutierrez reputa por de su propiedad quedan suje-
tos á la jurisdicción de Mina, y para mayor claridad se es-
tablece que de la loma de los Ratones seguirá la línea di-
visoria entre Salinas Victoria y Mina rumbo á la punta del 
cerro del Zapatero hasta donde toque el límite de las tierras 
llamadas de Gomas." 

Lo que tenemos la honra de trascribir á V. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 9 de Diciembre 
de 1873.— Calixto M. Treviño, diputado secretario.—Bar-
tolomé Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en la sesión de 
hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

"Unica. No son de aprobarse las proposiciones presen-
tadas, por el Ayuntamiento de San Nicolás Hidalgo, sobre 
el modo y términos á que deben ' sujetarse los accionistas 
en sus agostaderos para los usos comunes; debiendo en con-
secuencia éstos sujetarse á las leyes de la materia vigentes 
en el Estado, y ocurrir ante las autoridades competentes 
para la determinación de sus derechos en casos de con-
tienda." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á V. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 10 de Diciembre 
de 1873.—CalixTb M. Treviño, diputado secretario.—Bar-
tolomé Treviño, diputado secretario.—O. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Preseíite. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-



berano de Nuevo-Leon.—EJ S. Congreso, en sesión ordi-
naria de esta fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

Se concede al C. Andrés Garza licencia'para que, 
conforme á la práctica recibida, pueda rifar la casa que tie-
ne en esta ciudad, (plaza de í'La Llave"); en la inteligen-
cia, de que el_ Ejecutivo dictará las medidas necesarias, á 
fin de que el interesado garantice la devolución .de las en-
tradas que reúna, en caso de no verificarse la rifa." 

Lo que tenemos la honra de trascribir á vd. para su co-
nocimiento y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 11 de Diciembre 
de 1873. — Calixto M. Treviño, diputado secretario.—Bar-
tolomé Trevi-no, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado. —Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo -Leon—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? No se concede á los reos Francisco Garza, Lázaro 
Alemán y Gabriel Almanza, la gracia que solicitan de in-
dulto de la pena capital á que fueron sentenciados por el 
delito de robo con asalto y asesinato, ejecutado en la perso-
na de Julio Moreno la noche del dia 16 de Noviembre úl-
timo, en la mesa de las Palmas, jurisdicción de Rio-Blanco. 

2? Se indulta á Dámaso Padrón de la pena de muerte á 
que por el mismo delito fué sentenciado, quedando ésta 
conmutada en la mayor extraordinaria de diez años de 
obras públicas, que extinguirá en la cárcel pública de esta 
ciudad. » 
^ 3? Remítase la causa con este acuerdo al Ejecutivo del 

Estado para su cumplimiento." 
Lo que tenemos la honra de comunicará vd., para su in-

teligencia y fines subsecuentes, adjuntándole la causa á que 
se refiere la tercera proposicion del acuerdo inserto. 
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Independencia y libertad. Monterey, 17 de Diciembre 
de 1 8 7 3 — O t o ? M. Treviño, diputado secretario.— Bar-
tolomé. 1 revino, diputado secretario.-C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do hbre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M 25.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Se admite al C. Lic. J. de Jesús Dávila y 
1 neto, la dimisión que hace del cargo de Magistrado de la 
L i a d o y 6 8 e n t e d e l S u P r e m ° Tribunal de Justicia del 

Art. 2? Se le jubila durante su vida con una pensión 
mensual de cien pesos, que se le pagarán sin perjuicio del 
presupuesto. 1 

Art. 3? Esta providencia se comunicará al interesado 
tan Juego como se nombre el Magistrado interino que de-
ba sustituirlo mientras se hace la elección de propietario 
conforme a la ley. 1 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
listado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Montarey, á 18 de Diciembre de ISIS.—Manuel D 
Arteaga, diputado presidente*-Calikó M. Treviño, diputa-
do secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 

l or tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey 18 de Diciembre de im.-Ramón Treviño.. 
— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 



llAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber; que el II. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

"NUM. 26.—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo.-Leon, y haciendo uso de la facultad que le otor-
ga la tracción 20 del artículo 66 de la Constitución políti-
ca del Estado, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se nombra al C. Lic. "Rafael F. de la Gar-
za, Ministro interino de la 1* Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, por habérsele admitido la dimisión de 
dicho empleo al C. Lic. J. de Jesús Dávila y Prieto. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 18 de Diciembre de 1STÓ.—Manuel ^ 

D. Arteaga, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, di-
putado secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 18 de Diciembre de 1873.—Ramón Treviño. 
=— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional M Es-
tado Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitan-
tes, hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decreta-
do lo que sigue: 

"NUM. 27.—El Soberano Congreso, representando ai 
pueblo de Nuevo-Leon, y 

Considerando: que uno de sus primeros y principales de-
beres es el de velar por el exacto cumplimiento de la Cons-
titución y de las leyes: 

Considerando: que la mayoría de la Junta de escrutado-
res deesta capital, despreciando las excitativas de esta Asam-
blea para que se ciñera á cumplir con las obligaciones que 
le impone el artículo 36 de la ley de 16 de Octubre de 
1857, y aun despreciando las disposiciones def Soberano 
eliminó los expedientes de tres demarcaciones de esta ca-
pital, la 2?, la 4* y la 8?, anulando á su arbitrio otra multi-
tud de votos según las quejas que á esta Asamblea elevaron 
diez de los escrutadores y acerca de lo que se pidió sin fru-
to alguno á la referida Junta el informe correspondiente: 

Considerando: que es un error lamentable el que la Jun-
ta de escrutadores por solo el acuerdo de su mayoría pueda 
obrar discrecionalmente y sin sujetarse á la ley, despre-
ciando el sufragio de los ciudadanos, pues se pretende con-
fundir por esa junta la asamblea electoral que es la reunión 
de ciudadanos que se presentan á depositar su voto, con la 
junta de escrutadores que no viene en este caso mas que á 
hacer el cómputo y regulación de los votos emitidos en las 
distintas asambleas electorales que componen la municipa-
lidad, teniendo que sujetarse para esto á lo expresamente 
prevenido en el artículo 36 de la citada ley que detalla sus 
facultades: 

Considerando: que uno de los motivos por que se puede 
declarar nula una elección conforme á lo dispuesto en el 
artículo 46 de nuestra constitución política, es la de haber 
habido error ó fraude en la computación, y en el caso no 
podia ser esto mas notorio, supuesto que se dejan de incluir 
en el cómputo los votos de centenares de ciudadanos que 
personalmente se han presentado al Congreso en demanda 
de sus derechos vulnerados: 

Considerando: que la ley electoral en ninguna de sus 
prevenciones faculta á la junta de escrutadores para elimi-
nar expedientes y obrar á su arbitrio, lo cual seria diame-
tralmente opuesto al espíritu democrático porque el voto 
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del pueblo quedaría á merced de una junta de escrutadores: 
Considerando: que en la obligación que la Constitución 

impone al Congreso al decir que debe velar por el cumpli-
miento de la misma Constitución y de las leyes, debe estar 
incluida la facultad de resolver cuestiones como ésta, su-
puesto que durante el largo período de quince años el Con-
greso del Estado se ha ocupado de resolver todas las cuestio-
nes que han surgido acerca de nulidad de elecciones munici-
pales sin que jamas se le.haya objetado incompetencia para 
ello, cosa que han hecho todos los Congresos en el Estado: 

Considerando: que después de las advertencias y disposi-
ciones que esta Asamblea ha comunicado á la Junta de es-
crutadores podría desde luego al declarar la nulidad de sus 
actos disponer que á los que tan abiertamente han faltado 
á sus prevenciones se les exigiera la responsabilidad en que 
han incurrido por ello, sin embargo, pretendiendo obrar 
con la mayor prudencia y justificación, ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Artículo IV Es nulo lo hecho por la mayoría de la Jun-
ta de escrutadores de esta Municipalidad en la reunión que 
tuvieron, los días veintiuno y veintidós de este mes, y por 
consiguiente nulas las credenciales que extendieron de fun-
cionarios municipales. 

Artículo 29 La Junta de Escrutadores se reunirá el dia 
qüe el Ejecutivo designe y hará nuevo cómputo con pre-
sencia de todos los expedientes incluyendo, los que eliminó, 
es decir, ciñéndose á hacer lo que le previene la ley elec-
toral y nada mas. 

Artículo 3? Mientras no se cumpla con lo prevenido en 
e l artículo anterior* seguirá funcionando el Ayuntamiento 
de este año. 

Artículo 4? El Ejecutivo hará cumplir este decreto ha* 
cieodo uso de sus facultades. Mas, si los Escrutadores se 
negaren absolutamente á cumplir con el artículo 2? de esta 
leyv es evidente qué quietan dar por bueno el cómputo 
falso que hicieron f en este caso se consignarán al jueá 
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competente para que los juzgue como falsificadores del vo-
to público. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 23 de Diciembre de 1873.—Manuel D. 
Arteaga, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, diputa-
do secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secretaria" 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 23 de Diciembre de 1873.—Ramón Treviño. 
— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión de hoy, 
y con dispensa de trámites, ha tenido á bien aprobar el si-
guiente acuerdo: 

"Unica. Pase al Ejecutivo el decreto número 5 expe-
dido por el 16? Congreso del Estado el 25 de Setiembre 
de 1871, eñ que legitima para los efectos civiles á la jóven 
Zara Cazo, hija natural del C- Benito Cazo y la Sra. D? 
Martina Gómez." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á vd, para su cono-
cimiento y demás fines, adjuntándole el decreto á que se 
refiere el acuerdo inserto. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 10 
de 1873.—Calixto M. Treviño, diputado secretario.— Bar-
tolomé Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

R AMON TRE VIÑO, Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago 
saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo siguiente: 

"NUM. 5 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 



Artículo pnico, Se legitima para los efectos civiles á ¡a 
joven Zara Cazo, hija natural del C. Benito Cazo, y la Se-
ñora D* Martina Gón^ez." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 25 de Setiembretle 1871 .—J.Eleuterio 
González, diputado presidente.—Julio Olvera, diputado se-
cretario.—H. Dávila, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 27 de 1873.—Ramón Treviño. 
— V. déla Garza y Míreles, oficial mayor. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy y con dispensa de trámites, ha tenido á 
bien aprobar las siguientes proposiciones: 

"1? Es nula la elección que se hizo en la villa de Ge-
neral Escobedo el domingo 14 del corriente. 

2? Se hará nueva elección el tercer domingo de Enero 
de 1874. 

3? Continuará entre tanto fungiendo el Ayuntamiento 
actual de 1873 " 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás tines. 

Independencia y libertad. Monterey, 31 de Diciembre 
de 1873.— Calixto M. Treviño, diputado secretario.—Bar-
tolomé Treviño, diputado sécretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 
R A M O N TRE VINO, Gobernador constitucional del Es -

taclo libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitan-
tes, hago saber: que el Honorable Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue? 

í lNUM. 28.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 
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Art. 1° El presupuesto de egresos del Estado, para el 

año económico de 1874, será el siguiente: 

Poder Legislativo. 

Once ciudadanos diputados á cien pesos 
» 100) cada uno, vencen en tres me-

ses de sesiones ordinarias $ 3,300 00 
• Tres id. de la Diputación permanente, en 

nueve meses con el mismo sueldo 2,700 00 
Por viáticos á setenta y cinco centavos le-

gua de ida y otro tanto de vuelta 1,000 00 
Un oficial 1? de la Secretaría en un año... 780 00 
Un idem 2? id. id 420 00 
Un escribiente con 300 00 
Un portero con 240 00 
Gastos de oficina 100 00 

Suma $ 8,840 00 

Poder Ejecutivo. 

El C. Gobernador vence al año $ 3,000 00 
El „ Secretario de Gobierno 1,800 00 
El „ Oficial mayor 1,200 00 
Un Redactor del "Periódico Oficial" 1,000 00 
Un oficial 1? de la Secretaría. 900 00 
Un idem 2? de id • 780 00 
Un oficial 3? de la Secretaría con 500 00 
Un idem encargado del archivo 500 00 
Cuatro escribientes á $ 30 mensuales . . . 1,440 00 
Un conserje „ 300 00 
Dos porteros á $ 15 mensuales 360*00 
Gastos de oficina á $ 50 idem 600 00 

Suma $ 12,380 00 
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Poder Judicial. 

"Tres ciudadanos Magistrados y un Fiscal, 
vencen en un afio por partes iguales. .$ 7,200 00 

Un Secretario del Tribunal pleno y de la 
Secretaría de la l ^ S a l a . - . . - . . . . . , - 1,000 00* 

Dos oficiales con funciones de Secretarios 
por partes iguales. 1,200 0u 

Jubilación de D. Luciano Espinosa con 
carácter de archivero. 1,000 00 

Tres escribientes á $ 3 0 0 . . . . . . . . . . . . . 900 00 
Uno idem para la Fiscalía . . . . .* - - 300 00 
Dos porteros por partes iguales . . . . . . . . . 360 00 
Gastos de oficina. — - 100 00 
Ocho Jueces de Letras á ciento veinticin-

co pesos mensuales - 12;000 00 
Ocfyp escribientes primeros á $ 25 id 2,400 00 
Ocho id. segundos á $' 15 idem 1,440 00 
Ocho comisarios á $ 10 idem . . . 960 00 
Gastos de oficina á razón, de cinco pesos 

para cada uno de estos Juzgados 480 00 
Para Magistrados suplentes.. 1,200 00 

Suma. $ 30,540 00 -

Tesorería general. 

Un Tesorero yence $ 1,800 00 
Un oficial 1 ? . . . . „ 800 00 
XTn archivero encargado de la liquidación 

de cuentas de los pueblos 600 00 
Un:Recaudador . . . . . . . . . 960 00 
Un escribiente . . . . . . . . . . . 480 00 
Un visitador con un mozo. 1,200 00 
.Dos. porteros, uno de ellos que tendrá el 

c^rá.ct^r de escribiente con $ 25 y el 
otro con $ 20 „ . . . '. 540 ,00 

* 
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Gastos de oficina 200 00 

Soma $ 6,580 00 

Imprenta. 

Ün Director en un año é 600 00 
TJn oficial 1? en idem 480 00 
Un idem 2? en idem. 360 00 
Un idem 3? en idem 360 00 
Cuatro cajistas por partes iguales..- 960 00 
Dos auxiliares y prensistas . . 480 00 
Ún repartidor 180 00 
Gastos. 1,600 00 

Suma 5,020 00 

Gastos generales. 

Por porte de c o r r e s p o n d e n c i a . - r $ 1,500 00 
Para la viuda del Lic. Villalon, poi alcances 

de su finado esposo, según acuerdo de 4 
dé Noviembre de 1870 . . . . . . . 360 00 

Para las municipalidades de Doctor Arroyo, 
Mier y Noriega, Zaragoza y Rio-blanco 
(Ínteres de 6 p g sobre $ 1,530 47 es., 
mil quinientos treinta pesos, cuarenta y 
siete centavos), según acuerdo de 9 de 
Noviembre de 1870 * 451 95 

Subvención á la línea de la frontera.. . — 480 00 
Por jubiiieiones y pensionistas. - 1,620 00' 
Para gastos extraordinarios - o 5,000 00 
Para pagar al Sr. D. Melchor Villareal, se-

gún acuerdo de la H. Legislatura de 2 
del presente mes 440 00 

Para pagar á los dos abogados, que asocia-
dos á la comision de Legislación y phn-
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tos constitucionales, se ocupe de dicta-
minar sobre los códigos, según acuerdo 
también de la misma Legislatura fecha 2 
del presente mes 400 00 

Para el Hospital civil 2,000 00 

» Suma $ 12,251 95 

Resumen. 
Poder Legislativo S 8,840 00 
Poder Ejecutivo 12,380 00 
Poder Judicial 30,540 00 
Tesorería general 6,580 00 
Imprenta 5,020 00 
Gastos generales 12,251 95 

Suma totaLv $ 75,611 95 

Art. 2? La planta de este presupuesto estará vigente 
desde el 1? de Marzo próximo de 1874, hasta el último de 
Febrero de 1875. 

Art. 3? Cubierta la planta .presupuestada, el Gobierno 
podrá invertir el capital sobrante del erario en la recompo-
sición de edificios públicos y en la amortización de la deu-
da liquidada y reconocida por el Estado. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 29 de Diciembre de 1873.—Manuel 
I). Arteaga, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, di-
putado secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 29 de 1873.—Ramón Treviño« 
V. de la Garza y Mireles, oficial mayor. 

RAMON TREVIÑO) Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos sus habitantes 
hago saber: que el II. Congreso del misino, ha decretado lo 
que sigue: 

"NÜM. 29.—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon^ decreta lo siguiente: 

Art. 1? La hacienda del Estado, para cubrir el presu-
puesto de gastos en el próximo año fiscal la formarán: 

I. Los bienes de propiedad del Estado, y vacantes que 
le correspondan conforme á las leyes. 

II. Una mitad del 10 p g , que se cobrará sobre heren-
cias de trasversales y del 20 á estraños de bienes existen-
tes dentro del territorio del Estado. 

III. El producto de multas que se decreten por el 
Congreso, por la Diputación permanente, por el Goberna-
dor, Magistrados y Jueces de letras del Estado, lo de im-
prenta, títulos de mercedes de tierras y aguas y registro de 
fierros. 

IV. La contribución de exentos de guardia nacional, y 
los adeudos pendientes hasta la fecha por toda clase de con-
tribuciones anteriores. 

V. El contingente con que actualmente contribuirán las 
municipalidades en la asignación siguiente: 

Anualidades'que se le señalan á las municipalidades pa-
ra cubrir (S 70,000) setenta mil pesos, que unidas con los 
demás ramos de la hacienda pública del - Estado, cubrirán 
el presupuesto anuaWle gastos. 

Monterey \ • § 
Villa de Santiago 
Allende 
Montemorelos 
Lináres 
Hualahuises 

44 " 

25,000 00 
1,200 00 

600 00 
5,000 00 
5,500 00 

550 00 
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tos constitucionales, se ocupe de dicta-
minar sobre los códigos, según acuerdo 
también de la misma Legislatura fecha 2 
del presente mes 400 00 

Para el Hospital civil 2,000 00 

» Suma $ 12,251 95 

Resumen. 
Poder Legislativo S 8,840 00 
Poder Ejecutivo 12,380 00 
Poder Judicial 30,540 00 
Tesorería general 6,580 00 
Imprenta 5,020 00 
Gastos generales 12,251 95 

Suma totaLv $ 75,611 95 

Art. 2? La planta de este presupuesto estará vigente 
desde el 1? de Marzo próximo de 1874, hasta el último de 
Febrero de 1875. 

Art. 3? Cubierta la planta presupuestada, el Gobierno 
podrá invertir el capital sobrante del erario en la recompo-
sición de edificios públicos y en la amortización de la deu-
da liquidada y reconocida por el Estado. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 29 de Diciembre de 1873.—Manuel 
I). Arteaga, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, di-
putado secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 29 de 1873.—Ramón Treviño« 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TREVIÑO) Gobernador constitucional del Esta-
do hhe y soberano de Nuevo-León, á todos sus habitantes 
hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

"NÜM. 29.—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? La hacienda del Estado, para cubrir el presu-
puesto de gastos en el próximo año fiscal la formarán: 

I. Los bienes de propiedad del Estado, y vacantes que 
le correspondan conforme á las leyes. 

II. Una mitad del 10 p g , que se cobrará sobre heren-
cias de trasversales y del 20 á estraños de bienes existen-
tes dentro del territorio del Estado. 

III. El producto de multas que se decreten por el 
Congreso, por la Diputación permanente, por el Goberna-
dor, Magistrados y Jueces de letras del Estado, lo de im-
prenta, títulos de mercedes de tierras y aguas y registro de 
fierros. 

IV. La contribución de exentos de guardia nacional, y 
los adeudos pendientes hasta la fecha por toda clase de con-
tribuciones anteriores. 

V. El contingente con que actualmente contribuirán las 
municipalidades en la asignación siguiente: 

Anualidades'que se le señalan á las municipalidades pa-
ra cubrir (S 70,000) setenta mil pesos, que unidas con los 
demás ramos de la hacienda pública del - Estado, cubrirán 
el presupuesto anuaWle gastos. 

Monterey \ • § 
Villa de Santiago 
Allende 
Montemorelos 
Lináres 
Hualahuises 

25,000 00 
1,200 00 

600 00 
5,000 00 
5,500 00 

550 00 



Iturbide 175 00 
Rayones 550 00 
Galea na 1,600 00 
Zaragoza . . . . 175 00 
Rio-Blanco 800 00 
Doctor Arroyo 3,50D 00 
Mier y Noriega 530 00 
General Terán 2,000 00 
Cerralvo 1,000 00 
Salinas Victoria.. 1,050 00 
Guadalupe 1,200 00 
San Francisco de Apodaca 1,200 00 
Lampazos , 900 00 
García 95O 00 
Villaldama „ 600 00 
Sabinas Hidalgo , ¿ . . 800 00 
Bustamante • 800 00 
Valle,cilio. 500 00 
China 800 00 
M l n » 730 00 
Marin..& 830 00 
Santa Catarina 650 00 
Agualeguas 330 00 
Pesquería Chica 530 00 
Juárez — 600 00 
General Bravo 625 00 
San Nicolás de los Garzas 425 00 
E s c o b e d o . . . . , 200 00 
Los Aldamas. . . 625 00 
Hidalgo « . . . r . . 425 00 
El Cármen 425 00 
2uazua ; 320 00 
Ciénega de Flores 200 00 
Higueras 250 00 
Abasolo 330 00 
oeneral Treviño 2OO 00 
íarás , 125 00 
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»Cadereita Jimenez. , 5,200 0.0 

Suma $ 70,000 00 

• Art. .2? El Ejecutivo, al dia siguiente de la publicación 
de esta ley, nombrará tres ciudadanos de conocida honra-
dez y probidad para formar las juntas que han de repartir 
el contingente asignando las cuotas á los contribuyentes. 
Este nombramiento recaerá en un agricultor, un comer-
ciante, y un artesano profesional ó industrial. Los nom-
brados protestarán desempeñar su encargo ante el ayunta-
miento, y no podrán espusarse, sino por imposibilidad físi-
ca ó moral plenamente justificada. El Ejecutivo podrá de-
legar en los ayuntamientos la facultad de hacer ios nom-
bramientos y admitir las renuncias. Inmediatamente des-
pues se instalarán las juntes, comunicándolo al Alcalde 1? 
respectivo para que éste mande 6jar avisos en los parajes 
públicos de cada demarcación, á fin de que llegue á noticia 
de todos los ciudadanos.-

Art. 3? Ante estas juntas dentro de quince dias, des-
puss de su instalación, se presentarán todos Ibs ciudadanos, 
y manifestarán el capital que poseen en giros mercantiles, 
en fincas lústicas ó urbanas y la pcofesion, arte ú oficio de 
que vivan. Los que no ocurrieren dentro del término se-
ñalado, serán cuotizados por la junta conforme á las pres-
cripciones de esta ley, y no se les admitirá reclamación al-
guna respecto de esta cuotizacion, sino por causa bastante 
y justificada á juicio del Gobierno. 

Art. 4? Estas juntas para hacer debidamente la cuoti-
zacion, tendrán presentes las manifestaciones á que se re-
fiere el artículo anterior, todas las nociones que por sí ten-
gan y las demás noticias que puedan adquirir sobre los 

. productos líquidos de los contribuyentes que serán la base 
para el reparto, pudiendo pedir con este objeto de las ofi-
cinas y autoridades los datos conducentes y aun tomar in-
formes, si así lo creyere conveniente, de los vecinos que 
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citará al efecto la autoridad política. Cuando un causante 
tuviere bienes en diferentes municipalidades, en el lugar de 
su domicilio se tomarán en cuenta para cuotizar el produc-
to líquido, su profesión, industria ó bienes que allí tenga, y 
en otras municipalidades solo el producto de los bienes que 
tenga en ellas. 

Art. 5? Los gastos que se hagan por estas juntas en 
escribientes y útiles de escritorio se pagarán de los fondos 
municipales. 

Art. G? Se tendrán como productosliquidos.de un pro-
pietario y á la vez cultivador que tenga en goce su finca ó 
maneje algún giro propio, aquel que se calcule obtener re-
bajados los precisos gastos habidos para la producción. Se 
tendrán como productos líquidos de fincas en arrendamien-
to para un propietario, la renta deducido solamente lo pre-
ciso que se calcule en su reparación y conservación. En el 
arrendatario se incluirá entre el gasto preciso de produc-
ción el de la renta que pagare por la linca. 

Art. 7? Cualquier giro nuevo que entre el año se esta-
blezca en la municipalidad, estará sujeto á un impuesto 
análogo al que tengan otros giros de su especie, y se hará 
efectivo por el-Av untamiento. Los comerciantes ambulan-
tes ó pacotilleros que no se establezcan en lugar alguno y 
sí hagan transacciones mercantiles, serán cuotizados por la 
misma junta, sirviéndoles de base el capital que traigan en 
giro; y tanto el producto de éstos, como el de los anteriores, 
se aplicará á cubrir las bajas que resulten en el contin-
gente. 

Art. 8? Que lan exceptuados de pago los sirvientes á 
sueldo y ración, cuyo salario no exceda de $ 8 mensuales, 
los edificios destinados a! culto cualquiera que sea, al ser-
vicio público, á educación y objetos de beneficencia, no 
siendo de propiedad particular. 

Art. 9? Dentro de veinticinco dias de instalada la junta 
cuotizadora, tendrá hechas las asignaciones proporcionales 
y equitativas con que cada individuo debe contribuir. Den-
tro de igual término estarán formadas las listas de los cuo-
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tizados con sus cuotas respectivas, cuyas listas se publica-
rán para conocimiento de los contribuyentes, remitiéndose 
una copia á la .segunda junta de que habla el artículo si-
guiente: 

Art. 10. Se nombrará en calidad de revisora una se-
gunda junta compuesta de un regidor que será presidente 
y dos ciudadanos nombrados por el Gobierno en los térmi-
nos en que queda prevenido en el artículo 3? 

Art. 11. Dará principio á sus trabajos el dia siguiente 
de terminados los de la primera y tendrá de término para 
concluirlos quince dias. En los primeros siete dias oirá 
las reclamaciones que por juzgarse gravados interpongan 
los cuotizados, tomando simplemente razón de los recla-
mantes y de los motivos en que las fundan. En Jos ocho 
dias restantes hará la junta la revisión con vista de las cuo-
tizaciones de la primera, de los informes que de ella reciba 
de la nota que hubiere tomado de los reclamantes y sus ra-
zones; y por último, del conocimiento que tenga de la po-
sibilidad de los contribuyentes. 

De las resoluciones de esta junta, no habrá recurso. 
Art. 12. Concluidos los trabajos de la junta revisora, 

ésta pasará lista de las cuotizaciones al Recaudador nara 
que haga el cobro, pasándose copia para su publicación á 
la autoridad primera, la que usará de los medios ordinarios 
para que llegue á noticia de los causantes. 

Art. 13. Esta contribución se causa por mensualidades 
y se pagará por tercios adelantados dentro'de los primeros 
quince dias del primer mes de cada tercio, ocurriendo á ve-
rificar dicho pago por sí, ó por apoderado á la oficina recau-
dadora, la que para conocimiento fijará avisos públicos 
quince dias antes que empiece á correr cada tercio. 

Art. 14. Al que requerido de pago por el Recaudador 
en virtud de su morosidad no lo verifique dentro de tres 
dias, se le exigirá juntamente con la cuota una multa equi-
valente á la cuarta parte ríe aquella: ambos pagos se harán 
llevar á efecto por la autoridad política local usando de sus 
facultades y eligiendo por sí de los mejor y mas bien para-
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do de los bienes del causante para embargo, remate ,ó ad-
judicación, lo bastante á cubrir la cuota, mUlta y demás 
gastos que se hayan originado hasta el completo pago.; en 
cuyo caso la misma autoridad por lo que cobre se abonará 
el honorario que correspondía al Recaudador. 

Art, 15. El Recaudador con el objeto que expresa el 
artículo anterior, pasará á la autoridad política lista de los 
causantes morosos que requeridos no hayan hecho el pago 
en el término prefijado, exigiendo de dicha autoridad reci-
bo de la lisia, para que si en el término de un mes, por des-
cuido ó negligencia no ha hecho pagar el adeudo, se le exi-
ja la responsabilidad, dando cuenta el Recaudador al Go -
bierno para este objeto. 

Art. 1.6. Los Recaudadores se abonarán el 6 p g de lo 
que recauden y continuarán con las responsabilidades, ga-
rantías y obligaciones que tienen por las leyes del Estado, 
vigentes en todo lo que directamente no se oponga á la 
presente. 

Art. 17. Para asegurar y hacer efectivo el pago del im-
puesto á. los legados y herencias de trasversales y extraños, 
los herederos y legatarios reconocerán por parte legítima al 
representante del Ayuntamiento respectivo, sin cuya-anuen-
ci.a no podrán turnar resolución alguna con relación á los 
intereses de la testamentaría ni entrar err la posesion de lo 
que les pertenezca, sino por medio de inventario hecho con 
licencia del juez, quien dará de ella conocimiento á dicho 
representante para que se practiquen con su citación é in-
tervención. 

Art. 18. Siempre que aparezca alguna testamentaría 
délas comprendidas en el artículo anterior, el juez, á peti-
ción del representante de la municipalidad y aun de oficio, 
procederá conforme previene el citado artículo, para que 
desde luego comience el inventario y concluya lo mas tarde 
en tres meses, que no podrán prorogarse sino por el tiem-
po absolutamente necesario y por causas extraordinarias y 
justificadas, que calificará con audiencia de dicho .represen-
tante. 

\ 
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_ Art. 19. Los albaceas, [^rederos ó tenedores de los 

bienes, enterarán al Recaudador, en numerario, lo que cor-
responda por su impuesto, y dando lugar á ejecución, pa-
garán ademas una cuarta parte de la cuota que tiene asig-
nada. ' 8 

2 0 - El Gobierno y las autoridades judiciales cui-
darán de que las multas que impongan se enteren en la T e -
sorería ó Recaudación respectiva, exigiendo de los causan-
tes la constancia correspondiente de su entero para pasarla 
a la Tesorería: lo mismo harán respectivamente con los pro-
ductos de imprenta, títulos y mercedes de aguas, y regis-
tro de fierros. 

Art, 21. Siempre que aparezcan bienes vacantes que 
por esta ley correspondan al Estado, el Recaudador respec-
tivo ocurrirá al juez del lugar, para que tomando las pro-
videncias correspondientes á su seguridad y practicadas las 
formalidades necesarias para declararlos de esa clase con-
forme á las leyes, se adjudiquen al Estado é ingrese su va-
lor á la hacienda del mismo. 

Art. 22. El Tesorero cuidará de que tanto en la T e -
sorería como en las recaudaciones,' se lleve por separado 
cuenta y razón del producto de la pensión de exentos de 
guardia nacional, y que no se distraiga de los objetos á que 
exclusivamente lo destina la ley. 

Art. 23. El Tesorero, Gefe de hacienda del Estado, 
distribuirá todos los caudales con sujeción á la Constitución 
y á las leyes, á cuyo efecto tendrá bajo su inspección y ró-
denes á todas los recaudadores á quienes consultará y or-
denará cuanto sea conveniente á su desempeño, pudieudo 
suspenderlos cuando fuese sospechoso su manejo, y dar en 
seguida cuenta al Gobierno para los fines consiguientes. 

Art, 24. El Tesorero y recaudadores tendrán las mis-
mas obligaciones, responsabilidades y facultades que les 
imponen y conceden las leyes del Estado que solo se dero-
gan en lo que no se conformen con la presente. 

Art. '25. Cada dia primero formará la tesorería un cor-
te de caja que remitirá al Gobierno, y se publicará por el 



periódico oficial; Al fin de cada año formará, remitirá y 
se publicará el corte general del producto é inversión de 
las rentas del Estado, y presentará en las sesiones ordina-
rias una memoria sobre la situación de la hacienda pública, 
producida de los diversos ramos que la forman y mejoras 
que á su juicio convenga hacer, iniciando las medidas-con-
ducentes. 

_ Art. 26. Los empleados de hacienda, para la distribu-
ción de caudales, no obedecerán otras órdenes que aquellas 
que la tesororía les comunique. 

# Art. 27. En lo sucesivo no se puede ejercitar acción 
civil alguna por sí ni por poder, sin que se justifique el pa-
go corriente de las contribuciones uno y oj;ro. Tanto en 
los juicios pendientes hoy, como en los que en lo sucesivo 
se sustancien, los tribunales exigirán esta constancia bajo 
su mas estrecha responsabilidad. 
^ _Art. 28. En las diligencias judiciales urgentes en que 
á juicio de los tribunales la demora importe un grave per-
juicio á algunos de los litigantes, no se exigirá previamente 
esa constancia; pero ios jueces señalarán á las partes, sin 
apelación ni otro recurso, un plazo prudente dentro del 
que la presenten para la prosecución del juicio. 

Art. 29. Al vencimiento de cada plazo en que ségun 
la ley se causan nuevas contribuciones, los tribuuales exi-
girán de quien corresponda la constancia que acredite que 
ese pago se ha verificado. 

Art. 30. La falta de presentación de esa constancia sus-
pende el juicio hasta que se cumpla la obligación legal, y 
si de esa suspensión vinieren perjuicios .al otro litigante, 
puede éste pedir que el juicio se continúe en rebeldía. A 
los declarados rebeldes ó ausentes no se les exigirá constan-
cia alguna, pero no se admitirán al juicio sin que prévia-
mente la exhiban. 

_ Art. 31. El reo no está comprendido en las disposi-
ciones de los artículos anteriores mientras use simplemente 
de excepciones, pero queda sujeto á ellas luego que ejer-
cite alguna acción. 
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Art. 32. Ningún escribano puede dar testimonio de los 

instrumentos que ante él se otorguen, si no es que se le 
présente la constancia de pago de las contribuciones. Tam-
poco puede autorizar diligencia alguna de las que las leyes 
les encomiendan como la smtitucion de poderes, subroga-
ción de derechos, regi&tro 'de hipotecas, anotación de es-
crituras, etc., sin el requisito es presado. La infracción de 
este artículo se castigará con la suspensión de oficio por 
un año al escribano que la cometa. 

Art. 33. Los escribanos solo exigirán esta constancia 
de los contrayentes ó interesados fjue comparezcan ante 
ellos y que según ia ley sean bastantes paia la perfección 
dol contrato ó acto de que se trate-. 

Art. 3 4 La constancia de que hablan los artículos an-
teriores, será la que expida la oficina recaudadora de con-
tribuciones directas del distrito, en que tengan su domici-
lio los interesados. Solo se exigirán los de Jas oficinas de 
ptros distritos cuando de pública notoriedad ó por docu-
mentos oficiales conste que esos interesados tienen bienes 
ó capitales en el distrito de esas oficinas que no pertene-

c e n al Estado. 
Art. 35. En ios juicios pueden los litigantes alegar que 

á su contrario no basta la constancia de una sola oficina por 
tener capitales en el distrito de otras. Este incidente se 
seguirá por cuerda separada, sin suspender el juicio; pero 
si de las pruebas que se rindieren resultase acreditada la 
verdad de ese aserto, el juez la exigirá de aquellas oficinas 
en los términos que lo manda la ley. 

Art. 36. Los deudores de contribuciones no pueden 
desempeñar empleo de nombramiento del Gobierno, ni 
percibir por título alguno fondos del erario ó municipal, 
mientras no paguen sus adeudos. 

Art. 37. Tuda decisión»apelable en controversias, en 
que esté interesado el fisco del Estado, ó del municipio, io 
será tan solo en el efecto devolutivo. 

Art. 38. Se derogan las leyes de hacienda anteriores á 
la presente. 



Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 30 de Diciembre de 1873.—Manuel D. 
Arteága, diputado presidente.— Calixto M. Treviño, diputa-
do secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique* circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 30 de Diciembre de 1873.—Ramón Treviño. 
— V. de la Garza y Miréles, oficial mayor. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Es-
tada libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitan-
tes, hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

"NUM. 30.—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. "1? Formarán la hacienda municipal los ramos si-
guientes: 

I. Un derecho de patente, desde cincuenta centavos 
hasta diez pesos mensuales, que asignarán los Ayuntamien-
tos á los que vendan licores. 

II . Las rentas de bienes de propios de las municipali-
dades. 

I I I . Los productos de bienes barranqueños. 
IV . La mitad del impuesto sobre herencias de trasver-

sales y extraños. 
. V, El producto de licencias de bailes, serenatas, diver-

siones públicas, juegos no prohibidos y mandas forzosas. 
VI. Las multas que se impongan por los Ayuntamien-

tos, Alcaldes primeros y jueces locales. 
V I L La pensión sobre ventas de carnes, cuyo máxi-

mum será de dos pesos por cabeza de ganado vacuno, doce 

f 

P 
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y medio centavos por el ganado menor y hasta un peso por 
ia de cerdos. 

VIII . Un peso por cada certificado que se expida por 
cualquiera autoridad del Estado ó gefe de oficina, que in-
gresará á los fondos de la municipalidad en que se verifique, 
quedando exceptuados los de los notoriamente pobres y los 
que se expidan por los Jueces del registro civil. 

I X . Una patente á las fábricas de aguardiente y vino 
mescal, que no excederá de diez pesos mensuales. 

X . El producto de pisos en los mercados. 
X I . El producto de sellos de medidas. 
X I I . La pensión de los montepíos, vendutas, hoteles, 

cafés, fondas, panaderías, lecherías, neverías, carruajes y 
carretones de alquiler, palenque de gallos y juegos de bo-
liche, etc., etc. 

XIII . Toda testamentaría ó abintestato pagará, impor-
tando el capital de cien á quinientos pesos, un peso; de 
quinientos á mil, dos; y de mil para arriba, un recargo de 
diez centavos porciento. 

X I V . Diez centavos al mes que pagará todo hombre 
mayor de diez y ocho años. Se exceptúan de este impues-
to los hijos de familia que estén bajo la patria potestad y 
los sirvientes á sueldo y ración. 

X V . Un diez por ciento sobre los derechos que con-
forme á arancel vencen los peritos avaluadores en los bie-
nes ejecutados ó en los inventariados, cuyo impuesto tendrá 
que recoger y remitir á la Tesorería municipal, bajo su res-
ponsabilidad, la autoridad que conozca del negocio de que 
ae trate, haciéndose la respectiva deducción á los mismos 
peritos. 

X V I . Las pensiones que asignen los Ayuntamientos á 
las personas de posibilidad que tengan niños en las escue-
las municipales, y las donaciones patrióticas que se hagan 
en beneficio de esos establecimientos. 

X V I I . Un cincuenta por ciento sobre el exceso de 
treinta pesos, cuando pasen de esta suma los honorarios 
que mensualmente vencen los jueces del Registro civil, con-



Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 30 de Diciembre de 1873.—Manuel D. 
Arteaga, diputado presidente.— Calixto M. Treviño, diputa-
do secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique* circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 30 de Diciembre de 1873.—Ramón Treviño. 
— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitan-
tes, hago saber: que el EL. Congreso del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

"NUM. 30.—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. "1? Formarán la hacienda municipal los ramos si-
guientes: 

I. Un derecho de patente, desde cincuenta centavos 
hasta diez pesos mensuales, que asignarán los Ayuntamien-
tos á los que vendan licores. 

II . Las rentas de bienes de propios de las municipali-
dades. 

I I I . Los productos de bienes barranqueños. 
IV . La mitad del impuesto sobre herencias de trasver-

sales y extraños. 
. V, El producto de licencias de bailes, serenatas, diver-

siones públicas, juegos no prohibidos y mandas forzosas. 
VI. Las multas que se impongan por los Ayuntamien-

tos, Alcaldes primeros y jueces locales. 
V I L La pensión sobre ventas de carnes, cuyo máxi-

mum será de dos pesos por cabeza de ganado vacuno, doce 

f 

P 

— 3 5 5 — 
y medio centavos por el ganado menor y hasta un peso por 
ia de cerdos. 

VIII . Un peso por cada certificado que se expida por 
cualquiera autoridad del Estado ó gefe de oficina, que in-
gresará á los fondos de la municipalidad en que se verifique, 
quedando exceptuados los de los notoriamente pobres y los 
que se expidan por los Jueces del registro civil. 

I X . Una patente á las fábricas de aguardiente y vino 
mescal, que no excederá de diez pesos mensuales. 

X . El producto de pisos en los mercados. 
X I . El producto de sellos de medidas. 
X I I . La pensión de los montepíos, vendutas, hoteles, 

cafés, fondas, panaderías, lecherías, neverías, carruajes y 
carretones de alquiler, palenque de gallos y juegos de bo-
liche, etc., etc. 

XIII . Toda testamentaría ó abintestato pagará, impor-
tando el capital de cien á quinientos pesos, un peso; de 
quinientos á mil, dos; y de mil para arriba, un recargo de 
diez centavos porciento. 

X I V . Diez centavos al mes que pagará todo hombre 
mayor de diez y ocho años. Se exceptúan de este impues-
to los hijos de familia que estén bajo la patria potestad y 
los sirvientes á sueldo y ración. 

X V . Un diez por ciento sobre los derechos que con-
forme á arancel vencen los peritos avaluadores en los bie-
nes ejecutados ó en los inventariados, cuyo impuesto tendrá 
que recoger y remitir á la Tesorería municipal, bajo su res-
ponsabilidad, la autoridad que conozca del negocio de que 
ae trate, haciéndose la respectiva deducción á los mismos 
peritos. 

X V I . Las pensiones que asignen los Ayuntamientos á 
las personas de posibilidad que tengan niños en las escue-
las municipales, y las donaciones patrióticas que se hagan 
en beneficio de esos establecimientos. 

X V I I . Un cincuenta por ciento sobre el exceso de 
treinta pesos, cuando pasen de esta suma los honorarios 
que mensualmente vencen los jueces del Registro civil, con-
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forme al arancel expedido con fecha 28 de Octubre de 
1859. 

X V I I I . El producto de cementerios según el arancel 
de 7 de Junio de 1862, deducid« s los gastos de sepulturero 
que se cubrirán por el Juez del registro civil, de acuerdo 
con el Alcalde 1? de la municipalidad, quedando por cuen-
ta de ésta la conservación, embellecimiento y ornato de los 
expresados cementerios, según está prevenido en la ley 
constitucical sobre gobierno interior de los distritos. 

X I X . El producto designado por el decreto de 4 de 
Mayo de 1868. 

X X . Los arbitros que cada municipalidad tenga apro-
bados y los mas que en caso de. deficiente fueren propues-
tos y apruebe el Congreso. 

Ait. .2? Para hacer efectivo el cobro del impuesto que 
se establece en ¡a fracción X I V del art. 1? se observará lo 
si'gyiente: 

I. Al día siguiente de recibida esta ley, los Ayunta-
mientos mandarán f irmar por duplicado, un padrón de to-
rios los ciudadanos mayores de diez-y ocho años que no 
esién sujetos á ¡a patria potestad, ni sean sirvientes, de cu-
yo pa iron remitirán un ejemplar al Gobierno. 

II. Conforme á este padrón harán la cuotizaeion, im-
poniendo k cala uno la cuota señalada en la fracción X I V 
del artícu'o primero. 

III. El cubro se hará por tercios adelantados, y de su 
producto ¡a mitad ingresará al fondo municipal y la otra 
mitad se remitirá p.r el Alcalde 1? á la Tesorería del Co-
legio civil, dando aviso'al Gobierno de las remisiones que 
haya. 

_ lvr. . Este impuesto comenzará á tener efecto desde el 
dia IV de Enero próximo, y los causantes deberán verificar 
el pago dentro de los primeros quince dias del primer mes 
de cana tercio. 
^ A't . 3V ^ El producido á que se refieren las fracciones 

X I V y X V I del artículo 1?. por ningún motivo deberá ser 
distraído d.e su objeto, y la Tesorería municipal, formará 

de éi un fondo especial que se invertirá exclusivamente en 
las mejoras y sostenimiento de las escuelas municipales. 

Art. 4? Los Ayuntamientos, con toda preferencia, ha-
rán del fondo municipal los gastos que sean necesarios para 
e sostén de los establecimientos de instrucción primaria. 

Art. 5? Todos los impuestos de que habla esta ley, se 
enterarán en la Tesorería municipal y se dará aviso por 
quien corresponda al Ayuntamiento respectivo. 

Art. 6? Las conmutaciones de pena que haga el Sobe-
rano Congreso, y en su ca?o el Supremo Tribunal, se en-
terarán en los municipios cabeceras de fracción judicial. 

Art. 7? Quedan derogadas las leyes anteriores sobre 
hacienda municipal. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes coi responda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 31 de Diciembre-de 1873.—Manuel 
I). Arteaga, diputado presidente.— Calixto M. Treviño, di-
putarlo secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 31 de Diciembre de 1873 —Ramón Treviño.— 
V, (Ia. la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuevo-León, á Welossus habitantes, hago 
saber: que el II. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

. "NUM. 33.—-El Soberano Congreso representando al 
pueblo de Nuevo -León, decreta lo siguiente: 

Art. 1? El C. Lic. Ramón Treviño, Gobernador cons-
titucional del Estado, pasará con su carácter oficia!, á la cá-



-pita! de la República, cerca del Supremo Gobierno de la 

Por m J " r n t ° S d e Í n t e / e S ^ r a l para el Estado que 
por medio de un memoradum se le encomiendan- podiendo 
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cisámente un catedrático de jurisprudencia, otro de medi-
cina, otro de filosofía y otro de gramática; y finalmente, de 
un secretario que lo será el director de la escuela normal de 
profesores. 

Art. 2? Este Consejo tendrá á su cargo todo lo con-
cerniente á la instrucción primaria y secundaria en todo el 
Estado, y por tanto reasumirá las facultades y atribuciones 
de la junta directiva de instrucción primaria, creada por el 
artículo 2? de la ley de instrucción pública, de 30 de No-
viembre de 1870. Ademas arreglará la planta de emplea-
dos del Colegio civil y la presentará al Congreso para su 
aprobación ó reforma. 

'Art. 3? El Consejo de instrucion pública intervendrá 
directamente en lá distribución de las rentas de su ramo y 
liará que, el tesorero del Colegio rinda anualmente su cuen-
ta á la Tesorería general del Estado, para que forme parte 
de la cuenta general que se presente al Congreso. 
• El presupuesto de egresos del Colegio civil será: 

Gastos del Colegio Civil. 

Un Director en un a ñ o . . $ 600 00 
„ Prefecto de estudios, encargado de la 

Secretaría del Colegio . . .. 840 00 
„ Tesorero en once meses 330 00 

Un despensero en id 110 00 
Tres celadores* dos de ellos en diez meses 

y medio, y el otro en un año á $ 10- - 330 00 
Un Cocinero en diez meses diez y seis 

d i a s 158 00 
Tres mozos, dos de ellos en diez meses y 

medio, y el otro en un año á doce pe-
sos-" - 396 00 

Catedráticos. 
Uno de 5? y 6? años de Jurisprudencia en 

diez meses 300 00 
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Otro de tercer año en ídem 300 00 
Otro de cuarto „ en idem 300 00 
Otro de IV y 2? de oratoria forense 300 00 
Otro de primer año de medicina y de far-

macia en idem - 300 00 
Otro de 2? año en idem 300 00 
Otro de 6? y de clínica en idem. 300 00 
Otro de tercer año y de francés en idem.. 300 00 
Otro de 4? y 5? año y medicina legal 300 00 
Tres de filosofía en idem.. 900 00 
Uno de historia en idem 200 00 
Tres ríe gramática en diez meses.'.- -. 750 00 
Uno de literatura en idem. 200 00 
Otro de inglés en idem 200 00 
Otro de dibujo en idem. . 200 00 
Otro de música en idem 200 00 
Otro de gimnástica en idem = 200 00' 
Para premios á los alumnos del Colegio, 

que mas se distingan 300 00 
Asistencia de 22 becas de grac ia . . . 1,500 00 

S u m a . . . . $ 10,114 00 

Art. 4? Son fondos del Colegió civil de Monterey: 
I. Los derechos de matrícula y pensiones escolares que 

paguen los alumuos. 
II. La mitad de la contribución creada por el artículo 

1? fracción X I V de la ley de hacienda municipal. 
III . Los derechos que por el título paguen ios aboga-

dos, escribanos y agrimensores. 
Art. 5? El Tesorero del Colegio civil, recaudará, como 

lo ha hecho hasta ahora, los derechos de matrícula y pen-
siones. Ademas recibirá, y reclamará, si necesario fuere, 
por conducto del Gobierno, cuanto conforme á las leyes 
pertenezca al Colegio. 

Art. 6? El Supremo Tribunal de Justicia y el Gobierno 
cuando espidan títulos de abogados, escribanos ó agrimen-
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sores, los remitirán al Tesorero del Colegio, quien los en-
tregará á Jos interesados cuando paguen los derechos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 31 de Diciembre de 1873.— Manuel D. 
Arteaga, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, diputa-
do secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 
, Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 31 de Diciembre de 1873.—Ramón Treviño. 
— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leoti, á todos sus habitan-
tes, hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

"NUM. 32.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo sig«iente: 

Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo para que gaste 
hasta diez mil pesos de los adeudos pendientes que se co-
bren, en la formacion del catastro, cuyo documento deberá 
contener el censo de los habitantes del Estado, el padrón 
estadístico y valorización de las fincas rústicas y urbanas. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes cor-
responda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 31 de Diciembre de 1873.—Manuel 
D. Arteaga'', diputado presidente.— Calixto M. Treviño, di-
putado secretario.—Bartolomé Treviño, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debidp cumplimiento. 
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Monterey, Diciembre 31 de 1873.—Ramón Treviño. 

V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TREVINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nvevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

"NUM. 34.—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se declaran Ciudadanos del Estado de 
- Nuevo-Leon, á los ameritados Generales Sóstenes Rocha y 

Cárlos Fuero y al distinguido Coronel Jacinto Ordoñez. 
Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 

mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes cor-
responda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 3 de Enero de 1874.—Jesús M. Cerda, 
diputado presidente.—Agustín Córdova, diputado secreta-
rio.—Manuel D. Arteaga, diputado pro-secretario." 

Por tanto,.mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 3 de Enero de 1874.—Ramón Treviño.— V. 
de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago 
saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

" N U M . 35.—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon y haciendo uso de la facultad que le otor-
ga la parte 2? del artículo 47 de la Constitución política 
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del Estado, conferida por la fracción X X V I del 66 de la 
misma, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se convoca á los ciudadanos del Estado á elec-
ciones de primer Ministro del Supremo Tribunal de Justi-
cia del mismo, por haberse admitido la dimisión que de es-
te empleo hizo el C. Lic. J. de Jesús Dávila y Prieto. 

Art. 2? La elección de que habla el artículo anterior, 
tendrá lugar el primer domingo del mes de Abril próximo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes cor-
responda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 3 de Enero de 1874.—Jesús M. Cerda, 
diputado presidente.—Agustín Córdova, diputado secreta-
rio.—Manuel D. Arteaga, diputado pro-secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 3 de Enero de 1874.—Ramón Treviño.— V. 
de la Garza y Mireles, oficial mayor. £ 

RAMON TREVINO, Gobernador- constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el II. Congreso ,del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

t 
"NUM. 36.— El Soberano Congreso representando al 

pueblo de Nuevo-Leon. decreta lo siguiente: 
Artículo único. El 17? Congreso de Nuevo-Leon, cier-

ra hoy su primer período prorogado de sesiones ordinarias. 
Lo tendrá entendido el C- Gobernador constitucional del 

Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Manterey, á 5 de Enero de 1874.—Jesús M. Cerda, 
diputado presidente.—Agustín Córdova, diputado secreta-
rio.—Manuel D. Arteaga, diputado pro-secretario." 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 
Monte rey, 5 de Enero de 1874.—Ramón Treviño.— V. 

de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

" l ? El Estado reconoce los alcances que en distintas 
oficinas del mismo vencieron como emplearlos los ciudada-
nos Lic. Ignacio Treviño y Treviño, Lic. Gerónimo Qui-
roga, Márcos Santoscoy, Guadalupe Treviño, Vicente Tre-
viño, Domingo Rentería, Joaquín Castillon, Francisco Mar-
tínez, Mariano de J. Amaya, Indalecio Meló, José María 
Salaices, Miguel Figueroa, Antonio Míreles Rentería, León 
Rincón, Francisco Treviño, Dionisio García, Francisco L. 
Perez, Viviano llores, Antonino Góngora, Andrés Aguirre 
y Flores, Patricio Barrera. José Saenz, Marciano Molina 
Servando V. Mier, Manuel Rentería, Domingo Ortiz, Pe-
dro Quintanilla y Rodrigo Cirios. 

2* El Ejecutivo cubrirá estos alcances conforme lo 
previene el artículo 3o de, la ley de presupuesto de egresos 
del año fiscal de 1874." 

Y tenemos el h¡pnor de trascribirlo á vi. para su inteli-
gencia y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 30 de Diciembre 
de 1873.— Calixto M. Treviño, diputado secretario.—Bar-
tolomé Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana—Congreso del Estado lib&e y so-
berano de Nuevo-León.—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de hoy, aprobó el siguiente acuerdo: ' 

—365 — 
El Ejecutivo mandará pagar al C. Lic. Simón de 

la Garza y Meló seiscientos diez y seis pesos noventa y seis 
centavos, once doce avos de centavo, que se le adeudan co-
mo Asesor y Juez de Letras de esta ciudad, según lo pre-
venido en el artículo 3? de la ley de presupuesto del próxi-
mo año fiscal. 

2? Los meses de Marzo á Setiembre de 1869, que tam-
bién se le deben, los liquidará el interesado con la Tesore-
ría general del Estado, para que el Soberano disponga lo 
conveniente.'' 

Lo que tenemos el honor de trascribir á vd. para su in-
teligencia y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 30 de Diciembre 
de 1873.—Calixto M. Treviño, diputado secretario.—Bar-
tolomé Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de esta fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuer-
do: 

"1? Sin perjuicio de tercero se concede merced de vein-
ticuatro surcos de agua en el rio de San Juan á los ciuda-
danos Jesús Guzman, Fernando Hinojosa, Francisco Guer-
ra Cavazos y demás compartes con derecho de toma ó sa-
ca de agua en el lugar mas apopósito cerca del punto lla-
mado de la Frazadita, pagando en la Tesorería general del 
Estado la suma de doscientos cincuenta pesos. 

2* Pase al Ejecutivo para los efectos de la ley." 
Lo que tenemos el honor de insertar á vd. para su inte-

ligencia y fines subsecuentes. 
Independencia y libertad. Monterey, 30 de Diciembre 

•de 1873.—Calixto AL Treviño, diputado secretario. —Bar-



talóme Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.— Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
Derano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de hoy, ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? La Tesorería del Estado extenderá á favor del C . 
Miguel F . Valdes el certificado respectivo de crédito por 
la cantidad de mil ciento cuarenta y siete pesos de que le 
es deudor el Estado. 

2? El Ejecutivo, conforme al artículo 3? de la ley de 
presupuesto, hará el pago de la cantidad expresada." 

Lo que tenemos el honor de trascribir á vd. para su co-
nocimiento y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 30 de Diciembre 
de 1873. -Calixto M. Treviño, diputado secretario.—Bar-
tolomé Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado,—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de esta íecha, aprobó ei siguiente acuerdo: 

"Unica. Se exime al Sr. D. Luis .G. Coindreau, por el 
término de tres años, de toda clase de contribuciones cor-
respondientes á sus fábricas de municiones, velas esteári-
cas, ácido sulfúrico y sulfato de cobre, comprendiendo en 
esta gracia la obra material en que se contienen.'' 

Lo que tenemos la honra de trascribir á vd. para su in-
íeligencia y efectos coi respondientes. 

Independencia y libertad. Monterey, á 3 de Enero de 
1874.—Agustin Córdova, diputado secretario.— Manuel D. 
Arteaga, diputado pro-secretario.—C. Gobernador consti-
tucional del Estado.'—Presente. 

— 3 6 7 — 
rano de Nuevo-Leon.^—Diputación permanente;—La IL 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se admite la dimisión que el C. Lic . Rafael F . 
de !a Garza ha hecho del cargo de Ministro interino de la 
1? Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.' ' 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines correspondientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 9 de Enero de 
1874.—Jesús M. Cerda, diputado secretario.—C. Gober-
nador sustituto del Estado.—Presente. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Gobernador susti-
tuto del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
liabitantee, hago saber: que la H. Diputación permanente, 
ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 1 .—La H . Diputación permanente, haciendo 
uso de la facultad que le otorga la fracción X X del artículo 
66 del Código del Estado, conferido por la V I I del 68 del 
mismo, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único.—Se nombra al C. Lic. Trinidad de la 
Garza y Meló, Ministro interino de la 1? Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador sustituto, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Safon de sesiones del H. Congreso del Es -
tado, en Monterey, á 9 de Enero de 1874.—Bartolomé Tre-
viño, diputado presidente.—Jesús M. Cerda, diputado secre-
tario." . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento 
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Monterey, Enero 9 de 1874.—José Eleuterio González. 
V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libré y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Teniendo presente lo dispuesto 
en el artículo 9? del Reglamento de Guardia nacional, ex-
pedido por el Gobierno del Estado el 22 de Agosto de 
1868, sobre que cada año debe reformarse el registro de 
dicha Guardia, ha dispuesto el C. Gobernador manifieste á 
vd.: que inmediatamente que reciba la presente circular, 
proceda á dictar las providencias conducentes, á efecto de 
que se haga el alistamiento, en la forma prevenida en el 
artículo citado, de los ciudadanos de esa municipalidad que 
deban componer la referida Guardia, cuya organización se 
verificará conforme á las prescripciones de dicho Regla-
mento y á las disposiciones á que se refiere la circular nú-
mero 41 de 10 de Diciembre de 1869, que deberán tener 
á la vista los Jurados de calificación y revisión respectivos, 
para ajustar á ellas sus procedimientos. Para este fin se 
remite á vd. el número correspondiente de esqueletos para 
las boletas de registro. 

Acuerda así mismo el C. Gobernador: que estando su-
primida la oficina de inspección, á esta Secretaría directa-
mente haga vd. la remisión de los documentos á que alude 
el artículo 94 del repetido Reglamento, sacando por sepa-
rado dos tantos de la lista de los ciudadanos cuotizados por 
excepción del servicio, uno que pasará vd. á la recaudación 
de rentas de esa Villa para su cobro, y el otro á la Tesore-
ría general del Estado para los fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 9 de Enero de 
1874.— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor.—Se cir-
culó á quienes corresponde. 

— | p 9 -
Nuevo-Leon.—Circular.— Ufando de la aufori/sníon que 
concede al Gobierno el artículo 2- dé la ley de llac:en«ia 
que para el entrante año fiscal f-xpid ó el 11. Congreso del 
Estado, con fecha 30 del ú'tinv» tn^s de Diciembre, el (\ 
Gobernador en acuerdo de-boy ha tenido á bien delegar a! 
R. Ayuntamiento, que vd. pre>¡-H\ la facultad de rx-nibrar 
los ciudadanos qu»* han de componer las Juntas de que 
hablan el artículo 2? citado y el !()'.' de esa lev. h fin deque 
con entera sujeción á lo que en ella se pevierie, den prin-
cipio á los trabajos de sti'come.tido. 

La Superioridad que desea se haga la distribución del 
impuesto con toda la equidad posible, recomienda especial-
mente á los cuerpos municipal)'.«, que a! hacer los nombra-
mientos á que se refiere esta circular, procuren (pie aque-
llos recaigan en personas, que no M> o por su probidad y 
honradez sean.dignas de la e n fian/a que en ei as se depo 
sita, sino que además por su posición social, se encuentren, 
'libres de las influencias de los partidos políticos. 

Lo digo á vd. para conocimiento de esa corporación, pre-
viniéndole dé cuenta á o t a Secretaria de quedar nombra-
das las Juntas de que se ha herbó referencia. 

Independencia y libertad. Monterey, 9 de Enero de 
1874.— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor.— C. Alcal-
de IV de -

Discurso pronunciado por el C. Gobernador del Estado al 
clausutar el tí- Congreso, su primer periodo de sesiones or-
dinarias. 

C I U D A D A N O S D I P U T A D O S : 

El patriota y distinguido Estado de Nuevo-Leon muy 
satisfecho debe estar de vuestro digno y leal comportamien-
to, por que habéis sabido cumplir eficazmente con la hon-
rosa misión que os confiara. Celosos guardianes de sus pú-
blicas libertades y de sus inalienables derechos otorgados 
por el Código de 1857, ha' eis correspondido á la cunfiauza 
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que en vos. depositara. Los trabajos parlamentarios-de qtic 
o» habéis ocupado en el período que hoy termina, demues-
tran de una manera patente vuestro amor al Estado, vues-
1ra prudencia y vuestra ilustración bien notoria. ¡Que todo 
rea para bien, ciudadanas Diptrtadcs, y que merezcáis las 
bendiciones-del poebit l 

Murlics, árdaos y difíciles, han sido h-s negocios que se 
barí sujetado á vuestro examen y decisio»; mas con acierto 
y justificación ha.be.is sabido resolverlos. 

La instrucción pública ha sido uno délos remos que mas 
fian ocupado vuestra atención, que ha sido atendido con ¡a 
solicitud que merece su elevado objeto. La cuestión de 
hacienda, cuestión que en todos tiempos ha sido la más di-
fícil ó importante, habéis podido allanar'a de un modo pru-
dente y equitativo, atendiendo las circunstancias del Estado, 
y mandando al m smo tiempo h#ce.r un catastro, lo mas 
perfecto posible para conocer así la riqueza de N.uevo-
Leon, cosa indispensable para poder decretar una contribu-
ción justa y proporcionada á las circunstancias de cada ciu-
dadano en particular. 

No han faltado en estos días peripecias, aunque pura-
mente locale¡-; pero c-m vuestra prudencia acreditada habéis 
sabido llevarlas á buen Wreno . ajustandoos estrictamente 
al cumplimiento de la lev, demostrando así que entre no-
sotros las prácticas republicanas son ya una verdad bien 
reconocida. 
. Volved. ciudadanos Diputados, á vuestros bogares, 
a vuestras ordinarias ocupaciones, con la firme persuaden 
de que el Ejecutivo, observante estricto de 1« ley y amante 
corno el que mas del bien del pueblo, no se apartará nunca 
una soia linea del camino que habéis tenido á bien trazar-
le; podiendo estar seguros, al mismo tiempo, de que nues-
tra Constitución política y las leyes de Reforma que tanto 
han costado al país, serán siempre debidamente respetadas, 
como justamente deben serlo en un pueblo como Nuevo -
Leon que es el país clásico de la libertad.—DIJE 
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dbnteslacion del C. Presidente deJ H Congreso. 

C . GOBERNADO <.: 

Al tratar de resolver esta Legislatura los multiplica los y 
graves negocios de su resorte, no ha llevado otra mira qué 
el bien, prosperidad y buen nombre del magnánimo Esta-
do que le confió sus destinos. 

Adoptando las reformas propres'as por el Fjeeutivo á 
la Constitución y leyes c< n^tilu<'iona!es., ha procurado adi-
cionarlas. aumenta-las y rnej-narlas de la manera que ha 
creído sean mas útiles al honestar de los pueblos. 

Al-expedir las leyes d • II-mi en la, s;n perder dé vista el 
artículo 121 de lá Constitución genera', ha procurado qui-
tar, aun dé las rentas municipales, todo lo que es aleaban. 

La creación de un consejo superor de Instrucción públi-
ca y el señalamiento de un fondo especial para este impor-
tantísimo ramo, padeció, á este congreso, el mejor medio de 
impulsar debidamente la educación de la juventud. 

En las delicadas y difíciles cuestiones electorales, que 
batí sido el clavo y la espina de todos los Congresos, inclu-
so el constituyente, ha procurado obrar con toda la pruden-
cia y moderación que ha sido dable, fijándose únicamente 
en no Consentir jamás que se falsifique el voto público. 

En todo ha procurado este Cuerpo legislativo, hacer 
siempre lo mejor y mas justo, sin escusar trabajo, ni omitir 
diligencia: si acaso no la hubiere conseguido, será por su 
insuficiencia; pero no por falla de buena fé, ni por escasez 
de buen deseo. 

El Congreso descansa en la justificación, prudencia, cor-
dura, integridad é ilustración del Ejecutivo, que sabrá, se-
cundando las miras de la Legislatura, llevar á buen térmi-
no ¡as cosas todas de la pública administración, de tal ma-
nera, que todo redunde en provecho de los ciudadanos, y 
en honra y prosperidad de generoso Estado que en uceo-
tros ha puesto su confianza.—Dijii; 
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República Mexicana — Congreso del Estado libre y so-

Serano de Nuevo-Leon.— Diputación permanente—Ha-
biendo clausurado el décimo sétimo Congreso de Nuevo-
Leon, el primer período de sus sesiones ordinarias, que 
prorogó por decreto número 24, fecha 11 de Diciembre 
último, hoy ,-e ha insia'ado con las solemnidades que pres-
cribe el reglamento 'a II. Diputación permanente, para 
ejercer, (luíante su receso, las junciones que le están con-
sonadas en la Constitución política y leyes del Estado, 
s endo su P.e,-idente p*ra es¡e mes el 0. Lic. Agustín Cór-
(tova, Tesorero el C. Trev ño [C.J y Secretario el que 
suscribe. 

Lo que tengo la honra <ie comunicar á vd. para su inte'.i-
genc a y fines subsecuentes. 

Independen* i \ y liberta.). Monterey, á 5 de Enero <le 
1874.—.hans M. Cerda, diputado secretario.—U. Gober-
bernador constitucional del Es-fado.—Presente. 

Secretaria de! Gobierno del botado libre y soberano de 
Nuevo-Leon—(circular.—Habiendo participado al Gobier-
no el C. Alcalde 1? de Allende que el dia 10 del actual se 
fugó de la cárcel de aquella villa el reo Francisco Marro-
quin, dispone el C Gobernador se prevenga á vd., como lo 
hago: que tan luego como reciba esta ni ta, dicte todas las 
providencias que crea convenientes para que con la mayor 
diligencia y actividad sea buscado en la comprensión de 
ese municipio el reo de que se trata; en la inteligencia, de 
que si se logra su aprehensión, dará vd. aviso de ello á esta 
Superioridad para determinar lo que prevenga. 

Lo digo á vd. para su cumplimiento; en la inteligencia, 
de que la media filiación que en seguida se inserta, es ¡a 
del reo de que se ha hablado. 

Independencia y libertad. Monterey, 22 de Enero de 
1874.— V. de la Garza y Míreles, < ficial mayor.—C. Alcal-
de 1? de 
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Media filiación del reo Francisco Maroquin. 

'Vecino de la villa de Santiago.— Edad veintiséis años.— 
Üc: tatú ra regular.—Color blanco,—Ojos verdes.—Pelo y 
barba roja.—Nariz regular.—Señas particulares, picado de 
•viruelas. 

•Alleude, Enero 10 de 1874 — T. Cavazos. 

JOSE ELE'UTE'RIO GONZALEZ, Gobernador susti-
tuto dfl Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saher: que la Diputación permanente, 
ha decretado lo que sigue: 

'•NUVi. 2.—La Diputación permanente, en uso de la fa-
<•» cuitad que le concede el artículo 24 de la ley constitucional 

-que reglamenta las elecciones de los Supremos poderes del 
Lstado, decreta lo siguiente.* 

Artículo único. Es Diputado Suplente por el décimo 
Distrito electoral del Estalo el C. Antonio Garza, por ha-
ber obtenido la mayoría absoluta de 573 votos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado; mán-
dandolo imprimir, publicar y circular á quien corresponda-

Dado en el sálon de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 30 de Enero de 1874.— Bartolomé. Tre-
virio, diputado presidente.—Jesús M. Cerda, diputado secre-
tario. 

Por canto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 
• Monterey, 4 (¿e Febrero de 1874.—José Eleuterio Gon-
zález,— V. de la Garza y Míreles, oficial mayor. 

República Mexicana. —Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—'Diputación permanente L a 



Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, h?, te-
nido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se nombra á ¡03 ciudadanos licenciados J. de 
Jesús dávilay Prieto y Rafael F. de la Garza, para que 
asociados con la Diputación permanente, se ocupen de ini-
ciar las reformas que crean necesarias en los códigos civil, 
criminal y de procedimientos que se trata de poner vigen-
tes en el Estado.'' 

Y tengo el honor de trascribirlo á Y. para su conoci-
miento y de mas fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 3 de Febrero de 
1874.—Bartolomé Treviño, diputado secretario.—C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

• República Mexicana.—Congreso del Estado liore y so-
beaano de Nuevo-Leun.— Diputación permanente.— La Di-
putación permanente, en sesión extraordinaria de hoy, aso-
ciada con el C. Andrés Marroquin, único diputado existen -
te dentro ríe diez leguas de distancia rie esta capital, según 
lo previene la fracción 2* del art. 68 de la Constitución del 
Estado, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

' r.1 No se concede el indulto que solicitan los reos Ju-
sé'M* Guerra y Romualdo Salinas de la pena capital á que 
fueron sentenciados por el C. Alcalde 1? déla Villa de Ma-
rin por el delito de robo con asalto y muerte ejecutada en 
la persona del extrangero Alejandro Sanders en cuadrilla y 
en. despoblado el diez y siete de Diciembre 'último. • 

2? Comuniqúese esta resolución al Ejecutivo del Esta-
do para los. efectos legales." 

Y tengo el honor de trascribirlo á vd. ptra su conoci-
miento y demás fines; adjuntándole la acta instruida con-
tra los expresados reos. 

Independencia y libertad. Monterey, 21 de Febrero de 
18/4.—Lartolomel revino, diputado secretario—C Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—El C. Alcalde 1? d;e esta capital 
ha participado á esta Secretaría, que lo.s reos Jesús Garza 
y Sixto Torres se fugaron dé los trabajos públicos, á que 
estaban destinados por sentencia del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estadc; y deseando el C. Gobernador que esos 
criminales no eludan el castigo que merecen, ha a-ordádo í-é 
prevenga á vd., como lo ejecuto: que desde luégó libre las 
órdenes correspondientes, para que s-an buscados en la ju-
risdicción de su mando, á cuyo fin se hacen constar sus m e -
dias filiaciones ai calce d^esta circula-; en la inteligencia, 
de que si se lograre su aprehencion, ¡os remita v<i. naraVs-
ta capital bajo segura custodia, para los efectos á que haya 
lugar. 

Independencia y libertad. • Monterey, 19 de Fefrero de 
1874. — V. de la Garza y Míreles, oficial mayor.—0. Al-
calde IV de 

Filiación del reo prófugo Jesús Garza de los irubajcs públi-
cos á que estaba destinado. 

^ Natura) de. la Villa de Santiago.— Profesion, labrador.— 
Edad, 26 años.—Rstadr^ casado.—E-tatú ra, regular.—Co-
lor, trigueño.—Pelo, negio.—Ojos, negros.—Nariz, afi-lada. 
—Boca, recular.— Barba, poca y negra.—Cara redonda.— 
Senas particulares, un dedo gafo en la mano derecha. 

Filiación del reo prófugo Sixto Torres. 

Natural de San Luis Potosí.—Estado, soltero.—Profesion, 
zapatero.—Edad, 22 años.—Estatura, regular.—Color, ro-
sado.—Ojos, barrados. — Nariz, chata.—Boca, chica y 
abultada.—Pelo, liso y negro.—Barba, nada.—Señas parti-
culares, una cicatriz en el cachete izquierdo. 



Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, h?, te-
nido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Se nombra á ¡os ciudadanos licenciados J. de 
Jesús dávilay Prieto y Rafael F. de la Garza, para que 
asociados con la Diputación permanente, se ocupen de ini-
ciar las reformas que crean necesarias en los códigos civil, 
criminal y de procedimientos que se trata de poner vigen-
tes en el Estado.'' 

Y tengo el honor de trascribirlo á V. para su conoci-
miento y de mas fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 3 de Febrero de 
1874.—Bartolomé Treviño, diputado secretario.—C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

• República Mexicana.—Congreso del Estado lihre y so-
beaano de Nuevo-Leon.— Diputación permanente.— La Di-
putación permanente, en sesión extraordinaria de hoy, aso-
ciada con el C. Andrés Marroquin, único diputado existen -
te dentro tie diez leguas de distancia de esta capital, según 
lo previene la fracción 2* del art. 68 de la Constitución del 
Estado, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

' 1? No se concede el indulto que solicitan los reos Jo -
sé'M? Guerra y Romualdo Salinas de la pena capital á que 
fueron sentenciados por el C. Alcalde 1? déla Villa de Ma-
rín por el delito de robo con asa'to y muerte ejecutada en 
la persona del extrangero Alejandro Sanders en cuadrilla y 
en. despoblado el diez y siete de Diciembre 'último. • 

2? Comuniqúese esta resolución al Ejecutivo del Esta-
do para los. efectos legales." 

Y tengo el honor de trascribirlo á vd. ptra su conoci-
miento y demás fines; adjuntándole la acta instruida con-
tra los expresados reos. 

Independencia y libertad. Monterey, 21 de Febrero de 
18/4.—BartoloméIrevino, diputado secretario—C Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—El C. Alcalde 1? de esta capital 
ha participado á esta Secretaría, que lo.s reos Jesús Garza 
y Sixto Torres se fugaron dé los trabajos públicos, á que 
estaban destinados por sentencia del Supremo Tribunal de 
Justicia He! Estado; y deseando el C. Gobernador queevos 
criminales no eludan el castigo que merecen, ha abordado 
prevenga á vd., como lo ejecuto: que desde lutígO libre las 
órdenes correspondientes, para que s-an buscados en la ju-
risdicción de su mando, á cuyo fin se hacen constar sus m e -
dias filiaciones ai calce d^esta circula-; en la inteligencia, 
de que si se lograre su aprehencion, ios remita v<i. naraVs-
ta capital bajo segura custodia, para los efectos á que haya 
lugar. 

Independencia y libertad. • Monterey, 19 de Fefrero de 
1874. — V. de la Garza y Míreles, oficial mayor.—0. Al-
calde IV de 

Filiación del reo prófugo Jesús Garza de los irubajcs públi-
cos á que estaba destinado. 

^ Natura) de. la Villa de Santiago.— Profesion, labrador.— 
Edad, 26 años.—Estad r^ casado.—E-tatura, regular.—Co-
lor, trigueño.—Pelo, negro— Ojos, negros.—Nariz, afi-Iada. 
—Boca, recular.— Barba, poca y negra.—Cara redonda.— 
Señas particulares, un dedo gafo en la mano derecha. 

Filiación del reo prófugo Sixto Torres. 

Natural de San Luis Potosí.—Estado, soltero.—Profesion, 
zapatero.—Edad, 22 años.—Estatura, regular.—Color, ro-
sado.—Ojos, barrados. — Nariz, chata.—Boca, chica y 
abultada.—Pelo, liso y negro.—Barba, nada.—Señas parti-
culares, una cicatriz en el cachete izquierdo. 



Secretaría del Gobieirno del Estado libre y soberano de- . 
Nuevo-León.—Circular.—El Gobierno ha tenido noticia» 
de que en los últimos dias de la semana anterior han apa-
recido, en los agostaderos de la jurisdicción de diversos 
pueblos del Estado, partidas de malhechores, que se .ocu-
pan de robar bésitas y ganado, llegando hasta dar algunos 
asaltos en los caninos públicos, á algunos caminantes. 

El C. Gobernador que desea cortar con la debida opor-
tunidad el mal á que pudieran dar ocasión semejantes aten-
tados contra la seguridad de las personas y de sus intereses, 
ha dispuesto, en acuerdo de esta^ecba,. se ordene á vd.t co-
mo lo hago por la presente;-que en. el acto que reciba esta 
circular, ponga en acción la fuerza <Je rurales de ese munici-
pio, para que con la eficacia y celo que. el caso demanda, se 
ocupe de perseguir y aprehender A todo individuo descono 
cido y sospechoso, que se encuentre en el campo ó en ¡os 
caminos, y que no justifique ocupación ú objeto honesto 
que ahí le lleve; castigando á los que se encuentren en el 
caso de esta disposición conforme á las disposiciones vigen-
tes en el Estado respecto de vagos, y sujetando A los que 
fueren aprehendidos infraganti delito, al procedimiento que 
ordena la última ley contra ios plagiarios y salteadores en, 
despoblado. 

Digolo á vd. para su, mas-exacto cumplimiento. 
Independencia y libertad. Monterey, 11 «le Marzo de 

1874.— V. de la Garza y AJ¿relés, .oficial maytr,—C. Al-
calde 1? de 

República Mexicana.—Congreso* del Estado libre y so-
berano de Nuevo-León.—El Soberano Congreso, en sesiory 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1* Se concede á los dueños de la fábrica de lienzos, 
blancos que está establecida en el "Cercado," jurisdicción 
de la Villa de Santiago, exención por cinco años de toda 
contribución en el Estado por razou de su fábrica "El 
Porvenir." 
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Los cinco años á que se refiere la proposicion anta* 

rior deberán computarse desde la fecha en que la fábrica 
se ponga en ejercicio, prévio aviso que los interesados da-
rán al Gobierno por conducto de la autoridad política de la 
Villa de Santiago, informando esta." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines subsecuentes. 

Independencia y libertad. . Monterey, 19 de Febrero de 
1873.—Agnpito García, diputado secretario.— Tomás.Ui-
nojosa, diputado secretario.—C. Gobernador constitucional 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon. — Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión extraordinaria de hoy y 
asociada con los CC. Diputados González, Marroquin y 
Treviño (B), conforme á lo dispuesto en ¡a fracción 2® del 
artículo 68 de la Constitución del Estado, aprobó el siguien-
te acuerdo: 

Se niega al reo Anastasio Barrientos la gracia de 
indulto de la pena capital á que fué sentenciado por el de-
lito de plagio perpetrado en la persona de D. Andrés 
Garza. 

2? Comuniqúese esta resolución al Ejecutivo para los 
efectos que son consiguientes.'' 

Y tengo el honor de trascribirlo á vd., devolviéndole la 
acta instruida al expresado reo. 

Independencia y libertad. Monterey, 18 de Marzo de 
1874.—Calixto M. Trevir/o, diputado secretario.—C- Go-
bernador constitucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
.berano de Nuevo-Leon.-»- Diputación permanente.—La 
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Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, ha te-
nido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

' 'Unica.—No se concede al reo Clemente Benavides la' 
remisión que solicita del tiempo que le faita para extinguir 
la pena de siete años de obras públicas, á cfue fué senten-
ciado por los delitos de robo con asalto y robo." 

Lo que tengo el honor de decir á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, Marzo 23 de 1874, 
— A . Córdova, dipotado pro-secretario.—O. Gobernador 
constitucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.— La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, ha te-
nido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—Ño se concede al reo Gregorio Moreno conma-
tacion del tiempo que le falta para extinguir la pena de dos 
años de obras públicas á que fué sentenciado por el delfto 
de homicidio." 

Y tengo el honor de., trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fires consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, Marzo 23 de 
1874.—A. Córdova, diputado pro-secreta io.~-C. Goberna-
dor constitucional del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Se ha fugado de la Villa de 
Allende el reo Genovevo Aguilar, sentenciado por el Su-
premo Tribunal de Justicia del Estado á diez meses de 
obras públicas; en tal virtud, dispone el O. Gobernador que 
inmediatamente que Vd. reciba esTa nota, libre sus órdenes 
á quien corresponda, para que con la mayor diligencia y 

¡actividad sea buscado en la jurisdicción de su mando e m 
criminal, remitiéndolo bajo segura custodia, en caso d e q u e 
fuere encontrado, á la referida Villa de Allende, A disposi-
ción del C. Alcalde 1?, para los fines legales. 

Dígolo á vd. para su cumplimiento, á cuyo fin se insérta 
al calce de esfy circular, la media filiación del mencionado 
reo. 

Independencia y libertad. Monterey, 1? de Abril de 
1874.—Múreos Santoscoy, oficial 1?—C. Alcalde 1? d e , . . „ 

La media filiación del reo prófugo de que se trata, es la 
siguiente:—Natural de Monterey.—Edad cuarenta y cuatro 
años.—Estado soltero. —Profesión labrador.—Estatura, alto 
y grueso—Color trigueño.—Ojos y cejas negros.—Barba 
poca.—Pelo corto y medio quebrado.—Señas particulares 
ningunas. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano' de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión extraordinaria de hoy, 
tuvo á bien acordar se dirija á los ciudadanos diputados la 
comunicación siguiente: 

"Con fecha 6 del actual ha dirigido á esta Diputación el 
C. Gobernador del Estado una nota pidiendo se convoque 
al H. Congreso á sesiones extraordinarias, á fin de que en 
ellas se sirva resolver lo relativo á las cuestiones electorales 
que quedaron pendientes en el último período de sesiones 
ordinarias: lo concerniente á algunas dificultades que han 
surgido para plantear la nueva ley de hacienda; y los mas 
puntos relativos á la administración en alguno de sus ra-
mos, que la misma H. Legislatura declare de urgente reso-
lución. En virtud de esa nota, y conforme á lo dispuesto 
en elartífculo 63 de la Carta fundamental, la H . Diputación, 
permanente ha acordado, en sesión extraordinaria de hoy, 
se convoque á los-ciudadanos diputados, á fin de que se 
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sirvan presentarse el dia 15 del corriente mes á las nueve-
de la mañana, para la instalación del H. Congreso.''—Y 
tengo el honor de trascribirlo á vd. en cumplimiento del 
citado acuerdo, no dudando que su notorio civismo lo im-
pulsará á presentarse en el dia y hora citados." 

Lo que tengo el honor de decir á vd., en contestación á 
su nota oficial fecha de ayer, y para los efectos consiguien-
.tes, adjuntándole origínale?, cerradas y selladas las comu-
nicaciones á que se refiere el preinserto oficio, á fin de que 
se sirva mandar que por extraordinario violento se dirijan 
á sus respectivos títulos. 

Independencia y libertad. Monterey, 7 de Abril de 1874. 
—Jesús M. Cerda, diputado secretario.—C. Goberna,in-
constitucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado librety so-
berano de Nuevo-León.—Diputación permanente.—La Di-
putación permanente, en sesión ordinaria de hoy y asociada 
con los ciudadanos diputados González, Treviño [B], Tre-
viño (J) , Arteaga y ¡Víarroquin, conforme á lo dispuesto en 
la fracción 2'? del artículo 68 de la Constitución del Estado, 
aprobó el siguiente acuerdo: 

"1?- No se concede á los reos Ambrosio Palacios y Car-
men Hernández, la gracia de indulto de la pena de muerte 
á que fueron sentenciados por el delito de homicidio pro-
ditorio. 

2? Comuniqúese al Ejecutivo para los efectos legales." 
Y lo trascribo á vd. en cumplimiento de-la segunda pro-

posición del acuerdo inserto. 
Independencia y libertad. Monterey, Abril 16 de 1874. 

—Jesús M. Cerda, diputado secretario.—C. Gobernador 
constitucional.del Estado.—Presente. * 
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Nuevo-Leon.—Circular.—Habiéndose fugado ayer de los 
trabajos de la alcaidía de la cárcel de esta ciudad, á que 
estaba destinado el reo Hermenegildo Alva, dispone el,C. 
Gobernador constitucional del Estado, que dicte vd. las ór-
denes que crea, necesarias para que con toda actividad sea 
buscado dichoreo en la comprensión de ese municipio; en 
la inteligencia de que si se lograre su aprehensión, lo remi-
tirá vd. con la debida custodia para esta capital, á fin de 
que continúe extinguiendo la pena que tiene impuesta por 
el delito de robo, y se le juzgue por el de fuga que acaba 
de cometer. 

Lo que digo á vd. para su cumplimiento, á cuyo efecto 
se inserta la filiación del criminal de que se trata, al calce 
de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, 13 de Abril de 
1874—Marcos S&ntcscoy, oficial 1?—C. Alcalde 1? d e . . . * 

Filiación del reo prófugo Hermenegildo Alva. 

Natural del Fresnillo.—Estatura, regular.—Color, tri-
gueño.—Ojos, negros y grandes.—Nariz, regular.—B >cat 
ídem.—Pe'o, negro y lacio.—Barba, cerrada y negra.—Ba-
ñas particulares, ningunas. 

Juzgado 1? constitucional de Guadalupe.—Número 8.—• 
'Tengo el honor de participar á vd., para que se sirva po-
nerlo en conocimiento del C. Gobernador constitucional 
<le! Estado, que en todo el mes de la fecha, no hubo nove-
dad alguna que alterase la tranquilidad pública en este mu-
nicipio. 

Independencia, Constitución y Reforma. Guadalupe» 
Marzo 31 de 1874.—Guadalupe Daniel—Germán Match-
nado, secretario.—U. Secretario del Superior Gobieruo de! 
Estado^- Monterey. 



Discurso que el C. Gobernador pronunció en la solemne aper-
tura del período de sesiones extraordinarias, á que fué con-
vocado el S. Congreso del Estado, por la Diputación per-
manente. 

CIUDADANOS DIPUTADOS; 

La necesidad de allanar algunas dificultades que han sur-
gido al poner en vigor la ley da 31 de Diciembre último 
que tuvo á bien expedir V. II. para cubrir el presupuesto 
de egresos en el presente afio fiscal, la conveniencia de ha-
c e - d e ella algunas supresiones, añadiduras ó enmiendas 
que son de la .exclusiva competencia del poder Legislativo-
del Estado, la necesidad también de que cuanto antes se 
resuelvan ayunos asuntos relativos á elecciones municipa-
les que al clausurar el período de sesiones ordinarias que-
daron pendientes de la práctica de diligencias, han sido la 
principal causa por la que el Ejecutivo haciendo uso de la 
facultad que le otorga la Constitución política del Estado 
en la fracción X V I artículo 84, ha solicitado la reunión del 
H . Congreso del mismo, á sesiones extraordinarias. 

El Gobierno se promete del buen juicio, ilustración y 
probidad de los CC. Diputados, el que muy en breve que-
darán abanadas esas dificultades en el sistema hacendario 
y resueltas conforme á justicia las cuestiones pendientes 
con motivo de las elecciones municipales; pudiendo el Con-
greso estar seguro de que el Ejecutivo, fiel observante de 
la ley, pondrá en práctica vuestras altas determinaciones, 
que indudablemente, se encaminarán á procurar el bien de 
nuestros pueblos. 

Creo de mi deber consignar en esta ocasíon solemne, 
que la paz y tranquilidad pública se mantienen inalterables 
en todo el Estado, y que e i Gobierno ha procurado á todo 
trance hacer efectivos estos beneficios á la sociedad, guar-
dando en todos tiempos y ocasiones el respeto debido á las 
personas y á los intereses de los habitantes de nuestro pa-
triota Estado, para corresponder así á la suma de confianza 
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que en él se depositara al escogerlo para que fuera el guar-
dián de las libertades públicas. 

Comenzad, pues, vuestros trabajos, CC. Diputados, y que 
la Providencia "s ilumine para que todos ellos se encami-
nen á promover el bien y engrandecimiento de Nuevo-
Leon.—DIJE. 

El C. Presidente del Congreso contestó: 

CIUDADANO GOBERNADOR: 

Con sumo interés y 'grande atención ha escuchado este 
Congreso la reseña que acabais de hacerle de los varios 
asuntos deqye habrá de ocuparse en el período de sesiones 
extraordinarias para que ha sido convocado; y por mi hu-
milde conducto os asegura que viene animado de las mejo-
res y mas rectas intenciones y de los mas vivos deseos de 
acertar á hacer el bien: que trabajará asiduamente, estu-
diando con cuidado y considerando con detenimiento los 
negocios para mejor resolverlos; y que en todos sus traba : 

jos tendrá siempre por preferentes objetos, tanto la honra 
y prosperidad del. Estado, como el decoro y fácil marcha 
de la administración. 

Mucho se complace esta Legislatura de saber, por vues-
tro digno conducto, que la paz y tranquilidad públicas se 
han conservado inalterables; y, confiando en los auxilios de 
la Providencia, en el buen sentido y bella índole de los 
»uevoleoneses y en la vigilancia del Gobierno, espera que 
se conservarán de la misma manera en lo sucesivo. 

Que la paz reine, que á su benéfica sombra prosperen los 
pueblos de Nuevo-Leon, que el os sean siempre el mas fir-
me apoyo de ¡as libertades públicas. Estos son y serán 
los mas ardientes votos de este cuerpo legislativo.—DIJE. 

República Mexicana.-—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Instalado hoy el ¡á. Congreso del 
Estado para sesiones extraordinarias y hecho el nombra-
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miento de la mesa para el presente mes, resultó electo di-
putado presidente el C. González, vice-presidente el C. 
Arteaga, tesorero el C. Treviño (B), y secretarios los que 
suscriben. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 15 de Abril de 
1874—Agustín Córdova, diputado secretario.—Jesús M. 
Cerda, diputado secretario.—0. Gobernador constitucional 
del Estado.—Presente. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-León,•á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado io 
que sigue: 

"NUM. 37.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-León, decreta lo siguiente: 

"Artículo único. La Legislatura del Estado abre hoy el 
período de sesiones extraordinarias, á que fué convocada 
por su Diputación permanente á solicitud del Ejecutivo 
del mismo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á 'quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 17 de Abril de 1874.—/. Eleuterio 
González, diputado presidente.—Agustín Córdova, diputado 
secretario.—Jesús M. Cerda, diputado secreiario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
¿é el debido cumplimiento. 

Monterey, Abril 18 de 1874.—Ramón Treviño.— V. de 
la Garza y Míreles, oficial mayor. 
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Nuevo^Leon.—Circular.—El ciudadano Alcalde 1? de Mcm-
t.emorelos ha comunicado á la Superioridad, que el reo San-
tiago Vega se tugó de los trabajos públicos á que estaba 
destinado por el delito de homicidio. Por lo mismo, dis-
pone el C. Gobernador del Estado, dicte vd. sus órdenes 
para que en la jurisdicción de esa municipalidad se busque 
con empeño á aquel criminal, y si se logra aprehenderlo, lo 
consignará vd. al referido C. Alcalde 1? de Montemorelos 
para los efectos á que hubiere lugar; en el concepto de que 
la media filiación del enunciado reo va al calce de esta 
circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Abril 23 de 1874. 
—Múreos Santoscoy, oficial 1?—C. Alcalde 1? 

Media filiación del reo Santiago Vega. 

Estatura, regular.—Color, aperlado.—Ojos, negros.— 
Nariz, afilada.—Boca, regular.—Barba, nada.—Pelo, ne-
gro.—Es natural de Galeana y tiene veintisiete años de 
edad.—Señas particulares, ningunas. 

RAMON TRE VIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos sus habitantes, 
hago saber: que la EL. Diputación -permanente del mismo, 
ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le otorga la fracción 14? del artículo 66 del Código del 
Estado, conferida por la 7? del 68 del mismo Código y de 
conformidad £on lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de 
la ley constitucional que reglamenta las elecciones de los 
Supremos Poderes del Estado, ha tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art, 1? Se nombra Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, al C. Lie, Rafael F. de la Garza. 
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miento de la mesa para el presente mes, resultó electo di-
putado presidente el C. González, vice-presidente el C. 
Arteaga, tesorero el C. Treviño (B), y secretarios los que 
suscriben. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 15 de Abril de 
1874—Agustín Córdova, diputado secretario.—Jesús M. 
Cerda, diputado secretario.—0. Gobernador constitucional 
del Estado.—Presente. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-León,•á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado io 
que sigue: 

"NUM. 37.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-León, decreta lo siguiente: 

"Artículo único. La Legislatura del Estado abre hoy el 
período de sesiones extraordinarias, á que fué convocada 
por su Diputación permanente á solicitud del Ejecutivo 
del mismo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á 'quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 17 de Abril de 1874.—/. Eleuteno 
González, diputado presidente.—Agustín Córdova, diputado 
secretario.—Jesús M. Cerda, diputado secreiario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
¿é el debido cumplimiento. 

Monterey, Abril 18 de 1874.—Ramón Treviño.— V. de 
la Garza y Míreles, oficial mayor. 
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Nuevo^Leon.—Circular.—El ciudadano Alcalde 1? de Mon-
t.emorelos ha comunicado á la Superioridad, que el reo San-
tiago Vega se tugó de los trabajos públicos á que estaba 
destinado por el delito de homicidio. Por lo mismo, dis-
pone el C. Gobernador del Estado, dicte vd. sus órdenes 
para que en la jurisdicción de esa municipalidad se busque 
con empeño á aquel criminal, y si se logra aprehenderlo, lo 
consignará vd. al referido 0 . Alcalde 1? de Montemorelos 
para los efectos á que hubiere lugar; en el concepto de que 
la media filiación del enunciado reo va al calce de esta 
circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Abril 23 de 1874. 
—Múreos Santoscoy, oficial 1?—C. Alcalde 1? 

Media filiación del reo Santiago Vega. 

Estatura, regular.—Color, aperlado.—Ojos, negros.— 
Nariz, afilada.—Boca, regular.—Barba, nada.—Pelo, ne-
gro.—Es natural de Gateana y tiene veintisiete años de 
edad.—Señas particulares, ningunas. 

RAMON TRE VIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do l/bre y soberano de Nuevo-León, á todos sus habitantes, 
hago saber: que la H. Diputación -permanente del mismo, 
ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le otorga la fracción 14? del artículo 66 del Código del 
Estado, conferida por la 7? del 68 del mismo Código y de 
conformidad £on lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de 
la ley constitucional que reglamenta las elecciones de los 
Supremos Poderes del Estado, ha tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art, 1? Se nombra Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, al C. Lie, Rafael F. de la Garza. 
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Art. 2? Este funcionario se presentará el dia 1? del 
entrante mes á otorgar la protesta de la ley. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 25 de Abril de 1874.—Agustín Córdo-
vdj diputado presidente.—Jesús M. Cerda, diputado secre-
tario.—C. Gobernador constitucional del Estado.—Pre-
sente.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Abril 25 de 1874.—Ramón Trevlño.— V. de 
Id Garza y Míreles, oficial mayor. 

República Mexictfna;—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo^Leon.-—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de hoy, aprobó 
el siguiente acuerdoí 

No se Concede al reo Pedro Altamirano la conmu-
tación dé pena á que fué sentenciado por homicidio. 

2? Comuniqúese al Ejecutivo del Estado esta resolución 
para los efectos consiguientes/ 

Y tengo el honor de comunicarlo á td. para su conoci-
miento, y en cumplimiento de lo dispuesto en la segunda 
parte de las proposiciones insertas. 

Independencia y libertad. Monterey, 22 de Abril de 
1874.—Jesús M. Cerda, diputado secretario.—C< Goberna-
dor constitucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—^Congreso del Estado libre y so-
berano deNuevo-Leon.—^Diputación permanente.—La Di-

' putacion permanente, en sesión ordinaria de hoy, ha tenido 
á bien aprobar el siguiente- acuerdo: 

"1® No se conmuta al reo Evaristo Olivares en pecunia-
ria la pena de servicio de obras públicas á que fué senten-
ciado por el delito de abigeato. 

2? Comuniqúese al Ejecutivo del Estado esta resolu-
ción para los efectos consiguientes." 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la segunda de las 
proposiciones insertas, tengo el honor de comunicarlo á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 22 de Abril de 
1874.—Jesús M. Cerda, diputado secretario.—C. Goherna-
dor constitucional del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Huevo-León.—Circular.—Por acuerdo del ciudadano G o -
bernador constitucional del Estado, se previene á vd. que 
dicte desde luego las órdenes que crea necesarias para que 
sea buscado con el mayer empeño en la jurisdicción de su 
mando, el reo Mncio Villareal que se ha fugado de la cár-
cel de Salinas Victoria; entendido de que al lograrse su 
aprehensión, lo remitirá vd. con la debida custodia á la re-
ferida Villa á disposición del C. Alcalde 1? para los fines 
i que haya lugar. 

Dígolo á vd. para su cumplimiento, insertando al calce 
,de la presente circular la media filiación del criminal men-
cionado. 

Independencia y libertad, Monterey, 27 de Abril de 
,187.4. -Múreos Svntoscoy, oficial 1?—C. Alcalde 1? de 

La, medio, filiación del reo es como sigue: 

Natural de Salinas Victoria.—Edad, 20 años.—-Estatu-
ra, romo y grueso.—Color, blanco.-^Ojos y cejas, negros. 
—Barba, poca.—Pelo, negro, corto y grueso.-r^geñas par-
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ticulares, una cicatriz en la parte superior izquierda de la 
frente como de media pulgada de extensión 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—La circular de fecha 9 de Ene-
ro de este año que previno se hiciera en las municipalida-
des del Estado el registro de Guardia nacional, en su par-
te ségunda dispuso también que se remitieran á esta Se-
cretaría los documentos de que habla el artículo 94 del 
Reglamento expedido el 22 de Agosto de 1868, y á la T e -
soría general del Estado una lista de los ciudadanos cuoti-
zados por excepción del servicio, quedando otra igual en la 
Recaudación de rentas de esta Villa para su cobro; y como 
hasta ahora no ha dado vd. cumplimiento 'á esa determina-
ción, con lo cual se ocasiona un atrazo en las operaciones 
que tienen que practicar las oficinas de hacienda referidas, 
en acuerdo de hoy se ha servido disponer el C. Gobernador 
se prevenga á V.: que á la mayor brevedad posible haga la 
remisión de los documentos de que se trata para evitar 
aquel mal. 

Lo que de orden superior comunico á vd. para su pun-
tual cumplimiento. 

independencia y libertad. Monterey, 30 de Abril de 
1874.,—Múreos Santoscoy, oficial primero—C. Alcalde pri-
mero d e . . . . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Por la fracción X I V del artícu-
lo 1? de la ley de 31 de Diciembre último, se impuso una 
contribución de diez centavos mensuales á todos los Ciuda-
danos%mayores de diez y ocho años, que están en las condi-
ciones que allí se expresa, destinada por mitad á los fondos 
de instrucción primaria de los municipios y al Colegio ci-
vil de esta Capital; y habiendo notado el C. Gobernador 

que de la mayor parte de las Municipalidades del Estado 
no se ha remitido hasta hora el padrón respectivo que los 
Ayuntamientos deben haber mandado formar en cumpli-
miento de lo que dispone la fracción 1® del artículo 2?, y 
por consiguiente también han dejado de remitir á la Teso-
rería del Colegio civil ¡a mitad que conforme á la fracción 
3® de dicha ley, le corresponde del producto de ese im-
puesto, lo cual redunda en gran perjuicio de aquel Institu-
to, supuesto que en el presente año fiscal no cuenta con 
otras rentas para subsistir que esos insignificantes recur-
sos, en acuerdo de hoy ha tenido á bien disponer se diga á 
V . que á precisa vuelta de correo mande á esta Secretaría 
el padrón indicado, remitiendo también lo mas pronto po-
sible á la referida Tesorería del Colegio civil la parte que 
para sus atenciones debe percibir de la contribución de 
que se ha hecho referencia, dando V. cuenta á esta Supe-
rioridad de esas remisiones. 

Lo comunico á V. de órden superior para su inteligen-
cia y efectos correspondientes. 

Indepetipencia y libertad. Monterey, 1? de Mayo de 
1874.-—Múreos Santoscoy, oficial primero.—C. Alcalde pri-
mero d e . . . . . 

RAMON T REVINO, Gobernador constitucional del Esta-
do Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H, Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

"NUM, 38.—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se adiciona el presupuesto de gastos 
de este año con las partidas siguientes: « 

Un escribiente mas para el Supremo Tribu-
nal de Justicia $ 300 00 
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•Subvención por este »fio ai Colegio c i v i l - . . $ 1,200 00 

L o tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 16 de Mayo de 1874—Andrés Marro-
,quin, diputado presidente.—Manuel D. Arteaga, diputado 
secretario.—Je,SMS Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. " 

Monterey, Mayo 20 de lSJi.—Rajnon Treviño.—Juan 
\de Dios Villalon, oficial mayor interino. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano ele Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado Iq 
que sigue: 

¿ 'NUM. 39.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo dé Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. .1° Se convoca á los ciudadanos del pueblo de 
Monterey á elección extraordinaria de funcionarios muni-
cipales. 

Art. 2? Las asambleas electorales se reunirán el do-
mingo 7 del mes de Junio próximo y los escrutadores al 
domingo siguiente para practicar el cómputo conforme á la 
ley; y al otro, se recibirán los ciudadanos que resulten 
electos. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes cor 
responda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, én Monterey, á 20 de Mayo de 1874.—Andrés Marro-
quin, diputado presidente.—Manuel D. Arteaga, diputad? 
.secretario.—Jesús Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le' 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 20 de Mayo de 1874.—Ra/non Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, oficial mayor interino. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado do 
que sigue: 

" N U M . 40 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo- León, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Se convoca á los ciudadanos de la Villa de G e -
neral Escobedo á elección extraordinaria de funcionarios 
municipales. 

Art. 2? El domingo 7 del próximo mes de Junio se 
reunirán las asambleas electorales y los escrutadores al do-
mingo que sigue para practicar el cómputo conforme á, 
la ley. 

Art. 3? Los ciudadanos que resulten nombrados se re-
cibirán el dia 21 del citado mes de Junio. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 20 de Mayo de 1874.—Andrés Mar-
roquin, diputado presidente.—Manuel D. Arteaga, diputado 
secretario.—Jesús Trevvrlo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 20 de Mayo de 1874 .—Ramón Treviño.— 
Judn de Dios Villalon, oficial mayor interino. 



berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión de es-
ta fecha, ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1® No se accede á ja solicitud que el R. Ayuntamiento 
de Lináres hace relativa á la denegación de la ley de ha-
cienda. # 

2® Devuélvase dicha solicitud al Ejecutivo para que con-
forme á sus facultades castigue á los ocurrentes la falta de 
respeto al hacer su petición."' 

Lo que tenemos la honra de decir á vd. para su conoci-
miento y demás efectos legales acompañándole la instancia 
á que alude la segunda proposicion. 

Independencia y libertad. Monterey, Mayo 8 de 1874. 
—Manuel D. Arteaga, diputado secretario.—Jesús Treviño, 
diputado secretario.—C. Gobernador constitucional del Es-
tado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El 8. Congreso, en sesión de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"l® No son nulas las elecciones habidas en Terán en el 
próximo pasado Diciembre; y el primer cómputo y decla-
ración hechos por la Junta de escrutadores en la mañana 
del dia 21 del mismo mes es el único legítimo y válido. 

2? Comuniqúese al C. Gobernador para los efectos le-
gales. 

Y cumpliendo con lo dispuesto en la segunda de las pro-
posiciones insertas, tenemos el honor de comunicarlo á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 11 de Mayo de 
1874.—Manuel-D Arteaga, diputado secretario.—Jesús 
Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador constitucio-
nal del Estado.—Presente. 
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berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión ordi* 
naria de esta fecha, ha tenido á bien aprobar el.siguiente 
acuerdo: 

No se accede á la solicitud hecha por varios vecinos 
de Pesquería Chica, pidiendo la nulidad y repiticion de 
elecciones de funcionarios municipales para el corriente 
año en la 2? y 3? sección de dicha Villa, por aparecer 
que en ninguna de ellas ha ocurrido motivo alguno legal de 
nulidad. 

2? Comuniqúese este acuerdo al Ejecutivo para su noti-
ficación á los quejosos y demás efectos legales. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la segunda de las 
proposiciones insertas, tenemos el honor de comunicarlo á 
vd. para su conocimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 11 de Mayo de 
1874.— Manuel D. Arteaga, diputado secretario.—Jesús 
Treviño, diputado secretario.—O. Gobernador constitucio-
nal del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon. — Diputación permanente— La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de 11 del pre-
sente mes y asociada con los ciudadanos diputados Gonzá-
lez, Arteaga, Treviño [B.J, Cazo, Treviño (J) , y Cerda que 
se han encontrado en el Caso de la fracción II del artículo 
68 de la Constitución del Estado, tuvo á bien aprobar el 
siguiente acuerdo: 

"1"? No se concede al reo Pedro Padrón indulto de la 
pena de muerte á que fué sentenciado por delito de homi-
cidio.-

2? Comuniqúese esta resolución al Ejecutivo para los 
efectos legales." 

Y tengo el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, Mayo 16 de 1874. 
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—Agustín Córdova, diputado .secretario.—C. Gobernador 
constitucional del Estado.—Presente. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos stís habitantes, 
hago saber: que el 11. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

"NUM. .41—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. IV La hacienda del Estado para cubrir el presu-
puesto de gastos en el próximo año ñscal la formarán: 

I. Los bienes de propiedad del Estado y vacantes que 
le correspondan conforme á las leyes. 

II. Una mitad del 10 p § que se cobrará sobre heren-
cias de transversales, y del 20 á extraños, de bienes exis-
tentes dentro del territorio <lel Estado. * 

III. El producto de multas que se impongan por el 
Gobernador, Magistrados y Jueces de Letra^ del Estado, 
lo de imprenta, títulos de mercedes de aguas y registros de 
fierros. 

IV. Los adeudos pendientes hasta la fecha por toda 
clase de contribuciones anteriores. 

V. El contingente con que anualmente contribuirán las 
municipalidades en la asignación siguiente: 

Monterey _ , ... $ 
Villa de Santiago 
Al lende. . . " 
Montemorelos 
Lináres 
Hualahuises 
Iterbide 1 
Rayones 
Galeana 

25,000 00 
1,200 00 

6 0 0 - 0 0 
5,000 00 
5,500 00 

550 00 
175 00 
550 00 

1,600 00 
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175 00 taragoza - -

Rio-Blanco 00 
Doctor Arroyo 3,500 00 
Mier y Noriega 530 00 
General Terán. . 2,000 00 
Cerralvo 1.000 00 
Salinas Victoria 1,050 00 
Guadalupe 1,200-00 
Sau Francisco de Apodaca 1,200 00 
Lampazos 900 00 
García 950 00 
Villaldama - 600 00 
Sabinas H i d a l g o . . . . , - - - «00 00 
Busíamante - 800 00 
Vallecillo 500 00 
China «00 00 
Mina 00 
Marin - 330 00 

•Santa Catarina.. v 650 00 
Agualeguas 330 00 
Pesquería Chica 530 00 
Juárez.- - 600 00 
General Bravo 625 00 
San Nicolás de los Garzas 425 00 
Éscobedo 200 00 
Los A l d a m a s . . . . - - 625 00 
Hidalgo - -425 00 
El Cármen 425 00 
Zuax.ua I . . . . . . . 320 00 
Ciénega de Flores - - 200 00 
Higueras 25.0 00 
Abasólo 330 00 
General T r e v i ñ o . . - - 200 00 
Parás 125 00 
Cadereita Jimenez 5,200 00 

Art. 2? El Ejecutivo al dia siguiente de la publicación 
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de esta ley, nombrará tres ciudadanos de conocida honra-
ríes y probidad, para formar las juntas que lian.de repartir 
el contingente asignando las cuotas á los contribuyentes. 
Ese nombramiento recaerá en un agricultor, un comercian-
te y un artesano profesional 6 industrial. Los nombrados pro-
testarán desempañar su encargo ante el ayuntamiento, y no 
podrán excusarse s¡no por imposibilidad física ó moral ple-
namente justificada. El Ejecutivo podrá delegar en los 
ayuntamientos la facultad de hacer los nombramientos y 
admitir las renuncias. Inmediatamente despues se insta-
larán las junta.-*, comunicándolo al Alcalde 1? respectivo, 
para que este mande fijar avisos en los-parajes públicos de 
caía demarcación, á fin de que llegue á noticia de todos. 

Art. 3? Ante estas juntas dentro de quince dias despues 
de su instalación se presentarán todos los contribuyentes y 
manifestarán el capital que poseen en giros mercantiles, en 
fincas rústicas ó urbanas, y la profesión, arte ú oficio de 
que vivan. Los que no concurrieren dentro del término 
señalado serán cuotizados por la junta conforme á las pres 
Giipeiones de esta ley, y no se les admitirá reclamación al-, 
guna respecto de es'a cuotizacion, sino por causa bastante 
y justificada á juicio del Gobierno. 

Art. 4? í-Osdas juntas, para hacer debidamente la cuoti-
zacion. tendrán pieaentefe las manifestaciones á que se re-
fiere el artículo anterior, todas las nociones que por sí ten-
gan y las demás noticias que puedan adquirir sobre ios pro-
ductos líquidos de los contribuyentes que serán la base pa-
la el re paito, pudendo pedir con este objeto de las oficinas 
y autoridades los datos conducentes, y aun tomar informes, 
s>i así lo creyeren conveniente, de ios vecinos que citaron al 
electo la autoridad política. Cuando un. causante tuviere 
bienes en diferentes municipalidades, en el lugar de su do-
micilio Síi tomarán en cuenta para calcular el producto lí-
quido, su profesión, industria ó bienes que allí tenga, y en 
otras municipalidades solo el producto de los bienes que 
t,enga en ellas. 

ga$tos que se haga o por estas juntas en 
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escribientes y útiles de escritorio se pagarán de los fondos 
municipales. 

Art. 6? Se tendrá como productos líquidos de un pro-
pietario y á la vez cultivador que tenga en goce su finca, ó 
maneje algún giro propio, aquellos que se calcule obtener, 
rebajados los precisos gastos habidos para la producción. 
Se tendrá como productos líquidos de fincas en arrenda-
miento para un propietario, la renta, deducido solamente 
lo preciso que se calcule en su reparación y conservación. 
En el arrendatario se incluirá entre el gasto preciso de pro-
ducción el de la renta que pagare por la finca. 

Art. 7? Los comerciantes ambulantes ó pacotilleros 
que no se establezcan en lugar alguno, y sí hagan transac-
ciones mercantiles, serán cuotizados por el respectivo Ayun-
tamiento, sirviéndole de base el capital que traigan en giro; 
y el producto de este impuesto ingresará al fondo muni-
cipal. 

Art. 8? Quedan exceptuados del pago los sirvientes á 
sueldo y ración cuyo salario no exceda de ocho pesos men-
suales, los edificios destinados al culto cualquiera que sea, 
al servicio público, á educación y objetos de beneficencia, 
no siendo de propiedad particular; los que sin tener bienes 
no ganen mas de dos reales diarios, y las viudas y huérfanos 
que no tengan mas bienes que la casa en que habitan, siem-
pre que de ella no tengan algún producto. 

Art. 9? Dentro de veinticinco dias de instalada la junta 
cuotizadora tendrá hechas las asignaciones proporcionales y 
equitativas con que cada individuo debe contribuir. Den-
tro de igual término estarán formadas las listas de los cuo-
tizados con sus cuotas respectivas, cuyas listas se publica-
rán para conocimiento de los contribuyentes, remitiéndose 
una copia á la junta de que habla el artículo siguiente. 

Art. 10. Se nombrará en calidad de revisora una se-
gunda junta compuesta de un regidor que será presidente, 
y dos ciudadanos nombrados por el Gobierno en los térmi-
nos que queda prevenido en el artículo segundo. 

Art. 11. Dará principio á sus trabajos al dia siguiente 



de terminados ¡os de la primeva;- y tendrá para concluirlos 
el término dé.quince dias. En los siete primeros oirá y to-
mará nota de las reclamaciones y advertencias que los con-
tribuyentes quisieren hacer respecto de la primera cuotiza-
cion. En los ocho restantes, con vista de las reclamacio-
nes y advertencias hechas por los contribuyentes, de las 
cuotizaciones de la primera junta é informes que de ella re-
ciba, y por último riel conocimiento que tenga ó adquiera 
d e j a posibilidad y productos de los mismos contribuyentes 
y de los que se hayan quedado sin cuotizar, la segunda jun-
ta hará la revisión y reforma de la primera cuotizacion, de 
manera que el contingente asignado quede distribuido lo 
mas proporciona! y justo que sea posible. 

"De las resoluciones de esta junta, no habrá recurso. 
Art. 12. Concluido los trabajos de la junta revisora, es-

ta pasará lista de las cuotizaciones al recaudador para que 
haga el cobro, pasándose copia para su publicación á la au-
toridad primera, la que usará de los medios ordinarios para 
que llegue á noticia de los causantes. 

Art. 13. Esta contribución se causa por mensualidades 
y se pagará por tercios adelantados dentro de los primeros 
quince dias del primer mes de cada tercio, ocurriendo á ve-
rificar dicho pago por sí ó por apoderado á la oficina recau-
dadora, la quedara conocimiento de los causantes fijará avi-
sos públicos quince dias antes que empiece á correr cada 
tercio. 

Art. 14. Se declara subsistente lo dispuesto en las cir-
culares números 34 de 18 de Junio de 1858, número 10 
de 6 de Mayo de 1868 y número 11 de 23 de Abril de 
1870. 

Art. 15. Los recaudadores se abonarán el 6 p § de lo 
que recauden, y tanto.estos como ei C. Tesorero continua-
rán con ¡as responsabilidades, garantías y obligaciones que 
tienen conforme á ¡as leyes del Estado vigentes en todo lo 
que no se opongan abiertamente á la presente. 

Art. 16. Para asegurar y hacer efectivo el pago de los 
impuestos á los legados y herencias de trasversales y ex-
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traños, los herederos y legatarios reconocerán por parte le-
gitima al representante del Ayuntamiento respectivo, sin 
cuya anuencia no podrán tomar resolución alguna con re-
lación á los intereses de la testamentaría, ni entrar en po-
sesión de lo que les pertenezca, sino por medio de inventa-
rio hecho con licencia del Juez, quien dará de ello conoci-
miento á dicho representante para que se practiquen con 
su citación é intervención. 

Art. 17. Siempre que aparezca alguna testamentaría 
de ¡as comprendidas en el artículo anterior, el juez á peti-
ción del representante de dicha municipalidad y aun de ofi-
cio procederá conforme previene el citado articulo, para 
que desde luego comience el inventario y concluya lo mas 
tarde, dentro de tres meses que no podrán prorogarse sino 
por ei tiempo absolutamente necesario y por causas extra-
ordinarias y justificadas que calificará con audiencia de di-
cho representante 

Art. 18. Los albaceas, herederos, ó tenedores dé los 
bienes enterarán al recaudador en numerario lo que cor-
responda por su impuesto; -y dando lugar á ejecución, pa-
garán ademas una cuarta parte de la cuota que tienen asig-
nada. 

Art. 19.. El Gobierno y las autoridades judiciales cui-
darán de que las multas que impongan se enteren en la Te-
sorería ó recaudación respectiva, exigiendo de los causantes 

. la constancia correspondiente de su entero para pasarla á 
la Tesorería: lo mismo harán respectivamente con los pro-
ductos de imprenta, títulos y mercedes de aguas y registros 
de fierros. 

Art. 20. Siempre que aparezcan bienes vacantes, el re-
caudador respectivo ocurrirá al juez del lugar para que to-
rnando las providencias correspondientes á su seguridad y 
practicadas las formalidades necesarias para declararlos de 
esa clase conforme á las leyes, se adjudiquen al Estado é 
ingrese su valor a la hacienda del mismo. 

Art. 21. Ei Tesorero cuidará de que 'tanto en la Te-
sorería como en las recaudaciones se lleven por separado 
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cuenta y razón del producto de la pensión de exentos de 
Guardia nacional, y que no se distraiga de los objetos á que 
exclusivamente la destina la ley. 

Art. 22. El Tesorero Gefe de hacienda del Estado dis-
tribuirá todos los caudales con sujeción á la constitución y 
demás disposiciones del poder legislativo, á cuyo efecto ten-
drá bajo su inspección y órdenes á todos los recaudadores, á 
quienes consultará-y ordenará cuanto sea conveniente á su 
desempeño, pudiendo suspenderlos cuando fuere sospecho-
so su manejo y dar en seguida cuenta al Gobierno para los 
fines consiguientes. 

Art. 23. Cada dia primero formará la Tesorería un cor-
te de caja que remitirá al Gobierno y se publicará por el 
periódico oficial. Al fin de cada año formará, remitirá y 
se publicará el corte general del producto é inversión de 
las rentas del Estado, y presentará en las sesiones ordina-
rias una memoria sobre la situación de la hacienda pública, 
producido de los diversos ramos que la forman y mejoras 
que á su juicio convenga hacer, iniciando las medidas con-
ducentes. 

Art. 24. Los empleados de hacienda para la distribu-
ción de caudales no obedecerán otras órdenes que aquellas 
que la Tesorería les comunique. 

Art. 25. '.Es obligación de todo causante de contribu-
ciones ó impuesto de cualquiera clase, bien sea en favor del 
Estado ó de los municipios, ocurrir á la respectiva recauda-
ción á hacer el pago correspondiente dentro del término fi-
jado por la ley. 
. Art. 26. Trascurrido el plazo en que deben ser paga-

das las contribuciones, los recaudadores formarán por sec-
ciones ó demarcaciones listas por duplicado délos causantes 
morosos con expresión de la cantidad que adeuden, y las 
harán fijar una en el paraje mas público del pueblo y la 
otra en la sección ó demarcación en que residan los deudo-
res; advirtiéndoles que si no ocurren á hacer sus pagos den-
tro de ocho dias, se procederá judicialmente sin mas cita-
ción al embargo y venta de bienes para cubrir el adeudo. 
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Art. 27. A los que no se aprovechen ds ese término, 

los pasarán ios recaudadores en una ó varias listas, según 
fueren pocos ó muchos, ai juez ó jueces locales, sobrecar-
gando el adeudo con un veinticinco por ciento. 

Art. 28. Luego que los jueces reciban las listas de que 
habla el artículo anterior, procederán en acta verba!, cual-, 
quiera que sea la cantidad que se cobre, á embargar bienes 
pertenecientes.á cada uno de los deudores, bastantes á cu-
brir el adeudo y gastos de ejecución. Los mismos jueces 
señalarán los bienes en que deba recaer él embargo, sin 
guardar ningún órden atendiendo solo á que sean de fácil 
realización. 

Art, 29. Se exceptúan del embargo: 
I. Los vestidos ordinarios del deudor y de su familia. 
II. Los muebles corrientes de casa. 
I I I . Los instrumentos ó útiles destinados al ejercicio 

del arte ó profesion del deudor. 
IV . La mitad del sueldo, menos en el caso de que el 

ejecutado tuviese algún capital que consista en bienes raí-
ees ó muebles. 

V . La mitad délos honorarios, salario ó joma-es. 

Art. 30. Si el causante moroso tuviere rentas, la eje-
cución se hará en ellas", y solo en caso de que no basten las 
de dos meses se extenderá á otros bienes: si disfrutare suel-
do, ya sea en oficinas públicas ó en establecimientos parti-
culares, y ademas tuviere algunos bienes, podrá embargar-
se todo el sueldo; pero si no tuviere mas que este, la ejecu-
ción recaerá hasta en su mitad. Esto mismo se verificará 
si percibiere honorarios, salario ó jornal, pero solamente se 
embargarán en falta absoluta de otras cosas. 

Art, 31. Cuando llegare el caso del embargo de que ha-
bla el artículo anterior, se publicará por medio de avisos 
que todo ciudadano que tuviere que pagarle al ejecutado 
honorarios, salarios ó jornales, lo haga con intervención del 
juzgado, á fin de que se le detenga la parte correspondien-
te Los que no cumplan con esta obligación quedan suje-
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tos á segunda paga divisible por mitad entre el fisco y el 
denunciante si lo hubiere. . , . , . . , 

Art 32. Si el causante no tuviere rentas ni distrutare 
sueldo, se embargarán otros "bienes muebles ó raices y se 
venderán en remate público al mejor postor, á cuyo fin se 
•anunciará su venta, la cual se verificará á los tres días si 
los bienes fueren muebles y á los nueve si fueren raices, 
quedando al dueño de los bienes, verificado^ el remate, el 
derecho de tanteo conforme á las leyes. 

Art. 33. No presentándose postor, se embargarán otros 
bienes; y si ni á estos se hiciere postura, permanecerán em-
bargados y en depósito por cuenta del causante moroso, 
hasta que se verifique el pago ó la venta, para lo cual se 
anunciará esta por medio de avisos en el periódico oficia1; 
y en ningún caso podrá ser depositario de dichos bienes el 
interesado. 

Art. 34. Concluida la ejecución y satisfechos los gastos 
de ella, el juez entregará al recaudador respectivo el impor-
te del a leudo cobrado, con el recargo del 5 p g que corres-
ponde al fisco, y el 10 p g que pertenece al recaudador, 
abonándose el juez el otro 10 p g con que debe sobrecar-
garse el adeudo conforme al artículo 27 de esta ley. _ El 
recaudador otorgará recibo a! ejecutado de quedar satisfe-
chas las contribuciones, cuya constancia se entregará por 
él mismo al interesado. 

Art. 35. La ejecución se suspenderá por que el ejecu-
tado pruebe con el correspondiente recibo estar satisfecha 
la contribución que se le cobra, en cuyo caso el recaudador 
sufrirá los gastos que se hubieren erogado. También se 
suspenderá la ejecución en cualquier estado si el deudor 
hace entrega de la cantidad por que se le ejecuta y paga 
los gastos causados hasta entónces. 

Art. 36. Si durante la ejecución se presentare alguna 
tercería de dominio, se supenderá aquella mientras ésta se 
resuelva. Las tercerías de preferencia se desecharán de 
plano. 

Art. 37. Cuando la tercería de dominio no se funde en 
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instrumento público, se recibirá á prueba por el término 
de tres dias, y concluido que sea, se pasaránlas diligencias 
al juez de letras respectivo, quien consultará la resolución 
que crea de justicia dentro de las cuarenta y ocho horas si-
guientes. Si se fundaré en instrumento de aquella clase, 
las diligencias se pasarán inmediatamente. 

Art. 38. Si el fallo" fuere contrario al tercero, se sigui-
rá la ejecución; pero si le fuere favorable se le entregarán 
los bienes, embargándose otros del deudor, á quien se le 
dejará su derecho á salvo respecto de aquellos. De pste 
fallo no se admitirá mas recurso que el de_ responsabilidad 
hasta un año despues de haberse pronunciado. 

Art. 39^ Los juicios sobre cobro de adudos por contri-
buciones ó impuestos prefieren en su despacho á cualquier 
negocio del órden civil que penda ante ios jazgados. 

Art. 40. Los recaudadores de rentas del Estado y los 
municipios tienen legítima representación en los juicios so-
bre el cobro de las rentas que estén á su cargo, y con ese 
carácter agitarán su pronta conclusion, pudiendo acusar á 
los jueces que no procedan con 1a debida acticvidad. 

Árt. 41. Et fiisco del Estado y el de los municipios no 
figurarán en ningún concuiso de acreedores por créditos 
procedentes de las contribuciones ó impuestos que les cor-
responden. Los jueces, antes de dar trámite á cualquier 
juicio de esta naturaleza, cuidarán de que se pague inme-
diatamente el adeudo que hubiere, á cuyo fin mandarán 
vender los bienes que basten á cubrirlo. 

Art. 42. Las bajas que ocurran se justificarán por el 
interesado al recaudador respectivo, quien citará á la junta 
que hizo la cuotizacion para que acuerde la baja si se funda 
en causa bastante y justificada, quedando sujeta á la apro-
bación del Gobierno, el que cuidará de trascribir su resolu-
ción al C. Tesorero al aprobar la baja, para que éste la ad-
mita al recaudador cuando la consigue en sus coates. Si 
la baja ocurriere porque el causante enagene sus bienes por 
cualquier título que, sea, dicha baja acordada en su favor 
¿ I aumentará á aquel á quien hubieren pasado dichos bienes. 



Art. 43. Si dentro del añ> se tuviere noticia por los 
recaudadores de que algunos ciudadanos que debían ser 
cuotizados no lo fueron por las juntas se reunirán estas a 
solicitud de los citados recaudadores y harán la cuotizacion 
correspondiente que surtirá efecto como si se hubiera he-
cho desde al principio del año fiscal. Los q , e dentro del 
año establezcan algún giro nuevo serán también cuotizados 
como se previene en este artículo, y surtirá electo la cuoti-
zaron desde el dia en que se haga y el producto de estas 
cuotizaciones también se destinará á cubrir las bajas qug 
resulten en el contingente. 

Art- 44. Los deudores de contribuciones no puede de-
sempeñar empleo de nombramiento del Gobierno, ni per-
cibir por título algún) fondos del erario del Estado ó mu-
nicipal, mientras no paguen sus adeudos. 

Art, 45 Toda decisión apelable en controversias en 
que esté inresado el fisco del Estado ó del municipio lo se-
iá- tan solo eri el efecto devolutivo. 

Art. 46 Las cuotizaciones hechas conforme á las prescrip-
ciones de la ley de hacienda número 29. de 31 de Diciem-
bre último quedan válidas y subsistentes en lo que no pug-
nen con las adiciones y reformas de la presente; mas en 
donde no se hayan hecho, se verificarán ahora corriendo 
de nuevo los trámites que esta ley previene á las juntas 
cuotiza lora y revisotu. 

Art, 47. Se derogan las leyes de hacienda anteriores á 
la presente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional 
del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del l i . Congreso del Esta-
do, en Moi! te rey, á 23 de Mayo de 1874.—Andrés Mar-
roquín, diputado presidente.—Manuel D. Arteaga, diputado 
secretario.—Jesús Treviño, diputado secretario.". 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
-dé el debido cumplimiento. 

"NUM. .42.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. La Legislatura del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon clausura hoy el período de sesiones 
extraordinarias á que fué convocada por su Diputación per-
manente á solicitud del Poder Ejecutivo del mismo. _ 

L > tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes cor , 
responda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterev, á 31 de Mayo de 1874.—Andrés Marro-
quin, diputado presidente.— Manuel I) Arteaga, diputado 
secretario..—Jesús Treviño, diputado secretario/' 

Por tanto, mando se. imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 31 de Mayo de 1874.—Ramón Treviño.—Juan 
de Dios Vil!don, oficial mayor interino. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do hbre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que la Diputación permanente ha decretado lo 

que sigue: 
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Monterev, 30 de Mayo de 1874.— Ramón Treviño.— 

Juan de Dios Villalon, oficial mayor interino. 

R A J\ION TR E VINO, Gobernador constitucional del Es -
todo libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes-
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretada lo 
que sigue: 

"La Diputación permanente haciendo uso de la facultad 
que le concede la fracción II del artículo 68 de la Consti-
tución del Estado, y asociada con los ciudadanos diputados 



Art. 43. Si dentro del añ> se tuviere noticia por los 
recaudadores de que algunos ciudadanos que debían ser 
cuotizados no lo fueron por las juntas se reunirán éstas á 
solicitud de los citados recaudadores y harán la cuotizacion 
correspondiente que surtirá efecto como si se hubiera he-
cho desde al principio del año fiscal. Los q , e dentro del 
año establezcan algún giro nuevo serán también cuotizados 
como se previene en este artículo, y surtirá efecto la cuoti-
zaron desde el dia en que se haga y el producto de estas 
cuotizaciones también se destinará á cubrir las bajas qug 
resulten en el contingente. 

Art- 44. Los deudores de contribuciones no puede de-
sempeñar empleo de nombramiento del Gobierno, ni per-
cibir por título algún) fondos del erario del Estado ó mu-
nicipal, mientras no paguen sus adeudos. 

Art, 45 Toda decisión apelable en controversias en 
que esté inresado el fisco del Estado ó del municipio lo se-
iá- tan solo eri el efecto devolutivo. 

Art. 46 Las cuotizaciones hechas conforme á las prescrip-
ciones de la ley de hacienda número 29. de 31 de Diciem-
bre último quedan válidas y subsistentes en lo que no pug-
nen c-ou las adiciones y reformas de la presente; mas en 
donde no se hayan hecho, se verificarán ahora corriendo 
de nuevo los trámites que esta ley previene á las juntas 
cuotiza lora y revisoru. 

Art. 47. Se derogan las leyes de hacienda anteriores á 
la presente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional 
del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del l i . Congreso del Esta-
do, en MOLÍ te rey, á 23 de Mayo de 1874.—Andrés Mar-
roquín, diputado presidente.—Manuel U. Arteaga, diputado 
secretario.—Jesús '¿revino, diputado secretario.". 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
-dé el debido cumplimiento. 

"NUM. .42.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. La Legislatura del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon clausura hoy el período de sesiones 
extraordinarias á que fué convocada por su Diputación per-
manente á solicitud del Poder Ejecutivo del mismo. _ 

L > tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes cor , 
responda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterev, á 31 de Mayo de 1874.—Andrés Marro-
quin, diputado presidente.— Manuel D. Arteaga, diputado 
secretario.—Jesús Trevino, diputado secretario/' 

Por tanto, mando se. imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 31 de Mayo de 1874.—Ramón 'Previno.—Juan 
de Dios Vil!don, oficial mayor interino. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do hbre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que la Diputación permanente ha decretado lo 

que sigue: 
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Monterev, 30 de Mayo de 1874.— Ramón 'Previno.— 

Juan de Dios ViUalon, oficial mayor interino. 

R A AION TR E VINO, Gobernador constitucional del Es -
todo libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes-
hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decretada lo 
qué sigue: 

"La Diputación permanente haciendo uso de la facultad 
que le concede la fracción II del artículo 68 de la Consti-
tución del Estado, y asociada con los ciudadanos diputados 
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que se lian encontrado en el caso de la fracción citada, ha 
tenido á- bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se indulta al reo Cruz Arellano de la pena de 
muerte á que ha sido condenado por el Alcalde 1? de San-
ta Catarina por el delito de asalto y heridas. 

Art. 2? Queda conmutada la pena del agraciado en la 
de diez años de obras públicas que extinguirá en esta ciu-
dad. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado., mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en al Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 2S de Mayo de 1874.—Calixto M. Tre-
viño, diputado presidente.—Agustín Córdóva, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 31 de Mayo de 1874,—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, oficial mayor interino. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión ex • 
traordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar elsiguiente acuerdo: 

"Unica—Las representaciones dirigidas á esta H. Le-
gislatura por los i i í f . Ayuntamientos de Montemorelos, Ca-
dereita Jimenez, Guadalupe, Apodaca, Zuazua, Marin, Mi-
na, San Nicolás Hidalgo, y el Cármen, se reservarán para 
tenerlas presentes al ocuparse del sistema hacendado en el 
próximo período de sesiones ordinarias.'' 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su inteligen-
cia y íines consiguientes. 

Independencia y libettad. Monterey, 23 de Mayo de 
1874.—Manuel D. Arteaga, diputado secretario.—Jesús 
Treviño.—diputado secretario.—C. Gobernador constituí 
cional del Estado.—Presente. 

Discurso pronunciado por el C. Gobernador del Estado en la 
clausura de sesiones extraordinarias de la H. Legislatura 
ú que fué convocada por la Diputación permanente. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

Concluidos los negocios que dieron • motivo á la reuniorí 
extraordinaria del H. Congreso del Estado, volvéis á vues-
tras ordinarias ocupaciones, debiendo llevar la conciencia 
de que habéis cumplido con vuestro deber. Demócratas 
sinceros, fieles representantes del pueblo os habéis coloca-
do á la altura de vuestra augusta misión. El Estado con 
el buen juicio que lo distingue y á la luz. de la sana razón 
de que está dotado, hará justicia á vuestros trabajos: no ha-
béis podido dispensar á los ciudadanos de la precisa obli-
gación de contribuir para los gastos que demanda la públi-
ca administración, por que esto hubiera sido un imposible; 
pero es indudable que habéis obrado con un recto juicio y 
con sobrada discresion al decretar las reformas que habéis 
hecho á la ley fiscal. En ella están consultados evidente 
mente los mejores principios de economía política, conci-
llándolos coa las circunstancias particulares del Estado y 
la necesidad imperiosa de cubrir los gastos de la adminis-
tración. 

Los negocios relativos á elecciones municipales que 
estaban pendientes de vuéstra decisión, les habéis resuelto 
con madurez, con estudiada reflexión y de acuerdo con los 
mas sanos principios de la justicia y de la equidad. Vues-
tras resoluciones son una prueba palpitante de que sois 
amantes de la verdadera libertad, y de que enNuevc -León 
se ha comprendido en su genuina significación el sistema 
republicano, en defensa del cual ha luchado siempre el Es-
tado, teniendo sus hijos la gloria imperecedera de haber si-
do siempre los que han ido á la vanguardia conquistando 
con su sangre esos preciosos derechos de que hoy disfru-
tamos. 

Esas cuestiones de elecciones están ya resuellas, ¡Que 
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pronto se haga sentrr el ('ruto de vuestras concienzudas de-
liberaciones! ; 

Al clausurar vuestras sesiones extraordinarias, cumple á 
mi deber hacer una nueva y solemne protesta de que el 
Ejecutivo, durante vuestro receso no será, como no ha sido 
hasta aquí, mas que un fiel observante de la ley, y de que 
se esforzará porque las precionas garantías que nuestro Có-
digo fundamental otorga á los ciudadanos sea una verdad 
práctica, dando así un ejemplo de que se sabe apreciar la 
libertad.—DIJE. 

El C. Presidente de la cámara de diputados contestó: 

CIUDADANO GOBERNADOR: 

Abierto el período de sesiones extraordinarias á virtud 
de la-convocatoria expedida al efecto, el Congreso animado 
del mayor deseo de hacer el bien y regularizar la marcha 
de la administración pública, se consagró desde luego sola 
y esclusivamente, conforme la prescripción legal, al despa-
cho de los negocios para que fué convocado. Esos nego-
cios han sido ya felizmente terminados, y en su resolución 
esta asamblea no ha tenido otra mira que acatar la ley, 
procurar el mayor bien de los ciudadanos en armonía con 
las imperiosas exigencias de la administración y respetar 
los principios democráticos que nos rigen y el libre sufra-
gio popular, f o r eso al resolverse las cuestiones pendien-
tes sobre nulidad de elecciones de funcionarios municipa-
les, se declararon válidos y subsistentes aquellos en que no 
liabia ocurrido motivo legal de nulidad, y se manda solo 
repetir, por medio'de convocatoria á elecciones extraodina-
rias, las que no tuvieron efecto por no haberse hecho legal-
mente la computación del voto popular. 

La ley de hacienda del Estado expedida el 31 de D i -
ciembre último ha sido reformada y adicionada establecién-
dose las excepciones reclamadas 'por la equidad y la justi 
cía, determinándose el modo de hacer las bajas y nuevas 
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cuotizáciones que ocurran durante el año fiscal y derogán-
dose las medidas indirectas establecidas en dicha ley para 
obtener el pago de las contribuciones, á fin de evitar las mo-
lestias y trabas en sus negocios á los contribuyentes cum-
plidos en el pago, dignos por esto de toda consideración. 

La imposibilidad de disminuir mas el presupuesto de 
gastos en el Estado, piodujo también la de conceder las 
rebajas de contingente solicitadas por algunas municipalida-
des, reservando sus solicitudes para tomarlas en considera-
ción al expedirse la nueva ley de hacienda en el próximo 
período de sesiones ordinarias. 

El Congreso no puede ni debe gloriarse de haber de-
sempeñado su misión con el mayor tino y acierto en los 
graves casos que tuvo que resolver; pero sí protesta ante 
Dios y ante sus comitentes que siempre ha sido guiado en 
sus trabajos por la buena fé y la íntima convicción de ha-
ber obrado conforme á la ley, la razón y la justicia, descan-
sando por esto tranquilo con la conciencia de haber procu-
rado hacer el mayor bien posible. 

Por mi conducto os da esta H. Legislatura las mas expre-
sivas gracias por las satisfactorias apreciaciones que acabais 
de hacer de su proceder en el desempeño de su alta misión, 
y acepta con júbilo y reconocimiento, confiada en que la 
cumpliréis exactamente como hasta ahora, la protesta que 
habéis hecho de seguir siendo fiel observante de la ley y 
seguro guardian de los derechos y garantías que acuerda á 
los ciudadanos nuestra carta fundamental. . 

retiramos, pues, C. Gobernador, del seno de esta 
asamblea, con la consoladora esperanza de que nuestro pa-
triota y querido Estado seguirá disfrutando del bien inesti-
mable de !a paz y que al volver á ocuparnos de nuevo de 
nuestras tareas legislativas, lo encontraremos avanzando con 
paso firme y seguro por la senda gloriosa del progreso, del 
órden y de la legalidad, á cuyo noble objeto esperamos con-
tribuirán unidos U-dcs sus hijos con su ilustración y patrio-
tismo, relegando al olvido sus odios y rencillas. 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 

Nuevo-Leon.—Circular.—El dia 25 del próximo pasado 
Mayo se fugó del hospital civil de esta capital, en donde 
se encontraba curándose, el reo Clemente Benavides, sen-
tenciado á siete años de obras públicas por el delito de ro-
bo. Dispone el C. Gobernador que dicte vd. desde luego 
las órdenes correspondientes para la reaprehension de ese 
reo que debe procurarse con toda eficacia, y lograda que 
sea, lo remitirá vd. para esta capital con la debida custodia 
al requerido, para los fines á que haya lugar. 

La media filiación del prófugo de que se trata se inserta 
al calce de esta circular, para facilitar su aprehensión. 

Independencia y libertad. Monterey, 5 de Junio de 
1874.—Juan de D. Villalon, secretario.—C. Alcalde 1? de.... 

Media filiación del reo Clemente Benavides. 

Natural de San Nicolás Hidalgo y vecino de esta ciudad. 
—Soltero.—De oficio sastre—Edad 25años.—Estatura, 
regular.—Color, blanco.—Barba, poblada y güera.—Boca 
y nariz, regular.—Gjos, borrados.—Pestañas y cejas, esca-
sas y negras.—Frente despejada y con entradas.—Pelo, 
castaño.—Senas particulares, una cicatriz pequeña enme-
dio de la frente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado l i b r e j so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La Di-
putación permanente, en sesión ordinaria de hoy, y asocia-
da con los ciudadanos diputados de que habla la fracción I I 
del artículo 68 de la Constitución del Estado, ha tenido á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1* _ No se concede á los reos Eugenio Hernández y 
Austasio Rodriguez indulto de la pena de muerte á que han 
sido condenados por el C. Alcalde 1? de Lináres por el de-
lito de robo con asalto y homicidio. 
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''2? Comuniqúese esta resolución al Ejecutivo del Es-

tado para los efectos legales." 
Y tengo el honor de comunicarlo á vd. para su inteligen-

cia y demás fines, acompañándole el expediente respectivo. 
Independencia y libertad. Monterey, Junio112 de 1874. 

—Calixto M. Treviño, diputado secretario.—C. Goberna-
dor constitucional del Estado.—Presente. 

Secretaría uel Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—El C. Alcalde 1? de esta capital 
ha participado al Gobierno que el dia 9 de este mes se fu-
gó de los trabajos públicos, á que estaba sentenciado por 
diez años, por delito de homicidio, el reo Pedro Altamira-
no. Dispone el C. Gobernador que desde luego libre vd. 
sus órdenes á quien corresponda para que con toda activi-
dad sea buscado dicho criminal en la comprensión de ese 
municipio, remitiéndolo para esta ciudad con la custodia 
debida, en caso de que se logre su reaprehension. 

Lo digo á vd. para su cumplimiento, insertando al calce 
de esta nota la filiación del reo de que se trata, para facili-
tar su aprehensión. 

Independencia y libertad. Monterey, 12 de Junio de 
1874.—Juan de Dios Villalon, secretario.—C. Alcalde 1? 
d e . , 

Filiación del reo prófugo Pedro Aliamirano. 

Profesion, jornalero.—Edad, 2G años.—Estado, casado. 
—Estatura, regular y fornido.— Color, trigueño.—Pelo, ne-
gro y lacio.—Ojos, borrados.—Nariz, grande y gruesa.— 
3oca, id. y abultada.—Barba, poca y negra.—Señas parti-
culares, un lunar abajo del labio inferior. 



Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon. -Circular . -Con objeto de rendir una noticia 
exacta de la división territorial del Estado, que ha sido pe-
dida al Gobierno del mismo por el Ministro de Estado y 
del Despacho de Gobernación, dispone el ciudadano Go-
bernador se diga á V., como lo' ejecuto, que en el término 
de un mes, contado desde esta fecha, remita á esta Secre-
taría una noticia cierta y circunstanciada de los nombres de 
las congregaciones, haciendas y ranchos que existan en la 
comprensión del municipio de su cargo. 

Y lo digo á vd. para su puntual cumplimiento. 
Independencia v libertad. Monterey, Junio 21 de 1874. 

—Juan de Dios Villalon, secretario.—C. Alcalde 1? de 

RAMON T REVIÑO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes-
hago saber: <¡we la Diputación permanente, ha decretado lo 
que sigue: 

"La H. Diputación permanente asociada con los ciudada-
nos diputados de que habla la fracción II del artículo 68 
de la Constitución del Estado, ha tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Artículo único.—Se indulta al reo Hermenegildo Torres 
de la pena de muerte á que fué sentenciado por el C. Al-
calde 1? de esta capital por el delito de robo con asalto; que-
dando conmutada en la de diez años de obras públicas. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón del H. Congreso del Estado, en Mon-
terey, á 1? de Julio de 1874.— Agustín Córclova, diputado 
presidente. — Qalixto M. Trevino, diputado pro-secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se ie 
dé el debido cumplimiento. 
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Monterey, Julio 1? de 1874.—Ramón Treviño.—Juan de 

Dios Villalon, secretario. 

RAMON TREVINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano ele Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que la Diputación permanente ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 5.—La Diputación permanente, en uso de la fa-
cultad que le otorga la segunda parte del artículo 47 del 
Código del. Estado, conferida por la fracción 5? del 68 del 
mismo Código, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se convoca á los ciudadanos del quinto distrito 
electoral del Estado á elección extraordinaria de un dipu-
tado propietario. . 

Art. 2? -La elección tendrá lugar el domingo 26 del 
presente mes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 3 de Julio de 1874 -—Agustín Córdova, 
diputado presidente.—Jesús M. Cerda, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 3 de 1874,—Ramón Treviño.—Juan 
de Dios Villalon, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Habiéndose fugado de la cárcel 
de Doctor Arrovo el reo Teiésforo González, según lo par-
ticipa á esta Secretaría el C. Juez de Letras de la* 4* frac-
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cion judicial del Estado con fecha 30 del ultimo Junio, dis-
pone el G. Gobernador que desde luego libre vd. las órde-
nes conducentes á la aprehensión de ese criminal en la ju-
risdicción del mando de vd. Logrado que sea el objeto de 
la presente circular, remitirá vd. al reo expresado bajo la 
mas segura custodia á la citada Villa de Doctor Arroyo, á 
disposición del enunciado Juez de Letras, para los fines le-
gales correspondientes. 

La media filiación del reo de que se trata es la que cons-
ta al calce de esta órden. 

Independencia y libertad. Monterey, 8 de Julio de 1874. 
—Juan de Dios Villalon, secretario-—C. Alcalde 1? de 

Media filiación del reo Telésforo González. 

v, Hijo de Sotero González y de María Petra Jaramillo.— 
Edad, veintitrés años.—Estatura, romo y delgado.— Color, 
trigueño.—Pelo, lacio y negro.—Boca y nariz, grandes.— 
Ojos, chicos y negros: le pinta apenas el bozo.—Señas¿par-
ticulares., picado de viruelas. 

^ Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Con esta fecha se dice al C. Al-
calde 1? de esta ciudad lo que sigue: 

"Dada cuenta al C. Gobernador con la comunicación ofi-
cial de vd. núm. 93 fecha 13 del mes corriente, en la cual 
consulta sobre si debe considerarse, ó no, vigente la circu-
lar de ocho de Julio del año de 1872, espedida por el go-
bierno militar del Estado mandando se admitiera en circu-
lación para el comercio la moneda lisa; en acuerdo de esta 
fecha ha dispuesto se diga á vd. en contestación, como lo 
hago: que siendo de la exclusiva competencia del soberano 
de la Union la facultad de legislar sobre moneda, según lo 
dispuesto en la fracción 23 del artículo 72 déla Constitu-
ción general de la República, la citada circular no debe con-

siderarse subsistente en lo que se oponga á las leyes y dis-
posiciones vigentes sobre la materia expedida por el Con-
.greso general; y que por consiguiente á nadie, que lo resis-
ta, puede obligarse á recibir ninguna moneda que no tenga 
el tipo,'ley y peso que en las expresadas leyes se designa. 
— Y lo digo á vd. para su cumplimiento." 

Y por disposición superior lo comunico á vd. para su co-
cimiento y observancia. 

Independencia y libertad. Moñterey, 15 de Julio de 
1874.—Juan de Dios Villalon, secretario.—C. Alcalde 1? 
d e . . . . 

RAMON TREVlNO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de. Nuevo-Leon, ú todos sus habitantes, 
hago saber: que la H. Diputación permanente del mismo, 
ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 6.—La Diputación permanente, haciendo uso 
de la facultad que le concede la fracción I I del artículo 68 
de la Constitución del Estado y asociada con los ciudadanos 
diputados que se han encontrado en el caso de'la fracción 
citada, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se indulta al reo Ireneo Benavides de 
la pena capital á que fué condenado por el Alcalde 1° de 
Marín por el delito de complicidad en el asalto que dieron 
al extrangero Alejandro Sanders; quedando conmutada di-
cha pena en la de diez años de obras públicas que extin-
guirá en esta capital. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 22 de Julio de 1874.—Agustín Cardo-
va, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, diputado 
pro-secretario." 
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cion judicial del Estado con fecha 30 del ultimo Junio, dis-
pone el G. Gobernador que desde luego libre vd. las órde-
nes conducentes á la aprehensión de ese criminal en la ju-
risdicción del mando de vd. Logrado que sea el objeto de 
la presente circular, remitirá vd. al reo expresado bajo la 
mas segura custodia á la citada Villa de Doctor Arroyo, á 
disposición del enunciado Juez de Letras, para los fines le-
gales correspondientes. 

La media filiación del reo de que se trata es la que cons-
ta al calce de esta órden. 

Independencia y libertad. Monterey, 8 de Julio de 1874. 
—Juan de Dios Villalon, secretario-—C. Alcalde 1? de 

Media filiación del reo Telésforo González. 

v, Hijo de Sotero González y de María Petra Jaramillo.— 
Edad, veintitrés años.—Estatura, romo y delgado.— Color, 
trigueño.—Pelo, lacio y negro.—Boca y nariz, grandes.— 
Ojos, chicos y negros: le pinta apenas el bozo.—Señas¿par-
ticulares., picado de viruelas. 

^ Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Con esta fecha se dice al C. Al-
calde 1? de esta ciudad lo que sigue: 

"Dada cuenta al C. Gobernador con la comunicación ofi-
cial de vd. núm. 93 fecha 13 del mes corriente, en la cual 
consulta sobre si debe considerarse, ó no, vigente la circu-
lar de ocho de Julio del año de 1872, espedida por el go-
bierno militar del Estado mandando se admitiera en circu-
lación para el comercio la moneda lisa; en acuerdo de esta 
fecha ha dispuesto se diga á vd. en contestación, como lo 
hago: que siendo de la exclusiva competencia del soberano 
de la Union la facultad de legislar sobre moneda, según lo 
dispuesto en la fracción 23 del artículo 72 déla Constitu-
ción general de la República, la citada circular no debe con-

siderarse subsistente en lo que se oponga á las leyes y dis-
posiciones vigentes sobre la materia expedida por el Con-
.greso general; y que por consiguiente á nadie, que lo resis-
ta, puede obligarse á recibir ninguna moneda que no tenga 
el tipo,'ley y peso que en las expresadas leyes se designa. 
— Y lo digo á vd. para su cumplimiento." 

Y por disposición superior lo comunico á vd. para su co-
cimiento y observancia. 

Independencia y libertad. Moñterey, 15 de Julio de 
1874.—Juan de Dios Villalon, secretario.—C. Alcalde 1? 
d e . . . . 

RAMON TREVlNO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de. Nuevo-Leon, ú todos sus habitantes, 
hago saber: que la H. Diputación permanente del mismo, 
ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 6.—La Diputación permanente, haciendo uso 
de la facultad que le concede la fracción I I del artículo 68 
de la Constitución del Estado y asociada con los ciudadanos 
diputados que se han encontrado en el caso de'la fracción 
citada, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se indulta al reo Ireneo Benavides de 
la pena capital á que fué condenado por el Alcalde 1° de 
Marín por el delito de complicidad en el asalto que dieron 
al extrangero Alejandro Sanders; quedando conmutada di-
cha pena en la de diez años de obras públicas que extin-
guirá en esta capital. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 22 de Julio de 1874.—Agustín Cardo-
va, diputado presidente.—Calixto M. Treviño, diputado 
pro-secretario." 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 25 de 1874.—Ramón Treviú|—Juan 
de Dios Villalon, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Dispone el C. Gobernador que desde luego 
libre vd. sus órdenes á quien corresponda para que confor-
me á las medias filiaciones que se insertan en seguida, sean 
perseguidos con toda eficacia y actividad en esa jurisdic-
ción, los reos Florentino Galvan y Pedro Hernández, que 
se fugaron de la cárcel de Villaldama, bajo el concepto, de 
que si se lograre aprehenderlos, los remitirá vd. bajo segu-
ra custodia al C. Alcalde 1? de aquella Villa para los efec-
tos legales. 

Independencia y libertad. Monterey, 26 de Julio de 
1874.—Juan de Dios Villalon, secretario.—C. Alcalde 1? 
de 

Media filiación del reo Florentino Galvan. 

Natural de esta Villa.—Estado, soltero.—Edad, 25 años. 
—Estatura, alto y delgado.—Color, trigueño.—Barba poca, 
figurando piocha.—Pelo, negro.—Señas particulares, nin-
gunas. 

Media filiación del reo Pedro FLernoMclez. 

Natural y vecino de Bustamante.—Estado, casado.— 
Edad, 32 años.—Estatura, regular.—Color, trigueño.— 
Barba, negra y poblada.—Pelo, negro y quebrado.—Señas 
particulares, ningunas. 

— 4 1 7 — 
Nuevr-Leon. —Los gastos diarios que se erogan inoHpen-
sab'emente en e¡ Colegio civil que sostiene el listado, e»i 
donde se educan muctioij jóvenes pobres que no cuentan 
cor; recursos de oinyuna clase con que pagar sus eolegiatmas, 
exigen de parte de las autoridades la mayor t-íb-aca Ht el 
cobro v recaudación de los fondos que el Sobr.ram» ín d^s 
tiriado á tan noble objeto; mas habiéndose notado que lon-
chos puebios no envían con puntualidad ío que !e> cunes 
ponde conforme á la ley, el C. Gobernador so ha t-orvido 
aconta': que por conducto de vd. se excite »1 R. Ayunta-
miento de esa mimicn-aidad, á fin df que á la m$¡ywi- »»•"«-
vedad se remita:! la Tesorera del Colegio civil ¡a e-mUi 
bueion señalada por la última ley de hacienda municipal 
{»ara el re'erulo. Co'egio. 

( omuníooio á vd. ¡ ara su puní,(¡al cump'imienti-. 
Independencia y Libertad-, Monterey, Ag-s o 5 «¡e 

ÍSi-í.—Juan de Dios Vi dalo a, secretario.—C. Aicatrie i -
d e - . . -

* 

RAMON TREVJÑO, Gobernador constitucional dd Es-
tado Ubre y soberano de Nuevo-Leon, ú todos sus habí Un, ir*-
bago saber: que por la Diputación permanente del misino, 
se me ha comunicado'el decreto que sigue: 

" N U M 7. — La Diputación permanente, en uso de la fa-
cultad que le concede el articulo 24 de la ley e.or.atiüional 
que reglamenta las elecciones de los Supremos Poderes del 
Estado, decreta lo siguiente-:' 

Artículo único. Es Dipútalo propietario por el 5-' dis-
trito electoral del Estado, el C. Lic. Hermeuegi :do García 
Guerra, por haber obtenido la mayoría absoluta de 515 
votos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 
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Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Espado, 

en Monterey, á 7 de Agosto de 1874.— Calixto M. 7revi-
ño, diputado presidente. — Agustín Córdona, diputado se-
cretario." 
^ Por tanto, mando ee imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

j Monterey, 12 de Agosto de 1874.—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, secretario. 

Secretaría del Gobierno de! Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—El C. Alcalde 1? de Cerralvo, 
en oficio fecha 21 del actual, ha participado al Gobierno 
que el dia 12 de! mismo .se fugó de !a cárcel de aquella vi-
lia el reo Mauro Canales, sentenciado por el Supremo Tri-
buna! de Justicia del Estado á dos'años de obras públicas. 

En tal virtud, dispone el C. Gobernador, que al recibir 
vil. la presente nota, dicte las órdenes que crea convenien-
tes para la aprehensión del criminal de que se trata; y con-
seguida que sea. lo remita bajo segura custodia para la ex-
presada Villa de Cerra'vo, consignándolo al ciudadano Al-
calde 1'.' para los efectos legales. 

Para facilitar La aprehensión del mencionado reo, se in-
farta en seguida su media filiación. 

Independencia yjjbertad. Monterey, 25 de Agosto de 
1 8 7 4 — Juan de Dios Vülalon, secretario.—0. Alcalde 1? 
de 

Media filiación del roo prófugo Mauro Canales. 

Natural de Agualeguas—Estado, soltero.—Edad, veinti-
trés anos.—Estatura, regular.- Color, aperlado—Pelo, ne-
gro y liso.—Ojos, pardos.—Nariz y boca regular.—Barba, 
poca y negra.—Señas, particulares ningunas. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-León.—Diputación permanente.—Da Di-
putación permanente., en sesión ordinaria de esta fecha, 
aprobó el siguiente acuerdo: 

''1? No se concede al reo Zenon Rungo! conmutación 
del ffempo que ie falta para extinguir la perú.de dos años 
de obias públicas á que fué sentenciado p¿>r el delito de 
homicidio. 

2? Comuniqúese esta resolución al Ejecutivo para su 
conocimiento y demás fines." 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la segunda de es-
tas proposiciones, tengo e! honor de trascribirlo á V. pata 
su conocimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 11 de Setiembre 
de 1874—Calixto M. Treviño, diputado secretario.—C. 
Gobernador constitucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana. — Congreso del Estado libre, y,so-
berano de Nuevo-Leon,— Diputación permanente.—La Di-
putación permanente, en sesión ordinaria de hoy, ha tenido 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

4'1? Se concede ai reo Perfecto Valencia conmutación 
del tiempo que Le falta para extinguir la pena de dos años 
de obras públicas á que fué sentenciado por el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, por e! delito de homicidio. 

'•2? El agraciado enterará en !a Tesorería municipal de 
esta ciudad, una multa que ss computará á razón de dos 
pesos por cada uno de los meses que le faltan." 

Y tengo el honor de trascribirlo á V. para su conocimien-
to y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 11 de Setiembre 
de 1874.— Calixto M. Treviño, diputado secretario. —C. 
.Gobernador Constitucional del Estado.—Presente. 
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República Mcxicorn.—Coi'tjreso del Estado libre y tm-

Ue-afi» de Nuevo—L^oñ.— Diputación permanente—La Di-
putación permanente. en sesión ordinaria de boy, ha tenido 
á liieo aprobar f ! siguiente acuerdo: 

"Unica. No se accede- á ¡a solicitud del reo Máximo 
}Vre/,. relativa í, que si-* le conmute en pena perúnú ria el 
iietru'o que 'e falta pora extinguir la de obras públicas á 
(¡tío f.ic i ortdenado por el deiiio d« hondas.'' 

Y ten ¡jo e¡ honor de trascribirlo á Y. para su conocimien-
to v d-"TO!S 11 .os. 

Iriítei endf io i;i y libertad. Monterey, 11 de Setiembre 
de 1S?4. — Cal-xi> M Previno diputado' secretario.— C. 
Gobernador coiK-litucional del Estado—Presente. 

jjisryyso pronunciado por' el C. (J ole mador d.'-.l Estado, m la 
apertura de! J i. Congrego en el segundo p-riodo de sus sesio-
nes rr linarias. 

( írüAüAXOS Pii'inwnos: 

OWrppayidi* un precepto de nuestra cV-.nstitucion políti-
ca. a I'.rís hoy vn >1 ro segríndo período de sesiones ordi -
rana*. 

¡Q'if ŝ a para bien, ciu ¡adar.os diputados! 
¡-,i Go''i(-rno del Kstado, cumpliendo á su ve?, con la 

ohiigaoirn que ese misino código le impone de rendir á 
Yne-ira limo-agilidad un ii.-fi.jrme de todos sus actos ad-
inii!Í-l rat' v<-s, ha formulado ya una memoria, que será leída 
<-n "i » ÍJÍ» ¡a«¡ j»¿óxuna-* .-esioní-s ordinarias de esta Augus-
1"a ráu':T-a. No puede gloriarse el Gobierno de que sea 
• erl-cí?, po'qn» romo >-n comprende fácilmente, es muy 
míb-il reunir todos ms datos necesarios .y exactos que de-
biera '• <• i• te¡¡(r un tra! ajo de ese género; pero sí puede des-
de luego u:atd!-->!aro>\ que deseando, como siempre ¡o ha 
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pretendido, llenar de 'a mejor manera posible los deberes 
que el pueblo le impusiera, se ocupó empeñosamente de 
que esa memoria pudiera contener algunos datos é indica-
clones, que Vuestra Honorabilidad, con su notoria sabidu-
ría y amor al Estado, pudiera aprovechar en sus importan-
tes trabajos legislativos. 

Le es también altamente satisfactorio al Gobierno, el po-
der desde luego informar á Vuestra Soberanía, que la paz 
v la tranquilidad publicas se han mantenido inalterables, 
durante vuestro receso. 

Dedicaos, pues, á vuestros trabajos con el afan 3' la cons-
tancia de que habéis d-ado repetidas pruebas, y estad segu-
ros de que el Ejecutivo seguirá siendo, corno hasta aquí lo 
ha sido, el mas fiel observante de fa ley y de vuestras de-
terminaciones. encaminadas todas ellas á promover el bien 
de nuestro heróico Estado. 

¡Qué la Providencia, Ciudadanos Diputados, os ilumine 
para que, como el Gobierno lo espera, vuestros trabajos me-
rezcan las bendiciones de un pueblo, grande y heróico, co -
mo N u e v o - L e o n ! — DIJE. 

El C. Presidente del Congreso dijo: 

C . GOBERNADOR: 

Fiel intérprete de los sentimientos de esta asamblea me 
horno con deciros, que todos los ciudadanos que la compo-
nen vienen animados de la mas firme resolución de entre-
garse sin descanso á las tareas que su deber les impone, 
así como de los mas fervientes deseos de acertar á hacer el 
bien: pues están íntimamente persuadidos de que solamen-
te así podrán corresponder dignamente á la ilimitada con-
fianza con que los han honrado sus conciudadanos. 

Este Congreso se congratula con vos de que en el Esta-
do se haya conservado inalterable la paz, que es el mas ape-
tecible de todos los bienes; y espera, fiado en el buen sen-
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tido de los pueblos y en la lenidad y prudencia de vuestro 
Gobierno, que no se alterará en lo sucesivo. 

Las indicaciones que decís se presentarán en vuestra me-
moria, y todas las mas que de vuestra parte vinieren, serán 
oportuna y debidamente atendidas. 

Muchos y muy importantes son los negocios de que tie-
ne que ocuparse esta Legislatura; pero Hada en los ansi li os 
de la Providencia y en ia eficaz cooperación de los hombres 
de saber, espera poder darles á todos la solución mas racio-
nal y justa, atendidas las circunstancias de cada uno de ellos. 

¡Que todo sea, C. Gobernador, para bién y honra del 
pueblo nuevoleonés al que la Alta Providencia proteja! Tal 
es el voto de! 17? Congreso en esta solemne ocasion.—DIJE. 

RAMONTRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de, Nuevo-Leon, ú todos sus habitantes, 
hago saber: que el II. Congreso del. mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 43.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 
. "Artículo ú n i c o — E l . ' . ' . ino sétimo Congreso constitu-

cional del. Estado, abre hoy el segundo período de sus se-
siones ordinarias. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 16 de Setiembre de 1874 J Eleute-
rio González, diputado presidente.—Agustín Córdova, dipu-
tado secretario .—Bartolomé Treviño, diputado secretario." 
^ ^Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

d,é el debido cumplimiento. 

Monterey, Setiembre 18 de 1874.—Ráiiion Treviño. 
Juan de Dios Villalon, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y So-
berano de Nuevo-Leon.—Hoy con las formalidades de la 
ley, queda solemnemente instalado el décimo-sétimo Con-
greso del Estado para abrir su segundo período de sesiones 
ordinarias; y habiéndose procedido al nombramiento de la 
mesa, como está prevenido en el reglamento interior, resul-
taron electos, presidente el G Dr. José Eleuterío Gonza-
le?; vice-presidente, el C. Lic. Jesús Treviño; tesorero, el 
C. Lic. Calixto M. Treviño, y secretarios los que suscriben. 

. Y tenemos la honra de comunicarlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 15 de Setiembre 
Í'R —Agustín Córdova, diputado secretario.— Barto-
lomé Treviño, diputado secretario— C. Gobernador consti-
tucional del Estado.—Presente. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Está-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el II. Congreso del misino, ha decretado lo 
que sigue: 

' 'NUM. 44 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? El cobro de adeudos por contribuciones al Es-
tado y al municipio, que la ley de hacienda vigente enco-
mienda á los Alcaldes constitucionales, queda en esta ciudad 
de Monterey á cargo de los ciudadanos Jueces de Letras 
de la primera fracción judicial, quienes paara hacer efecti-
vo el cobro se ajustarán á lo dispuesto en la ley citada. 

Art. 2? Les ciudadanos Alcaldes constitucionales de 



esta ciudad pasarán inmediatamente á los ciudadanos Jue-
ces de Letras las listas de adeudos pendientes que tuvieren 
en su poder. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones/lel 11. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 25 de Setiembre de 1874.—J Ebule-
rio González, diputado presidente.—Agustín Córdova. dipu-
tado secretario.—Bartolomé Trevino, diputad > secretario.' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y te le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Setiembre 25 de 1874.—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—No se concede á la señora Dí María del Re-
fugio González, la gracia que solicitud de que se disminuya 
ía condena á su hijo Dámaso Padrón, ni tampoco se acce-
de á que la extinga en la viila de Rioblaneo." 

Lo que tenemos el bunor de comunicar á vd. para" su in-
teligencia y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 25 de Setiembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.— Barto-
lomé Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de esta fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuer-
do; ' 

' Unica.—Se aprueba el presupuesto de gastos Munici-
pales que presentó el R. Ayuntamento de Montemorelos." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 25 de Setiembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—Barto-
lomé Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador consti-
tucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión ordina-
ria de esta fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

'•p? El. C. J. González, vecino de la villa de Marin, re-
cibirá de los fondos municipales de dicha villa la pensión 
de diez pesos con que el Soberano Congreso acordó se le 
jubilara por los servicios que ha prestado en diferentes car-
gos. 

2? Comuniqúese al Ejecutivo para su conocimiento y 
demás fines." 

Y tenemos la honra de comunicarlo á vd., según lo dis-
puesto en la segunda de las proposiciones del acuerdo in-
serto. 

Independencia y libertad. Monterey, 25 de Setiembre 
de 1874—Agustín Córdova, diputado secretario.—Barto-
lomé Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador consti-
tucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Cougreso, en sesión ordi-
naria de esta fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

"Unica. Es de aprobarse en todas sus partes el regla-
mento que sobre expendio de carnes, presentó en 15 del 
mes de Junio próximo pasado al Superior Gobierno del Es-
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tado para su aprobación el K. Ayuntamiento de Lampa-
z o s " 
Z ° Y co.no resultado de su atenta nota oficial, fecha 22 de 
de Junio último, tenemos la honra de trascribirlo á vd. pa-
ra su inteligencia y demás efectos. -

Independencia y libertad. Monterey, 2 5 de Setiembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario— Barto-
lomé Treviño, diputado secretario . -C. Gobernador consti-
tucional del Estado.—Presente. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos sus habitantes 
hago saber; que elTL Congreso del mismo, < ha decretado lo 
siguiente: 

" N U M . 4 5 — E l Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Se concede a! reo Jesús Andrade indulto de la 
pena de muerte á que fué sentenciado por robo con asalto, 
quedándole conmutada dicha pena en la de diez anos de 
obras públicas, que extinguirá en esta capital. 

Art. 2? Comuniqúese al Ejecutivo para los efectos con-

téndrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. ' • _ 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do en Monterey, á 12 de Octubre de 1874.—Bartolomé Tre-
viño., diputado presidente. —Jesús Treviño, diputado secre-
tario.—Andrés Marroquin, di putado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Octubre 12 de lSli.—Ramón Treviño.—Juan 
de Dios VAtalon¡ secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Habiéndose fugado de los traba-
jos públicos de la Villa de .Guadalupe, el reo Nicolás Gar-
cía, según lo participa el C. Alcalde 1?, por acuerdo del C. 
Gobernador se inserta al calce de esta circular la media fi-
liación del referido reo, para que con vista de ella mande 
vd. que sea buscado en la comprensión de ese municipio; en-
tendido, de que si se lograre ^aprehenderlo, lo.remitirá vd. 
con la custodia correspondiente á disposición del expresado 
C. Alcalde 1? de Guadalupe para los fines legales. 

' L o digo á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y libertad. Monterey, 13 de Octubre de 

1874.— Juan de D. Vülalon, secretario.—C. Alcalde 1, de... 

Media filiación del reo prófugo Nicolás García. 

Natural de esta villa.—Edad, veintiocho años.—Estatu-
ra, romo.—Color, trigueño.—Barba, muy poca y negra.— 
Boca, regular.—-Nariz, afilada.-Ojos, negros. -Pelo , negro. 

Villa de Guadalupe, Octubre 9 de 1874. 

R A M ON TR E V1Ñ0, Gobernador constitucional del Es • 
tado Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes-
hago saber: que el IL Congreso del mismo, ha decretad lo 

que sigue: 

"NUM.. 45—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se concede al reo José María Martí-
nez indulto de la pena de muerte á que fué sentenciado 
por homicidio, asalto y robo, quedándole conmutada, dicha 
pena en la de diez años de obras públicas que extinguirá 
en este capital. , . 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 
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tado para su aprobación el K. Ayuntamiento de Lampa-

Z ° Y co.no resultado de su atenta nota oficial, fecha 22 de 
de Junio último, tenemos la honra de trascribirlo á vd. pa-
ra su inteligencia y demás efectos. -

Independencia y libertad. Monterey, 2 5 de Setiembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario— Barto-
lomé Treviño, diputado secretario. -G. Gobernador consti-
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RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber; que el II. Congreso del mismo, < ha decretado lo 
siguiente: 

" N U M . 4 5 — E l Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Se concede al reo Jesús Andrade indulto de la 
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Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
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do en Monterey, á 12 de Octubre de 1874.—Bartolomé Tre-
viño, diputado presidente. —Jesús Treviño, diputado secre-
tario.—Andrés Marroquin, di putado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Octubre 12 de lSli.—Ramón Treviño.—Juan 
de Dios Villalon¡ secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Habiéndose fugado de los traba-
jos públicos de la Villa de .Guadalupe, el reo Nicolás Gar-
cía, según lo participa el C. Alcalde 1?, por acuerdo del C. 
Gobernador se inserta al calce de esta circular la media fi-
liación del referido reo, para que con vista de ella mande 
vd. que sea buscado en la comprensión de ese municipio; en-
tendido, de que si se lograre ^aprehenderlo,lo.remitirá vd. 
con la custodia correspondiente á disposición del expresado 
C. Alcalde 1? de Guadalupe para los fines legales. 

' L o digo á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y libertad. Monterey, 13 de Octubre de 

1874.— Juan de D. Villalon, secretario.—C. Alcalde 1, de... 

Media filiación del reo prófugo Nicolás García. 

Natural de esta villa.—Edad, veintiocho años.—Estatu-
ra, romo.—Color, trigueño.—Barba, muy poca y negra.— 
Boca, regular.—-Nariz, afilada.-Ojos, negros. -Pelo , negro. 

Villa de Guadalupe, Octubre 9 de 1874. 

R A M ON TR E V1Ñ0, Gobernador constitucional del Es -
lado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes-
hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decretad lo 

que sigue: 

" N U M . 45—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se concede al reo José María Martí-
nez indulto de la pena de muerte á que fué sentenciado 
por homicidio, asalto y robo, quedándole conmutada, dicha 
pena en la de diez años de obras públicas que extinguirá 
en este capital. , . 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 
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Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-

do, en Monterey, á 16 de Octubre de 1874.—Bartolomé. 
Treviño, diputado presidente.—;-^Andrés Marroquin, diputa-
do secretario.—Jesús Treviño, diputado secretark».'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Oetubre 21 de 1874.—Ramón Treviño.—Juan 
de Dios Villalón, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, ha tenido á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica. Se revalida la concesion que en 4 de Marzo de 
1872 hizo el Gobierno del Estado al C. José María More-
los para abrir una nueva toma entre el punto de los Rema-
tes y la presa suya que tiene mas arriba, á fin de aprove-
char el agua que le fué mercedada en 24 de Marzo de 
1851; sin perjuicio de tercero que mejor derecho tenga." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 16 de Octubre 
de 1874.—Andrés Marroquin, diputado secretario.—Jesús 
Treviño, diputado secretario. —C. Gobernador constitucio-
nal del Estado, — Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Con fecha 2 del presente mes 
se dice al Gobierno del Estado por el C. Presidente de la 
Comisión Mexicana de la Exposición nacional y de la in-
ternacional de Filadelfia, lo que sigue: 

"Tengo la. honra de comunicar á vd. que la comision nom-
brada por el Su premo Gobierno con el objeto de llevar á 

buen fin la Exposición Nacional que debe verificarse el 
próximo año de 1875 en esta capital, y preparar los produc-
tos mexicanos que deben figurar en la Exposición Interna-
cional de Filadelfia el año de 1876, se ha instalado hoy bajo 
mi presidencia y ha comenzado desde luego á funcionar.— 
Su constitución es la misma que ya ha sido comunicada á 
vd. por el Ministerio de Fomento.—Oportunamente comu-
nicaré á vd. los reglamentos, bases, arreglos y demás dispo-
siciones que tenga á bien acordar la comision para la com-
pleta realización de nuestra empeñosa tarea. Entre tanto, 
ruego á vd. se sirva dirigir una excitativa á todos los círcu-
los industriales, comerciales, artísticos y agricultores del 
Estado, tan dignamente presidido por vd., para que se pre-
paren á concurrir dignamente á estas grandes fiestas de la 
paz y del trabajos." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á vd., á 
fin de que excite á I03 ciudadanos todos de esa Municipali-
dad, para que por su parte contribuyan á'la realización del 
patriótico y laudable pensamiento á que alude la nota in-
serta. 

Independencia y libertad. Monterey, 21 de Octubre de 
1874.—Juan de Dios Villalon, secretario,—C. Alcalde 1? 
de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
.Nuevo-Leon.—Circular.—Ha participado al Gobierno el 

C. Alcalde 1? de esta capital, que el dia 22 del corriente 
mes se fugó de los trabajos públicos á que estaba condena-
do el reo Estéban Durán. En tal virtud, el'C. Goberna-
dor ha acordado se prevenga á vd. que desde luego dicte 
las órdenes que crea convenientes para que el expresado 
reo sea buscado con toda actividad y eficacia en esa juris-
dicción; en la inteligencia de que si se logra su reaprehen-
sion, lo remitirá vd. con la debida custodia para esta ciudad. 



á fin de que cumpla la pena que tiene impuesta y se le-juz-
gue por el delito de Tuga que acaba de cometer. _ 

La media filiación del reo de que se trata, se inserta al 
calce de esta circular. 
- Independencia y libertad, Monterey, 24 de Octubre de 
1874.—Juan Je D. Villalon, secretario.—C. Alcalde 1. 
<le.. — -

Media filiación del reo Esteban Duran. 

Estatura, regular.—Físico, delgado —Color, trigueña— 
Lampiño.—Cara, redonda.—Boca y nariz regulares.—Ojos 
negros.—Pestañas y cejas, negras—Frente chica.—Pelo, 
negro y lacio.—Señas particulares, ningunas. 

Secretaría deL Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Con esta fecha se dice al C. Al-
calde 1? de la villa de Marín lo siguiente: 

"Dada cuenta al C. Gobernador con el oficio de vd. nu-
mero 85 fecha 26 del mes actual, en que manifiesta los 
perjuicios "é inconvenientes que traería el que para la venta 
de animales cerriles se observaran los requisitos de la pre-
vención 6? de la circular de 15 de Agosto último que ha-
bla de los barranqueños sin hacer distinción alguna, ha 
acordado se diga á vd. en contestación, como lo hago:- que 
siendo justas las observaciones^ ese Juzgado, el Gobierno 
de conformidad con su parecer, dispone, que los dueños de 
animales cerriles y orejanos, que sé vendan con arreglo á 
la circular citada, solo tengan derecho por el término de 
tres años al valor en que se hayan vendido, deducidos los 
derechos que establece la prevención 39* de la misma cir-
cular, la cual queda adicionada en los términos de la pre-
sente resolución:—Así mismo, por haberse advertido que 
las disposiciones de la prevención 33? pudieran dar oca-
fflon á que se cometiera el robo de ganado ó de pieles en 
el tráfico interior del Estado, por no creerse los cónducto-

- 4 3 1 - , , 
res de esos objetos con lá obligación de comprobar su le-
aítima procedencia, el Gobierno dispone, que los expresa-
dosconductores deganado ó pieles de un pueblo á otro 
de Estado queden con el deber de cumplir con lo dispues-
to en a citada prevención 33% bajo las penas que en e a 
y en ías siguientes se establecen para los que, teniendo.qu^ 
extraer esos efectos fuera del Estado, no justifiquen con 
i T c e M o s correspondientes su legal adquisición ó pro-
< edencia.—Lo digo á vd. para su cumplimiento. 

Y por acuerdodel G Gobernador \o trascribo á vd. para 
su inteligencia y como adición á la retenda circular de 15 
de Agosto último para l o s fines correspondientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 30 de Octubre de 
ISU.-Juan ele Dios Villalon, secretano . -C. Alcalde 1? 
d e — -

n 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el Congreso del Estado, ha tenido a bien 

. decretar lo que sigue: 

" N U M 47 — E l décimo sétimo Congreso del Estado li-
bre y soberano de Nuevo-Leon, en uso de la facultad que 
le concede la Constitución política del mismo de 4 de Oc-
tubre de 1857 en su título X I , ha tenido á bien reformar-
la en los términos siguientes: 

CONSTITUCION POLITICA 

De los derechos del hombre. 

Art I o El pueblo Nuevoleonés reconoce que los dere-
chos del hombre son la base y objeto de las instituciones 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO-LEON. 

T I T U L O I. 
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DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO-LEON. 

T I T U L O I. 
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soeicles. En consecuencia declara, que todas las leyes y 
todas las autoridades de] Estado deben respetar y sostener 
las garantías que otorga la presente Constitución. 

Art. 2? En el Estado todos nacen libres. Los escla 
vos que pisen el territorio del Estado recobran por ese sola 
hecho su libertad y tienen derecho á la protección de las 
leyes. 

Art. 3? La enseñanza es libre. La ley determinará 
qué profesiones necesitan título para su ejercicio, y con qué 
requisitos se deben expedir/ 

Art. 4? Todo hombre es libre para abrazar la profesion, 
industria, ó trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y 
para aprovecharse de sus productos. Ni uno ni otro se le 
podrá impedir, sino por sentencia judicial cuando ataque los 
derechos de tercero, 6 por resolución gubernativa dictada 
en los términos que marque la ley, cuando ofenda los de la 
sociedad. 

Art. 5? Nadie puede ser obligado á prestar servicios 
personales sin la justa retribución y sin su pleno consenti-
miento. La ley no puede autorizar ningún contrato que 
tenga por objeto la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educa-
ción ó de voto religioso. Tampoco puede autorizar conve-
nios en que el hombre pacte su proscripción ó destierro. 

Art. 6? La manifestación de las ideas no puede ser ob-
jeto de ninguna inquisición judicial ó administrativa, sino 
en el caso de que ataque la moral, los derechos de tercero, 
provoque á algún crimen ó delito, ó perturbe el órden pú-
blico. 

Art. 7? Es inviolable la libertad de escribir y publicar 
escritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autori-
dad puede establecer la prévia censura, ni exigir fianza á 
los autores ó impresores, ni coartar la libertad de imprenta, 
que no tiene mas límites que el respeto á la vida privada, á 
la moral y á la paz pública. Los delitos de imprenta serán 
juzgados por un jurado que califique el hecho, y por otro 
que aplique la ley y designe la pena. 
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Arí. 8? Es inviolable el derecho de petición ejercido 

por escrito de una manera pacífica y respetuosa; pero en 
materias políticas solo pueden ejercerlo los ciudadanos del 
Estado. A toda petición debe recaer un acuerdo escrito 
de la autoridad á quien se haya dirigido, y esta tiene obli-
gación de hacer conocer el resultado al peticionario. 

Art. 9? A nadie se le puede coartar el derecho de aso-
ciarse ó de reunirse pacíficamente con cualquiera objeto lí-
cito; pero solamente los ciudadanos del Estado pueden ha-
cerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. 
Niguna reunión armada tiene derecho de deliberar. 

Árt. 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y por-
tar armas para su seguridad y legítima defensa. La ley 
señalará cuáles son las prohibidas y las penas en que incur-
ren los que las portaren. 

Art. 11. Todo hombre tiene derecho para entrar y sa-
lir d.el Estado, viajar por su territorio y mudar de residen-
cia sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo-
conducto ú otro requisito semejante. El ejercicio de este 
derecho no perjudica las legítimas facultades de la autori-
dad judicial ó administrativa, en los casos de responsabili-
dad criminal ó civil. 

Art. 12. No hay, ni se reconocen en el Estado títulos 
de nobleza, ni prerogativas, ni honores hereditarios. Solo 
el pueblo, legítimamente representado, puede decretar re-
compensas en honor de los que hayan prestado ó prestaren 
servicios eminentes á la patria ó á la humanidad. 

Art. 13. En el Estado nadie puede ser juzgado por le-
yes privativas, ni por tribunales especiales. Ninguna per-
sona ni corporacion puede tener fueros ni gozar emolumen-
tos que no sean compensación de un servicio público y es-
tén fijados por ley. Subsiste el fuero de guerra solamente 
para los delitos y faltas que tengan exacta conexion con la 
disciplina militar. La ley fijará con toda claridad ¡os casos 
de esta excepción. 

Art. 14. No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. 
Nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por leyes ds-
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cretadas con anterioridad al hecho y exactamente aplicadas 
á él por el Tribunal que préviaménte halla establecido la ley. 

Art. 15. Nadie puede ser molestado en su persona, fa-
milia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente que funde 
y motive la causa legal del procedimiento. En el caso de 
delito infraganti, toda persona puede aprehender al delin-
cuente y á sus cómplices, poniéndolos sin demora á dispo-
sición de la autoridad inmediata. 

Art. 16. Nadie puede ser preso por deudas de un ca-
rácter puramente civil. Nadie puede ejercer violencia pa-
ra reclamar su derecho. Los Tribunales estarán siempre 
expeditos para administrar justicia. Esta será gratuita, 
quedando en consecuencia abolidas las costas judiciales. 

Art. 17. Solo habrá lugar á prisión por delito que 
merezca pena corporal. En cualquier estado del proceso 
en que aparezca que al acusado no se le puede imponer tal 
pena, se le pondrá en libertad bajo de fianza. En ningún 
caso podrá prolongarse la prisión ó detención por faltá de 
pagos de honorarios ó de cualquiera ministracionde dinero. 

Art. 18. Ninguna detención podrá exceder del térmi-
no de tres dias, sin que se justifique con un auto motivado 
de prisión y los demás requisitos que establezca la ley. El 
solo lapso de este término constituye responsables á la au-
toridad que la ordene, y á los agentes, ministros, alcaides ó 
carceleros que la ejecutén. Todo mal tratamiento en la 
aprehensión ó en las pris^nes, toda molestia que se infiera 
sin motivo legal, toda gabela ó contribución en las cárceles, 
es un abuso que deben corregir las leyes y castigar severa-
mente las autoridades. 

Art. 19. En todo juicio criminal el acusado tendrá 
las siguientes garantías: 

I . Que se le haga saber el motivo del procedimiento y 
el nombre del acusador si lo hubiere. 

I I . Que se le tome su declaración preparatoria dentro 
de cuarenta y ocho horas, contadas desde que esté á dispo-
sición de su juez. 

l i l i Que se le caree con los testigos que depongan en 
su contra. 

I V . Que se le faciliten los datos que necesite y consten 
,en el proceso para preparar sus descargos 

V Que. se le oiga en defensa por sí o por persona de 
su confianza, ó por ambos según su voluntad En caso de 
no tener quien lo defienda, se le presentara lista de los de-
fensores de oficio para que elija el que ó los que le con-
vengan. 

Art. 20. Se establecerá oportunamente el jurado para 
el juicio de hecho en los deli'cos de homicidio, hurto y robo: 
estos juicios serán públicos desde su principio, y los jura-
dos se compondrán de vecinos honrados del distrito en 
donde el crimen ha sido cometido. La ley determinara los 
distritos y reglamentará todos los puntos relativos al pro-
cedimiento. • 1 > 3 

Art, 21. Quedan para siempre prohibidas las penas de 
mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquiera especie, la multa excesiva, la con-
fiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas ó trascendentales. 

Art. 22. ' Para la abolicion de la pena de muerte, queda 
á cargo del poder administrativo el establecer, á la mayor 
brevedad, el régimen penitenciario. Entre tanto, queda 
abolida para los delitos políticos, y no podrá extenderse á 
otros casos, mas que al traidor á la patria en guerra extran-
jera, al salteador de caminos, al incendiario, al parricida, al 
homicida con alevosía, premeditación ó ventaja, á los deli-
tos graves del orden militar y á los de piratería que definie-
re la ley. 

Art. .23. Ninaun juicio criminal puede tener mas de 
tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por un 
mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva ó se le 
condene. Queda abolida la práctica de absolver de la ins-
,tancia. . 

Art. 24. La correspondencia qüe bajo cubierta circule 
por las estafetas, está libre de todo registro. La violacion 
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fie esta garantía es un atentado que la ley castigará severa-
mente. 

_ Art. 25. En tiempo de paz ningún militar puede exi-
gir alojamiento, bagaje ni otro servicio real ó personal sin 
el consentimiento del propietario. En tiempo ne guerra 
solo podrá hacerlo en ios términos que establezca la ley. 

Art. 26. La propiedad de las personas no puede ser 
ocupada sin su consentimiento, sino. por. causa de utilidad 
pública y prèda indemnización. La ley determinará la 
autoridad que deba hacer la expropiación y los requisitos 
con que esta haya de verificarse. 

Ninguna corporación civil ó eclesiástica, cualquiera que 
sea su carácter, denominación ú objeto, tendrá capacidad 
legal para adquirir en propiedad ó administrar pors i bie-
nes raíces, con la única excepción de los edificios destina-
dos inmediata y directamente a! servicioú objeto de su ins- ' 
titucion. 

Art. 27. No habrá monopolios, ni estancos de ninguna 
clase, ni prohibiciones á título de protección á la industria. 

Art. 2« . La aplicación de las penas propiamente tales, 
es exclusiva de ¡a autoridad judicial. La ' política ó admi-
nistra! iva solo podrá imponer, como corrección, hasta dos-
cientos pesos de multa, ó hasta un mes de reclusión, en los 
casos y modo que expresamente determine la ley. 

Art. 29- La enumeración d« estos derechos no tiene 
por objeto limitar, desigualar, ni negar los demás que tiene 
el pueblo. 

T I T U L O II. 

Del Estado en general. 

Art. 30. El Estado de Nuevo-Leon se extiende al 
mismo territorio que tuvo la antigua provincia del Nuevo 
ixeino de Leon, y comprende las municipalidades de Aba-
solo, Agualeguas, Allende, Bustamante, Cadereita Jimenez 

, Carmen, Cerra!vo, Ciénega de Flores, China, Dr. Arroyo 

Galeana, García, General Bravo, General Escobedo, Gene-
ral Terán, General Treviño, General Zaragoza, Generai 
Zuazua, Guadalupe, Higueras, Hualahuises, Iturbide, Juá-
rez, Lampazos, Linares, Los Aldamas, Marin, Mina, Mier 
y Noriega, Vfontemorelos, Monterey, Parás, Pesquería Chi-
ca, Rayones, Rio-blanco, Sabinas Hidalgo, Salinas Victo -
ria. San Francisco de Apodaca, San Nicolás Hidalgo, Sau 
Nicolás de los Garzas, Santa Catarina, Santiago, Vallecillo, 
Villaldama y las demás que se formen en lo sucesivo. 

Art. 31. El Estado de Nuevo-Leon es libre, soberano 
é independiente de los demás Estados de la Federación y 
de cualquiera otro extranjero. Como parte integrante de 
la República Mexicana, esjiá ligado á ella del modo preve-
nido en la Constitución federal de 1857, y sujeto á las le-
yes generales de ¡a nación en todo lo que no afecte á su 
régimen interior. En este punto retiene la libertad de go-
bernarse y administrarse por sí mismo. 

Ait . 32. Su forma de gobierno es ia de República fe-
derada, democrática, representativa, popular. 

Art. 33. Son Nuevoleoneses: 
. / 

I. Los nacidos en el territorio del Estado. 
II. Los mexicanos por nacimiento ó naturalización que 

tuvieren dos años de residencia en algún pueblo del Esta-
do, ó un año sj ejercieren una profesión útil, ó tuvieren al-
guna negociación mercantil, de industria ó de minería. 

III. Los que despues hayan obtenido ú obtengan del 
Congreso carta de naturalización en el Estado.-

Art. 34. Es obligación de todo riuevoleonés: 
I. Defender la independencia, el territorio, el honor, los 

derechos é intereses de su patria. 
II. Contribuir para los gastos públicos, así de la Fede-

ración como del Estado y municipio en que resida, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Art. 35. Es ciudadano de Nuevo-Leon todo nuevoleo-
nés que haya llegado á la edad de veinte años, ó diez y 
ocho siendo casado, que tenga modo honesto de vivir y que 



ao haya sido condenado en proceso legal á alguna pena in-
famante. 

Art. 36. La ley fijará los casos y la forma en que se 
pierden ó suspenden los derechos de ciudadano, y la ma-
nera de hacer la rehabilitación, 

Art. 37. Los derechos políticos de los ciudadanos nue-
voleoneses son; primero, elegir á los mandatarios del Esta-
do: segundo, ser ellos mismos los elegidos para los cargos 
públicos, si tienen las condiciones de elegibilidad requeri-
das para tales cargos: tercero, ejercer en toda clase de ne-
gocios el derecho de petición: cuarto, asociarse para tratar 
los asuntos políticos del país: quinto, tomar las armas en la 
guardia nacional para la defensa de la República y de sus 
institucionos. 

Art, 38. El Poder Supremo del Estado se divide para 
su ejercicio en electoral, legislativo, ejecutivo y judicial. 

Art. 39. Estos poderes derivan del pueblo, y se limi-
tan solo al ejercicio de las facultades expresamente designa-
das en la Constitución, sin que se entiendan permitidas 
Otras por falta de expresa restricción. 

T I T U L O I I I . 
> 

Del Poder Electoral. 

Art. 40. Las elecciones en el Estado para todos los 
mandatarios públicos son directas, en los términos y forma 
que prevenga la ley. 

Art. 41. En tocias las elecciones por el pueblo tienen 
derecho á votar, en la sección de su residencia, los ciuda-
danos nuevoleoneses que hubieren permanecido en el Es -
tado un año antes de la elección á que deben concurrir, 
ademas morado los últimos seis meses en el distrito ó en la 
municipalidad en que puedan dar su voto, que posean al-
gún giro, profesión ó industria, que les produzca un modo 
honeste do vivir, y que Sepan leer y escribir; pero esta res-
tricción solo tendrá lugar desde el año de 1860 en adelan-

te para los que de nuevo vayan á entrar al ejercicio de sug' 
derechos. 

Art. 42. No tienen derecho á votar: primero, los que 
por sentencia estén condenados á alguna pena infamante: 
segundo, los que hayan hecho quiebra fraudulenta ó hayan 
malversado los caudales públicos: tercero, los que tengan 
incapacidad física ó moral: cuarto, los que pertenezcan al 
estado religioso: quinto, los militares permanentes en ejer-
c i c i o : s e x t o , los sirvientes domésticos ó de campo: sétimo, 
los ébrios consuetudinarios, tahúres de profesión, vagos ó 
que tengan casas de juegos prohibidos: octavo, los que es-
tén procesados criminalmente, desde la fecha del manda-
miento de prisión, ó de la declaración de haber lugar á la 
formación de causa hasta el dia en que se pronuncie lá sen-
tencia, si fuere absolutoria: noveno, los que no desempeñen 
los cargos de elección popular careciendo de causa justifica 
da; pero esta privación la sufrirán por todo el tiempo que 
dure la omision y no mas. 

Art. 43, En cualquier caso, excepto los de traición, de-
lito que merezca pena capital, violación de la paz ó atentado 
contra la seguridad pública, los electores gozarán del dere-
cho de no poder ser arrestados miéntras estén en los puntos 
de la elección, ni cuando se dirijan á ellos. 

Art. 44. Las asambleas electorales se instalan por su 
propio derecho, son independientes de todo otro poder po-
lítico, y ninguna autoridad puede darles órdenes, impedir 
sus funciones ni revisar sus actos; mas estas prerogativas 
no las autorizan para obrar contra ninguna ley vigente ni 
para revocar ni modificar en ningún tiempo lo que una vez 
hicieron. 

Art. 45. Cada asamblea resuelve las dudas que sé 
ofrezcan sobre las cualidades de sus propios miembros. 

Art. 46. Ninguna elección será nula sino'por algnno de 
los motivos siguientes: primero, falta de cualidades eri el 
electo: segundo, atentado de la fuerza contra la asamblea 
electoral: tercero, falla de la mayoría absoluta de los que 
tienen derecho de votar: cuarto, error ó fraude en la cpm-
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putacion de los votos: quinto, error sustancial respecto de 
la persona nombrada, ó por haber mediado cohecho ó so-
borno en la elección. Solamente al Congreso como supre-
ma asamblea electoral y en su receso á 1a Diputación per-
manente, toca conocer sobre la validez ó nulidad de una 
elección en caso de queja. 

Art. 47. Los escrutadores de las respectivas secciones 
municipales se reunirán siempre que dentro del año tengan 
que hacer alguna elección municipal: también deberán reu 
nirse las asambleas generales en el dia que el Congreso se-
ñale, cuando convenga hacer la elección extraordinaria de 
algún mandatario público. 

Art. 48. Una ley constitucional reglamentará. todos 
los demás puntos relativos á las elecciones de los funciona-
rios municipales y del Estado con absoluta sujeción á las 
bases y principios consignados en este título. 

T I T U L O IV. 

D E L P O D E R LEGISLATIVO. 

S E C C I O N I. 

De los Diputados. 

Art, 49. Se depysita el ejercicio del Poder Legislativo 
en un Congreso compuesto de diputados elegidos directa-
mente por los distritos electorales bajo la base de uno por 
cada veinte mil habitantes ó por una fracción que pase de 
diez mil. P o i c a d a diputado propietario se nombrará un 
suplente; y cuando un distrito dé dos diputados, los suplen-
tes que se nombren lo serán respectivamente en el órden 
de su nombramiento. 

Art. 50. Para ser diputado se requiere: tener la edad 
de veinticinco años cumplidos, ser ciudadano nuevoleonés 
an el ejercicio de sus derechos, y vecino del Estado. La 
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vecindad no se pierde por ausencia en desempeño de un 
cargo público en servicio del Estado ó de la Nación. 

Art. 51. No pueden ser diputados el Gobernador del 
Estado y su Secretario, los Magistrados y Fiscal del Supre-
mo Tribunal de Justicia, los empleados de la Federación y 
los que lo sean en las rentas del Estado. 

Art. 52. Para que los comprendidos en el artículo an-
terior puedan ser elegidos diputados, deberán haber cesado 
absolutamente en sus destinos antes de empezarse las elec-
ciones populares. 

Art, 53. Prefieren al cargo de diputado, los populares 
de los Supremos Poderes de la Union, los de Gobernador 
y Ministros del Tribunal de Justicia. 

Art. 54. Cuando un mismo individuo fuere electo di-
putado por dos ó mas distritos, preferirá la elección del de 
su vecindad; y si no fuere vecino de ninguno de ellos, será 
diputado por el distrito de menor poblacion. 

Art. 55. Los propietarios y suplentes, miéntras estén 
en ejercicio de sus íunciones, no podrán aceptar ningún 
empleo de nombramiento del Gobierno por el cual disfru-
ten sueldo, sin prévia licencia del Congreso; y en receso de 
éste de la Diputación permanente. 

Art. 56. Los diputados gozan de una libertad absoluta 
para hablar; en consecuencia, son inviolables por sus opi-
niones manifestadas en el desempeño de su cargo, sobre las 
cuales en ningún tiempo pueden ser reconvenidos ó juzga-
dos por autoridad alguna. • 

Art. 57. ' Ningún diputado suplente funcionará en el 
Congreso sino en falta absoluta del propietario, y en este 
caso será llamado el suplente respectivo, mientras se hace 
la elección del propietario. 

S E C C I O N II . 

Del Congreso. 

Arl. 58. El Congreso tendrá cada año un período de 
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putacion de los votos: quinto, error sustancial respecto de 
la persona nombrada, ó por haber mediado cohecho ó so-
borno en la elección. Solamente al Congreso como supre-
ma asamblea electoral y en su receso á 1a Diputación per-
manente, toca conocer sobre la validez ó nulidad de una 
elección en caso de queja. 

Art. 47. Los escrutadores de las respectivas secciones 
municipales se reunirán siempre que dentro del año tengan 
que hacer alguna elección municipal: también deberán reu 
nirse las asambleas generales en el dia que el Congreso se-
ñale, cuando convenga hacer la elección extraordinaria de 
algún mandatario público. 

Art. 48. Una ley constitucional reglamentará. todos 
los demás puntos relativos á las elecciones de los funciona-
rios municipales y del Estado con absoluta sujeción á las 
bases y principios consignados en este título. 

T I T U L O IV. 

D E L P O D E R LEGISLATIVO. 

S E C C I O N I. 

De los Diputados. 

Art, 49. Se depysita el ejercicio del Poder Legislativo 
en un Congreso compuesto de diputados elegidos directa-
mente por los distritos electorales bajo la base de uno por 
cada veinte mil habitantes ó por una fracción que pase de 
diez mil. P o i c a d a diputado propietario se nombrará un 
suplente; y cuando un distrito dé dos diputados, ios suplen-
tes que se nombren lo serán respectivamente en el órden 
de su nombramiento. 

Art. 50. Para ser diputado se requiere: tener la edad 
de veinticinco años cumplidos, ser ciudadano nuevoleonés 
an el ejercicio de sus derechos, y vecino del Estado. La 
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•vecindad no se pierde por ausencia en desempeño de un 
cargo público en servicio del Estado ó de la Nación. 

Art. 51. No pueden ser diputados el Gobernador del 
Estado y su Secretario, los Magistrados y Fiscal del Supre-
mo Tribunal de Justicia, los empleados de la Federación y 
los que lo sean en las rentas del Estado. 

Art. 52. Para que los comprendidos en el artículo an-
terior puedan ser elegidos diputados, deberán haber cesado 
absolutamente en sus destinos antes de empezarse las elec-
ciones populares. 

Art, 53. Prefieren al cargo de diputado, los populares 
de los Supremos Poderes de la Union, los de Gobernador 
y Ministros del Tribunal de Justicia. 

Art. 54. Cuando un mismo individuo fuere electo di-
putado por dos ó mas distritos, preferirá la elección del de 
su vecindad; y si no fuere vecino de ninguno de ellos, será 
diputado por el distrito de menor poblacion. 

Art. 55. Los propietarios y suplentes, miéntras estén 
en ejercicio de sus íunciones, no podrán aceptar ningún 
empleo de nombramiento del Gobierno por el cual disfru-
ten sueldo, sin previa licencia del Congreso; y en receso de 
éste de la Diputación permanente. 

Art. 56. Los diputados gozan de una libertad absoluta 
para hablar; en consecuencia, son inviolables por sus opi-
niones manifestadas en el desempeño de su cargo, sobre las 
cuales en ningún tiempo pueden ser reconvenidos ó juzga-
dos por autoridad alguna. • 

Art. 57. ' Ningún diputado suplente funcionará en el 
Congreso sino en falta absoluta del propietario, y en este 
caso será llamado el suplente respectivo, mientras se hace 
la elección del propietario. 

S E C C I O N II . 

Del Congreso. 

Art. 58. El Congreso tendrá cada año un período de 
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sesiones ordinarias, que comenzará el 10 de Setiembre y 
terminará el 15 de Diciembre, en cuyo dia se cerrarán las 
sesiones con la solemnidad que establezca el reglamento 
interior. Para instalarse se necesita la presencia de la ma-
yoría' absoluta de los diputados. Si estos fueren pares, será 
la mitad y uno mas, y si fueren nones, separado .el non, la 
mitad á que este se agregue hará la mayoría absoluta. 

Art. 59. A la apertura de las sesiones del Congreso 
asistirá el Gobernador y pronunciará un discurso en que 
manifieste la situación que guarda el Estado. El presiden-
te del Congreso contestará en términos generales. 

Art. 60; El Congreso puede prorogar sus sesiones por 
un mes, si así lo juzgare necesario. 

Art. 61. Cuando el sistema marche fácil y arreglada-
mente, despachadas las cuentas y demás negocios del Con-
greso, podrá este dispensarse un mes de sesiones ordina-
rias. 

Árt. 62. Antes de su receso, la Legislatura nombrará 
á pluralidad absoluta de votos una diputación permanente 
de tres individuos y un suplente de su seno, que durante 
el receso del Congreso prepare y adelante los trabajos pen-
dientes, y en su próxima reunión le dé cuenta con todos 
ellos y le iníorme de cuanto sea debido y conveniente ins-
truirle. 

Art. 63. La Diputación permanente convocará al Con-
greso á sesiones extraordinarias cuando convenga á la sa-
lud del Estado, lo exija el cumplimiento de alguna ley ge-
neral ó lo pida el Ejecutivo. 

Art. 64- La Legislatura llamada á sesiones extraordi-
narias, no podrá ocuparse de otros negocios que de aque-
llos para los que haya sido convocada. 

Art. 65. Podrán asistir al Congreso entre los diputa-
dos, algún Ministro del Tribuna! de Justicia por encargo 
del cuerpo, el Secretario de Gobierno y el Gefe de hacien-
da, á tratar negocios concernientes á su respectivo ramo 
de administración; se les concederá el uso de la palabra de! 
mismo modo que á los diputados, pero no votarán. 

# 

«t 

S E C C I O N I I I . ' 

De las facultades del Congreso y Diputación permanente. 

Art. 66. Pertenece al Congreso: 
I. Decretar las leyes relativas á la administración y go-

bierno interior del Estado en todos sus ramos, declararlas 
y derogarlas en caso necesario. 

« II'. Iniciar al Congreso general las que sean de su re-
sorte. 

I I I . Reclamar ante quien corresponda las del mismo 
Congreso y las de las Legislaturas que ataquen la sobera-
nía é independencia del Estado, ó por cualquier motivo se 
consideren anti-constitucionales. '• 

I V . Velar sobre el cumplimiento de la Constitución y 
de las leyes, especialmente de las que miran á la seguridad 
de las personas y propiedades. 

V . Examinar y aprobar-los reglamentos municipales y 
generales para la policía y sanidad. 

VI. Ordenar el establecimiento ó supresión de los cuer-
pos municipales ó Ayuntamientos, dando reglas para su or-
ganización y determinando el territorio de sus distritos. 

VII . Examinar y aprobar las ordenanzas municipales y 
los proyectos y arbitrios para obras de pública utilidad. 

V I I I . Crear los empleos, oficinas y plazas aun inferio-
res, necesarias para la, administración en todos los ramos, 
y suprimirlas cesando su necesidad; asignar los sueldos de 
ellas y reformarlos. 

I X . Fijar anualmente todos los gastos de la administra-
ción pública del Estado á propuesta del Gobernador, y es-
tablecer contribuciones para cubrirlos, determinando la du-
ración de éstas y el modo de recaudarlas. 

X . Conceder premios á los que hayan hecho particula-
res servicios al Estado y socorros á sus familias cuando se 
.hallen en la indigencia. 

X I . Conceder jubilaciones á los empleados inutilizados 
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en e.i servicio del Estado, en los términos y bajo las condi-
ciones que determine la ley. 

X I I . Revisar y aprobar anualmente las cuerdas de co-
bro é inversión de todos los cándales públicos del Estado 
y de los distritos, prévio el exámen y la glosa de* la Teso-
rería y el informe del Gobernador. 

X I I I . Promover la educación pública y el engrandeci-
miento de todos los ramos de prosperidad en general. 

X I V . Regular los votos que hayan reunido los ciudada-
nos en las juntas electorales para el cargo de Gobernador, 
•Diputados, Magistrados, Fiscal del Tribunal de Justicia, 
Jueces letrados Asesores, decidir los empates é indecisio-
nes que haya; resolver en el acto las dudas que se ofrezcan 
sobre la nulidad de las expresadas elecciones, ó sobre la ca-
lidad de los electos; declarar la verdadera imposibilidad que 
aleguen los elegidos para no admitir estos cargos. 

X V . Admitir las renuncias del cargo de diputado cuan-
do se funde en una verdadera imposibilidad justificada. 

X V I . Fijar los límitis de los distritos, aumentarlos, su-
primirlos ó crear otros nuevos. 

X V I I . Conceder indulto, remisión ó conmutación de 
pena legal en los casos y con las condiciones que disponga 
la ley. 

X V I I I . Dirimir las competencias que puedan suscitar-
se entre el Gobierno y el Supremo Tribunal de Justicia. 

X I X . Nombrar el Gobernador interino del Estado en 
el cáso que previene esta Constitución en su artículo 88. 

X X . N< >mbrar interinamente los Magistrados y Fiscal 
del Supremo Tribunal en el caso de falta absoluta. 

X X I . Nombrar al Gefe de Hacienda. 
X X I I . Conceder ó negar al Gobernador la licencia que 

para ausentarse de l a capital exige la parte I del artí-
culo 85. 

X X I I I . Reglamentar el modo de cubrir el contingente 
•de hombres que toca ai Estado. 

X X I V . Conceder ó negar á los menores habilitación de 
edad para administrar sus bienes. 

X X V . Erigirse en gran jurado para declarar si ha ó no 
lugar á la formación de causa, cuando por delitos oficiales 
6 comunes fuere acusado el Gobernador, los Magistrados y 
Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia, algún diputado, 
el secretario de Gobierno ó el gefe de hacienda. 

X X V I . Ejercer las facultades á que se refieren los ar-
tículos 33 parte I I I , 47 parte II , 55 y 105 de. la Consti-
tución. 

X X V I I . Formar su reglamento interior y tomar las 
providencias necesarias para hacer concurrir á los diputa-
dos ausentes^ y corregir las faltas ú omisiones de los pre-
sentes. 

X X V I I I . Ultimamente puede el Congreso ejercer to-
das las facultades propias de un cuerpo legislativo en todo 
aquello que no le prohibe la Constitución federal ó la del 
Estado. 

Art. 67. * No puede el Congreso: 
I . Establecer mas contribuciones que las necesarias pa-

ra satisfacer la parte que corresponda al Estado de los gas-
tos generales de la federación y para cubrir los particulares 
del mismo Estado, ni crear en éste otros que no sean real-
mente necesarios. 

II . Imponer préstamos forzosos de cualquiera especie 
ó naturaleza que sean, ni facultar al Ejecutivo para que los 
imponga. 

J l l . Conceder ni abrogarse en ningún caso facultades 
extraordinarias. 

Art. 68. A la Diputación permanente del Congreso toca: 
I. Velar sobre la observancia de la Constitución y dar 

informe al Congreso da las infracciones que haya notado. 
II . Ejercer las facultades XV ' I I , y habiendo urgencia 

la X X V del Congreso; mas cuando la instaneja sea sobre in-
dulto de pena de muerte ó ejerza las facultades del jurado, 
reunirá para estos solos negocios los diputados propietarios 
existentes dentro de diez leguas de distancia de la capital. 

III . Preparar los trabajos del Congreso, según lo dis-
puesto en el artículo 62. 



— 4 4 6 — • 
XV. Convocar ai Congreso á sesiones extraordinarios 

.en ios casos que expresa ei artículo.63. 
V . Ejercer en su caso la facultad á que se refiere la 

parte I I del artículo 47. 
VI . Manifestar su opinion por escrito al Gobernador en 

los casos en que éste tenga á bien pedirla. 
V I I Ejercer la facultad de que habla el artículo 66 en 

las atribuciones X I V , X X y X X I del Congreso. 
V I I I . Recibir las actas de elecciones de todos los man-

datarios públicos del Estado, y practicar para la renovación 
del Congreso lo que prescribe su reglamento interior. 

S E C C I O N IV. 

De la iniciativa, formacion y publicación de las leyes. 

_ A r t 69. Tiene la iniciativa de ley todo diputado, auto-
ridad pública general ó particular, todo ayuntamiento y 
cualquier ciudadano. 

Art. 70. No podrán dejarse de 'tomar en consideración 
las iniciativas de los poderes Ejecutivo y Judicial del Esta-
do, las que se presenten firmadas por tres diputados y las 
que dirigiere algún ayuntamiento sobre asuntos privativos 
de su municipalidad. 

Art. 71. Para la discusión de toda ley ó decreto se ne-
cesita la presencia de la mayor parte del tota! de los indi-
viduos del Congreso y el voto de la mayoría de los presen-
tes para su aprobación. 

Art, 72. Aprobado un proyecto de ley ó decreto, se pa-
sará ai Gobernador para su publicación. Si este lo devol-
viere dentro de diez dias ,con observaciones, volverá á ser 
examinado. Si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de 
los individuos presentes, pasará al Gobernador, quien lo 
publicará sin demora. Pasados los diez dias para hacer 
observaciones sin practicar nada de lo prevenido, se tendrá 
por sancionada la ley ó decreto. 

Art. 73. Todo proyecto desechado ó reprobado no po-* 
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drá volverse á presentar sino pasado un período de sesio-
nes, pero esto no impedirá que alguno ó algunos de sus ar-
tículos compongan parte de otros proyectos no desechados. 

Art. 74. En la interpretación, modificación ó revoca-
ción de las leyes ó decretos, se guardarán los mismos re-
quisitos que deben observarse en su formación. 

Art. 75. Cuando el Gobernador disponga reglamentar 
alguna ley ó decreto, lo avisará al Congreso y tendrá nue-
ve dias para aquel objeto. 

Art. 76. Sancionada la ley, el Gobernador la hará pu-
blicar en la capital del Estado y la circulará á las autorida-
des políticas de los pueblos para su publicación. 

Art. 77. Los decretos cuya resolución solo interese á 
persona determinada, se tendrán por publicados con su in-
serción en el periódico oficial. 

Art. 78, Se publicarán las leyes'usando de esta fórmu-
la: "N. gobernador constitucional del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: 
Que el Congreso del Estado ha tenido á bien decretar lo 
que sigue:'' [Aquí el texto literal.] 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en Monterey. &." 

L o firmarán el Gobernador del Estado y su secretario'. 
Art. 79. Toda ley obliga desde el día de su publica-

• cion, si no es que la misma ley disponga otra cosa. 

T I T U L O V . 

Del Poder Ejecutivo. 

Art. 80. Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo 
en un ciudadaso que se titulará Gobernador del Estado. 

Art. 81. Para ser Gobernador se requiere tener la 
edad de treinta años, y todos los demás requisitos, que exi-
ge el artículo 50 para ser diputedo al Congreso del Estado; 
no ser militar permanente en ejercicio, ni empleado fedeíaí 
ó̂  en la hacienda pública del Estado. 
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Art. 82. La elección de Gobernador prefiere á cual-

quiera otra para empleos del Estado. 
Art. 83. El Gobernador tomará posesion de su empleo 

el dia 4 de Octubre. 
Art. 84. Al Ejecutivo pertenece: 
I . Protejer la seguridad de las personas, bienes y dere-

chos de los individuos y al electo mantener el órden, paz y 
tranquilidad pública en todo el Estado. 

II . En el caso de que el bien y seguridad del Estado 
lo exijan, decretar el arresto de alguna persona; más dentro 
de cuarenta y ocho horas la entregará á disposición del 
Tribunal ó Juez competente. 9 

I I I . Nombrar interinamente en caso necesario al Gefe 
.de hacienda; proveer todos los empleos y plazas, menos los 
de elección popular y aquellos subalternos de cuyas (un-
ciones sea inmediatamente responsable el respectivo gefe, 
quien debe por lo mismo proveerlas en personas de su 
confianza. 

IV . Nombrar interinamente los Jueces letrados ó Ase-
sores, sujetándose á las ternas que le proponga el Supremo 
Tribunal de Jnsticia. 

V . Cuidar de que la justicia se administre por los tri-
bunales del Estado pronta y cumplidamente, y de que se 
ejecuten las sentencias. Por esta inspección no podrá in-
gerirse directa ni indirectamente en el exámen de las cau-
sas pendientes, ni disponer en manera alguna de las perso-
nas de los reos. 

VI . Disponer la inversión de los caudales públicos del 
Estado en los distintos ramos de su administración, próvia 
autorización de la ley ó decreto especial del Congreso, y 
sin estos requisitos de ley ó decreto del Congreso y órden 
del Gobernador, no se pagará en la Tesorería ninguna can-
tidad. 

VI I . Ejercer la superior inspección, no solo de la ha-
cienda pública del Estado, sino de todos los fondos muni-
cipales, y velar sobre que su recaudación, custodia, admi-
nistración ó inversión sea arreglada á las leyes. 

« 
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VJII Imponer multas que no pasen dé doscientos pe-

sos ó prisión hasta dfe cuatro meses á los que desobedecie-
ren sus órdenes ó le falten'al respeto debido, arreglándose 
á lo que dispusiere la ley. . 

I X . Conceder con arreglo á las leyes habilitación de 
edad á los menores para casarse. . 

X Comunicar al Congreso del Estado todas las dispo-
siciones del gobierno federal, circularlas y hacerlas cumplir. 

X I Publicar, circular, cumplir y hacer cumplir las e-
yes y demás disposiciones del Congreso del Estado, dar los 
decretos y hacer los reglamentos necesarios para su eje-
cución. . , , . 

* X I I . Hacer observaciones á cualquiera ley ó disposi-
ción del Congreso dentro de los primeros diez días conta-
dos desde su recibo, exponiendo los motivos que obren en 
contrario. j i rp 

X I I I . Llevar las comunicaciones y relaciones del a s -
tado con el Gobierno general y con los de otros Estados. 

X I V . Como gefe nato de la guardia nacional del Esta-
do, cuidar de su instrucción, ccn arreglo á la ley general, 
y de que se use de ella conforme al objeto de su institución. 

X V . Fijar el dia para la reunión de la respectiva asam-
blea de escrutadores, en el caso j¡de que habla la primera 
parte del artículo 47. 

X V I . Ejercer la facultad á qne|se refiére el artículo 
63 de esta Constitución. 
• X V I I . Visitar dentro del período de su gobierno todos 
los pueblos del Estado, para conocer sus necesidades, reme-
diar sus males y promover sus mejoras. 

Art. 85. No puede el Gobernador: 
I . Salir de la capital á distancia de mas de diez leguas, 

sin licencia del Congreso, ó en su receso de la Diputación 
permanente. Siendo la distancia menor, bastará su aviso, 
si la ausencia no pasare de ocho dias. 

I I . Impedir ó embarazar, bajo ningún pretexto, las elec-
ciones populares, ni la reunión y deliberaciones del Con-
greso. - t 57 
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III . Hacer observaciones á las leyes constitucionales 

ni á los actos electorales del Congreso. 
Art. 86. Para el despacho de los negocios de todos los 

ramos habrá un solo secretario de gobierno que deberá te-
ner las mismas cualidades que se requieren para ser dipu-
tado al Congreso del Estado, y el Gobernador lo nombrará 
y removerá á su arbitrio. 

Art. 87. Ninguna órden del Gobernador se tendrá co-
mo tal si no es que vaya firmada por el secretario y éste 
será responsable de todas las órdenes que firme, á cuyo 
efecto las escribirá en un libro con las razones que las han 
motivado. 

Art. 88. En caso de impedimento ó imposibilidad tem-» 
poral del Gobernador, el Congreso nombrará interinamente 
al ciudadano que se encargue del poder Ejecutivo. Si el 
impedimento acaeciere no estando el Congreso reunido, ó 
el electo no se hallare pronto á entrar en el ejercicio de su 
destino, se encargará entretanto del gobierno el presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia. 

Art. 89. En caso de muerte ó imposibilidad perpétua 
del Gobernador, su falta se suplirá de la misma manera que 
establece el artículo anterior, y la legislatura ó diputación 
permanente dispondrá en seguida que las asambleas' popu-
lares procedan á la elección de nuevo Gobernador confor-
me á la ley constitucional. 

_ Art. 90. Si la falta perpétua de Gobernador sobrevi-
niere dentro de los últimos seis meses de su período cons-
titucional se omitirá esta elección, y el interino que fuere 
nombrado funcionará hasta la conclusión del período. 

T I T U L O V I . 

DEL PODER JUDICIAL. 

S E C C I O N I . 

Del Supremo Tribunal de Justicia. 

Art. 91. Se deposita el ejercicio del poder judicial en 
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un Supremo Tribunal de Justicia, organizado del modo que 
designará una ley, y en los jueces de primera instancia es-
tablecidos ó que en lo sucesivo establezcan las leyes. 

Art. 92. La potestad de aplicar las leyes en lo civil y 
criminal, pertenece exclusivamente á los tribunales y jue-
ces establecidos ó que se establezcan por la constitución y 
]a g Igy^g. 

Art. 93. La justicia se administrará en nombre de la 
ley, y las ejecutorias y provisiones de los tribunales se en-
cabezarán por ellos mismos en nombre del Estado, en la 
forma que las leyes prescriban. 

Art. 94. Los magistrados y ministro fiscal, de que se 
componga el Supremo Tribunal de Justicia, serán nombra-
dos popularmente en la forma que prevenga la ley; el pri-
mer nombrado será presidente del Tribunal, y tomarán po-
sesión de sus cargos el dia 4 de Octubre. 

Art. 95. La ley designará el modo de suplir* las faltas 
temporaies de los ministros; mas en caso de muerte ó im-
posibilidad perpétua, el Congreso, ó en su receso la Dipu-
tación permanente, cubrirá la vacante mientras se hace la 
nueva elección. 

Art. 96. El ministro que nombren las asambleas elec-
torales para cubrir alguna plaza vacante, ocupará el lugar 
del que faltó y solo durará el tiempo que á este faltaba pa-
ra completar su período constitucional. Si la vacante ocur-
riere dentro de los seis últimos meses del período, no se 
convocarán las asambleas para hacer nueva elección. 

Art. 97. Para-ser magistrado y fiscal se requiere: 
I. Ser .mexicano por nacimiento y ciudadano nuevoleo-

nés en el ejercicio de sus derechos. 
• II . Tener la edad de treinta años cumplidos. 

III . Ser abogado recibido conforme á las leyes y haber 
ejercido la profesión por cinco años á lo ménos. 

I V . N o haber sido condenado en proceso legal por nia-
gun crimen. , 

Art. 98. Pertenece al Supremo Tribunal de Justicia: 
I. Conocer en segunda y tercera instancia de las cau-
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sas civiles y criminales que remitan los jueces de primera 
instancia, y dirimir las competencias de jurisdicción que se 
susciten entre estes y entre los demás jueces inferiores. _ 

II. Resolver sobíe luS recursos de nulidad que se in-
terpongan de las ' sentencias ejecutorias pronunciadas en 
primera, segunda y tercera iustancia. 

I I I . Conocer en tribunal pleno, y erigido en jurado de 
sentencia, de los delitos oficiales de los funcionarios públi-
cos á que se refiere el artículo 103 de esta Constitución. 

I V . Conocer en todas instancias de los negocios de res-
ponsabilidad que se promuevan contra los jueces de prime 
ra instancia y asesores. 

V. Conocer igualmente de los juicios de responsabili-
dad contra los jueces locales ó alcaldes, por faltas cometi-
das en el ejercicio de su encargo, siempre que éstas no sean 
del conocimiento del gobierno, ó merezcan una pena ma-
yor que ja que. este pueda imponer á tales funcionarios, con-
forme á las leyes; y de l»s'causas que hayan de formarse 
contra los subalternos y dependientes inmediatos del mismo 
Tribunal por faltas cometidas en el ejercicio de sus destinos. 

VI . Examinar las listas que mensualmente deberán re-
mitírsele de las causas pendientes en primera instancia y 
pasar copias de ellas al Gobernador para su publicación. 

VIL Oir las dudas de ley que se ofrezcan á cualquiera 
de los jueces de primera instancia y pasarlas al Congreso, 
así como las que ocurran al mismo tribunal con el informe 
correspondiente. 

V I I I . Examinar y aprobar los abogados y escribanos, 
y expedirles sus títulos conforme á las leyes. 

IX . Nombrar su secretaria y demás precisos depen-
dientes con arreglo á la ley que se expida. 

X . Hacer el reglamento para su gobierno interior, dan-" 
do cuenta con él al Congreso para su aprobación. 

XI . Dar mensualmente por medio de su secretario una 
nota de las causas despachadas y de las pendientes en el 
tribunal para conocimiento del Congreso, del Gobierno y 
de todo el Estado. 
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X I I . Proponer al Gobierno ternas para el nombramien-

to interino de jueces letrados ó asesores. 
Art. 99. Los tribunales y jueces no pueden ejercer 

otras funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo 
juzgado; no pueden suspender el cumplimiento de las leyes 
ni hacer reglamento alguno para la administración de jus-

t l CArt. 100. Ninguno de los ministros podrá ser abogado, 
apoderado en negocios ágenos, asesor ó árbitro de derecho 
ó arbitrador, ni tener comisión alguna del Gobierno. 

S E C C I O N II. 

De los Jueces inferiores de primera instancia. 

Art. 101. Los jueces de primera instancia podrán ser 
letrados ó asesorados. La ley determinará en el primer 
caso el número de jueces, y en el segundo el de asesores: 
señalará el lugar de la residencia de unos y otros, y el tiem-
po de su duración, y establecerá los requisitos para obtener 
estos cargos públicos. 

Art. 102. Los alcaldes constituciopales de los pueblos 
tendrán las facultades correccionales, conciliatorias y tam-
bién judiciales que les acuerden ó les acordaren las leyes. 

T I T U L O VII . 

De la responsabilidad de los funcionarios públkos. 

Art. 103. Los diputados al Congreso del Estado, el 
Gobernador, los Magistrados y fiscal del Supremo Tribunal 
de Justicia, el gefe de hacienda y el secretario de Gobierno, 
son responsables por los delitos comunes que cometan du-
rante el tiempo de su encargo, y por los delitos,_ faltas u 
omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo en-
cargo. 

Art. 104. Si el delito fuere común, el Congreso, erigí-
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do en gran jurado declarará, á mayoría absoluta de votos, 
si íia ó no lugar á proceder contra el acusado. E n c a s o 
negativo, no habrá lugar á ningún procedimiento ulterior. 
Eh el afirmativo, el acusado queda por el mismo hecho, se-
parado de su encargo y sujeto á la acción de los tribunales 
comunes. 

Art. 105. D e los delitos oficiales conocerán: el Congre-
so como jurado de acusación, y el Supremo Tribunal de 
Justicia como jurado de sentencia. 

El jurado de acusación tendrá por objeto declarar á ma-
yoría absoluta de votos, si el acusado es ó no culpable. 
Si la declaración fuere absolutoria, el funcionario continua-
rá en el ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, 
quedará inmediatamente separado de dicho encargo, y será 
puesto á disposición del Supremo Tribunal de Justicia. 
Este, en tribunal pleno, y erigido en jurado de sentencia, 
con audiencia del reo, del fiscal y del acusador, si lo hubie-
re, procederá á aplicar, á mayoría absoluta de votos, la pena 
que la ley designe. 

• T I T U L O V I I I . 

Del gobierno de los distritos. 

Art. 106. La división del Estado en distritos no tendrá 
otro objeto legal que el de facilitar las elecciones. 

Art. 107, Las municipalidades son-independientes unas 
fie otras,.y en el órden político administrativo no reconocen 
otro superior inmediato que el Gobernador del Estado. 
Mas cuando el Congreso ó la Diputación permanente lo 
crean necesario, podrán establecer una ó mas gefaturas po-
líticas temporalmente en algunas partes del Estado y qui-
tarlas cuando cesen las causas que las hayan motivado. 

Art. 108. El gobierno de las municipalidades estará á 
cargo de sus respectivos ayuntamientos. La ley señalará 
el número de alcaldes, regidores y síndicos de que. deben 
componerse con arreglo á su poblacion respectiva, detalla-
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rá sus facultades y los requisitos que deben'tener los nom-
brados. 

T I T U L O I X . 

De la hacienda pública del Estado. 

Art. 109. Las.contribuciones para los gastos del Estado 
se fijarán anualmente por el Congreso, prévio el exá,món 
del presupuesto general que presentará el Gobernador, y 
ningún gasto podrá pasarse en cuenta, si no estuviere de-
cretado con anterioridad. 

Art. 110. Habrá una tesorería general donde entrarán 
todos los caudales públicos del Estado. El tesorero afian-
zará prévia y competentemente su manejo, y será el gefe de 
la hacienda pública, con exclusión de toda otra autoridad. 

T I T U L O X . 

Prevenciones generales. 

Art. 111. En demandas del órden civil no hay fuero ni 
inmunidad para ningún funcionario público. 

Art. 1Í2 . Ningún empleo ó cargo público en el Estado 
es ni puede ser propiedad ó: patrimonio del que lo ejerza. 

Art. 113, Ningún ministro del Evangelio ó eclesiásti-
co, cualquiera denominación que tenga, podrá, en ninguna 
circunstancia ni por ningún motivo, ser llamado por elección 
ó de otra manera á ningún empleo cargó público civil ó 
militar en el Estado. 

Art. 114. Una ley fijará los sueldos de los empleados 
y demás gastos públicos. ' UJ 

Art. 115. Ninguna Cuenta, sea la general de la tesore-
ría d él Estado, sea de las administraciones particulares de 
los distintos ramos de las contribuciones, sea de propios de 
ayuntamientos, dejará de concluirse, glosarse y fenecerse 
anualmente, sin que se permita jamas que ninguh crédito 
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activo del Estado quede pendiente de un aüo para otro, 

Art. 116. Los Diputados, el Gobernador, Magistrados 
y Fiscal del Supremo „Tribunal de Justicia se nombrarán 
directamente por el pueblo cada dos años. El Gobernador 
nombrado popularmente no puede ser reelecto sino pasado 
un período completo. Si por no haberse verificadoras elec-
ciones, el Congreso no pudiere renovarse en el dia fijado, 
la Diputación permanente continuará con su carácter, has-
ta que convoque á elecciones y deje instalado el nuevo Con-
greso conforme á las leyes. 

T I T U L O X I . 

De la reforma de la Constitución, 

Art. 117. En cualquier tiempo puede reformarse esta 
Constitución; mas las reformas que se propongan deberán 
ser presentadas por tres diputados, y admitidas á discusión 
por dos terceras partes de los miembros presentes. 

Art. 118. Tomadas en consideración las adiciones, en-
miendas ó reformas, se publicarán por la imprenta con un 
extracto de la discusión, y no serán votadas sino en el in-
mediato período de sesiones. 

Art. 119. Para que las reformas propuestas sean apro-
badas y se tengan como leyes constitucionales, se necesita-
rá el voto de los dos tercios de los diputados presentes. 

Art. 120. Por lo demás, en la formacion de estas leyes 
se guardarán las mismas reglas que quedan prescritas res-
pecto de las leyes comunes; excepto el derecho de observa-
ciones, que no podrá ejercer el Gobernador, según la parte 
I I I del artículo 85. 

Art. 121. Las leyes de que hablan los artículos 48, 66 
parte X V I I , 91 y 108, son constitucionales, y en su refor-
ma se guardarán las mismas reglas que en la de cualquiera 
artículo de la Constitución; bien que podrán ser discutidas 
y votadas en el mismo período en que sean propuestas,. si 
así lo acordare el Congreso. 

—457 — 
T I T U L O X I I . 

De la inviolabilidad de la. Constitución. 

Art 122. Esta Constitución no perderá su fuerza y vi-
gor, aun cuando por alguna rebelión se interrumpa su ob-
servancia. En caso de que por un trastorno publico se es-
•able?.ca un gobierno contrario á los principios que ella san-
ciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se res-
tablecerá su observancia, y con arreglo á ella y á las leyes 
que en su-virt ud se hubieren expedido, seián juzgados asi 
los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la 
rebelión, como los que hubieren cooperado á esta. 

Dada en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do de Nuevo-Leon, en Monterey, á 28 de Octubre de 
1874.— Bartolomé Treviño, diputado presidente.—Jesús M. 
Cerda, diputado vice-presidente.—J. Eleuterio González. 
—.Agustín Có-dova.— Calixto M. Treviño.--Jesús María 
Cazo.—Andrés Marroquin, diputado secretario.—Jesús Ire-
viño, diputado secretario. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernador constitu-
cional del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circu-
lar á quienes corresponda. Monterey, Octubre 28 de 1874. 
—Bartolomé Treviño, diputado presidente.—Andrés Marro-
quin,, diputado secretario.—Jesús Treviño, diputado secre-
tario." . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en Monterey, en el Pa-
lacio del Gobierno del Estado, á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Ramón Treviño.—Juan 
de Dios Villalon, secretario. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

" N U M . 4 8 — E l II. Congreso del Eslado libre y sobera-
58 
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m> fie Xuevo-Leon, en uso He la facultad que le concede 
la Constitución en su artículo 121, ha tenido á bien refor-
mar en los siguientes .téíminos, la 

QUE REGLAMENTA LAS ELECCIONES DE LOS SUPREMOS^ POOEKKS 
DEL KSTApO Y DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 

C A P I T U L O I. 
« 

Ve las elecciones en geueral. 

Art. 1? Los ciudadanos nuevoleoneses, se reúnen en 
asambleas popu'ares para el ejercicio del poder electoral. 

Art. 2" Nadie entrará con armas en las asambleas elec-
torales, ni habrá guardia para que nada haya eri el aofo 
que violente, embarace ó tuerza la expresión libre de la vo-
luntad individual de que resulta la expresión libre de la vo-
luntad general. 

Art. 3? En toda.asamblea popular, inmediatamente á .ri-
tos de procederse á la votación, preguntará el presidente 
si alguno tiene que exponer queja sobre cohecho 6 soborno 
para que la elección recaiga en determinada persona, y ha-
biéndola, se hará pública justificación en el acto. Resul-
tando cierta la acusación, serán privados los reos de! dere-
cho activo y pasivo; los calumniadores sufrirán la misma 
pénu, y de esta sentencia'no habrá recurso 

Ait. 4? Concluido el objeto legal de la.asamblea. Ve 
disolverá inmediatamente, .y cualquier otro acto que se mez-
cle será nulo. 

C A P I T U L O II. 

De las elecciones dcxlislrito. 

Art, ;/• Para facilitar la recepción de los sufragios y 

favorecer la ordenada libertad, ios Ayuntamientos dividirán 
los'términos de su comprensión 'hi secciones/jue contengan 
de qu: »lentos á tres mil, hitbiiant.es, dé 'todo scxW ó edad, 
según lo mas ó menos dispersa que eéte su población. 
. A i t GV Cuando'las fracciones de menos de quinientos 

habitantes sean haciendas ó rancherías, que disten mas de 
dos leguas de la sección nía« inmesTiatá. no se reunirán á 
ella, sirio que forma án secciones por sí solas y verificarán 
eu elección conforme á las prevenciones de ésta lr'y.. 

Art. 7? Paradas elecciones popu'ares, ios Ayiijít.aijíibri> 
tos, con presencia del padion general de la mume¡jíltfid|d 
y del registro de guardia nacional, formarán los padrones 
de los ciudadanos que en las diversas secciones de su com-
prensión, tengan derecho á votar, conforme á lo prevenido 
en los artículos 41 y 42 de la Constitución, y nonihiarán 
en cada sección un comisionado, al cualentregarán el pa-
drón respectivo, para que saque una cópia'dé él y la fijé en 
un paraje público de su sección, reservando.e} origmát. ¡ ara 
entregarlo á la asamblea electoral respectiva. \ Lo»' m¡'snlv$ 
Ayuntamientos designarán las casas, en q i e h^n d.Fteu-
nir las asambleas y lo avisarán oficialménte á los ¡g'efés de 
las familias que las habiten, 

Art. 8? Dos cíias después dé la publica'ciob dé" lós pa • 
droñes, los Ayuntamientos nombrarán en cada st-coíon otro 
comisionado que reparta las. holetáá. á los qiíé de'bén hacer 
uso de ellas, á cuyo fin i-e le pasará el pa bou respectivo.. 
Las boletas se imprimirán en la capital de órden "del Go-
bierno y en el número suficiente pata repartirlas enii>- to-
das las municipalidades al debido tiempo. Esta repartición 
deberá esiar concluida el domingo á'ntes de la elección y se 
fijará en un paraje público de la sección la lista d;e los in 
ili.víduos que. hayan recibido boleta, á fin de que cada ciu-
dadano pueda reclamar, tanto por la o misión de alguno ó 
algunos que hayan debido ser comprendidos én elia.'cCmo 
por la inserción de los que no tengan derefc'ho á v^far. 

Art. 9" En los padrones se pondrá el número de ja 
sección, el de la casa ó la sena de ella, el nombre del ciu-
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dadano, el oficio de que vive, su estado y edad y si sabe es-
cribir; y las boletas se pondrán en los términos siguientes: 
Sección [aquí el número, calle, barrio, rancho ó hacienda: 
C. N. el nombre del que recibe la boleta] sabe ó no escri-
bir, punto señalado para la elección.—Fecha.—Firma del 
comisionado. 

Art. 10. Las háciendas ó ranchos corresponden para 
las elecciones á la sección mas inmediata, fuera del caso 
que señala el artículo 6? 

Art. 11. Las asambleas populares se celebrarán el pri-
mer domingo de Junio del año que toque la renovación del 
Congreso; y en este dia harán la elección de diputados para 
sus respectivos distritos; en el domingo próximo verificarán 
la de Gobernador del Estado, y en el siguiente domingo la 
de magistrados, fiscal y asesores ó jueces letrados, recibien-
do para cada una de estas elecciones distinta boleta y pro-
cediendo en cada una de ellas según previenen los artículos 
siguientes. 

Art. 12. A las nueve de la mañana, ó un poco daspues, 
reunidos en el lugar designado por el Ayuntamiento, á lo 
ménos siete ciudadanos que sepan leer y escribir, el comi-
sionado empadronador verá y manifestará si todos los pre 
sentes están inscritos en aquella demarcación, y los que no 
lo están, se retirarán. Entónces tomará la presidencia el 
mas anciano entre ellos, nombrando de entre los concurren-
tes un secretario que reciba la votacion para la elección de 
la mesa, la que se compondrá de un presidente, dos secre-
tarios y dos escrutadores. 

Art. 13. Elegida la mesa conforme al artículo anterior, 
los nombrados ocuparán sus respectivos asientos, y el ¡»re-
sidente hará la pregunta que se contiene en el artículo 3'.' 

Art. 14. Si en el acto de la asamblea electoral alguno 
reclamare por no haber recibido boleta, la expresada asam-
blea decidirá sin apelación, y si resultare á favor del recla-
mante lo admitirá á votar, haciendo que conste en la acta 
y expidiéndole una boleta bajo esta forma: Se declara que 
el C. N. tiene derecho á votar. 

Art. 15. Si se suscitaren dudas sobre si en alguno de 
los presentes coucurren las calidades requeridas para votar, 
la asamblea decidirá en el acto, y su decisión se ejecutará 
sin recurso, por solo esta vez, entendiéndose que la duda 
no puede versarse sobre lo prevenido expresamente por es-
ta ú otra ley. 

Art. 16 LMS individuos que formen la mesa, se absten-
drán de hacer indicaciones para que la elección recaiga en 
determinadas persona«, solo pueden manifestar á los votan-
tes el impedimento de los elegidos para que reformen 

Art. 17. Los ciudadanos concurrirán á la asamblea 
electoral con la boleta que hayan recibido para acreditar su 
derecho de votar, y llevarán designadas ó designarán en 
aquel acto por escrito, ó ratificando el voto el que no sepa 
escribir, á los mandatarios públicos de cuyas elecciones'se 
trate. 

Art. 18. Todo ciudadano debe concurrir personalmente 
á votar; el que esté impedido ó por cualquiera causa no pu-
diere hacerlo, deberá á lo ménos mandar su boleta con 
persona de confianza, y en este caso los que sepan escribir 
la enviarán con el voto firmado de su mano, y con este re-
quisito valdrá dicho voto como si ellos mismos lo llevaran; 
pero si por no saber firmar el votante ó por cualquiera otra 
causa la boleta no fuere firmada de su mano, no se contará 
este voto en el escrutinio. 

Art. 19. Todas las boletas se irán entregando á los se-
cretarios, el primero de ellos las recibirá, el segundo las 
marcará con el número que les corresponda según el órden 
de su presentación, y las pasará á los escrutadores, de los 
cuales uno buscará en la lista que al efecto debe entregar 
á la mesa el comisionado empadronador, el nombre del vo-
tante y lo marcará con el número de la boleta, y el otro irá 
formando una lista en tres columnas; en la primera pondrá 
el número, en la segunda el nombre del que vota, y en la 
tercera del elegido. El comisionado tomará asiento, per-
maneciendo allí el tiempo que dure la entrega de las bole-
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tas para responder y aclarar cualquiera duda que ocurra 
naturalmente ó por reclamación. 

Art. 20. Nadie podrá votar mas de una vez, ni hacerlo 
sin boleta legítima, ni en otra sección que en ia que haya 
sido empadronado; el que contraviniere será privado de voy, 
activa y pasiva por aquella vez,, y puesto á disposision del 
juez competente con los datos respectivos, que deberán 
constar en la acta para que se le justifique y se c a r g u e co-
mo falsario. La misma pena sufrirán ios que en :a asamblea 
electoral fueren convencidos de presentar boletas falsifica-
das, ó de haber alterado la regulación justa de los votos. 

Art. 21. Para las resoluciones á que se refiere el artí-
culo anterior y para decidir en los casos de que hablan los 
artículos 15 y 16, así como en cualquiera otra resolución 
de 1a asamblea, solo tendrán voz activa los individuos de ¡a 
mesa, los demás ciudadanos concurrentes harán las recla-
maciones y darán las respuestas convenientes pidiendo na 
ra ellas la palabra al presidente, guardarán circunspección 
y órden, respetarán al presidente y obedecerán sus dispo-
siciones dirigidas á este fin: si algunos faltasen á esos debe-
res ó de cualquiera manera intentasen coartar la libertad 
que debén gozar los ciudadanos ¡ ara emitir sus votos, e¡ 
presidente los hará arrestar y remitir á ¡a autoridad política 
local, á la que en caso necesario pedirá los auxilios; sufi-
cientes para los fines indicados, los que le franqueará in-
mediatamente. 

Art. 22. Los. individuos de la mesa en cada asamblea 
popular estarán reunidos todo el tiempo necesario para que 
voten los ciudadanos, pero si á las cuatro de la tarde nadie 
ocurriere ya para votar, ó para hacer algún rec amo, .<e con-
cluirá la elección. 

Art. 23. Acto continuo se extenderá, en papel simple 
la acta de elección, que firmarán el presidente., escrutado-
res y secretarios, sacarán de la lisia de escrutinio un resu-
men del número de votos que ead.a candidato. obtuvo para 
el empleo de que se trata. De este resumen se harán tres 
ejemplares firmados del presidente, escrutadores y seoreta-

rios: uno de estos ejemplares se fijará en la puerta de la 
casa en que se reunió la asamblea para conocimiento del 
público, otro se remitirá por conducto del Alcalde 1? al 
redactor del periódico oficial para que lo publique; y con el 
tercer ejemplar del resúmen, el padrón original que vino 

Ayuntamiento, la acta de la elección, la lista del escru-
tinio y las boletas, se formará un expediente que en pliego 
bien cuadrado, certificado y sellado [firmando los secreta-
rios sobre las junturas y cerraduras del pliego,] se remitirá 
á la Diputación del H . Congreso, por conducto del Alcalde 
IV, teniendo cuidado de poner en la parte alta del sobre á 
qué elección pertenece aquel expediente, si á la de Gobier -
no, á la de Diputados, ó á la de Magistrados. 

Art. 24. La misma Diputación abrirá los pliegos rela-
tivos á la elección de diputados inmediatamente que reciba 
los de cada distrito, regulará los votos, declarará quien es 
el electo por la mayoría absoluta y le expedirá luego su 
credencial; pero cuando nadie la hubiere obtenido mandará 
que se repita la elección entre los candidatos que resulta-
ren con mayor número de sufragios. 

Art. 25 Para las demás elecciones de Gobernador, mi-
nistros, fiscal y jueces letrados ó asesores, el Congreso en 
calidad de Asamblea electoral hará la regulación de sufra-
gio?, en su primera sesión pública, declarará la elección si 
en aPguno recayó la mayoría absoluta, y si ninguno la obtu-
vo, elegirá entre los que la tengan relativa, decidiendo igual-
mente en caso de empate. 

Art. 26. Cuando el Congreso ó Diputación permanen-
te desempeñe sus funciones electorales, observará las si-
guientes reglas: • 

I. Cuando el elegido sea uno*Solo lo nombrará á mayo-
ría absoluta de votos; y en caso de empate, prèvio segundo 
escrutinio, decidirá 1a suerte. 

H . Cuando se proceda á segundo escrutinio la votacion 
rolará entre los que tengan mayor número relativo y si hu-
biere irías de dos que lo tengan igual, se escojerá primero 
el que ó los que hayan oé competir. 
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III. Cuando haya dos elegidos en caso de empate, que-

darán electos ambos contendientes, y la suerte fijará solo el 
órden de su nombramiento. 

Art. 27. Si en una sola sesión no pudieren computarse 
los votos para todas las elecciones, á que se refiere el artí-
culo anterior, se tendrán con este solo objeto dos ó mas l e -
siones públicas que se celebrarán consecutivamente sin in-
tervalo de dia. 

Art. 28. En todas estas eleciones hecha la computación 
de votos, se publicaián por la imprenta los nombres de los 
ciudadanos votados, con el número de sufragios que hayan 
obtenido. 

Art. 29. La Asamblea ántes de disolverse impondrá á 
los que no hayan llevado ó remitido las boletas ó que las 
hayan enviado sin firmar, estando capaces de hacerlo, nr,a 
multa desde uno hasta diez pesos, y mandará la lista firma-
da por el presidente y secretarios al Alcalde 1'.' de la muni-
cipalidad para que la exija ejecutiva é irremisiblemente ba-
jo su responsabilidad personal y entregue al fondo munici-
pal; solo podrán ser exonerados de la multa los que justifi-
quen plenamente haber estado ese. dia en la can.a enfermos 
de gravedad. 

C A P I T U L O III. 

De ¿as elecciones de ayuntamientos. 

Art. 30. El segundo domingo de Diciembre de cada 
año se reunirán las asambleas populares en su respectiva 
sección para elegir á sus funcionarios municipales. 

Art, 31. Reunido el número de ciudadanos que deter-
mina el artículo 12 de esta ley y hecho el nombramiento 
de la mesa, acto continuo el presidente hará la pregunta del 
artículo 3" y se procederá luego á la elección de los miem-
bros de que según la ley debe componerse el Ayunta-
miento. 

Art 32 Las mesas extenderán de oficio y en papel co-
mún su nombramiento, á los que resulten electos escrutado-
ree por haber reunido mayoría de sufragios, y este oficio les 
servirá de credencial á dichos escrutadores. En el caso de 
que dos ó mas individuos reúnan igual mayoría de votos, 
decidirá la suerte cual de ellos debe quedar nombrado es-

° r A r t ° 3 3 La acta de elección se extenderá en papel co-
mún y firmarán los individuos que compongan la mesa re-
mitiendo el expediente formado con las boletas, lista de es-
crutinio y acta al Alcalde IV de la respectiva municipa-
lidad. 

C A P I T U L O I V . 

De los escrutadores municipales. 

' Art 34. El tercer domingo de Diciembre se reunirán 
los escrutadores electos en las secciones, en el local del 
Ayuntamiento de la cabecera de la municipahdad Si al-
guno faltase sin causa justa que la junta calificará luego que 
se instale, oida la exposición que por escrito debe dirigir el interesado, sufrirá una multa de cinco á veinte pesos, y 
no pagándola en el acto que se le notifique, de diez á vein-
te dias de prisión, sin forma de proceso, cuyas penas hara 
efectivas, con aviso de la junta, la autoridad política de su 
vecindad, y la multa será á beneficio de los fondos munici-
pales de la misma. 

Art 35. Reunida la mitad y uno mas de los escrutado-
res nombrará un secretario provisional para que lea en voz 
a l t a l a s credenciales y forme una lista de los presentes y 
ausentes, y concluida la lectura, procederán á elegir entre 
sí mismos un presidente y dos secretarios; con lo que se 
dará por instalada la junta. , . , , 

Art 36. En seguida la mesa abrirá los pliegos que 
contienen las actas de elección y lista de votos de todas-las 
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secciones electorales de la municipalidad; procederán á su 
lectura en voz alta, haciendo al mismo tiempo el escrutinio 
de los sufragios dados por las mismas secciones para fun-
cionarios ra i nici pales y declarará á los que hubiesen reuni-
do mayor número de votos. 

Art. 37. En caso de que dos ó mas individuos reúnan 
igual mayoria de votos, los escrutadores elegirán por mayo-
ría absoluta y en escrutinio secreto, el que de ellos deba 
ser declarado funcionario municipal, y si aún de este modo 
resultare empatada la votacion, se ocurrirá á lá suerte para 
designar al electo. 

Art. 38. La junta de escrutadores comunicará su nom-
bramiento á los que hayan de funcionar para que se pre-
senten á desempeñar sus cargos, el dia 1? de Enero del en-
trante año, y extenderá la acta de todo lo que haya ocurrido 
en la junte, firmada por el presidente y los escrutadores 
que se depositará con los expedientes respectivos en el ar-
chivo de la municipalidad, dando aviso al Gobierno del re-
sultado del escrutinio, acompañandole una copia certificada 
de la acta para su conocimiento y para que se publique. 

Art. 39. Siempre que dentro del afio tenga que. hacer-
se la elección de algún funcionario municipal, por falta ab-
soluta del que desempeñaba este cargo, los escrutadores de 
las respectivas secciones municipales se reunirán para nom-
brar libremente el que haya de reemplazarle; mas si á pe-
sar de la órden del Gobierno para que se reúnan se negaren 
á ello, ó reunidos se escusan de cumplir con su oficio, en-
tónces el Gobierno los tratará como á desobedientes. 

C A P I T U L O V. 

Prevenciones generales. 

Art. 40. Para los efectos de esta ley se divide, pora ho-
ra, el Estado en los Distritos electorales siguientes; 
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Primer Distrito. 

Monterey, dará dos diputados y los suplentes respec-
tivos. 

Segundo Distrito. 

San Nicolás de los Garzas, San Francisco de Apodaca, 
Guadalupe, Marín, Pesquería Chica, Higueras, Zuazua, 
Ciénega de Flores y Escobedo, dará un diputado propieta-
rio y un suplente. 

Tercer Distrito. 

Cadereita Jimenez, Villa de Juárez y Santiago, dará un 
diputado propietario y un suplente. 

Cuarto Distrito. 

Cerralvo, Agualeguas, Los Aldamas, Parás,. China, Ge-
neral Treviño y General Bravo, dará un diputado propieta-
rio y un suplente. 

Quinto Distrito. 

Montemorelos, Allende y General Terán, dará un di-
putado propietario y un suplente. 

Sexto Distrito. 

Lináres, Hualahuises é Iturbide, dará un diputado pro-
pietario y un suplente. 

Sétimo Distrito. 

Doctor Arroyo, Mier y Noriega y Zaragoza, dará un di-
putado propietario y un suplente. 
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Octavo Distrito. 

Galeana, Rayones y Rio-Blanco, dará un diputado pro-
pietario y un suplente. 

Noveno Distrito. 

Salinas Victoria, Cármen, Abasólo, San Nicolás Hidalgo, 
Mina, García y Santa Catarina, dará un diputado propieta-
rio y un suplente. * 

Décimo Distrito. 

Villaldama, Bustamante, Vallecillo, Sabinas Hidalgo y 
Lampazos, dará un diputado propietario y un suplente. 

Art. 41. El Gobernador del Estado mandará formar 
cada cinco oños un empadronamiento general para deter-
minar la poblacion total y el número de ciudadanos hábiles 
para votar en cuda sección ó distrito, nombrando con tal 
objeto una persona inteligente en cada municipalidad. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dada en el Salón de sesiones del II. Congreso en Monte-
rey, á 30 de Octubre de 1874.—Bartolomé Treviño, dipu-
tado p resi dente.— A adres Marroquin, diputa do secretario. 
—Jesús Treviño, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 25 de Noviembre de 1874.—Ramón Treviño. 
—Juan de Dios Villalon, secretario. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del Estado, ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

" N U M . 49. El H. Congreso del Estado libre y sobe-
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rano de Nuevo-Leon, en uso de la facultad que le concede 
" Constitución en su artículo 121, ha tenulo á b en refor-
mar la ley, sobre gobierno interior de los distritos en los 
términos siguientes: 

Distritos y Ayuntamientos del Estado. 

C A P I T U L O I. 

Art 1? E l Estado de Nuevo-Leon comprende en su 
territorio los distritos municipales de Abasolo, Agualeguas, 
Allende, Bustamante, Cadereita Jimenez, Carmen, Cerra -
do, Ciénega de Flores, China, Doctor Arroyo, Galeana Gar-
cía General Bravo. General Escobedo, General Terán, 
General Treviño, General Zaragoza, General Zuazua, Gua-
dalupe, Higueras. Hualahuises, Iturbide, Juárez, Lampazos -
Lináres, Los Aldamas, Marin, Mina, M i e r y Nonega, Mon-
temorelos, Monterey. Parás, 
Rio -blanco, Sabinas Hidalgo, Sahnas Victoria Sao Fran-
cisco de Apodaca, San Nicolás Hidalgo, San Nicolás de los 
Garzas^Santa Caiarina, Santiago, Vallecillo, Villaldama y 
las demás que se formen en lo sucesivo. 

Art 2 o En cada uno de los dictritos habrá Ayunta-
miento compuesto del número de vocales que corresponda 

" í n t l a S S t S d e ménos de tres mil habitantes 
t e n d r á n d o s A l c a l d e s y dos suplentes , dos reg idores y un 
procurador síndico: los de tres á seis mil tendrán tres Al -
caldes y tres suplentes, seis regidores y dos procuradores 
y los que pasen de doce mil, tendrán cuatro Alcaldes y 
c u a t r o suplentes, diez regidores y dos procuradores síndi-
cos. El distrito que necesite mas funcionarios municipales 
los pedirá al Congreso. , . 

Art 4? Los empleados municipales son anuales, sin 
que se puedan renunciar, á no ser que se hayan desempe-
ñado un bienio anterior inmediato, ó que baya causa justi-
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Octavo Distrito. 

Galeana, Rayones y Rio-Blanco, dará un diputado pro-
pietario y un suplente. 

Noveno Distrito. 

Salinas Victoria, Cármen, Abasólo, San Nicolás Hidalgo, 
Mina, García y Santa Catarina, dará un diputado propieta-
rio y un suplente. * 

Décimo Distrito. 

Villaldama, Bustamante, Vallecillo, Sabinas Hidalgo y 
Lampazos, dará un diputado propietario y un suplente. 

Art. 41. El Gobernador del Estado mandará formar 
cada cinco oños un empadronamiento general para deter-
minar la poblacion total y el número de ciudadanos hábiles 
para votar en cuda sección ó distrito, nombrando con tal 
objeto una persona inteligente en cada municipalidad. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dada en el Salón de sesiones del II. Congreso en Monte-
rey, á 30 de Octubre de 1874.—Bartolomé Treviño, dipu-
tado p resi dente.— A adres Marroquin, diputa do secretario. 
—Jesús Treviño, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 25 de Noviembre de 1874.—Ramón Treviño. 
—Juan de Dios Villalon, secretario. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del Estado, ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

" N U M . 49. El II. Congreso del Estado libre y sobe-
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rano de Nuevo-Leon, en uso de la facultad que le concede 
" Constitución en su artículo 121, ha t e ^ o á b en refor-
mar la ley, sobre gobierno interior de los distritos en los 
términos siguientes: 

Distritos y Ayuntamientos del Estado. 

C A P I T U L O I. 

Art 1? E l Estado de Nuevo-Leon comprende en su 
territorio los distritos municipales de Abasolo, Agualeguas, 
Allende, Bustamante, Cadereita Jimenez, Carmen, Cerra -
do, Ciénega de Flores, China, Doctor Arroyo, Galeana Gar-
cía General Bravo. General Escobedo, General Terán, 
General Treviño, General Zaragoza, General Zuazua, Gua-
dalupe, Higueras. Hualahuises, Iturbide, Juárez, Lampazos -
Lináres, Los Aldamas, Marin, Mina, Mier y Noriega, Mon-
remorefos, Monterey. Parás, 
Rio -blanco, Sabinas Hidalgo, Sahnas V í c t o r , a San Fran-
cisco de Apodaca, San Nicolás Hidalgo, San Nicolás de los 
Garzas^Santa Caiarina, Santiago, Vallecillo, Villaldama y 
las demás que se formen en lo sucesivo. 

Art 2 o En cada uno de los dictritos habrá Ayunta-
miento compuesto del número de vocales que corresponda 

" í n t l a S S t S d e ménos de tres mil habitantes 
t e n d r á n d o s A l c a l d e s y dos suplentes , dos reg idores y un 
procurador síndico: los de tres á seis mil tendrán tres Al -
caldes y tres suplentes, seis regidores y dos procuradores 
y los que pasen de doce mil, tendrán cuatro Alcaldes y 
c u a t r o suplentes, diez regidores y dos procuradores síndi-
cos. El distrito que necesite mas funcionarios municipales 
los pedirá al Congreso. , . 

Art 4? Los empleados municipales son anuales, sin 
que se puedan renunciar, á no ser que se hayan desempe-
ñado un bienio anterior inmediato, ó que haya causa justi-
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fícada para ello á juicio del Gobierno, que es al que toca ad-
mitir ó no la renuncia. 

Art. 5? Para ser miembro del Ayuntamiento se re-
quiere: 

Primero. Ser ciudadano nuevoleonés en el ejercicio de 
sus derechos, 

Segundo. Vecino del mismo pueblo. La vencindad en 
un pueblo se adquiere con la residencia de dos años á 
lo menos. 

Art. 6? Gozarán excepción de estas cargas concejiles 
los empleados del Estado y de la federación. 

C A P I T U L O II . 
* ' 

De las obligaciones y facultades de los Ayuntamientos. 

Art. 7? Son obligaciones de los Ayuntamientos: 
I . Cuidar de la limpieza y reparación de las cárceles, 

hospitales y casas de caridad y beneficencia, calles, merca-
dos y plazas públicas. 

II . Cuidar de la construcción y reparación de las cár-
celes y puentes, de la conservación de montes y plantíos 
del común y de todas las obras públicas de necesidad, uti-
lidad y ornato. 

III . Procurar que las calles estén empedradas y alum-
bradas por la noche: cuando por el alineamiento de ellas fue-
ra necesaria la ocupacion de alguna propiedad, se ejecutará 
ésta con arreglo á la Constitución y á las leyes. 

I V . Establecer plantíos de árboles útiles, prefiriendo 
los mas frondosos en los parajes mas á propósito: que haya 
paseos públicos y que éstos se adornen del mejor modo y 
se conserven en buen estado. 

V . Cuidar de que cada año por lo ménos, se limpien y 
recompongan los caminos públicos que pasen por el terri-
torio de su municipalidad. 

VI . Hacer que constantemente estén limpias las ace-
quias y toda clase de acueductos, particularmente aquellos 
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c u y o ensolve cause perjuicio á los caminantes, obligando á 
los. hacendados y particulares á verificar la limpieza que á 
cada uno corresponda. 

V I I . Cuidar de que en sus respectivos distritos haya ce-
menterios convenientemente situados y conforme á las dis-
posiciones vigentes ó á las que en lo sucesivo se dieren. 

VI I I . Cuidar de la desecación de los pantanos y de que 
se dé corriente á las aguas estancadas ó insalubres, tanto 
dentro como fuera de la poblacion, y en general de remo-
ver todo lo que en los pueblos que estén á su cargo pueda 
alterar la salud pública, así de los hombres como de los ga-
nados. 

I X . Cuidar de que las fuentes públicas estén bien con-
servadas, cercadas, aseadas y con buenos plantíos de árbo-
les para facilitar la abundancia de las aguas. 

X . Velar sobre la buena calidad de. los alimentos y be-
bidas de todas clases, así eomo de que los pesos y medidas 
en que se vende al público sean arregladas á la ley. 

X I . Cuidar de la conservación y propagación de la va-
cuna, conforme á las disposiciones vigentes ó que se die-

, ren en lo sucesivo. 
X I I . Dar noticia al Gobierno de cualquier enfermedad 

reinante que se note en sus respectivos distritos, sin per-
juicio de tomar desde luego en junta de vecinos las provi-
dencias conducentes á evitar el progreso del mal. 

X I I I . Cuidar de la administración y régimen de las 
cárceles y casas de caridad. 

X I V . Recoger cada cuatrimestre del Juez civil respec-
tivo noticia de los nacidos, casados y muertos; y dejando 
una copia de ella en el archivo para dar la noticia de fin de 
año, remitir la original al Gobierno. 

X V . Visar el corte de caja de las cuentas de propios 
y arbitrios cada cuatro meses y remitir al Gobierno un es-
do por duplicado que lo contenga para su publicación en el 
periódico oficial. 

X V I . Formar su reglamento interior, determinando en 
él las penas que deben aplicarse á los vocales que por mo= 



rosidad*no concurran'á las sesiones ó no desempeñen sus 
respectivas comisiones. . _ , , 

X V I I . Formar y remitir por duplicado al hn de cada 
año el censo y estadística de su municipalidad con las ob-
servaciones oportunas sobre el aumento ó decadencia de la 
poblacion, industria y riqueza: la noticia general de nacidos 
casados y muertos, y una memoria razonada sobre el esta-
do que guardan los distintos objetos puestos á su cuidado 
y las mejoras de que son capaces. 

X V I I I . Remitir en el mismo término las cuentas de 
propios y arbitrios suficientemente documentadas. 

X I X . Vigilar sobre su mas estricta responsabilidad de 
la puntual asistencia de los niños de ambos sexos á las es-
cuelas de primeras letras y del exacto desempeño de sus 
preceptores dando cuenta á la junta directiva ó subdirecto-
ra respectiva de lasjaltas que notaren, para su mas pronto 
remedio. 

X X . Cuidar de que los alojamientos, bagajes, rondes y 
demás cargas vecinales, sean distribuidas, proporcionalmen-
te entre los vecinos con equidad, para que así les sean mé-
nos gravosas. 

X X I . Hacer el alistamiento para la guardia nacional 
conforme á las leyes de la materia. 

X X I I . O b e d e c e r y cumplir las órdenes del Ejecutivo-
en los ramos de su inspección, y cuando no cumplan, el 
Gobierno los tratará como á desobedientes, 

Art. 8? Son facultades de los Ayuntamientos: 
I . Proponer al Congreso arbitrios para la reparación ó 

construcción de cárceles y demás gastos del común impor-
tantes al bienestar de los individuos de su distrito. Acer -
ca de su aprobación será oido en todo caso el Gobierno. 

II . Decretar la inversión de sus fondos municipales en los 
gastos que estuvieren aprobados y establecidos por las leyes. 

I I I . Decretar sin necesidad de prévia aprobación supe-
rior, los gastos que sean urgentes que no excedan de cin-
cuenta pesos, siempre que así lo acuerden las dos terceras 
partes de los vocales presentes del ayuntamiento. 

IV . Nombrar mayordomos que administren los caudales 
municipales con absoluta sujeción á los reglamentos dados 
ó que se dieren sobre esta materia, señalarles el honorario 
que han de disfrutar y exigirles la correspondiente caución. 

V. Nombrar un secretario que merezca su confianza, y 
reglamentar las obligaciones de este empleado. 

VI. Nombrar anualmente los jueces auxiliares de po-
licía. 

V I I . Promover por cuantos medios estén á su alcance 
todo lo relativo al fomento de la agricultura, la minería, la 
industria y el comercio. 

V I I I . Proteger en todo lo posible las sociedades, compa-
ñías, ó establecimientos útiles existentes ó que de nuevo 
se crearen, siempre que no sean contrarios á las leyes. 

I X . Exigir los datos necesarios de las personas ó corpo-
raciones que deben manifestarlos para formar las noticias 
de que hablan las partes X I I , X I V , X V , X V I I y X V I I I 
del artículo anterior. 

X . Dar en enfiteusis á cada persona hasta cuatro fanegas 
de sembradura de los egidos ó terrenos que tuvieren, seña-
lando el canoa ó pensión que crean conveniente; pero nin-
gún individuo podrá reunir dos ó mas de estas suertes. 

X I . Multar hasta en cincuenta pesos aplicables al fondo 
de propios, á los contraventores de las providencias y ban-
dos de buen gobierno dados ó que dieren los ayuntamientos, 
cuya multa exigirá la primera autoridad política. 

X I I . Acordar las medidas que fueren conducentes á la 
mayor seguridad de las personas y sus propiedades. . 

X I I I . - Mandar que los solares del centro de las pobla-
ciones estén cercados y fabricados, señalando al efecto á 
los dueños un término prudente para que lo verifiquen; y si 
pasado éste no lo hicieren, se valuarán y rematarán al me-
jor postor siempre que garantice la construcción de alguna 
finca. El valor líquido del remate se entregará á los due -
ños de los solares. 



De los Alcaldes primeros.. 

Art. 9? Los Alcaldes primeros son las primeras auto* 
ridades políticas de las municipalidades subalternas del Go-
bernador, cuyas órdenes ejecutarán con inmediata respon-
sabilidad á él, y tiene espeditas las facultades correcciona-
les no contenciosas que las leyes acuerdan ó acordaren á to-
dos los Alcaldes. 

Art. 10. Los mismos funcionarios son también presi-
dendentes de los Ayuntamientos. 

Art. 11. Toca á los Alcaldes primeros: 
I . Cuidar de la tranquilidad pública, de la seguridad 

de las personas, del cumplimiento de las leyes y órdenes 
que les comunique el Gobierno, y de todo lo concerniente 
á la buena policía. • 

II. Comunicar inmediatamente al Ayuntamiento los de-
cretos y órdenes que reciban, haciendo publicar los que así 
lo exijan en la forma acostumbrada, y dando recibo de ellos 
el cual firmará también el secretario del Ayuntamiento. 

I I I . Cuidar que los Ayuntamientos celebren cabildos 
en los dias que determinen sus reglamentos. 

I V . -Remitir al fin de cada mes al Gobierno un certifi-
cado que comprenda en estracto todas las leyes, decretos, 
órdenes y circulares que hubieren recibido en todo el més, 
cuyo documento firmará igualmente el secretario del 'Ayun-
tamiento. 

V . Velar sobre la buena y arreglada recaudación y con-
tabilidad de los 'caudales del fondo de propios de Su mu-
nicipalidad. 

V I . D a r á lbs j u é c e s d e p r i m e r a instancia los auxi l ios 
q u e les pidan para la pronta e j e c u c i ó n d e s ú s d e t e r m i n a -
c i ones . 

V I I . Imponer correccionalmente y sin "figura de juicio 
hasta veinticinco pesos de multa aplicables al fondo de pro-
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pios ó hasta quince dias de prisión ú ocho de obras públi-
cas, según la gravedad de la falta y circunstancias de la 
persona, á los que de cualquiera manera perturben la tran-
quilidad pública ó les falten al respecto. 

VI I I . Arrestar hasta por cuarenta y ocho Horas á cual-
quiera persona que por algunos datos ó indicios juzguen 
criminal» debiendo, antes que espire aquel término, ponerla 
á disposición de un juez competente con todo lo practicado. 

I X . Visitar cada mes las cárceles públicas acompaña-
dos de dos ó mas regidores y de un síndico procurador, á 
cuya visita se les presentarán todos los reos que haya, y dar 
cuenta al Gobierno de lo que en ellos notare. 

X . Votar solo en caso de empate para decidir los acuer-
dos ó resoluciones municipales. 

X I . Llevar la correspondencia del Ayuntamiento, la 
que firmarán con el secretario de la corporación respectiva. 

Art. 12 Las faltas temporales del Alcalde primero se 
cubrirán por el suplente, y en su defecto, por el que el año 
anterior haya ejercido de Alcalde primero, á falta de éste 
entrará su suplente, y así progresivamente. 

C A P I T U L O IV. 

De los otros Alcaldes.' 

Art. 13 Los demás Alcaldes, fuera del primero, ejerce-
rán en los negocios judiciales las facultades que les acuer-
dan ó acordaren las leyes. 

Art. 14. Estos funcionarios no asistirán á los acuerdos 
del Ayuntamiento. 

Art. 15. Las faltas temporales de estos funcionarios se 
suplirán por sus suplentes respectivos. 

C A P I T U L O V. 

De los jueces auxiliares de policía. 

Art. 16. En todos los cuarteles délas poblaciones y 
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las comarcas en que se dividan las haciendas y rancherías de 
las municipalidades habrá jueces auxiliares de policía. 

Art. 17. Estos empleados serán nombrados de entre 
los vecinos de los cuarteles ó comarcas que sean mas hon-
rados y capaces. 

Art. 18. Durarán en sus funciones un año y no podrán 
ser removidos de su empleo, sino por motivo justificado á 
juicio del mismo Ayuntamiento* 

Art. 19. Dichos auxiliares están sujetos á sus autorida-
des locales y su obligación preferente es cuidar del buen ' 
orden y de la tranquilidad pública. 

Art. 20. Toca á estos funcionarios: 
I. Vigilar sobre la ejecución de las leyes de policía y ór-

denes superiores que les fueren comunicadas por el debido 
conducto. 

II. Asegurar por sí á los delincuentes infraganti, ó cuan-
do se los prevengan las autoridades respectivas, remitién-
dolos sin demora á quien corresponda, para lo que exigirán 
auxilio desús vecinos, ó lo pedirán á la autoridad militar mas 
inmediata. 

III . Cuidar de que en el uso de los montes se sujeten 
los vecinos á las leyes y reglamentos vigentes. 

IV. Imponer con aprobación del Alcalde primero res-
pectivo hasta cinco pesos de multa á los que Ies falten al* 
respeto, los desobedezcan ó de cualquier otro modo pertur-
ben el órden público, ó consignarlos á la autoridad respec-
tiva pata que sean castigados según la gravedad de su 
íalta. 

C A P I T U L O VI. 

De las oficinas de los Ayuntamientos. 

Art. 21. Tendrá cada Ayuntamiento su secretario para 
el despacho y arreglo de los negocios de su cargo. 

Art. 22. Las obligaciones del secretario se determina-
rán en ú reglamento interior de cada Ayuntamiento, sien 
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do entre ellas especial y preferente la de cuidar el-archivo 
público de la municipalidad. 

Art. 23. El secretario podrá ser" removido cuando así 
lo acuerden mas de dos terceras partes de los vocales del 
Ayuntamiento. 

Art. 24. Habrá también una mayordomía para la ad-
ministración de los caudales de propios de cada municipa-
lidad. ' F 

C A P I T U L O V I L 

De la renovación de los empleados municipales. 

Art, 25. Cada año se harán elecciones populares para 
el nombramiento de Alcaldes y demás funcionarios muni-
cipales en el dia y términos que designa la ley electoral. 

Art. 26. El primer dia del año tomarán posesion los 
nuevos empleados. 

Art. 27. Si durante el año en que funcionaren dichos 
empleados ocurrieren algunas vacantes, se cubrirán confor-
me á lo prevenido en el artíoulo 47 de la Constitución. 

C A P I T U L O VIII . 

Prevenciones generales. 

Art. 28. Los Ayuntamientos del Estado y sus miem-
bros tendrán el tratamiento y honores que les acuerden ó 
acordaren las leyes. 

Art. 29. Se prohibe que haya en una misma corpora-
cion municipal padres é hijos, ó entenados, suegros y yer-
nos, hermanos y cuñados. 

Art. 30 Ningún individuo de la corporaoion munici-
pal podrá salir de su distrito sin licencia del ayuntamiento, 
quien solo podrá concederla por dos meses en todo el año: 
para mas tiempo se necesita del Gobierno, al que corres-
ponde otorgar la del Alcalde primero. 
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Los demás alcaldes como funcionarios judiciales solicita-

rán la licencia del Tribunal Supremo de Justicia, quien de-
terminará el turno que corresponda. 

Art. 31. Nadie puede escusarse de servir los cargos 
municipales sino en los casos expresados en esta ley, y en 
los de imposibilidad física ó moral. 

Art. 32 Los acuerdos del Ayuntamiento, aprobados 
por el Gobierno, no pueden revocarse por solo el Ayunta-
miento, S Í B O que se pedirá al Gobierno que revoque tam-
bién su aprobación; y mientras el Gobierno no lo haga, el 
acuerdo subsiste, á no ser que el Congreso dispooga otra 
cosa. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 3 de Noviembre de 1874—Agust ín Cór-
clova, diputado presidente. —Calixto M. Treviño, diputado 
secretario.—Jesús María Cazo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, á 28 de Noviembre de 1874.—Ramón Treviño. 
—Juan de Dios Víllalon, secretario. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

"NUM. 55.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se declara ciudadano de Nuevo-León 
al C. General Bernabé L. de la Barra. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional 
del Estado, mandándolo imprimir, "publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado, 
fi.ri Monterey, á 27 de Noviembre de 18 i K—Agustín Cór-

dova, diputado presidente.—Jesús María Cazo, diputado se-
cretario.—Andrés Marroquin, diputado pro-sec reta rio." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 28 de 1874.—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, secretario. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del Estado, ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

" N U M . 50.—El H. Congreso del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon en uso de la facultad que le concede 
la Constitución en su artículo 121, ha tenido á bien refor-
mar en los siguientes términos la 

SOBRE ORGANIZACION DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO. 

C A P I T U L O I. 

De la organización del Supremo Tribunal de Justicia. 

Art. 1? El Supremo Tribunal de Justicia se compon-
drá de tres Magistrados y un'fiscal, distribuidos aquellos 
en tres Salas que conocerán de las causas civiles y crimina-
les del fuero común, que les vinieren en grado de los juzga-
dos inferiores ó que, conforme á la constitución del Estado, 
deban tener su origen ante el mismo Supremo Tribunal. 

Art. 2? Las faltas temporales del presidente se supli-
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Los demás alcaldes como funcionarios judiciales solicita-

rán la licencia del Tribunal Supremo de Justicia, quien de-
terminará el turno que corresponda. 

Art. 31. Nadie puede escusarse de servir los cargos 
municipales sino en los casos expresados en esta ley, y en 
los de imposibilidad física ó moral. 

Art. 32 Los acuerdos del Ayuntamiento, aprobados 
por el Gobierno, no pueden revocarse por solo el Ayunta-
miento, sino que se pedirá al Gobierno que revoque tam-
bién su aprobación; y mientras el Gobierno no lo haga, el 
acuerdo subsiste, á no ser que el Congreso dispooga otra 
cosa. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 3 de Noviembre de 1874—Agust ín Cor-
clova, diputado presidente. —Calixto M. Treviño, diputado 
secretario.—Jesús María Cazo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, á 28 de Noviembre de 1874.—Ramón Treviño. 
—Juan de Dios Víllalon, secretario. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el II. Congreso det mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

"NUM. 55.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se declara ciudadano de Nuevo-León 
al C. General Bernabé L. de la Barra. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional 
del Estado, mandándolo imprimir, "publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado, 
en Monterey, á 27 de Noviembre de 18 i f .—Agust ín Cór-

dova, diputado presidente.—Jesús María Cazo, diputado se-
cretario.—Andrés Marroquin, diputado pro-sec reta rio." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 28 de 1874.—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Víllalon, secretario. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Lèon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del Estado, ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

" N U M . 50.—El H. Congreso del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon en uso de la facultad que le concede 
la Constitución en su artículo 121, ha tenido á bien refor-
mar en los siguientes términos la 

SOBRE ORGANIZACION DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO. 

C A P I T U L O I. 

De la organización del Supremo Tribunal de Justicia. 

Art. 1? El Supremo Tribunal de Justicia se compon-
drá de tres Magistrados y un'fiscal, distribuidos aquellos 
en tres Salas que conocerán de las causas civiles y crimina-
les del fuero común, que les vinieren en grado de los juzga-
dos inferiores ó que, conforme á la constitución del Estado, 
deban tener su origen ante el mismo Supremo Tribunal. 

Art. 2? Las faltas temporales del presidente se supli-
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rán por el ministro propietario] que le siga en el órden de 
su nombramiento. 

Art. 3? Tendrá el Supremo Tribunal de Justicia un 
número de suplentes igual al de sus ministros y Fiscal, que 
serán nombrados popularmente y tendrán las mismas cali-
dades qne se requieren para los propietarios. 

Art. 4? Estos suplentes funcionarios en falta absoluta 
de propietarios, mientras se hace la elección correspondien-
te en el caso que lo previene la Constitución. También 
suplirán las faltas temporales de los Ministros propietarios, 
y serán llamados por el órden de sue nombramientos á co-
nocer de los negocios en que estuvieren impedidos todos los 
propietarios. 

Art, 5? Los suplentes durante su ocupacion en el t r i -
bunal, disfrutarán igual sueldo al de los propietarios. 

Art. 6? Los ministros y fiscal propietarios á quienes 
sustituyan los suplentes, gozarán de todo su sueldo si falla-
ren por enfermedad plenamente justificada ante el mismo 
Tribunal, quien dará aviso inmediatamente al Gobierno del 
Estado; mas si la falta fuere por ocupacion en negocios 
particulares, no disfrutarán sueldo alguno. 

Art. 7? Cada Sala tendrá un secretario letrado. El 
secretario de la 1? Sala lo será también del Tribunal pleno. 
La ley de presupuesto determinará el número de escribien-
tes y demás empleados del Tribunal y fiscalía. 

Art. 8? Tendrá también el Tribunal un abogado de 
pobres, que será nombrado por el Gobierno de entre los 
letrados del Estado, prévia la propuesta en terna que hará 
el Supremo Tribunal de Justicia. 

Art. 9? Los empleados de que habla el artículo 7? serán 
nombrados y removidos,-á mayoría de votos por el Tribu-
nal pleno, cuando éste lo crea conveniente, exceptuándose el 
escribiente de la fiscalía, que será nombrado y removido 
por el Fiscal. 

Art. 10. El fiscal será oido en las causas criminales, y en 
las civiles cuándo se interese la causa pública ó la jurisdic-
ción ordinaria. 
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Art. 11. El Tribunal Supremo en el primer año de su 

instalación constitucional formará precisamente y remitirá 
ul Congreso para su aprobación, un reglamento interior en 
el que se detallarán las atribucienes de su presidente y las 
obligaciones del abogado de pobres, de los secretarios y 
demás empleados subalternos de su secretaría. 

Art. 12 El propio reglamento determinará también la 
forma y términos en que deban ser despachados en Sala 
plena los asuntos que lo exijan conforme á esta ley, y esta-
blecerá el modo con que el propio Tribunal debe hacer en 
la capital las visitas de cárcel semanarias y las generales en 
los dias señalados por las leyes. Entretanto, seguirá en to -
tal observancia el reglamento para los tribunales formado 
por la Suprema Corte de Justicia en 15 de Enero de 1838. 

C A P I T U L O II . 

De la formación de las Salas y sus atribuciones respectivas. 

Art. 13 Los Magistrados formarán las tres Salas del 
Supremo Tribunal de Justicia según el órden de su nom-
bramiento, esto es, el primer nombrado formará la primera 
Sala, y así de los demás. 

Art. 14 Las tres Salas alternarán en el despacho de 
los negocios mediante un turno riguroso. 

Art. 15 Al Tribunal pleno corresponde ejercer las 
atribuciones que señalan las partes 5% 8?, 9% 10?, 11*, 12? 
y 14? del artículo 98 de la Constitución. 

Art. 16 Cada año el Tribunal formará y presentará en 
las sesiones ordinarias del cuerpo legislativo, una memoria 
sobre el estado de la administración de justicia, adjuntando 
las iniciativas de ley que juzgue convenientes para su 
mejora. 

Lo tendrá entendido el ciududano Gobernador constitu-
cional del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda. Dado en el Salón de sesiones del H . 
Congreso del Estado, en Monterey, á los tres dias del meé de 
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Noviembre de 1874.—Agustín Córdova, diputado presiden-
te.— Calixto AL T/evipo, diputado secretario. —Jésus itf? 
Cazo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 2 de 1874.—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Villafon, secretario. 

RAMON TRE V1ÑQ .Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes,' 
hago saiter: que el Congreso del Estado, ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

" N U M . 51.—El H. Congreso del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, en uso de la facultad .que le concede 
la Constitución en 8u artículo 121, ha tenido á bien refor-
mar en los siguientes términos la 

i í \ C O N S T I T U C I O N A L 
Sobre indultos y conmutación de pena legal. 

Art. 1? Las instancias de indultos, remisión ó conmu-
tación de pena legal, á que se refiere el artículo 66, parte 
17? de la Constitución, se dirigirán al Tribunal Supremo de 
Justicia del Estado para que con audiencia del fiscal, infor-
me al Congreso ó Diputación permanente si el reo es ó no 
digno del indulto ó conmutación de la pena que se le haya 
impuesto, atendida la naturaleza del delito, la parte que el 
reo haya tenido en su perpetración, su frecuencia en el país, 
el caracter del mismo reo, la probabilidad de sn enmienda, 
su buena ó mala anterior conducta y demás circunstancias 
atenuantes 6 agravantes que deban tenerse en conside-
ración. 

A r t 2? En el informe se expresará la edad, profesion, 
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«onducta anterior, estado, modo de vivir del reo y tiempo 
que llevare de prisión; y si fuere padre de familia, los in 
dividuos de que esta se componga y la asistencia que de 
aquel recibían. 

Art. 3? Esta circunstancia se expresará también res-
pecto de los reos solteros que mantuvieren á sus padres, 
hermanos 6 parientes. 

Art. 4? Al informe se acompañará testimonio de las 
sentencias que se hubieren pronunciado en la causa. 

Art. 5? Si los reos estuviesen rematados, ademas del 
informe del Tribunal donde se haya causado la ejecutoria, 
el respectivo gefe ó director del presidio <5 prisión, infor-
mará del tiempo que el reo llevase de estar en ella y con-
ducta que hubiere observado. 

Art. 6? Cuando hubiere parte ofendida, y no hubiere 
perdonado en la causa, se le hará saber la instancia de in-
dulto: la misma notificación se hará, cuando al perdonar en 
la causa hubiere dicho que la justicia haga su oficio, ú otras 
expresiones semejantes que den á entender que espera el 
castigo del delincuente; y al informar y resolver sobre el 
indulto, se le tomará en consideración' la conformidad ú 
oposision de la parte. 

Art. 7V Los Tribunales al Informar, cuidarán de ex-
presar si los méritos que se alegan para impetrar el indul-
to son los mismos que se han tomado en consideración en 
la causa para proporcionar la pena que se haya impuesto. 

Art. 8? Al notificarse la sentencia He la pena capital se 
prevendrá á los interesados que si tienen ánimo de usar del 
recurso de indulto, lo hagan dentro del tercero dia. Pasa-
do ej»te término sin verificarlo, el reo se pondrá en capilla 
y se procederá á la ejecución de la sentencia. 

Art, 9? Cuando se conceda indulto de la pena capital, 
el Congreso la conmutará en la que crea conveniente. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernador Constitu-
ción del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda. Dado en el Salón de sesiones del 
H. Congreso del Estado, en Moqterey, á 3 de Noviembre 



Noviembre de 1874.—Agustín Córdova, diputado presiden-
te.— Calixto AL T/evipo, diputado secretario. —Jésus itf? 
Cazo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 2 de 1874.—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, secretario. 

RAMON TRE V1ÑQ .Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes,' 
hago saiter: que el Congreso del Estado, ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

" N U M . 51.—El H. Congreso del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, en uso de la facultad .que le concede 
la Constitución en su artículo 121, ha tenido á bien refor-
mar en los siguientes términos la 

i í \ C O N S T I T U C I O N A L 
Sobre indultos y conmutación de pena legal. 

Art. 1? Las instancias de indultos, remisión ó conmu-
tación de pena legal, á que se refiere el artículo 66, parte 
17? de la Constitución, se dirigirán al Tribunal Supremo de 
Justicia del Estado para que con audiencia del fiscal, infor-
me al Congreso ó Diputación permanente si el reo es ó no 
digno del indulto ó conmutación de la pena que se le baya 
impuesto, atendida la naturaleza del delito, la parte que el 
reo haya tenido en su perpetración, su frecuencia en el país, 
el caracter del mismo reo, la probabilidad de su enmienda, 
su buena ó mala anterior conducta y demás circunstancias 
atenuantes 6 agravantes que deban tenerse en conside-
ración. 

A r t 2? En el informe se expresará la edad, profesion, 
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«onducta anterior, estado, modo de vivir del reo y tiempo 
que llevare de prisión; y si fuere padre de familia, los in 
dividuos de que esta se componga y la asistencia que de 
aquel recibían. 

Art. 3? Esta circunstancia se expresará también res-
pecto de los reos solteros que mantuvieren á sus padres, 
hermanos 6 parientes. 

Art. 4? Al informe se acompañará testimonio de las 
sentencias que se hubieren pronunciado en la causa. 

Art. 5? Si los reos estuviesen rematados, ademas del 
informe del Tribunal donde se haya causado la ejecutoria, 
el respectivo gefe ó director del presidio <5 prisión, infor-
mará del tiempo que el reo llevase de estar en ella y con-
ducta que hubiere observado. 

Art. 6? Cuando hubiere parte ofendida, y no hubiere 
perdonado en la causa, se le hará saber la instancia de in-
dulto: la misma notificación se hará, cuando al perdonar en 
la causa hubiere dicho que la justicia haga su oficio, ú otras 
expresiones semejantes que den á entender que espera el 
castigo del delincuente; y al informar y resolver sobre el 
indulto, se le tomará en consideración' la conformidad ú 
oposision de la parte. 

Art. 7V Los Tribunales al Informar, cuidarán de ex-
presar si los méritos que se alegan para impetrar el indul-
to son los mismos que se han tomado en consideración en 
la causa para proporcionar la pena que se haya impuesto. 

Art. 8? Al notificarse la sentencia de la pena capital se 
prevendrá á los interesados que si tienen ánimo de usar del 
recurso de indulto, lo hagan dentro del tercero dia. Pasa-
do ej»te término sin verificarlo, el reo se pondrá en capilla 
y se procederá á la ejecución de la sentencia. 

Art, 9? Cuando se conceda indulto de la pena capital, 
el Congreso la conmutará en la que crea conveniente. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernador Constitu-
ción del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda. Dado en el Salón de sesiones del 
H. Congreso del Estado, en Moqterey, á 3 de Noviembre 
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de 187-1 — Agustín C'órdova. diputado presidente.— Calixto 
M. Treviño, diputado secretario.—Jesús Alaria Cazo, dipu-
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 2 de 1874.—Ra/non Treviño.—-
Juan de Dios Villalon, secretario. 

RAMON TRE VIÑO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo—León, d todos sus habitan-
tes hago saber: que el H Congreso del mismo, ha decretado 
¿o que sigue: 

' N U M . 54.—El Soberano Congreso representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo ú n i c o — S e concede á la Municipalidad de Rio-
blanco, una féria anual de diez dias, dando principio el 15 
de Diciembre. • 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Es -
tado, en Monterey, á 16 de Noviembre de 1874.—Agustín 
Córdov.a, diputado presidente.—Jesús Treviño, diputado se-
cretario.— Jesús Mana Cazo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido currfplimiento. 

Monterey, Diciembre 2 de 1874.—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, secretario. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago sabe/: que el B. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 56 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 
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Artículo único. Se remite á los reo8 Juan Móreno y 

Santos Alanis los dos meses y dias. que les falta para extin-
guir la pena de seis meses de prisión á que fueron senten-
ciados por la fuga de un preso. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional 
del Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Estado, 
en Monterey, á 27 de Noviembre de 1874.—Agustín Cór-
dova, diputado presidente.—Jesús Mana Cazo, diputado se-
cretario.—Calixto M. Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Octubre 5 de 1874.—Ramón Treviño.-—Juan 
de Dios Villalon, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Siendo del mayor ínteres para 
expeditar la* marcha de la administración, que por los Ayun-
tamientos se proceda á preparar los documentos de fin de 
año, que tienen el deber esas Corporaciones de remitir á 
esta Secretaría conforme está prevenido en la fracción 
X V I I , artículo V dt?;. la ley de 29 de Octubre de 1857; 
porque tales documentos son la base para la fortnacion de 
la memoria con que el Gobierno tiene que dar cuenta 
anualmente al H. Congreso, y ellos son indispensables para 
poner da manifiesto las necet-idades de los municipios, para 
que el Cuerpo Legislativo pueda con pleno conocimiento 
de causa proceder á remediarlas: el C. Gobernador ha dis-
puesto se recuerde á las mencionadas corporaciones, que 
los documentos ó datos que deberán remitir son.los si-
guientes: 

IV Estados del número de fuerza de guardia nacional 
móvil y sedentaria, así como del armamento, municiones y 
equipo que existan en los Municipios. 



2* Noticia de los nacimientos, matrimonios y defuncio-
nes registrados durante el año en lu oficina del registro ci -
vil, los cuales se recogerán de dicha oficina conforme á la 
ley de la materia. 

3? Noticia de los templos católicos y protestantes que 
haya en cada pueblo, del número de Ministros que los sir-
van y de adeptos con que cuente cada una de las religiones 
ó sectas que se practican. 

4? Noticia de los montepíos, expresando el capital en 
giro y el Ínteres que se cobra mensualmeote por el dinero 
que Be presta. . 

5? Noticia sobre salubridad y sobre el estado de los 
hospitales y casas de beneficencia, donde las haya, con ex-
presión de públicos y particulares. 

6? Noticia del movimiento de p**os que haya habido 
en el ano en cada cárcel, y de los que existan al fan de él, 
con la debida distinción de reos presuntos, correccionales y 
sentenciados. 

7? Estados de los establecimientos públicos y particu-
lares de instrucción primaria y secundaria de ambos sexos, 
en los cuales se expresará el número de alumnos que con-
curren á ellos y las materias que se ensenan, así como el 
número de preceptores que los dirigen. 

8? Censo de lu poblacion, procurando que este se baga 
con la debida exactitud, para lo cual se dictarán las medi-
das conducentes. . 

9? Estado de los que saben leer y escribir, con especi-
ficación de sexos. . . 

10. Estados de la riqueza en los ramos de agricultura 
y ganadería, especificando respecto del primero la clase de 
cereales que se cultivan, la cantidad y el valor estimativo 
de la cosecha anual, incluyendo la cana de az-car, los mo-
linos 6 fábricas de piloncillo y las cantidades que se elabo-
ran; y en órden al segundo, el número de cabezas de gana-
do vacuno, caballar, de pelo y de lana, con apreciación tam-
bién de sus valores. . . , 11. Noticia circunstanciada de los productos minerales, 

conforme á las tablas sinópticas que se acompañaron á la 
circular de 9 de Enero de 18G8. 

12. Número de establecimientos industriales y fabriles, 
expresando el capital que representan, la cantidad de arte-
factos que se construyen ó fabrican y la utilidad que produ-
cen anualmente. 

13. Informe sobre el estado que guardan las carreteras 
y demás vías de comunicación, tanto las que se dirigen á 
esta capital, como á los pueblos limítrofe^. 

14. Memoria por duplicado del estado en que sé en-
cuentran los objetos de la inspección de los Ayuntamientos, 
emitiendo en ella su juicio sobre las mejoras de que sean 
susceptibles. En estos documentos se tendrá cuidado es-
pecial de hacer mención de los edificios públicos/como ca-
sas consistoriales, escuelas, cárceles, cuarteles de guardia 
nacional y campos mortuorios, así como de las demás fincas 
municipales y su valor estimativo, incluyéndose las agu&s 
y terrenos y Jas rentas que producen los referidos objetos. 

l o . Planta de arbitrios que tiene cada municipalidad, 
lo que estos produjeron en el ario y los gastos erogados en 
el mismo. 

16. Producto de las oficinas del registro civil, y sepa-
radamente del fondo de cementerios consignando la inver-
sión que se baya dado á este fondo. 

17. Cuenta de cargo y data del fondo de propios Sufi-
cientemente documentada. 

18. Nómina de la policía urbana y rural, de los jueces 
de paz, cuarteleros y cordilleros. 

19. Noticia de todas las sacas de agua de particulares 
y de la cantidad ó surcos que disfruta cada una. 

El Gobierno cree inútil, despucs dé lo que dejo mani-
festado al principio de esta circular, encarecer á vd. la im-
portancia de la remisión de las noticias de que'be hecho mé-
rito, y espera confiado en la actividad y patriotismo de vd. y 
de la R. Corporación que dignamente preside que depde 
uego dictarán las providencias convenientes, nombrando 

las respectivas comisiones entre los ciudadanos que compo-
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neD el mismo R. Ayuntamiento, á fin de que oportunamen-
te se remitan á la Superioridad los repetidos datos. 

Independencia y libertad. Monterey, 3 de Diciembre 
de 1874.—Juan de Dios Villalon, secretario.—C. Alcalde 
l ? d e 

RAMON TREVIÑO, Gobernador• constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que el II- Congreso del Estado ha decretrdo lo 
que sigue: 

" N U M . 53 .—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

"Artículo único. Se concede al ciudadano Manuel Ser-
rano merced en el Estado de una escribanía publica. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H Congreso del Esta-
d a en Monterey, á 16 de Noviembre de 1874.—Agustín 
Cordova, diputado presidente.—Jesús Treviño, diputado pro-
secretario.—Jesús Maria Cazo, diputado secretario.'"' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
<Té el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 9 de 1874.—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, secretario." 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que él H Congreso del mismo ha decretado lo 
siguiente: 

" N U M . 57 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente; 

Artículo 1? Sa erige una. nueva Municipalidad,- com-
puesta de la* haciendas llamadas la Manteca, San Vicen-
te, Guadalupe, San José de la Laja y San Agustín., 

Artículo 2? Esta municipalidad, cuya cabecera será la 
hacienda de la Manteca, se llamare. "Villa de los Herre-
r&s " 

Artículo 3? El segundo domingo del mes de Diciem-
bre próximo, procederán los. vecinos de la nueva villa, á 
nombrar sus funcionarios municipales conforme a j a ley. 

Artículo 4? Los límites jurisdiccionales entre esta nue-
va Villa y las de Cerralvo, los Aldamas y China, los fija-
-á el Ejecutivo pidiendo para esto los informes correspon-
dentes. , , Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 

mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. • 1 1 T? 

Dado en el Salón de sesiones del PI. Congreso del Es-
'ado, en Monterey, á 20 de Noviembre de 1874.—Agustín 
Córdova, diputado p r e s i d e n t e . — C a t o M. Treviño, dipu-
tado secretario - Jesús Maria Cazo, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 9 de 1874.—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon .—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

"1?- Se concede al C. José de la Luz Romero de esta 
vencidad, la subvención de treinta pesos mensuales para 
establecer una diligencia qu?. corra de esta capital á la ciu-
dad de Linares, tocando las villas de Santiago, A l l ende ,> 
ciudad de Montemorelos y la villa de Huaíahuises. 

2? Este gasto se incluirá en el presupuesto de egresos 
del año fiscal de 1875 y se hará despues de pagados los em-
pleados." 
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Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-

miento y demás fines. 
Independencia y libertad. Monterey, 20 de Noviembre 

de 1874. — Calixto M. Treoiño, diputado secretario.—Jesús 
Alaria Cazo, diputado secretario.—C. Gobernador constitu-
cional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.— El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

1'? Dígase al Ejecutivo que el valor que se ha de te-
ner á la vista para la devolución de las fincas, á D. Indale-
cio Vidaurri, prdvia la indemnización correspondiente, como 
está acordado con anterioridad, es el que consta en la es-
critura de venta de 2 de Enero de 1869. 

2:.1 Los bonos á que se refiere el C. Tesorero general en 
su nota de fecha 12 del mes de Mayo próximo pasado y 
que deben ser admitidos al Sr. D. Indalecio Vidarri, en 
indemnización de las fincas que se le mandan devolver, 
serán de los procedentes de la deuda liquidada y reconoci-
da por el Estado." 

o? La Tesorería se hará cargo de su valor, como ente-
ro en efectivo, y el descargo correspondiente, como gasta-
do su valor en la amortización de esos mismos bonos." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y-fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Mor.terey, 4 de Diciembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario-—J. Eleu-
terio González, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

—401 — 
be roño de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, ha tenido á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica .—No son de aprobarse los arbitrios municipales 
que propone el R. Ayuntamiento de Yillaldema." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre 
de 1874.— Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eleu-
terio González, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Estado.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

' Unica no se accede á la petición del R. Ayuntamiento 
de la villa de General Treviño, en que solicita para dicho 
pueblo remisión de contribuciones atrazadas, y de las cor-
respondientes al próximo año fiscal." 

Y tenemos la honra de trascribirlo " á *vd. para su cono-
cimiente y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado recetario.—J. Eleu-
terio González, diputado secretario.—C.. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre-y so-
berano de Nuevo-Leon.—Conforme al reglamento, se prac-
ticó en la sesión de hoy la renovación de oficios para el pre-
sente mes, resultando electos presidente el C. Cerda, vice-
presidente el C. Treviño [ B ] Tesorero, el C. Cazo y Se-
cretarios los que suscriben. 
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Lo que tenemos la honra de comunicar á vn. para su co-

cimiento y demás fines. 
Independencia y libertad. Monterey! 3 de Diciembre 

de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eléa-
te? io Gomales, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.— Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Con disgusto y sentimiento ha 
•visto el Gobierno por los informes que le ha rendido la Te -
sorería general del Estado, que con excepción de tres ó cua-
tro pueblos de los mas pequeños, en los demás se han de-
sentendido por completo los ciudadanos del deber que tie-
nen de pagar oportunamente sus contribuciones, deber que 
está consignado terminantemente en el artículo25 déla ley 
de 30 de Mayo del corriente f.ño, y que sin necesidad de 
esto se desprende de los mismos principios del derecho na-
tural que sirven de base á las instituciones que nos rigen, 
porque no puede concebirse la existencia de la sociedad 
política, sin !a permanente acción de los poderes públicos, 
ni á estos se les puede exigir el cumplimiento de sus fun-
cionas sin la justa y debida retribución de su trabajo. 

Ha notado así mismo el Gobierno con mucha pena, que 
no solamente se han desentendido de tal deber los causan-
tes de contribuciones, sino también los encargados de ha-
cer efectivas las disposiciones de la ley encaminadas á lo-
grar la oportuna recolección de los recursos destinados á 
cubrir las atenciones del presupuesto; siendo una prueba 
palmaria de ello la circunstancia de que, estando vencido 
desde el 15 del mes pasado el plazo en nue debió quedar 
cobrado el "último tercio del presente año fiscal, no ha ingre-
sado hasta la fecha en las arcas del Estado ni la tercera par-
te del contingente que corresponde á todo el año. 

Este considerable abandono de parte de ¡os contribuyen-
tes, y mas particularmente de parte de las autoridades en-

— 4 9 3 — 
cargadas de nacer el cubro de los impuestos, ha sido causa 
de que los empleados de la administración se encuentren 
«trazados muy considerablemente eo el pago de sus venci-
mientos; y el Gobierno que no encuentra justo, ni conve-
niente á los mismos intereses de la sociedad, el que se de-
satienda de esta manera á los que están encargados de ser-
virla, no debe ni quiere pasar desapercibida la grave falta 
que- cometen los que por su injustificable morosidad están 
dando ocasion á los tríales que son consiguientes á la falta 
de actividad administrativa, y de los cuales ha podido hasta 
hoy librarse la sociedad marced al patriotismo y desprendi-
miento de los actuales servidores de la administración pú-
blica. 

Para remediar el mal y conseguir que el erario del Es-
tado abunde en los fondos necesarios para satisfacer las exi-
gencias déla administración, no queda otro recurso sino el 
de que los ciudadanos, convencidos de la justicia y necesi-
dad con que se les apremia al pago de lo que legalmente 
deben, ocurran á depositar en las oficinas respectivas la su-
ma de lo que adeudan por contribuciones; y en último ex-
tremo, si elios desatienden tan sagrada obligación, que los 
Recaudadores de rentas y Jueces locales cumplan por su 
parte estrictamente y sin consideración de ninguna especie 
con las respectivas obligaciones que les impone la citada ley 
de 30 de Mayo último en sus artículos 15, 25 y siguientes, 
que tratan del modo de hacer el cobro y la ejecución á los 
deudores-morosos del erario público. 

Con tal objeto el C . Gobernador ha acordado que por es-
ta Secretaría se excite á los empleados y autoridades men-
cionadas a! cumplimiento estricto de su deber, como por la 
presente circular se hace; previniéndoles que bajo su mas 
estrecha responsabilidad, la cual se propone el Gobierno 
hacer efectiva «n los morosos, cumplan con lo dispuesto 
por la repetida ley, haciendo efectivo el cobro de las con-
tribuciones, tanto del presente año fiscal, como de los adeu-
dos de años anteriores, y dando los Jueces locales á esta 
oficina aviso cada ocho dias, según- está mandado en circu-
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lar de 7 de Agosto último, de las cantidades que cobren, y 
los Recaudadores á la Tesorería general de lo que reciban 
y tepgan en caja á su disposición. 

igualmente dispone el C. Gobernador se haga entender 
á los deudores de toda clase de contribuciones y á los en-
cargados de colecí arlas, que en el.término de un mes. despues 
de recibida en cada localidad la presente circular, deberá 
quedar colectado todo lo que se adeuda al erario por im-
puestos de! presenfe año y de los anteriores; en el concepto, 
de que se hará efectiva la responsabilidad en que incurra 
al empleado que faltare á la anterior prevención. 

Todo lo cual digo á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento, esperando se sirva acusar á esta oficina el corres-
pondiente recibo de la presente circular. 

Independencia y libertad. Monterey, 8 de Diciembre 
de 1874.—Juan de D. Vilíalon, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, ha tenido á bien aprobar el'siguien-
te acuerdo: 

"Unica.—El Ejecutivo dispondrá que se expida al C. 
Marcos Santoscoy por la Tesorería del Estado un bono de 
lo que resulte debérsele como empleado de la Secretaría, á 
fin de que sea pagado conforme á las leyes dadas ó que'se 
dieren en lo sucesivo." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines indicados. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eleu-
terio González, diputado secretario.—C Gobernador cons-
íitucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de esta fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

"Unica. Quedan exceptuadas del pago de contingente 
las señoras D? Juana y D? Teresa Rodríguez, por ser viu-
das y no tener mas capital que la pequeña casa en que vi-
ven." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre 
de 1874.— Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eleu-
terio González, diputado secreterio. —C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de N uevo— León.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguienet acuer-
do: 

"Unica.—El Recaudador de rentas de Dr. Arroyo dará 
de baja al C. Gregorio Zepeda, vecino de la villa de Mi-
quihuana, (Estado de Tamaulipas) si acredita no tener bie-
nes en el Estado por que ser cuotizado." 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eleu-
terío González, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, ha tenido á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica.—Se exceptúa del pago de contingente á los dos 
hijos Tiburcio y Mauricio del C. Manuel Pifia, vecino dé 
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lar de 7 de Agosto último, de las cantidades que cobren, y 
los Recaudadores á la Tesorería general de lo que reciban 
y tepgan en caja á su disposición. 

Igualmente dispone el C. Gobernador se baga entender 
á los deudores de toda clase de contribuciones y á los en-
cargados de colectarlas, que en el.término de un mes. despues 
de recibida en cada localidad la presenté circular, deberá 
quedar colectado todo lo que se adeuda al erario por im-
puestos de! presenfe año y de los anteriores; en el concepto, 
de que se hará efectiva la responsabilidad en que incurra 
al empleado que faltare á la anterior prevención. 

Todo lo cual digo á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento, esperando se sirva acusar á esta oficina el corres-
pondiente recibo de la presente circular. 

Independencia y libertad. Monterey, 8 de Diciembre 
de 1874.—Juan de D. Villalon, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de boy, ha tenido á bien aprobar el'siguien-
te acuerdo: 

"Unica.—El Ejecutivo dispondrá que se expida al C. 
Marcos Santoscoy por la Tesorería del Estado un bono de 
lo que resulte debérsele como empleado de la Secretaría, á 
fin de que sea pagado conforme á las leyes dadasó que'se 
dieren en lo sucesivo." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines indicados. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eleu-
teno González, diputado secretario.—C Gobernador cons-
íitucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de esta fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

"Unica. Quedan exceptuadas del pago de contingente 
las señoras D? Juana y D? Teresa Rodríguez, por ser viu-
das y no tener mas capital que la pequeña casa en que vi-
ven." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre 
de 1874.— Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eleu-
terio González, diputado secreterio. —C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de N uevo— León.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguienet acuer-
do: 

"Unica.—El Recaudador de rentas de Dr. Arroyo dará 
de baja al C. Gregorio Zepeda, vecino de la villa de Mi -
quihuana, (Estado de Tamaulipas) si acredita no tener bie-
nes en el Estado por que ser cuotizado." 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eleu-
teño González, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, ha tenido á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica.—Se exceptúa del pago de contingente á los dos 
hijos Tiburcto y Mauricio del C. Manuel Pifia, vecino dé 
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Rio—blanco, si este justifica que aquellos no tienen bienes' 
propios por que ser cuotizados." 

Y tenemos el honor comunicarlo á vd. para su conocimien-
to y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre de 
1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eleute-
rio González, diputado secretario.—C. Gobernador consti-
tucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo -Leon .—El "Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy,, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica.—El Ejecutivo dispondrá ¡se dé de baja a' C . An-
tonio Campos, vecino de Marín como contribuyente, si 
acredita no tener capital ni industria por que ser cuotizado, 
en cuyo caso quedará libre de Jo que adeuda por contribu-
ciones." 

L o que tenemos el honor de decir á vd., para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—./. Eleu-
terio González, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso de! Estado l ibre y so-
berano de Nuevo -León .—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica.—No se accede á la solicitud del C. F mando 
Mier, sobre condonacion de contribuciones atrazadas." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su c o n o c i -
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de D i c i embre 

ffé 1874 —Agustín Córdova, diputado secretario,—.7. Eleu-
terio González, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de esta fecha, tuvo á bien aprobar el -siguiente acuerdo: 

«Unica — N o se accede á la solicitud del C. José Mana 
Jimenez en que pide se le exima del pago de doce pesos 
ochenta y siete y medio centavos que adeuda por contri-
buciones »trazadas.' 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciemnre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eteu-
terio González, diputado secretar io . -C- Gobernador cons-
titucional! del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
ordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguienet acuer-

d ° " U n i c a . — N o se dispensa á los CC. Juan Peña Darío J 
Saldívar y Margarito de la Cruz, de lo que adeudan por 
contribuciones atrasadas, como artesanos con establecimien-
to abierto.' , TT 

L o que tenemos el honor de decir á V. para su conoci-
miento y fines consiguientes. , 

•Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre 
dé 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—,/. Eleu-
terio González, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 
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República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-

berano de Nuevo-Leon .—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de esta fecha, tuvo á bien aprobar el si-
guiente acuerdo: 

"Unica.—No se accede á la solicitud del C. Mariano Pe -
ña en que pide se le condone una paste de lo que adeuda 
por contribuciones y se le admitan en pago de ia otra los 
documentos que presenta. 

Y tenemos el honor de comunicarlo á V. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario-—J. Eleu-
terio González, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, ha tenido á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica.—No se aprueba lo propuesto por el R. Ayunta-
miento de esta ciudad sobre impuestos municipales que pi-
de se establezcan para atender á las necesidades del muni-
cipio por no ser bastante las establecidas." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á V., para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre de 
1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eleute-
rio González, diputado secretario.—C. Gobernador consti-
tucional del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—El dia 5 del corriente se fuga-
ron de la cárcel de Marin, los reos Martin Salinas y Justo 
Mendez, encausados por el delito de abigeato. 
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Lo que se comunica á Y. por acuerdo del C. Gobernador, 

á fin de que libre las órdenes que sean necesarias para que 
con toda eficacia sean perseguidos en la junsdiccion de su 
mando los reos de que se trata; y si se lograre su reapre-
hension, los remitirá V. con la debida custodia al C. Alcal-
de 1? deja referida villa de Marin para los efectos legales. 

La media filiación de los prófugos, se inserta al calce de 
la presente circular. 

Independencia y libertad. Monterey, 11 de Diciembre 
de 1874.—Juan de D. Villalon, secretario.—C. Alcalde 
1? d e . . . . . . . 

Media filiación de Martin Salinas. 
% 

Estatura baja, color blanco rosado, pelo chino, algo calvo, 
barba oscura cerrada con perilla y bigote, ojos borrados, 
boca grande, nariz abultada, cara redonda, de cosa de trein-
ta y cinco años, natural y vecino de esta villa. 

Media filiación de Justo Mendez. 

Estatura regular, color prieto; lampiño, natural del Fres-
nillo, de cosa de treinta y tres años, viste pantalón de dril 
blanco roto, camisa súcia, sombrero de petate viejo, un za-
rape borrado viejo y roto y unos huaraches con capelladas. 

/ \ 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que el H Congreso clel mismo ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 58.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. El décimo sétimo Congreso constitu-
cional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon proroga 
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República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-

berano de Nuevo-Leon .—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de esta fecha, tuvo á bien aprobar el si-
guiente acuerdo: 

"Unica.—No se accede á la solicitud del C. Mariano Pe -
ña en que pide se le condone una paste de lo que adeuda 
por contribuciones y se le admitan en pago de la otra los 
documentos que presenta. 

Y tenemos el honor de comunicarlo á V. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario-—J. Eleu-
terio González, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en se-
sión ordinaria de hoy, ha tenido á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Unica.—No se aprueba lo propuesto por el R. Ayunta-
miento de esta ciudad sobre impuestos municipales que pi-
de se establezcan para atender á las necesidades del muni-
cipio por no ser bastante las establecidas." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á V., para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Diciembre de 
1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eleute-
rio González, diputado secretario.—C. Gobernador consti-
tucional del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—El dia 5 del corriente se fuga-
ron de la cárcel de Marin, los reos Martin Salinas y Justo 
Mendez, encausados por el delito de abigeato. 

— 4 9 9 — 
Lo que se comunica á Y. por acuerdo del C. Gobernador, 

á fin de que libre las órdenes que sean necesarias para que 
con toda eficacia sean perseguidos en la junsdiccion de su 
mando los reos de que se trata; y si se lograre su reapre-
hension, los remitirá V. con la debida custodia al C. Alcal-
de 1? deja referida villa de Marin para los efectos legales. 

La media filiación de los prófugos, se inserta al calce de 
la presente circular. 

Independencia y libertad. Monterey, 11 de Diciembre 
de 1874.—Juan de D. Villalon, secretario.—C. Alcalde 
1? d e . . . . . . . 

Media filiación de Martin Salinas. 
% 

Estatura baja, color blanco rosado, pelo chino, algo calvo, 
barba oscura cerrada con perilla y bigote, ojos borrados, 
boca grande, nariz abultada, cara redonda, de cosa de trein-
ta y cinco años, natural y vecino de esta villa. 

Media filiación de Justo Mendez. 

Estatura regular, color prieto; lampiño, natural del Fres-
nillo, de cosa de treinta y tres años, viste pantalón de áril 
blanco roto, camisa sucia, sombrero de petate viejo, un za-
rape borrado viejo y roto y unos huaraches con capelladas. 

/ \ 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional de.l Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que el H Congreso clel mismo ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 58.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. El décimo sétimo Congreso constitu-
cional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon proroga 
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el segundo período de sesiones ordinarias por el tiempo ab-
solutamente neapesario, dentro del término legal, para resol-
ver algunos negocios pendientes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 11 de Diciembre de IS1L—Bartolo-
mé Treviño, diputado vice-presidente.—-Agustín Córdova, 
diputado secretario.—J. Eleuterio González, diputado secre-
i • •> i tario. . . 

Por tanto, mando pe imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 16 de 1874.—Ramón Trevíno.— 
Juan de Dios ViUalon, secretario." 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon. á torios sus habitantes 
hago saber: que el E- Congreso del mismo, ha decretrdo lo 
que sigue: 

" N U M . 59 — E l Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

"Artículo 1? La hacienda del Estado en el próximo ano 
fiscal la formarán: 

I. Los bienes de propiedad del Estado y vacantes con-
forme á las leyes vigentes. 

II. Una mitad del diez por ciento que se cobrará sobre 
herencias de tiasversales y del de veinte por ciento á ex-
ternos, de bienes existentes en territorio del Estado. 

III . El producto de multas que se impongan por el Go-
bernado!", Magistrados y Jueces de Letras, lo de imprenta, 
mercedes de aguas y registro de fierros. 

I V . El sobrante de loque se recaude por contribuciones 
atrazadas, pagados los adeudos de las administraciones an-
teriores y los demás gastos que debieron hacerse conforme 
á las leyes expedidas antes de ésta. 

— 5 0 1 — 
V. Los fondos de -guardia nacional, según y como dis-

pongan las leyes vigentes. , , R 
VI. El contingente que.en este año pagarán losjnumci-

pios, será el siguiente: 

Mont,ve, • 25,000 00 
VHIa ;de Santiago l . « 0 $ 

Linares - » _ n n 
Hualahuises . . . . • uu 

g u r b i d e 550 00 

G a l e a n a " " . ' I . ' i i -" - ' ~ / - * - - 1 , 6 0 0 00 
f a , f n a . . 175 00 
| a r a f 3 ° , Z a • ' . 800 00 Rio-Blanco , r n n A A 

Doctor Arroyo 3.600 00 
M i e r y Noriega " 
^ r a l T e r á n - 2,000 00 
Cerralvo n n 

Salinas Victoria l ' 200 00 
G u a d a l u p e . . . . « . - - - * t n f i 
San Francisco de Apodacal 90O 00 

í f [ n f z o s 950 00 
" 600 00 

Villaldama 
Sabinas Hidalgo - « * > 
b u s amante . . . Vallecillo. - 750 00 

V;.1,na 730 00 
f r m a - - ; ; 83o 00 Marín — * „ n Q 

t n , a , ° a t a r h i a ' 330 00 Agualeguas . - . -
P e s c a r í a Chica, c , - - - - - - - » 0 00 

Gene^al Bravo - - - - - - - - € 2 5 0 0 



San Nicolás de los Garzas 425 00 
Escobedo 200 00 
Los Aldamas. 575 00 
Hidalgo 425 00 
E l Cármen 425 00 
Zuazua. 320 00-
Ciénega de Flores • 200 00 
Higueras 250 00 
Abasolo. 330 00 
General Treviño 200 00 
Parás 125 00 
Los Herreras 200 00 
Cadereita Jiraenez 5,250 00 

"Art . 2? El dia siguiente al en que se publique esta 
ley en cada municipio, el Ayuntamiento nombrará seis ciu-
dadanos de honradez y probidad, paia que juntos con el re-
caudador, formen la junta cuotizadora que ha de repartir 
el contingente entre los contribuyentes. Los nombrados 
habrán de ser dos agricultores, dos comerciantes y los otros 
dos podrán sff industriales, criadores ó profesionales. Es -
te nombramiento no es renunciable sino por causa grave y 
justificada ante el Ayuntamiento, el que, en caso de admi-
tir la renuncia, nombrará otro que sustituya al renunciante. 
E l recaudador y los seis nombrados protestarán ante el al-
ea! de primero desempeñar fielmente su encargo, y se ins-
talarán en seguida, dando aviso al alcalde primero para que 
fije avisos en los parajes públicos, y así llegue á noticia de 
todos. 

Art. 3? Ante estas juntas, dentro de quince dias des-
pues de su instalación, se presentarán los ciudadanos y ma-
nifestarán el capital que poseen en giros mercantiles, fincas 
urbanas y rústicas y la profesión, industria ú oficio de que 
vivan. Los que no hagan esta manifestación en el térmi-
no señalado, serán cuotizados por las juntas conforme á los 
datos que les sea posible adquirir, y en este caso los cuoti-

Zados no tienen derecho á reclamar alegando ser excesiva 
la cuota. 

Art, 4? Estas juntas, para hacer la cuotizacion tendrán 
presentes las manifestaciones de que habla el artículo an-
terior, todas las nociones que por sí tengan y todas las no-
ticias que puedan - adquirir sobre los capitales, emolumen-
tos y productos de los contribuyentes, pudiendo con este 
objeto pedir á las oficinas y autoridades los datos conducen-
tes y aun tomar informes de los vecinos que puede mandar 
citar por conducto de! alcalde primero. Para el reparto 
tomarán por base, ya un tanto al millar sobre capitales, ó 
ya un tanto por ciento sobre los productos ó emolumentos 
que cada uno tenga. 

Art. 5? Cuando un causante tuviera bienes en diferen-
tes municipios, en el lugar de su domicilio se tomarán en 
cuenta para calcular el producto que tienen, su profesión, 
industria y bienes que allí tenga; y en las otras municipali-
dades solo el producto de los bienes que tenga en ellas. 

Art. 6? Los gastos que se hagan por estas juntas en 
escribientes y en útiles de escritorio se pagarán de los fon-
dos municipales. 

Art. 7? Se tendrán como productos de un propietario 
y á la vez cultivador que tenga en goce su finca ó maneje 
algún giro propio, aquellos que se calcule tener rebajados 
los precisos gastos hechos para la producción. Se tendrá 
como producto de una finca en arrendamiento la renta de-
ducido el preciso gasto que se calcule para su reparación y 
conservación. Al arrendatario se le incluirá en el gasto pa-
ra la producción el de la renta que pagare por la finca. 

Art. 8? Los comerciantes ambulantes que no se esta-
blezcan en lugar alguno, y sí hagan ¿ransacciones mercan-
tiles, serán cuotizados por el respectivo Ayuntamiento, sir-
viéndole de base el capital que traigan en giro, y el produc-
to de este impuesto ingresará al fondo municipal del pue-
blo en que se imponga. 

Art. 9? Se exceptúan del pago del contingente los sir-
vientes á sueldo y ración cuyo salario no exceda de ocho 



.esos al mes, los edificios destinados al cuito cualesquiera 
que sea, al servicio público, á educación y á objetos de be-
neficencia, no siendo de propiedad particular ios que sin 
tener bienes no ganen mas de cuatro reales diarios; y las 
viudas y huérfanos que no tengan mas que la casa en que 
habitan, siempre que de ella no tengan algún producto. 

Art 10. A los treinta dias de instalada la junta cuoti-
zadora, tendrá hechas las asignaciones proporcionales que 
cada contribuyente debe pagar sin que haya cuota menor 
de seis reales al año. El último día de este término man-
dará fijar la junta en un paraje público la lista de. los con-
tribuyentes, y mandará una copia de ella al Ayuntamiento. 
Al disolverse la junta cuotizadora remitirá los papeles en 
que consten las operaciones que hizo á la recaudación res-

P e A r T ' 11. En cada municipio el Ayuntamiento y el Re-
caudador, se erigirán en junta revisora ante la cual presen-
tarán sus reclamaciones los que hayan hecho sus manifes-
taciones y se crean mal cuotizados. Dará principio á sus 
trabajos esta junta al dia siguiente de terminados los de 1a 
cuotizadora y tendrá para concluirlos el término de quince 
dias En los siete primeros oirá y tomará notas de las re^ 
clamaciones v advertencias que los contribuyentes quieran 
hacerle, v en los ocho cias último?, con vista de los recla-
mos, de los informes que le dé la junta cuotizadora y de 
cuantos datos puedan adquirir, y agregando los que á su 
noticia llegare no haber sido coutizados, hara la revisión y 
refoima de la primera cuotizacion, de manera que el con-
tingente señalado quede íntegro y distribuido lo mas justa-
mente que fuere posible, repartiendo á proiata, si necesa-
rio fuera, entre t<3dos los contribuyentes la cantidad que 
\ ciltcirc 

D e las resoluciones de esta junta no habrá recurso al-
* guno. . 

Art, 12. Concluidos los trabajos de la junta revisora, 
ésta pasará lista de las cuotizacienes al Recaudador para 
que haga el cobro pasándose copia para su publicación á la 

autoridad primera, la que usará de los medios ordinarios 
para que llegue á noticia de los causantes. 

Art. 13. Esta contribución se causa por mensualidades 
y se pagará por tercios adelantados dentro de los primeros 
q u i n c e dias del primer mes. de cada tercio, ocurriendo á 
verificar dicho pago por sí ó por apoderado á la oficina re-
recaudadora, laque para conocimiento de ios causantes fija-
rá avisos públicos quince dias antes que empiece á correr 
cada tercio. 

Art. 14. Se declara subsistente lo dispuesto en las cir-
ctalares número 34 de 18 de Julio de 1858, número 10 de 
6 de Mayo de 1868 y número 11 de 23 de Abril de 1870. 

Art. 15. Los Recaudadores se abonarán por honorarios 
el 10 p § de lo que recauden, y tanto estos como el ciuda-
dano Tesorero, continuarán COK las responsabilidades, obli-
gaciones y garantías que tienen conforme á las leyes en lo 
que'no se opongan á la presente. 

Art. 16'. Para cobrar el impuesto de los legados y he-
rencias de trasversales y extraños, los herederos y legata-
rios tendrán por parte legítima al Recaudador, sin cuya 
anuencia no tomarán resolución alguna sobre los intereses 
de la testamentaría, ni entrarán en posesion de lo que les 
pertenezca; sino por medio de inventarios legalmentji prac-
ticados y con intervención de dicho Pv.ecaudador. 

Art 17. En toda testamentaría comprendida en el ar-
tículo anterior el juez, á petición del Recaudador, y aun de 
oficio, procederá á hacer que se comience el inventario, y 
concluya lo mas tarde dentro de tres meses, que no podrán 
prorogarse sino por el término absolutamente necesario, por 
causas extraordinarias y justificadas que calificará el juez 
con audiencia del Recaudador. 

Art. 18. Los albaceas, herederos ó tenedores de los 
bienes enterarán en numerario al Recaudador lo que por 
el impuesto corresponda; y dando lugar á ejecución, paga-
rán ademas una cuarta parte mas de la cuota que tienen 
asignada. El recaudador cuidará de remitir al municipio 
la parte que le corresponde, dando aviso al Alcalde primero. 

64 
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Art. 19. El Gobernador cuidará de que ingresen á íai 

Tesorería los productos de imprenta, mercedes de aguas y 
registro de fierros. El mismo y las demás autoridades á 
que se re6ere la fracción. I I I del artículo 1?, cüidarán tam-
bién de que las multas que impongan se enteren en la re-
caudación respectiva, exigiendo del causante la Correspon-
diente constancia para dar aviso á la Tesorería, y que éstá 
haga el cargo á la recaudación. 

Art. 20. Siempre que aparezcan bienes vacantes, el 
Recaudador respectivo ocurrirá al juez del lugar, para que 
tomando las providencias correspondientes á su seguridad,-
y practicando les formalidades necesarias para déclárar los 
de su clase conforme á las leyes, se adjudiquen al Estado é 
ingrese sü valor á la haci-eñda del mismo?. 

Art; 21. El Tesorero cuidará de que farfto en la Teso -
rería corno en las recaudaciones sé lleve por separado cuen ' 
ta y razón del producto de!a pensión de exentos de Guar-
dia Nacional y que' no se distraiga de los objetos á que ex-
clusivamente lo destina la ley; -

Art. 22. El Tesorero Gefe de hacienda del Estado dis-
tribuirá todos los caudales con sujeción á la Constitución y 
demás disposiciones del Poder Legislativo, á cuyo efecto 
tendrá bajo su inspección y órdenes á todos los recauda-
dores, á quienes consultará y ordeñará cuanto sea conve-
niente á su desempeño, pudiendo suspenderlos cuándo fue-
re sospechoso su manejo y dar en seguida cuenta al Go-
bierno para los fines consiguientes, 

Art. '23. Cada dia primero formará la Tesorería un 
corte de caja que remitirá al Gobierno y se publicará en el 
periódico oficial. Al fin de cada año formará, remithá y 
se publicará el corte general del producto é inversión de 
lás rentas del Estado, y presentará en las sesiones ordina-
rias una memoria sobre la situación de la hacienda pública,-
producida de ios diversos ramos que la forman y mejoras 
que á su juicio convenga hacer iniciando las medidas con-
ádeéntés. 

A r t 2 4 L o * empleados de hacienda parala distribución 
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de eauda'es no obedecerán otras órdenes que aquellas osa 
la Tesorería les comunique. 

Art. 25. Es obligación de todo causante de contribucio-
nee ó impuestos de cualquiera clase, bien sea en favor del 
Estado ó de los municipios, ocurrir á la rsspectiva recau • 
dación á hacer el pago correspondiente dentro del término 
fijado por la ley. 

Art. 26. Concluido el plazo en que deben pagarse las 
contribuciones, los Recaudadores formarán por secciones, 
una.ó muchas listas, según fueren muchos ó pocos los deu-
dores, y las pasarán á los Jueces de letras donde los hubie-
re, y donde nó, á los Jueces locales, sobrecargando el adeu-
do cop un veinticinco por ciento. 

Art. 27, Los jueces luego qijé reciban las listas, cita-
rán á los deudores morosos y les mandarán que vayan á 
pagar lo que deben, y al que lo hiciere dentro de veinti-
cuatro horas, se le dispensa el veinticinco por ciento de 
multa. 

Art. 28. Los juec'es procederán luego contra todos los 
deudores morosos que no les hayan presentado e l recibo 
del recaudador, en act.a verbal cualquiera que sea la canti-
dad que se cobre á embargar bienes de cada deudor bas 
tant.es á cumplir la deuda y gastos de ejecución. Los mis-
mos jueces señalarán los bienes en que deba recaer el em-
bargo, sin guardar ningún órden, atendiendo solo á que 
sean de fácil realización. 

Art. 29. Be exceptúan del embargo: 
I . Los vestidos ordinarios del deudor y de su familia. 
I I . Los muebles corrientes y mas necesarios de casa. 
I I I . Los instrumentos del arte ó profesion del deudor. 
IV . La mitad del sueldo, menos en el caso de que el 

ejecutado tenga algún capital en bienes raices ó muebles. 
"V". La mitad de los honorarios, salarios ó jornales. 
Art. 30. Si el causante moroso tuviere rentas, la ejecu-

ción se hará en ellas, y solo en caso de que no basten las 
de dos meses, se extenderá á otros bienes: si disfrutare 
sueldo, ya sea en oficinas públicas, ya en establecimiento,« 
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de particulares y ademas tuviere bienes, podrá embargarse 
todo el sueldo; pero si no tuviere mas que éste, la ejecución 
recaerá hasta en su mitad. Esto mismo- se verificará si 
percibiere honorarios, salario ó jornal; pero solamente se em-
bargarán en falta absoluta de otras cosas. 

Art. 31. Cuando 'legare el caso de embargo de que 
habla el artículo anterior, se publicará por medio de avisos 
que todo ciudadano que tuviere que pagarle al ejecutado 
honorarios, salarios ó jornales, lo haga con intervención 
del juzgado, á fin de que se le detenga la parte correspon-
diente. Lns que no cumplan con esta obliga cío n quedan 
sugetoa á segunda paga divisible por la mitad entre el fisco 
y el denunciante si lo hubiere. 

Art. 32. Si el causante no tuviere rentas ni disfrutare 
sueldo, se embargarán otros bienes muebles ó raíces y se 
venderán en remate público al mejor postor, á cuyo fin se 
anunciará su venta, la cual se verificará á los tres dias si los 
bienes lueren muebles, y á los nueve si fueren raíces, que-
dando al dueño, de los bienes, verificado el remate, el dere-
cho de tanteo conforme á las leyes. 

Art. 33. No presentándose postor, se embargarán otros 
bienes, y si ni á éstos se hiciere postura, permanecerán 
embargados y en depósito por cuenta del causante moroso 
hasta que se verifique el p-Dgo ó la venta; para lo cual se 
anunciará esta por medio (le avisos en el periódico oficial: 
y en ningún caso podrá ser depositario'de dichos bienes el 
interesado. 

Art. 34. Concluida la ejecución y pagados de los mis-
mos bienes dei causante ¡os gastos de ella, el juez entrega-
rá al recaudador el adeudo con mas de un cinco por ciento 
que corresponde ai fisco, y un diez por ciento que corres-
ponde al Recaudador, y el diez por ciento restante se lo 
abonará el juez por su trabajo. El recaudador dará al eje-
cutado el recibo correspondiente 

Art. 35. La ejecución se suspenderá porque: eí ejecuta : 

do pruebe con el correspondiente recibo estar satisfecha la 
contribución que se le cobra, en cuyo caso el recaudador su-
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írirá los gastos que se hubieren erogado. También se 
suspenderá la ejecución en cualquier estado, si el deudor 
hace entrega de la cantidad por que se ejecuta y paga los 
gastos causados hasta entónces. 

Art. 36. Si durante la ejecución, se presentare alguna 
tercería de dominio, se suspenderá aquella mientras esta 
se resuelve. Las tercerías, de preferencia se desecharán 
de plano. . . 

Art 37. Cuando la tercena de dominio no se tunde en 
instrumento público,<tse recibirá á prueba por el término 
de tres dias, y concluido que sea, se pasarán las diligencias 
al juez de letras respectivo, quien consultará la resolución 
que creyere de justicia dentro de las cuarenta y ocho horas 

. siguientes. Si se fundare enjnstrumento de aquella clase 
las diligencias se pasarán inmediatamente. 

Art. 38. Si el fallo fuere contrario al tercero, se segui-
rá la ejecucioB, pero si le fuere favorable, se le entregarán 
los bienes, embargándose otros del deudor, á quien se le 
dejará su derecho á salvo respecto de aquellos. De este 
fallo no se admitirá mas recurso que el de responsabilidad 
hasta un año despues de haberse pronunciado. _ _ . 

Art. 39. Los juicios sobre cobro por contribuciones ó 
impuestos prefieren en su despacho á cualquier negocio .del 
órden civil que penda ante los juzgados. 

Art. 40. Los Recaudadores de rentas tienen legítima re-
presentación en losjuicios sobre ' cobro de las rentas que 
tienen á su cargo; y con este carácter promoverán su pron-
ta conclusión, pudiendo acusar á los jueces que no procedan 
con actividad. A los jueces y á los Recaudadores que no 
cumplan con su deber en los términos que esta ley designa 
los castigará el Gobernador con una multa de 10 á 100 
pesos, , , , . . . 

Art. 41. El fisco del Estado y el de los municipios no 
figurarán en ningún concurso de acreedores por créditos 
procedentes de las contribuciones ó impuestos que les cor-
responden. Los jueces antes de dar trámite á cualquier 
juicio de esta natura1,aza, cuidarán de que se pague inme-



dfatarnente el adeudo que hubiere, á ouyo fin mandarán 
vender los bienes que basten á cubrirlo. 

Art. 42. Las bajas que ocurran se justificarán ante el 
Alcalde primero por el interesado y aquel mandará al Re-
caudador hacer la baja conespondiente. Cuando la baja 
aeba hacerse porque el causante enágenó bienes se aumen-
tará la cuota del nuevo dueño con la cantidad que rebajó ai 
enaguante. Como quiera que sea, el Recaudador avisará 
al (jrobierno y al Tesorero para que se hagan los asientos 
respectivos. 

. A r J t 4 3 ; L o s jueces ^e paz y cuarteleros tienen obliga-
ción de avisar al Recaudador si hay algunos ciudadanos que 
debiendo ser cuotizados no lo fueron por las juntas respec-
tivas; entonces, el Recaudador dará cuenta al Ayuntamiento 
para que los cuotice como crea mas justo, sin que los así 
cuotizados ¡es quede recurso alguno, y esta cuotizacion 
surtirá e ecto como si se hubiera hecho al principio del 
ano fiscal. Los que dentro del año establezcan giro nuevo 
serán cuotizados por el Ayuntamiento y la cuotizacion sur-
irá efecto desde e ldia que se haga. Las cuotizaciones 

hechas en fuerza de este articulo se destinarán á cubrir las 
bajas que hubiere al recaudar el contingente. 

Art. 44 Los escribanos y jueces que tiren escritura 
darán aviso al Recaudador de todo traspaso de fincas que 
autorizaren, sea por venta, permuta ó cualquier título, para 
que de aviso al «Ayuntamiento y éste reformará las cuotas 
según se previene en el artículo 42 de esta ley. Toda tras-
lación de dominio hecha sin este requisito es nula mientras 
no se cumpla con él. Los escribanos y jueces que autori-
cen traspasos sin hacer constar que se cumplió con este ar-
tículo quedan sujetos á . las r esponsab i l i c e s que señalan 
as leyes a los primeros cuando autoricen contratos repro-
bados por la ley. 

w r t\ 4 5 " To|Níécisioñ apelable en controversias en que 
^ i n t e r e s a o el fisco del Estado ó déi municinio. lo será 
tan solo-en el efecto devolutivo. ' 1 

Árt. 46. Se derogan las leyes de hacienda anteriores á 
la presente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspondá. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 11 de Diciembre de 1874.—Bartolo-
mé 'Previno, diputado vice—presidente.—Agustín Córdova, 
diputado secretario.—J. Eleúterio González, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando sé imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 23 de 1874.—Ramón Previno.—* 
jíi'án dé Dios Viü.alon, secretario." 

RAMON TREVINO, Gobernador constitucional del Esta-
ndo libre y soberano de Nuevo-Leon, d todos sus habitantes 

hago saber: que el II- Congreso del mismo, ha clecretrdo lo 
'qüe sigue: 

. " N U M . 60.—'El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

"Art. IV El presupuesto de egresos del Estado, en el 
año económico de 1875, será el siguiente: 

Poder Legislativo. 

Once ciudadanos diputados á cien pesos 
[S 100] cada uno, vencen en tres meses 
de sesiones ordinarias . . . . $ 

Tres id. de la Diputación permanente, en 
nueve meses con el mismo sueldo 

Por viáticos á setenta y cinco centavos legua 
de ida y otro tanto de vuelta 

Un oficial 1? de la Secretaría en un año 
Un idem 2? de la i d . . . 

3,300 00 

2,700 00 

1,000 00 
780 00 
42 ü 00 



dfatarnente el adeudo que hubiere, á cuyo fin mandarán 
vender los bienes que basten á cubrirlo. 

Art. 42. Las bajas que ocurran se justificarán ante el 
Alcalde primero por el interesado y aquel mandará al Re-
caudador hacer la baja corjespondiente. Cuando la baja 
aeba hacerse porque el causante enágenó bienes se aumen-
tará la cuota del nuevo dueño con la cantidad que rebajó ai 
enaguante. Corno quiera que sea, el Recaudador avisará 
al Gobierno y ai Tesorero para que se hagan ios asientos 
respectivos. 

. A r J t 4 3 / L o s jueces de paz y cuarteleros tienen obliga-
ción de avisar al Recaudador si hay algunos ciudadanos que 
debiendo ser cuotizados no lo fueron por las juntas respec-
tivas; entonces, el Recaudador dará cuenta ai Ayuntamiento 
para que los cuotice como crea mas justo, sin que los así 
cuotizados ¡es quede recurso alguno, y esta cuotizacion 
surtirá e ecto como si se hubiera hecho al principio del 
ano fiscal. Los que dentro del año establezcan giro nuevo 
serán cuotizados por el Ayuntamiento y ¡a cuotizacion Mu-
irá efecto desde el día que se haga. Las cuotizáronos 
lechas en fuerza de este articulo se destinarán á cubrir las 
bajas que hubiere al recaudar el contingente. 

Art. 44 Los escribanos y jueces que tiren escritura 
darán aviso al Recaudador de todo traspaso de fincas que 
autorizaren, sea por venta, permuta ó cualquier titulo, para 
que de aviso al «Ayuntamiento y éste reformará las cuotas 
según se previene en el artículo 42 de esta ley. Toda tras-
lación de dominio hecha sin este requisito es nula mientras 
no se cumpla con él. Los escribanos y jueces que autori-
cen traspasos sin hacer constar que se cumplió con este ar-
tículo quedan sujetos á . las r esponsab i l i c e s que señalan 
as leyes a los primeros cuando autoricen contratos repro-
bados por la ley. 

w r t\ 4 5 " Tor|.décisioñ apelable en controversias en que 
^ i n t e r e s a o el W del Estado ó dél municioio. lo será 
tan solo en el efecto devolutivo. ' 1 

Árt. 46. Se derogan las leyes de hacienda anteriores á 
la presente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspondá. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Montérey, á 11 de Diciembre de 1874.—Bartolo-
mé 'Previno, diputado vice—presidente.—Agustín Córdova, 
diputado secretario.—J. Eleúterio González, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Montérey, Diciembre 23 de 1874.—Ramón Previno.—• 
jíi'án dé Dios Viü.alon, secretario." 

RAMON PREVINO, Gobernador constitucional del Esta-
ndo libre y soberano de Nuevo-León,, d todos sus habitantes 

hago saber: que el II- Congreso del mismo, ha clecretrdo lo 
[[iie sigue: 

. " N U M . 60.—'El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-León, decreta lo siguiente: 

"Art, IV El presupuesto de egresos del Estado, en el 
año económico de 1875, será el siguiente: 

Poder Legislativo. 

Once ciudadanos diputados á cien pesos 
[S 100] cada uno, vencen en tres meses 
de sesiones ordinarias . . . . $ 

Tres id. de la Diputación permanente, en 
nueve meses con el mismo sueldo 

Por viáticos á setenta y cinco centavos legua 
de ida y otro tanto de vuelta 

Un oficial 1? de la Secretaría en un año 
Un ídem 2? de la i d . . . 

3,300 00 

2,700 00 

1,000 00 
780 G0 
42 ü 00 
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Uri escribiente con.ir . 300 00 
Un portero con 240 00 
Gastos de o f i c i n a . . . . . 100 00 

Suma $ 8,840 00 

Focler ejecutivo. 

El C. Gobernador vence al año $ 3,000 00 
El „ Secretario de Gobierno 1,800 00 
El „ Oficial mayor 1,200 00 
Un Redactor deí "Periódico Oficiar 1,200 00 
Un oficial 1? de la Secretaria 900 00 
Un id. 2? de la id 780 00 
Un id. 3? de la id 500 00 
Un id. encargado del archivo 500 00 
Cuatro escribientes á $ 30 mensuales 1,440 00 
Un conserje - 300 09 
Dos porteros á pesos 15 mensuales 360 00 
Gastos de oficio á $ 50 mensuales 600 00 

S u m a — . $ 12,580 00 

Poder Judicial. 

Tres ciudadanos Magistrados y un Fiscal, 
vencen en un año por partes iguales 8 7,200 00 

Un Secretario del Tribunal pleno y de la 1? 
Sala 1.000 00 
Dos Oficiales con funciones de Secretarios 

por partes iguales - 1,200 00 
Jubilación de D. Luciano Espinosa con ca-

rácter de archivero 1,000 00 
Cuatro escribientes á $ 300 1,200 00 
Uno id. para la Fiscalía. . - 300 00 
Dos porteros por partes iguales,.- 360 00 

Suma. . $ 26,520 00 

Tesorería general. 

Un Tesorero vence $ 
Un oficial 1? id 
Un archivero encargado de la liquidación de 

cuentas de los pueblos 
Un Recaudador 
Un escribiente - - -
Un Visitador con un mozo 
Dos porteros, uno de ellos que tendrá el ca-

rácter de escribiente cajero con treinta pe-
sos y el otro con veinte 

Gastes de oficina. 

Suma $ 6,760 00 

Imprenta. 
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Gastos de oficina ,-•> — 
Seis Jueces de Letras á ciento veinticinco 

pesos mensuales 
Seis escribientes primeros á $ 25 id 
Seis id. segundos á $ 1 5 
Seis comisarios á $ 10 id — 
Gastos de oficina á razón de $ 5 por cada 

uno de estos Juzgados 
Para Magistrados suplentes 

100 00 

9,000 00 
1,800 00 
1,080 00 

720 00 

600 00 
200 00 

360 00 
1,200 00 

1,800 00 
860 00 

660 00 
960 00 
480 00 

1,200 00 

Un Director en un año. . -
Un oficial 1? en id. id 
Un oficial 2? en id. id 
Un oficial 3? en id. id - - - - - -
Cuatro cajistas por partes iguales 

65 

600 00 
480 00 
360 00 
360 00 
960 00 
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Dos auxiliares y prensistas. 480 00 
Un repartidor 1 8 0 

Gastos - 1*600 0 0 

Suma.w $ 5,020 00 

TJn piquete de fuerza que se denominará 
Seguridad pública del Estado. 

Un teniente vence en un año $ 780 00 
Un Alférez id. i d - - ?20 00 
Un Sargento 1? en id, id 360 00 
D o s id se'gnndos en id. id- 540 00 
Cuatro cabos en id. id 792 00 
Un clarín, - 190 20 
Treinta y dos soldados en id 5,184 00 
Cuarenta caballos á $ 6 60 es, mensuales.. 2,768 00 

Suma $ 11,334 20 

Gastos generales. 

Por porte de correspondencia. . . . 
Para la viuda del Lic. Villalon, por alcances 

de su finado esposo, según acuerdo de 4 de 
Noviembre de 1870; 

Para las municipalidades de Doctor Arroyo, 
Mier y Noriega, Zaragoza y Rio-Blanco, 
(Ínteres de 6 p g sobre $ 1,530 47 es., mil 
quinientos treinta pesos cuarenta y siete 
centavos); según acuerdo de 9 de Noviem-
bre de 1870 - - - - -

Subvención á la línea de la frontera 
Id. á la de Lináres — 
Por jubilaciones y pensionistas 
Para gastos extraordinarios! 
Para pagar al Sr. D. Melchor Villareal,-se-

$ 1,500 00 

300 00 

451 95 
480 00 
360 0 0 

1,620 00 
5,000 0 0 

<mn acuerdo de la H . Legislatura de 2 de 
Diciembre de 1873 440 0 0 

P a r a el Hospital civil 2 ,000 0 0 
Para pagar las vecas de gracia que se tienen 

en el Colegio civil ' AQOO 0 0 
Para la obra material del colegio civil . . . . . . 1,000 00 
Para gastos en las sesiones extraordinarias 

de Congreso y reuniones con objeto de re-
solver sobre solicitudes de indulto 1,500 00 

S u m a , — $ 17,211 95 

Resumen 

Poder Legislativo.- - - - - . $ ^ 0 00 
Poder Ejecutivo , - - - - - 12,580 00 
Poder Judicial. . - - - 26,520 00 
Tesorería general - 6,760 00 
Imprenta ^,020 00 
Seguridad pública 1 U M 20 
Gastos generales -

Suma t o t a l . . . . $ 88,266 15 

Art. 2? La planta de este presupuesto estará vigente 
.desde'el 1? de Marzo próximo de 1875, hasta el último de 
Febrero de 1876. * 

Art. 3? Cubierta la planta presupuestada, el Gobierno 
p o d r á invertir ,el capital sobrante del erario en la recompo-
sioion de edificios públicos y en la amortización de la deu-
da liquidada y reconocida por el Estado. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador constitucional] 
del Estado, mandándolo imprimir, publicar y'circular á quie-
nes corresponda. . 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do en Monterey, á once de Diciembre de 1874.—Bartolo-
pié Treviño, diputado vice-piesidente.—Agustín Córdova 
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diputado secretario.—.7. Eleuterio González, diputado secre-
tario." . . . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey. 26 de Diciembre de 1874.—Ramón Treviño. 
—Juan de Dios Villalon, secretario." 

RAMON TREV1ÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, ú todos sus habitantes 
hago saber: que el II- Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 61.—El S. Congreso representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? El Estado se divide en cinco fracciones judi-
ciales cuyas cabeceras son: Monterey, Cadereita Jimedez, 
Montemorelos, Doctor Arroyo y Villaldama. 

Art. 2? Compondrán la primera fracción judicial las 
municipalidades siguientes: Monterey, Santa Catarina, San 
Nicolás de los Garzas, Escobedo, García, San Francisco 
de Apodaca, Guadalupe; Marin, Higueras, Zuazua, Ciéne-
ga de Flores, Salinas Victoria, Cármen, Abasolo, San Ni-
colás Hidalgo y Mina. 

Art. .3? Formarán la segunda fracción judicial las mu-
nicipalidades de Cadereita Jiménez, Santiago, Allende, 
Pesquería Chica, Villa de Juárez, China, General Bravo, 
Los Aldamas y los Herreras. 

Art. 4? Formarán la tercera fracción judicial las muni-
cipalidades de Montemorelos, Hualahuises, General Terán, 
Lináres, I'.urbide, Galeana y Rayones. 

Art. 5V Formarán la cuarta fracción las municipalida-
des de Doctor Arroyo, Mier y Noriega, Zaragoza y R i o -
blanco. 

Art. .6? • La quinta fracción la compondrán las munici-
palidades de Villaldama, Bustamante, Vallscillo, Sabinas, 
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Lampazos, Cerralvo, Agualeguas, General Treviño y Pa-
sár. 

Art. 7? Se suprime el Juzgado tercero de Letras crea-
do en esta ciudad por decreto de 31 de Octubre de 1873. 
Los negocios y archivo de este Juzgado se remitirán den-
tro de los últimos ocho dias del año fiscal, al Juzgado pri-
mero de Letras, para que éste distribuyalos pendientes en-
tre el mismo Juzgado y el segundo de Letras, llevándose 
en lo sucesivo el turno entre estos dos Juzgados como an-
tes conforme á la ley. 

Art. 8? Se suprime el Juzgado de Letras de la sexta 
fracción judicial, y dentro de los últimos ocho dias del pre-
sente año fiscal, los expedientes civiles y criminales en giro 
que hubiere en aquel Juzgado, se remitirán al^Juzgado de 
la quinta fracción. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 11 de Diciembre de 1874.—Bartolomé 
Treviño, diputado vice-presidente.—Agustín Córdova, di-
putado secretario.—J. Eleuterio González,diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 26 de 1874.—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, secretario. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucionol del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitan-
tes hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decreta-
do lo que sigue; 

" N U M . 62.—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único.—La ley de hacienda para los municipios 



.en el próximo año fiscal de 1875, será la misma que se ex-
pidió en 31 de Diciembre del año de 1873, con solo la mo-
dificación de la fracción 1? del artículo 1? de dicha ley, en 
estos términos.—Un derecho de patente de uno á diez pe-
sos mensuales que asignarán los Ayuntamientos á los que 
vendan licores. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 11 de Diciembre de 1874.—Bartolomé 
Treviño, diputado vice-presidente.—Agustín Cordova, di-
putado secretario.—J. Eleutsrio González, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 26 de 1874.—Ramon Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, secretario. 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de - Nuevo-Leon, á-todos sus habitan-
tes hago saber: que el H. .Congreso del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

" N U M . 63.—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único.—Se concede á los jóvenes Cárlos Gon-
zález Alvarez y Félix Gonzelez Gamez habilitación por el 
tiempo que les falta para llegar á la mayor edad, á fin de 
que puedan administrar sus bienes, sin gozar en ningún 
caso del beneficio de restitución in íntegrum. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del Estar 
do, en Monterey, á 11 de Diciembre de 1874.—Bartolomé, 
Treviño, diputado vice-presidcnte.—Agustín Córdova, di-

putado secretario.—J. Eleuterio González, diputado secre-r • taño. ; 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Diciembre 26 de 187 i .—Ramón Treviño.— 

Juan de Dios Villalonsecretario. 

MA MON TRE VINO, Gobernador constitucional del Es-
tado libré y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitan' 
íes hago saber: que eí H. Congreso del mismo, ha decretado' 
lo que sigile: 

" N U M . 64.—El S. Congreso, representando al pueblo" 
de Nuevo-Leon,.decreta lo siguiente: 

Art. 1? Se adoptan como texto para las escuelas públi-
cas del Estado las obritas "Reglas de urbanidad" y "Algu-
nas Fábulas traducidas de Esopo" y puestas en sonetos 
castellanos por el C. Juan de Dios Villalon. 

Art. 2? Déjese al Sr. Villalon su derecho expedito pa-
ra que respecto de la propiedad literaria de esas obritas 
para toda la República, ocurra al Ministerio respectivo. 

Art. 3° Se le acuerda como premio al autor, la impre-
sión de dos mil ejemplares, haciéndose los gastos por cuen-
ta del Estado. 

L o tendaá entendido, el C . Gobernador del Estado, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes cor-
responda. 

Dado en el salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 14 de Diciembre de 1874,—Jesús M. 
Cerda, diputado presidente;—Agustín Córdova, diputado 
secretario.—J. Eleuterio González, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 26 de 1874.—Ramón Treviño;— 
Juan de Dios Villalon, secretario. 



— 5 2 0 — 
RAMON TREVI NO, Gobernador constitucional del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 65.—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á la Villa de Santiago una 
temporada anual de diez dias de feria, que deberán comen-
zar el 15 de Julio, ó en la fecha que el Ayuntamiento de 
dicha Villa juzgue mas á propósito. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 14 de Diciembre de 1874.—Jesws M. 
Cerda, diputado presidente.—Agustín Córdova, diputado se-
cretario.—J. Eleuterio González, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 26 de 1874.—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, secretario. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes,-
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 66 .—El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único .—Se concede al C. Jesús García merced 
en el Estado de una escribanía pública. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, pnblicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-

Republica Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon .—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica .—No se concede al C. Juan Salazar, vecino de 
la Villa de Allende, condonacion de lo que adeuda por con-
tingente, correspondiente á los años de 1871 y 1872." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. para su inteli-
gencia y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 11 de Diciembre 
de 1874.—Agustín Córdova, diputado secretario.—J. Eleu-
terio González, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado. —Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so 
berano de N u e v o - L e o n . — E l H. Congreso, en sesión ordi-
naria de esta fecha, h t tenido á bien aprobar efsiguiente 
acuerdo: 

' 'Unica.—Se aprueban las cuentas de propios y arbitrios 
de las municipalidades de Monterey, Cadereit?. Jimenez, 
Lampazos, García, China, Hualahuises, San Nicolás de los 
Garzas, Marin, Bustamante, Montemore'os, Pesquería Chi-
ca, Juárez, General Treviño, Miery Noriega, Allende, Ge-
neral Escobedo, Abasólo, General Bravo, Cerralvo, Sabinas 
Hidalgo, General Zuazua, Ciénega de Flores, San Nicolás 
Hidalgo, Rio-blanco, Parás, Santa Catarina, Santiago, Los 
Aldamas, Cármen, San Francisco de Apodaca, General 
Terán, Lináres y Doctor Arroyo, correspondientes al año 
fiscal de 1873." 
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do, en Monterey, á 16 de Diciembre de 1874.—Jesús M. 
Cerda, diputado presidente.—Agustín Córdova, diputado 
secretario.—J. Eleuterio González, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 26 de 1874—Ramón Treviño.— 
Juan de Dios Villalon, secretario. 
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Lo que tenemos la honra (Je trascribir á vd. para su inte-

ligencia y demás fines. 
Independencia y libertad. Monterey, 18 de Diciembre 

de 1874—Agust ín Córdova, diputado secretario.—J. Eleu-
terio González, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Éstado.—Presente. 

Secrelaria del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 1. —Ha participado al 
Gobierno el ciudadano Alca'-de 1? de esta capital, que el 
día 29 del próximo pasado se fugó de los trabajos públicos 
á que estaba destinado el reo Félix A'inanza sentenciado á 
un año cuatro meses de obras públicas, contados desde el 
11 de Diciembre de 1873. 

En tal virtud, el ciudadano Gobernador ha acordado se 
prevenga á vd. que desde luego' dicte las órdenes que crea 
convenientes para que el expresado reo sea buscado con 
toda actividad y eficacia en esa jurisdicción; en la inteligen-, 
cia de que si se logra su aprehensión, lo remitirá vd. para 
esta capital con la seguridad correspondiente, á fin de que 
extinga la pena que tiene impuesta y se le juzgue por el de-
lito de fuga que ha cometido. 

La media filiación del reo de que se trata, se inserta al 
calce de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Enero de 
1874.—Juan de Dios Villalon, secretario.-»C. Alcalde 
1? de 

Media filiación del reo Félix Almanza-

Natural de la ciudad del Saltillo.—Estado, soltero.— 
Edad, 29 años.—Estatura, regular y fornido.—Boca grande. 
—Barba negra, y usa bigote y piocha.—Pestañas y cejas, 
negras.—Ojos, borrados.—Pelo, negro y corto.—Frente, 
despejada.—Señas particulares, dos cicatrices pequeñas en 
la muñeca del brazo derecho. 

523— 

RAMON TPLEV1.no, Gobernador constitucional del Es-
tado Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus lhabitan-
tes hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

" N U M . 67 .—El H. Congreso del Estado, ha tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

'Artículo 1? Los montepíos que presfen dinero con un 
interés de tres por ciento mensual, no pagarán ninguna 
pensión por arbitrio municipal. 

Artículo 2? Los que presten con un interés mensual 
de mas del tres por ciento hasta el seis y cuarto pagarán 
yeinticinco pesos mensuales. 

Artículo 3? Les que prestaren con un interés mensual 
mayor de seis y cuarto, hasta doce y medio por ciento, pa-
garán cien pesos mensuales. 

Artículo 4? Los que prestaren con un Ínteres mensual 
mayor del doce y medio por ciento mensual, pagarán dos-
cientos pesos mensuales. 

Artículo 5? Las perdonas que sin tener establecimien-
to abierto prestaren dinero con un ínteres de mas del tres 
por ciento, estarán sujetas á las prevenciones,de esta mis-
ma ley, pagando el doble de 1o que enteran por arbitrio 
municipal, los que tienen montepíos. 

Artículo 6 ? El Ejecutivo reglamentará esta ley, impo-
niendo las penas que crea convenientes para que tenga su 
mas exacto cumplimiento. 

Artículo 7? Queda reformada la ley de hacierda muni-
cipal por lo que respecta á pensiones sobre montepíos, en 
los términos consignados en ia presente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 18 de Diciembre de 1874.—Jesús M. 
Cerda, diputado presidente.—Agustín Córdova, diputadose. 
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Lo que tenemos la honra (Je trascribir á vd. para su inte-

ligencia y demás fines. 
Independencia y libertad. Monterey, 18 de Diciembre 

de 1874—Agust ín Córdova, diputado secretario.—J. Eleu-
terio González, diputado secretario.—C. Gobernador cons-
titucional del Estado.—-Presente. 

Secretaria del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 1. —Ha participado al 
Gobierno el ciudadano Alcalde 1? de esta capital, que el 
día 29 del próximo pasado se fugó de los trabajos públicos 
á que estaba destinado el reo Félix A'inanza sentenciado á 
un año cuatro meses de obras públicas, contados desde el 
11 de Diciembre de 1873. 

En tal virtud, el ciudadano Gobernador ha acordado se 
prevenga á vd. que desde luego' dicte las órdenes que crea 
convenientes para que el expresado reo sea buscado con 
toda actividad y eficacia en esa jurisdicción; en la inteligen-. 
cia de que si se logra su aprehensión, lo remitirá vd. para 
esta capital con la seguridad correspondiente, á fin de que 
extinga la pena que tiene impuesta y se le juzgue por el de-
lito de fuga que ha cometido. 

La media filiación del reo de que se trata, se inserta al 
calce de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Enero de 
1874.—Juan de Dios Villalon, secretario.—»'C. Alcalde 
1? de 

Media filiación del reo Félix Almanza-

Natural de la ciudad del Saltillo.—Estado, soltero.— 
Edad, 29 años.—Estatura, regular y fornido.—Boca grande. 
—Barba negra, y usa bigote y piocha.—Pestañas y cejas, 
negras.—Ojos, borrados.—Pelo, negro y corto.—Frente, 
despejada.—Señas particulares, dos cicatrices pequeñas en 
la muñeca del brazo derecho. 

523— 

RAMON TPLEVJ.no, Gobernador constitucional del Es-
tado Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus Habitan-
tes hago saber: que el IT. Congreso del mismo, ha decretado 
lo que sigue: 

" N U M . 67 .—El H. Congreso del Estado, ha tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

'Articulo 1? Los montepíos que presfen dinero con un 
interés de tres por ciento mensual, no pagarán ninguna 
pensión por arbitrio municipal. 

Artículo 2? Los que presten con un interés mensual 
de mas del tres por ciento hasta el seis y cuarto pagarán 
yeinticinco pesos mensuales. 

Artículo 3? Les que prestaren con un interés mensual 
mayor de seis y cuarto, hasta doce y medio por ciento, pa-
garán cien pesos mensuales. 

Artículo 4? Los que prestaren con un Ínteres mensual 
mayor del doce y medio por ciento mensual, pagarán dos-
cientos pesos mensuales. 

Artículo 5? Las personas que sin tener establecimien-
to abiesto prestaren dinero con un ínteres de mas del tres 
por ciento, estarán sujetas á las prevenciones,de esta mis-
ma ley, pagando el doble de ¡o que enteran por arbitrio 
municipal, los que tienen montepíos. 

Artículo 6 ? El Ejecutivo reglamentará esta ley, impo-
niendo las penas que crea convenientes para que tenga su 
mas exacto cumplimiento. 

Artículo 7? Queda reformada la ley de hacierda muni-
cipal por lo que respecta á pensiones sobre montepíos, en 
los términos consignados en la presente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 18 de Diciembre de 1874.—Jesús M. 
Cerda, diputado presidente.—Agustín Córdova, diputadose. 
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cretario.—J. Eleulerio González, diputado secretario." 

Por tanto, m indo se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterjy, Enero 16 de 1875.— llamo i Treviño.—Juan 
de Dios Villalon, secretario. 

Y para que el precedente decreto tenga su mas exacto 
cumplimiento, en uso de la facultad que confiere al Ejecu-
tivo su artículo 6? dispongo ss observen las prescripciones 
que contiene el siguiente reglamento: 

Art. 1? Fn los quince primaros días del próximo Fe-
brero, todo« los ciudadanos que tengan casas de empeño en 
cualquiera de los pueblos del Estado se presentarán al ciu-
dadano Alcalde 1? respectivo por escrito manifestándole el 
interés con que dan sus empréstitos del I? de Marzo en 
adelante. Los Alcaldes primeros pasarán copia de la pre-
sentación á los Tes >rer >s m.inicipa'es pira que hagan bs 
asientos conespondient.es en los libros respectivo«, lijan! ) 
conforme al mismo decreto Ja?cuota ni eusual que el pre -
sentante deba pagar. 

Art. 2? Los prestamistas que tengan casas de emp -ñ ) 
liarán constar en las b detas y los q le no las tengan en el 
documento de préstam .s, el interés mensual con que lo 
efectúan: la f.Jta de esa circunstancia ó f.-use lad en ¡a ex-
presión dejan sin efecto el documento para su cobro y 
constituye una presunción legal en contra del tmsmo pres-
tamista. 

Art. 3? Los individuos que sin tener casas de empeño 
hagan a gimo ó algunos préstamos' con mas de tres por 
ciento ¡neru-unl de ínteres, lo harán saber dentro de tres 
diasde haberlo verificado á la primera autoridad política lo-
cal, la que designará la cuota que deben pagar con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 5? del repetido decreto, comu-
nicándolo á la Tesorería municipal para que practique el 
cobro correspondiente. 

Art. 4? La infracción de las prescripciones compren -

didas en los artículos anteriores, produce acción popuiar, y 
el denunciante de ella, en caso de que resulte probada, per-
cibirá la mitad de la multa que se imponga al infractor. 
El ciudadano que no solo denuncie tal infracción, sino que 
persiga como actor al infractor en el juicio de que se ha-
blará adelante hasta probar la defraudación del impuesto, 
percibirá el total de la multa con mas las costas respecti-
vas á que necesariamente será condenado el culpable sin 
perjuicio de enterar en la Tesorería municipal la contribu-
ción que se haya intentado defraudar. 

Art. 5? Es obligación de los Alcaldes primeros, Regi -
dores, Comisionados de Hacienda y Tesoreros municipa-
les, vigilar sobre el cumplimiento del precedente Regla-
mento y decreto á que se refiere, inquiriendo por medio de 
la policía ó de cualquiera otra manera legal, las infraccio-
nes que. se cometan. Siempre que llegue alguna á su co-
nocimiento lo pondrán en el del Juez de Letras de la frac-
ción correspondiente, ministrándole los datos que tenga. 
En estos casos la hará de actor y representante de la Ha-
cienda Municipal, el Tesorero, siguiéndose el juicio en los 
términos que se expresarán adelante. 

Art. 6? Los Jueces de Letras conocarág en juicio ver-
bal en todos los casos de defraudación á que se refiere el 
presente decreto, en ese juicio cuando sea promovido por 
denuncia de algún particular ó por comunicación de los 
Alcaldes ó tesoreros municipales; estos últimos serán oidos 
como actores, cuando se siga en virtud de acusación, se 
oirá al acusador. 

Art. 7? En esos mismos juicios podrán servir de tes-
tigos en contra del acusado, los mismos á quienes ha pres-
tado; pero para hacer prueba se necesitan tres contestes 
mayores de toda excepción. Esa prueba no excluye cual-
quiera otra legal. 

Art. 8? Los Jueces podrán encomendar la sustancia-
cion del juicio á los Alcaldes locales del pueblo donde se 
comete la infracción, cuidando en todo caso de que no se 
traslimiten los términos legales. 



Art. 9? Los que sean convictos de habsr defraudado el 
impuesto prevenido en el decreto que se reglamenta, serán 
condenados por primera vez á pagar una multa de cien pe-
sos, y de doscientos por cada una de las subsecuentes. Del 
fallo que pronuncien los Jueces de Letras en los juicios 
respectivos, no habrá mas recurso que el de responsabilidad. 

Art. 10? Las multas de que habla el artículo anterior 
se aplicarán en su totalidad al acusador si lo hubiere, y no 
habiendo se distribuirán por mitad entre el Alcalde 1?, Re-
gidor, Tesorero municipal ó denunciante que baya descu-
bierto el íraude, y el mismo Tesorero municipal que la ha-
brá hecho de actor. Siempre que la acusación aparezca 
temeraria ó la denuncia maliciosa, el acusador ó denuncian-
te serán condenados en las costas, daños y perjuicios que 
hubieren ocasionado al prestamista. 

Art. 11. Cuando en el préstamo no intervenga docu-
mento, no habrá lugar á acusación ni denuncia por parte 
de los particulares, pudiendo solo perseguirse el íraude pol-
los Alcaldes primeros, Regidores, Comisionados de hacien-
da y Tesoreros municipales. 

Art. 12. Las prevenciones de que habla el precedente 
decreto, comenzarán á observarse desde el 1? de Marzo 
próximo en adelante. 

Palacio del Gobierno del Estado. Monterey, Enero 16 
de 187 5—Ramón Treviño.—Juan de Dios VUta fon, secre-
tario. 

RAMON TRE VIRO, Gobernador constitucional dd Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitan-
tes hago saber: que el H. Congreso del mismo. ha decreta-
do lo que sigue-: 

" N U M . 68.—El TI. Congreso del Estado ha tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se legitima para todos los efectos civi-
les al'menor Claro Sepúlveda, hijo natural del Sr. D. León 
Sepúveda y de D* Remedios de Ja Cerda. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 18 de Diciembre de 1874.—Jesús M. 
Cerda, diputado presidente.—Agustin Córdova, diputado 
secretario.—J. Eleuterio González, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Enero 20 de 1875.—Ramón Treviño.—Juan 
de Dios Vdlalon, secretario. 

RAMON TREVINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo 
eque sigue: 

" N U M . 69.—El Congreso del Estado de Nuevo-Leon, 
decreta lo siguiente: 

Artículo único. El 17? Congreso de Nuevo-Leon, cier-
ra hoy su segundo período de sus sesiones ordinarias. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 18 de Diciembre de 1874.—Jesús M. 
Cerda, diputado presidente.—Agustin Córdova, diputado 
secretario.—J. Eleuterio González, diputado secretario.' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y serie 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Enero 20 de 1875.—Ramón Treviño.—Jurni 
de Dios Villalon, secretario. 

/ 



RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que por la Diputación permanente del mismo, 
se me ha comunicado el decreto que sigue: 

La Diputación permanente, en uso de la facultad que le 
otorga la segunda parte del artículo 107 de la Constitución 
política del Estado, reformada en 28 de Octubre último, 
ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se establece en la villa de Galeana una - Geía-
tura política, cuya jurisdicción se extenderá á las munici-
palidades de Galeana, Rayones, Iturbiae, Dr. Arroyo, Rio-
blanco, Mier y Noriega, y General Zaragoza. 

Art. 2? El nombramiento y remoción del Gefe políti-
co establecido por este decreto, queda á cargo del Ejecuti-
vo del Estado. 

Art. 3? Las atribuciones de este empleado serán deter-
minadas por el Gobierno en el respectivo reglamento que 
expedirá con aprobación de la Diputación permanente. 

Art. 4? Este Gefe político está inmediatamente sujeto 
al Gobierno del Estado, y la planta y sueldos de. sus em-
pleados serán determinados en el reglamento de que habla 
el artículo anterior. 

Art. 5? El Ejecutivo del Estado cuidará de que esta 
disposición tenga cuanto ántes su verificativo. 

L o tendrá entendido, el C. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes cor-
responda. 

Dado en el salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 2 de Enero de 1875.—Calixto M. 
Treviño, diputado presidente.—Agustín Córdova, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Enero 3 de 1875,—Ramón Treviño.—Juan 
de Dios Villalon, secretario. 

EL C. LIC. RAMON TRE VINO, Gobernador constitu-
cional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, en uso 
de las facultades que le conceden los artículos 2?, 3?, 4? y 
5? del decreto expeiddo por la H. Legislatura con fecha 2 
del actual, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

R E G L A M E N T O E C O N O M I C O 

PARA LAS GEFATURAS POLITICAS QUE EL ESTABLECE. 

Art. 1? Son facultades de los Gefes Políticos: 
I. Publicar sin demora, circular, ejecutar y hacer que 

se ejecuten en su Partido las leyes, decretos, circulares y 
demás disposiciones que al efecto le comunique el Gobier-
no del Estado: siendo el conducto de comunicación de éste 
para con los pueblos de su mando. 

II. Organizar convenientemente la policía urbana y ru-
ral de los pueblos de su mando, cuidando de que se ocupe 
de la persecución de malhechores, según lo previenen las 
leyes. 

III. Vigilar la administración é inversión de los fondos 
municipales, de la instrucción pública y de las demás ren-
tas del Estado en su respectivo Partido, dando cuenta al 
Gobierno de todo lo que observe en este respecto. 

IV . Presidir, cuando lo juzgue oportuno, las sesiones 
y acuerdos de los Ayuntamientos de su partido. 

V . Vigilar la administración del ramo de instrucción 
pública y dictar las providencias conducentes para que és-
ta se difunda cuanto sea posible, comunicándolas al G o -
bierno para su aprobación ó reforma, pudiendo al efecto 
excitar á los ayuntamientos para que éstos remuevan y sus-
tituyan á los preceptores que fueren morosos ó ineptos en 
el desempeño de sus obligaciones. 

VI . Cuidar que la justicia se administre pronta y cum-
plidamente, conforme á las leyes, excitando á los jueces 
de instancia y auxiliándolos gubernativamente. 
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V II. Suspender inferinainer.le á los Alcaides primeros 
por (altas en el cumplimiento de sus debí res, previa infor-
mación sumaria y gubernativa en que serán oídos, dando 
cuenta inmediatamente al Gobierno, quien resolverá lo que 
estime dé justicia. 1 

VIII . Disponer que el Alcalde suspenso según el ar-
Ucu.o anterior, se sustituya de la manera que prescribe la 

I X . Cuidar de que se conserve el órden y tranquilidad 
publica y procurar el Aseguramiento de tas garantías indi-
viduaos, haciendo que ¡as autoridades subalternas del Par-
tino cumplan con los deberes dé su encargo, para lo que 
dictará y comunicará Jas órdenes que sean conducentes al 
cumplimiento d é l a s leyes y pa^a que se i W n á efecto, 
aplican no guoernativámentfe á los contraventores, desobe-
dientes o irrespetuosos Tas penas Correspondientes que de-
terminan las leyes de policía, ó imponiendo m u ! f a s j e s t i n a . 

a l ! o n d o d e instrucción pública, que no pasen de cien 
pesos ó un arresto de dos meses á lo mas, ó disponiendo se 
levante la correspondiente formación de causa en faltas ó ' 
delitos graves. 

X Dar cuenta al Gobierno con los contratos que cele-
bren los Ayuntamientos, agregando el informe respectivo 

X I . Cuidar de todo lo concerniente á la salubridad pú-
blica en la íorma prevenida por las leyes, v dictar en caso 
oe epidemia las medidas que la' necesidad reclame, dando 
cuenta inmediatamente al Gobierno. 

X I I . Nombrar y remover libremente á su secretario y 
nemas empleados de su secretaría. 

X I I I . Vigilar sobre el pronto y buen despacho de los 
Juzgados del registro del estado civil, Cuidando del arreglo 
y eficacia en su contabilidad. & 

X I V . Conceder en su respectivo Partido, con arreglo á 
las leyes, habilitación de edad á los menores para o Se se 
casen, y en caso de que alguno de los interesados no 'estu-
viere conforme, puede ocurrir al Gobierno. 

X v. Arreglar la Comunicación entre los puebLs en que 

no haya estafeta, á fin de que no padezca retardo la comu-
nicación de las órdenes del Gobierno, valiéndose de los cor-
d i Meros rara la conducción de pliegos. 

X V I . Conceder licencia hasta por un mes á: los- Alcal-
des y demás miembros de los Ayuntamientos del Partido, * 
dando cuenta á la Superioridad, y cuidando en ese caso dé 
que spftn Sustituidos con arreglo á las prescripciones lega-
les. Licencias de mas tiempo, solo el Gobierno podrá con-
cederlas. 

X V I I . Cuidar de que se forme con toda escrupulosidad 
el censo y estadística del Partido en cada año, remitiendo 
al Gobierno los documentos correspondientes en el primer 
mes del año siguiente. 

X V I I I Promover y proponer ante quien corresponda 
todo 1 > que pueda contribuir al adelanto y desarrollo iote-
lect.ua! y moi.al de los pueblos de su mando y ai fomento 
de sus intereses materiales. 

X I X . Recabar y remitir á la Secretaría de Gobierno 
las cuentas de .propios y : arbitrios de las municipalidades de 
su Partido, informando lo que. c.i.eyere conveniente respec-
to de ej as. 

X X . Recibir y ¡emitir al Gobierno con el informe cor-
respondiente los presupuestos de gastes y propuestas de 
arbitrios'que hagrfn los Ayuntamientos para U ad.urimstia 
Clon v ga.-tos de las ron ni cipa] i dad es. 

X X I . Pr< curar que>s.e organicen desde luego y queden 
establecidas en h s pueblos de su respectivo Pai-fcidu las jun-

ríe " A migí s del País,," creadas por el decreto número 
128 de (echa 22 de Ma>zo de 18^7, declarado Agente por 
cir< u'ar del Gobierno del Estado, techa 9 de Julio de 1869, 
y cuidar de que esas juntas cumplan con los fines de su ins-
titucmn. facilitándoles ¡os medios necesarios para el objeto. 

. X X I I . Recabar de ios Alcaldes primeros de las muni-
cipalidades de su Partido una noticia ó informe mensual 
del estado que guarda la Municipalidad, cuyo informe en 
párrafos separados contendrá lo correspondiente á los pun-
ios que á continuación se expresan: Seguridad Pública, Ad-
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ministration de Justicia, Cárceles, Presos, Yagos, Ense-
ñanza primaria Pública, Idem particular, Fondos de ins-
trucción pública, Salubridad, Vacuna, Hacienda del Estado, 
Hacienda municipal, Obras y mejoras materiales, Caminos 
públicos, Telégrafos, Correos, Agricultura, Ganadería, Mi-
nería, Industria fabril, Idem manufacturera. Giros mercan-
tiles, Montepíos, Guardia Nacional, Armamento y Municio-
nes, Registro civil, Panteones y Cementerios, Templos y 
sectas religiosas, Elecciones y Acontecimientos notables. 

X X I I I . Compilar en una sola relación las noticias an-
teriores y remitirlas al Gobierno cada cuatro meses. 

X X I V . Comunicar al Gobierno con la oportunidad de-
bida y aún por extraodinario, en caso de que así lo deman-
de le calidad del asunto, todo aquello que con relación á 
las anteriores noticias ocurra en Tas municipalidades y de-
mande providencias necesarias y del momento. 

Art. 2? Los Alcaldes primeros de las municipalidades 
del Partido obsevarán estrictamente el presente Regla-
mento en lo que les concierna; y en lo sucesivo, mientras 
existan las Geíaturas á ellas se dirigirán para lo que ocurra 
en sus respectivas Municipalidades en virtud de s?,r aquella 
el inmediato conducto para entenderse con el Gobierno. 
_ Art. 3? Como el inmediato superior de los Gefes Polí-

ticos lo es el Gobierno del Estado, éste podrá exigirles la 
responsabilidad en que incurran por faltas, omisiones ó 
traslimitaciones de sus faltas, deberes que expresa este re 
glamento. 

Art. 4?- La residencia del Gefe Político será ¡a Villa 
de Galeana, pero podrá cambiar su residencia y fijarla en 
en el pueblo de su Partido que fuere mas conveniente si el 
servicio público lo exigiere, prévio el conocimiento y apro-
bación del Gobierno. 

Art. 5° La planta de cada una de las Geíaturas y los 
Sueldos que disfrutarán sus empleados serán los siguientes: 

Al mes. | Al año. 

Un Gefe Político v e n c e r á 8 3 33$ 1,000 00 

Un Secretario de Idem „ 41 66f 500 00 
Un Inscribiente archivero „ 25 00* 300 00 
Un Portero , 8 00 9G 00 
Gastos de oficio 5 00 60 00 

• — . 

Suma.. .•§> 1G3 00 1,950 00 

Art. 6? Se pasará^el presente á la Diputación perma-
nente del Soberano Congreso del Estado para su aproba-
ción. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno del Estado, en Monte-
rey, á 4 de Enero de 1875 - Ramón Treviño.—Juan fie Dios 
Villalon secretario. 

República Mexicana.— Congres) del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.— Diputación permanente,—La 
Diputación permanente en sesión ordinaria de esta (echa, 
y con dispensa de trámites, tuvo á bien aprobar el siguien-
acuerdo: 

U n i c a — " S e aprueba el Reglamento que para la Gefa-
tura política del Sur, situada en Galeana, ha expedido el 
Gobierno del Estado con fecha 4 del corriente. 

Y tengo el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y con.o resultado de su nota oficial de hoy. 

Independencia y libertad. Mor.terey, 5 de Enero de 
1875.—Agustín Córclova, diputado secretario.—C. Gober-
nador constitucional del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y sobeiano de 
Nuevo-Leon.—Circular.— Habiendo terminado la licencia 
que se le concedió al C. Lic. Ismael Perez Maldonado para 
separarse de la oficialía mayor de esta Secretaría que era 



á su cargo, hoy á vuelto' á tomar poscsion de dicha.oficialía 
e n ¡os mismos términos en que 4nt.es se hallaba. 

^ L o digo á vd. por acuerdo del O. Gobernador, man i fal-
tándole que no va al márgen la firma del ' 0 . Aíaldonado 
por estar ya reconocida. • 

Independencia y libertad. Monterey, Febrero 1? de 
1875.—Juan de Dios ViUalon, secretario.—G. Alcalde 2" 
d e . , r — 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon.—Circular.—Cumpliendo el C. Gobernador con lo 
dispuesto en la fracción X V I I del art. 84 de la Constitu-
ción política del Estado, reformada el 12 de Noviembre úl-
timo y de acuerdo con la Honorable Diputación permanen-
te, sale hoy á visitar los pueblos del Ser del Estado, que-
dando en esta ciudad el C. Secretario del despacho á quien 
se dirigirá vd. oficialmente en ¿odoe los casos que puedan 
ocurrir relativos á la administración de! municipio de su 
cargo, pues este empleado queda con las instrucciones no 
cesarías para remitir la correspondencia oficial al lugar d^n-
de se encuentre el C. Gobernador, que lleva cor r.-';,o e ¡ des 
pacho del Gobierno. 

Lo digo á vd. por acuerdo superior para su intéli^hcia 
y fines expresados. ' " . 

Independencia y libertad. Monterev, 4 de Febrero da.-
1875.—Ismael Derez Maldonado, oficial* mayor — C u iá.'ú' 
no Alcalde 1? d e . . . . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y sobrano da 
Nuevo-Leon.—Circular.—Con fecha 2!) del* próximo pa-
sado se dice á esta Secretaría por el C. Alcalde 1? de Ca-
dereita Jimenez lo que copio. 

"El dia 25 del corriente entre once y doce de la runfiaría, 
se fugó de los trabajos públicos á que estaba sentenciado 

• por dos años por el delito de homicidio, el reo Márcos San* 
doval — Lo que tengo el honor de comunicar á vd. para 
conocimiento del O. Gobernador, adjuntando la media filia-
ción del reo. 

Y por acuerdo del ciudadano Gobernador lo triscribo á 
vu. para su conocimiento, y á fin de que dicte desde luego 
las órdenes convenientes para ver si se logra la aprehen-
sión de! reo de que se trata, y conseguida-que sea, lo remi-
tirá á Ca< ereita Jimenez, bajo segur?, custodia, á la consig-
nación del ciudadano Alcalde 1? de aquella ciudad 

Independencia y libertad. Monterey, 1? de Febrero de 
I.syj.—Juan de Vios Vil/alón, secretario.—Ciudadano A l -
calde 1? 

Media filiación del reo Múreos Sandoval. 

Natural de la Villa de Juarez . -Es tado soltero;—Edad 
21 anos —Estatura, algo fornido y nu poco encorbado.—Bo-
ca, regular.—Barba, poca y corta —Cejas, pobladas.—Ojos, 
paróos. e'o, castaño y liso.—Cara, larga.—Señas parti-
cu ar%s, una cicatriz en el labio superior a! lado derecho. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon. Circulor. Con fecha 5 del que cursa se 
dice a esta Secretaría por el C. Alcalde 1? de esta capital, 
lo que .sigue: 

"Con fecha 21 de Diciembre último se largó de los tra-
oajo.< pu o lieos el reo Severiano Martínez, sentenciado á 
cinc«, anos de aquella pena, contados desde el 15 de Marzo 
de 13 Í 1, por delito de robo con asalto. No se dió parte á 
.a bu peno rulad con la oportunidad debida por un equívoco 
involuntario; pero cuando se comunicó tai hecho por el 
Alcaide de la cárcel, se tomaron todas las medidas condu-
centes para la reaprehensíon de aquel, no habiéndose po-
<"oo h.grar aún hasta ahora. Dígolo á vd. para conoci-
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miento del ciudadano Gobernador constitucional del Esta-
do, acompañándole la media filiación del reo prófugo, para 
los fines que fueren del caso." 

Y lo traslado á vd. por acuerdo supeiior, á efecto de que 
desde luego dicte las medidas que crea convenientes, para 
ver si se logra la aprehensión del reo, cuya filiación consta 
al calce de esta circular; y conseguida que sea, lo remita 
bajo segura custodia para esfa capital, á fin de que extinga 
la pena á que fué sentenciado y la que nuevamente se le 
imponga por el delito de luga que ha cometido. 

Independencia y libertad. Monte rey, 6 de Febrero de 
1875.—Juan de Dios Villalon, Secretario.—0. Alcalde 
de 

Media filiación del reo Severiano Martínez. 

Natural de villa de García y vecino de esta, ciudad.—Ca-
sado.—Veintiocho años de edad.—De oficio jornalero.— 
Estatura regular y un poco fornido.—Color blanco.—Cara 
redonda.—Barba poblada y güera.—Boca y nariz regular. 
—Ojos barrados.—Cejas y pestañas güeras.—Pelo castaño 
corto y chino.—Señas particulares ningunas. 

RAMON TRE VIÑO, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á tocios sus habitan-
tes, hago saber: que la Diputación permanente ha decreta-
do lo que sigue: 

"La Diputación permanente, asociada con los ciudada-
nos diputados que se han encontrado en el caso de que ha-
bla la fracción 2* del artículo 68 de la Constitución del 
Estado, y en uso de la facultad que esta le otorga en su ar-
tículo y fracción citados, ha tenido ha bien decretar lo 
siguiente: 
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Artículo 1? Se concede al reo Guillermo Valverde la 

gracia de indulto de la pena capital á que fué sentenciado 
por el Alcalde 1? de Santa Catarina, por el delito de robo 
con asalto. 

Art.ícu?o 2? Queda conmutada la pena del agraciado 
en la de diez años de obras públicas que extinguirá en es-
ta ciudad. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándo o imprimir, publicar y ciicuiar á quienes 
corresponda. 

Dado en el sa'cm de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterèy. á 30 «le Rf.ero de 1875.— Calixto M. Tre-
virio, diputado presidente.— Agwtin Cordova, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento-

Monterey, Enero 30 de 1875.— Ramon Treviño.— Juan 
de Dios Villalon, sectetario. 

RAMON TRE VINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nw-Vo-Leon, á todd&sus habitantes, 
hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

•".Número 52.— El Soberano Congreso, representando ai 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. El Valle de los Ramones, con los terre-
nos de su comprensión, que se hayan acotados, pertenece á 
la municipalidad de Cadereita Jimenez. 

Lo tendrá- entendido el C. Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta» 
do, en Monterey, á 9 da Noviembre de 1874.—Agust ín 
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Üórdova, diputado presidente —Calixto M. Treviño, dipu-
tado secretario.—Jesús Alaria Cazo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 9 de 1874.— Ramón Treóifto 
Juan de Dios ViUalon, secretario. 

RAMON TREVINO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que la H. Diputación permanente, ha decretado 
que sigue: 

" L a Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le otorga la fracción X X del artículo 66 del Código 
del Estado, conferida por la VIL del 68 del mismo, ha te-
nido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se nombra al C. Lic. Domingo Martí-
nez, Ministro interino de la 1? Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado." 

L o tendrá entendido el C Gobernador constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 17 de Mayo de 1875.—Jesús M. Cer-
da, diputado presidente.^—Calixto M.< Treviño, diputado se-
cretario." * 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Mayo 20 de 1875.—Ramón Treviño.—Juan 
de Dios ViUalon, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La Di -

putacion permanente, en sesión ordinaria de esta fecha, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica. Se admite al C. Lic. Rafael E. de la Garza la 
renuncia que hace del cargo de primer Magistrado del Su-
premo Tribunal de Justicia del Estado." 

Y tengo la honra fie trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 17 de Mayo de 
1875.— Calixto M. Treviño, diputado secretario.—C. G o -
bernador constitución"^ del Estado.— Presente, 

República 'Mexicana.—Congreso del Estado libre y sô -
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La Di-
putación permanente, en sesión extraordinaria de hoy y con 
dispensa de trámites, aprobó el siguiente acuerdo: 

"Unica. Se admite al C. Lic. Manuel r¿. de la Garza la 
renuncia que hace del cargo de Juez 2? de Letras -de la I f 
fracción judicial del Estado." 

Y tengo el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 20 de Mayo de 
1875.—Calixto M. Treviño, diputado secretario.—C. G o -
bernador constitucional del Estado.—Presente, 

t • - • • / i» 

RAMON TREVIÑO, Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago muer: que el Congreso del Estado, ha decretado lo. que 
sigue: 

"NUM. 70.—El Congreso del Estado, decreta lo si-
guiente: 

Artículo único: La Legislatura de Nuevo-Leon abre 
hoy un período de sesiones extraordinarias, á que íué con-



vocada por su Diputación permanente, á solicitud del Eje-
cutivo de! Estado. . . 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador constitucional, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Astado, 
en Monterey, á 24 de Mayo de 1875 — J. Eleuterio Gonzá-
lez, diputado presidente— Calixto M. Treviño, diputado 
secretario.—Jesús Trevirio, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento 

M-mterey, Mayo 24 de 1875.—Ramón Treviño.—Juan 
de Dios Vulalon, secretario. 

RAMON TREVINO, Gobernador constitucional del Esta-
do üb'-e y soberano de Nuevo-León, á todos sus habitantes 
hago saber: que el Congreso del Estado, ha decretado lo que 
sigue: 

71.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo «le Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se concede al C. Lic. Ramón Treviño, 
Gobernador constitucional del Estado, licencia de dos me-
ses con goce de sueldo para separarse del Gobierno, y 
atender á su salud quebrantada Se nombra Gobernador 
interino para que lo sustituya al O. Lic. Francisco Gonzá-
lez Doria. -

Lo tendrá entendido el C Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de ses'ones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 24 de Mayo de 1875 — J. Eleuterio 
González, diputado presidente.— Calixto M. Treviño, dipu-
tado secretario.—Jesús 'Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

Resueltos ya los negocios que motivaron la reunión de V . 
H , clausuráis hoy vuestro período de sesiones extraordi-
narias. 

Durante vuestras deliberaciones habéis tenido ocasion 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Ayer á las ocho de la manana se 
ha fugado de las obras públicas el reo Jesús Andrade de 
22 años de edad, natural de San Francisco de Apodaca, 
sentenciado á diez años de trabajos forzados por el delito 
de robo con asalto, contado desde el 15 de Setiembre ul-
timo. . 

La filiación (Te este individuo es como sigue:—Estatura 
baja: color trigueño: ojos negros: Nariz regular: boca ídem: 
pelo negro y lacio: barba lampiño: senas particu.ares nin-
gunas. 

El C. Gobernador ordena á vd. por mi conducto, que 
desde luego dicte las providencias conducentes para ver si 
se logra la aprehensión del expresado Andrade; y consegui-
da que sea, lo remita bajo segura custodia á esta capital. 

Independencia y libertad. Monterey, 26 de Mayo de 
1375 — Ismael P. Maldonado, oficial mayor.—C. Alcalde 
1? de 

Discurso pronunciado por el Gobernador interino del Estado, 
al clausurar la Legislatura del mismo el periodo de sesiones 
extraordinarias, á que fué convocada por su diputación per-
manente, con fecha 19 del mes de Mayo próximo pasado. 
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de presenciar on hecho altamente extraño, que tuvo lugar 
en esta capital el dia 6 del corriente, la intervención de la 
fueiza federal en las elecciones que ese.mismo dia tuvieron 
lugar; y con esa prudencia y justificación que han sellado 
siempre vuestros actos y siguiendo las inspiraciones del pa-
triotismo nunca desmentido de los nuevoleoneses, habéis 
dictado la resolución que juzgásteis á propósito para aten-
der á la- conservación de la paz y de la tranquilidad públi-
cas, que son los mas preciosos bienes á que tiene derecho 
de aspirar una sociedad bien constituida, autorizando al Eje-
cutivo para dictar todas las medidas que creyere oportunas 
para conseguir este noble fin. 

Altamente honrado con esa prueba de-confianza que la 
Representación del Estado se ha servido dispensarme, cum-
ple á mi deber manifestaros, que el Ejecutivo amante como 
el que mas de que la tranquilidad pública y la paz se con-
serven inalterables, procurará hacer un uso moderado y só-
brio de esa suma de facultades, sin emplearlas en otro ob-
jeto que en bien del Estado. Podéis, pues, ciudadanos D -
pútados, volver tranquilos á vuestros hogares.y á vuestras 
ordinarias ocupaciones, seguros de que el Ejecutivo será f n 
todos casos el mas fiel observante de la ley y el mas celoso 
guardian de la paz y de la salud del Estado.—DIJE. 

Contestación del C. Lic. Jesús María Cerda, presidente de la 
Cámara. 

CLUDÁDAÑO G OB SENADOR: 

La Leg.-süa.'/ ra del Estado clausura hoy el período de se-
siones extraordinarias para qu-; fué convocada solicitud 
del Ejecutivo, después de haber resue'to según lo creyó 
rr-Bt< con forme .1 • principios de láf justicia y de la conve-
nid • • • : i. í-' . • o'.vios dieron motivo á su reu-

extraordinarias del P o -
-u deliberación el 
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gravísimo asunto de los sucesos que tuvieron lugar en esta 
capital el dia 6 del mes corriente, es decir, déla inesperada 
intervención de la fuerza federal en las elecciones que de-
bieron tener su verificativo ese mismo dia. 

Los representantes de Nuevo-Leon que presenciaron ege 
hecho calificado con justicia por el Ejecutivo de altamente 
extraño y cuya verdadera significación es la de un atentarlo 
Contra las instituciones democráticas que nos rigen y un 
desacato á la soberanía de una entidad federativa, al ocu-
parse de tan delicado asunto, ha empleado la prudencia y 
meditación que el caso demandaba; y al dictar la resolución 
por medio de la cual autorizó al Gobierno para diciar todas 
las medidas que demanda la salud del Estado, tuvo presen-

. tes los sucesos que pueden sobrevenir y la necesidad de 
mantener incólume, á toda costa, el sagrado depósito de la 
paz, del órden y de las libertades públicas. 

La Legislatura tiene confianza en que esa autorización 
será en manos del Ejecutivo la egida salvadora de los inte-
reses sociales y políticos de Nuevo-Leon». y por esto se re-
tira tranquila con la conciencia de haber hecho todo lo que 
estaba en sus facultades, para conjurar • cualquier peligro 
que pueda amenazar la salud del Estado - y. los intereses de 
sus comitentes. 

Antes-Se retirarse al seno de la vida privada, los repre-
sentantes del Pueblo Nuevoleonés han creído de su deber, 
dar ante la faz de la Nación entera un público testimonio de 
su reprobación hácia los autores del atentado del dia 6, 
acordando circular una protesta que os ha sido ya comuni-
cada hoy mismo, para su debida publicidad. ' 

Que Dios ilumine vuestra inteligencia y temple vuestro 
espíritu, ciudadano Gobernador, para que haciendo el uso 
Oportuno y conveníante de las facultades con que os ha in-
vestido la Representación del Estado, podáis conseguir con 
la cooperacion de sus dignos y esforzados hijos, que nunca 
os faltará, la salvación de los intereses mas caros que que-
dan confiados á vuestra discreción y prudencia.—DiJfi. 



FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de. Nuevo-León, á todos sus 
habitantes, hago saber: que el H. Congreso del mismo, hcs 
decretado lo que sigue: 

^'NUM. 73-—El Congreso, representando al pueblo de 
Nuevo-Leon y 

Consideranda que la salud del pueblo es la suprema ley 
de las sociedades y que la conservación del órden y la paz-
públicos" son el primero de ios deberes que la autoridad 
constituida tiene que cumplir: 

Considerando que la repetición de los sucesos que el úl-
timo domingo tuvieron lugar en esta ciudad, puede ser oca- , 
sion de graves conflictos para el Estado, ha tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Artículo único.—Se autoriza ámpliamente al Ejecutivo 
del Estado para que dicte las providencias que crea nece-
sarias, á fin de asegurar á toda costa la tranquilidad y el ór-
den público y la libre emisión del sufragio en los dias se-
ñalados pala las elecciones de los funcionarios públicos que 
están próximas á verificarse. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador interino, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 9 de Junio de 1875.—Jesús M. Cerdar 

diputado presidente.—Andrés Marroquin, diputado secreta-
rio.—Manuel D. Arteaga, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, á 9 de Junio de 1875.—Francisco González 
Doria.—Ismael Perez Malelonadc, oficial mayor. 
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FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-

rino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

"Núm. 74.—El Congreso del Estado decreta lo que 
sigue: 

"Artículo único. La Legislatura de Nuevo-Leon clau-
sura hoy el periodo de sesiones extraordinarias á que fué 
convocada por su Diputación permanente á solicitud del 
Ejecutivo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador interino, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones de! H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 11 de Junio de 1875.—Jesús M. Cerda, 
diputado presidente.—Andrés Marroquin, diputado secreta-
rio.—Manuel D. Arteaga, diputado secretario/' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 11 de Junio de 1875.—Francisco González 
Doria.—Ismael Perez Maldonadc, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitante», hago saber: que la Diputación permanente, 
del mismo ha decretado lo eque sigue: 

"La Diputación permanente en uso de la facultad que le 
concede el articulo 24 de la ley constitucional que regla-
menta las eleccienes de los Supremos Poderes del Estado 
y la parte final del artículo 46 de la Constitución, y 

Considerando: que en la elección de Diputados del día 
seis de este mes intervino directamente la fuerza federal en 
todas las demarcaciones de esta capital, con excepción de 
tres de fuera de la población; 
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Considerando: que ese hecho ha sido calificado ya por la 

representación del Estado como atentatorio á su soberanía 
y contrario á la libertad electoral; y ademas está expresa-
mente consignado como causa de nulidad de toda elección 
por la fracción 2* del artículo 46 de la' Constitución local; 

Y considerando también, que ese mismo hecho motivó 
protestas suscritas por multitud de ciudadanos en cada una 
de las demarcaciones amagadas, cuyas protestas se han ele-
vado á esta Diputación, ha tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Artículo 1? «Es nula la elección, que en esta capital se 
verificó el domingo seis del corriente, de Diputados al Con-
greso del Estado. 

Artículo 2? 8e repetirá la elección de dos Diputados 
propietarios y dos suplentes Para la próxima Legislatura el 
domingo 25 de Julio próximo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del EL Congreso del Esta-
do en Monterey, á 11 de Junio de 1815.^-Agustín Gordo-
va, diputado presidente.—Jesús M. Cerda, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, á 11 de Junio de 1815.—Francisco G. Do-
ria.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

República Mexicana.—Congreso del* Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—Tengo 
el honor de remitir á Y. para los efectos legales, el decreto 
expedido hoy por esta Diputación, suprimiendo la Gefatura 
política establecida en Galeana por decreto de 2 de Enero 
del presente año. 

Independencia y libertad. ^íonterey, 21 de Mayo de 
1875.—Calixto M. Previno, diputado secretario.—C, Go-
bernador constitucional del Estado.—Presente. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que la Diputación permanente ha 
decretado• lo que sigue. 

"La Diputación permanente en uso déla facultad que le 
otorga la segunda parte del artículo 107 déla Constitución 
dei Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se suprime la Gefatura política del 
Sur, creada por deceto de 2 de Enero del corriente año. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 21 de Mayo de 1875.—Jesús M. Cerda, 
diputado presidente.—Calixto M. Previno, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 5 de Junio de 1875— Francisco González 
Doria.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador in-
terino del Estado libre y soberano ele Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

"Número 72.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único—Se deroga el decreto númfero 67 de 18 
de Diciembre últit-no y su respectivo reglamento, quedando 
restablecida la ley de hacienda municipal vigente, en lo re-
lativo á pensiones sobre montepíos ó casas dé empeño, que 
habia sido reformada por el expresado decreto. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 
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Considerando: que ese hecho ha sido calificado ya por la 

representación del Estado como atentatorio á su soberanía 
y contrario á la libertad electoral; y ademas está expresa-
mente consignado como causa de nulidad de toda elección 
por la fracción 2* del artículo 46 de la' Constitución local; 

Y considerando también, que ese mismo hecho motivó 
protestas suscritas por multitud de ciudadanos en cada una 
de las demarcaciones amagadas, cuyas protestas se han ele-
vado á esta Diputación, ha tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Artículo 1? «Es nula la elección, que en esta capital se 
verificó el domingo seis del corriente, de Diputados al Con-
greso del Estado. 

Artículo 2? 8e repetirá la elección de dos Diputados 
propietarios y dos suplentes Para la próxima Legislatura el 
domingo 25 de Julio próximo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del t í . Congreso del Esta-
do en Monterey, á 11 de Junio de 1815.^-Agustín Gordo* 
va, diputado presidente.—Jesús M. Cerda, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, á 11 de Junio de 1815.—Francisco G. Do-
ria.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

República Mexicana.—Congreso del®' Estado libre y so-
berano de Nuevo León.—Diputación permanente.—Tengo 
el honor de remitir á Y. para los efectos legales, el decreto 
expedido hoy por esta Diputación, suprimiendo la Geíatura 
política establecida en Galeana por decreto de 2 de Enero 
del presente año. 

Independencia y libertad. ^íonterey, 21 de Mayo de 
1875.—Calixto M. Previno, diputado secretario.—C, Go-
bernador constitucional del Estado.—Presente. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que la Diputación permanente ha 
decretado• lo que sigue. 

"La Diputación permanente en uso déla facultad que le 
otorga la segunda parte del artículo 107 déla Constitución 
dei Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se suprime la Gefatura política del 
Sur, creada por deceto de 2 de Enero del corriente año. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 21 de Mayo de 1875.—Jesús M. Cerda, 
diputado presidente.—Calixto M. Previno, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 5 de Junio de 1875.—Francisco González 
Doria.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador in-
terino del Estado libre y soberano ele Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

"Número 72.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único—Se deroga el decreto númfero 67 de 18 
de Diciembre últit-no y su respectivo reglamento, quedando 
restablecida la ley de hacienda municipal vigente, en lo re-
lativo á pensiones sobre montepíos ó casas dé empeño, que 
habia sido reformada por el expresado decreto. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 
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Dado en el sa'on de sesiones del H. Congreso del Esta-

do, en Monte rey, á 2 de Junio de 1875.—Jesús M. Cerda, 
diputado presidente.—'Andrés Marroquin, diputado secre-
tario.—Manuel D. Arteaga, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, á 16 de Junio de 1875.— Fmncisco González 
Doria.—Ismael Pexez Maldonado, oficial mayor. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

'•Unica. No ha lugar-al restablecimiento de la 6? frac-
ción judicial, que piden los Ayuntamientos de Cerralvo, 
Parás, General Treviño, China y Los Herreras." 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

independencia y libertad. Monterey, 31 de Mayo de 
1875.— Calixto Al. Treviño, diputado secretario.—A. CórT 

dova, diputado pro-secretario.—C. Gobernador del Estado. 
—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Hecha la renovación de oficios-
para el presente mes, conforme lo previene el reglamento 
interior del Soberano. Congreso del Estado, resultó electo 
diputado presidente el C. Cerda, vice presidente el C. Cór-
dova, tesorero el C. González y secretarios los que suscri-
ben. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 2 de Junio de 
1875.—Andrés Marroquin, diputado secretario.—Manuel 
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D. Arteaga, diputado secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Para los efectos constituciona-
les. tenemos el honor de remitir á vd. el decreto número 
72, que ha expedido hoy esta Legislatura, derogando el 67 
expedido por la misma en 18 de Diciembre del año próxi-
mo pasado, sobre casas de empeño. 

Independencia y libertad. Monterey, 2 de Junio de 
1875.—Andrés Marroquin, diputado secretario.— Manuel 
D. Arteaga, diputado secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

Repúbliaa Mexicana.—Congrese del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El S. Congreso, en sesión ordi-
naria de hoy, ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica. No se accede á la solicitud de los Ayuntamien-
tos de Salinas Victoria y General Bravo, relativa á que se 
les dé por entero la contribuciun de los diez centavos.'' 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 2 de Junio de 
1875.—Andrés Marroquin, diputado secretario.—Manuel 
D. Arteaga, diputado secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.— Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado^libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso, en sesión 
de hoy, aprobó las proposiciones siguientes: 

"1?- No se aprueban los arbitrios propuestos por los 
Ayuntamientos de Monterey, Villaldama, Los Aldamasy 
Los Herrera. 
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2? Los establecimientos mercantiles pagarán una cuo 

ta mensual á los fondos municipales, que no baje de do.s 
reales, ni pase de tres pesos. Los Ayuntamientos pruden-
cialmeote impondrán y recaudarán estas cuotas, sujetándo-
se al recaudarlas, á la ley de hacienda. 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Junio de 
1875.—Andrés Marroquin, .diputado secretario.—Manuel 
D, Arteaga. diputado secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo León.—Circular — E l ciudadano Alcalde 1? de esta 
capital ha participado al Gobierno que ayer en la noche se 
fugó del Hospital civil de esta ciudad Eugenio Quiñones, 
sentenciado á tres años de servicio en aquel establecimien-
to por varios hurtos. 

En tal virtud, dispone el C. Gobernador dicte vd. las 
órdenes convenientes para la aprehensión de! prófugo de 
que se trata, el cual habido que sea, lo remitirá vd. á esta 
ciudad, consignándolo al C. Alcaide 1? 

La media filiación del reo, va al calce de esta circular. 
Independencia y libertad. Monterey, Junio 18 de 1875. 

—Ismael Peiez Maldonado oficial mayor.—O. Alcalde 1? 
de „ 

Medía filiación del reo prófugo Eugenio Quiñones, 

Natural de la Villa de Cerralvo.—Edad, quince años. 
•—Jornalero.—Estatura, regular y fornido.—Color trigueño 
—Cara redonda y lampiño—Boca chica.—Nariz regular. 
—Pestaña y cejas negras y escasas.—Ojos negros.—Fren-
te chica.r—Pelo negro y quebrado.—Sañas particulares, un 
poco picado de viruelas. 
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FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo-León, á todos sus 
habitantes hago saber: que la Diputación permanente ha de-
cretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que le 
otorga el artículo 24 de la ley constitucional que reglamen-
ta ¡as elecciones de los Supremos Poderes del Estado, de-
creta lo siguiente: 

.Artículo 1? Es Diputado propietario por el segundo 
distrito electoral del Estado, el C. Vicente B. Treviño, por 
haber obtenido la mayoría absoluta de 1,766 votos. 

^ Artículo 2? Es diputado suplente por el mismo distrito 
el C. José María García Calderón, por haber obtenido la 
mayoría absoluta de 1,478 sufragios. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 16 de Junio de 1875.—Agustín Córdo 
va diputado presidente.— Jesús 31. Cerda, diputado se-
cretario " 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 23 de 1875. — Francisco González Do-
ria—Ismael Pérez Maldonado, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, a todos sus 
habitantes hago saber, que la Diputación permanente ha de 
cretado lo siguiente: 

"La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le otorga ei artículo 24 de la ley constitucional que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
tado, decreta. 
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"Artículo único.—El sexto distrito electoral del Estado, 

compuesto de las municipalidades de Lináres, Hualahuises 
é Iturbide, procederá á repetir la elección de un diputado 
propietario entre los ciudadanos! Pedro García Chávarri y 
Andrés Leal y Torrea, y de un diputado suplente entre los 
ciudadanos Vicente Garza Benites y Guillermo Morales 
por no haber habido quien obtuviera mayoría absoluta-
Esta repiticion tendrá su verificativo el domingo 25 de Ju-
lio próximov 

L o tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do,, en Monterey, á 18 de Junio de 1875.—Agustín Cor-
dova, diputado presidente.—Jesús María Cerda, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le' 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, á 23 de Junio de 1875.—Francisco González 
Doria.—Ismael Ferez Maldonado, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo León. á iodos sus 
habitantes, hago saber: qve la Diputación permanente ha 
decretrdo lo que sigue. 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le concede el artículo 24 de la ley constitucional que regla-
menta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado, 
decreta lo siguiente. 

Artículo 1? Es diputado propietario por el tercer dis-
trito electoral del Estado el C. Lic. Isidro Flores, por ha-
ber obtenido la mayoría absoluta de 1,034 sufragios. 

Artículo 2? Es diputado suplente por el mismo distri-
to el C. Julio Olvera, por haber obtenido la mayoría abso-
luta de l,045¡vctos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 18 de Junio de 1875.—Agustín Córdo-
va, diputado presidente.—Jesús M. Cerda, diputado secre-
tario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 23 de 1875.— Francisco González Do-
ria.—Ismael Fexez Maldonado, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo- Leórt. á todos sus 
habitantes hago saber: que la Diputación permanente ha de-
cretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que le 
concede el artículo 24 de la ley constitucional que reglamen-
ta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado, de-
creta lo siguiente: 

Artículo 1? Es diputado propietario por el cuarto dis-
trito electoral del Estado el C. Filomeno P. de la Garza, 
por haber obtenido la mayoría absoluta de 1,612 votos. 

Artículo 2V El mismo cuarto distrito, compuesto de las 
municipalidades de Cerralvo, Agualeguas, Los Aldainas, 
Patás, China, General Treviño, General Bravo y los Her-
reras, procederá á repetir el domingo 25 del próximo mes 
de Julio la elección de un diputado suplente entre los ciu-
dadanos Juan E. Hinojosa y Zacarías Garza, por no haber 
habido quien obtuviera la mayoría absoluta. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 18 de Junio de 1875.—Agustín Córdo-
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va diputado presidente.—Jesus M. Cerda, diputado se-
cretario " « 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé èl debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 23 de 1875.—Francisco González Do-
ria—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes hago saber: que la Diputación permanente ha de-
cretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le otorga el artículo 24 de la ley constitucional que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
tado, decreta: 

Artículo 1? Es diputado propietario por el noveno dis-
trito electoral del Estado el C. Lic. Viviano L. Villareal, 
por haber obtenido la mayoría absoluta de 1,784 votos. 

Artículo 2? Es diputado suplente por el mismo distri-
to el C. Miguel de Luna, por haber obtenido la mayoría 
absoluta de 1,906 sufragios. 

Lo tendrá entendido el G. Gobernador^ mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 19 de Junio de 1875.—Agustín Córdo-
va, diputado presidente.—Jesús M, Cerda, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 23 de 1875.—Francisco González Do-
ria.—-Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte 
riño del Estado libre y soberano de Nuevo León, á todos sus 
habitantes, hago saber: qve la Diputación permanente ha 
decretado lo que sigue. 

" L a Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le otorga el artículo 24 de la ley constitucional que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Esta-
do, decreta lo siguiente. 

Artículo 1? Es diputado propietario por el décimo dis-
trito electoral del Estado el C. General Francisco Naranjo, 
por haber obtenido la mayoría absoluta de 1954 sufragios* 

Artículo 2? Es diputado suplente por el mismo distrito 
el C. Lic. Apolonio Flores, por haber obtenido la mayoría 
absoluta de 1,936 votos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 19 de Junio de 1875.—Agustín Cór-
dova, diputado presidente.—Jesús M. Cerda, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 23 de 1875.—Francisco González Do-
ria.— Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente, 
ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le otorga el articulo 24 de la ley constitucional que 
reglamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
tado,, decreta lo siguiente: 



Artículo 1? Es diputado propietario por el quinto dis-
trito electoral del Estado el C. Dr. Atenógenes Ballesteros, 
por haber obtenido la mayoría, absoluta de 864 sufragios. 

Arii'culo 2? El mismo distrito, compuesto de láa mu-
nicipalidades de Montemorelos, Allende y General Terán, 
procederá á repetir la elección de un diputado suplente en-
tre los ciudadanos Susano Cantó y Teófilo de la Garza que 
obtuvieron mayoría relativa. Esta repetición tendrá lugar 
el domingo 25 de Julio próximo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 21 de Junio de 1875.—Agustín Córdo-
va, diputado presidente.—.Jesús M. Cerda, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el deludo cumplimiento. 

Monterey, Junio 23 de 1875. — Francisco González Va-
ria.—Ismael Ferez ¡\Ja¿donado, oficial mayor. 

Secretaría riel Gobierno del Estado libre y soberano de 
NuHvn-Leon.— Circular.— K1 C. Alcalde 1? de esta capi-
tal, con fecha de ayer, dice á es'a Secretaría lo que sigue: 

"K1 ciudadano Inspector de ¡a policía de esta ciudad, en 
oficio de fita fecha, dice á este Juzgado lo que sigue: — 
•'Con et-ta tocha trio ha dado parte el ciudadano Alcaide de 
ia cárcel ile esta capital: que con fecha 21 de Agosto del 
«¿fio próximo pasado recibió órden del Alcalde l'? para que 
I eoe- B-navides, sentenciado á diez años de obras públi-
< as, sa i e ra á trabajar en su oficio de zapatería en el corre-
dor de là misma cárcel, á donde trabajan los demás consi-
derados, permaneciendo así el referido Benavides, de aque-
lla fecha hasta anoche que se ha fugado.—Lo que tengo el 
honor de participar á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguieut.es." —Sírvase vd. dar ¡cuenta con esta inserción 
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al C. Gobernador del Estado para su superior conocimien-
to y fines que estimare del caso; adjunto á esta nota la filia-
ción del mencionarlo prófugo." 

Lo que por acuerdo del C. Gobernador inserto á vd.; pre-
viniéndole, dicte todas las medidas necesarias, á efecto de 
perseguir y aprehender al reo de que se hace mérito, el 
cual, habido que sea, lo remitirá vd. á esta capital bajo se-
gura custodia. 

Independencia y libertad. Monterey, Junio 2 de 1875. 
— Ismael P. Maldonado, oficial mayor. — C. Alcalde 1? 
d e . . . . 

Filiación del reo prófugo heneo Benavides. 

Originario de Marin.— Casado.—Zapatero.—Edad 27 
años.— Estatura, alta.—Delgado del cuerpo.—Color, blan-
co.—Cara larga.—Barba, poblada.—Güero.—Barba y na-
riz regular.—Ojos, pardos.—Pestaña y cejas negras.—Fren-
te, despejada con entradas.—Pelo, castaño.— Señas parti-
culares, ningunas. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—Para 
los efectos legales, teng > el honor de remitir á vd. el de-
creto que ha expedido h;>y esta Diputación, estableciendo 
una getatura política en Doctor Arroyo y otra en Villal-
dama. 

Independencia y libertad. Monterey, 30 de Junio de 
1875 —Jesús María Cerda, diputado secretario.—C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que la Diputación permanente ha 
tenido á bien decretar lo que sigue: 

"La Diputación permanente en uso de la facultad que le 
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otorga la segunda parte del artículo 107 de la Constitución 
política dei Estado, reformada^ en 28 de Octubre último, 
ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se establece en Doctor'Arroyo una Gefatura 
política, cuya jurisdicción comprenderá las municipalidades 
de Doctor Arroyo, Galbana, Rayones, Iturbide, Rio-blan-
co, Mier y Noriega y Zaragoza. 

Art. 2? Se establece en Villaldama otra Gefatura polí-
tica, cuya jurisdicción se extenderá á las municipalidades 
de Viüaldama, Lampazos, Bustamante, Sabinas Hidalgo, 
Vallecillo y Parás. 

Art. 3? El nombramiento y remocion de los Gefes po-
líticos establecidos por este decreto, queda á cargo del Eje-
cutivo del Estado. 

Art. 4? Las atribuciones de estos empleados serán de-
terminadas por el Gobierno, en el respectivo reglamento 
que expedirá con aprobación de la Diputación perma-
nente. 

Art. 5? Estos Gefes políticos estarán inmediatamente 
sujetos al Gobierno del Estado; y la planta y sueldos de 
sus empleados, serán determinados en el reglamento de 
que habla el artículo anterior. 

Art. b? El Ejecutivo del Estado cuidará de que esta 
disposición tenga cuanto ántes su verificativo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, e,n Monterey, á 30 de Junio de 1875.—Agustín Cordo-
va., diputado presidente.—Jesus M. Cerda, diputado secreta-
rio/ ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el.debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 3 de 1875.—Francisco González Do-
ria.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

EL C. LIC. FRANCISCO G. DORIA, Gobernador 
interino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, en uso 
ele las facultades que le conceden los artículos 49 y 59 del de-
creto expedido por la FL, Diputación •permanente, con esta 

fecha ha tenido á bien decretar el siguiente 

P A R A L A S G E F A T U R A S POLITICAS. 

"Art. 19 Son facultades de los Gefes políticos: 
I. Publicar sin demora, circular, ejecutar y hacer que 

se ejecuten en su Partido las leyes, decretos, circulares y 
demás disposiciones que al efecto les comunique él Gobier-
no del Estado, siendo el conducho de comunicación de éste 
para con los pueblos de su mando. 

II. Organizar convenientemente la policía urbana y rur 
ral de los pueblos de su mando, cuidando de que se ocupe 
en la persecución de malhechores según lo previenen las 
leyes. 

III . Vigilar la administración é inversión de los fondos 
municipales, de la instrucción pública y de las demás ren-
tas del Estado en sus respectivos Partidos, dando cuenta 
al Gobierno de todo lo que observe en este respecto. 

IV . Presidir, cuando lo juzgue oportuno las sesiones 
y acuerdos de los Ayuntamientos de los pueblos de sus 
partidos. 

V . Vigilar la administración del ramo de instrucción 
pública, y dictar las providencias conducentes para que/és-
ta se difunda cuanto s£a posible, comunicándolas al Go-
bierno para su aprobación ó reforma, pudiendo al efecto 
excitar á los Ayuntamientos para que estos remuevan y 
sustituyan á los preceptores que íueren morosos ó ineptos 
en el desempeño de sus obligaciones. 

VI. Cuidar que la justicia se administre pronta y cum-
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otorga la segunda parte del artículo 107 de la Constitución 
política dei Estado, reformada^ en 28 de Octubre último, 
ha tenido á bien decretar lo siguiente: 
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política, cuya jurisdicción comprenderá las municipalidades 
de Doctor Arroyo, Galbana, Rayones, Iturbide, Rio-blan-
co, Mier y Noriega y Zaragoza. 

Art. 2? Se establece en Villaldama otra Gefatura polí-
tica, cuya jurisdicción se extenderá á las municipalidades 
de Viüaldama, Lampazos, Bustamante, Sabinas Hidalgo, 
Vallecillo y Parás. 

Art. 3? El nombramiento y remocion de los Gefes po-
líticos establecidos por este decreto, queda á cargo del Eje-
cutivo del Estado. 

Art. 4? Las atribuciones de estos empleados serán de-
terminadas por el Gobierno, en el respectivo reglamento 
que expedirá con aprobación de la Diputación perma-
nente. 

Art. 5? Estos Gefes políticos estarán inmediatamente 
sujetos al Gobierno del Estado; y la planta y sueldos de 
sus empleados, serán determinados en el reglamento de 
que habla el artículo anterior. 

Art. b9 El Ejecutivo del Estado cuidará de que esta 
disposición tenga cuanto ántes su verificativo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, e,n Monterey, á 30 de Junio de 1875.—Agustín Cordo-
va., diputado presidente.—Jesus M. Cerda, diputado secreta-
rio/ ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el.debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 3 de 1875.—Francisco González Do-
ria.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

EL C. LIC. FRANCISCO G. DORIA, Gobernador 
interino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, en uso 
ele las facultades que le conceden los artículos 49 y 59 del de-
creto expedido por la FL, Diputación permanente, con esta 

fecha ha tenido á bien decretar el siguiente 

P A R A L A S G E F A T U R A S POLITICAS. 

"Art. 19 Son facultades de los Gefes políticos: 
I. Publicar sin demora, circular, ejecutar y hacer que 

se ejecuten en su Partido las leyes, decretos, circulares y 
demás disposiciones que al efecto les comunique él Gobier-
no del Estado, siendo el conducho de comunicación de éste 
para con los pueblos de su mando. 

II. Organizar convenientemente la policía urbana y rur 
ral de los pueblos de su mando, cuidando de que se ocupe 
en la persecución de malhechores según lo previenen las 
leyes. 

III . Vigilar la administración é inversión de los fondos 
municipales, de la instrucción pública y de las demás ren-
tas del Estado en sus respectivos Partidos, dando cuenta 
al Gobierno de todo lo que observe en este respecto. 

IV . Presidir, cuando lo juzgue oportuno las sesiones 
y acuerdos de los Ayuntamientos de los pueblos de sus 
partidos. 

V . Vigilar la administración del ramo de instrucción 
pública, y dictar las providencias conducentes para que/és-
ta se difunda cuanto s£a posible, comunicándolas al Go-
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excitar á los Ayuntamientos para que estos remuevan y 
sustituyan á los preceptores que íueren morosos ó ineptos 
en el desempeño de sus obligaciones. 

VI. Cuidar que la justicia se administre pronta y cum-
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plidamente, conforme á las leyes excitando á los> Jueces 
de instancia y auxiliándolos gubernativamente. 

VII . Suspender interinamente á los Alcaldes primeros 
por faltasen el cumplimiento, de sus deberes prévia informa-
ción sumaria y gubernativa en que serán oídos, dando cuen-
ta inmediatamente al Gobierno, quien resolverá lo que esti-
me de justicia. 

VIII . Disponer que .el Alcalde suspenso según el artícu-
lo anterior, se sustituya de la manera que lo prescribe la ley. 

I X . Cuidar de que se conserve el órden y tranquilidad 
pública y procurar el aseguramiento de las garantías indi-
viduales, haciendo que las autoridades subalternas de los 
Partidos cumplan con los deberes de su cargo, para lo que 
dictarán y comunicarán las órdenes que sean conducentes 
ai cumplimiento de las leyes y para que se lleven á eíecto, 
aplicando gubernativamente á los contraventores, desobe-
dientes ó irrespetuosos las penas correspondientes, que de-
terminan las leyes de policía, ó imponiendo multas desti-
nadas al fondo de instrucción pública que no pasen de cien 
pesos ó un arresto de dos meses á lo mas, ó disponiendo se 
proceda á la correspondiente formacion de causa en faltas 
ó delitos graves. 

X . Dar cuenta al Gobierno con los contratos que cele-
bren los Ayuntamientos, agregando el informe respectivo. 

X I . Cuidar de todo lo concerniente á la salubridad pú-
blica en la forma prevenida por las leyes, y dictar en caso 
de epidemia las medidas que la necesidad reclame, dando 
cuenta inmediatamente al Gobierno. 

XII . Nombrar y remover libremente á su secretario y 
demás empleados de su Secretaría. 

X I I I . Vigilar sobre el pronto y buen despacho de los 
Juzgados del registro del estado civil, cuidando del arre-
glo y eficacia en su contabilidad. 

X I V . Conceder en sus respectivos Partidos, con arre-
glo á las leyes, habilitación de edad á los menores para que 
se casen, y en caso de que alguno de los interesados no es-
tuviere conforme, puede ocurrir al Gobierno. 

X V . Arreglar la comunicación entre los pueblos en 
que no haya esíafeta, á fin de que no padezca retardo la 
comunicación de las órdenes dei Gobierno, valiéndose de 
los cordiíleros para la conducción de pliegos. 

X V I . Conceder licencia hasta por un mes á los Alcal-
des y demás miembros de los Ayuntamientos de los Parti-
dos dando cuenta á la Superioridad, y cuidando en ese caso 
de que sean sustituidos con arreglo a las prescripciones le-
gales. Licencias de mas tiempo, solo el Gobierno podrá 
concederlas. 
- X V I I . Cuidar de que se forme con toda escrupulosidad 
el censo y estadística de los partidos en cada año, remi-
tiendo ai Gobierno los documentos correspondientes en el 
primer mes del año siguiente. 

X V I I I . Promover y proponer ante quien corresponda 
todo lo que pueda contribuir al adelanto y desarrollo inte-
lectual y morai de los pueblos de su mando y al fomento 
de sus intereses materiales. 

X I X . Recabar y remitir á la Secretaría de Gobierno 
las cuentas de propios y arbitrios de las municipalidades de 
sus partidos, informando lo que creyere conveniente res-
pecto de ellas. 

X X . Recibir y remitir al Gobierno con el informe cor-
respondiente los presupuestos de gastos y propuestas de 
arbitrios que hagan los Ayuntamientos para la administra-
ción y gastos de las municipalidades. 

X X L Procurar que se organice desde luego y queden 
establecidas en los pueblos de sus respectivos partidos las 
Juntas de "Amigos del País" creadas por el decreto núme- ' 
mero 128 de fecha 22 de Marzo de 1827, declarado vigen-
te por circular del Gobierno del Estado, fecha 9 de Enero 
de 1869, y cuidar de que esas juntas cumplan con los fines 
de su institución, facilitándoles los medios necesarios para 
el objeto. 

X X I I . Recabar de los Alcaldes primeros de sus Parti-
dos una noticia ó informe mensual del estado que guarda 
la municipalidad, cuyo informe en párrafos separados, con-

71 
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tendrá lo correspondiente á los puntos que á continuación 
se expresan; Seguridad Pública, Administración de Justi-
cia, Cárceles, Presos, Vagos, Enseñanza primaria pública, 
Salubridad, Vacuna, Hacienda del Estado, Hacienda mu-
nicipal, Obras y mejoras materiales, Caminos públicos, T e -
légrafos, Correos, Agricultura, Ganadería, Minería, Indas-
tria fabril, Idem manufacturera, Giros mercántiles, Monte-
píos, Guardia nacional, Armamento*y municiones, Registro 
civil, Panteones y Cementerios, Templos y sectas religio-
sas, Elecciones y acontecimientos notables. 

X X I I I . Compilar en una sola relación las noticias an-
teriores y remitirlas al Gobierno cada cuatro meses. 

X X I V . Comunicar al Gobierno con la oportunidad de-
bida y aun por extraordinario, en caso de que así lo de-
mande la calidad del asunto, todo aquello que con relación 
á las anteriores noticias ocurra en las municipalidades y de-
mande providencias necesarias del momento. 

Art. 2? Los Alcaldes primeros de las municipalidades 
de los Partidos observarán extrictamente el presente Re-
glamento en lo que les concierna; y en lo sucesivo, mien-
tras existan las Gefaturas, á ellas se dirigirán para lo que 
ocurra en sus respectivas municipalidades en virtud de ser 
aquellas el inmediato conducto para entenderse con el Go -
bierno. 

Art. 3? Como el inmediato superior de los Gefes Po -
líticos lo es el Gobierno del Estado, éste podrá exigirles 
la responsabilidad en que incurran por faltas, omisiones ó 
traslimitaciones de sus facultades, y deberes que exprese 
est'e Reglamento. 

Art. 4? La planta de cada una de las gefaturas y los 
sueldos que disfrutarán sus empleados será la siguiente: 

I 

Al mes. | Al año. 

Un Gefe político vencerá S 83 36\ 1,000 00 
Un Secretario id 50 00 600 00 
Un escribiente archivero 25 00 300 00 

Suma $ 171 33^ 2,056 00 

Art. 5? Se pasará el presente á la Diputación perma-
nente del Soberano Congreso del Estado para su aproba-
cion. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno del Estado, en Monte-
rey, á 30 de Junio de 1875.—Francisco G. Doria.—Ismael 
P. Maldonado, oficial mayor. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon.—Diputación permanente.— La Di-
putación permanente, en sesión de hoy, ha tenido á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"Unica. Se aprueba el reglamento que para las Gefa-
turas de los Distritos del Sur y Norte del Estado, presen-
tó p1 Ejecutivo con fecha 30 de Junio próximo pasado." 

Y tengo el honor de trascribirlo á vd. para su conocimien-
to y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 2 de Julio de 1875. 
—Agustín Córdava, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.-—Congreso del Estado libre y So-
berano de Nuevo-Leon.— Diputación permanente.—La Di-
putación permanente, en sesión ordinaria de hoy, ha teni-
do á bien aprobar el siguiénte acuerdo: 

"Unica. Como lo pide el Ejecutivo, coovóquese al S. 
.Congreso del Estado á sesiones extraordinarias para el 



juéves 8 del actual, á fin de que en ellas se sirva resolver 
lo conveniente, tanto en los negocios á que.se refiere en su 
comunicación fecha de ayer, corno en una instancia promo-
vida por el O. diputado Lic. Jesús M? Cerda, por conside-
rarla de suma gravedad y urgente resolución." 

Y tengo el honor de trascribirlo á V. para su conoci-
miento y como resultado de su comunicación fecha de 
ayer; acompañándole los oficios dirigidos á los ciudadanos 
diputados, á fin de que por su digno conducto lleguen á 
sus destinos, por extraordinario violento, los de fuera de es-
ta capital. 

Independencia y libertad. Monterey, 5 de Julio de 1875. 
—Agustín Córdova, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador in-
terino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, en cum-
plimiento de to mandado en el art. 4? eie la ley ele 17 ele 
Enero ele 1871 puesta en vigor por la de 2 de Diciembre 
de. 1872 que á su vez fué declarada vigente por la de 25 de 
Mayo próximo pasado, he tenido á bien expedir el siguiente 

' SOBRE PORTACION DE A R M A S . 

Art. 1? Se prohibe la poríacion de todas las armas cor-
tas de fácil ocultación blancas y de fuego, como pistolas de 
bolsa, puñales, dagas, verduguillos &c. y todas las que luc-

hen de munición; entendiéndose por estas últimas, las que 
tengan la marca de la República ó de los Estados. 

Art. 2'.' La persona que para su defensa y seguridad 
quiera portar una ó mas armas de las que no están prohi-
bidas en ei anterior artículo, solicitará déla correspondien-
te autoridad política loca', la licencia respectiva. 

Art. 3? Estas licencias las expedirán gratuitamente los 
CC. Alcaldes primeros, cuidando de no concederlas sino á 
personas de conocida buena conducta, ó á aquellas que ga-
ranticen su buen uso por medio de una fianza á satisfac-
ción de la autoridad. En tales licencias se especificará con 
todo precisión la clase de armas que se permite usar á los 
interesados y la filiación y señas especiales de éstos; to-
mando razón de todo, en un libro que se llevará al efecto. 

Art. 4? Al que portare armas de las permitidas, sin la 
correspondiente licencia, se Je castigará con la pérdida de 
ellas, destinándose dichas armas al servicio de la policía. 

Art. 5? La portacion de armas prohibidas se castigará 
con una multa de diez á doscientos pesos ó con prisión de 
ocho dias á un mes, si fueren de fuego, y con la mitad de 
la pena, si fueren blancas. 

Art. 6? Esta pena será aplicada gubernativamente por 
los Alcaldes primeros y las multas ingresarán á la Tesore-
ría municipal rsspectiva. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Juli o 6 de 1875.—Francisco González Doria. 
—Ismael Perez Maldonaelo, oficial mayor. 

Secretaría de! Gobierno del Estado libre y soberauo de 
Nuevo León.—Circular.—Estando suspensa por la ley de 
25 de Mayo último, !a garantía que otorga la primera par-
te del artículo 11 de la Constitución política de la Repú-
blica sancionada el 5 de Febrero de 1857, el C. Goberna-
dor en acuerdo de hoy ha tenido á bien disponer se obser-
ven las siguientes prevenciones: 

1? Para transitar dentro del Estado y salir de él, se 
requiere el correspondiente pasaporte, que expedirá la 
primera autoridad política del lugar respectivo. 

2? El pasaporte contendrá el derrotero que debe llevar 
el interesado y el tiempo que necesita para su camino. 
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3? Un pasaporte, solo podrá resguardar á tres personas 

y será obligación de los interesados presentarlo á las pri-
meras autoridades políticas para saber á donde se dirijan y 
el objeto del viaje. 

4? Es obligación de las autoridades y de los agentes de 
éstas exigir á los transeúntes los pasaportes y aprehender 
á los que no los traigan para que se les aplique la pena de 
que habla esta circular. 

5? Los dueños de posadas públicas, lo mismo que los 
de casas particulares, tienen obligación de cerciorarse, si 
los huéspedes que reciban traen el correspondiente pasa-
porte y avisar á la primera autoridad de aquellas personas 
que no lo traigan. La falta de este aviso constituye res-
ponsables á unos y otros, en tanto cuanto importe la pena 
á que se hizo acreedor el que no trae dicho resguardo. 

6? Las que no cumplan con esa prevención se hacen 
acreedores por primera vez, á la multa de uno á cinco pe-
sos; y por segunda á la pena de uno á dos meses de pri-
sión, que hará eíectiva la primera autoridad política sin 
perjuicio de practicar la correspondiente averiguación si 
los infractores fueren sospechosos de algún delito. 

7? Los pasaportes se expedirán gratis á las personas 
que lo soliciten, y para verificarlo si no íueren conocidas, se 
Ies exigirá presenten un conocimiento de su hombría de 
bien y de objeto lícito del viaje que tratan de emprender; 
de todo lo cual se tomará razón en un libro que se llevará 
por la Secretaría de los Ayuntamientos de los pueblos del 
Estado. 

8? Los gastos que se impendan en la compra de los li-
bros de que se hace mérito en la prevención anterior y en 
la expedición de los pasaportes, se hará por cuenta de los 
fondos municipales. 

Todo lo que comunico á Y. por acuerdo superior para 
su exacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, 5 de Julio de 
1875. Ismael Perbz Aíaldonado, oficial mayor.—C: Alcal-
de 1 ? d e . . 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
termo del Estado libre y soberno de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que el II- Congreso del mismo; 
ha decretado lo siguiente: 

"NUM. 75. El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta: 

Artículo único. El décimo sétimo Congreso constitu-
cional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon abré 
hoy el periodo de sesiones extraordinarias á que ha sido 
convocado por su Diputación permanente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á qujenes eorresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 14 de Julio de 1875.—desús M. Cerda, 
diputado presidente.—Andrés Marroquin, diputado secreta-
rio.—Agustín Córdova, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 14 de 1875.—Francisco González Do-
ria.—Ismael Perez Aíaldonado, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Con esta fecha se dice á esta 
Secretaría por el C. Alcalde 1? de esta capital, lo que si-

f gue: 
"Ayer se ha fugado de los trabajos públicos, á que esta-

ba destinado, el reo Simón Cervantes, sentenciado por el 
Supremo Tribunal de Justicia á tres meses de obras pú-
blicas, contados desde el 21 de Junio último, por hurto de 
una pistola.—Sírvase vd. participarlo al C. Gobernador 
constitucional del Estado para su superior conocimiento, 
manifestándole haberse dictado las providencias correspon-
dientes, á fin de ver si se logra la aprehensión del reo re-
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ferido; consignando al policía que lo custodiaba á un Juez 
de Letras para que sea juzgado según las leyes: y que le 
adjunto la filiación del mismo reo por si fuese necesario.". 

Y por acuerdo del C. Gobernador, lo trascribo á vd. pa-
ra su conocimiento, previniéndole que en el acto dicte las 
disposiciones oportunas para ver si se consigue la apre-
hensión del reo de que se trata, cuya filiación va al caice 
de esta circular, y lograda que sea, lo remita bajo segura 
custodia para esta capiial á disposición del ciudadano^Al-
calde primero. 

Independencia y libertad. Monterey, 14 de Julio de 
1875.—Ismael P. Maldonado, oficial mayor.—0. xMcalde 
1? de 

Filiación del reo prófugo Simón Cervantes. 

Natutal del Saltillo—Vecino de esta ciudad.—Profesión, 
zapatero.—Edad, veinte años.—Estado, soltero.—Estatu-
ra, alto—Complexión, robusta.—Color, trigueño.—Pelo, 
negro y lacio.—Ojos borrados.—Nariz, grande. —Boca, id. 
—Barba, poblada.—Señas particulares, ningunas. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernado? inte-
rino del Estado libre y soberano ele Nuevo-Leon, á tocios 
sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

•'La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le otorga el artículo 24 de la ley constitucional que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
do, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Es diputado propietario por el octavo Distrito 
electoral del Estado el C. Antonio Martínez, por haber ob-
tenido la mayoría absoluta de 1292 sufragios. 

Art. 2? Es diputado suplente por el mismo Distrito el 
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C. Joaquín Muñoz, por haber obtenido la mayoría absoluta 
de 1108 votos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 14 de Julio de 1875.—Bartolomé 

'Previno, diputado presidente.—Agustín, Córdova, diputado 
secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 
. Monterey, Julio 28 de 187h.—Francisco González Do-
ria.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes hago saber: que la Diputación permanente ha de-
cretado lo que sigue: 

i 
"La Diputación permanente, en uso de la facultad que le 

otorga el artículo 24 de la ley.constitucional que reglamen-
ta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado, de-
creta lo siguiente: 

"Artículo 1? Son diputados propietarios al Congreso 
del Estado por*el primer Distrito electoral del mismo, los 
ciudadanos Lic. Trinidad González Doria y Doctor Tomas 
Hinojosa, por. haber obtenido el primero la mayoría abso-
luta de 1834 votos y el segundo la de 1832. 

Art. 2? Son diputados suplentes por el mismo Distrito 
los ciudadanos Lic. Perfecto Gutierrez y Julio V. Treviño, 
el primero con la mayoría absoluta de 1827 sufragios y el 
segundo con la de 1830. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circulará quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 27 de Julio de 1875.—Bartolomé Pre-
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ferido; consignando al policía que lo custodiaba á un Juez 
de Letras para que sea juzgado según las leyes: y que le 
adjunto la filiación del mismo reo por si fuese necesario.". 

Y por acuerdo del C. Gobernador, lo trascribo á vd. pa-
ra su conocimiento, previniéndole que en el acto dicte las 
disposiciones oportunas para ver si se consigue la apre-
hensión del reo de que se trata, cuya filiación va al caice 
de esta circular, y lograda que sea, lo remita bajo segura 
custodia para esta capiial á disposición del ciudadano"Al-
calde primero. 

Independencia y libertad. Monterey, 14 de Julio de 
1875.—Ismael P. Maldonado, oficial mayor.—C. Alcalde 
1? de 

Filiación del reo prófugo Simón Cervantes. 

Natutal del Saltillo—Vecino de esta ciudad.—Profesión, 
zapatero.—Edad, veinte años.—Estado, soltero.—Estatu-
ra, alto.—Complexión, robusta.—Color, trigueño.—Pelo, 
negro y lacio.—Ojos borrados.—Nariz, grande. —Boca, id. 
—Barba, poblada.—Señas particulares, ningunas. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernado? inte-
rino del Estado libre y soberano ele Nuevo-Leon, á tocios 
sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

•'La Diputación permanente, haciendo uso de la facultad 
que le otorga el artículo 24 de la ley constitucional que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
do, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Es diputado propietario por el octavo Distrito 
electoral del Estado el C. Antonio Martínez, por haber ob-
tenido la mayoría absoluta de 1292 sufragios. 

Art. 2? Es diputado suplente por el mismo Distrito el 
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C. Joaquín Muñoz, por haber obtenido la mayoría absoluta 
de 1108 votos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 14 de Julio de 1875.—Bartolomé 
Previno, diputado presidente.—Agustín, Cónlova, diputado 
secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 
. Monterey, Julio 28 de 187b.—Francisco González Do-
ria.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes hago saber: que la Diputación permanente ha de-
cretado lo que sigue: 

i 
"La Diputación permanente, en uso de la facultad que le 

otorga el artículo 24 de la ley.constitucional que reglamen-
ta las elecciones de los Supremos Poderes del Estado, de-
creta lo siguiente: 

"Artículo 1? Son diputados propietarios al Congreso 
del Estado por*el primer Distrito electoral del mismo, los 
ciudadanos Lic. Trinidad González Doria y Doctor Tomas 
Hinojosa, por. haber obtenido el primero la mayoría abso-
luta de 1834 votos y el segundo la de 1832. 

Art. 2? Son diputados suplentes por el mismo Distrito 
los ciudadanos Lic. Perfecto Gutierrez y Julio V. Treviño, 
el primero con la mayoría absoluta de 1827 sufragios y el 
segundo con la de 1830. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circulará quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 27 de Julio de 1875.—Bartolomé Pre-
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riño, diputado presidente.—Agustín Cordova, diputado se-
cietario" , , 

Por tanto, mando se^imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 28 de 1875.—Francisco Gonzalez Do-
ria—Ismael Perez Maldonaclo, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes hago saber, que e[ H. Congreso del mismo, ha te-
nido á bien decretar lo que sigue: 

"NUM. 76. El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art, 1? Se concede al C. Lic. Ramón Treviño, Gober-
nador constitucional del Estado, licencia para que perma-
nezca separado del Gobierno por el tiempo que falta para 
Concluir su periodo constitucional, gozando de su sueldo 
durante el tiempo de su separación y pudiendo hacer uso 
de esta licencia en los períodos que tenga por conveniente. 

Art. 2? Se nombra Gobernador interino al C. Lic. 
Francisco González Doria, para que sustituya al Goberna-
dor constitucional C. Lic. Ramón Treviño, durante el tiem-
po que este funcionario haga uso de su licencia. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 27 de Julio de 1875.—Jefas M. Cerda, 
diputado presidente.—Andrés Marroquin, diputado secre-
tario.—Agustín Córdova, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento.« 

Monterey, Julio 27 de 1875.—Francisco González Do-
Ha.—Ismael Perez Máldonado,'oficial mayor. 

sí 

Discurso pronunciado -por el C. Gobernador interino del Es-
tado en la clausura de sesiones extraordinarias de la H. 
Legislatura á que fué convocada por la Diputación perma-
nente. 

C I U D A D A N O S DIPUTADOS: 

Despues de haber resuelto el negocio que el Ejecutivo 
sometió á vuestras deliberaciones, como de vital importan-
cia para el Estado, cerráis hoy vuestras sesiones extraordi-
narias. Se trataba en ese negocio nada menos que-de una 
nueva contribución que demandaba la penuria del erario y 
la extrema necesidad de aumentar la pequeña fuerza de 
"Seguridad'' y la policía, con el fin de conseguir la comple-
ta destrucción de los- salteadores que han aparecido come-
tiendo graves atentados. 

El decreto que habéis expedido provisionalmente impo-
niendo una contribución, cree el Ejecutivo que llenará los 
deseos del Gobierno, que no son otros que tener los ele-
mentos necesarios para dar completa seguridad á los indi-, 
viduos y á sus intereses, castigando severamente á los que 
de alguna manera quieran arrebatarnos tan preciosos bie-
nes. 

Podéis, pues, ciudadanos diputados, retiraros tranquilos 
á vuestros hogares, satisfechos de haber hecho en bien del 
Estado todo cuanto estaba en vuestras manos dando al Eje-
cutivo los elementos precisos paxp conservar la» seguridad, 
el órden y la paz — D I J E . 

Contestación del C. Presidente de la H. Legislatura. 

C I U D A D A N O G O B E R N A D O R : 

Despues de haber cumplido el Congreso del Estado con 
la comision que le encomienda la ley general de 12 de Di-
ciembre de 1874, en sus artículos del 5? al 9? inclusive, 
haciendo el cómputo de los votos emitidos para Senadores, 
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y !a declaración correspondiente de quiénes son los legíti-
mos representantes'que Nuevo-Leon envía para aquella 
Honorable Cámara, y despues de haber procurado propor-
cionar al Ejecutivo algunos recursos para que de una ma-
nera eficaz pueda atender á la seguridad de las vidas é in-
tereses de los ciudadanos, cierra hoy el período de sesiones 
extraordinarias á que fué convocado. 

No puede gloriarse el Congreso de haber escogido el me-
dio mas apropósito de mejorar la Hacienda pública del Es-
tado, porque comprende cuan difícil es ser acertado en ma-
teria de hacienda; pero sí, tiene la conciencia de haber 
obrado como lo exigia la salud del Estado, ante la cual no 
deben medirse los sacrificios. 

Los ciudadanos diputados que forman esta Legislatura, 
antes de retirarse de este augusto lugar para volver á sus or 
dinarias ocupaciones, creen cumplir con un deber, al mani-
festar, por. mi humilde conducto, al C. Gobernador, su jus--
ta satisfacción por la prudencia y acierto con que ha mar-
chado la administraren pública. 

¡Que la paz siga siendo como hasta aquí un hecho, y que 
á su benéfica sombra, se desarrollen los elementos que en-
cierra nuestro fértil suelo para que Nuevo- León sea gran-
d e y f e l i z ! — I I E DICHO. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado Ubre, y sobe/ ano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente 
ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de las facultades que 
le otorgan el artículo 24 de la ley constitucional que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
tado, y la parte final del artículo 46 de la Constitución po-
lítica del mismo, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo IV Son nulas ias elecciones de diputados al 

Congreso del Estado por el sétimo Distrito electoral,, veri-
ficadas el dia 6 de Junio próximo pasado. 

Artículo 2? El mismo Distrito, compuesto de las mu-
nicipalidades de Doctor Arroyo, Mier y Noriega y Zarago-
za, procederá á repetir el primer domingo de Setiembre 
próximo la elección de un diputado propietario y un su-
plente. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el' Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Mont.er.ey1, á 26 de Julio de 1875.—Bartolomé Pre-
vino, diputado presidenta—Jesús M. Cenia, diputado pro-
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 31 de 1875.—Francisco González Do-
ria.— Ismael Pérez Maldonado, oficial mayor. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
terino del Estado Ubre y soberno de Nuevo-Leon, á lodos 
sus habitantes, hago ¿aber: que el II. Congreso del mismo, 
ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 77. El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Aitículo 1? Se decreta un impuesto de un veinticinco 
por ciento sobre lo que paguen todos los causantes en el 
Estado anualmente conforme á la ley de hacienda vigente. 

Artículo 2? Esta contribución será pagada en cada mu-
nicipalidad en una sola exhibición, dentro de los ocho dias 
siguientes á la publicación de esta ley; y ¡os que no veri-
fiquen el pago respectivo, serán considerados y ejecutados 
conforme á la ley de deudores morosos al Estado. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 



Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 30 de Julio de 1875.—Jesús M. Cerda, 
diputado presidente,—Andrés Marroquin, diputado secreta-
rio.—Agustín Córdova, diputado^secretario.'" 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 31 de 1875.—Francisco González Do-
ria.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor.* 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte -
'riño del Estado libre y soberano di Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

"NUM. 78. El S. Congreso, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente. 

Artículo único. La Legislatura del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon, clausura hoy el período de sesio-. 
nes extraordinarias á que fué convocada por su Diputación 
permanente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes "corresponda. 

Dado en el Sa^m de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 30 de Julio de 1875.—Jesús M. Cerda, 
diputado presidente.—Andrés Marroquin, diputado secreta-
rio.—Agustín Córdova, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 31 de 1875.— Francisco González Do-
ria.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo-Leon.— 
Circular —Según avisa por telégramá el C. Alcalde IV de 
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'Oadereita Jimenez, entre floce y una de la mañana del dia 
29 del próximo pasado se fugaron, escalando la cárcel de 
aquella ciudad, los presos Simón Montalvo, Ramón Rodrí-
guez, Nicolás Ruiz, Víctor Serna, Sotero Cantú, Juan 
Garza, Juan Perales y José María González. 

Lo que por acuerdo del C. Gobernador comunico á vd., 
á fin de que en el acto d'icte ias providencias que crea con-
ducentes para la reaprehension de los presos de que se ha 
hecho mérito, cuyas filiaciones constan al calce de esta cir-
cular, y conseguida que sea, los.remitirá bajo segura custo-
dia al C. Alcalde 1? de la referida ciudad de Cadereita Ji-
menez. 

Independencia y libertad. Monterey, 1? de Agosto de 
1875.—Ismael P. Maldonado, oficial mayor.—C. Alcalde 1? 
de-

Media filiación de los reos que se fugaron de la cárcel de está 
ciudad la madrugada de ayer. 

Simon Montalvo.—Natural de la Villa de Santiago, sol-
tero, labrador, de 31 años de edad, estatura alta, cuerpo 
delgado, color trigueño, pelo y cejas negras y chinas, bar-
bi-poblada, ojos negros, usa piocha y bigote y viste decen-
temente: señas particulares ningunas. 

Nicolas Ruiz.—Natural de la Villa de Santiago, soltero, 
panadero, de 26 años de edad, estatura corta, cuerpo del-
gado, color aperlado, pelo castaño y quebrado, ojos aceitu-
nados, barba escasa; señas particulares, una cicatriz debajo 
de la oreja izquierda. 

.'Víctor Natural de la Villa de Santiago, soltero, 
zapatero, de 19 años de edad, estatura alta, cuerpo delga-
do, color blanco, pelo castaño, barba escasa, nariz larga; se-
ñas particulares, ningunas. 

Ramon Rodriguez. —Natural de la Villa de Santiago, ca-
sado, labrador, de 35 años de edad, estatura regular, cuer-
po fornido, color aperlado, pelo castaño y liso, barba pobla-
da: señas particulares ningunas. 
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8otero Cantú.—Natural de !a «Estancia Grande, soltero, 

pastor, de 18 años de-edad, estatura pequeña, cuerpo del-
egado, color blanco, pelo castaño, barbi-lampiño, señas par-
ticulares, picado de viruelas y un lunar negro 'debajo de la 
oreja derecha. 

Juan Perales.—Natural de San Pedro, soltero, labrador, 
de 37 años de edad, estatura regular, cuerpo delgado, co-
lor trigueño, peio negro quebrado, barba negra, grande y 
cerrada, ojos aceitunados, cara regular: señas particulares, 
ningunas. 

Jesús Garza.—Natural de Pesquería Chica, casado, cria-
dor, de 60 años de edad, estatura regular, cuerpo delgado, 
color aperlado, pelo cano, barba escasa y cana: señas parti-
culares, ningunas. 

José María González.—Natural ele Pesquería Chica, sol-
tero, labrador, de 19 años de edad, estatura alta, cuerpo 
delgado, color aperlado, pelo castaño, barbi-lampiño, ojos 
aceitunados, cara larga: señas particulares, ningunas. 

Cadereita Jimenez, Julio 30 de 1875.—Juan Olvera.— 
Silvestre García, secretario. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo León, á todos sus 
habitantes. hago saber: que la Diputación permanente ha 
decretado lo que sigue. 

"La Diputación permanente en uso de 1a facultad que 
le concede la segunda parte del artículo 107 de la Consti-
tución del Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se establece en 1a ciudad de Montemorelos una 
Gefatura política que comprenda las municipalidades de 
Montemorelos, Lináres, Hualahuises, Terán, Rayones, Itur-
bide y Galeana, segregándose estas tres últimas municipa-
lidades de la Gefatura política del Sur á que han pertene-
cido por decreto de 30 de Junio del presente año. 

Art. 2? El nombramiento y remocion del Gefe políti-
co establecido por este decreto, queda á cargo del Ejecuti-
vo del Estado. 

Art. 3? Las atribuciones de este empleado serán las. 
determinadas en el reglamento que expidió el Gobierno 
del Eatado en 30 de Junio último para las Gefáturas de 
Doctor Arroyo y Villaldama, y que fué aprobado por esta 
Diputación permanente. 

Art, 4? Este Gefe político dependerá, inmediatamen-
te, como los demás, del ciudadano Gobernador, y la planta 
y sueldos, tanto del Gefe político como de los demás em-
pleados de la Gefatura, serán los determinados en el regla-
mento de que se ha hecho mención, 

Art. 5? Tanto el gasto que demanda esta Gefatura co-
mo el del que estableció el decreto de 30 de Junio último, 
formarán parte del presupuesto de egresos del Estado, con-
siderándose come aumento de éste. 
' Art. 6? El Ejecutivo del Estado, cuidará de que esta 

disposición tenga cuanto ántes su verificativo. 
Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-

primir, publicar y circular á quienes corresponda. 
Dado en el ^Salon de sesiones del H. Congreso del Esta-

do, en Monterey, á 4 de Agosto de 1875.—Calixto M. Tre-
mo, diputado presidente.—Bartolomé Previno, diputado 
pro-secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Agosto 4 de 1876.—Francisco González Do-
ria.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon—Circular.—Con fecha 26 del próximo pasa-
do se dice á esta Secretaría por el C. Juez de Letras de la 
4? fracción judicial del Estado, lo siguiente: 

"Antenoche se ha fugado el presunto reo de abigeato Ig- ' 
V 73 
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nació González á inmediaciones de esta Villa, burlando la 
vigilancia de los cordilleros que lo conducían para Villa-
gran, lugar del delito, juntamente con elsumario respecti-
vo.—Lo que aviso á vd. para que se sirva ponerlo en cono-
cimiento del C. Gobernador del Estado, acompañándole la 
filiación del prófugo para los fines que correspondan." 

Y por acuerdo del O. Gobernador, lo traslado á vd. pre-
viniéndole dicte las medidas que crea convenientes para la 
reaprehension del reo de que se trata, cuya filiación se ha-
ce constar al calce de esta circular, y conseguida que sea, 
lo remita bajo segura custodia á la consignación del expre-
sado ciudadano Juez de Letras. 

Independencia y libertad. Monterey, 4 de Agosto de 
1875.—Ismael P. Maldonádo, oficial mayor.—C. Alcalde 
1? de 

Filiación de Ignacio González. 

Estatura regular.—Barba poblada.—Color aperlado.— 
Pelo chino.—Oari-largo.—Ojos borrados.—Edad, cuarenta 
años.—Señas particulares, ningunas. 

FRANCISCO GONZALEZ DORIA, Gobernador inte-
rino del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que la Diputación permanente, 
ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, en uso de la facultad que 
le otorga el artículo 24 de la ley constitucional que re-
glamenta las elecciones de los Supremos Poderes del Es-
tado, decreta lo siguiente: 
, Art. 1? Es diputado propietario al Congreso del Esta-
do por el sexto Distrito electoral del mismo el G. Pedro 
García Chávarri, por haber obtenido la mayoría absoluta 
de 661 sufragios. 

Art. 2 ? Es diputado suplente por el mismo Distrito el 

C. Vicente Garza Benites, por haber obtenido la mayoría 
absoluta de 656 votos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 9 deAgosto de 1875.— Calixto M. Tre-
viño diputado présidente.—Bartolomé Previno, diputado-pro 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Agosto 9 de 1875.—Francisco González Do-
ria.—Ismael Perez Malclonada, oficial mayor. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon,— El S. Congreso, en sesión secre-
ta de hoy, tuvo á bien aprobar las siguientes proposiciones: 

" l í Se concede licencia al ciudadano diputado Lic. Je-
sús M. Cerda por el tiempo que falta para que concluya el 
presente período constitucional. 

"2? Se concede liceucia al ciudadano diputado Lic. 
Agustin Córdova para que se pueda.separar de la Diputa-
ción permanente en el tiempo que lo crea conveniente den-
tro del período constitucional que está para terminar. 

3? Se nombra á los ciudadanos diputados Bartolomé 
Treviño y Andrés Marroquin para que sustituyan á los ex-
presados ciudadanos Cerda y Córdova; y se nombra suplente 
al ciudadano diputado Doctor J. Eleuterio Gonzelez." 

Tenernos el honor de trascribirlas á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 30 de Julio de 1875. 
—Agustín Córclova, diputado secretario.— Bartolomé Previ-

•Tío, diputado secretario.—C. Gobernador del Estado.— 
Presente. 



República mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—La Diputación permanente, en 
sesión ordinaria de hoy, ha tenido á bien aprobar las siguien-
tes proposiciones: 

Se conmuta en pena pecuniaria á los reos Juan 
Vielma y Pablo Rios el tiempo que les falta para extinguir 
ia de dos afios de prisión á que han sido condenados por el 
delito de falsedad. 

2? Los reos enterarán en la Tesorería municipal de es-
ta ciudad el valor de su conmutación, computándose á ra-
zón de dos pesos por cada uno de los meses que les faltan." 

Y tengo la honra de trascribirlo á V. para su conocimien-
to y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 9 de Agosto de 
1875.—Bartolomé Treviuo, diputado secretario.—C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.— Diputación permanente. La 
Diputación permanente, asociada con los ciudadanos dipu-
tados que se han encontrado en el caso de que habla ia 
fracción 2? del artículo 68 de la Constitución del Estado, 
ha tenido á bien aprobar, en sesión ordinaria de hoy, el si-
guiente acuerdo: 

"Unica—No se accede á la gracia de indulto que solici-
tan Jos reos Cristino Ontiveros y Simón Jaramiilo." 

Y tengo, el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 16 de Agosto de 
1875—Bartolomé Treviuo, diputado secretario.—C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

FRANCISCO GONZA~LEZ~DORIA, Gobernador inte-
riño del Estado Ubre y soberano de Nuevo León, á sus habi-
tantes, sabed: 

Que en uso de h autorización que me concede el decre-

1o de 9 de Junio último para dictar cuantas medidas fue-
ren necesarias con objeto de conservar el órden y tranqui-
lidad públicos en el Estado; y considerando que es ya un 
hecho positivo que algunos malos hijos de Nuevo-Leon, de-
soyendo la voz del patriotismo, se han sublevado contra las 
autoridades legítimamente establecidas por la soberana vo-
luntad del pueblo; y que para salvar a! Estado de los horro-
res de la anarquía, dando.álos ciudadanos toda clase de ga-
rantías,es indispensable la organización de fuerzas de Guar-
dia nacional, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1? En el término de veinticuatro horas des-
pues de la publicación de este decreto, pagarán los causan-
tes oe contribuciones en las Recaudaciones de rentas el úl-
timo tercio del contingente señalado para el presente año 
en la ley de Hacienda vigente. 

Artículo 2? En esta capital queda autorizado el Coman-
dante militar, para exigir de la manera mas breve el pago 
de los que no dieren cumplimiento á lo dispuesto en el ar-
tículo anterior; y en las ciernas municipalidades queda esto 
á cargo de los ciudadanos Alcaldes primeros, según lo acor-
daren los Ge fes políticos respectivos, 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 27 de Agosto de. 1875.— Francisco González 
Do) la.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Con fecha de antier se dice á 
esta Secretaría por el C. Alcalde 1? de esta capital, 1¿ que 

^sigue: 
"Los reos José María Martínez y Gerardo Contreras, 

sentenciados el primero á diez años de obras públicas, con-
tados desde el 16 de Octubre de 1874, por robo con'asal-
to, y el segundo á uno y seis meses de las mismas, compu-
tados desde el 16 de Abril del corriente, se han fugado de 



República mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—La Diputación permanente, en 
sesión ordinaria de hoy, ha tenido á bien aprobar las siguien-
tes proposiciones: 

Se conmuta en pena pecuniaria á los reos Juan 
Vielma y Pablo Rios el tiempo que les falta para extinguir 
la de dos años de prisión á que han sido condenados por el 
delito de falsedad. 

2? Los reos enterarán en la Tesorería municipal de es-
ta ciudad el valor de su conmutación, computándose á ra-
zón de dos pesos por cada uno de los meses que les faltan." 

Y tengo la honra de trascribirlo á V. para su conocimien-
to y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 9 de Agosto de 
1875.—Bartolomé Treviuo, diputado secretario.—C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.— Diputación permanente. La 
Diputación permanente, asociada con los ciudadanos dipu-
tados que se han encontrado en el caso de que habla la 
fracción 2? del artículo 68 de la Constitución del Estado, 
ha tenido á bien aprobar, en sesión ordinaria de hoy, el si-
guiente acuerdo: 

"Unica—No se accede á la gracia de indulto que solici-
tan Jos reos Cristino Ontiveros y Simón Jaramiilo." 

Y tengo, el honor de trascribirlo á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 16 de Agosto de 
1875—Bartolomé Treviuo, diputado secretario.—O. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

FRANCISCO GONZA~LEZ~DORIA, Gobernador inte-
mío del Estado Ubre y soberano de Nuevo León, á sus habi-
tantes, sabed: 

Que en uso de h autorización que me concede el decre-

1o de 9 de Junio último para dictar cuantas medidas fue-
ren necesarias con objeto de conservar el órden y tranqui-
lidad públicos en el Estado; y considerando que es ya un 
hecho positivo que algunos malos hijos de Nuevo-Leon, de-
soyendo la voz del. patriotismo, se han sublevado contra las 
autoridades legítimamente establecidas por la soberana vo-
luntad del pueblo; y que para salvar a! Estado de los horro-
res de la anarquía, dando.álos ciudadanos toda clase de ga-
rantías,es indispensable la organización de fuerzas de Guar-
dia nacional, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1? En el término de veinticuatro horas des-
pues de la publicación de este decreto, pagarán los causan-
tes oe contribuciones en las Recaudaciones de rentas el úl-
timo tercio del contingente señalado para el presente año 
en la ley de Hacienda vigente. 

Artículo 29 En esta capital queda autorizado el Coman-
dante militar, para exigir de la manera mas breve el pago 
de los que no dieren cumplimiento á lo dispuesto en el ar-
tículo anterior; y en las demás municipalidades queda esto 
á cargo de los ciudadanos Alcaldes primeros, según lo acor-
daren los Ge fes políticos respectivos, 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 27 de Agosto de. 1875.— Francisco González 
I)oi ña.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular.—Con fecha de antier se dice á 
esta Secretaría por el C. Alcalde 19 de esta capital, 1¿ que 

^sigue: 
"Los reos José María Martínez y Gerardo Contreras, 

sentenciados el primero á diez años de obras públicas, con-
tados desde el 16 de Octubre de 1874, por robo con'asal-
to, y el segundo á uno y seis meses de las mismas, compu-
tados desde el 16 de Abril del corriente, se han fufado de 
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los trabajos á que estaban destinados, según ei parte que se 
me ha dado.—Sírvase vd. ponerlo en ei superior conoci-
miento del ciudadano Gobernador constitucional del Esta-
do, manifestándole que he dictado ya cuantas órdenes he 
creído oportunas, para ver si se logra la aprehensión de los 
dos referidos reos; y ie adjunto las filiaciones de los mismos, 
por sí las creyere necesarias." 

Y por acuerdo del ciudadano Gobernador, lo trascribo á 
vd. para su conocimiento, previniéndole que en el acto dic-
te las providencias oportunas para ver si se logra la apre-
hensión de los reos de que se trata, cuyas filiaciones van al 
calce de esta circular, y lograda que sea, los remita bajo se-
gura custodia para esta capital á disposición del C. Alcalde 
primero. 

Independencia y libertad. Monterey, Setiembre 3 de 
1875.—Ismael Perez Malclonado, oficial mayor.—C. Alcalde 
1? d e . . . . . . 

Media filiación del reo José Maria Martínez. 

Originario de San Luis Potosí y vecino de Pesqueria 
Chica, casado, zapatero y de treinta años de edad, estatera 
y físico delgado, color trigueño, barba poca, nariz regular, 
ojos negros, pestañas y cejas escasas: señas particulares, pi-
cado de viiuelas. 

Media filiación del reo Gerardo Contreras, 

Originario de Montemorelos y vecino de esta ciudad, sol-
tero, sirviente y de veinticuatro años de edad, estatura re-
gular y de físico fornido, color trigueño y lampiño, boca y 
nari? regular, ojos borrados, pestañas y cejas negras, frente 
grande, pelo negro y quebrado: señas particulares nin-
gunas, 



FRANCISCO G. LORIA, Gobernador interino del Esta-
do de Nuevo-Leon, á sus comitentes: 

CONCIUDADANOS: 

Para todos vosotros es bien sabido que á fines del último 
mes de Agosto estalló en algunos pueblos del Sur del Esta-
do un movimiento revolucionario, por medio del cual se 
pretendia desconocer á las autoridades legítimamente cons-
tituidas. Todos sabéis muy bien que el Gobierno del Es-
tado, poniéndose á la altura de su situación, y deseando 
cumplir con los mas sagrados deberes que la Constitución 
misma le imponía, expidió un llamamiento á los buenos hijos 
del Estado para que, agrupándose á la sombra de la bandeia 
de la legalidad y del órden, hicieran respetar á las autorida 
des, dando paz y garantías completas á los habitantes de 
Nuevo-Leon; y para todos es notorio, por fin, que sin em-
bargo de las multiplicadas trabas que algunos malos hijos del 
Estado ponian al Ejecutivo, de la mayor parte de nuestros 
pueblos volaron, por decirlo.así, los valientes Guardias na-
cionales con el arma al brazo para sostener la autonomía del 
Estado, al grado de que en menos de quince dias contaba 
ya el Eje.cutivo con una fuerza respetable y morigerada, 
compuesta de mas de setecientos hombres, capaz de des-
truir de un solo golpe la hidra revolucisnaria. 

Todo esto lo sabéis muy bien: cumple ahora á mi deber 
deciros una palabra mas. Ese ejército de valientes se ha 
disuelto hoy mismo, y yo he dejado de ejercer el poder 
Ejecutivo del Estado por haber expedido con esta misma 
fecha el ciudadano General Cárlos Fuero Gefe de la 1* 
Brigada de la 3? división del ejército, un decreto declaran-
do á Nuevo-Leon en estado de sitio y reasumiendo él los 
mandos político y militar. 

El que suscribe cree que esa disposición no es conforme 
con nuestro modo de ser político; no sabe hasta que punto 

74 
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sea justa, atendidas las circunstancias particulares del Es -
tado; pero el expresado ciudadano General dice en su de" 
creto que procede en virtud de instrucciones supremas re-
cibidas al efecto; y siendo así no podía hacer mas que guar-
dar el respeto y consideraciones debidas al Supremo Go-
bierno general, teniendo en cuenta esa disposición, que te-
nia que acatar aún sin su personal consentimiento, para 
evitar así ai Estado los graves males que de proceder de 
otra manera se le hubieran seguido y seguro de que los 
Supremos Poderes nacionales le harán justicia á Nuevo*-
León. 

Me retiro, pues, á la vida privada con mi conciencia tran-
quila, por haber procurado siempre dar el lleno debido á 
mis sagrados compromisos para con el pueblo; pero no 
quiero hacerlo sin dar en nombre del Estado un público-
testimonio de agradecimiento á todos los valientes Guar-
dias nacionales, que tan solícitos estuvierou para sostener 
el órden y la tranquilidad públicos, así como á otra multi-
tud de mis conciudadanos que prestaron para este fin su 
eficaz y desinteresada cooperacion. 

¡Qué Nuevo-Leon sepa comprender los sacrificios de 
esos valientes y de esos desinteresados patriotas, para que 
su memoria quede indeleblemente grabada en el corazon 
dé los buenos! 

Monterey, Setiembre 15 de 1875.-^-Francisco Q. Doria. 

La mayoría de los diputados al XVlll Congreso constitucio-
nal del Estado libre y soberano de Nuevo-Leoni á sus co-
mitentes: 

CONCIUDADANOS: 

El ataque á las instituciones democráticas que, con tanta 
anticipación, pregonaron los que se titulaban agentes elec-
torales del Presidente de la República, ó favoritos suyos, 

vino á consumarse la mañana de boy por el gefe de las ar-
mas federales que guarnecen esta plaza. 

El General Fuero en uso de las facultades que solo él 
conoce, y de que ninguna autoridad del país se halla inves-. 
tida, se arrogó el mando político y militar del Estado, man-
dando deponer las armas á los que lastraian en la mano, ya 
como trastornadores del <¿rden público, ya como sostenedo-
ree del órden establecido. 

Los momentos en que tal declaración se hiciera no po-
dían ser mas inoportunós. El Gobierno del Estado estaba 
potente de suyo para sofocar la rebelión y, ademas, se le 
había mandado impartir el auxilio de la fuerza federal. 

Nuestra situación, como diputados al Congreso, que de-
bió instalarse hoy, quedaba perfectamente definida con la 
providencia del General Fuero: si la acatábamos, quedar 
suspensos en el ejercicio de las funciones que el pueblo nos 
cometiera: si la desconocíamos, aceptar la lucha armada á 
que provocaba al Estado el que tan intempestivamente se 
convirtió, de auxiliar del órden, en un nuevo elemento de 
subversión. 

Colocactos en esta disyuntiva; con la esperanza, aunque 
remota, de la reprobación de tal conducta de parte de los 
poderes de la Union; y, mas que todo, no queriendo que se 
ensangrentara nuestro suelo en una lucha inconveniente y 
desigual, nos decidimos por el primer término, no sin mu-
cho esfuerzo, porque no era esto lo que consultaba la justi-
cia, ni tampoco la voluntad de los hombres de ánimo tuer-
te, de quienes pudimos oir la voz, ni mucho menos la de 
nuestra heroica Guardia Nacional armada, resuelta hasta 
sacrificarse por la legalidad. 

El paso está dado ya; pero lo interpretaría mal el que lo 
atribuyera á otra causa, que á la aceptación de un suceso 
que las circunstancias no permitían contrariar como con-
venia. 

_ Nuevo-Leon tiene sus autoridades legítimas y constitu-
cionales-de que está privado por un acto incalificable de la 
.fuerza armada. Si en las autoridades supremas de la na-
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clon aún queda un rasgo de constitucionalismo y de respe-
to á las instituciones, capaz de sobreponerlo á las miras é 
intereses de partido, harán justicia al Estado, sujeto ya á 
demasiadas pruebas de apego á la tranquilidad y al órden. 

Una asonada, como la de Martínez; y el clamor injusti-
cado de otros cuantos que se aventuraron á la lucha electo-
ral contra la opinion general del Estado, no pueden provo-
car, en buen derecho, ninguna decisión de las autoridades 
supremas, sobre los actos electorales ejecutados con la ma-
yor espontaneidad. Si queja cupiera contra esos actos, no 
seria por cierto de parte de los que la interponen, que en 
esta capital tuvieron á su disposición la fuerza federal, y en 
todo el Estado la fuerza moral y el aliciente que presentaba 
una candidatura, al decir de ellos, recomendada y que seria 
impuesta por el Presidente de la República. 

La condicion del Estado no puede ser mas lamentable, 
ni puede darse ataque más rudo á las instituciones, tan ca-
ras para nuestro pueblo; y sin embargo os conjuramos á es-
perar. Mas allá, ei país verá que es mentida la valía y po-
pularidad de algunos, que es extraño á su conducta el ro-
paje de demócratas qu3 visten y que todo lo encaminan al 
desquiciamiento social, que es á lo que deben su posicion y 
su lortuna. 

Monterey, Setiembre 15 de 1875.—Diputados por el 1? 
Distrito, Trinidad González Doria y Tomas Hinojosa.— 
Por el 2? Vicente B. Tre.viño.—Por el 3? Isidro Flores.— 
Por el 4? Filomeno P. de la Garza,—Por el 9? Viviano L. 
ViUareaL—Por el 10? Francisco Naranjo. 

Gobierno y Comandancia militar de Nuevo-Leon.—Ten-
go el honor de adjuntar á vd. un ejemplar del decreto ex-
pedido con esta fecha, por el cual se impondrá de que ha-
biendo reasumido los mandos político y militar del Estado, 
hoy mismo he tomado posesion de ambos cargos. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y finés con-
siguientes. 

CARLOS FUERO, General en Gefe de la Brigada de 
la 3* División del Ejército nacional, á los habitantes del 
Estado de Nuevo-Ljeon, hago saber: 

Que en virtud de las penosas circunstancias porque atra-
viesa el Estado, que envuelto hace algunos dias en guerra 
fratricida, pudiera ver derramada la sangre de sus hijos en 
una batalla próxima é indefectible á inmediaciones de esta 
capital; despando evitar á todo trance un grave conflicto 
que necesariamente traería consigo el sacrificio de innume-
rables víctimas, así como los desastres consiguientes á una 
lucha larga y sangrienta; y obrando conforme á supremas 
instrucciones recibidas, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 1? El que suscribe reasume los mandos político y 
militar del Estado, entretanto la autoridad competente re-
suelve la cuestión que en él se agita. 

Art. 2° Las fuerzas contendientes se disolverán inme-
diatamente, deponiendo las armas así como los pertrechos 
de guerra, y entregando todo, prévio inventario, al comisio-
no que designará el que suscribe. 

Y á fin de que lo dispuesto tenga su mas exacto cumpli-
miento, mandóse imprima, publique por bando y circule 
para conocimiento de todos. • 

Dado en Monterey, á los quince dias del mes de Setiem-
bre de 1875.—Carlos Fuero. 

CARLOS FUERO, General de Brigadi en Gefe de la 
de la 3? Division, á los habitantes del Estafo de Nuevo-

Leon: 

N U E V O L E O N E S E S : 

Por el decreto que me he visto en la imperiosa necesi-



dad de expedir con fecha de hoy, os impondréis de que he 
asumido los mandos político y militar del Estado: los tér-
minos en que se halla concebido, demuestran hasta la evi-
dencia cuales son las razones en que se apoya, y cuales las 
circunstancias que me han obligado á dictarlo. 

Hallándome en el territorio de Nuevo-Leon al frente 
de una Brigada del Ejército nacional, encargado especial-
mente de conservar el órden y la paz pública, habría falta-
do al mas sagrado de mis debereSj si permaneciera impasi-
ble ante los graves males que amenazan al Estado. No 
me toca opinar sobre las causas de la guerra que se ha en-
cendido, ni prestar mi apoyo á uno ú otro de los que com-
baten, porque esto está reservado por la Constitifcion gene-
ral á los Supremos Poderes de la República. Pero entre-
tanto, he creído obrar acertadamente, impidiendo los hechos 
de armas, el desórden que provocan y los irremediables sa-
crificios que ocasionan á los pueblos* No he podido por 
mas tiempo ser un frió espectador de Una guerra fratricida, 
en que se derramaría inútilmente la sangre de los valientes 
hijos del Estado y causaría á un sinnúmero de ciudadanos 
la pérdida ó el trastorno de sus intereses. 

No creo lastimar la Soberanía del Estada poniendo coto 
al desórden que amenaza destruirlo. La actitud que tomo 
no resuelve la cuestión suscitada, únicamente la aplaza pa-
ra que sea decidida legítimamente en breves dias. Seria 
insensato permitir la matanza y las atrocidades de la guer-
ra, cuando la espera ¿ e un corto tiempo vendrá á destruir 
toda clase de dudas y á determinar los medias legales d s 
restablecer la paz. 

Nuevoleoneses: Al dictar la medida de que os he dado 
cuenta, no ha pesado en mi ánimo otra consideración que 
la de librar al Estado del azote terrible de la guerra y ha-
cerme guardián de las garantías sociales y de la tranquili-
dad^ pública, por ,el período de tiempo necesario para que 
•el Supremo Gobierno tenga conocimiento de la situación 
creada con motivo de los disturbios locales. Tan luego co-
mo me sea comunicada su superior resolución, me apresa 

raré á acatarla, porque ella traerá el bienestar y la paz pa-
ra el patriota pueblo de Nuevo-Leon. 

Monterey, 15 de Setiembre de 1875.—Carlos Fuero. 

CARLOS FUERO, General de brigada y Gobernador y 
Comandante militar del Estado de Nuevo-Leon, á tados 
sus habitantes, hago saber: 

Que en virtud de haber cesado las circunstancias que 
obligaron á los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, 
á expedir sus decretos de 31 de Julio y 27 de Agosto del 
corriente año, en que se imponia una contribución extraor-
dinaria de un 25 p g sobre el contingente del año fiscal y 
se mandaba cobrar el tercer tercio de la contribución del 
presente año; y usando de las facultades de que me hallo 
investido, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se derogan los referidos decretos de 31 
de Julio y 27 de Agosto últimos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 1? 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Setiembre 18 de 1875.—Cárlós Fuero.—Is-
mael Perez Maldonado, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno y Comandanca Militar de Nué-
vo-Leon.—Circular.—Con esta fecha digo al C. Tesorero 
general del Estado, Ib siguiente: 

"E l C. Gobernador y Comandante Militar del Estado, 
en acuerdo de hoy ha dispuesto diga á vd., como tengo el 
honor dé hacerlo: que á efecto de cubrir con la regularidad 
debida el presupuesto público y de subvenir á los demás 
gastos precisos de la administración con los fondos que pá-

s fia ello designan las leyes, sin recurrir á otros medios de 
que pudiera valerse, es de todo punto necesario que libras 
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vd. inmediatamente órdenes terminantes á los Recaudadores 
de rentas de los pueblos del Estado, para que con la mayor 
actividad y energía procedan al cobro de todos los adeudos 
que haya pendientes en sus oficinas.—El mismo ciudadano 
Gobernador y Comandante Militar me manda decir á vd. 
haga entender á los ciudadanos Recaudadores, que el supe-
rior está resuelto á exigirles la responsabilidad en que in-
curran si por morosidad, apatía ó cualquier otro motivo de-
jaren de obsequiar esta disposición, y que desde el momen-
to que reciban la órden de esa oficina, de que se ha hecho 
mérito, cesen de hacer toda clase de ministraciones, remi-
tiendo desde luego los documentos todos de las que hubie-
ran hecho, los fondos que tengan existentes y el corte de 
caja respectivo." 

Y por disposición superior lo traslado á vd. para su in-
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 

Independencia y libertad. Monterey, 16 de Setiembre 
de 1875.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor.—C. Al -
calde 1? de 

CARLOS FUERO, General de Brigada, Gobernador y 
j Comandante militar del Estado de Nuevo-Leon, á todos sus 

habitantes, hago saber: 

Que habiendo cesado en sus funciones, conforme á lo 
Constitución, los ciudadanos que desempeñaban cargos del 
poder judicial, y siendo de imprescindible necesidad preca-
ver los males que en la administración de justicia ocasiona-
ría la falta de Tribunal Superior; en virtud de las faculta-
des que ejerzo, decreto lo siguiente: 

Art. 1? Se nombran: Presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia al C. Lic. Trinidad de la Garza y Meló, Minis-
tro de la 2? Sala al C. Lic. Marcial Garza Villareal, Minis-
tro de la 3? Sala al C. Lic. Ignacio Treviño y Treviño, y 
Fiscal al C. Lic. Cárlos F. Ayala. 
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Art. 2? Se nombran: para primer suplente al C. Lic. Jo-

sé Angel Garza Treviño, para segundo al C. Lic. Jesús 
Treviño, y para tercero al C. Lic. Margarita E. Cantú, y 
Fiscal suplente al C .Lic . Canuto Martínez. 

Art. 3? Los funcionarios designados en este decreto 
entrarán desde luego á ejercer sus cargos, prévia la pro-
testa legal que prestarán ante el C. Gobernador y Coman-
dante Militar del Estado. 

Y á fin de que lo decretado tenga exacto cumplimiento, 
mando se imprima, publique y circule á quien corresponda. 

Dado en Monterey, á 4 de Octubre de 1875.— Gíirlos 
Fuero.—Múreos Santoscoy, oficial 1'-' 

I 

Documentos que se citan. 

N U M E R O 1. 

C. de vd., Octubre 9 de 1875.—Sr. D. Cárlos Margáim 
—Muy Sr. mió y amigo.—Le agradeceré á vd. mucho que 
en contestación á esta se sirva decirme si es cierto que en 
la entrevista habida entre los Sres. D. Francisco G. Doria, 
D. Francisco Naranjo, D. Ramón Treviño, D. Ignacio Ga-
lindo, D. Jesús G. Treviño y yo, y á la cual estuvo vd. pre-
sente, despues de discutir profundamente ios acontecimien-
tos que ocurrían en esos momentos en el Estado, se me 
propuso por los Sres. Doria, Naranjo y Ramón Treviño que 
me hiciera cargo de la situación declarando el Estado en 
estado de sitio, y cuya proposicion no quise admitir, á me-
nos que me lo dijeran de oficio y por escrito. 

Como esta aclaración me importa mucho para desmentir 
las descaradas falsedades que se encuentran suscritas por 
un D. S. C. González en una hoja suelta publicada antier y 
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vd. inmediatamente órdenes terminantes á los Recaudadores 
de rentas de los pueblos del Estado, para que con la mayor 
actividad y energía procedan al cobro de todos los adeudos 
que haya pendientes en sus oficinas.—El mismo ciudadano 
Gobernador y Comandante Militar me manda decir á vd. 
haga entender á los ciudadanos Recaudadores, que el supe-
rior está resuelto á exigirles la responsabilidad en que in-
curran si por morosidad, apatía ó cualquier otro motivo de-
jaren de obsequiar esta disposición, y que desde el momen-
to que reciban la órden de esa oficina, de que se ha hecho 
mérito, cesen de hacer toda clase de ministraciones, remi-
tiendo desde luego los documentos todos de las que hubie-
ran hecho, los fondos que tengan existentes y el corte de 
caja respectivo." 

Y por disposición superior lo traslado á vd. para su in-
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 

Independencia y libertad. Monterey, 16 de Setiembre 
de 1875.—Ismael Perez Maldonado, oficial mayor.—C. Al -
calde 1? de 

CARLOS FUERO, General de Brigada, Gobernador y 
j Comandante militar del Estado de Nuevo-Leon, á todos sus 

habitantes, hago saber: 

Que habiendo cesado en sus funciones, conforme á lo 
Constitución, los ciudadanos que desempeñaban cargos del 
poder judicial, y siendo de imprescindible necesidad preca-
ver los males que en la administración de justicia ocasiona-
ría la falta de Tribunal Superior; en virtud de las faculta-
des que ejerzo, decreto lo siguiente: 

Art. 1? Se nombran: Presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia al C. Lic. Trinidad de la Garza y Meló, Minis-
tro de la 2? Sala al C. Lic. Marcial Garza Villarea!, Minis-
tro de la 3? Sala al C. Lic. Ignacio Treviño y Treviño, y 
Fiscal al C. Lic. Cárlos F. Ayala. 

-—593— 
Art. 29 Se nombran: para primer suplente al C. Lic. Jo-

sé Angel Garza Treviño, para segundo al C. Lic. Jesús 
Treviño, y para tercero al C. Lic. Margarita E. Cantú, y 
Fiscal suplente al C .Lic . Canuto Martínez. 

Art. 3? Los funcionarios designados en este decreto 
entrarán desde luego á ejercer sus cargos, prévia la pro-
testa legal que prestarán ante el C. Gobernador y Coman-
dante Militar del Estado. 

Y á fin de que lo decretado tenga exacto cumplimiento, 
mando se imprima, publique y circule á quien corresponda. 

Dado en Monterey, á 4 de Octubre de 1875.— Curios 
Fuero.—Múreos Santoscoy, oficial 19 

I 

Documentos que se citan. 

N U M E R O 1. 

C. de vd., Octubre 9 de 1875.—Sr. D. Cárlos Margáim 
—Muy Sr. mió y amigo.—Le agradeceré á vd. mucho que 
en contestación á esta se sirva decirme si es cierto que en 
la entrevista habida entre los Sres. D. Francisco G. Doria, 
D. Francisco Naranjo, D. Ramón Treviño, D. Ignacio Ga-
lindo, D. Jesús G. Treviño y yo, y á la cual estuvo vd. pre-
sente, despues de discutir profundamente los acontecimien-
tos que ocurrían en esos momentos en el Estado, se me 
propuso por los Sres. Doria, Naranjo y Ramón Treviño que 
me hiciera cargo de la situación declarando el Estado en 
estado de sitio, y cuya proposicion no quise admitir, á me-
nos que me lo dijeran de oficio y por escrito. 

Como esta aclaración me importa mucho para desmentir 
las descaradas falsedades que se encuentran suscritas por 
un D. S. C. González en una hoja suelta publicada antier y 
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que ha circulado en esta poblacion, le ruego la pronta con-
testación á esta carta y le suplico disimule la molestia que 
le infiere su alfmo. amigo Q,. B. S. M.—F. de P. Aguilar. 

N U M E R O 2. 

Casa de vd., Octubre 9 de 1875—Sr. Coronel D. Fran-
cisco de P. Aguilar.—Presente.—Muy apreciable Sr. mio 
y amigo:—Contesto la atenta carta de Y. de esta fecha, di-
ciéndole: que es cierto que en la conferencia habida en la 
casa del Sr. Lic. D. Ignacio Galindo la tarde del 1? de Se-
tiembre próximo pasado entre V . y los Sres. Gobernador 
Lic. D. Francisco González Doria, Lic. D. Ramon Trevi-
fio, y el General D. Francisco Naranjo, estos señores le 
propusieron á Y. que se hiciera cargo de la situación del 
Estado, declarándolo en estado de sitio, cuya proposición 
no quiso V. admitir, sino es que se la hiciesen de oficio y 
por escrito, para salvar con esto su responsabilidad. 

Creo que lo expuesto es suficiente para dejar obsequia-
dos los deseos que vd. se sirve manifestarme en su aprecia-
ble referida. 

Soy de vd. con la mas atenta consideraeion afectísimo 
amigo, y servidor que B. S. M.—Carlos Mar gain. 

N U M E R O 3. 

Sr. D. Jesus G. Treviño.—Muy estimado amigo.—Sien-
do necesario desmentir algunas aseveraciones que en hoja 
suelta publicada con fecha de antier, tocan 'directamente 
á mi persona, y siendo vd. una de las personas que concur-
rieron á la entrevista iniciada por el Gobernador D. Fran-
cisco G. Doria, D. Francisco Naranjo y D. Ramon Treviño 
y á la que fui invitado para arreglar los asuntos del Estado; 
le agradeceré se sirva decirme en eos testación si es cierto 
que dichos Sres. me propusieron como el único medio de 
salvación para el Estado la declaración del estado de sitio, 
ofreciéndome poner en mis manos la situación, y si es cier-
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to también que yo me resistí á aceptar dicha proposicion, á 
ménos que no fuera hecha de oficio y por escrito. 

Disimule vd. las molestias que le sugiere su afectísimo 
S. Q. B. S M.—F. de P. Aguilar. 

N U M E R O 4. 

Su casa. Octubre 8 de 1875.—Sr. Coronel D. Francisco 
de P. de Aguilar.,—Presente.—Muy estimado Sr. y amigo. 
•—Recibí la muy atenta de vd. fecha de hoy, en la que se 
sirve manifestarme deseos de que le diga en contestación 
que fué lo que se trató en las conferencias que tuvieron con 
vd. ios señores Gobernador del Estado Lic. D. Francisco 
G. Doria, Genera! D. Francisco Naranjo y el Lic. Ramón 
Treviño, en las que estuvimos presentes el Sr. Galindo, el 
Sr. Margáin y yo. Cumpliendo con sus deseos debo de-
cirle: que el Sr. González Doria pidió primeramente á vd. 
el auxilio de la fuerza federal á lo que vd. !e contestó que 
no podía darlo sin órden del Sr. General Fuero, á quien se 
dirigiría por telégrafo; que su misión era cuidar del órden 
y garantizar las propiedades en esta ciudad donde no per-
mitiría se alterara la paz: instado vd. nuevamente para to-
rnar alguna providencia, le dijeron los mismos señores que 
si tenia facultades de declarar el estado de sitio, lo hiciera 
antes deque !hs fuerzas contendientes tuvieran un encuen-
tro, evitando así la efusión de sangre; á esto replicó vd. que 
tampoco tenia autorización; pero que haría la declaración 
del estado de sitio ó del estado de guerra de la ciudad, si 
el Gobierno se lo pedia oficialmente y por escrito, dando 
cuenta de todo al Sr. General Fuero, su superior; á lo que 
contestaron á vd. el Sr. Gobernador y el General Naranjo 
que no podian hacerlo oficialmente por ser coutrario á la 
dignidad del Estado; pero que aceptarían la declaración del 
estado de sitio hecha por vd., aunque no tuviera órden ex-
presa de hacerla, todo con el deseo de evitar el derrama-
miento de sangre en el Estado. 
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Siempre á la disposición de vd. me snscribo su muy áten-

lo servidor.—Q. S. M. B.—J. González Treviño, 

N U M E R O 5. 

Monterey, Octubre 9 de 1875 — Sr. Lic. D. Ignacio Ga» 
lindo.—Muy apreciable amigo.—Interesándome sobrema-
nera en la aclaración de la verdad sobre los hechos pasados 
en esta capital durante el tiempo que estuve al mando de la 
fuerza en ella, y necesitando desmentir las aseveraciones, 
que en hoja suelta y que ha circulado antier, se dirigen 
contra.mi persona, agradeceré á vd. se sirva decirme en 
contestación,-si es cierto que en la entrevista á que fui so-
licitado por el Gobernador I). Francisco G. Doria, D. Fran-
cisco Naranjo y D. Ramón Treviño y la cual presenció vd., 
se me propuso por dichos Sres. entre otras cosas la decla-
ración del estado de sitio como el único medio de salvar al 
Estado de ia situación penosa en que se encontraba; y si es 
cierto también que los repetidos Sres. estaban dispuestos á 
entregarme la situación, negándome yo á recibirla, siem-
pre que dicha entrega no se me hiciera de oficio y por 
escrito. 

Agradeceré á vd. se sirva darme una pronta contestación, 
á fin de establecer la verdad en toda su plenitud. 

Disimule vd. las molestias que le. sugiere su afFmo. .S. 
Q. 35. S. M. — Francisco de P. Aguilar. 

N U M E R O 6. 

Sr. Coronel D. Francisco de P. Aguilar.—Presente.-— 
Monterey, Octubre 9 de 1875-—Muy Sr. mió y amigo.— 
Contesto su apreciable carta de hoy diciéndole, que efecti-
vamente presencié las conferencias que con V. como gefe 
de las fuerzas federales, tuvieron el 1? del próximo pasado 
Setiembre los CC. Gobernador de este Estado, Francisco 
González Doria, Lic. Ramón Treviño y Francisco Naranjo, 
•gefe de la guardia nacional, constándome que despues de 

hacer los expresados, ciudadanos una breve reseña de la-
situación, pidieron á V, el auxilio de su fuerza, que negó 
por haber expresado que que no tenia órdenes de su supe' 
ríor, para prestarlo. En seguida, los mismos señores pro-
pusieron que se declarase el estado de sitio, pues convenían 
en que esto seria menos malo que ^l derramamiento de san-
gre, cuya calamidad no evitaría tal vez que Se ocurriera á 
esa medida, que deseaban se adoptase desde luego, ofre-
ciendo acatarla. También se negó V. á dar este páso, pro-
testando qúe carecia de facultades, que ofreció pedir á su 
superior; pero recuerdo bien que respecto del estado de 
sitio manifestó V. que si oficialmente se solicitaba, lo de-
clararía, y solo de esta manera asnmiria la responsabilidad 
de la angustiada situación que los sucesos últimos habían 
criado. 

Creo haber contestado las preguntas que se sirve hacer-
me en su apreciable carta citada, pudiendo asegurar que 
efi esta respuesta está compendiada ia sustancia de las con-

ferencias tenidas con V. 
Soy de V. afectísimo servidor y amigo que atento B. S. 

M.—I. Galindo. 

* 

Secretaría de! Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon,—Circular.—Ayer ha sido nombrado 
Secretario del Gobierno del Estado el C. Lic. Trinidad de 
la Garza y Meló y hoy ha tomado posesion de su empleo. 

Lo que por disposición superior tengo la honra de parti-
cipar á vd. para su conocimiento y fines consiguientes, ma-
nifestándole que no va en esta circular la firma de aquel 
funcionario, por ser bastante conocida en las municipalida-
des todas del mismo Estado. 

Independencia y libertad Monterey, Octubre 16 - de 
1 8 7 5 — Marcos Santosc-oy, oficial 1?—C. Alcalde 1? de 
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CARLOS FUERO, General de Brigada, Gobernador y 
Comandante Militar del Estado de Nuevo-Lean, ú todos 
sus habitantes, hago saber: 

Que siendo muy gravoso á los comerciantes en pequeño 
el impuesto municipal con que el acuerdo del EL Congreso 
del Estado de 4 de Junio del corriente año gravó á los gi-
ros mercantiles, y muy odioso el de la capitación que esta-
blece la fracción X I V del artículo 1? de la ley de 31 de 
Diciembre de 1873, declarada vigente por la de 11 de Di-
ciembre de 1874, y deseando dar una justa protección á la 
naciente industria del Estado, en virtud de iniciativa del R. 
Ayuntamiento de esta capital, he tenido á bien decretar y 
decreto lo siguiente: 

Art, 1? Se derogan la fracción X I V del artículo 1? de 
la ley de 31 de Diciembre de 1873 sobre arbitrios munici-
pales^ los artículos 2? y 3? de la misma ley, en la parte en 
que este ultimóse refiere á la expresada fracción X I V y el 
acuerdo del H. Congreso de 4 de Junio del corriente año, 
que grava á los establecí mientas mercantiles. 

Art, 2? En sustitución de los arbitrios á que se refiere 
el antecedente artículo, se establecen impuestos municipa-
les sobre efectos del país que de fuera del Estado se intro-
duzcan en los pueblos de éste, siendo loa efectos y su gra-
vamen los que á continuación se expresan: 

Aguardiente y vinos del país de todas clases, 
por barril de 3 arrobas $ 1 00 es. 

Azúcar por arroba 0 12£ 
Cerillos, sobre el precio de plaza por mayor. 5 00 por cíente 
Cobre labrado 2 00 id. id. 
Harina por carga de 300 libras,. - . . . 0 12$ es. 
Hilaza por quintal 1 00 „ 
Manta por pieza. . 0 25 „ 
Sillas de montar, útiles para construirlas, y 

en lo general el ramo conocido bajo el nom-

Art. 3? También se impone á favor de los fondos mu-
nicipales por derecho1 de consumo el uno por ciento á los 
efectos extrangeros que se introduzcan en cualquiera pue-
blo del Estado, ya vengan directamente del puerto ó ya de. 
algún otro punto del interior de la República, basándose 
este impuesto sobre los derechos pagados en las aduanas 
marítimas y fronterizas, sobre el valor de las guías, pases, 
facturas ó cartas de envío que expidan las secciones situa-
das dentro de la línea del Contraresguardo. En cuanto á 
las mercancías procedentes del interior, se lomará como ba-
se para hacer efectivo dicho impuesto, el valor que repre-
senten los documentos aduanales, y á falta de óstos se .afo-
rarán á precio de plaza. 

Art. 4? Los Ayuntamientos cuidarán del exacto cum-
plimiento de éstí decreto, dictando las medidas que juzguen 
convenientes para que se haga efectivo el cobro de los im-
puestos que establece. 

xArt. 5? Una vez pagado el impuesto en cualquiera pue-
blo del Estado, lo que se acreditará con el recibo de la T e -
sorería municipal, visado por el presidente del Ayuntamien-
to respectivo, pueden los efectos introducirse libremente á 
cualquiera otro pueblo del mismo Estado. 

Art. 6? Los introductores fraudulentos pagarán doble 
el impuesto y ademas sufrirán la multa de un veinticinco 
por ciento'sobre el valor de los efectos de clandestina in-
troducción. Esta multa ingresará también á la Tesorería 
municipal respectiva y su producto se destinará por el 
Ayuntamiento al ornato de la poblacion. 

Art. 7? En caso de juicio por inconformidad del intere-
sado, conocerán los Jueces de Letras en el pueblo en que 
estos residan, y en ios demás los Jueces locales, sugetándo-
se unos y otros en cuanto al procedimiento, á lo que sobre 
esto disponen las leyes federales para el juicio de comiso, 
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bre de colambieria, sobre el precio de pla-
za por mayor 2 00 P°r ci(,ntó' 

Sombreros id 2 00 id. id. 



— 6 0 0 — 
y teniéndose como parte, en representación del Ayunta-
miento respectivo, al Tesorero municipal. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 2 de Noviembre de 1875.—Carlos Fuero.— 
Trinidad (le la Garza y Meló, secretario. 

. * 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—El C. Alcalde 1? de es-
ta capital ha dad¿> aviso á la Superioridad de que hace tres 
dias se fugó el reo Nazario Dávila, condenado á diez años 
de prisión por el delito de robo con asalto y muerte. 

En tal virtud, dispone el C. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado, que en el acto de tener vd. conocimien-
to de esta órden, dicte cuantas disposiciones sean necesa-
rias para que en la municipalidad de su cargo se busque 
con el mayor empeño al prófugo de que se.trata, y si se 
lograre su aprehensión, lo remitirá vd. á»esta ciudad, con-
signándolo al C. Alcalde 1? de la misma. 

Comunícolo á vd. para su exacto cumplimiento, advirtién-
dole que al calce de la presente circular va la media filia-
ción del reo Nazario Dávila. 

Independencia y libertad. Monterey, Octubre 28 de 
18*75.— Trinidad de la Garza y Meto, secretario.—C. Al-
calde 1? de.a-".---

Media filiación del reo prófugo Nazario Dávila. 
• 

Natural y vecino del Saltillo.—Estado, casado.—Oficio, 
zapatero.—Estatura, alta.—Edad, 32 años.—Complexión, 
regular.— Color, blanco.—Cara, proporcionada. — Barba, 
güera y poblada.—Boca, grande.—Nariz, ^regular.—Ojos, 
aguardientados.—Pestañas y cejas, negras y pobladas.'—Pe-
lo,'castaño y grande.—Señas particulares, ningunas. 

En virtud de haber terminado en la fecha el período 
constitucional de dos años, para el cual fuera electo popu-

lamiente, conforme á la constitución y leyes del Estado, 
Ministro de !a 3? Sala del Supremo Tribunal de Justicia, y 
careciendo en consecuencia, en lo sucesivo, de toda juris-
dicción legal para continuar en el despacho de la Sala que 
ha estado á mi cargo, quedo, por lo mismo, separado de ella 
desde hoy, dejando ordenado á la Secretaría de la misma 
Sala entregue los negocios pendientes á la persona que me 
haya de sustituir en tal cargo. 

Lo que tengo el honor de participar á vd., C- Secretario, 
á fin de que se sirva elevarlo ai Superior conocimiento del 
C. Gobernador y Comandante militar del Estado para los 
efectos correspondientes. 

Independencia y libertad. Monterey, Octubre 4 de 1875. 
—Juan B. González Sepúlveda.—C. Secretario del Gobier-
no y Comandancia militar del Estado.—Presente. 

El 21 del mes de Setiembre próximo pasado me encar-
gué del despacho de la 2* Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, por haberse separado de ella el primer 
Ministro suplente, á quien estaba encomendado; mas como 
hoy, según la constitución particular del mismo, concluye 
el período legal de mis funciones, carezco de jurisdicción 
para continuar en el desempeño de aquel cargo, y por tan-

, to me separo, dando órden á la Secretaría para que haga 
la entrega de los negocios respectivos á la persona que se 
nombrare en mi lugar. 

Lo que tengo el honor de participar á vd., á fin de que 
por su digno conducto se sirva elevarlo ai Superior cono-
cimiento del C. Gobernador. 

Independencia y libertad. Monterey, Octubre 4 de 1875. 
—Lic. Anastasio A. Treviño.—C. Secretario del Superior 
Gobierno de este Estado.—Presente. 

Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Extraño habrá pa-
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recido á vd. no haber recibido comunicación oficial del que 
suscribe en consonancia con las délos ciudadanos Ministros 
que formaban la 2? y 3? Sa'as del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, quienes sin previo formal acuerdo se 
separaron del desempeño de sus funciones y lo comunica-
ron en notas particulares. La gravedad é.importancia del 
punto reclamaba un procedimiento mas sério en pleno 
acuerdo, para que, resuelto en el sentido de la mayoría, se 
hubiera puesto en conocimiento de vd. con la formalidad 
conveniente y que exigen las relaciones de un poder con 
otro. Con esfa mira ocurrí hoy á las piezas del despacho 
del mismo Tribunal y se me informó de las comunicacio-
nes enunciadas, así como recibí el decreto expedido con 
fecha de ayer, referente al nombramiento de Ministros, en 
cuyo obsequio,efectúo mi separación. 

Tengo el honor de decirlo á vd. para su conocimiento. 
Independencia y libertad. Monterey, Octubre 5 de 

1875.—Domingo Martínez. — C. Gobernador y Comandan-
te militar del Estado.-—Presente. 

Juzgado 2? de Letras de la 1? fracción judicial.—Mon-
terey.—Cumpliendo con un deber de ciudadano acepté el 
cargo de Juez 2? de Letras de esta 1? fracción que consti-
tucionalmente se me confirió. 

Ahora como ese órden se encuentra interrumpido y no 
sé á que atenerme para llenar debidamente mi encargo, me 
separo del despacho de este Juzgado y lo pongo en el co-
nocimiento de V. para que tome la determinación que con-
venga. 

Independencia y libertad. Monterey, 15 de Setiembre 
de 1875.—F. Villareal.—Q. General Cárlos Fnero.—Pre-
sente. 

Juzgado 1? constitucional de Monterey.—Habiendo ce-
sado el órden constitucional en el Estado, en virtud de la 
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declaración de estado d§ sitio hecho con fecha de hoy, el 
personal de este Juzgado, que reconoce por origen dicho 
órden, no se cree legalmente autorizado para continuar en 
el desempeño de las funciones que le están encomendadas, 
como Alcalde 1? suplente en ejercicio. En tal concepto 
cree de su deber separarse del despacho de su encargo, y 
lo pone en conocimiento de vd., para que se sirva designar 
la persona á quien deba entregar. 

Indopendencia y libertad. Monterey, Setiembre 15 de 
1875.—Modesto Villanal—C. General Cárlos Fuero, Ge-
fe de. las fuerzas federales que guarnecen esta plaza.—Pre-
sente. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon,— Circular.—El C. Alcalde 1? de es-
ta capital ha dado avi#o de que el dia 7 de este mes se fu-
gó el reo Apolonio Ramírez, sentenciado á diez años de 
obras públicas por robo con asalto. 

En tal virtud, dispone el O. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado, que en el acto de imponerse vd. de esta 
circular haga que por cuantos medios están en su mano se 
persiga y aprehenda al expresado Ramírez, el que habido 
que ¡-ea, 1o remitirá vd. á disposición del C. Alcalde 1? de 
esta capita ; recomendando á esa autoridad, de órden supe--, 
rior, cumpla eficazmente las órdenes que sobre aprehensión 
de reos prófugos se le han comunicado. 

La media filiación de Ramírez va al calce de esta cir-
cular. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 13 de 
1875.— Trinidad de la Garza y Melo, secretario.—C. Al-
calde 1? d e . . . . . 

Media til i adori del preso'prófugo Apolonio Ilamirez. 

Originario y vecino, de esta ciudad.—Estado, soltero.— 
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recido á vd. no haber recibido comunicación oficial del que 
suscribe en consonancia con las de los ciudadanos Ministros 
que formaban la 2? y 3? Sa'as del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, quienes sin previo formal acuerdo se 
separaron del desempeño de sus funciones y lo comunica-
ron en notas particulares. La gravedad ¿ importancia del 
punto reclamaba un procedimiento mas serio en pleno 
acuerdo, para que, resuelto en el sentido de la mayoría, se 
hubiera puesto en conocimiento de vd. con la formalidad 
conveniente y que exigen las relaciones de un poder con 
otro. Con esta mita ocurrí hoy á las piezas del despacho 
del mismo Tribunal y se me informó de las comunicacio-
nes enunciadas, así como recibí el decreto expedido con 
fecha de ayer, referente al nombramiento de Ministros, en 
cuyo obsequio,efectúo mi separación. 

Tengo el honor de decirlo á vd. para su conocimiento. 
Independencia y libertad. Monterey, Octubre 5 de 

1875.—Domingo Martínez. — C. Gobernador y Comandan-
te militar del Estado.-—Presente. 

Juzgado 2? de Letras de la 1? fracción judicial.—Mon-
terey.—Cumpliendo con un deber de ciudadano acepté el 
cargo de Juez 2? de Letras de esta 1? fracción que consti-
tucionalmente se me confirió. 

Ahora como ese órden se encuentra interrumpido y no 
sé á que atenerme para llenar debidamente mi encargo, me 
separo del despacho de este Juzgado y lo pongo en el co-
nocimiento de V. para que tome la determinación que con-
venga. 

Independencia y libertad. Monterey, 15 de Setiembre 
de 1875.—F. Villareal—Q. General Cárlos Fnero.—Pre-
sente. 

Juzgado 1? constitucional de Monterey.—Habiendo ce-
sado el órden constitucional en el Estado, en virtud de la 
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declaración de estado d§ sitio hecho con fecha de hoy, el 
personal de este Juzgado, que reconoce por origen dicho 
órden, no se cree legalmente autorizado para continuar en 
el desempeño de las funciones que le están encomendadas, 
como Alcalde 1? suplente en ejercicio. En tal concepto 
cree de su deber separarse del despacho de su encargo, y 
lo pone en conocimiento de vd., para que se sirva designar 
la persona á quien deba entiegar. 

Indopendencia y libertad. Monterey, Setiembre 15 de 
1875.—Modesto Villanal—C. General Cárlos Fuero, Ge-
fe de. las fuerzas federales que guarnecen esta plaza.—Pre-
sente. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
fado de Nuevo-Leon,— Circular.—El C. Alcalde 1? de es-
ta capital ha dado avi#o de que el dia 7 de este mes se fu-
gó el reo Apolonio Ramirez, sentenciado á diez años de 
obras públicas por robo con asalto. 

En tal virtud, dispone el O. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado, que en el acto de imponerse vd. de esta 
circular haga que por cuantos medios están en su mano se 
persiga y aprehenda al expresado Ramírez, el que habido 
que sea, lo temitirá vd. á disposición del C. Alcalde 1? de 
esta capita ; recomendando á esa autoridad, de órden supe--, 
rior, cumpla eficazmente las órdenes que sobre aprehensión 
de reos prófugos-sé le han comunicado. 

La inedia filiación de Ramírez va al calce de esta cir-
cular. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 13 de 
1875.— Trinidad de la Garza y Melo, secretario.—C. Al-
calde 1? de. . . . . . 

Media filiación del preso'prófugo Apolonio Ramirez. 

Originario y vecino, de esta ciudad.—Estado, saltero.— 
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Edad, "28 años.—Oficio, zapatera—Estatura, regular.— 
Complexión, buena.—Color, trigueño.—Barba, poca.— Ca-
ra, redonda,— Boca, regular.—Nariz, gruesa.—Ojos, par-
dos.— Pestaña y cejas, negras.—Pelo, negro, lacio y largo. 
—Señas particulares, ningunas. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo—León,—Circular.— Por el Ministerio de Go-
bernación se ba dirigido al C. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado, con fecha 5 del actual, la comunicación 
que sigue: 

"Con fecha 31 de Octubre próximo pasado me dice el 
C. Ministro de Hacienda y Crédito público lo que sigue:—• 
"Deseando este Ministerio establecer un método que garan-
tice los intereses del erario y sirva de práctica uniforme 
para recibir la justificación que deben hacer los pensionis-

tas, tanto civiles como militares, de la supervivencia y es-
tado que guarden, á fin de continuar en el goce de sus res-
pectivas pensiones,'ha sometido á la aprobación del primer 
Magistrado de la República ¡as reglas que en la Secretaría 
de mi cargo se han creído adecuadas para evitar los abusos 
que pudieran cometerse, cobrando pensiones que hayan 
quedado ó quedaren extinguidas, por muerte de los agra-
ciados, casamiento ú (/tro de los motivos que las leyes seña-
lan ¡¡ara que dejen de ser aquellas una de las obligaciones 
que reporta el erario nacional.—Con ese objeto, el Ministe-
rio de mi cargo librará á las oficinas de su dependencia las 
órdenes é instrucciones oportunas, procurando que el erario 
no reporte por mas tiempo que el extrictamente legal, los 
gravámenes de'esta naturaleza que las leyes le imponen. 
Pero como es indispensable que los Jueces d$l Registro 
civil contribuyan empeñosamente á este objeto, recomien-
do á vd., por acuerdo del Presidente de la República, que 
dirija á los de esta capital y Territorio de la Baja-Califor-
nia, así como á los CC. Gobernadores de los Estados, para 

que se sirvan comunicarlas á los Jueces de su demarcación", 
las órdenes ó excitativas que juzgue mas acertadas esa Se-
cretaría para el cumplimiento de las reglas que siguen:— 
P R I M E R A . L O S CC. Jueces del Registro civil, ó las auto-
ridades que hagan sus vece?, son las únicas ante quienes 
las personas que por cualquier título disfruten pensiones 
del erario, deben justificar, de la manera que señalan las 
leyes, su supervivencia y el estado que guarden, compren-
diéndose en esí,a disposición ¡os menores que tengan parti-
cipio en la pensión que disfruten sus madres, ó cuando so-
lo ellos estén gozando de aquella.—SEGUNDA. El Juez del 
lugar en que habitualmente resida el interesado, expedirá 
la constancia de supervivencia y demás circunstancias que 
concurran en este, precisamente dentro de los primeros 
quince dias de cada tercio de año natural, cuando haya que-
dado satisfecho de la idoneidad de los testigos y de la ver-
dad de los hechos que se declaren ante su autoridad, los 
cuales le es posible investigar por el conocimiento de la lo-
calidad en que ejercen su ministerio. Cualquiera irregula-
ridad que advierta y baste á fundar una duda sobre la iden-
tidad de la persona ó su estado, la comunicará brevemente 
á 1a oficina de hacienda que pague el haber del interesado, 
y no expedirá constancia alguna á este, mientras no practi-
que ó reciba la correspondiente aclaración.—TERCERA. Lue-
go que un Juez del Registro civil levante una acta, por 
muerte ó casamiento de una. pensionista, ó solo por muerte, 
si el causante fuere hombre, enviará copia de aquella di-
rectamente á la oficina de hacienda que verifique el pago 
de la pensión, no entregándola en ningún caso á los deudos 
ó representantes de los que fallecieren, ó si, siendo muje-
res, contrajeren matrimonio.—CUARTA. Cuando alguno ó 
algunos de los varones, menores de edad, hayan entrado al 
servicio del Estado, cualquiera que sea la importancia del 
puesto que ocupe y el"' monto del sueldo, emolumentos ó 
gratificaciones que goce, lo participará el Juez inmediata-
mente á la oficina de hacienda que corresponda, justifican-
do su informe con el documento respectivo. —QUISTA. Por 



ningún motivo deberán ios Jueces del .Registro civil expe-
dir certificados de supervivencia sin que ántes les consta 
que las personas á que deban referirse «aislen con las cir-
cunstancias que declaren los agentes ó comisionados ríe'es-
tas, debiendo exigir, ante todo, que se presenten ios mis-
mos pensionistas en las oficinas de sus Juagados, ú ocur-
riendo un empleado de ellos á ¡¡i habitación del interesado, 
si para ello hubiere causa justificada, siendo en este caso 
de cuenta del pensionista el pago del traba]« que impenda, 
con arreglo á tarifa.—SEXTA. Debiendo servir las certifi-
caciones que expidan los Jueces del Registro civil, pasa 
acreditar en las oficinas de hacienda de la Fede; ación la 
aptitud de los pensionistas para continuar en el goce de sus 
asignaciones, siempre que por cualquier motivo se haga un 
pago indebido, por descansar en la aseveración de aquellas 
autoridades, se exigirá del responsable por los conductos 
legales, el reintegro al tesoro público, de la cantidad de 
que se trate.—SICTIMA. LOS avisos que según ias reglas 
anteriores, deben dar los Jueces del Registro civil, serán, 
en el Distrito y Territorio de la Baja-Cáíífbrnia, dirigidos 
á este Ministerio, y en los Estados al Jote de hacienda de 
cada uno.—Lo comunico á vd. por acuerdo dei Presidente, 
y á fin de que se sirva circular lo mas pronto posible las 
reglas que preceden á las autoridades de que queda hecha 
mención al principio.''—Lo que trascribo á vd. para qu-e se 
sirva comunicarlo á los 0 0 . Jueces de! estado civil depen-
dientes de ese Gobierno, recomendándoles su cumpli-
miento. 

Y por acuerdo expreso de! mismo C. Gobernador y Co-
mandante Militar, lo trascribo á vd. para su inteligencia y 
exacto cu m p 1 i:ni en to. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 22 de 
1875.—Por enfermedad del 0 . Secretario, Múreos Sanies-
coy, oficial 1"—C. Juez del Registro civil de 

Secretaría del Gobierno' y Comandancia Militar del Es-
lado de Nuevo-Leon.—El ciudadano Gobernador y Co-
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mandante Militar del Estado ve con disgusto que con el 
trascurso del tiempo se olvidan casi completamente las di-
versas disposiciones qué en todas épocas se han dictado, 
con el objeto de arreglar un buen sistema en el despacho 
de los negocios oficiales, que las autoridades de los pueblos 
dirijen. á esta Secretaría; y á efecto de evitar el desuso de 
tales disposiciones, sn acuerdo de hoy se ha servido dispo-
ner ordene á vd. como lo verifico: que cumpla por su par-
te con ias prevenciones que contiene la circular número 
24 de fecha 27 de Agosto de 1868, y las cuales se copian 
en seguida para su exacta observancia. 

'T.1 Los estados relativos á instruocion primaria, los de 
-cuentas de propios y arbitrios y todos los demás documen-

tos que deben remitirse á esta Secretaría conforme á la ley 
de 27 de Oct ubre de 1857 sobre Gobierno inferior de los 
Distritos, se sujetarán á los modelos adjuntos á esta cir-
cular. 

2? Las autoridades tratarán en lo sucesivo un solo ne-
gocio en cada oficio, procurando hacerlo con cuanta clari-
dad les fuere posible, y en un pliego de papel común con-
venientemente encarpetado, á fin de que no sufra ningún 
detrimento. 

3. Desde el dia 15 de Setiembre próximo, cuidarán 
de que se coloque al márgen de cada oficio el número cor-
respondiente, comenzando por el 1 y sigiendo la numera-
ción progresiva hasta terminar el presente añq; concluido 
que este sea, se seguirá el mismo órden en todo el siguien-
te, es decir, volverá á comenzarse desde el número 1 ,2 
etc, y así sucesivamente en los demás años.*, 

4? También se pondrá a! márgen de cada oficio el ex-
tracto del negocio á que se refiere, procurando que dicho 
extracto esté redactado con la debida claridad y conci-
sion, 

5^ Por ningún motivó ni bajo pretexto alguno se remi-
tirán ocursos sin prévío informe si así lo exigiere e.i caso; 
pero se hará efectiva la responsabilidad que resultare á 
aquella de las autoridades que se negare á extenderlo sin 
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causa justificada, pues no lia faltado alguna qus ¡o haya he-
cho con mengua de la justicia y con notable perjuicio del 
interesado. 

6? Tampoco se dará curso á las solicitudes que no es-
tén estendidas en papel del sello correspondiente, ni aun 
con la protesta común de reponerlo en tiempo oportuno por 
no haberlo en la oficina de su despacho, porque este caso no 
llegará, supuesto que desde ahora se previene á las autori-
dades cuiden de que haya la suficiente existencia en los 
fielatos de su jurisdicción, 

7? En toda comunicación oficial se suprimirán las pro-
testas acostumbradas, por ser innecesarias bajo todos con-
ceptos. 

Todo lo que comunico á vd. para su inteligencia y fines 
que se expresan. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 23 de 
1875.—Por enfermedad del O. Secretario, Múreos Santos-
coy, oficial 1?—CC. Alcaldes premiros, Jueces del Registio 
civil y Recaudadores de rentas de los pueblos del Estado. 

CARLOS FUERO, General de Brigada, Gobernador y 
Comandante Militar del Estado de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitates, hago saber: 

Que para el mas exacto cumplimiento del decreto expe-
dido por este Gobierno y Comandancia Militar en 2 del 
corriente mes, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Los efectos extrangeros que caminen 
con guías escalonadas y se introduzcan en cualquier punto 
del Estado como de escala, se tendrán por consumidos en 
él, si á los sesenta dias despues de su introducción no si-
guen su ruta, y causarán desde luego el derecho municipal 
impuesto por el precitado decreto: 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 29 de 1875.—Cárlos Fuero.— 
Trinidad de la Garza y Meló, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—No habiendo sido posi-
ble designar las personas que en varias municipalidades del 
Estado deben funcionar en los Ayuntamiento y Juzgados 
locales, en el entrante año de 1876, á causa de que el d°ia en 
que esos Cuerpos comienzan á desempeñar sus encargos es 
el 1? de Enero, el cual está muy próximo y muchos pue-
blos se hallan á largas distincias de esta capital; el C. Go-
bernador y Comandante Militar del mismo Estado en acuer-
do de esta fecha se ha servido disponer diga á vd., como lo 
verifico: que mientras esa autoridad no reciba la correspon-
diente noticia sobre quienes son los ciudadanos que en ese 
municipio han de desempeñar en el mencionado año de 1876 
os cargos de que se ha hecho mérito, continúen en ellos 

Jas personas que en la actualidad los ejercen; en la inteli-
gencia, de que en los nuevos nombramientos de concejales 
y Jueces que se expidan, se señalará el dia en que los elec-
tos deban encargarse de los empleos que se les confieran, 
prévios los requisitos de la ley. 

Di gol o á vd. para que se sirva ponerlo en conocimiento 
del R. Cuerpo que preside, y efectos ' que se indican. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 28 de 
1875.— Trinidad de la Garza y Meló, secretario.—O Al-
calde 1? de 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—Con fecha 5 del cor-
riente se dice al Gobierno del Estado, por la Sección 2? 
del Ministerio de Gobernación, lo que sigue: 

''Por las circulares de 2 de Marzo y 17 de Junio del año 
próximo pasado se pidió á los Ciudadanos Gobernadores de 
los Estedos, del Distrito federal y Jefe político de la Baja-
California una noticia de los templos de todos los cultos 
existentes en la República. La mayor parte cumplió con. 
esta prevención, pero otros se igQÓra el motivo que tuvie-

77 
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rail para rio hacerlo; por cuyas circunstancias al presenta? 
el que suscribe la Memoria de esta Secretaría al Congreso 
de la Union en cumplimiento de lo mandado por el artícu-
lo 89 de la Corastitucion.; remitió dicha noticia incompleta, 
como se servirá vd. ver en el documento húmero 8 de la 
expresada Memoria que le remití, en la que solo figuran 
diez y nueve, de los Estados que en ella se expresan. 

Hay, pues, la necesidad de completar este importante dar 
to, al presentar al Congreso la Memoria de este año, no so-
lo por la parte relativa á la Estadística, sin la cual no es 
posible una perfecta administración, sino para los efectos de 
las leyes relativas á dichos templos; por cuyas razones el 
C. Presidente de la República espera que el Gobierno que 
dignamente es á su cargo, se esforzará en remitir la noti-
cia de que se trata dentro de tres meses, contados desde 
esta fecha, en la forma que está la del Distrito federal, si 
para ello no se pulsaren inconvenientes insuperables, á fin 
de obtener mayores datos, que puedan utilizarse en bene-
ficio público/' 

Y por acuerdo del C. Gobernador y Comandante Mili-
tar del Estado, lo trascribo á vd. para su inteligencia, pre-
viniéndole: que á precisa vuelta de correo, sin falta alguna^ 
remita á esta Secretaría una noticia délos templos que exis-
tan en la municipalidad de su cargo, expresando el culto á 
que pertenezcan para remitirla al Ministerio de Gober-
nación. 

Independencia y libertad. Monterey, 24 de Enero de 
1816.—Múreos Santoscoy, oficial 1?—C. Alcalde l 9 d e . . . s 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—El C. Alcalde 1? de Ca-
dereita Jimenez, con fecha 20 del actual dice á esta Secre-
taría lo que sigue: 

. l a madrugada de hoy se fugó del cuartel de la guaf-
pia de esta Ciudad, donde se encontraba por" enfermo* el 

Media filiación del reo José María Mendez. 

Natural de Lampazos.—Labrador.—de 40 años de edad 
—Casado.—Color aperlado.—Pelo castaño y corto.—Bar-
ba negra y corta.—Cara redonda.—Ojos aceitunados.—La-
bios regulares.—Senas particulares, ningunas. 
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reo José María Mendez, sentenciado á diez años de obras 
publicas por el delito de robo con asalto,laltándole para 
extinguir su condena seis años seis meses.—Lo que tengo el 
honor de comunicar á vd. para conocimiento del C Gober 
nador y Comandante Militar del Estado, manifestándole á 
la vez que se han librado los exhortos y órdenes respecti-
vas para la reaprehension del mencionado reo, y dádose avi-
so al Juzgado de Letras de esta 2? fracción judicial para la 
averiguación correspondiente." 

Lo que de órden superior trascribo á vd. previniéndole 
dicte en el acto de imponerse de esta circular, cuantas me-
didas juzgue convenientes á la aprehensión del reo de que 
se trata, y que puede hallarse en ese municipio; bajo el con-
cepto de que si llega vd. á encontrarlo, lo remitirá con la 
correspondiente custodia á disposición del precitado Alcal-

. de 1? de Cadereita Jimenez, para los fines á que haya lu-

Independencia y libertad. Monterey, Enero 24 de 1876 
s-Múreos Santoscoy, oficial 19—C. Alcalde 1? de 

CARLOS FUERO, General de Brigada, Gobernador y 
Comandante Militar ckl Estado de Nuevo-Leon a todos 
sus habitates, sabed: 

i Que en uso de las facultades de que me hallo investido 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 
^ Artículo único. Se concede ai C. Pedro Garza Cantú 
b merced de una escribanía pública, siempre que fuera 



aprobado por el Supremo Tribunal de Justicia, mediante 
los exámenes que previene la ley de la materia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno del Estado en Monte-
terey, á 31 de Enero de 187G.—Carlos f uero — Trinidad 
de la Garza y Meló, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—Por acuerdó del C. Go-
bernador y Comandante Militar del Estado acompaño á vd. 
ejemplares del número 36 del Periódico Oficial en que se 
inserta la ley de presupuestos de ingresos y egresos que ha 
de regir en el próximo año fiscal. 

El O. Gobernador y Comandante Militar meditó muy 
detenidamente sobre si convenia hacer algunas importan-
tes reformas á la ley de presupuesto de ingresos expedida 
por el H. Congreso en 11 de Diciembre de 1874 para el 
presente año económico, ó expedir una ley nueva, adoptan-
do otro sisieina rentístico mas propio porque se prestara 
mas á proceder con toda justificación al señalar á los ciu-
<1adan< >s con la debida proporcionalidad las cuotas con que 
cada uno debe contribuir para los gastos precisos de la ad-
ministración púhlica del Estado; mas ni para lo uno, ni pa-
ra lo otro se tenían los indispensables datos estadísticos. 
Se resolvió, pues, el mismo ciudadano Gobernador á de-
r l a s vgeote |>ara el próximo año fiscal la ley que fué xe-
pedida en Diciembre de 1871 para ei presente año econó-
mico que lia de terminar el dia último del corriente mes. 
Para esto se tornó también en consideración la circunstan-
cia de lo muy provisional y sumamente transitorio de la 
administración presente que no permite á ésta hacer en 
ningún ramo, mucho ménos en el difícil y complicadísimo 
de hacienda, grandes y radicales innovaciones, que la pru-
dencia aconseja reservar para que se ocupe de ellas, si lo 
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tuviere á bien, con mayores luces y mejores conocimientos 
prácticos, el futuro Congreso del Estado. 

Mas en estas dudas y muy justas vacilaciones ha ido cor-
riendo el tiempo, y la ley de hacienda en que se declara vi-
gente la del año fiscal anterior se ha expedido con algún 
retardo, sin que sea posible, por lo mismo, que ella se pon-
ga en práctica, en cuanto á la recaudación de contribucio-
nes, en el tiempo que la misma ley señala, si no se desple-
ga por las primeras autoridades de los pueblos la mayor ac-
tividad posible en la formacion de las juntas cuotizadoras 
y reviso ras, y si éstas no proceden con igual empeñosa ac-
tividad, á fin de que la ley pueda comenzar á surtir sus 
efectos en cuanto al cobro de contribuciones desde el 1? 
del entrante Marzo. 

En tal virtud, y descansando el Gobierno del Estado en 
el patriotismo, actividad y eficaz cooperacion de las prime-
ras autoridades políticas de los pueblos, dispone: que al si-
guiente dia de recibir vd. la ley de que se trata, convoque 
al R. Ayuntamiento que preside á sesión extraordinaria, á 
fin de que sin pérdida de tiempo nombre la junta de que 
habla el artículo 2? de la expresada ley, y se ocupe de las 
funciones que en ella se le encomiendan; manifestando á 
vd. que es de todo punto preciso, que tanto el Ayuntamien-
to como la junta que menciona la 'ley, reduzcan los pla-
zos que para la conclusios de sus trabajos se les determi-
nan, por ser de suma importancia al buen servicio de la ad-
ministración pública del Estado que la ley que se declara 
vigente comience á surtir sus efectos el dia 1? del próximo 
mes de Marzo. 

Todo lo que comunico á vd. de órden del C. Goberna-
dor para los efectos que se indican. 

Independencia y libertad. Monterey, Febrero 2 de 1876. 
— Trinidad de la Garza y Meló, secretario.—0. Alcalde 

de 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-



aprobado por el Supremo Tribunal de Justicia, mediante 
los exámenes que previene la ley de la materia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno del Estado en Monte-
terey, á 31 de Enero'He 187G.—Carlos f uero — Trinidad 
de la Garza y Meló, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—Por acuerdó del C. Go-
bernador y Comandante Militar del Estado acompaño á vd. 
ejemplares del número 36 del Periódico Oficial en que se 
inserta la ley de presupuestos de ingresos y egresos que ha 
de regir en el próximo año fiscal. 

El O. Gobernador y Comandante Militar meditó muy 
detenidamente sobre si convenia hacer algunas importan-
tes reformas á la ley de presupuesto de ingresos expedida 
por el H. Congreso en 11 de Diciembre de 1874 para el 
presente año económico, ó expedir una ley nueva, adoptan-
do otro sistema rentístico mas propio porque se prestara 
mas á proceder con toda justificación al señalar á los ciu-
dadam >s con la debida proporcionalidad las cuotas con que 
cada uno debe contribuir p a r a los gastos precisos de la ad-
ministración púhiica del Estado; mas ni para lo uno, ni pa-
ra lo <dro se tenían los indispensables datos estadísticos. 
Se resolvió, pues, el mismo ciudadano Gobernador á de-
rla-ar vge-nte |>ara el próximo año fiscal la ley que fué xe-
pedida en Diciembre de 1874 para ei presente año econó-
mico que lia de terminar el dia último del corriente mes. 
Para esto se tornó también en consideración la circunstan-
cia de lo muy provisional y sumamente transitorio de la 
administración presente que no permite á ésta hacer en 
ningún ramo, mucho ménos en el difícil y complicadísimo 
de hacienda, grandes y radicales innovaciones, que la pru-
dencia aconseja reservar para que se ocupe de ellas, si lo 
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tuviere á bien, con mayores luces y mejores conocimientos 
prácticos, el futuro Congreso del Estado. 

Mas en estas dudas y muy justas vacilaciones ha ido cor-
riendo el tiempo, y la ley de hacienda en que se declara vi-
gente la del año fiscal anterior se ha expedido con algún 
retardo, sin que sea posible, por lo mismo, que ella se pon-
ga en práctica, en cuanto á la recaudación de contribucio-
nes, en el tiempo que la misma ley señala, si no se desple-
ga por las primeras autoridades de los pueblos la mayor ac-
tividad posible en la formacion de las juntas cuotizadoras 
y reviso ras, y si éstas no proceden con igual empeñosa ac-
tividad, á fin de que la ley pueda comenzar á surtir sus 
efectos en cuanto al cobro de contribuciones desde el 1? 
del entrante Marzo. 

En tal virtud, y descansando el Gobierno del Estado en 
el patriotismo, actividad y eficaz cooperacion de las prime-
ras autoridades políticas de los pueblos, dispone: que al si-
guiente dia de recibir vd. la ley de que se trata, convoque 
al R. Ayuntamiento que preside á sesión extraordinaria, á 
fin de que sin pérdida de tiempo nombre la junta de que 
habla el artículo 2? de la expresada ley, y se ocupe de las 
funciones que en ella se le encomiendan; manifestando á 
vd. que es de todo punto preciso, que tanto el Ayuntamien-
to como la junta que menciona la 'ley, reduzcan los pla-
zos que para la conclusios de sus trabajos se les determi-
nan, por ser de suma importancia al buen servicio de la ad-
ministración pública del Estado que la ley que se declara 
vigente comience á surtir sus efectos el dia 1? del próximo 
mes de Marzo. 

Todo lo que comunico á vd. de órden del C. Goberna-
dor para los efectos que se indican. 

Independencia y libertad. Monterey, Febrero 2 de 1876. 
— Trinidad de la Garza y Meló, secretario.—0. Alcalde 
1? de 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
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tado de Nueyo-:Leon.—Circular.—El C. Alcalde 1? de es-
ta capital con fecha de ayer dice 4 esta Secretaría, lo que 
sigue: 

"Ayer dió parte á'éste Juzgado el Alcaide de la cárcel 
de esta ciudad: que en el mismo dia, cosa de las dos de la 
tarde, se largó de la calle el preso Guillermo Balverde, sen-
tenciado á diez anos de obras públicas por robo con asalto, 
custodiado por dos soldados de la escolta de cárcel y con la 
recomendación especial éstos de la mucha vigilancia respec-
to de aquél.—Lo que tengo el honor de participar á vd- pa-
ra conocimiento del ciudadano Gohernador y Comandante 
Militar del Estado; manifestándole que en el acto se dicta-
ron las órdenes correspondientes para la reaprehension del 
reo prófugo; consignándose desde luego los soldados referi-
dos al J uzgado 1? de Letras:, acompaño á este oficio la me-
dia filiación del preso Balverde para las medidas que se es-
timaren convenientes." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á vd. pre-
viniéndole: dicte en el acto las medidas conducentes á bus-
car y aprehender el reo de que se trata, el cual habido que 
sea, lo remitirá vd. á disposición de la primera autoridad po-
lítica de esta ciudad. r 

La media filiación del reo prófugo, Guillermo Balverde, 
va al calce de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Febrero 8 de 1876 
— trinidad de la Garza y Meló, sécretario.^-C. Alcalde 
•l • 11G . _ _ . 

Media filiación del reo prófugo Guillermo Balverde. 

^Originario de esta capí ta l . -Zapatero . -De veintitrés 
fiios de edad.- Estatura regular.-Complexion buena. 
- C o l o r rosado:—Larl);i poca y hegrai-Boca,grande.—La-
bios g r u e s o s . - » * gran de.-Pestaña« y cejas negras. 
- - O j o s negros . - * rente regular.-Pelo negro y i i s o . - g e -
Vtas particulares, ningunas. 
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Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Éá^ 

tado de N u e v o - L e o n . - C i r c u I a r . - E l C. Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con fechado-
hoy dice al C. Gobernador y Comandante Militar del mis! 
mo, lo que sigue^ 

-Con fecha siete de Enero último dice á este Tribunal, 
el C. Ministro de Justicia é Instrucción pública lo que si- • 
gue: , lEl C. Presidente de la República en vista deda 
comunicación que el Ministerio de la Guerra dirigió á esta:> 
Secretaría en 30 de Diciembre próximo pasado á fin de 
que se excitara á los Jueces del fuero ordinario, para que 
antes de poner en liberad á los individuos dependientes de 
algún cuerpo del ejército que hubieren sido procesados por i 
delitos del órden común, dén aviso á la autoridad militar ' 
correspondiente para que ésta lo dé. á su vez al Ministerio 
de la bruerra para que resuelva lo conveniente; se sirvió 
acordar se¡ dirigiera á los funcionarios de que se trata la ex-
citativa solicitada. Dígolo á vd. á fin de que ese Tribunal 
Superior se sirva comunicarlo á los ciudadanos Jueces que • 
de.él dependan, para el efecto expresado."—Y tengo el ho-
nor de insertarlo á vd. por acuerdo del mismo,Tribunal á 
hn de que, si logree conveniente, se sirva trascribirlo á los 
ciudadanos Alcaldes primeros del Estado, pueís bajo su v i -
gilancia extinguen los reos las penas que se les imponen; 
en el concepto, de que ya se trascribió á los Jueces de 
letras, por la parte que á ellos pueda tocar en su cumpli-
miento. . 

Lo que por acuerdo del C. Gobernador y Comandante 
Militar inserto átvd. para su cumplimiento;: bajo el concep-
to de que el aviso de que se trata> relativo á individuos de-
pendientes de algún cuerpo del ejército que hayan sido sen-
tenciados y puestos á disposición deesa autoridad ó que 
en lo sucesivo se pusieren, lo dará vd. á la autoridad mili-
tar que resida en el Estado, y ,á falta de ésta, al Gobierno 
del mismo para los efectos que se expresan. 

1 ¿ d e P ® ; d e n c i a y libertad. Monterey, Febrero 11 de 
l o < b.— i unidad de la Garza y Meló, secretario^ 
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Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-

tado de Nuevo-Leon.—-Circular,—El C. Alcalde 1? de 
Iturbide, con fecha 7 del corriente dice á esta Secretaría, 
lo que sigue: 

"Sírvase vd. poner en conomiento del C. Gobernador y 
Comandante Militar, que á las siete de la mañana de hoy 
se me dió parte por el ministro de vara, que anoche se fu-
garon de la cárcel, los presos Juan Alvarez y Alejandro 
Castro, rotando la puerta, quienes se hallaban presos por 
el delito de abigeato; manifestando á la vez que se han li- i 
brado los exhortes y órdenes respectivas para la reapre-
hension de los mencionados reos, y dándose aviso con esta 
misma fecha al Juzgado de Letras dé la 3* fracción judicial 
para su conocimiento." 

Y por acuardo del C. Gobernador y Comandante Militar 
del Estado lo trascribo á vd., previniéndole: mande buscar 
y aprehender á los reos de que se trata, y que pueden ha-
llarse en la jurisdicción de ese municipio: bajo el concepto, 
de que si se logra capturarlos, los consignará vd. al C. Al-
calde 1? de Iturbide para los fines á que hubiere lugar. 

La media filiación de los prófugos Alvarez y Castro va al 
calce de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Febrero 18 de 
1876.—Trinidad <te la Garza y Meló, secretario.—C Al-
calde 1? de 

Media filiación del reo Juan Alvarez. 

Natural de esta villa, jornalero, de veintiocho años de 
edad, casado, color aperlado, poca barba, ojos pardos, señas 
particulares ningunas. 

Media filiación del reo Alejandro Castro. 

Natural de Escandon y vecino de Galeana, de profesión 

jafcierÓ, de veinticinco años de edad, casado, color amarillo, 
pelo negro y corto, barba negra y poca, señas particulares 
ningunas. 

Iturbide, Febrero 7 de 1876.—José de Jesús de la Peña. 

Secretaría del Gobierno y Commandancia Militar del 
Estado de Nuevo-Leon—Circular.—-El C. Alcalde 1? de 
Monte trió reíos, con fecha 17 del corriente dice á esta Se-
cretaría, lo que sigue: 

"E l día 12 del corriente dió parte á este Juzgado el al-
caide de la cárcel de esta ciudad: que como-A las cinco de 
la tarde de ese mismo ríia se fugó de las obras públicas el 
preso Ramón Perez sentenciado por abigeato á tres años 
de trabajos forzados, y no obstante los esfuerzos de la guar-
dia que custodiaba á la prisión, fué imposible que volviesen 
á aprehender al referido prófugo.—Y al tener la honra de 
participarlo á vd. para conocimiento del C. Gobernador y 
Comandante Militar del Estado, debo manifestarle que en 
el acto se dictaron todas las medidas conducentes para la 
«aprehensión del consabido reo, consignándose el soldado 
á cuya inmediata vigilancia se hallaba, al C. Juez de letras 
de la 31" fracción para que se practique la averiguación 
respectiva: manifestando á vd. asimismo que acompaño á 
este oficio la media filiación del prófugo Ramón Perez para 
los efectos que convengan." 

Y por acuerdo de! C. Gobernador y Comandante Militar 
del Estado lo trascribo á vd. con el fin deque dicte las me-
didas conducentes á la aprehensión del mencionado prófu-
go Ramón Perez, el cual habido que sea, lo consignará vd.. 
á la 1? autoridad política de Montemorelos, para los efec-
tos consiguientes. £ 

Comunícolo á vd; para su cumpliente; en el concepto de 
que la medía filiación del reo va al calce de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Febrero 20 de 
78 
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1876.—Trinidad de la Garza y Meló, secretario.—C. Al-
calde 1? de 

Media fiUaeion del reo prófugo Ramón Terez. 

Originario y vecino de esta ciudad.—Oficio, labrador.— 
Edad, veinticinco años.—Estatura, regular.—Color, blanco. 
—Barba, poca y güera.—Boca, regular.—Lábios, regulares. 
—Nariz, pequeña y afilada.—Pestañas y cejas^ n e g r a s -
Ojos, pardos.—Frente, grande.—Pelo, castaño. — Senas 
particulares, ningunas. 

CARLOS FUERO, General de Brigada, Gobernador y 
Comandante Militar del Estado de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes hago saber. 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se concede al jóven Manuel Rodríguez 
la habilitación de edad que solicita para administrar sus in-
tereses, debiéndo considerarse como mayor de edad, y 
sin que pueda usar en ningún caso de los beneficios que la 
ley acuerda á los menores. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 26 de Febrero de 1876.— Cárlos Fuero-
Múreos Santoscoy, oficial 1? 

CARLOS FUERO, General de Brigada, Gobernador y 
*Comandante Militar del Estado de Nuevo-Leon, á todos sus 

habitantes hago saber que: 

Considerando la triste y angustiosa situación que guarda 

el erario público, consecuencia forzosa de los acontecimien-
tos políticos que precedieron á la actual administración, que 
los mismos acontecimientos crearon é hicieron necesaria 
como único medio para la pacificación, tranquilidad y bie 
nestar de los pueblos del Estado: 

Considerando que el desórden y derroche que aquellos 
lamentables sucesos introdujeron en las rentas del Estado 
dejaron exhausto al. erario, encontrándose, por lo mismo, 
desde luego, la administración actual sin un peso para los 
gastos públicos, sin ningunos recursos para subvenir á las 
necesidades de los servidores del Estado, á los que, por 
consiguiente, se deben algunas mensualidades, sin excep-
tuar á los que tienen sueldos menores: 

Considerando, por último, que casi solamente con el co-
bro de algunos adeudos antiguos de contribuciones, se ha 
podido hasta hoy atender escasamenta á los empleados, sin 
cuyos servicios ninguna administración puede subsistir, y 
hacerse los otros gastos mas indispensables, y que, por lo 
mismo, "es preciso salir cuanto ántes de tan angustiosa y 
violenta situación; en uso de las. facultades de que me hallo 
investido, he tenido á-bién d e n t a r y decreto lo siguiente: 

Art. 1? A los ocho dias de publicado este decreto en 
cada municipalidad, los causantes de contribuciones habrán 
ya enterado en la oficina de Recaudación respectiva el pri-
mer tercio de lo que les corresponde pagar por contingen-
te en el presente año fiscal. 

Art. 2? En los pueblos en que no hayan podido quedar 
concluidas las cuotizaciones de los ciudadanos, el cobro se 
verificará conforme á las cuotas que les fueron asignadas 
para el año fiscal próximo.anterior, con la condicion de que, 
cuando estén hechas definitivamente las asignaciones á los 
ciudadanos para el presente año económico, se devolverá á 
los que tengan para éste menores cuotas lo que hayan pa-
gado de mas, y los que laá tengan mayores enterarán en la 
Recaudación respectiva lo que hayan pagado de ménos. 

Por tanto, mando se imprima, circule á quienes corres-
ponda y se publique, fijándose en los parajes públicos acos-



— 620— 
tumbrados, para que llegue á noticia de todos y tenga su 
debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Gobierno del Estado, en Mon-
terey, á 2 de Marzo de 1876.—Carlos Fuero.— Trinidad de 
la Garza y Meló, secretario. 

\ 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo-Leon. 
—Circular.—El C. Alcalde 1? de Cadereita Jimenez, con 
fecha 3 del actual dice á esta Secretaría, lo que sigue: 

"El dia l 9 del corriente se fugó de los trabajos públicos 
el reo Nicolás Ruiz, sentenciado á dos anos y medio de 
obras públ CÍS contados desde el dia 25 de Noviembre de 
1874, por el delito de abigeato.—Lo que tengo el honor de 
comunicar á vd. para conocimiento del C. Gobernador y 
Comandante Militar del Estado, informando ademas que eí 
policía que custodiaba al reo mencionado, ha sido consigna-
do á lá autoridad judicial respectiva para la correspondiente 
averiguación." 

Y por acuerdo del C. (Wberna'dor y Comandante Militar 
del Estado lo trascribo á vd., previniéndole: dé sus órdenes 
para que en esa municipalidad se busque con empeño a! reo 
de que se trata, y aprehendido que sea lo consignará vd. al 
O. Alcalde 19 de Cadereita Jimenez para los fines á que 
hubiere lugar. 

La media tiiiacion dei prófugo que se menciona va a! cal-
ce be esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Marzo 6 de 1876. 
— Trinidad de la Garza tj Mío, secretario.—0. Alcalde 1? 
de 

Media filiación del reo Nicolás Rui.z. 

Natural de la Villa de Santiago.— Soltero.—Panadero.— 
De 25 años de edad.—Estatura corta.—Cuerpo delgado.— 
Color aperlado.—Pelo castaño y quebrado. —Ojos aceituna-
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dos.—Cara regular.—Barba escasa.—Señas particulares, 
uns cicatriz debajo de la oreja izquierda. 

CARLOS FUERO. General de Brigada, Gobernador y 
Comandante Militar del Estado de Nuevo-Leon, á lodos sus 
habitantes hago sabe>~: 

Que en uso de. las facultades de que me hallo investido, 
he tenido á bien decretar lo siguiente; 

Artículo único. Se concede a! jóven Eduardo Fox, la 
habilitación de edad qus solicita para administrar sus bie-
nes, sin que pueda usar en ningún caso de los beneficios 
que la ley acuerda á los menores. 

CARLOS FUERO, General de Brigada, Gobernador y 
Comandante Militar del Estado de Ñuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que en uso ele las facultades de 
(]ue me hallo investido, he tenido á bien decretar lo que 
sigue: 

Art. 1? Se declara vigente hasta nueva orden, el de-
creto de 4 de Agosto de 1875, que estableció en Monte-
morelos una Gefatura Política, con la sola modificación que 
contiene el artículo siguiente. 

Art. 2? Esta Gefatura comprenderá las municipalida-
des de Montémoslos, Lináres, Iluaiahuises, Terán, Allen-
de y Rayones. Las de ÍUrbide y Galeana quedan agrega-
das á la Geíatura del Sur. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debida cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno del Estado, en Monte-
rey, á 13 de Marzo de 1.876.-Carlos Fuero.—Trinidad de 
la- Garza y Meló, secretario. 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 27 de Marzo de 1876.—Cárlos Fuero.— Tri-
nidad de la Garza y Meló, secretario. \ 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo-Leon.— 
Circular.—El C. Alcalde 1? de esta capital con fecha de 
ayer dice á esta Secretaría, lo que sigue: 

(<Acabo de recibir un parte del C. Comandante de pon-
cía del tenor siguiente:—"Habiendo salido la prisión como 
de costumbre á hacer la limpieza pública por las calles da 
esta ciudad, la referida prisión se ha sublevado en la calle 
de Puebla, echándose sobre la escolta, tratando de fugarse, 
ésta cumpliendo con su deber y obrando con energía, á ca-
ñonazos y cintarazos lograron hacerla entrar al órden. _ En 
el momento que esto pasaba, se me presentó un soldado de 
artillería de la fuerza federal dándome el parte del suceso 
ya mencionado, inmediatamente hice salir la policía que ha-
bía en esta Comandancia para que protegiera la referida 
escolta hasta reducir al órden á los sublevados, así mismo 
ordené que regresara la escolta con la prisión á la cárcel, 
habiendo faltado del número que salió el preso Guillermo 
Solis, que en medio del desórden se fugó y dos heridos de 
los mismos presos, todo por la escolta.—El número de 
presos que salió á la limpieza ha sido de trece y la escolta 
que ios custodiaba de siete soldados y un cabo.—Todo lo 
que comunico á vd. para su conocimiento y efectos consi-
guientes."—Y lo inserto á vd , suplicándole se sirva darle 
conocimiento de él al O. Gobernador y Comandante Mili-
tar del Estado, y manifestarle que el preso fugado y cuya 
media filiación se adjunta, es soldado del Cuerpo de Caba-
llería de( Colonias Militares del Estado y fué sentenciado á 
dos años de obras públicas, contados desde el dia 14 de 
Agosto último por el delito de heridas, y que del hecho he 
dado cuenta al O. Juez de Letras en turnoi para que proce-
da en el asunto á lo que haya lugar. 

Y por acuerdo del O. Gobernador y Comandante Mili-
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tar del Estado lo trascribo á vd., previniéndole dicte las 
órdenes convenientes con objeto de aprehender al prófugo 
de que se trata, á quien consignará vd. al C. Alcalde 1? de 
esta capital para los efectos á que haya lugar. 

La media filiación del preso Guillermo Solis va al calce 
de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Marzo 27 de 1876. 
— Trinidad de la Garza y Meló, secretario.—C. Alcalde 1? 
de 

Media filiación del reo prófugo Guillermo Solis, soldado 
de las Colonias Militares del Estado. 

Natural del Saltillo.—Estado, casado.—Edad, veintitrés 
años.—Estatura, alta—Color, trigueño.—Barba, poca y ne-
gra.—Boca y nariz, regulares.—Ojos, borrados.—Pestaña 
y cejas, negras,—Pelo, negro y liso.—Señas particulares, 
ningunas. * 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—No habiendo podido 
procederse al nuevo alistamiento de la guardia nacional, se-
gún se previene en el artículo 9? del Reglamento de 22 de 
Agosto de 1868, á causa de las circunstancias excepciona-
les en que se encuentra el Estado, el C. Gobernador y Co-
mandante Militar del mismo'en acuerdo de esta fecha me 
ordena recomendar á \á., como lo ejecuto por nedio de la 
presente circular, el cumplimiento de lo dispuesto en la de 
25 de Marzo del año próximo pasado, inserta en el número 
71 deí tomo I X del Periódico Oficial correspondiente al 3 
de Abtil del año citado sobre cobro de la contribución de 
exentos. 

L o que digo á vd. para su puntual cumplimiento. 
Independencia y libertad. Monterey, 17 de Abril de 

1876.—Trinidad de la Garza y Meló, secretario — C . Re-
caudador de renta? de 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 27 de Marzo de 1876.—Cárlos Fuero.— Tri-
nidad de la Garza y Meló, secretario. \ 

Secretaría del Gobierno del Estado de Nuevo-Leon.— 
Circular.—El C. Alcalde 1? de esta capital con fecha de 
ayer dice á esta Secretaría, lo que sigue: 

Acabo de recibir un parte del C. Comandante de pon-
cía del tenor siguiente:—"Habiendo salido la prisión como 
de costumbre á hacer la limpieza pública por las calles da 
esta ciudad, la referida prisión se ha sublevado en la calla 
de Puebla, echándose sobre la escolta, tratando de fugarse, 
ésta cumpliendo con su deber y obrando con energía, á ca-
ñonazos y cintarazos lograron hacerla entrar al órden. _ En 
el momento que esto pasaba, se me presentó un soldado de 
artillería de la fuerza federal dándome el parte del suceso 
ya mencionado, inmediatamente hice salir la policía que ha-
bía en esta Comandancia para que protegiera la referida 
escolta hasta reducir al órden á los sublevados, así mismo 
ordené que regresara la escolta con la prisión á la cárcel, 
habiendo faltado del número que salió el preso Guillermo 
Solis, que en medio del desórden se fugó y dos heridos de 
los mismos presos, todo por la escolta.—El número de 
presos que salió á la limpieza ha sido de trece y la escolta 
que ios custodiaba de siete soldados y un cabo.—Todo lo 
que comunico á vd. para su conocimiento y efectos consi-
guientes."—Y lo inserto á vd , suplicándole se sirva darle 
conocimiento de él al O. Gobernador y Comandante Mili-
tar del Estado, y manifestarle que el preso fugado y cuya 
media filiación se adjunta, es soldado del Cuerpo de Caba-
llería de( Colonias Militares del Estado y fué sentenciado á 
dos años de obras públicas, contados desde el dia 14 de 
Agosto último por el delito de heridas, y que del hecho he 
dado cuenta al O. Juez de Letras en turnoi para que proce-
da en el asunto á lo que haya lugar. 

Y por acuerdo del O. Gobernador y Comandante Mili-
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tar del Estado lo trascribo á vd., previniéndole dicte las 
órdenes convenientes con objeto de aprehender al prófugo 
de que se trata, á quien consignará vd. al C. Alcalde 1? de 
esta capital para los efectos á que haya lugar. 

La media filiación del preso Guillermo Solis va al calce 
de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Marzo 27 de 1876. 
— Trinidad de la Garza y Meló, secretario.—C. Alcalde 1? 
de 

Media filiación del reo prófugo Guillermo Solisf soldado 
de las Colonias Militares del Estado. 

Natural del Saltillo.—Estado, casado.—Edad, veintitrés 
años.—Estatura, alta—Color, trigueño.—Barba, poca y ne-
gra.—Boca y nariz, regulares.—Ojos, borrados.—Pestaña 
y cejas, negras,—Pelo, negro y liso,—Señas particulares, 
ningunas. * 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—No habiendo podido 
procederse al nuevo alistamiento de la guardia nacional, se-
gún se previene en el artículo 9? del Reglamento de 22 de 
Agosto de 1868, á causa de las circunstancias excepciona-
les en que se encuentra el Estado, el C. Gobernador y Co-
mandante Militar del mismo'en acuerdo de esta fecha me 
ordena recomendar á vd., como lo ejecuto por iiedio de la 
presente circular, el cumplimiento de lo dispuesto en la de 
25 de Marzo del año próximo pasado, inserta en el número 
71 deí tomo I X del Periódico Oficial correspondiente al 3 
de Abtil del año citado sobre cobro de la contribución de 
exentos. 

L o que digo á vd. para su puntual cumplimiento. 
Independencia y libertad. Monterey, 17 de Abril de 

1876.— Trinidad de la Garza y Meló, secretario — C . Re-
caudador de renta? de 



CARLOS [< UERO, General (le Brigada, Gobernador y 
Comandante Militar del Estado de Nuevo-Leon, á lodos 
sus habitantes hago saber. 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se autoriza al farmacéutico Sr. Adolfo Scholíz 
para ejercer su profesion en el Estado, esimiéndblo'de los 
exámenes prévios que deberla sufrir, según la ley, por ser 
extrangero su título. 

Art, 2? Para que el expresado Sr. Scholtz pueda hacer 
uso de esta autorización, deberá presentarla a! Consejo Su 

• perior de Salubridad para su registro y para los demás 
efectos legales. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se ie 
idé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno del Estado, en Monte-
rey, á 10 de Mayo de 1876.—Carlos Fuero.—Trinidad de 
la Garza y Meló, secretario. 

CARLOS FUERO, General de Brigada, Gobernador > 
Comandante Militar del Estado de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes hago saber: . 

Que habiéndose agotado ,con los crecidos gastos de la 
guerra, que los pronunciados han provocado, lo que ha po-
dido recaudarse de las contribuciones correspondientes al 
primer tercio de este año fiscal; exigiendo todavía la actual 
situación gastos mayores para dar seguridad á les pueblos 
contra los desmanes de los revoltosos que, aunque cortos én 
número, diseminados, como se hallan, y fraccionados en 
pequeñas partidas, andan causando gravísimos males en las 
pequeñas poblaciones; y no queriendo el Gobierno, porque 
seria contra su constante sistema de conducta, gravar al Es-

1 

— 6 2 5 — 
tado con contribuciones extraordinarias, aunque, si las im-
pusiera seria muy disculpable, atendidas las circunstancias 
también extraordinarias y excepcionales; en uso de las fa-
cultades de que me hallo investido, he tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

Artículo único. A los ocho dias de publicado este de-
creto en las municipalidades del Estado, los causantes de 
contribuciones tendrán ya enterado en la oficina recauda-
dora respectiva, lo que á cada uno corresponda por el se-
gundo tercio del corriente año fiscal. 

Por tanto, mando se imprima, circule á quienes corres-
ponda y se publique, fijándose en los parajes públicos acos-
tumbrados, para que llegue á noticia de todos y tenga su de-
bido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Gobierno del Estado, en Mon-
terey, á 14 de Mayo de 1876.—Carlos Fuero.—Trinidad 
de ¡a Garza y Meló, secretario. 

Secretaria de! Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Tengo la honra de acompañar á 
vd. ejemplares del decreto qn'e ha expedido con esta fecha 
el C. Gobernador y Comandante Militar del Estado, pe* el 
que se manda hacer ántes del dia prefijado por la ley, el 
entero de contribuciones correspondientes al segundo ter-
cio del corriente año fiscal. Se .ha expedido este decreto 
por la urgencia que demandan los gastos; pero sin perjuicio 
ue que esa Tesorería encargue y mande á las oficinas sus su-
balternas que, como es de su deber, hagan con la mayor 
actividad el cobro de adeudos, ya por el actual primer ter-
cio, ya por contribuciones atrasadas de otros años, ocur-
riendo en caso necesario, á las autoridades judiciales de cu-
yos procedimientos, en lo relativo á cobros, estarán muy 
pendientes, para que den cuenta á esta Superioridad de 
cualesquiera morosidad ó indiferencia que noten en los jue-
ces, á fin de que oportunamente se pueden adoptar contra 
ellos las providencias que convengan. Esta noticia sobre 
las operaciones de los jueces y sobre' las suyas propias, así 
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como sobre los resultados de unas y otras, se dará á esta-
Secretaria por los Recaudadores cada ocho dias, ó ántes si 
el caso exigiere. 

Lo digo á vd. por acuerdo del C. Gobernador y Coman-
dante Militar para su conocimiento, y para que al circular 
esta órden á los Recaudadores, les haga en el mismo sentido 
las prevenciones que crea convenientes. 

Independencia y libertad. Monterey, Mayo 14 de 1876. 
—Trinidad de la Garza y Meló, secretario.—C. Tesorero 
general del Estado.—Presente. 

Secretaria del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Loon.—Circular.—El C. Gobernador y Co-
mandante Militar me ha ordenado diga á vd., como lo hago, 
que tenga dispuestos vecinos montados y armados para la 
persecución y aprehensión de los dispersos de Hicamole 
que lleguen á ese pueblo ó pasen por su jurisdicción, á cu-
yo fin mandará vd. que exploradores expertos y de suma 
confianza vigilen los caminos de esa comprensión y le dén 
el oportuno aviso de los transeúntes desconocidos. Remi-
tirá vd. los dispersos que aprehenda á esta capital, ponién-
dolo§.á disposición del Gefe militar ciudadano General Mi-
guel Palacios, ó bien los remitirá al Gefe de fuerza del 
Gobierno que se encuentre mas cercano á esa poblacion. 

Como no es remoto que despues de la derrota que en 
Hicamole han sufrido las fuerzas de los pronunciados, al-
guna ó algunas partidas de dispersos se presenten en ese 
pueblo á cometer exacciones y demás excesos que en tales 
casos se acostumbran con pretexto de haber pertenecido á 
las fuerzas de pronuciados, toca á los pueblos no dejarse ul-
trajar, y los mismos vecinos tiene el imprescindible deber 
de defender sus intereses y familas, puesto que es del todo 
imposible que el Gefe de las fuerzas del Gobierno las frac-
cione para guarnecer á cada una de las municipales del Es-
tado. Por Ínteres propio deben, pues, los vecinos secun-
dar aficazmente las órdenes de vd. para la aprehensión de 
los dispersos, los que, si formando ya gavillas, se estacionan 
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en algún punto, careciendo de toda clase de recusos, muy 
natural es que, para vivir, se entreguen al pillage En es-
te caso la indiferencia y apatía de los pueblos será un cri-
men cuyas consecuencias ellos mismos resentirán, ya de 
parte de las gavillas, ya de parte del Gobierno que se verá 
en la necesidad de castigar esa apatía. Hágalo vd. enten-
der así á los vecinos, á cuyo fin mandará vd. fijar esta cir-
cular en los parajes público« acostumbrados. 

Todo lo que comunico á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y libertad. Monterey, 21 de Mayo de 

1876. Trinidad de la Garza y Meló, secretario — C Al-
calde 1? de 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—Por varios conductos fi-
dedignos sabe el ciudadano Gobernador y Comandante Mi-
litar del̂  Estado que muchos de los que han acompañado y 
acompañan aún á los cabecillas de la revolución en esta 
frontera, se han lanzado á ella porque los mismos cabeci-
las, para engancharlos, por sí, ó por medio de sus agentes, 

los han engañado, ya con halagadoras promesas, ó ya ha-
ciéndoles creer que solamente por sus antiguas relaciones 
con algunos de los pronunciados ó por sus simpatías perso-
nales hacia ellos, serian perseguidos por el Gobierno, aun-
que ningún hecho cometieran en el sentido revolucionario, 
y Otros muchos han sido obligados á engrosar las filas de 
los sublevados porque por medio de la fuerza los han ar-
raneado de sus pueblos, sacándolos de sus talleres, ó qui-
tándolos de sus pac í f i cos trabajos d e c a m p o ó d e labranza. 

Deseando, pues, como siempre ha deseado ardientemen-
te, el mismo C. Gobernador y Comandante Militar que ce-
sen pronto los males que á consecuencia de la revolución 
resiente el Estado, á los que han contribuido, cualquiera 
que haya sido el móvil de su enganche, los individuos á que 
esta Secretaría se refiere, quienes por su parte han sufrido 



y sufren todavía graves padecimientos, principalmente aho-
ra que, despues de la derrota de D. Porfirio Diaz en el 
puerto de Hicamole, andan errantes por Sos campos, pade-
cimientos que, aunque de otro género, mas graves acaso, 
sufren también sus desgraciadas familias; en acuerdo de 
hoy ha ordenado á esta Secretaría portan justas, prudentes 
y humanitarias consideraciones, que dirija esta circular á 
las prjmeras autoridades de los pueblos, llamando por su 
conducto á todos los individuos de la clase de tropa que 
hayan militado en las filas revolucionarias, ó que despues 
de la derrota y dispersión, del puerto de Hicamole, sigan 
perteneciendo á alguna de las partidas que naturalmente 
quedan en tales casos causando los males consiguientes, á 
fin.de que vuelvan al seno de sus familias, á vivir tranqui-
la y pacíficamente dedicados á sus trabajos ordinarios. 

^ El O. Gobernador y Comandante Militar abriga la con-
vicción de que, si los individuos á que alude esta circular 
rio se han acogido á la clemencia del Gobierno ántes y es-
pecialmente despues de la derrota y dispersión del dia 20 
del actual en el expresado puerto de Hicamole, es porque 
han creido, ó se les ha hecho creer, que el mismo Gobier-
no será inexorable y hará que se apliquen irremisiblemen-
te á todos los que se han levantado en armas, sin distinción 
ninguna, las penas que establece la ley contra los pertur-
badores del órden público. La expedición de esta circu- ' 
lar probará á todos que son mas nobles y humanitarios los 
sentimientos del ü Gobernador y Com&udante Miíitar'del 
Estado. 

Hsrá vd., pues, que la misma circular se fije en los pa-
rajes públicos acostumbrados, para que ¡legue á noticia de 
trdos que ei O. Gobernador y Comandante Militar del Es-
tado eaiá dispuesto á indultar á los individuos de la clase 
de tropa de ios pronunciados que en el término de un mes 
Jo soliciten directamente, presentándose al Gobierno y Co-
mandancia Militar, ó ya por medio de la primera autoridad 
política de cualquiera pueblo del Estado, ó bien por con-
ducto de algún ge fe de fuerzas del Gobierno, á quienes po-
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drán ocurrir con el mismo objeto, para que den cuenta al 
Gobierno y Comandancia Militar; entendiéndose, sin em-
bargo, que el indulto solo se. referirá al delito político de 
rebelión, y de ninguna manera podrá extenderse á los per-
juicios cuusados á particulares ni á los delitos del órden 
común. 

Para su puntual cumplimiento tengo la satisfacción de co-
municar lo á vd., esperando que por su parte tomará el ma-
yor empeño en que se realicen los nobles deseos que e'l C. 
Gobernador, mediante esta circular, se ha dignado exoresar 
por mi conducto. 

Independencia y libertad. Monterey, Mayo29 de 1876. 
— Trinidad de la Garza y Meló, secretario.—0. Alcalde 1? 
de 

Secretaría.del GVoierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular. —Estando declarado por 
la ley de 2g de Víayo de 1873 que no debe expedirse con-
vocatoria para ¡as elecciones "generales ordinarias, porque, 
marcados por ia ley de 12 de Febrero de 1857 los períodos 
en que deben verificarse, se supone con justicia que los Go-
bernadores de los Estados recordarán á los pueblos de su 
mando los dias en que ios ciudadanos han de reunirse en 
juntas popu'ares para verificar dichas elecciones, y debien-
do celebrarse, conforme á la misma ley, las juntas prima-
rias el domingo 25 de Junio y las secundarias el segundo 
domingo de Julio próximos para la elección de Presidente 
constitucional de la República, que ha de funcionar en el 
próximo cuatrienio; el C. Gobernador y Comandante Mili-
tar del Estado en acuerdo de hoy me ha mandado que lo 
recuerde á vd. y á la Corporacion municipal, á fin de que 
desde luego se proceda á la división del municipio en sec-
ciones con arreglo al artículo 3? de la expresada ley, y al 
nombramiento de empadronadores y á las detnas operacio-
nes prévias que previenen los primeros artículos del capí-
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íulo 2? de la misma ley, de la que en Junio del año próxi-
mo pasado se remitieron á los Ayuntamientos ejemplares 
en suficiente número, y á la citada ley deberán sujetarse 
en los puntos relativos las juntas electorales primarias y se-
cundarias. 

El mismo C. Gobeanador me manda advertir á vd. que, 
en cuanto á la división del Estado en Distritos electorales, 
debe estarse á la que el Gobierno del mismo Estado hizo 
en 2 de Junio del año próximo anterior de 1875. 

El C. Gobernador recomienda á vd. por mi conducto que 
en estas elecciones, como en todas las populares, procure 
que los ciudadanos gocen de toda libertad al emitir sus vo-
tos, para que el pueblo ejerza plenamente su soberanía, sin 
que sea lícito á las autoridades usar de su poder ni hacer 
indicaciones para que la elección recaiga en determinada 
persona, pues si los que ejercen autoridad tienen como ciu-
dadanos el inconcuso derecho de emitir sus. votos, como ta-
les autoridades no pueden, sin faltar á sus deberes, prote-
ger á ninguna de las' candidaturas que aparezcan en los di-
versos círculos políticos. 

Independencia y libertad. Monterey, 29 de Mayo de 
1876.—Trinidad de la Garza y Meló, secretario— C Al-
calde 1? de 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—Como despues de la der-
rota y dispersión de las fueizas de D Porfirio Diaz en el 
Puerto de ÍLcamole, ó del Indio, han quedado algunas par-
tidas compuestas en mayor ó menor número de individuos 
que pertenecieron á aquellas fuerzas, quienes por su propia 
cuenta siguen extorsionando á los pequeños pueblos inde-
fensos, ultrajando á las autoridades, á las que piden los fon-
dos públicos, y exigiendo á los particulares dinero, armas, 
caballos y todo lo demás que necesitan para mantenerse en 
los desiertos, causando de este modo también la inseguridad 

en los caminos; es indispensable y de todo punto necesario 
que los mismos pueblos se apresten y estén constantemente 
prevenidos para su propia defensa contra esas partidas van-
dálicas que, como se ha dicho, andan ya por su cuenta, sin 
que puedan pretextar que obran por órdenes de sus gefes, 
como lo hacían antes para cometer iguales hechos. 

Dispone, pues, el C. Gobernador y Comandante Militar 
que en cada una de las municipalidades del Estado haya, 
por el tiempo necesario, á juicio del Gobierno, una fuerza 
competente de vecinos montados, armados y pagados por 
todo el vecindario, esto es, por los demás vecinos que no 
presten servicio de armaa y tengan algunos recursos para 
contribuir al pago de la fuerza. 

Esta circular, mas bien que una prevención, contiene un 
recuerdo del imprescindible deber que tienen los vecinos 
de defender al pueblo en que viven, á sus familias é inte-
reses de cualquier ultraje ó peligro que les amenace. El 
Gobierno por- su parte no hace que mas reglamentar el 
modo de cumplir ese deber para que la defensa pueda ha-
cerse con mejor éxito, conforme á las prevenciones si-
guientes: 

Luego que los Alcaldes primeros reciban esta circu-
lar convocarán al Ayuntamiento respectivo á sesión extra-
ordinaria para que fije el número de vecinos que sea nece-
sario para la defensa del pueblo. 

2? Fijado el número de que se ha de componer la fuer-
za, el mismo Ayuntamiento nombrará una junta de cinco 
vecinos de los mas prudentes y desinteresados patriotas, 
para que designen los individuos de mayor confianza deque 
debe componerse la fuerza, á cuyo valor y decisión se en-
comiende la defensa común del pueblo. Nadie podrá ex-
cusarse de pertenecer á la junta que establece esta pre-
vención. 

3? Será gefe de esta fuerza el Alcalde 1? respectivo," 
quien encomendará su organización y mando inmediato al 
ciudadano de su mayor confianza. 

4? Esta fuerza se empleará no solo én defender al pue--



blo en el caso de que sea atacado, sino en recorrer los ca-
minos y agostaderos de su jurisdicción y perseguir á cual-
quiera gavilla en donde quiera que se encuentre, para lo que 
el gefe se pondrá de acuerdo y obrará en combinación con 
los gefes de los pueblos cercanos y con el gefe inmediato 
de fuerzas del ejército y de fuerzas auxiliares del Estado, 
dando en todo caso y por extraordinario los Alcaldes prime-
ros al Gobierno cuenta de todo lo que ocurra respecto del 
punto en que se halle alguna gavilla para impartirles el 
oportuno auxilio de fuerza. 

5? La junta que estable la prevención 2^ asignará á los 
vecinos que no presten servicio militar las cuotas con que 
cada uno debe contribuir para el pago de la fuerza encar-
gada de la defensa del pueblo. Solo se exceptúan de con-
tribuir para este pago las personas que absolutamente ca-
rezcan de recursos. Los individuos que se resistan á pagar 
la cuota que se les asigne, serán desde luego destinados á 
servir en la misma fuerza que esta circular establece, y que 
se disolverá cuando el Gobierno ya no la juzgue necesaria. 

6? Los Alcaldes primeros de los pueblos, los Ayunta-
mientos ó personas que los componen y todo el vecindario 
serán responsables de los daños y perjuicios que alguna ga-
villa cometa dentro de los términos de la jurisdicción res-
pectiva, y están por consiguiente obligados á indemnizar al 
que ó á Jos que los hayan resentido. 

Todo lo que comunico á vd. por acuerdo del O. Gober-
nador y Comandante Militar del Estado para su puntual 
cumplimiento. 

Independencia, y libertad. Moníerey, 30 de Mayo de 
1876.— Trinidad de la Garza y Meló, secretario.—C. Al 
calde 1? de 

Secretaria del Gobierno del Estado de Nuevo-Leon, 
—Circular.—Hoy digo al C. Alcalde 1? de esta capital, lo 
que sigue: 
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"t)í cuenta al C. Gobernador y Comandante Militar del 

Estado con el oficio de vd. número 58 de fecha 31 de Mayo 
próximo pasado; y teniendo presente que la clase pobre de 
la sociedad es la que mas resiente el perjuicio de que ios 
comerciantes se resistan á recibir el dinero conocido con los 
nombres de pesos Chihuahueños, de Vargas y provisionales, 
se ha servido disponer diga á vd., como lo verifico: que ta-
les monedas se reciban en el comercio por el valor que re-
presentan, sin que sea permitido en ningún caso tolerar 
que se rebaje, lo que si llega á suceder, lo castigará vd. 
prudencial mente, con una multa triple de la cantidad dedu-
cida ó que se trate de deducir, disponiendo también el mis-
mo ciudadano Gobernador y Comandante Militar que cir-
culen las monedas pequeñas de plata que conserven vesti-
gio de su acuñación, porque tales monedas sirven para lo 
que vulgarmente se llama tanteo entre los comerciantes.— 
Todo lo que digo á vd. para su conocimiento y fines consi-
guientes." 

Y por acuerdo del mismo ciudadano Gobernador y Co-
mandante Militar lo trascribo á vd., con el fin de que pe 
cumpla en ese municipio lo dispuesto en el preinserto oficio. 

Independencia y libertad. Montetey, 3 de Junio de 
1876.— Trinidad de la Garza y Meló.—C. Alcalde 1? de.... 

CARLOS FUERO, General de Brigada, Gobernador y 
Comandante Militar del Estado de, Nuevo-Leon, á sus ha-
bitantes, sabed: 

Que en atención á las circunstancias porque atraviesa el 
Estado y teniendo que salir á expedicionar hasta asegurar 
la paz y en virtud de las facultades de que me hallo inves-
tido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda encargado interinamente del Go -
bierno y Comandancia Militar del Estado el C. Coronel 
Narciso Dávila. 
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blo en el caso de que sea atacado, sino en recorrer los ca-
minos y agostaderos de su jurisdicción y perseguir á cual-
quiera gavilla en donde quiera que se encuentre, para lo que 
el gefe se pondrá de acuerdo y obrará en combinación con 
los gefes de los pueblos cercanos y con el gefe inmediato 
de fuerzas del ejército y de fuerzas auxiliares del Estado, 
dando en todo caso y por extraordinario los Alcaldes prime-
ros al Gobierno cuenta de todo lo que ocurra respecto del 
punto en que se halle alguna gavilla para impartirles el 
oportuno auxilio de fuerza. 

5? La junta que estable la prevención 2^ asignará á los 
vecinos que no presten servicio militar las cuotas con que 
cada uno debe contribuir para el pago de la fuerza encar-
gada de la defensa del pueblo. Solo se exceptúan de con-
tribuir para este pago las personas que absolutamente ca-
rezcan de recursos. Los individuos que se resistan á pagar 
la cuota que se les asigne, serán desde luego destinados á 
servir en la misma fuerza que esta circular establece, y que 
se disolverá cuando el Gobierno ya no la juzgue necesaria. 

6? Los Alcaldes primeros de los pueblos, los Ayunta-
mientos ó personas que los componen y todo el vecindario 
serán responsables de los daños y perjuicios que alguna ga-
villa cometa dentro de los términos de la jurisdicción res-
pectiva, y están por consiguiente obligados á indemnizar al 
que ó á Jos que los hayan resentido. 

Todo lo que comunico á vd. por acuerdo del O. Gober-
nador y Comandante Militar del Estado para su puntual 
cumplimiento. 

Independencia, y libertad. Moníerey, 30 de Mayo de 
1876.— Trinidad de la Garza y Meló, secretario.—C. Al 
calde 1? de 

Secretaria del Gobierno del Estado de Nuevo-Leon, 
—Circular.—Hoy digo al C. Alcalde 1? de esta capital, lo 
que sigue: 
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"t)í cuenta al C. Gobernador y Comandante Militar del 

Estado con el oficio de vd, número 58 de fecha 31 de Mayo 
próximo pasado; y teniendo presente que la clase pobre de 
la sociedad es la que mas resiente el perjuicio de que ios 
comerciantes se resistan á recibir el dinero conocido con los 
nombres de pesos Chihuahueños, de Vargas y provisionales, 
ge ha servido disponer diga á vd., como lo verifico: que ta-
les monedas se reciban en el comercio por el valor que re-
presentan, sin que sea permitido en ningún caso tolerar 
que se rebaje, lo que si llega á suceder, lo castigará vd. 
prudencial mente, con una multa triple de la cantidad dedu-
cida ó que se trate de deducir, disponiendo también el mis-
mo ciudadano Gobernador y Comandante Militar que cir-
culen las monedas pequeñas de plata que conserven vesti-
gio de su acuñación, porque tales monedas sirven para lo 
que vulgarmente se llama tanteo entre los comerciantes.— 
Todo lo que digo á vd. para su conocimiento y fines consi-
guientes." 

Y por acuerdo del mismo ciudadano Gobernador y Co-
mandante Militar lo trascribo á vd., con el fin de que pe 
cumpla en ese municipio lo dispuesto en el preinserto oficio. 

Independencia y libertad. Montetey, 3 de Junio de 
1876.— Trinidad de la Garza y Melo.—G. Alcalde 1? de.... 

CARLOS FUERO, General de Brigada, Gobernador y 
Comandante Militar del Estado de Nuevo-Leon, á sus ha-
bitantes, sabed: 

Que en atención á las circunstancias porque atraviesa el 
Estado y teniendo que salir á expedicionar hasta asegurar 
la paz y en virtud de las facultades de que me hallo inves-
tido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda encargado interinamente del Go -
bierno y Comandancia Militar del Estado el C. Coronel 
Narciso Dávila. 
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I ̂ í 0 ' m a D d o s e i m P r i m a ; publique, circule y se fe 

de el debido cumplimiento. 
Dado en Monterey, á 12 de Junio de 1 8 7 6 . — a Fuera,-

—lnnidad de la Garza y Meló, secretario. 

Secretaria del Gobierno y Comandancia Militar del E s -
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—Í£1 C. Gobernador y Co-
mandante Militar del Estado ha tenido á bien nombrar Ofi-
cial mayor de esta Secretaría al C Lic. Miguel F Valdes 
cuya firma puesta al márgen, se dá á reconocer 

Lo que por acuerdo del mismo C. Gobernador y Coman-
dante Militar comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. J 

Independencia y libertad. Monterey, Junio 13 de 1876 

responde^' ° f i c ¡ a l 1 ? _ S e c i r c u l < 5 á quiénes cor-

Gobierno y Comandancia Militar del Estado de Nuevo-
v ? i n n r t ü d d,el n o m b r a [ « i e n t o que en mi persona ha 
hecho el C. General Cárlos Fuero, para que interinamente 
me encargue del Gobierno y Comandancia Militar de es e 
Estado- según se servirá vd imponerse por el Decreto ad! 
junto, hoy, prévias las formalidades de costumbre, he toma-

á el empleo que se 

cimiento6 ^ * ^ d® C ° m u n i c a r á ^d. para su cono-

Independencda y libertad. 'Monterey, Junio 1 3 de 1 8 7 6 

^ W f t W oficia? mty<^ - l e 
circuló á los Ministerios, Gobernadores «V t™ v V 
.meados federales, M ^ f i 
tmi*i& políticas del de .Naévo-Iléon, ' ™*sras aa-

g35 
NflTlDr,VILA' -?0bm,aá°r y Miliar 

CONCIÜDADAHOS:—Facultado el C General w 
por e, Gobierno de la. Union para n X Í ^ u T 

¡IZtZo tZS°¿ í G ° ¥ ' B S á n r ' C o m a L a n t e M C 
oei astado, tuvo á bien distinguirme con prp l inn^í f i ? 
puesto, según el decreto de , q Í ya tenéis c t ó S ? 
Yo que nací en este hermoso suelo, donde están m ^ afec-
ciones de todo género, tengo gran simpatía y vivó i n S 
rés por el bien y prosperidad de sus habitantes; y esto m« 
hizo aceptar tan difícil cargo, no obstante mi i nluñc; en^U 
viesa ~ C l r C U n S t a D C Í a s W * desgraciadamente S * 

F S n 0 t J a ° f f Í O n t U V e - í a h ° D r a d e regir los destinos del 
Estado y entónces manifesté el programa que había de se-
flid ^ ^ t r u ° f T a d m i n i s t ™ i o n . Creo haber o cum 
p ido con lealtad y buena fé, reconciliando los ánimosTr-
ganizando la administración en todos sus ramos, y h ^ n d o 
cuanto pude por e bienestar de los pueblos, h ¿ que en-
tregué el sagrado depósito que se me confiara, á la person» 

lo que pasó entónces, y puedo aseguraros que ahora como 
e V u ^ r m e - P T n g ° C Ü D S a g r a r ^ o mi tiempo á c o t seguir los propios fines. r 

Para Henar mi misión me esforzaré principalmente en 
conservar la tranquilidad y el órden en los pueblos acep-
tando la cooperac.on de todos los amigos de nuestras insti-
suciones, en quienes buscaré la honradez y la aptitud sin 
tomar en cuenta sus afectos personales. P ' ° 

J S T ^ q U G h a Si.d° 8 ¡ e m p r e e I P r i m e r o e Q s ^ t e -
7 S "ustituciones que la • Nación se diera en 1857 hoy 

que éstas son atacadas en su base por el motin de Tuxte-
Pec, es de esperar que tome la actitud que le corresponde 
J que como en mejores tiempos, la mayoría de sus hijos se 

derredor de la bandera constitucional para ses-



tener el derecho contra la fuerza bruta, la legalidad contra 
los motines militares y el principio de autoridad contra la 
anarquía y el vandalismo. 

Notorias son las virtudes cívicas de los habitantes de N ue-
vo-Leon, y ni por un momento dudo que se:é secundado 
eficazmente por su mayoría, en la empresa nob.e de hacer 
que la ley recobre su imperio y la justicia su* tueros. Ue-
clamo, pues, de todos los buenos hijos del Estado que coo-
peren con heroico esfuerzo á lograr este grandioso hn. 

Tienen á veces los pueblos necesidad del estrépito de ¡a 
guerra para disfrutar despues de los beneficios de la paz; y 
en este duro predicamento han colocado á la Nación, hom-
bres que cegados por ambiciones personales, la han envuel-
to en una guerra fratricida. 

Pero sus maquinaciones se estrellarán ante los esfuerzos 
del pueblo, si los hombres honrados, y laboriosos, que for-
man ¡a ürau masa del Estado, se ponen de parte oel Go-
bierno, y los verdaderos patriotas, amantes de que no se 
conculquen nuestras instituciones, obtenidas á cosía de tan-
la sanare le prestan su desinteresado apoyo. 

¡Si esto sucede, en breves dias la paz será un hecho en el 
Estado, con lo cual quedará terminada la misión y satisfe-
chas las aspiraciones de vuestro conciudadano y amigo. 
— Ntrrciso DAvi la. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Esta-
do de Nuevo-León.— Circular.—El O. Alcalde 1? de esta 
Capital ha comunicado oficialmente á esta secretaría, que 
ayer se fugó «1 reo Leobardo Garza, sentenciado por el SU-
premo Tribunal de Justicia del Estado á un año de obras 
públicas por el delito de hurto. 

En tal virtud, el O. Gobernador y Comandante Militar 
se ha servido disponer prevenga á vd., que inmediatamente 
dicte las órdenes que crea oportunas para que. se busque en 
ese municipio al prófugo de que se trata, y si se logra apre-
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henderlo, lo remita á disposición del C. Alcalde 1? de esta 
ciudad. 

La media filiación del repetido reo Leobardo Garza, es 
la que consta al calce de esta circular. 

. Todo lo que comunico á vd. para su inteligencia y oura-

^ Independencia y libertad. Monterey, Jubo 1? de 1876. 
—Miguel F. Váleles, oficial mayor.—0. Alcalde 1? de 

Media filiación drt reo Leobardo Garza prófugo de la 
cárcel de esta ciudad. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia militar del Es-
pado de Nuevo-Leon.—Circular.—Por varias constancias 
nue existen en esta Secretaría se viene en conocimiento de 
que en algunas o f i c i n a s no hay colecciones del i erwdico 
OficiaI, sin embargo de que se remiten números mas que 
suficientes, resultando de esa falta que no se tengan á la vis-
ta disposiciones vigentes muy importantes. En tal virtud, 
el C Gobernador y Comandante militar dispone que en lo 
sucesivo se remi ra á nueve ejemplares, destinados al 
servicio público, de la manera siguiente: 

2 ejemplares para que sean fijados en el paraje mas con-
currido y de un modo conveniente, á fin de que todos 
los ciudadanos puedan imponerse de su contenido. 

2 para el .archivo del Ayuntamiento. 

Natural de esta'ciudad.—Estado, soltero: edad, veintitrés 
años: estatura, regular: color, rosado: barba, poca y negra 
con bigote y piocha: cara, redonda: boca y nariz, regulares: 
oíos, borrados: pestaña y cejas, negras: frente, grande: pelo 
negro y quebrado: señas particulares, una cicatriz en el car-
rillo izquierdo. T , . , 

Es copia. Monterey, Junio 30 de 1876.— José Angel 
Martínez.—Ser api o Cirios, secretario. 
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2 para los Juzgados locales. 
L para lá Oficina del timbre. 
1 para la Recaudación de rentas. 
1' pára la Oficina del Registro civil. 

9 números. 
Con los ejemplares destinados á las oficinas se harán co-

lecciones, siendo de la inmediata responsabilidad de los ge-
fes ó encargados, la formación y conservación de ellas. 

Ló digo á vd. de superior órden para su cumplimiento; 
bajo el concepto de que si hubiere que remitir algunos otros 
ejemplares á los demás funcionarios, esta Secretaría lo hará 
directamente. 

Independencia y libertad. Monterey, Julio 18 de 1876 
—Miguel F. Váleles, oficial mayor. 

NARCISO DA VIL A, Gobernador y Comandante Militar 
•interino del Estado de Nuevo-León, á sus habitantes, hago 
saber: ° 

Que hallándose el Estado en sitio y siendo indispensable 
para el buen órden y pronto restablecimiento de la paz evi -
tar que se abuse de los derechos consignados para tiempos 
normales en la Carta fundamental de la República, por lo 
que respecta » libre tránsito y á la portacion de armas; en 
uso de las facultades de que estoy investido, y en cumpli-
miento de lo prevenido en la ley de 21 de Enero de 1860 
decreto lo siguiente: ' 

^ a Í ^ I T p e r S 0 D a P u e d e ^ s i t a r dentro del 
territorio del Estado, s,no con pasaporte que expedirán era-
uitamente los gefes políticos ó las autoridades'prime a i de 

las municipalidades donde no haya Gefaturas 
Art. 2? Ningún particular, sea cual fuere su nacionalidad 

pu ede portar armas sin permiso escrito de las autoridades 
que se mencionan en la prevención ahterior c o n a a a e s 

Art. 3? Las personas que tengan armas, parque ú otros 
t i e c . r e t ; T n a del Gobierno y Comandancia Militar del E s -
tado de N u e v o - L e o n . - C r c u l a r . - A fin de allanar las d i -
ficultades que se han presentado en algunos municipios pa~ 
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materiales de guerra, quedan obligadas á dar aviso por m e -
dio de manifestaciones escritas y en el perentorio t é r m L 
Militar v^n ^ ^ CaP^a* a ! t i e r n o y C o m a X d a 
ht a hayci/.JaS T S m u D l c i P a l i d ^ e s á la autoridad p o -
lítica, haciéndose extensiva esta disposición á los comer-
cian es que tengan efectos de aquella éspecie para sSTenta 
y á los dueños ó encargados de casas de empeño que los 
conserven en calidad de prendas. P q 

" q U e l q U e t r a n s i t e s i n e l pasaporte repéc-
tivo, suirira por primera vez una multa de uno á veinticin-

á Í Z l r l 7 " P f q U e P - d - t e m e n t e estima-rá la autoridad respectiva, ó la pena de prisión desde cua-

En c t r ; m e S ' T " ^ ~ 
á las antoriSS r T ? C l d e n C 1 S ' e l i n í r a c t o r será consignado 
res de la p a í 8 C ° m ° a § e n t e d e l o S W t u r b a d o -
2 ° t í o d i Í S T f a I t a r e n V o P o n i d o en los artículos 
c o n l o é u T C r e t ° ' P e r d e r á Q , a s armas que traigan 
consigo ó las que se recogieren en sus domicilios, quedan-
do sugetos ademas á una multa de diez á cien p e s o ^ u n 
las circunstancias especiales del caso. P 8 

Art. 6? Se concede acción popular para denunciar ocul-
tacion de armas y útiles de guerr¿, aplicándose la mi ad de 
la multa impuesta á beneficio de Ja persona ó personas nue 

a 2 3 I d n ó a l b d e S C U b r Í m T l t ü ' S e a denuncio ante Ja 

Y a fin de que lo decretado tenga su exacto cumplimien-
to mando se publique y circule á quienes corresponda. 
Dado eu Monterey á 2 de Agosto de I8l6.-Narc¿ üá-
vtta. Miguet F. Valdes, oficial mayor. 



ra dar el debido cumplimiento á las disposiciones dictada* 
por medio de la circular de 30 de Mayo ultimo, para lo 
cuai f e hace preciso aclarar los puntos dudosos que contie-
ne- y con la mira al mismo tiempo deque las prestaciones 
que en virtud de ella se imponen, se distribuyan con la d e . 
bida equidad entie los causantes, ha tenido á bien el O. 
Gobernador disponer se observen como una adición a las 
disposiciones de dicha circular, las prevenciones siguientes: 

I a Las cuotas fijadas por las Juntas se cobrarán en lo 
sucesivo por las personas que nombre el Gobierno ó los 
Alcaldes primeros con aprobación del mismo, por tercios 
adelantados, contados desde el 1? de Junio, en que comen-
zaron á regir las disposiciones déla misma circular. _ _ 

2 a Los individuos que sean cuotizados en una municipa-
lidad no lo serán en otra en que puedan residir temporal-
mente, á no ser que tengan bienes en ambas, ó que te 
niéndolos solo en la de su domicilio, ejerzan alguna profe-
sión ó industria lucrativa en el lugar donde residan rara 
eximirse de pagar esta contribución los que no se hal aren 
en este caso, deberán justificar ante la Junta y ante el A l -
calde 1?, si esta no estuviere reunida, que están pagando la 
cuota respectiva en otra municipalidad. 

3a Disueltas las Juntas á que se refiere la prevención 
2- de la circular de 30 de Mayo, seguirán desempeñando 
sus funciones los Alcaldes primeros, completando^ y modi-
ficando, como les pareciere mas justo y conveniente las 
cuotizaciones que aquellas hubieren hecho, y encargándose 
de la designación de los individuos que han de componer 
la tuerza á quien se encomienda la segundad publica de ca -
da municipio; pudiendo también disponer de acuerdo con 
los Gefes Políticos, el aumento de esta, hasta donde la e s -
timen conveniente para el fin á que se destina. 

4a* A los CG. que no enteren la cuota asignada en los 
primeros quince dias de cada tercio, podrá imponérseles la 
pena que dicha circular establece para los que se resistie-
ren absolutamente á pagarla. Para hacer eíectivo su cobro 
respecto de las personas de quienes no pueda exigirse ser-
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vicio de armas, podrán hacer uso los Alcaldes primeros 
de todos los medios coercitivos que pueden emplear las 
oficinas de Hacienda en uso de la facultad económicu-
coactiva que las leyes les otorgan. 

Todo loque comunico á V. por acuerdo del C. Gober-
nador para su inteligencia y cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Agosto 31 de 1876. 
— Miguel F. Valdes, oficial mayor.—G. Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—Ha participado al Go-
bierno ei C. Alcalde 1? de esta capital, que el reo Pedro 
Herrera se fugó ayer al repartir el rancho á la prisión, bur-
lando la vigilancia del centinela. En esta virtud, dispone 
el C. Gobernador dicte vd. las providencias convenientes 
para que en el municipio de su mando se busque á dicho 
prófugo y se aprehenda, remitiéndolo vd. con la correspon-
diente custodia á disposición del precitado C. Alcalde 1? 
de esta capital. 

La inedia fi iacion del reo de que se trata, va al calce de 
esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Setiembre 17 de 
1876.— C. Medellin, oficial 2?—C. Alcalde 1? de 

Juzgado 1? de Monterey.—Nuevo-Leon.—Media filiación 
del feo prófugo Pedro Herrera. 

Vecindad: Monterey. 
Profesion: albañil. 
Edad: 26 años. 
Estado: casado. 
Estatura: regular. 
Color: trigueño. 
Pelo, negro. 
Ojos: borrados. 
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Nariz, regular. 
B >ca: id. 
Barba: poca y bigote; 

Señas particulares: una cicatriz en el carrillo" izquierdo'. 

Monterey, Setiembre 17 de 1876:.—J. A. Garza Trevi 
ño.— tSerapw Cirios, secretario. 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es-
tado de Nuevo- León.-—Circular.—-El C. Jaez de Distrito' 
del Estada, se ba dirigido oficialmente al Gobierno y Co-
mandancia Militar del mismo, pidiendo se persiga y apre-
henda- á los reos prófugos Gnillermo Zubeldía y Ruperto 
Rivera,, rt queridos,- el primero por el Juzgado-de Distrito 
de Gaanajuatof y el segundo,, por el de igeral clase del Es-
tado de Colima.-

En tal virtud,, el C Gobernador y Comandante Militar, 
previene á vd. que sin pérdida de tiempo dicte cuantas me-
didas crea oportunas,, con- el fin de averiguar si en el muni-
cipio de str cargo se encuentran los mencionados reos; y si 
esa autoridad logra tener noticia de ellos,, procurará apre-
hender is, remetiéndolos luego- bajo segura custodia á dis-
posición del C. Juez de Distrito, residente en esta capital. 

Comunicólo á vd. para su cumplimiento; bajo el concep-
to de que la filiación del reo Guillermo Zybeidía,. va al cal-
ce de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey,. Octubre 12- de' 
1876.—0. Meddlin, oficial 2?—C. Alcalde 1'.' d e . . . . 

Uliaáon del reo prófugo1 Guillermo Zubeldía. 

Cuerpo, regular fornidb.—Color,- rosado.—Pelo, castaño 
y chico.—Frente, grande—Labio, grueso, especialmente 
el inferior.—Barba, poca: usa bigote escaso.—Edad, vein-
te años—Viste sacos levitas, cha'ecoy pantalón de casimir 

plaid colorado con.cuadros negros, botines de cuero inglés 
y sombrero fieltro, siendo de profesión telegrafista. 

Monterey, Octubre 12 de 1876. — C. Medellin, oficial 

Secretaría del Gobierno y Comandancia Militar del Es» 
tado de Nuevo-Leon.—Circular.—El O. Jues de Distrito 
del Estado, se ha dirigido al Gobierno y Comandancia Mi-
litar del mismo, pidiendo se persiga y aprehenda al reo 
prófugo Victoriano Hernández, requerido por el Juzgado 
de Distrito de San Luis Potosí. 

En tal virtud, el C. Gobernador y Comandante Militar 
previene á vd , dicte las medidas necesarias para que se 
busque y aprehenda al reo de que se trata, remitiéndolo 
luego bajo segura custodia á disposición del C. Juez de 
Distrito, residenle en esta capital. 

Comunicólo á vd. para su cumplimiento; en la inteligen-
cia de que la filiación del reo Victoriano Hernández, va al 
calce de esta circular; 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre Í 4 de 
1876.—C. Medellin, oficial 2?—C. Alcalde 1? de 

Filiación del reo prófugo Victoriano Hernández. 

Edad, treinta y dos años.—Estado, casado.—Profesion, 
jornalero.— Barba, poblada.—Pelo, castaño.—Ojos, grandes. 
-^-Nariz, roma.—Boca, regular.—Color, aperlados—Cuer-
po, alto delgado.—-Señas particulares, una pequfia cicatriz 
en el carrillo derecho. 

Monterey, Noviembre 14 de 1876.—C. Medellin, oficial 2? 
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PA GUÍAS. 
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Junio 26. — Üe la misma. Se concede ál jóven Jo-

sé Martínez permiso para examinarse en 
las materias del 4? curso de Jurispruden-
cia 

Julio 7.— Del Ejecutivo del Estado nombrando al 
C. Lic. Canuto Martínez Ministro primer 
suplente del Supremo Tribunal, á propues-
ta en terna de este II. Cuerpo 1 

Julio 14.—De la H. Diputación permanente. Se 
admite al C. Lic. Nóstor Guerra la renun-
cia que hace del cargo de Juez de Letras 
de la fracción judicial del Estado 

30 

31 

32 

33 

87 

38 

38 

41 

46 
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Julio 2 8 — D e la misma. Se concede al jóven José 
M? Treyiflo la dispensa que solicita para 
examinarse en las materias del tercer cuito 
de filosofía 49 

Julio 28. De la misma Se concede al jóven En-
carnación Sánchez permiso para presentar 
examen del tercer aílo de Jurisprudencia,. 50 

Julio 26 .—De la misma, Se concede permiso á los 
jóvenes Luis y Nicanor Martínez permiso 
de presentarse á exámen en las materias 
correspondientes al tercer curso de latini-
d a d . . . . . . - 54 

Agosto 7 .—De la misma. Se 'conmuta al reo Ro- • 
mualdo López en pena pecuniaria el tiem-
po que le falta para extinguir gu condena, , 58 

Agosto 2 1 . — D e la misma. Se concede á los jóve-
• . des Mauro A. Sepulveda y Calixto Gutiér-

rez, permiso para presentarse á exámen en 
las materias de 4? año de-Jurisprudencia,, 59 

Agosto 21.— De la misma. Se conmuta al rea Si-
món Garza González en pena pecuniaria el 
tiempo qué le falta para extinguir su con-
dena. » „ , . * 5U 

Agosto 18.— De la misma, Se concede á los jóve-
nes Pedro Dávila y Buenaventura Lozano, 
permiso para examinarse en las materias 
del 2? curso de Jurisprudencia ^ - , -. 61 

Setiembre 7.—P,e la misma, Se concede, á ios j ó -
venes José D. Cárdenas é Ignacio Guajas 
do, permiso para examinarse —el primero 
en-las materias del tercer año de Jurispru-
dencia—y e' segundo en las que correspon-
den al primer año de la misma c i e n c i a , , , , 67 

Setiembre 7 - ^ D e la misma- Se concede al jóven 
BupertQ íiocha, permiso para presentar 
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exámen de las materias dé primer año de 
Í filosofía •>-. - 68 

getieffibre 7 .—De la misma. Se niega la conmu-
tación de pena solicitada pür el reo de he-
ridas, Arcadio C o r t é s . . . . . . 68 

¡Setiembre 7 .—De la misma. Se concede al jóven 
Eusebio Salazar permiso para examinarse 

g en las materias dg 6? año de Jurispruden-
cia — - ¿ - - 77 

SStiembre 7 .— De la misma. Se conmuta en pena 
pecuniaria al reo Julián Rocha Reina la de 
obras públicas á que fué cohdenado por el 
delito de heridas - — . . . . . 77 

Setiembre 28.—Del H . Congreso. Se piden al Eje-
cutivo explicaciones del motivo y fines que 
determinaron los actos públicos verificados 
el dia anterior, y que parecían ño ser con-
formes al órden constitucional. . — 83 

¡Setiembre 25.—Del mismo. Se legitima párá los 
efectos civiles á la jóven Sara Cazo, hija 
natural del C. Benito Cazo y la Sra. Marti-
na Gómez — 130 

1872. 
Sntiembre 30.—Del Consejo de gobierno. Se par-

ticipa al Gobernador y Coínándánte mili-
tar del Estado, haberse instalado el Conse-
jo de Gobierno, (ungiendo cómo Presidente 
el C. Dr. José Eleiiterio González, como 
tesorero el C. Andrés Mar roquín y como 
secretario el C. Lic. Hermenegildo Dávila. 146 

Noviembre 19.—Del mismo. Se devuelve al G o -
bierno el decreto de 14 del propio mes pa-
ra su publicación, suprimiendo el artículo 
3?, y disponiendo se reserven las observa-
ciones hechas por el Ejecutivo á dicho ai-
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tirulo, para que el II. Congreso resolviera 
lo que íueie legal 1$2 

Noviembre 30.—Del H. Congreso, participando al 
Ejecutivo su solemne instalaci'-n, y el re-
sultado del nombramiento de la mesa . . . . 168 

Diciembre 6 — D e l mismo. Se defiere á la solici-
tud del C. Gobernador constitucional con-
cediendo al Diputado C. Lic. Ramón Tre- ^ 
viño, licencia para que acepte y desempeñe ™ 
la Secretaría de Gobierno 19Q 

Diciembre 6.—Del mismo. Se excita á los Di pul a 
dos que no se han presentado á llenar su 
cometido, para que lohaj/an en el mas bre-
ve término . 194 

Diciembre 24.—-Del m;smo. Se niega la gracia de 
indulto solicitada por el reo Silverio Alva-
rez, condenado á la pena de muerte por ro-
bo con asalto, heridas y homicidio 201 

1873. 
Enero 8.—Del mismo. Se manda pagar por la Te-

sorería general del Estado la suma de trein-
ta pesos cada mes al escribiente que ocupe 
el C. Dr. José Eleuterio González desde 
el dia que comience sus labores para dar 
el informe pedido por la sociedad de Geo-
grafía y Estadística. Se manda costear por 
la misma lesorería el gasto que hiciere el 
C. Dr. González en aquel trabajo 208 

Enero 8.—Del mismo. Se declara nulo lo practi-
cado por los escrutadores de la 2? sección 
de Villa de General Escobedo. Se manda 
hacer la computación de nuevo por todos 
los escrutadores de aquella municipalidad, 
y se fija el 26 del mismo mes como dia en 
que deben tomar posesion los que resulta-

V I I 
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ren electos funcionarios munic/pales 200 
Enero 8 . - D e i mwro. Se pide á la Juma d e s -

motadores de Villa de Agualegua* noticia 
nominal I de los ciudadano* que votaron en 
*a ¿ - , ! e fus f^sppctivas secciones Al 
Alcalde 1? de di, ha V.Ha se pide el padrón 
de l< s c.udadat.os -¡e «,,„/1 as secciones que 
tengan derecho á votar o 0 q 

Enero 1 3 - D e l m^smo. S , concede sa,"perjuicio 
de tercerola ios Cü. G r - ^ r i o Zamhrano y 
Valentín Uivero, y á Zamb.ano H? y-C? 
merced de la fuerza motriz ó herido de los 
sobrantes de agua del rio de " Kscamilla" y 
vertientes que en é¡ derraman para utili-
zara en la fábrica de lienzos blancos "el 
P o r v e n i r " 2 l Q 

Enero 24. —Del mismo. ¡Se concede al C." Gu'beV-
nador «¡el Eslado licencia de. ocho diaa para 

^ que ¡ ase á la ciudad del Saltillo 216 
Ene ro 24 —Dei mi>mo. No se accede á la solici-

tud del R. Ayuntamiento de Cerralvo he-
cha por >u presidente, excitándolo á que pro-
ponga arbitrios bastantes a! sostenimiento 
<ie ia po'icía necesaria para Ja custodia de 
< 1,1 Qc-,, r. I '" '« 'O. OUCJlUOlrt UC los presos . _ 

Enero 24.—Del mismo. No se apoyaV íaV.niáaii-
vas de los Ayuntamientos de Salinas Vic-
toria y Santiago sobre que se declare dia 
de fiesta para el Estado el 10 de Noviem-
bre 2 1 6 

Enero 2 4 , - D e l mismo. Se ratifica la merced d ¡ 
agua concedida al C. Coronel Jesús Fernan-
dez García con fecha 21 de Octubre de 
1 8 7 2 217 Enero 27.—Del mismo. Se aprueban los arbitrios 
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propuestos por el R. Ayuntamiento de Zúa 
*ua para subvenir á los gastos de instruc-
ción pública, m-éntra* puede prop ner otros 
menos gravosos á los. vecinos de aquella 
Villa i 218 

Enero 27.— Del mismo. S-i propone que el Supre 
IDO Tribunal de Justicia nombre una comi-
sión de abogados que es'u ¡ie los Cód'gos 
civil, penal y de proce limieritos civiles, pa-
ra (pie dictamine con qué reto rnas pueden 
adoptarse en el Estado 219 

Febrero 6. — Del mismo. Se declara no haber mo-, 
tivo de nulidad en las elecciones municipa-
les verificadas en Bustamante 220 

Febrero 7.—Del mi-mio. Se dec'aran nu'as las 
elecciones municipales verificadas en la 2? 
y 3a secciones de Villa de Agua;eguas. Se 
mandan repetir dichas elecciones. Se de-
signan los rilasen que debe hacerse la com-
putación de votos por los escrutadores, y 
en que deben presentarse los funcionarios 
municipales á recibirse de su encargo. Se 
mandan devolver por la autoridad, las mul-
tas exigidas á los ciudadanos que no ocur-
rieron á volar 220 

Febrero 21.—Del mismo. Se jub ia por su vida al 
O. Juan J. de la Garza con 20 pes >8 nieo-

. suales que debe pagar la Tesorería muni-
cipal de Villa de Marín 227 

Febrero 22.—Del mismo. Se exonera por cinco 
años del pago de contribuciones al C. Luis 
Sánchez por su fábrica de aserrar madera 
establecida en Monterey 227 

Febrero 19.—Del mismo. Se man ía publicar el 
iustructivo practicado con motivo de la acu-

• 

sacien que el C. Lic. Lázaro Garza Ayila 
hizo ante el H."Congrego contra el Diputa-
da C. Lic. Genaro Garza García 

Febrero 24.—Del mismo. Seautorizaal Ejecutivo 
para que de les adeudos atracados por con-
tribuciones que baya ni 'as municipalidades 
de Dr. Arre yo y Rio-Banco abone á las 
mismas por el crédito que tienen reconocido 
lo que sea posible sin perjudicar los pagos 
que tiene que hacer 'a administración 

Febrero 2 6 — Del mismo.. Se autoriza al Kjecuti 
tivo | ara que de los adeudos atrazados por 
contribucb nes que haya en la municipali-
dad de Galeana -abone k la misma algo de 
loque le correspondió en el intestado de 
D. Jesús Terán; &írv perjuicio de los pagos 
que tiene que. hacer la adininistración-

Febrero 28.— Del mismo, participando al Ejecutivo 
que habiendo clausurado el segundo perío-
do de sus sesiones ordinarias deja nombrada 
la cornision permanente que debe funcionar 
en su receso 

Febrero 26 — Del mismo. No se accede á la soli-
citud de los vecinos de Cieneguitas, Labor-
citas y San Juan que pretenden separarse 
de la .municipalidad de. Santa Catarina, pa 

é ra anexarse á la de Santiago — 
Febrero 27 — Del inhtno. Se conoide al C- Anto-

nio Policarpo Vi lia real merced de ocho sur-
cos de agua en el arroyo de "el Pilón" 

Marzo 10.—De la II. Diputación permanente. No 
se accede á la gracia de indulto solicitada 
por el reo Magda'eno Árzola, condenado á 
la pena capital por homicidio con alevosía, 
premeditación y ventaja 

243 
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Marzo 12.—De la misma. Se conmuta en pena 
pecuniaria a! reo Margan'to Flores el tiem-

Ar o f ° q,lle \e í a I f a P o r a e x t ¡ t ' g , l i ' ' su condena.. 248 
Marzo 21.—De la misma. Se concede al C. Go-

bernador conslilücional licencia rara pasar 
con su despacho á la ciudad" de Linares . . . 249 

Marzo 20. De ¡a misma. No se accede á la soli-
citud del reo Eugenio Peña sobre que se le 
conmute en pena pecuniaria fa de diez años 
de obras públicas á que fué condenado por 
homicidio y robo. c>-9 

Marzo 2 4 . - D e la misma. Se conmuVaVn p"eñ¡"pe-
cuniaria al reo Manuel de León el tiempo 

Mlvo n e I fa!ta" l>ara e X ¿ n g ü Í r e u c « ' ^ e n a . . . . 252 
Mayo 2 6 — D e la misma. No se accede á la soli-

citud del reo Antonio Talle sobre conmuta-
ción de pena 2 f i r> 

Julio 2 . - D e la misma. No se acced^'á la" solici-
tud del reo Magin Sauceda sobre conmuta-
clon de pena 

Agosto 11. Dft la misma. Se "cüñmuVa'e'n"'¿'n"a 
pecuniaria la de prisión á que fué condena-
rlo el reo Juan J. Recio por el delito de ho-
micidio 

Setiembre 3 . - D e la misma."" Se "coñmu'ta'e'n* "p'e™ 
pecuniaria al reo .Faustino Brondo el tiem-
po que. le falta para extinguir su condena 9Q1 

Setiembre 1 2 . - D e la Junta preparatoria 5 c? S. f ' 
Congreso. Se excita á los Diputados que 
no se han presentado, para que lo hagan á 

_ la mayor brevedad posible 
Setiembre 1 6 - D e l IL Congreso. Se llama ¡ í Di'-

putado suplente C. Francisco L. Mier para 
cubrir la vacante que ocasionó el falleci-
miento del C. Gregorio Zambrano . 290 
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Noviembre 10. -De. l mismo. Se admite á los CC 
Lies.-Simón Garza Meló é Isidro Flores la 
renuncia del encargo que se les Labia con-

_ lerido para estudiar los Códigos 
Noviembre JO. Del mismo. Se dispo'ne"qü¡Vl • 

' Ayuntamiento de Santa Catarina sea in-
tegrad.» de esa fecha con tres Alcaldes y 
los suple.,tes respectivos, cuatro regidores 
y un procurador 

Noviembre 1 0 - D e l mismo. SeVpniebinVa¡ cueñ"' 
tas de propios pertenecientes á algunas mu-
nicipalidades del Estado 

Noviembre 12. Del'mismo. Se revalidé ía meV-
ced de doce surcos de agua en el rio de 
Sabinas concedida en 20 de Noviembre de 
1871 al C. Meliton de la Garza y com-
partes 

Noviembre 1 2 , - D e l mismo."" Se m'añda Vra'sc'ribi'r 
al Congreso general la exposición hecha 
por los ciudadanos Luis Arteaga y Juan E 
Suarez 

Noviembre 1 4 - D e l mismo." *S*e m¡ñd¡"devolv"eVá 
los interesados el expediente de denuncio 
de veintiún surcos de agua hecho por los 
CC Marcos y Felipe Rodrigues 309 

Noviembre 24 - D e l mismo. Se remite al Ejecuti-
vo el decreto sobre medida de agua.v; se le 
acompaña la instancia presentada por D. 
Manuel García, y se le excita á que impon-
ga á este ciudadano conforme á sus facul-
tades la pena á que se hubiere hecho acree-
dor por varios conceptos injuriosos que di-
rigió en su escrito* á la representación del 
Estado . . . q-i 9 

Noviembre 2 .6 . -De ¡ mismo. ' Se"fija' la" Íínai" divi-
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soria eníre las municipalidades de Villa de 
Mina y Salinas Victoria 312 

Noviembre 2 7 — D e l mismo. Se jubila al O. Bar 
tolomé García con la pensión mensual de 
veinticinco pesos, que debe pagarse por la 
Tesorería Municipal de Monterey - 313 

Noviembre 28.— Del mismo. No se accede á la 
solicitud del reo Gregorio Lizcan<> sobre 
que se le disminuya la pena de tres años 
de prisión en que le fué conmutada !a de 
muerte - 319 

Diciembre 2.—Del mismo. Se manda devolver al 
C. Melchor Villareal lo que le corresponde 
de la suma de 880 pesos de que dispuso <1 
Estado, y que por mitad depositaron entre 
él y el C. Lic. Domingo Martínez en la Ge-
fatura Superior de Hacienda 331 

Diciembre 2.—Del mismo. Se declara que el C. 
Lic. Antonio M* Elizondo puede desempe-
ñar á la vez los cargos de Juez 3? de Le-
tras de la 1? fracción judicial y Regidor del 
R. Ayuntamiento de Monterey 332 

Diciembre 4.—Del mismo. Se jubila a! C. Tomas 
Cavazos con la pensión de diez pesos men-
suales que deben pagarse por la Tesorería 
municipal de San Nicolás de los Garzas. . 332 

Diciembre 9.—Del mismo. Se declara que los ter-
renos acotados en Gomas que D. Eustaquio 
Gutieriez reputa por de su propiedad, que-
dan sujetos á la jurisdicción de Villa de 
Mina t 333 

Diciembre 10.—Del mismo. Nc^ se aprueban las 
proposiciones presentadas por el R. Ayun-
tamiento de San Nicolás Hidalgo sobre el 
modo y términos á que deben sujetarse los 
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accionistas en sus agostaderos par« los usos 
comunes 333 

Diciembre 11. — Del m'iMiio. Se concede al C. An-
drés Garxa licencia para rifar una os.sa de 
su propiedad en la fuuna ae< sfumbraii*. . . 334 

Diciembre 17—Del mitro». No se accede á 'a 
grafía de indulto solicitada por 1; s reos 
Francisco Garza, Lázaro Alemán y Gabriel 
Aimanza, condenados Á la pena capital por 
el delito de robo con asalto y asesinado be 
indulta á Dámaso Padn n de I» pena ^e 
muerte á que fué sentenciado por el mismo 
delito, quedando conmulada en diez años 
de obras públicas 334 

Dicieml re 10.— Del mismo. SP marwta pasar al 
Ejecutivo el decreto número 5 exj edido 
por el décimo sexto Cor .gres» del Estado 
en que se legitimó ;r Sara Cazo para todos 
los efectos civiles * - - 339 

Diciembre 31.—Del mismo. Se declara nula la 
elección de funcionarios municipales verifi-
cada en General Escobedo. Se manda re-
petir la elección 340 

D i c i e m b r e 3 0 . — D e l mismo. S e mandan ' reconocí r 
Jos a lcances ríe varios e m p l e a d o s y se de -
termina la-manera d e cubrir los 3 6 4 

Diciembre 30 —Del mismo. Se manda pagar al 
C. Lic. Simón Garza Mein la suma de seis-
cientos diez y seis pesos noventa y seis 
centavos que se le adeudan como Asesor y 
Juez de Letras 335 

Diciembre 30.—Del mismo. Se concede merced 
de veinticuatro surcos de agua en el Rio 
de San Juan á los CC. Jesús Guzman, 
Fernando Hinojosa, Francisco Guerra Ca-
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vazos y demás compartes 3(35 
Diciembre 30.—Del mismo. Se manda extender 

por la Tesorería general del Estado, en fa-
vor del O. Miguel F. Valdés el certifirado 
respectivo de crédito por la cantidad de 

S 1,-147 pesos que le adeuda el Estado 366 
1874. 
Enero 3.— Del mismo. Se exime al O. Lnis G. 

Coindreau por tres años de to^a clase de 
contribuciones por sus fabricas de municio-
nes, velas eslédricas, ácido sulfúrico y sul-
fato de col r e . . . . . . . . . " 2(¡g 

Enero 9 . — D é l a II. Diputación permanente. Se 
admite al O. Lie Rafael F. de a Garza la 
dimisión que hace <1e¡ cargo de Muostro in-
terino de 'a i? Sa a del Supremo Tribunal 
de Justicia 

^ • 00 7 
f ebrero 3 .—De la misma. Se nombra á los CO 

Lies. J. de Jesús Dávila y Prieto v Rafaél • 
h. de la Garza para queasociado* á la mis-
ma Diputación se ocupen de iniciar las re-
formas que crean necesarias en los Códigos. 374 

Febrero 21.—De la misma. No'se enrede la ara-
cía de indulto á los reos José M? Guena y 
Romualdo Salinas condenados á la nena 
capital por robo con asalto y homicidio.. 374 

Febrero 1 9 . - D e la misma. Se exime á los due-
nos de la fábrica de lienzos blanc« s -'el 
1 orvemr por cinco años de toda contribu-

' cion en el Es jado o - r 

Marzo 1 8 . - D e la misma. No se ¡cVedeála gra 
gracia de indu-lts solicitada por el reo Anas-
tasio Barrientes condenado á la pena oapi- -
tal por el delito de plagio . 1 3 ? 7 

Marzo 23.— De la misma. No se accede á la soli-
citud del reo Clemente Benavides sobre re-
misión de pena 378 

Marzo 23.—De la misma. No se accede á la soli-
citud dei reo Gregorio Moreno sobre con-
mutación de pena 378 

Abril 16.— De la misma. ' Se niega la gracia de 
indulto á los reos Ambrosio Palacios y Cár-
men Hernández condenados á la pena ca-
pital por homicidio proditorio 380 

Abril 22.—De la misma. No se accede á la solici-
tud del reo Pedro Altamirano, ¡sobre con-
mutación de pena 386 

Abril 22."—De la misma. No se accede á la solici-
tud del reo Evaristo Olivares sobre conmu-
tación de pena . 387 

Mayo 8.—Del H. Congreso. No se accede á la soli-
citud del Ii. Ayuntamiento de Linares so-
bre denegación de la Ley de Hacienda— 392 

Mayo 11.—Del mismo. Se declara rio haber moti-
vo ríe nulidad en las elecciones municipa.-
les verificadas en General Terán 392 

Mayo 11.—Dei mismo. No se accede á la solicitud 
hecha por varios vecinos de Pesquería'Chi-
ca sobre nulidad y repetición de elecciones 
munic ipales . . . . 393 

Mayo 16.—De la H. Diputación permanente. No 
se concede la gracia de indulto al reo Pedro 
Padrón condenado á la pena capital por ho-
micidio. - 393 

Mayo 23.—Del H. Congreso. Se reservan las re-
presentaciones hechas por algunos RR. 
Ayuntamientos del Estado, para tenerlas 
presentes al ocuparse del sistema hacenda-
rlo 40.6 
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Junio 12.—De la H . Diputación permanente. No 
se accede á la gracia de indulto solicitada 
por los reos Eugenio Hernández y Ausía-
sio Rodríguez condenados á la peDa capi-
tal por robo con asalto y Homicidio., 410 

Setiembre 11.—De la misma. No se accede á la 
solicitud del reo Zenon Rangel sobre con-
mutación de .pena»- 419 

Setiembre 11.—De la misma. Se conmuta en pe-
*ná pecuniaria al reo Perfecto Valencia el 
tiempo que le falta para extinguir su con-
d e n a . ^ • - 419 

Setiembre 11.—De la misma. No se accede á la 
solicitud del reo Máximo Perez sobre con-
mutación de pena . . — . . 420 

Setiembre 25.—Del S. Congreso. No se accede á 
la solicitud del reo Dámaso Padrón sobre 
diminución de pena, y sobre que extinga su 
condena en la Villa de Rio Blanco 424 

Setiembre 25.-—Del mismo. Se aprueba el presu-
puesto de gastos municipales presentado 
gor el R. Ayuntamiento de Montemorelos.. 425 

Setiembre 25.—Del mismo. Se jubila ai C. J. 
González con la suma de diez pesos cada 
mes que deben pagarse por la Tesorería 
municipal de Marín . 425 

Setiembre 25.—Del mismo. Se aprueba el Re-
glamento de carnes que presentó al Eje-
cutivo del Estado para su aprobación, el R. 
Ayuntamiento de Lampazos . . . . 425 

Octubre 16.—Del mismo. Se revalida la concesion 
hecha en 4 de Marzo de 1872 por el Go-
bierno del Estado á D. José M? Morelos 
para abrir una toma de agua entre el punto 
iiámado »"Los Remates' y la presa qus 

aquel Sr. tiene establecida mas a r r i b a . . . . 428 
.Noviembre 20.—Del mismo. Se concede al C. 

José de la Luz Romero una subvención de 
treinta pesos mensuales para establecer una 
diligencia que corra entre Monterey y Li -
náres . _ 489 

Diciembre 4.—Del mismo. Sé dice al Ejecutivo 
que el valor que se ha de tener á la vista 
para la devolución de las fincas á D. Inda-
lecio Vidáurri es el que consta en la escri-
tura de venta de 2 de Enero de 1869. Se 
añade que los bonos que se admitan para 
la indemnización del valor de aquellas fin-
cas deben ser de los procedentes de la deu-
da liquidada y reconocida por el Estado. . 490 

Diciembre 4.—Del mismo. No se aprueban los 
arbitrios municipales propuestos por el R. 
Ayuntamiento de Villaldama.. = 491 

Diciembre 4.—Del mismo. No se accede á la so-
licitud del R. Ayuntamiento de General 
Treviño sobre remisión de contribuciones 
atrazadas y de las correspondientes al año 
fiscal de 1873 á 1 8 7 4 . . . . . . . 491 

Diciembre 4.—Del ^mismo. Se manda expedir al 
C. Márcos Santos Coy por la Tesorería del 
Estado un bono de lo que resalte debérsele 
como empleado * 494 

Diciembre 4.—Del mismo. Se exceptúa del pago 
del contingente á las señoras D* Juana y 
D* Teresa Rodríguez 495 

Diciembre 4 — D e l mismo. Se manda al Recauda-
• 1 dor de rentas de Dr. Arroyo que dé de ba-

ja- en el pago de contribuciones al C. Gre-
gorio Zapata si acredita éste, no tener bie-
nes en el Estado . . . . . 495 
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Diciembre 4.—Del mismo. Se exceptúa del pago 
cié contribuciones á Tiburcio y Mauricio 
Pifia 495 

Diciembre 4.—-Del mismo. Se manda dar de baja 
al C. Antonio Campos como contribuyente. 496 

Diciembre 4.—Del mismo. No se accede á ía soli-
citud del C. Fernando Mier sobre condo-
nacion de contribuciones 496 

Diciembre 4.—Del mismo. No se accede á la so-
licitud del C. José M? Jimenez sobre que 
se le exima del pago de contribuciones atra 
zadas 497 

Diciembre 4.—Del mismo. No se accede á ¡a so 
licitud de los CC. Juan Peña, Darío Sal-
dívar y Margarito de la Cruz sobre cundo 
nación de contribuciones 497 

Diciembre 4.—Del mismo. No se accede á la so-
licitud del C. Mariano Peña sobre que se 
le condone una parte de lo que adeuda al 
Estado y se le admitan documentos en pago 
de la restante 498 

Diciembre 4.—Del mismo. No se aprueba lo pro-
puesto por el R. Ayuntamiento de Monte-
rey sobre impuestos municipales .-. 498 

Diciembre 11.—Del mismo. No se concede al C. 
Juan Salazar condonacion de lo que adueda 
al Estado por contingente 521 

Diciembre 18.—Del mismo. Se aprueban las cuen-
tas de propios y arbitrios presentadas por 
algunas municipalidades del Estado 521 

1875-. 
Enero 5 .—Déla H. Diputación permanente. Se 

aprueba el Reglamento expedido el dia an-
terior por, el Ejecutivo del Estado para la 
Gefatura política del Sur 533 

1875. PAGINAS. 

Mayo 17.—De la misma. Se admite al C. Lic. 
Rafael F. de la Garza la renuncia que hace 
del cargo de primer Magistrado, del Supre-
mo Tribunal de Justicia del Estado 539 

Mayo 20.—De la misma. Se admite al C. Lic. Ma-
nuel Z. de la Garza la renuncia que hace 
del cargo de Juez 2? de Letras de la 1? 
fracción judicial 539 

Mayo 31.—Del H. Congreso. Se declara no haber 
lugar al restablecimiento de 'la 6? fracción 
judicial solicitada por los Ayuntamientos 
Cerralvo, Parás, General Treviño, China y 
Los Herreras 548 

Junio 2.—Del mismo. No se accede á la solicitud 
de los Ayuntamientos de Salinas Victoria 
y General Bravo relativa á que.se les dé 
por entero la contribución de los diez cen-
tavos - 549-

Junio 4.—Del mismo. No se aprueban los arbi-
trios municipales propuestos por los Ayun-
tamientos de Monterey, Villaldama, Los 
Aldamas y Los Herreras. Se impone pa-
ra los fondos municipales una cuota á los 
giros mercantiles 549 

Julio 2,—De Ja H. Diputación permanente. Se 
aprueba el Reglamento que para las Gefa-
turas Políticas expidió el Ejecutivo del Es-
tado con fecha 30 de Junio anterior 563. 

Julio 5.—De la misma. Se convoca al S. Congreso 
á sesiones extraordinarias*.. - i — 563 

Julio 30.—Del S. Congreso. Se concede licenoia 
á los Diputados Lies. Jesús M* Cerda y 
Agustin Córdova, al primero por todo el 
tiempo que falta para terminar el período 
constitucional, y al segundo por el tiempo. 
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que estime conveniente dentro del mismo 
período. Se nombra á ios CC. Diputados 
Bartolomé Treviño y Andrés Marroquin 
para que sustituyan á aquellos en la Dipu-
tación permanente nombrándose suplente 
al C. Dr. J. Eleuterio González 579 

Agosto 9.—De la H. Diputación permanente. Se 
conmuta en pena pecuniaria á los reos Juan 
Vielmá y Pablo Rios el tiempo que les fal-
ta para extinguir su condena 580 

Agosto 16.—De la misma. No se accede á la gra-
cia de indulto solicitada por los reos Cristi-
no Ontiveros y Simón Jaramiílo. 580 
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Enero 18.—Se recomienda á los Gefes de Oficina 
del Estado se provean del sello respectivo 
para timbrar su correspondencia 

Febrero 17.—Se dispone la aprehensión del reo 
prófugo Miguel Jaimes sentenciado por 
hurto de un caballo y varias piendas á la 
pena de obras públicas 

Febrero 25.—Se previene á los Recaudadores de 
rentas la observancia de algunas resolucio-
nes para obviar los inconvenientes que se 
les pudieran presentar, al hacer efectiva la 
Ley de Hacienda de 13 de Diciembre de 
1870 y Reglamento de 6 de Enero de 1871. 

Febrero 26.—Se fija el sentido en que debe enten-

1871. PAGINAS. 

derse el artículo 9? del Reglamento de guar-
dia nacional de 22 de Agosto de 1 8 6 8 . . . . 

Marzo 10.— Se previene la aprehensión de los reos 
prófugos Gerardo Valdés y Román Rivera, 
sentenciados el primero por indicios de ro-
bo con asaito, plagio y muertes, y el segun-
do por abigeato . . . . . . 

Marzo 17.—Se recomienda ,1a aprehencion de! reo 
prófugo Lázaro Rios sentenciado á la pena 

. . de trabajos públicos por a b i g e a t o . . . . . . . . 
Abrí! 2.—Se dispone que los Recaudadores de ren-

tas y los Jueces locales al cumplir con las 
prevenciones del art. 91 de la Ley de 22 
de Diciembre de 1869, 3? de la Ley de 13 
del mismo mes y año, y Decreto de 25 de 
Noviembre de 1870, lo comuniquen [los 
primeros ál remitir las listas de deudores 
morosos, y los segundos al recibirlas] á la* 
Tesorería general y al Gobierno del Esta-
do, expresando el monto de la cantidad co-
brable con deducción del 10 p § de recar-
go - -

Abril 5.—Se recuerdan á los Recaudadores de ren-
tas algunas de las prevenciones de la Ley 
de 22 de Diciembre de 1869, á fin de po-
der obtener, y conservar la estadística de 
la verdadera riqueza del Estado ó el catas-
tro: estableciendo algunas bases á que de-
ben sujetarse dichos Recaudadores en el 
ejercicio de las funciones que les acuerda 
dicha ley 

Abril 8.—Se previene la aprehensión de los reos 
prófugos Teófilo Lara y Tiburcio Martínez 
á quieues se les estaba instruyendo causa 
por abigeato en el Juzgado de Latras de la 

X X I . 
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4? fracción judicial - 17 
Abril 16.—Se dispone la aprehensión del reo pró-

fugo Juan Bruno sentenciado á un año de 
obras públicas por abigeato 18 

Mayo 28.—Se recomienda la aprehensión del reo 
prófugo Gabino Martinez sentenciado á la 
pena de obras públicas por abigeato 30 

Junio 22.—Se dispone la aprehensión del reo pró 
fugo Tomás Castillo condenado á la pena 
de obras públicas 39 

Julio 19.—Se recomienda la aprehensión del reo 
prófugo Estanislao Reyes condenado á un 
año de obras públicas por abigeato 48 

Julio 5.—Se participa á las autoridades de los pue-
blos que haciendo uso el C. Gobernador 
constitucional del segundo período de li-
cencia que ie acordó el H. Congreso, hace 
la entrega correspondiente a! C. Goberna-
sustituto Dr. José Eleuterio Gonzale« 50 

Julio 5.-*~Se participa á las mismas autoridades ha-
berse encargado con esa fecha del Gobier-
no el C. Dr. J. Eleuterio Gonzalez 50 

Julio 23.—Se recomienda la aprehensión de los 
reos prófugos Mariano Rodriguez, Euge-
nio Contreras, Prudencio Martinez, Dáma-
so Ramirez, Julian López, ' Ascención Sal-
daña y Zeferino Rodriguez á quienes se 
estaba instruyendo causa por abigeato en 
el Juzgado de Letras de la 4? fracción judi-

Julio 30.— Se previene la aprehensión de los reos 
prófugos Antonio y Sabás Hernandez sen-
tenciados el primero por abigeato y el se-
gundo por hurto de prendas 5'8 

Agosto 5.—Se recomienda á los presidentes de los 

X X I I I . 

Ayuntamientos la extricta observancia de 
la obligación que les impone el artículo 14 
cap. 2? de la Ley sobre instrucción prima-
ria de 30 de Noviembre de 1870 56 

Agosto 4.—Se previene la aprehensión de los reos 
prófugos Mariano López y Nicolás Ruiz 
sentenciados á la pena de obras públicas 
por robo - 56 

Agosto 27.—Se recomienda la aprehensión del reo 
prófugo Eduwiges García sentenciado á 
pena de obras públicas por abigeato 63 

Setiembre 4. —Se acompaña la planilla general de 
fierros registrados en el Estado 63 

Setiembre 5.—Se previene la aprehensión de los 
reos prófugos Nazario Dávila, Gerardo Val-
dés y Dolores Escobedo, condenados los 
dos primeros á la pena de obras públicas 
por robo con asalto, plagio y muertes, y en-
causado el último por robo con asa l t o . . . . 65 

Setiembre 13.—Se pide informe sobre la cantidad 
de moneda lisa que haya en circulación en 
cada pueblo 67 

Setiembre 18.—Se'recomienda la aprehensión del 
reo prófugo Abrahara Agustín Wenberg 
sentenciado á la pena de obras públicas por 
abigeato * 76 

D U R A N T E LA R E V O L U C I O N . 

Octubre 2.—Se participa el nombramiento de Se-
cretario del Gobierno y comandancia Mili-
tar hecho en la persona del C. Julio Olve-

89 
1872. 
Enero 1.—Se recuerda á los Ayuntamientos el cum-



plimiento de ¡o prevenido en el artículo 23 
cap. V I de la Ley constitucional sobre Go-
bierno interior de los Distritos vigente en-
tónces - 107 

Enero 9 — S e recuerda á los Jueces del Registro 
civil la prevención á que se refiere el artí-
culo 5? de la Ley general de 28 de Julio 
de 1859 108 

Enero 8.—Se previene por la Secretaría del Cuar-
tel general á los Recaudadores de rentas 
el cobro oportuno del impuesto á que se re-
fiere el decreto exoedido con esa misma fe-
cha ' - 111 

Enero 8.—Se remiten por la Secretaría del Cuar-
tel general á les Gobernadores de los Esta-
dos de la línea del Norte dos ejemplares 
del decreto de esa fecha, previniéndoles 
ministren á las Gefaturas, Tesorerías y Re-
caudaciones de rentas los datos indispensa-
bles para el cobro del impuesto á que aque-
lla disposición se refiere 112 

Enero 9.—Se remite por la misma Secretaría á las 
Recaudaciones y demás oficinas de Hacien-
da un ejemplar de la nota anterior 1 12 

Enéro 10.—Se recuerda á los Ayuntamientos el 
cumplimiento de las circulares números 33, 
34 y 35 de 8 de Diciembre de 1851 de 
igual fecha del siguiente año y de 18 de 
Febrero de 1861, sobre remisión de docu-
mentos de fin de año 113 

Enero 24.—Se recomienda la aprehensión de los 
reos prófugos Nieves González, Longino 
Flores, Gabino Puga y Lorenzo Buen ros-
tro encausados los tres primeros por robo 
con asalto, y el último por abigeato 114 

Ï X V . 

Febrero 5.—Se recomienda á los Jueces del estado 
civil lo prevenido en la circular número 25 
de 30 de Agosto de 1868 sobre remisión 
del libro en que deben llevar la cuenta de 
cementerios 

Febrero 9.— Se previene la extricta observancia del 
decreto de 19 de Noviembre de 1867 que 
abolió eí impuesto conocido con el nombre 
de peajes 

Marzo 3.—Se recomienda la aprehensión del reo 
prófugo Inés Jaramillo condenado á la pe-
na de diez años de obras públicas por ho-
micidio -

Febrero 22.—Se mandan observar algunas preven-
ciones en la remisión que deben hacer al 
Gobierno los Alcaldes primeros, de las 
cuentas de propios de 'sus respectivas mu-
nicipalidades 

Marzo 17.—Se recomienda la vigilancia en todas 
las vías de comunicación del Estado con 
motivo de haberse verificado algunos casos 
de robo en ese tiempo 

D U R A N T E E L E S T A D O D E SITIO. 

Julio 19.—-Se recuerda á las oficinas de hacienda 
d-el Estado el cumplimiento de lo prevenido 
en los decretos de 10 de Diciembre de 1862 
y 14 (Te Junio de 1863 - 127 

Julio 18.—Se recomienda á los Gefes políticos de 
los cantones y á las demás autoridades del 
Estado el cumplimiento del.bando de 11 
del mismo mes sobre entrega de toda clase 
de armas al Cuartel maestre, y se prohibe . 
Ja celebración de contratos entre particu-

116 

117 

118 

121 

122 
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lares sobre compra, prenda &c., de dichas 
armas - - 128 

Julio 22.—Se citan á las autoridades judiciales del 
Estado los artículos 39, 41 y 126 del Códi-

go fundamental de la República 128 
A g o s t o 8 .—Se establecen algunas reglas paralas 

demostraciones de duelo, por la muerte 
del Benemerito de la Patria D. Benito Juá-
rez 130 

Agosto 16.—Se dá á reconocer la firma del C. Lic. 
Ramón Treviño como Secretario del des-
pacho del Gobierno y Comandancia Mili-
tar 132 

Setiembre 7.—Se acompanan ejemplares del decre-
to expedido con esa misma fecha ¿ — 138 

Setiembre 7.—Se piden algunos datos estadísticos 
pedidos por la Secretaría de hacienda 138 

Setiembre 10.—Se manda abrir una suscricion vo-
luntaria para ayudar á la reparación del Pa-
lacio Nacional de San Luis Potosí, destrui-
do en parte por un incendio 139 

Setiembre 24.—Se mandan observar algunas pre 
venciones para reprimir el abigeato 143 

Octubre 15.—Se dá á reconocer la firma del O. 
Lic. Francisco Valdés Gómez como oficia! 
mayor de la Secretaría del Gobierno 149 

Octubre 31.—Se recomienda la aprehensión de los 
reos prófugos Eutimio y Agustín Diaz sen-
tenciados el primero á la pena de cinco 
años de obras públicas por robo con asalto 
y heridas y el segundo á ocho meses de la 
misma pena por robo de prendas 150 

Noviembre 5.—Se participa el nombramiento del C. 
Lic. Francisco Valdés Gómez para Secre-
tario del Despacho del Gobierno y Coman-

dancia Militar, no dándose'', reconocer la 
firma por ser ya conocida 

Noviembre 8.—Se manda poner á disposición de la 
Comision pesquisidora de la Frontera del 
Norte todos los datos que fueren precisos 
para la formacion de sus trabajos 

Noviembre 9.—Se manda reorganizar la policía ru-
ral en todos los pueblos del Estado. . 

Noviembre 13.—Se dispone que se tenga especial 
cuidado de dar parte á las oficinas mas in-
mediatas de cualquiera interrupción que 
noten en la vía telegráfica — _ 

Noviembre 14.—Se recomienda la extricta obser-
vancia de la fracción I I artículo 7? de la 
Ley sobre Gobierno interior de los Distri-
tos de 22 de Octubre de 1857 

Noviembre 21.—Se piden algunos datos que ha so-
licitado la Sociedad de Geografía y Esta» 
dística 

Noviembre 30.—Se manda publicar por bando solem 
ne el decreto en que se declara Presidente 
de la República á D. Sebastian Lerdo de 
Tejada — -

Noviembre 30.—Se dispone que se dé toda la pu-
blicidad posible al Reglamento expedido 
en la H. Matamoros por la Comision pes-
quisidora de la Frontera del Norte 

P E R I O D O CONSTITUCIONAL. 

Diciembre 6.—Se previene que se haga saber á no-
dos los vecinos de las respectivas munici-
palidades que tengan que hacer reclama-
ciones por perjuicios causados por los in-
dios bárbaros ó filibusteros, preparen sus 



pruebas y las presenten á la Comision pes-
quisidora de la Frontera del Norte 187 

Diciembre 8.—Se recomienda la aprehensión del 
reo prófugo Martin Rubio sentenciado á 
diez años de prisión y servicio en el Hospi-
tal civil . 190 

Diciembre 10.—Se dispone que vuelvan á sus car-
gos respectivos los Alcaldes constituciona-
les que funcionaban ántes del estado de 
sitio 192 

Diciembre 9.— Se participa el nombramiento de 
Secretario del Despacho del Gobierno cons-
titucional hecho en la persona del C. Lic. 
Ramón Treviño 194 

Diciembre 19.—Se recomienda la puntual obser-
. vancia de la circular de 29 de Noviembre 

de 1869 199 
Diciembre 25.—Se previene la aprehensión del reo 

prófugo Francisco Martínez condenado á 
un año de obras públicas por abigeato 202 

1873. 
Enero .5.—Se recuerdan á los Recaudadores de ren-

tas y Jueces locales las prescripciones del 
Decreto de 13 de Diciembre de 1869 para 
que exijan empeñosamente el pago de adeu-
dos pendientes por contribuciones .206 

Enero 18.—Se excita á las autoridades de los pue-
blos para que de acuerdo con el parecer de 
la "Sociedad amigos del país" propongan 
todos los medios apropósitp para mejorar 
la instrucción pública en el Estado y fo-
mentar.el adelanto de otros ramos de 1a ad-
ministración 213 

Enero 25.—Se mandan observar algunas preven-
ciones al hacerse la remisión de las listas 
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de los ciudadanos que tengan que registrar 
sus fierros 214 

Febrero 9 —Se previene á los Jueces del estado 
civil remitan con la' oportunidad debida al 
Ministerio de Relaciones la noticia de si 
hay ó no algún cambio en el estado civil 
dé los extranjeros „ 219 

Febrero 16.—Se recomienda la aprehensión del reo 
prófugo Trinidad Márquez condenado á un 
año de obras públicas por hurto con esca-
lamiento 222 

Febrero 17.—Se recomienda la aprehensión de los 
reos prófugos Ireneo Solís y'José M? Salas 
sentenciados, el primero á diez años de 
obras públicas y el segundo á cinc« 223 

Febrero 18.—Se previene la puntual observancia de 
la circular de 21 de Noviembre de-1872. . 224 

Marzo 16.—Se pide una noticia de las pérdidas que 
hayan sufrido los vecinos de los pueblos 
por la fuga de sirvientes que hayan pasado 
el Bravo con dirección á Texas, para remi-
tirla á la Comision pesquisidora. 248 

Marzo 20.—Se recomienda la aprehensión de los reos 
prófugos Anastasio Zertuche, Gertrudis.Gu-
tierrez, Donaciano González, Dámaso Leal, 
Timoteo Flores, Pelagio Barragan, Luis 
Mendez, Gerónimo Valle, José M? Her-
nández, Trinidad Mendoza, Pedro Martínez 
y Marcelino López, encausados unos, y con-
denados otros por varios delitos . . . 250 

Marzo 20.—Se recomienda á las autoridades pongan 
en movimiento la policía rural de sus res-
pectivos pueblos aprehendan á todosjos in-
dividuos sospechosos á fin de ver si se lo-
gra la captura del español Ramón Rios y 



doce bandidos mas que asaltaron la pobla-
ción de Huejutla y cometieron algunos otros 
delitos • 251 

Abril 6.—Se recomienda la aprehensión del reo pró-
fugo Encarnación Díaz encausado por abi-
geato - 253 

Abril 8.—Se mandan observar algunas prevencio-
nes en la remisión de cuentas de fin de año 
de las respectivas municipalidades 254 

Abril 19.—Se recuerda la puntual observancia de 
la circular de 21 de Abril de 1868 255 

Abril 21.—Se dispone que las autoridades del Esta-
do ó agentes del poder no tomen con su 
carácter de tales, ingerencia alguna en las 
elecciones para que estas se verifiquen con 
entera independencia y libertad 

Abril 25.—Se recomienda la aprehensión de los 
reos prófugos Gabriel Aguirre y Víctor 
Lerma encausados el primero por abigeato 
y el segundo por robo 257 

Junio 3.—Se dispone la aprehensión del reo prófu-
go Mucio Villareal encausado por abigeato. 251 

Junio 7.—Se mandan observar las prevenciones de 
la ley de 12 de Febrero de 1857 y demás 
relativas á que alude la Convocatoria para 
elecciones generales de 23 de Mayo de 
1873 262 

Julio 22.—Se recomienda el exacto cumplimiento 
de la prevención á que se refiere el artícu-
lo 3? del decreto número 22 de 27 de Fe-
brero de 1873, fijándose un término para 
hacer las respectivas manifestaciones 275 

Julio 24.—Se proroga el término concedido en la 
circular anterior mandándose observar lo 
dispuesto en el artículo 7? cap. 1? de ia 
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Ley de 22 de Diciembre de 1869, proce-
diendo los Alcaldes primeros en la'forma 
prevenida en el artículo 15 y ios Ayunta-
mientos con arreglo á los artículos 8?, 9? y 
el 38, cap. 21? de la ley citada 277 

Agosto 22.—Se recuerda la puntual observancia de 
lo dispuesto en el artículo 76 del Reglamen-
to de 18 de Noviembre de 1872 expedido 
por el Ministerio de Hacienda 280 

Octubre 29.—Se excita á los Ayuntamientos á fo-
mentar por todos los medios posibles la ins-
trucción de Ja juventud . estableciendo el 
número de escuelas suficientes para cada 
l o c a l i d a d - , . . . 3 0 2 

Noviembre 18.—ge recomienda la aprehensión del 
reo prófugo Rafael Ogbe sentenciado á diez 

^ _ ^ meses de obras públicas por hurto 310 
Noviembre 30.—Se recomienda la aprehensión del 

reo prófugo Higinio Tovar. 314 
Diciembre 3.—Se recomienda la aprehensión de los 

reos prófugos Canuto Perez y Eusebio 
Mendez DI¿ 

1874 " ' d 1 4 

Enero 9.—Se manda hacer el alistamiento á que* 
se refiere el artícelo 9? del Reglamento de 
guardia nacional de 22 de Agosto de 1868. 368 T? a o „ !. r i * . • . . Enero 9.—Se delega á los Ayuntamientos la auto-

•9 rizacion concedida al Ejecutivo en el artí-
culo 2? de 1a Ley de Hacienda de 30 de 
Diciembre 1873 3^9 

Enero 22.—Se recomienda la aprehensión del reo 
prófugo Francisco Marroquin 372 

Febrero 19.—Se previene ta aprehensión de los reos 
prófugos Jesús Garza y Sixto Torres 375 

• Marzo 11.—Se manda poner en movimiento á la 
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policía rural de los pueblos á fin de preve-
nir los delitos, y aprehender á ios descon 
cidos ó sospechosos - — - - • - 376. 

Abril 19—Se recomienda la aprehensión del .reo pró-
. fugo Genovevo Aguilar sentenciado á dies 

meses de obras públicas. 378 
Abril 13.—Se. dispone la aprehensión del reo pró-

fugo Hermenegildo Aiva - - - > 3|!1 
Abril 23.—Se recomienda la aprehensión del reo 

prófugo Santiago Vega condenado á la pe-
na de obras públicas por homicidio 385 

Abril 27.—Se dispone la aprehensión de! reo pró-
fugo Mucio Villareal - 387 

Abril 30.—Se recomienda el oportuno cumplimien-
to de la círcu'ar de 9 de Enero de 1374 
sobre remisión de documentos relativos al 
registro de guardia nacional 388 

Mayo 1"—Se recuerda la puntual observancia de 
las fracciones 1? y 3? de la Ley de Hacien-
da de 31 de Diciembre de 1873 388 

Junio 5.—Se previene la aprehensión del reo pró-
fugo Clemente Benavides condenado á la 
pena de siete años de obras públicas por 

• * el delito de robo - 410 
Junio 12,—Se dispone la aprehensión del eo pró-

fugo Pedro Aitamirano sentenciado á la 
• - peca de diez años de obras púbiic-as por 

homicidio * 411 
Junio 21.—Se pide una noticia cierta y circunstan-

ciada del número de Congregaciones, Ha-
ciendas y Ranchos que haya en cada muni-
cipalidad . . . . 412 

Julio 8.—Se recomienda la aprehensión del reo pró-
fugo Telésforo G-onzalez - - — - 414 

Julio 15.—Se declara que !a circular, de ocho de 

Julio de 1872 solo puede considerarse vi-
gente en lo que no se oponga á las leyes 
generales expedidas por el Soberano de la 
Union sobre circulación de moneda 414 

Julio 26.—Se dispone la aprehensión de los reos pró-
fugos Florentino Gabán y Pedro Hernan-

. . . . . . 4 1 6 
Agosto 25.—Se previene la aprehensión del reo 

prófugo Mauro Canales sentenciado á dos 
' años de obras publicas 418 

Octubre 1 3 — S e recomienda 1a aprehensión del 
reo prófugo Nicolás García 427 

Octubre 21.—Se escita a las autoridades para que 
inviten á los vecinos de su respectiva mu-
nicipalidad á fin de que preparen los obje-
tos de su industria ó agricultura que de-
seen remitir á ia exposición nacional 428 

Octubre 24.—Se recomienda la aprehensión del reo' 
prófugo Esteban Duran sentenciado á la 
pena de obras públicas 429 

Octubre 30.—Se declara que los dueños de anima-
les cerriles ó barrariqueños soio tienen de-
recho por tres años al valor.en que estos 
fueren vendidos conforme á la circular de 
15 de Agosto de 1874; guardándose lo dis-
puesto en las prevenciones 33 y 39 de di-
cha circular 430 

Diciembre 8 — S e excita á<las autoridades y em-
pleados á quienes encomienda la ley el co-
bro de las contribuciones, cumplan e x i m -
iamente con su deber . 492 

Diciembre 11 . - -Se recomienda la aprehensión de 
los reos prófugos Martin Salinas y Justo 
LVÍendez encausados por el delito de abi-
g e a t o . . . 498 

« 



1 8 7 5 . P A G I N A S . 

Enero 4.—Se -dispone la aprehensión del reo prófu-
go Félix Ain¡anza condenado á 3a pena de 
obras públicas . „ . / . . 522 

Febrero .1?—Se .dispone la aprehensión del reo pró-
fugo Marcos Sandovai sentenciado á dos 
años de o b públioas por homiciditf .-.o 534" 

Febrero 4 .—Se participa ' las autoridades que con 
esa fecha sale el O. Gobernador del Estado 
á practicar una visita oficia! á los pueblos 
del Sur del Estado 534 

Febrero 6 .—Se recomienda la aprehensión del reo 
prófugo Severiano Martines condenado á 
cinco años de obras públicas por robo con 
asalto — 535 

Mayo 26. —Se dispone la aprehensión del reo pró-
fugo Jesús And ra de condenado á diez años 
de obras públicas por robo con asalto 541 

Junio 18.—Be recomienda la aprehensión del reo 
prófugo Eugenio Quiñones sentenciado á 
tres años de servicio en el Hospital civil 
por varios hurtos 550 

Junio 2.—Se dispone la aprehensión del reo prófu-
go Ireneo Benavides sentenciado á diez 
años de obras públicas por robo con asalto 
y homicidio 553 

Junio 5.—Se declara que estando suspensa por la 1 ¡- - - " 

ley de 25 de Mayo de 1875 ia garantía que 
otorga la parte 1? de4 artículo I I de la 
Constitución % se requiere pasaporte para 
transitar dentro del Estado y salir de él es-
tableciéndose la forma en que deban expe-
dirse tales pasaportes, porqué autoridades, 
y algunas otras prevenciones relativas 565 

Julio 14.—Se recomienda la aprehensión del reo 
prófugo Simón Cervantes condenado a tres 

meses de obras públicas por hurto.««- - - - 567 
Agosto 1?—Se dispoce la aprehensión de los reos 

prófugos Simón Montálvo, Ramón Rodri-
gu Nicc'as Ruiz, Víctor Serna, Sotero 
Cantú, Juan Garza, Juan Perales y José' 
María González 575 

AgÓsto 4.—Se recomienda la aprehensión del reo 
prófugo Ignacio González encausado por el 
delito de a b i g e a t o . . . . . . . . . . . . . . . . 577 

Setiembre 3.—Se dispone la aprehensión de jos 
reos prófugos José María Martínez y Ge-
rardo Contreras sentenciados el primero á 
diez años de obras públicas por robo con 
asalto y el segundo á un año y seis meses 
de la misma pena 581 

1875 

D U R A N T E E L ESTADO D E SITIO. 

Setiembre 15.—Se acompaña un ejemplar del de-
creto expedido en esa fecha participando 
D. Cárlos Fuero haber tomado posesion de 
los mandos político,y militar del Estado. . 

Setiembre 16.—Se excita á las autoridades y emplea 
dos respectivos procedan al cobro de adeu-
dos por contribuciones á la mayor breve-
dad posible. -

Octubre 16.—Se participa el nombramiento de Se-
cretario del Despacho hecho en la persona 
del C. Lic. Trinidad Garza Meló — 

Octubre 28.—Se recomienda la aprehensión del reo 
prófugo Nazario Dávila condenado á diez 
años de prisión por robo con asalto 

Noviembre 13.— Se dispone la aprehensión del reo 
prófugo Apolonio Ramírez sentenciado á 

588 

600 
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diez años de obras públicas por robo con 
asalto - 603 

Noviembre 22.—Se trascribe una circular de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito público re-
lativa al registro civil 604 

Noviembre 23.—Se recuerdan las prevenciones de 
la circular de 27 de Agosto de 1868 607 

Diciembre 28.—Se dispone que continúen desem-
peñando sus funciones .en ¡el año de 1876 las 
autoridades municipales de 1875 mientras 
el Gobierno y Comandancia Militar designa 
las personas que deban sustituirlas en sus 

respectivos cargos. . — 6 0 S 
1876. 

Enero 2.1.—Se pide una noticia exacta ce los tem-
plos que haya en cada municipalidad con ex-
presión del culto á que pertenezcan 609 

Enero 24.—Se recomienda la aprehensión del reo 
1 prófugo José María Mendez sentenciado á 

diez años de obras públicas por robo con 
asalto ... 61C 

Febrero 2.— Se declara vigente Ley de Hacien-
da de 31 de Diciembre ¡dé 1874 para que 
rija en el año fiscal de 1876 á 1 8 7 7 . . . . . 612 

Febrero 8.—Sé dispone la aprehensión del reo 
prófugo Guillermo Balverde, sentenciado á 
diez años de obras públicas por robo con 

asalto — 614 
Febrero 11.—Se insería una circular do la Secre-

taría de Guerra en que se dispone que los 
Jueces del fuero ordinario antes de poner 
en libertad á los individuos dependientes 
de algún Cuerpo del Ejército que hubieren 
sido procesales por delitos de! órden común 

den aviso á la autoridad militar correspon-
diente para que ésta á su vez lo dé á dicha 
Secretaría ' 615 

Febrero 18.—-Se recomienda la aprehensión de los 
reos prófugos Juan Alvarez y Alejandro Cas 
tro, encausados por a b i g e a t o — 616 

Febrero 20.—Se ordena la aprehensión de! reo pró-
fugo Ramón Peres sentenciado á lapsna de 
tres años de trabajos forzados por abigfea-

. . . . . . . - . 617 
Marzo 6.—Se ordena k aprehensión del reo pró-

fugo Nicolás Ruiz condenado á dos años y 
medio de obras públicas por abigeato — . 620 

Marzo 27.—Se ordena.la. aprehensión del reo Gui-
llermo Solís. . - v . . 622 

Abril 17.—Se recomienda el cu molimiento déla 
circular de 25 de Marzo de' 1875 J . . . 623 

Mayo 21.—Se mand an aprehender ios dispersos-de 
"Hicamole" al presentarse en cualquier 
pueblo del Estado. * — . . . . . 626 

Mayo 26.—Se excita á las.autoridades para que in-
viten á los ciudadanos de. clase de tropa que 
se hallan levantado en armas "contra el Go -
bierno de D. Sebastian Lerdo de Tejada á fin 
de que vuelvan á sus hogares. €27 

Mayo-29.—Se recuerda á las autoridades dé l os 
pueblos el cumplimiento de la ley sobre 
elecciones generales de 12 de Febrero de 
1 8 5 7 . . . . 629 

Mayo 30.—Se ordena la organización de fuerzas 
compuestas-de.-los vecinos de cada muni-
cipalidad para defender los pueblos respec-
tivos de :&s partidas revolucioaariás que in-
tenten ocuparlos.. ¡ r % . . . . . . . - 630 

Junio 3,—Se manda cas sean recibidos en el co-



mercio por el valor que representa los pesos 
llamados Chihuahueños, de Vargas y Pro-
visionales _'„ <333 

Junio 13.—Se dá á reconocer la firua del C. Lic. \ 
Miguel F. Valdes como Oficial mayor de ja 
Secretaría de Gobierno G34 

Julio 19—Se recomienda la aprehensión de! reo 
prófugo Leobardo Garza sentenciado á 

un año de obras públicas por h u r t o . . . . . . . 636 
Julio 18.—Se ordena de qué manera deben distri-

buirse en los pueblos los números del 
"Periódico Oficial" que se remiten á las au-

toridades respectivas (¡37 
Agosto 31.—Se adiciona la circular de 30 de Mayo 

de 1876 con algunas prevenciones, y se 
aclaran otras de las que contiene dicha dis-
posición 640 

Setiembre 17.—Se recomienda la aprehensión del 
reo prófugo Pedro Herrera 641 

Octubre 12.—Se ordena la aprehensión de los reos 
prófugos Guillermo Zubeldia y Ruperto Ri 
vera requeridos respectivamente 'por ios 
Jueces de Distrito de Guanajuato y Colima. 642 

Noviembre 14.—Se recomienda la aprehensión del 
reo prófugo Victoriano Hernández, reque-
rido por el Juzgado de Distrito de San 
Lius Potosí . . 643 

C O M U N I C A C I O N E S . 
1871. 
J u n m 7 . - D e l Gobierno del Estado comunicando 

al O. Lic. Canuto Martínez el nombramien-
ío de Ministro primer suplente del Supre-
mo I nbunai de Justicia hecho en su per-
s o n 3 - ' " -" — 46 

Junio 11.—Del C. Lic. Canuto Martínez aceptan-
do el cargo que se le confiere en ¡a comu-
nicación anter i o r . . . . . .— 46 

Agosto 21.—Del C. Alcalde 1? de Monterey parti 
cipando al Gobierno haberse logrado la 

"aprehensión del reo Sabas Hernández- — . 60 
Agosto 24 —Del Gobierno del Estado dirigiendo 

excitativa al Supremo Tribunal de Justicia 
para el pronto despacho de lg acusación he-
cha por el Lic. Lázaro Garza Ayala contra 
el C. Lic. Siman Garza M e l ó . . . . 62 

Setiembre 28.—Del mismo Gobierno dando expli-
caciones al S. Congreso sobre el motivo y 
fines que tuvieron sus actos del dia ante-
rior 83 

Octubre 2.—-Del Gobierno y Comandancia Militar 
nombrando Secretario del Despacho al C. 
Julio Olvera 89 

Octubre 4.—Del mismo nombrando Comandante 
Militar del partido del Sur al C. Manuel D. 
Arteaga — 94 

Octubre 4.—Del mismo nombrando Comandante 
Militar del partido del Norte al C. Filóme-
no P. de la Garza.»* 94 

Octubre S.—Del. mismo nombrando Administrador 
principal de la renta de papel sellado al C. 
Joaquín Coríazar 95 

Octubre 4.—Del C. Joaquín Cortazar aceptando el 
cargo que se le encomienda en el nombra-
miento anterior — 96 

Octubre 12.—Del C. Lic. Ramón Isla aceptando el 
cargo de Juez 3? de Letras de la 1f frac-
ción judicial.% i - - - - 96 

Noviembre 2.—Del C. Lie" Anastasio A. Treviño 
aceptando el cargo de J uez de Hacienda 
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del Estado . i^ . . i i 100. 
Noviembre 14 — Del Gobierno y Comandancia Mi-

litar. nombrando .Ministro tercer Suplente 
¡del Tribunal de Jifcfticia al C. Lie. , I «néo 

_ García Chávarri 101 
Noviembre 16.— Del O. Lic. Irineo García Chávar-

ri aceptando el cargo á que se refiere la 
• comunicación anterior. > . . . . . . . . 101 

1872. 
Enero 6. - *©el Gobierno y Comandancia Militar 

nombrando al C. Lic. Gerónimo Q.uiroga 
Juez de-Letras de la 5? fracción judicial. . 107 

Enero 6.—Del C.-Lic. Gerónimo Quiroga aceptan-
d o .el cargo á que se refiere la anterior co-
municación . . . . . . _ _ i o g 

Abril 12.—Del Gobierno y. Comandancia Militar 
nombrando al C. Lic. Antonio María Eli-

- zundo Ministro tercer. Suplente del Supre-
mo Tribunal de Justicia . « v . 1 2 4 

Abril 1 4 — D e l C. Lic. Antonio María Elizond¿ 
aceptando el cargo que.se le confiere en el 

-nombramiento anterior. . . . . . . . . . . . . . 1 2 4 
Agosto 16—DerGobierno y Comandancia Militar 

nombrando al. C. Lic.-Ramón Trevifio Se-
cretario delDespacho . . . 131 

Agosto 16.'-<-Del C. Lic. Ramón Trevifio apeptan-
; d o el cargo á que ee refiere :1a comunica 
cion anterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 2 

Agosto 20,—Del Gobierno y.Comandancia" Militar 
nombrando al C. -Gregario , Zambrano¡Al-
calde.!? de Monte rey . < - 1 3 5 

Agosto 21.—Del C. Gregorio 2ambrano"¡cVptañdó 
el cargo, á que se refiere, la comunicación 
anterior.. . . . . . . . .. q/» 

Setiembre 29 . - rDe l Gobierno y* Comandancia Mi 

litar nombrando á los CC. Dr. José Eleu-
terio González. Lic. Hermenegildo -Dávila, 
Andrés Marroquin y Julio OI vera para inte-
grar el Consej o de Gobierno con funciones de 
Diputación Per mam en te, á los tres prime-
ros con :el carácter de propietarios y con el 
de Suplente «I último.*, , 144 

Setiembre SO;—De los >CC,. Dr. J<»é É ¿ U ¡ r í ó 
González, Lic. Hermenegildo Dá-vila y An 
dres'Marroquin aceptando el cargo-que se 
le» encomienda en el. nombramiento ante 

Setiembre 30.—Del Consejo de Gobierno, .partici-
pándo al Gobierno su instalación, 1 . . i 4 g 

Octubre-1.4.-rDel Gobierno y Comandancia Mili-
tar.nombrando ai. C. Lic.. Francisco Va Id es 
Gómez Oficial mayor- de ia Secretaría del . 1 v: 

m i s m o . . . . . ; Ú . , . . 1 4 8 
Octubre 15.— Del C - Lic. Francisco Va'des Gómez 

aceptando él cargo á que ee refiereJa comu- • u 
nicacion anterior.. . 149 

Octubre-15.—Del C. Lic. Ramón Trevifio renun-, 
' ciando el cargo de Secretario del Despacho. 149 

Octubre 16.—Del Gobierno y Comandancia Mili-
tar aceptando la renuncia á que. se refiere 
la anterior comunicación...... . . : . . . 150 

Noviembre.4;—Del 1mismo nombrando al C. Lic. 
Francisco V&ides GOUIÍ»/ Secretario . del 

.'Despacho. v . . . . . . . . . - -
Noviembre 5 — D e l C. Lic.. Francisco Valdes*Gi>"-

meg aceptando el:cargo á /que se refiere la 
-"••'[ comunicación anterior-. . . . - . . 152 

Noviembre 3QK*De la Secretaría del Ek-Congrego 
participando, al Gobierno la .solemne insta-
lación de la Legislatura i gg 

1872 
PAGINAS. 
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Noviembre 3 0 — D e l Gobierno y Comandancia Mi-
l i t a r contestando de enterado con satisfac-
ción ai anterior oficio — — - 168 

Diciembre 3.—Del mismo comunicando al C. Dr. 
José Eleuterio González que habiendo si-
do declarado Gobernador Constitucional del 
Estado se fija el dia siguiente para el otor-
gamiento de la protesta legal . . . — - . 179 

Diciembre 3.— Del C. Dr.. José Eleuterio Gonzá-
lez contestando de enterado á la nota ante-
rior y ofreciendo cumplir lo que en ella se 
indica - - - - 180 

Diciembre 4. —Del O. Lic. Francisco Valdes Gó -
mez renunciando el cargo de Secretario del , 
Despacho . . . 188 

Diciembre 5.—Del Gobierno del Estado admitien-
do la renuncia á que se refiere la comuni-
cación anterior - - 189 

Diciembre 5.—Del mismo pidiendo al H. Congre-
so del Estado se sirva conceder al O. Dipu-
tado Lic. Ramón Trevifio licencia para que 
se encargue de la Secretaría de Gobierno. 189 

Diciembre 9 — D e l mismo nombrando Secretario 
del Despacho al C. Lic. Ramón Trevif io . . 193 

Diciembre 9.—Del C. Lic. Ramón Treviño acep 
tando el cargo á que se refiere el anterior 
nombramiento..' 193 

Diciembre 8.—Del Gobierno participando al H. 
Congreso haber dirigido á algunos CC. Di-
putados la excitativa á que se refiere el acuer 
do de 6 del mismo mes 194 

Diciembre 8.—Del mismo nombrando al C. Lic. 
Francisco Yaldes Gómez Ministro 2? Su-
plente del Supremo Tribunal de Justicia.. 195 

X L I Í I 
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Diciembre 9.—Del C. Lic. Francisco Valdés Gó-
mez aceptando el cargo á que se refiere la ' 
nota anterior... . - 195 

Diciembre 8.—Del gobierno nombrando Ministro 
primer suplente del Supremo Tribunal de 
Justicia al C. Lic. Simón de la Garza y 
Meló 

Diciembre 10. —Del C. Lic. Simón de la Garza y 
Meló aceptando el cargo á que se refiere la 
anterior comunicación.. . - — 

Diciembre 8.—Del Gobierno nombrando Ministro 
tercer suplente del Supremo Tribunal de 
Justicia al C. Lic. Antonio M» Elizondo.. 196 

Diciembre 10.—Del C. Lic. Antonio M? Elizondo 
aceptando el nombramiento á que se refie-
re la anterior nota 196 

Diciembre 8.—Del Gobierno, nombrando al C. 
Lic. Trinidad González Doria Ministro 

Fiscal suplente — - -
Diciembre 1 3 . - D e l C. Trinidad González Dona 

aceptando el nombramiento anterior 
Diciembre 24.—Del Gobierno acusando recibo del 

acuerdo del H. Congreso en que se negó la 
gracia de indulto al reo Silverio Alvarez.. 201 

Diciembre 24.—Del mismo, trascribiendo al C. Al-
calde 1? de Monterey el acuerdo á que se 
refiere la nota anterior • ¿ ü l 

'1873. 

Mayo 20.—Del mismo, nombrando al C. l i e . Cár-
los F. Ayala Ministro 2? suplente del Su-
premo Tribunal - ¿ 

Mayo 23 - D e l C. Lic. Cárlos F. Ayala, aceptando 
el anterior nombramiento - - • - - - -

Junio 5.—Del Gobierno del Estado, trascribiendo 
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. al Gefe Superior de Hacienda, el acuerdo 
del H. Congreso en que pide informe sobre 
si el O. Juan Peña es ó nó empleado fede-
r a l . r f . . . . . . . . . . . . . . 260 

Junio 6.—Del mismo trascribiendo al H. Congreso 
la comunicación'del Gefe de Hacienda en 
que manifiesta que el C. Juan Peña es em-
pleado federal oei 

1875. Z b A 

Octubre 4.—Del C. Lic. Juan B. González Sepúlve 
da, participando al Gobierno emanado del 
estado de sitio haber cesado en sus funCio-
nes_de Ministro déla 3? Sala del Supremo 

' l "bunal de Justicia pór haber terminado 
el período c o n s t i t u c i o n a l . . ; . . . . . . . 600 

Octubre 4,—Del C: Lic. Anastasio A. Treviño Mi-
nistro 2? suplente en ejercicio sobre el mis-
mo asunto.. go l 

Octubre 5 — D e l C. Lic. Domingo* ' ¿ r t í ^ J Presi-
dente del Supremo Tribuhat con el mismo 
ObjétO; nQO 

Setiembre 1 5 . - D e l C. Lic. Felícitos>VlÍ¡re'a"üarl 
•ticipando al Gobierno emanado del estado 
de sitio que cesa en sus funciones de Jifez 
2? de Letras de la 1? fracción judicial por 
haberse - interrumpido el órden constitu-
cional r 0 2 . 

Setiembre 1 5 . - D e l C. Lic. Modesto YillaVe'aí Al-
calde 1? de Monterey, haciendo una mani-
íestacion semejante á la anterior. . . . . 602 

1876. - • • 

Mayo 14 — Del Gobierno emanado del èstado desi-
tío recomendando al C. Tesorero General 

DECRETOS. 
1871. 

Marzo 17.—De la II. Diputación permanente, con-
vocando al S. Congreso á sesiones extraor-
dinarias, expresando los negocios de que en 

- ellas deba ocuparse. 
A b r i l 5 . - jDel H. Congreso, declarando la' ápettorá 

del período de sos sesiones extraordinarias 
á que fué convocado por la Diputación per-
manente . '. „". 

Abril 2 6 — Del mismo, adicionando el Presupuestó 
de egresos del Estad« con algunas partidas. 

Abril 2 8 . — D e l mismo, clausurando el período de" 
sesiones .extraordinarias á que fué convo-
cado por ja H . Diputación p e r m a n e n t e , . . 

Junio 7.—De la H. Diputación permanente nom-
brando Fiscal interino* del Supremo Tri-

bunal de Justicia al C. Lic. Marcial Garza 
V i l l a r e a l - . i . . . . m¡¿>¿ . 

Junio 7.—De la misma. Se declara diputado pro-
pietario por el primer Distrito al C. Doctor 
José Eieuterio Gonzalee. Se manda repe-
tir la elección de un Diputado propietario 
entre los CC. Jesús Arreóla y Ayala y Lic. 
Pedro J.-Morales y de dos suplentes entre 
los CC. Dr. Juan de Dios Trevinoy Antonio 
Trevino, Lic. José Juan Lozano y Francis-
co García del Corral. i . . . 

Junio 7.—De la misma. Se indulta de la peña ca* 

22 

1876. 
X L V . 
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del Estado excite á las oficinas subalternas 
de Hacienda para que hagan con la mayor 
actividad él cobro de contribuciones y adeu-
dos pendientes 
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pítal al reo Manuel Chavez, conmutándola 
en diez años de obras públicas - - 34 

Junio 12. —De la misma. Se declara Diputado su-
plente por el 2? Distrito electoral del Es-
do, al O. José M? Dávila. Se manda repe-
tir la elección del Diputado propietario por 
el mismo distrito, entre los 0 0 . Lic. Ra-
món T revi ño y Emeterio de la G a r z a — 35 

Junio 14.—De la misma. Se declara Diputado pro-
pietario por el 4? Distrito al C. Filomeno P. 
de la Garza y suplente al C. Francisco T . 
Cazo 36 

Junio 16.—De la misma. Se manrla repetir entre 
varios ciudadanos'la elección de Diputados 
propietario y suplente en los Distritos elec 
torales tercero, quinto y sexto del Estado. 36 

Junio 20.—De la misma. S« declara Diputado pro-
pietario por el octavo Distrito electoral al 

' C. Lic. Modesto Villareal, y suplente al 
C. Manuel Mí Garza Benitas . - - 40 

Julio 7.—De la misma. Se declara Diputado pro-
pietario por el primer Distrito electoral al 
C. Jesús Arreóla y Ayala. Se declaran Di-
putados suplentes por el mismo Distrito á 
los CU, Dr. Juan de Dios Treviño, y An-
tonio Treviño.. . - 41 

Julio 7.—De la misma. Se declara Diputado pro-
pietario por el décimo Distrito electoral al 
C. Lic. Apolonio Flores. Se manda repetir 
la elección de Diputado suplente por el 
mismo Distrito entre los CC. Serafín Pe-
rez y Guadalupe González 42 

Julio 10.—De la misma. Se declara Diputado 
suplente por el noveno Distrito electoral al 
C. Dr. Guadalupe Martínez. Se manda re-

petir la elección del Diputado propietario 
entre los CC. Lic. Genaro Garza García y 
Sixto M? García 

Julio 10.—De la misma. Se declaran: Diputado 
propietario por el sétimo Distrito electoral 
al C. Lic. Agustín Córdova, y suplente al 
C. José M? García Flores 

Julio 12.—De la misma. Se declaran: Diputado 
propietario por el 2? Distrito al C. Lic. 
Emeterio de la Garza; Diputado propieta-
rio por el 5? al C. Lic. Hermenegildo Dá-
vila, y suplente al 0 . Teófilo Garza; y Di-
putado propietario por el sexto al C. An-
drés Leal y Torrea y suplente al C. Vicen-
te Garza Benites 45 

Junio 14.—De la misma. Se declara Diputado pro-
pietario por el tercer Distrito electoral al 
C. Julio Olvera, y.suplente al C. Andrés 
Marroquin .» « 4 7 

Julio 31.—De la misma. Se declara Diputado pro-
pietario por el 9? Distrito al C. Lic. Genaro 
Garza García 54 

Agosto 18.—De la misma Se declara Diputado su-
plente por el 10? Distrito al C. Serafín 
Perez 61 

Setiembre 16.—Del H. Congreso, declarando la 
apertura del l.e r período de sesiones ordi-
narias.. 74 

Setiembre 19.—Del mismo. Se declara Goberna-
dor constitucional al C- General Gerónimo 
Treviño . . 75 

Setiembre 22.—Del mismo. Se declaran: Presiden-
te del Supremo Tribunal de Justicia al C. 
Lic. José de J. Dávila y Prieto; Fiscal del 
mismo Tribunal al C. Lic. Isidro Flores, y 
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Jueces de Letras déla 2*, 3?, 4?, 5? y 6? 
fracciones judiciales á los CC. Licenciados 
José M*Mier, Juan B. González Sepúlveda, 
Jesús María Salinas, Jesús Treviño y Cres-
cendo Alvarado - — 7 8 

Setiembre 21.—Del mismo. Se declaran: Magis-
trados de la 2? y 3? Salas á los CC, Licen-
ciados Canuto García y José María Martí-
nez, y Jueces de Letras de la 1? fracción 
judicial á los CC. Licenciados Felicitos Yi-
Ilareal y José Juan Lozano ---s — - 79 

D U R A N T E L A R E V O L U C I O N . 
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Octubre 19—Del Gobernador Constitucional y Ge-
neral en Jefe del Ejército del Norte. Se 
desconoce la Administración del C. Lie Be-
nito Juárez. Se declara que el Estado rea-
sume su soberanía hasta el triunfo áe\ ór-
den. Se declara que el Poder Ejecutivo 
reasume las facultades de los demás Pode-
res del Estado. Se reconoce como Gene-
ral en Jefe del Ejército republicano al C< 
General Porfirio Diaz. 85 

Octubre 1?—Del mismo. Se nombra al C. Lic. 
Genaro Garza García Comandaete Militar 
interino del Estado quedando encargado 
de los mandos político y Militar del mismo- 86 

Octubre 19—Del mismo. Se declara vigente el 
Arancel llamado de Vidaurri de 6 de Fe-
brero de 1858 con algunas modificaciones. 86 

Octubre 1?—Del mismo. Se establece en el Esta-
do una Aduana que se entienda con el cobro 

de los derechos que causen los efectos ex-
tranjeros y los de circulación y exportación 
de numerario. Se designa la planta de em-
pleados que deba tener tal oficina y se 
acuerdan los sueldos r e s p e c t i v o s , . - - - - - - . 

Octubre 2.—Del Gobierno y Comandancia Militar. 
Se declara que el poder judicial continuará 
ejerciendo sus funciones con la independen-
cia y libertad con que siempre lo ha hecho 
haciéndose la renovación de sus funciona-
rios como se mandó por la Legislatura.. . -

Octubre 4 . - D e l mismo. Se establecen dos Co-
mandancias auxiliares que se denominarán 
Norte y Sur. Se designan los pueblos que 
comprenden, y se detallan sus deberes y fa-
cultades. . . — 

Octubre 5 —Del mismo. Se declara que para tran-
sitar dentro del Estado y para entrar y sa-
lir de se necesita el correspondiente pa-
saporte, determinándose la autoridad que 
debe .expedirlo y los requisitos .que debe 
contener — . . . . . . — . - - -

Octubre -9.—Del mismo. Se suprime la sexta trac-
ción judicial del Estado. Se erige un ter-
cer Juzgado de Letras en la Capital nom-
brándose interinamente para que lo desem-
peñe al C. Lic. Ramón I s l a . . . .. -

«Octubre 23.—Del mismo. Se establece en el Es-
tado un Juez de hacienda con residencia 
en Monterey debiendo conocer en íns-

• tancia de los negocios .en que tenga ínteres 
la Hacienda pública. Se declara que las 
Salas del Tribunal conocerán en 2* y 3. 
instancia de los mismos negocios; citándo-
l e las disposiciones á que deben sujetarse 

X L I X . PAGINAS. 
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en sus procedimientos 
Octubre 30.—Del mismo. Se establecen"áígunos 

impuestos, determinándose los efectos que 
se gravan on 

Noviembre 2 2 . - D e i mismo. Se decl¡r*a" q'u'e'i'nté-
nn se ocupan las Aduanas fronterizas, el Je-
fe de la línea del Bravo al permitir la inter-
nación de efectos extranjeros exigirá de los 
remitentes una responsiva: se expresa su 

TV • , J-f!° ^/equisitos con que deba otorgarse. 102 
Diciembre 2 4 . - D e l mismo. Se declara que deben 

continuar ejerciendo las autoridades muni-
ninolüci /JA L.<< . L l . j - — «uuuiluanes muni-
cipales de ios pueblos, en tanto no sean re-' 
novadas por el Gobierno y Comandancia 
Militar del Eetado. l f ) 0 

Diciembre 25 - D e l General en Gefe d'eí Ejïrd'tô 
del Norte Se declara vigente la ordenanza 
general de Aduanas Marítimas y fronteri-

zas de 31 de Enero de 1856 con la supre-
sión de los derechos adicionales, Se fijan 
algunos impuestos en sustitución de otros 
Se deroga el decreto de 1? de Octubre que 
dec aro viírp.nt.p. ol A —i xt-. ! • 1 

1872 d e C ! a í Ó V ' g e n t e 61 A r a n C e l V i d a u r r i - 1 0 3 
Enero 4 . - D e l Gobierno y Comandancia Militar, 

be habilita a menor Manuel Rodríguez y 
Mancilla de la edad que le falta para poder 
administrar sus bienes 106 

Enero 7 . - D e l General en Gefe del Ejército del 
iNorte. declaran vigentes las leyes y 
disposiciones posteriores á la Ordenanza 
general de Aduanas marítimas y fronterizas 
de 31 de Enero de 1856 que teogan reía-
Z a X con el decre-to de 25 de Diciembre de 1871 i 0 ( j 

' , L I 
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Enero. 8.—Del mismo. Se establece una contri-
bución de 1 p g por una sola vez, sobreto-
do capital raíz y mobiliario. Se fija el tiem-
po en que deba pagarse el impuesto. Se 
determina qué oficinas deben hacer el co-
bro 108 

Enero 8.—Del mismo. Se autoriza á los Jefes de 
hacienda para ejercer la facultad económi-
co-coactiva sin ingerirse en la jurisdicción 
contenciosa — . 109 

Enero 14.—De! mismo. Se declara cerrado el Puer-
to de Matamoros para el comercio de altura 
y cabotaje . . — 110 

Febrero 2.—Del mismo. Se declara cerrado para 
el comercio de altura y cabotaje el Puerto 
de Tampico. Se establece en San Luis Po-
tosí una Aduana que vigile la introducción 
de efectos por el puerto cerrado. . . . y - . . - . 116 

Febrero 11.—Del Gobierno y Comandancia Militar 
del Estado. Se establece un impuesto so-
bre pieles de res, castrado ó cabra que se 
quieran exportar 117 

Marzo 9.—Del mismo. Se habilita al menor Pablo 
García Lozano, de la edad que le falta pa-
ra administrar sus bienes — 120 

Marzo 22.—Del mismo. Se habilita al menor Jo-
sé Amado Treviño de la edad que le falta 
para administrar sus bienes 122 

Abril 1?—Del mismo. Se declaran vigentes para 
el año fiscal de 1872 á,1873 los presupues-
tos de ingresos y egresos del año anterior. 122 

Abril 11.—Del mismo. Se suprime el Juzgado de 
hacienda creado por decreto de 23 de^Oc-
tubre de 1871. Se dispone que los jueces 
de letras de la fracción judicial conozcan 
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D U R A N T E E L E S T A D O D E SITIO. 

Agosto 22.—Del Gobierno y Comandancia Militar. 
Se habilita al menor Pablo García de la 
edad que le falta para administrar sus bie-
n e s . — . 1 3 3 

Agosto 24.—Del mismo. Se establecen tres Gefa-
iuras políticas en el Estado designando los 
pueblos que comprenden y detallándose sus 
funciones, J33 

Agosto 24.—Del mismo. Se establecen los Juzga-
dos de letras de que habla el decreto de 13 
de Diciembre de 1870 1 3 5 

Setiembre 7.—Del mismo. Se manda rebajar á los 
causantes por contribuciones la mitad de lo 
que adeuden hasta Julio de 1872 y se les 
remite la multa que la ley impone á los 
deudores morosos, siempre que verifiquen 
el pago de la otra mitad en el término de 
quince dias 130 

Setiembre 12.—Del mismo. Se suprime la*Gefatu-
ra política del distrito del Centro 140 

Setiembre 17.—Del mismo. Se establecen algunos 
impuestos á la introducción de efectos ex-
tranjeros 

Setiembre 20.—Del mismo. Se suprime laGef'a-
tura política del Distrito del Norte . . 142 

Outubre 4.—Del mismo. Se convoca al pueblo' de 
Nuevo-Leon para que con arreglo á la ley 
electoral de 26 de Octubre de 1857 proce-
da á las elecciones de Diputados, Goberna-
dor, Presidente y Magistrados del Tribunal 
y J ueces de Letras del E s t a d o . . 1 4 6 

Octubre 12.—Se suprime la Gefatura política del 
Distrito del Sur. 148 

Noviembre 9.—Del Consejo de Gobierno con fun-
ciones de Diputación permanente. Se de-
claran: Diputado propietario por el 2? Dis-
trito al C. Lic. Ramón Treviño y suplente 
al C. Perfecto de la Garza: Diputado pro-
pietario por el 99 Distrito al C. Lic. Gena-
ro Garza García, y suplente al C. Dr. Gua-
dalupe Martínez; y se manda que en el pri-
mer distrito se nombren un Diputado pro-
pietario entre los CC. Dr. José Ignacio 
Garza García y Lic. José Juan Lozano y 
un suplente entre los CC. Lies. Guadalupe 
Cavazos y Secundino Roel 152 

Noviembre 13.—Del mismo. Se manda repetir la 
elección en el tercer Distrito de un diputa-
do propietario entre los CC. Andrés Mar-
roquin*y Agapito García Dávila . . . . . . . . . . 156 

Noviembre 13.—Del mismo. Se declaran diputa-
dos por el 7V Distrito: propietario al C. Lic. 
Agustín Córdova, y suplente ai C. Juan N. 
T o r r e s . . . . 1 5 7 

Noviembre 19.—Del mismo. Se declaran: Diputa-
do suplente por el 6? Distrito al C. Manuel 
Chávarri, y Diputado propietario por el 8? 
al C. Francisco Maitinez Salazar.. 163 

Noviembre 26.—Del mismo. Se declaran: Diputa- ^ 
do propietario por el primer Distrito a l ' 
C. Dr. José Ignacio Garza García, y su-
plente al C. Lic. Guadalupe Cavazos.. — . 165 

Noviembre 30.—Del mismo. Se declara Diputa-
do propietario por el 3e.í Distrito al C. Aga 
pito Gárcía.Dávila. ¿ - » 165 

Noviembre 29.—Del Gobierno y Comandancia Mr-
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Dr. Arroyo 166 
Diciembre 1?—Del H. Congreso, declarando la 

apertura del 2? período de sus sesiones or-
d inar ias—, 169 

Diciembre 1?—Del Gobierno y Comandancia Mili-
tar derogando el decreto expedido por el 
mismo en 17 de Setiembre de 1872 170 

Diciembre 2.—Del H. Congreso. Se declara Go-
bernador constitucional al C. Dr. José Eleu-
terio González 176 

Diciembre 2.—Del mismo. Se declaran: Presiden-
te del Supremo Tribunal al C. Lic. José 
de Jesus Dávila y Prieto: Magistrados de 
la 2? y 3? Salas á los CC. Licenciados Ca-
nuto García y Francisco González Doria: 
Ministro Fiscal al C. Lic. Isidro Flores: 
Jueces de letras de la 1? fracción á los CC. 
Lies. Modesto Villareal y Manuel Z . Garza: 
de la 3? al C. Lic. Juan B. González Sepúl-
veda: de la 5? al C. Lic. Higinio Sada: y de 
la 6? al C. Lic. Policarpo Garza Gutiér-
r e z . » 177 

Diciembre 2.—Del mismo. Se declaran Jueces de 
Letras de la 2? y 4? fracciones judiciales á 
los Ciudadanos Licenciados Gerónimo Qui-
roga é Ismael Perez Maldonado 178 

• P E R I O D O C O N S T I T U C I O N A L . 

Diciembre 5.—Del S. Congreso. Se manda repe-
tir la elección de diputado propietario por el 
4° Distrito entre los ciudadanos Gabriel M. 
Villareal y Tomas Hinojosa; así como la de 
un suplente entre los mismos ciudadanos. 187 

Diciembre 1 8 . ~ D e l mismo. Se declaran válidos 
los actos de las autoridades judiciales nom-
bradas constitucional mente y que funciona-
ron durante la revolución. Se revalidan los 
i . s autoridades procedentes de la revo-

_ lucion ciue no pugnen con aquellos 19« 
Diciembre 3 0 . - D e l mismo. Se declaran: Diputa-

no propietario por el 4? Distrito al C. Dr 
lomas Ilinojosa, y suplente, ai C. Gabriel' 
M. Villareal. , 9 n „ 

Diciembre 30. Del mismo. Se decür'an Válido's 
los actos de los Ayuntamientos que nom-
brados popularmente, funcionaron durante 
la revolución siempre, que ellos se ajusta-
ran á ia Ley sobre Gobierno interior de los 
Distritos: se revalidan los de los Ayunta-
mientos procedentes de la revolución con la 
misma restricción «04 

Diciembre 3 1 , - D e i mismo. Se manda qü¡ lás" Se-
cretarías de ¡as Salas del Supremo Tribu-
nal sean desempeñadas por Abogados. Se 
les designa sueldo, y se jubila al C. Lucia-
no Espinosa con el mismo sueldo que se le 
tenia asignado como Secretario del Tribu-
nal pleno 9nF-

1873. 2 0 5 

Enero 15.—Del mismo. Se establecen algunos im- ' 
puestos , » . 210 

Febrero 3. Del mismo. Se rehabilitan"eñ "los" de" 
rechos políticos á D. Guillermo Abrego y á 
D. Guadalupe Danie l . . » - . . 2 1 7 

Febrero 1 2 . - D e l mismo. Se reforma el artíc'uló 
i? u Ü del decreto de 15 de Enero anterior . . . 221 
Febrero 2 2 . - D e l mismo. Se habilita al menor 



\.V1 
PAGINAS. 

1873. 

Abraham G. Calderón de la edad que le 
falta para administrar sus bienes . - . - - - -

^ U , 9 9 T)el mismo. Se reforma el articulo 
F e b r e r ° 30 dTl l ecSto número 23 de 14 de Fe-bre- ^ 

ro de 1870 
9 7 D e l mismo. S e declara v igente pa-

F e b r e r 0 de 1873 a 1874 I, ley J e 
Hacienda (le 13 de Diciembre rie 1870 con 
el aumento de «na mitad á la cuota i m p u -
ta à ai ros mercanti es. Se derogan tos de-
L t o l números 16 y 18 de 15 de Enero, 

e\ á¿ i'2 de este mes - • ; - * 
^ w l ? Del mismo- Se declara que los due-
F e b r e r % 2 s 7 e a caladeros n o acotados solo cobra-

Z por pastura de ¡os ganados que varan 
de tránsito el triple de lo que importa el 
a r r e n d a m i e n t o por los dias que pasten c o n 

r e ' a c i ó n á lo que paguen en un ano - - - - - -
97 Del mismo. Se manda que las elee-

F e b r e r % 2 mn" ¡ s d los Supremos Poderes del Esta-
do se b a g a « en el t iempo, forma y modo 
oue previene la Cun.titucion y las leyes 23o 

Febrero 28. — D el mismo. Clausurando el segundo 
período de sus sesiones ordinarias. - - - - - -

7 ' n P la II. Diputación permanente, s e 
M a r Z ° iñduUa de la p'ena capital al reo Anacleto 

Cantú, quedando aquella conmutada en !a 
de diez años de obras p u b l i c a s . . . - . . - - - -

Junio 9 .—De la misma. Se manda repetir la e.ec-
cion de Diputados propietarios por el 1«-
Distrito entre los CC: L ie J e s u s / l re-
vino Dr. Tomas Hinojo,sa, Lic. lenidad 
González Doria y Gregorio Zambrano; y 
de suplentes entre los Ciudadanos U rancis-
c o L . MÍer, Antonio Treviño, Manuel Ma-

1873. 
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ría Garza García y Toribio Martínez Cárde 

Junio I G ^ b e í a misma. ' Se declara Diputado su-
píente por el 29 Distrito al C. Guadalupe 
Martínez; se manda repetir la elección del 
propietario por no tener el£C. Vicente B. 
Treviño, que obtuvo la mayoría, la edad 
requerida por la ley - - - - - - • 

Junio 16.— De la misma. Se manda repetir la elec-
rion en el 3 - Distrito electoral de un di-
p u t a d o propietario entre los CC Andrés 
Marroquin y Francisco García del Corral, 
y de un suplente entre los CC. Vicente Gó-
mez del Corral y Julio Olvera . . . . . . . . . . 

Junio 16.—De la misma. Se declara diputado su-
J píente por el 49 Distrito al C. Segundo 

González. Se manda repetir la elección de 
propietario entre los CC. Antonio González 
Evia y Jesús María Cazo - - - - - - -

Junio 1 6 . - D e la misma. Se declaran diputados 
J por el 99 Distrito: propietano al C- Baito-

lomé Treviño, y suplente al C. Juan Villa-

lunio 16 - * ¿ é lami^aVSe'de 'clara diputado pro-
pietario por el d#»mo Distrito a C. Jesús 

" María Cerda. Se manda repetir la elección 
de! suplente' entre los CC. Guadalupe Gon-
zález y Lic. Florentino de la O . - - -

T • IQ _ _ D e la misma. Se declaran diputados por 
J ü n l ° 1 8 ; i 79 Distrito: propietario al 0 . Lic. Agus 

tin Córdova y suplente al C. Anton.o Alva-
rez Aguirre ~ ~" Y ~ 

Junio 1 8 . - D e la misma. Se declaran diputados 
ñor el 89 Distrito: propietario al C Manuel 
í ) Arteaga y suplente al C. Emilio L. 1 ani. 

268 
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JUDIO 19.—De la misma. Se declara diputado pro-
pietario por el 5? Distrito: al 0 . Lie Gena-
ro 0 . Lchavarría. Se manda repetir la elec-
ción del suplente entre los CÜ. Agapito Gil 
de Leiva y Lic. Hermenegildo Dávila 269 

Junio 19.—De la misma. Se declara diputado pro-
pietario por el 6? Distrito: al C. Wenceslao 
Segovia. Se manda repelir la elección del 
suplente entre los CC. Vicente Garza Be-
rrites y Cruz Tijerina 270 

Junio 20. — D e la misma. Se indulta de lá" "peni 
capital al reo Juan Ruiz Gaona, quedando 
conmutado en diez años de obras públicas 271 

Julio 2 .—De la misma. Se reforma el artículo 2? 
del decreto de 16 de Junio en que se man-
da repetir la elección de diputado suplente 
por el décimo Distrito. Se deroga al artí-
culo 3? del mismo decreto 2 72 

Julio 11.—De la misma. Se declaran diputados 
por el 1er Detrito: propietarios á los CC. 
Gregorio Zamhrano y Lic. Jesús Treviño 
y suplentes á los CC. Francisco L. Mier y 
Antonio Treviño _ 273 

Julio 1 4 — De la misma. Se declara diputado pro-
pietario por el 2? Distrito al C. Lic. Calix-
to M, Irevino 274 

Julio 1 8 - D e la misma. Se declaran diputad^ por 
e o • Distrito: propietario al C. Andrés 
Marroquin y suplente al C. Vicente Gómez 
d e l Corral 2 _ 5 

Julio 2 1 - D e la misma. Se declara diputado su-
p ente por e 5? Distrito al C. Lic. Herme-
negildo Da vi ¡a 9 7 „ 

Julio 28. De la misma.-Se declara diputad; "pro-
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pietario por el 4? Distrito al C. Jesús Ma-
na Cazo. 

Julio 30.—De la misma. Se *de"cl¡r"a'Diputado'su-
plente por el 6? Distrito al C. Cruz T>i*ri 
na 

Agosto 6.—De la misma. " Se d¡da"ra "dYputado* "su-
plente por el 10? Distrito al C. Felipe Na-
ranjo 

Setiembre 1 0 - D e la " m V m V ' Se" "indulta"af Veo 
Gregorio Liscano de la pena de muerte 
quedando ésta conmutada en tres años de 
prisión' 

Setiembre l O . - D e la mi¡ma."" Se*'indulta' al "r¡ó 
Donaciano Saldaña de la pena de muerte 

quedando ésta conmutada en diez años dé 
prisión 

Setiembre 1 6 — Del H. Congr'e"so"d¿d"a"ran'd*o" "l¡ 
apertura del primer período de sus sesio-
nes ordinarias. 

Setiembre 1 7 . - D e l mismo. s"e"deda'ra GÓbeVn'a-
dor Constitucional del Estado al C. Lic. 
Ramón Treviño 

Setiembre 1 9 . - D e l mismo. Se deciaran": T r i -
dente del Supremo Tribunal de Justicia al 
C. Lic. José de Jesús Dávila y Prieto- Mi-
nistro de la 3? Sala al C. Lic. Juan B. Gon-
zález Sepúlveda: juez 2? de Letras de la 1? 
fracción judicial al C. Lic. Manuel Z. de la 
Garza: y jueces de Letras de la 2?, 4? 5« 
y 6'? respectivamente á los CC. Lies. José 
María Mier, Ismael Perez Maldonado, Higi-
nio Sada y Policarpo Garza Guti e r r e z . . . , 

Setiembre 19. - D e l mismo. Se declaran: Ministro 
de la 2? Sala del Tribunal al C. Lic. Fran-
cisco González Doria: Ministro Fiscal al C 
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' Lic. Cárlos F. Ayala: juez 1? de Letras de 
la 1? fracción judicial al O. Lie Jesús M. 
Martínez Ancira, y juez de Letras de la o. 
fracción al O. Lic. Ramón Hmojosa . . . - . ¿ M 

Octubre 6.—Del mismo. Se convoca a los cmda-
danos del 10? Distrito para la elección oe ^ 

. . un diputado suplente - - - - -
Octubre 6 — D e l mismo. S e c o n v o c a á l o s ciuda 

danos del 1 « Distrito para la elección de un ^ 
diputado propietario - - - - - - - - -

Octubre 25 - D e l mismo. Se declara Benemérito 
° C del Estado al O. Dr. José Eleuterm Gon- ^ 

O c t u b r e 2 9 e - ¿ V r m i ¡ m o : ' Se 'Aclara diputado 
propietario por el 1er Distrito al C. Dr. Jo-
sé Eleuterio Gonzá lez . . . - VeVinV 

O c t u b r e 3 1 . — D e l mismo. Se establece un 3. Juz-
gado de letras en la fracción judicial del ^ 
Estado. - - • - : " ' ' " V 

Noviembre 2 4 , - D e l mismo. Se declara vigente la 
ley general sobre tierras y aguas de 2 de 
Agosto de 1863. Se deroga la ley de Ib de 
Octubre de 1 8 5 7 . . . . ¡ — " y y 3 U 

Noviembre 2 8 . - D e l mismo Se manda repetir la 
elección de diputado suplente por el 10. 
Distrito entre los Ciudadanos Antonio Gar-
za y Lic. Florentino de la O 315 

Noviembre 2 8 . - D e l mismo. Se habilita á la joven 
D? Refugio Fox, de la edad que le falta pa-
ra poder administrar sus bienes 316 

Noviembre 28.—Del mismo. Se concede al escul-
tor Mateo Matey privilegio de propiedad 
por diez años para vaciar en los moldes que 
ha construido, los bustos de Zaragoza, Juá-
rez, General Treviño y Dr. José Eleuterio 
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^ , 316 González - " . . . 
Noviembre 2 8 . - D e l mismo. Se habilita al jóven 

Manuel Serrano, de la edad que le falta pa-
ra poder administrar so bienes - - o n 

Noviembre 28.—Del mismo. Se exime por cinco 
años de toda clase de contribuciones á la 
fábrica de Almidón y Maicena pertenecien-
te al C. Pedro P. Quintanilla . - - - - - - - - -

Noviembre 2 8 . - D e l mismo . -Se habilita al jóven 
Francisco de P. González del tiempo que 
le falta para poder administrar sus bienes. - d i » 

Diciembre 2 - D e l mismo, iSe dec'ara v,genta en e 
Estado el cap. 1? tit. III del hb. 3° del Có-
digo penal del Distrito y Territorio de Ba-
ia California de 7 de Diciembre de 1 8 ( 1 - - 320 

Diciembre 5 . - 0 * 1 mismo. Se declara que la Con-
D l gregacion de "Zacatecas" pertenece 4 la 

municipalidad de Pesquería Ch>ca - . - ; 325 
Diciembre 5 . - D e l mismo. Se concede a Villa de 
D C Allende una feria anual de diez días. 326 
Diciembre 6 . - D e l mismo. Se establecen algunas 
1 ) 1 0 1 6 prevenciones á que deben sujetarse los que 

aspiren á ob tener en el Estado los t ítulos 

' d e abogados , méd i cos , farmacéut icos , a g n -

D l C i e r a b ; : s ^ 4 María Francisca , María 

de los Angeles, y Graciano hijos de D. 
Blas Panza y de la Sra. ¿osefa Pardo . . 328 

• 1 1 1 Del mismo.- Se concede á la mu-
D , C , e l n l l J a M dé Dr. Arroyo una feria anual 

de diez dias que deberá comenzar el día 1. ^ de Diciembre - i " " i ' í " ftrV-
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emancipar á su hijo Lu i s . . o o n 
Diciembre l l . - D e l mismo. Se proroganïa's s i f o -

nes de la Legislatura por todo el tiempo ne-
cesario dentro del prefijado por la Constitu- ' 
cion 

Diciembre 18.—Del mismo.' Se 'admite aí "¿" Lie" 
José de Jesús Dávila y Prieto, la renuncia 
que hace del cargo de Presidente del Su-
premo Tribunal. Se le jubila durante su 

t vida con una pension de cien pesos . . 
Diciembre 1 8 . - D e l mismo. Se nombra al C Lie" 

liafael F. de la Garza, Ministro interino de 
Ja 1. bala de¡ Supremo Tribunal. 0 0 , 

Diciembre 23, De! mismo. Se declara n ^ 3 ° ® 
hecho por la mayoría de la Junta de Escru-
tadores municipales de Monterey. Se man-
da repetir el computo de votos y se depo-
ne que en tanto no se cumpla lo prevenido 

_ siga funcionando el Ayuntamiento de 1873 
Diciembre 2 7 . - D e l mismo. Se publica el De j e 

to de 2 o de Setiembre de 1871 en que 
1874 l e g l t l m a á l a í - e n Zara Cazo . . 3 4 ô 

Enero 2 - D e l mismo Se autoriza al Gobernador 
Constitucional, para que pase á la Capital 
de ¡a República á arreglar asuntos de inte-
rés general para el Estado. Se nombra Go-

« ^ ! ; t o a . C . D r . J o s é E l e u t e r i o 
1873- 357 

Diciembre 31. -Del mismo. Se establece un Con 
sejo de instrucción pública. Se señalan sus" 
atribuciones. Se determina el presupuesto 

1873 

de egresos del Colegio Civil. Se expecifican 
los fondos del mismo instituto 

Diciembre 31.— Dol mismo. S". autoriza al Ejecu-
tivo para que gaste de los adeudos pen 
dientes ha.-ta 'a cantidad de. diez mil pesos 
en la formacion del catastro 

1874. 

Enero 3.—Del mismo. Se declaran ciudadanos de 
Nuevo-Leon, á los Generales Sostenes Ro -
cha y Cárlos Fuero y al Coronel Jacinto 
Onteñez 

Enero 3.—Del mismo. Se convoca* á los ciudada-
nos del K*tadn, h elecciones de l.e r Minis-
tro del Supremo Tribunal de Jus t i c i a . . . . . 

Enero 5.— Del mismo clausurando el primer perío-
do de sus sesiones ordinarias. . . » 

Enero 9. —De la H. Diputación permanente. Se 
nombra al C. Lic. Trinidad Garza Meló, 
Ministro interino de la 1? Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia 

Febrero 4 .— Ue la misma. Se declara Diputado su-
plente por el 10? Distrito al C. Antonio 
Garza 

Abril 18.—Del S. Congreso declarando la apertura 
de un período de sesiones ordinarias á que 
fué convocado por la H. Diputación perma-
nente. 

Abril 25.— De la H . Diputación Permanente.—Se 
nombra Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia al C. Lic. Rafael F. de la Garza 

Mayo 20 .—Del S. Congreso. Se adiciona el pre-
supuesto de gastos con algunas partidas 

Mayo 20.—Del mismo. Se convoca á los ciudada-
nos de Monterey, á elección extraordinaria 

3 8 5 

» 
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OP ftír.riot h'ins irúhicipalps. - . . - - - - - > 390 
Mayo 2Ü. DeJ mirino. Se cunvuea á los ciudada-

,,, s m: Villa d^ Kci .b . <!<-, á elección ex-
t .a< r < i i s SÍ r a iur-clor a i i o s inun c i j a leSi . - 3 9 1 

May 0*31 — L> f ' l lü.ifii o cUuiSuióüii-» el pe.tío.do d e 
á quQ.íu.é. cuti . íoea-

| H , r la II D i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e . — - 4 0 5 
W a v o 3 1 - — ' a D i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e . B e 

i t . d u . ' a al n o Oí ua A i e T i a n o . d e ia p:eua fie 
¡ ¡ u e i r f , quedando . c ¡ n m u i a d a en d i e z años 
d e ot>rü,s p ú b l i c a s . . . . 40G 

Jul io l ' . ' — D e la un? ma. S e .indulja aj r e o I l e . i m e -
i:e-tí'.::io T o n V s d e lu pnr.a d e m u e i t arpie- , 
c án.i<> c o n m u t a d a en die>; ¡ í) s de.«»i>W P&" 
t i e * * - - . - - - - - 4 1 2 

j u l i ^ 3 D e ¡v mit-uia;. S e c<-r.voca . á los ciu.dada-
. o s .6.9 D e t r i t o éi la e l e c c i ó n de un D -
t ;u t í »no p r o p i e U o i o - . i . . . - .... - . - - - 4 1 o 

Jul io 2 5 . — D d la o ú í i u y . S* •indulta • . a t r r o , I s i n e o 
J3e¡-í;v'ulct- d e la pena d e m u e r t e q u e d a n d o 
o - n m u l a d a eii. d i e z .años de - .obras p ú b l i c a s 4 1 5 

A ' - ' osto 2 2.-.— La misma-, S e . . d e c o r a D i p u t a d o 
•.¡mpiá&arjj» por e l ' 59 D u ¡ r . i o al 0 . L i c . 
I Iü i u»xu ¡ eg:d<í o . Q a re ía G u e r r » . . , 417 

Setiembre; 1 8 . — D e l . 6. C oía g t e so d e c l i n a n d o ! a a p e r -
t u r a de l 29 peí i o d o b e - s u s .sis»-iones o ai i na 
n a s . . , 4 2 2 

S e t i e m b x £ . 2 5 — D . e j .mis.ui«... .Se urde :.a que , el c o -
l;»rO: d e d o s a d e u d o s pe j id iqntes por. c/iu.t !,ibu-
c i o n e s q u e d e , en ivioiiterey á c a r g o . d e los 
J u e c e s d e L e t i a s . » 4 2 3 

Octubre 1 2 . — D e l mi í f f i o . S e indulta, a l . reo J e s ú s 
A m i r s . d e d e la pena dq m u e r t e q u e d a n d o 
c o n m u t a d a e n d i e z afius d e . o l ras p ú b l i c a s . 4 2 7 

O c t u b r e 2 1 . — D e l m i s m o . Se . . indu l ta al reo J o s é 

1874-
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M? Martine/, de 'a pétia de nvue te quedan-
do' conmutada en diez añ^s de obras públi-
"ca¿. — i J. i . . . » . . —•- - • •- - 427 

D ciemb're 2; — Del uiishio Se conce le á ; !aMuni-
cipa-id'M de lv'<> Bl-ínoo una fèria anual de 
-dn z dia.«,- dando principio ef-15.de I) 'ciem-
hre . . . . - • 1 • . - - . . . 4S4 -

Qbtubre 5. —Dal ra'sm:« Se remít-vá o-¡ re >s Je-
sus'Mi'reíi-i y Santos A anu el tirtinpo ;:'(¡t¡e' 
leè fa'ta para extwguir su c o n d o n a . . . . . . . 485 

Diciembre 9. -Da l nysmo. S-. concedo a! C. Ma-
nuel Serano nuíroed de una escribanía pú-
blica ene i Estaio 488 

Diciembre 9 . — D e f mismo. S« «rige una nueva 
municipalidad 'fco'ri el nombre de ••'•ILosi Hor-
rera.V'cv>oijiiie<t.a de-¡as iva ci es i-i as llama • 
das k -H^tfí Vic«ntW| Guadtdu • 
pe," uSdti Jub'é'teì-ii baW' y Sa ti Agufctfti. 489 

Diciembre 16. - D e l - misino;- • p¡¿> rogai ulo ¡> >r ¡el 
tiempo tibeesafio <K-íut;Wi «lei íér/iibió lega! 
sus' sesiones . - .-;•< - 499 

Diciembre' 26.—D'-d úiismó itístabieí-ení cibco 
fraccKrnes-judio-ia'-es en -ai rj-fa lo. S » de. -
signafr-sus cAifóüe'fa'-i y ì'o«,poe:!)ioA q-m -Fesv-
pect'.-v-a-itiente Iws-' ínr'f!»*n.\ S« sópr:¡®é-e! 
juzgado 3? de ÍUCÍ'̂ ^ÍM^U M Í-V«bofeln-f.ír, 
(i i c i ai. Se v u prii ne e i- d é • i á5 (ir- 516 

Diciembre 2G — D d tnisuvo. áevdec.'á."á vitreníe.pa-
r a e ia ti < » i i;s cal-de-18 75 % l è y ¿te : l i a d e i a 
municipal" de 3'l ;'de Dioiem-or-é de 1873, 
rnoiiiíi'cand-o Sbú) la b-Ucciou í f .del artículo 
19 de-ésta: - - - - - - - - - - 5.17 

Piciembre'26:—D.' i mismo, tìe mibiiiía á- Imljó-
venés Garlos González Aívarez, y Félix 
González Grámez del tiempo que les falta 
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para poder administrar sus Hienas * 518 
Diciembre 26.— Del mismo. Se adoptan rumo tex-

to para las escue'a* públicas, del Estado las 
obras "Reglas de Urbanidad" y algunas fá-
bulas traducidas de "Esopt." del Sr. Juan 
de Dios Villalon 519 

Diciembre 26.— Del mismo. Se concede á la Villa 
de Santiago una feria anual de diez dias... 52o 

Diciembre 26.—Del mismo. Se concede al C. Je-
sús García merced de una escribanía pú-
blica 520 

1875. 
• 

Enero 16.—Del mismo. Se fijan diversos impues-
tos á los Montepíos según el tipo del Ínte-
res con que presten dinero, exceptuando de 
toda cuota á los que presten con el 3 p § 
mensual 523 

Enero 20.—Del mismo Se legitima para todos los 
efectos civiles al menor Claro Sepúlveda, 
hijo natural de D. León, y de D* Remedios 
déla Cerda 526 

Enero 20.—Del mismo, clausurando el segundo pe-
ríodo de sesiones ordinarias 527 

Enero 3.-—De la H. Diputación permanente. Se 
establece en Galeana una Jefatura Política. 
Se determinan los pueblos que comprende. 
Se autoriza al Ejecutivo para nombrar y re-
mover al Jefe político, señalarle sus atribu-
ciones expidiendo un Reglamento al efecto. 528 

Enero 3 0 — D e la misma. Se indulta al reo Gui-
llermo Valverde de la pena capital, que-
daudo conmutada en diez años de obras pú 
blicas 537 

Diciembre 9.—Del S. Congreso Se declara que el 
Valle de los Ramones pertenece á la juris-
dicción de Cadereifa Jiuienez 537 

1875. 

1874 P A G I N A S . 

Mayo 20.—De la H. Diputación Permanente. Se 
nombra al C. Lic. Domingo Martínez Mi-
nistro interino de la l í Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia 538 

Mayo 2 4 — D e l S. Congreso abriendo un período de 
sesiones extraordinarias á que fué convoca-
do por la H. Diputación permanente 539 

Mayo 24.—Del mismo. Se concede al C. Lic. Ra-
món Trevifio Gobernador Constitucional 
licencia por dos meses con goce de sueldo. 540 

Junio 9—Del mismo. Se autoriza ampliamente al 
Ejecutivo para que dicte las providencias 
necesarias para asegurar la libre emisión 
del sufragio 544 

Junio 12.—Del mismo clausurando el período de 
sesiones extraordinarias á que fué convo-
cado 545 

Junio 11.—De la II Diputación permanente. Se 
declara nula la elección de diputados por el 
1er- Distrito que tuvo verificativo el dia 8 
del mismo mes - — • 546 

Junio 5 .—De la misma. Se suprime la Gefatura 
política del Sur, creada por decreto de 2 de 
Enero de 1875 547 

Junio 16.—Del S. Congreso. Se deroga el decre-
to número 67 de 18 de Diciembre de 1874 
disponiéndose que en lo tocante á pen-
siones sobre Montepíos se atenga á la ley 
de Hacienda municipal 

Junio 23.—De la H. Diputación Permanente. Se 

' L X V I I . 



declaran, d iputados . po,r el 2? Distr i to . e l e c 
toral ; p r o p i e t a r i o ai C . V i c e n t e 13. T r e v i n o 
y s u p l e n t e al C . J o s é María G a r c í a C a l d e r ó n 5 5 1 

j u n i o 2 3 . . — D e la m i s m a . S e manda repe t i r la e ' e c -
c ion en el 6° D i s t r i t o : d e un d i j íut^do p r o -
p ie tar io é n t r e los C i u d a d ^ r p í s . P e d i o . G a r c í a 
Chávarri y A n d r é s . ' tedl y Torrea ; , y d e un. 
s u p l e n t e e n t r e los C i u d a d a n o s V i c e n t e G a r -
za B.enites y G u i l l e r m o . M o r a l e s . . . - 5 5 2 . 

J •. : io 23 .—De la misma. S e dec laran D i p u t a d o s 
p o r el 3 " Distrito : , prop ie tar io ' al 0 . L i c . 
Isidro Flores y s u p l e n t e al C . J u l i o 0 1 ver a, 552 . 

j u n i o . 23,.—Déla, misma. Se de c la ra d i p u t a d o p r o -
p ietar io p o r el 4? distr i to al 0 , F d o m e no. 
P. de la Garza. Se m a n d a repet ir la e l p c -
¿ k m d e l s u p l e n t e en t re los Ciudadanos- J u g n 
E , H i n o j o s a y Z a c a r í a s G a r z a - . . . . . - - - 5 5 3 

¡ !i u o - 2 3 , — D e la m i s m a . S e dec laran D i p u t a d o s 
p o r el 9 " D i s t r i t o : p r o p i e t a r i o al 0 . L i e , Vi.-* 
vi ano L V i l i a r é a l , y s u p l e n t e al C . Miguel-
d e L u n a . - - - 5 5 4 

Jimio 23- .—-De la misma. : '.Se deciata'ú .Diputados» 
por el 10? Dis tr i l oc prop ie iar io .a l 0 . G e n e -
ral f r a n c i s c o Naranjo , y suplen-tc ,alrC. L i c . 
A p o l o n i o F l o t e s 5 5 5 

nio 2 3 — - l ) e la m i s m a . S e dec lara D i p u t a d í H p r o -
p ie tar io p o r el 5 " D i s t r i t o a-I , 0 . Dr . . Ata .nó 
g e n e s Ba l l es teros . ,S . e manda-repet i r ía e l e c -
c i ón ia ie l s u p l e n t e e n t r e lps G C . S u s a n o 
C a n t u y T e ó í i l o . d e la G a r z a . - . . . . - - - - - - - 5 5 6 

Julio 3'.—'De;la misma. : Se establecen.en el.- Esta-
do: d o s G e f a t u r a a po l í t i cas ' una en í ) r . 
royo . y o t ra e n YUlaUIama. S e d e s i g n a n 
l o s p u e b l o s q u e compreuden- . S e detal lan 
sus a t r i b u c i o n e s - . - 5 5 8 

J u l i o 1 4 — D e l I I . C o n g r e s o d e c l a r a n d o la a p e r t u r a 
d e un p e r í o d o d e s e s i o n e s extraord inar ias A 
q u e fu'é c o n v o c a d o p o r la H . D i p u t a c i ó n 
P e r m a r í e n . t o V . ' i . . i . ^ 5 6 7 

•Julio 2 8 — D e la l i . D i p u t a c i ó n P^rmí ine j i tp . S e 
d ^ t a r ' a f i ' D i p u t a d o s p o r el Distr i to : p r o -
p ietar io al C . À n t o t v ò , M a r t í n e z V .'sb píen té 
al C . J o a q u i n M i i ì ì o z . . . . . . . . 5(>8 

J u l i o 2 8 — - D e la misma. Se.de'clara'ii D i p u a d o s pro 
pi e! a rio's j>«ù el l . í v D i s t r i t o k los C O . L i c . 
Ti in ida d Oowtfifr Doria V Dr. •Totiigs-tti-
\u]<m\ y s u p t è n f è s á los C O Lie i Pe i f è d o 
G n f ierre / , y J u l i o V . T r e Vi fi o 5 6 9 

J u '.io 2 7 — D e l S , ,Coi,igi;e$o. .Se, c o n c e d e al G<-ber -
riad'or 0'« ústi't.iidfonál C . L i c . R a m o n T r e v i -
ñ o l i c e n c i a con g o c e de. gne ldo j para estar 
ge¡ iarad.o 'del G o b i e r n o . e l t i e n d o que le fal-
ta para te"rminar su p e r i o d o c o W t i t u c i ó n a l ; 
S é n o m b r a d é Go 'hernaò 'or in ter ino al C . 
L i c . FraVoiscrv Gonzá lez . D o r i a . . . . , . . . . . 5 7 0 

J u l i o 3 1 . ' — D e la I L Dj.pfrtac'"0n P e t m a n e n t e . S e 
d e c l a r à nula la è i e o c ' o n d e D i p u t a d o s en el 
7? D i s t r i t o e lec tora l . S e manda repet i r la 
e l e c c i ó n d é un D i p u t a d o p r o p i n a n o y d e 
un _s.üpíente. ¿ . . . . . . . — » . . . í ) 72 

j u l i o 3 1 . — - D è i S. Congr'éí-o. S e d é c r e t á un i m -
'püe'slü d e uh 2 5 p | s o b r é lo q u e . - p a g u e n 
los. Causantes por c o n t r i b u c i o n e s c o n f o r m e 
á la L e y d e hac ienda , ' d e b i é n d o s e sat is facer 
tal i m p u e s t o eri una sola e x h i b i c i ó n 5 7 3 

• J u l i o 3 Ì . — D e l m i s m o c l a u s u r a n d o el p e r í o d o d é s e -
s i o n e s ext raordinarias á q u e fué c o n v o c a d o . . 5 7 4 

A g o s t o 4 . — l i e la I I . ' D i p u t a c i ó n P e r m a n e n t e . S e 
' e s t a b l e c e tiirà G e f a t u r a . p o l í t i c a en M o n t e -

n iore los . S e d e s i g n a n los. p u e b l o s q u e c o m -
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prende. Se detallan sus atribuciones 576 
Agosto 9.—De la misma. Se declaran Diputados 

por el 6? Distrito: propietario al C. Pedro 
Garcia Chávarri y suplente al C. Vicente 
Garza Benitez - 578 

Agosto 27.—Del G Gobernador con facultades ex-
traordinarias. Se dispone que en el término 
de veinticuatro horas ocurran los causantes 
por contribuciones A pagar en las respecti-
vas recaudaciones de rentas el importe del 
tercer tercio del año fiscal 581 

D U R A N T E E L E S T A D O D E SITIO. 

Setiembre 15.—Del 0 . General Cárlos Fuero abro-
gándose los mandos político y militar del 
Estado 589 

Setiembre 18.—Del mismo. Se derogan los decre-
tos de 31 de Julio y 27 de Agosto relati-
vo á impuestos, y modo de verificar su pa-
go 591 

Octubre 4.—Del mismo. Se nombran: Presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia al O* 
Lic. Trinidad de la Garza y Melo; Minis-
tro de la 2? Sala al C. Lic. Marcial Garza 
Villarea'; Ministro de la 3? Sala al C. Lic. 
Ignacio Treviíio y Treviño y Fiscal al C. 
Lic. Cárlos F. Ayala. Se nombran de su-
plentes de los tres primeros á los CC. Lies. 
José A. Garza Treviíio, Jesus Treviño y 
Margarite E. Cantú y Fiscal suplente al C. 
Lic. Canuto Martínez 592 

Noviembre 2.—-Del mismo. Se suprimen algunos 

impuestos de los establecidos por la Ley, 
y se establecen otros . _. 595 

Noviembre 23.—Del mismo. Se aclara una dis-
posición de las contenidas en el decreto an-

1876. t e r i ° r 6 0 8 

Enero 31 —Del mismo. Se concede al C. Pedro 
Garza Cantú merced de una escribanía pú-
blica. .-„ 6 1 1 

Febrero 2 6 — D e l mismo. Se habilita al jóven Ma-
nuel Rodríguez de la edad que le falta para 
poder administrar sus bienes. .„••„ 618 

Marzo 2.—Del mismo. Se fija un término" para que 
dentro de él hagan el pago de sus adeudos 
los causantes por contribuciones.. . . — . _ 619 

Marzo 13.—Del mismo. Se declara vigente el de-
creto de 4 de Agosto de 1875, que estable-
ció una Gefatu ra política en Montemorelos. 621 

Marzo 27.—Del mismo. Se habilita al jóven Eduar-
do Fox de la edad que le falta para poder 
administrar sus bienes 621 

Mayo 10.—Del mismo. Se autoriza al farmacéuti-
co Sr. Adolfo Scholtz para ejercer su pro-
fesión en el Estado 624 

Mayo 14.—Dei mismo. Se fija el término de ocho 
dias para que los causantes por contribu-
ciones enteren lo que adeuden en las ofici-
nas respectivas 625 

Junio 12.—Del mismo. Se nombra de Gobernador 
y Comandante Militar dei Estado al C. 
Lic. Narciso Dávila , 633 

Agosto 2.—Del Gobernador y Comandante militar 
interino, ordenando que es necesario el pa-
saporte respectivo para transitar dentro del 
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Estado y salir fuera de 

D I S C U R S O S . 
1871, 

Abril 5-.—Discurso del C. Gobernador, General Ge-
rónimo Trevifio en la apertura de sesiones 
extraordinarias del S. Congreso.. . 10> 

Abril 5 .—Otro, del C. Presidente de la H. Legis-
latura en contestación del anterior 

Abril 28v—Otro* del C. Gobernador, General Ge-
rónimo Treviño, en la clausura de sesiones 
extraordinarias * 

Abril 281.—Otro, del C, Presidente de! H . Congre-
so en contestación del a n t e r i o r . . . . . : — 27 

Setiembre 16.—Otro, del C. Gobernador, General 
Gerónimo Treviño, en la apertura de! pri-
mer período de sesiones ordinarias (ie la 
H . -Legislatura.. . 

Setiembre 16—Otro , en contestación del anterior 
pronunciado por el C. Presidente del EL 
C o n g r e s o - . . . . . . . . 

1872 . 

ÍHciembre 1?—Otro, del* C. Gobernador y Coman-
dante militar Lic. Narciso Dávila en la 
apertura del segundo período de sesiones U ^ W I V U i w - y | r -

ordinarias de la H . Legislatura.. - 1 
llieietñbre 19—Otro, del C. Presidente del H . Con-

greso en contestación al anterior 175-
Diciembre 3—Otro,', deí C. Gobernador Dr. Jos£ 

Eleuterio González déspaes de háber otor-
gado la protesta de la ley - - 183' 

©iciembre 3 — O t r o del C. Presidente del'S. Con-
greso contestando al anterior^.. — 185v 

L X X I I L 
1873. . paotsas. 

F e b r e r o 28—Otro , del C. Gobernador Dr. José. 
Elenterio González en la clausula del <2? 
período de sesiones ordinarias de la Legis-
latura 2 2 8 

Febrero 28.—Otro, del C. Presidente del S. Con-
greso en contestación del anterior - 229 

Setiembre 16.—Otro, del C. Gobernador Dr. José 
Elenterio Gomales en la apertura del pri-
mer nedodo de sesiones ordinarias del H. OQ4. Congreso -

Setiembre 16.—Otro, del 0 . Presidente de la H. 
Legislatura contestando el anterior . 28b 

Octubre 4 —Otro, deLC. Gobernélor Lic. Ranv.n 
Treviño después de haber atorgado la pro-
testa legal • 2 9 3 

Octubre 4.—Otro, del C. Presidente del S. Congre-
so en contestación al anterior ¿ » » 

.1874. 

¿ T i r o 5 —Otro, del C. Gobernador Lic. Ramón 
Treviño en la clausura del primer periodo 
de sesiones ordinarias - ^ ^ 

Enero 5 - O t r o , del C. Presidente del S. Congreso 
contestando el anterior. - - - - - á ' L 

A b r i l 1 7 —Otro, del C. Gobernador en la apertura 
de sesiones extraordinarias del S. Congreso o8¿ 

Abril 17.—Otro, del C. Presidente del 5L Congre-
so contestando el anterior 

Mayo 31.—Otro, del C. Gobernador en la clausura 
de sesiones extraordinarias de la H. Legis- ^ 
latura. - - - - - - - • -

Mavo 31 —Ocre, contestando el anterior pronuncia-
do por el C. Presidente delS. Congreso. . 408 

• Setiembre 1 6 . - O c r o . d e l C. Gobernador en la aper-
tura del segundo período de sesiones ordi-
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nar ias . . . . „ 420 
Setiembre 16.—Otro, en contestación del anterior 

pronunciado por el C. Presidente de la 11. 
Legislatura. 421 

1873. 

Junio 11.—Otro, del C. Gobernador interino Lic. 
Francisco González Doria en la clausura <ie 
las sesiones extraordinarias del S. Congre-
so 541 

Junio 11.—Otro, del 0. Presidente del H. Congre-
so contestando al anterior.. , 542 

Julio 30.—Otro, del C. Gobernador interino en la 
clausura de otro período de sesiones extra-
ordinarias de la II. Legislatura 571 

Julio 30.—-Otro, del C. Presidente del S.,Congreso 
contestando el anterior 571 

L E Y E S . 
1873. 

Febrero 21.—Presupuesto de egresos del Estado 
para el año económico de 1873 á 1874 . . 235 

Diciembre 29.—Presupuesto de egresos del Estado 
para el año económico de 1874 á 1875 . . 341 

Diciembre 30.—Ley de hacienda del Estado 345 
Diciembre 31.—Ley de hacienda Municipal 354 

1874* 

Mayo 30.—Ley de hacienda del Estado reforman-
do la anterior para el mismo año económi-
co de 1874 á 1875 394 

Noviembre 8.—Constitución política del Estado. . 431 
Noviembre 25.—Ley constituoional que reglameu-

1874. P A G I N A S . 

fa la" elecciones de los SupremosPoderés 
del Estado y de los funcionarios- municipa-
les 458 

Noviembre 28.—Ley Constitucional sobre Gobier-
no interior «le los Distritos 469 

Diciembre 2.—Ley constitucional sobre organización 
del Supremo Tribunal de Justicia 479 

Diciembre 2.— Ley Constitu '.ional sobre indultos y 
conmutacion de pena lega 1 482 

Diciembre 23 —Ley de hacienda del Estado para 
el año fi*cal de 1 875 á 1876 . . . . . . . . . 500 

Diciembre 26.—Presupuesto de Egresos para el 
propio a ñ o . . -

M A N I F I E S T O S . 
1875 

Setiembre 15.—Del O. Gobernador interino del 
Estado Lic. Francisco González Doria pro-
testando contra la declaración de estado de 
sitio 

Setiembre 1 5 — D e la mayoría de los CO. Diputa-
dos sobre el mismo asunto 586 

Setiembre 15.—Del C. General Carlos Fuero ex-
plicando el por qué asumió los mandos polí-
tico y militar del Estado 589 

1876. 
Junio 13-.— Del C. Gobernador y Comandante Mili-

tar nombrado por el C. General CárlosFue 
ro al tomar posesión de su encargo 635 

R E G L A M E N T O S . 
1871. 

585 

.Enero G. —Del Ejecutivo del Estado relativo á 
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la ley de Hacienda de 13 de Diciembre de 
1870 1 

1873. 
Febrero 28.— Del mismo, relativo al exacto cumpli-

miento de lo prevenido en eLarfc. 41 de la 
Ley de 16 de Octubre de 1857 244 

Octubre 15.—Del mismo, relativo á la promulgación 
y correspondiente protesta de las reformas 
y adiciones constitucionales aprobadas por 
el Congreso de la Union 304 

1875. ^ -
Enero 16.—Del mismo, relativo al decreto del H. 

Congreso promulgado en esa misma fecha 
sobre pensiones á montepíos 524 

Enero 4.—Del mismo, relativo b las Gef'aturas po-
líticas creadas por decreto del dia anterior 529 

Junio 30.—Del mismo, relativo también á las Geía-
turas políticas 559 

Julio 6.—Del mismo, relativo á portacion de armas. 564 
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